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IIECOFIÍ.ACION
de

LEYES, DECRETOS, BANDOS, REGLAMENTOS, CIRCU-

LARES Y PROVIDENCIAS DE LOS

SUPREMOS PODERES

OTRAS AUTORIDADES DE LA REPUBLICA MEXICANA

Obra útil á toda clase de personas, y necesaria á muchos indivi«

dúos, como funcionarios públicos, curiales y empleados en las

oficinas.'
/fé^ ^ I
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•

FORMADA DE ORDEN

POR EL

COMPRENDE ESTE TOMO
LOS AlESES

DE ENERO A DICIEMBRE DE 1830e

MEXICO.

Imprenta de JT. «W. Ternmidez de I^ara^ ealle de
la Palma ni%m. 1.

1836*
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SJíál prólogo é idea de la obra que los lectores busca-

rán aquí, se encuentra en el tomo respectivo á abril de

1833, que fué el primero que publiqué: después he ido

dando á luz un tomo de tiempo posterior y otro de an-

terior, de que ha resultado componerse ya esta obra de

ocho tomos, á saber: el presente, oíro del año de 1831,

otro de lo respectivo al de 1S32 y primer trimestre de

1833, otro de abril y mayo del mismo año, otro de ju-

nio y julio siguientes, otro de agosto á diciembre del

propio año, otro del de 1834 y otro del de 1835,

Está al concluirse el que comprebende los meses

de enero á junio de 1836^ con un suplemento de las dis-

posiciones de 1830 en adelante, que no habia podido

adquirir á su debido tiempo según manifesté en mi ad-

vertencia al tomo de 1835.

Nada tengo que añadir á las de los tomos que dejo

citados, las cuales.así como el referido prólogo, dan idea

de la obra.

Todos los expresados tomos se venden á medio

real pliego en México, en la imprenta de la calle de la

Palma num. 4, y en las comisarías y sub-comisarías de

fuera, francos de porte.
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RECOPILACION
De leyes,, decretos, bandos, reglamentos, cireutares y pro-

videncias de los supremos poderesfederales de los Esta-

dos-Unidos Mexicanos y otras autoridades de la Union

^

ENERO 1.^ DE 1830.

Circular de la secretaría de relaciones»

Que desde t. de enero de 1830, ha comenzado á

ejercer el poder ejecutivo de la nación, el Exmo. Sr. vi-

ce-presidente de la república ciudadano Anastasio Bus^-

taniante, habiendo cesado en sus funciones el supremo

poder ejecutivo provisional, instalado en 23 de diciem-

bre de 1829.

DIA 4.

—

Circular de la secretaría de relaciones»

Que por retiro del Sr. oficial mayor primero de la

secretaría de guerra D. José Castro, ha sido nombrado

para este empleo el Sr. D. José Cacho, encargándole el

despacho de la misma secretaría.

Circular de la secretaria de hacienda»

Sobre productos del ramo de lotería.

Siendo el ramo de lotería uno de los señalados al

gobierno general, y debiendo tener el arreglo y buen or-

den que corresponde para que sin tropiezo ni entorpe-

cimiento alguno puedan cubrirse sus atenciones, nn ha
podido verificarse hasta ahora, porque sus ingresos ó

productos se han enterado en las respectivas comisa-

rlas generales, sin hacerse una reunión de ellos según



2 ENERO 4 DE 1830 .

conviene, á fin de que del mismo fondo se disponga y
ejecute el pago de prémios sin demora alguna, como lo

exige la confianza que deben tener los accionistas.—La
misma suerte han corrido los productos de las rifas de

la colegiata de nuestra Señora de Guadalupe, que aun-

que se halla al cuidado y bajo la protección del supre-

mo gobierno por el convenio celebrado, corresponden

á su privilegiado objeto que carece de ellos, habiendo

preparado hasta el dia un alcance crecido contra la ha-

cienda pública, que se reclama justamente, y es de ne-

cesidad satisfacer—A fin de remediarlas causas expre-

sadas, se ha servido mandar el Exmo. Sr. presidente

por punto general, que los productos de los sortéos na-

cionales, y de las rifas de la colegiata, no ingresen en

las comisarías generales, ni se haga de ellos uso alguno

sea de la clase ó por el motivo que fuere, pues deben

estar separados para remitirlos juntamente, y al propio

tiempo con las cuentas de cada sorteo, en libranza se-

gura y de pronto pago; y si acaso no la hubiere, queda-

rán reservados á fin de que desde aquí se disponga de

ellos; en el concepto de que el citado envío se ha de ha-

cer con total separación de lo que corresponda á los

sortéos nacionales, y las rifas de la colegiata, como que

lo primero ha de ingresar en la tesorería general para la

inversión en su objeto, y lo segundo, lo ha de -recibir la

misma colegiata que es á quien corresponde, pertenece

y se halla consignado.—Esta providencia debe empezar

á tener efecto desde principio del corriente mes de ene-

ro, con las existencias que tengan las colecturías, y los

productos que vaya habiendo.—Y lo comunico á V, pa-

ra que disponga el puntual exacto cumplimiento, en el
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concepto de que el departamento de cuenta y razón,

queda encargado de vigilar su observancia, y en hacer

los reclamos convenientes siempre que advierta alguna

falta al tiempo del examen y reconocimiento de las cuen-

tas en cada sortéo, esperando me avise V. el recibo.

DIA 5,

—

Circular de la secretaria de guerra.

El supremo gobierno dispone que á los oficiales que

se hallan comisionados en la secretaría de la comandan-

cia general de México, se les auxilie con igualdad al

ejército.

DIA 7.—Circular de la secretaria de guerra.

Acerca del cúmplase en algunos despachos dados por

el Sr. general D, Vicente Guerrero,

El supremo gobierno manda que á todos los des-

pachos firmados por el Sr. general D. Vicente Guerrero,

que se hayan presentado á esa comandancia general, del

23 del pasado en adelante, no se les ponga el cúmplase,

y á los que se les haya puesto, mande V. una relación

de ellos con los nombres y clases de los agraciados.

Circular de la secretaria de hacienda.

Se ministren por la tesorería general sin necesidad de

orden de dicha secretaria pagas de marcha ó socorros á

militares cuando dehan salir.

Con el objeto de evitar demoras en la marcha de

los gefes, oficiales y tropa que salgan de esta ciudad en

comisión del servicio, el Exmo. Sr. vicc-presidente en
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consejo de ministros, se ha servido acordar, qoe para

lo succesivo, luego que reciban V SS. aviso de Ja co-

mandancia general de esta ciudad, de deber salir cual-

quier gefe, oficial, cuerpo ó partida de tropa, le minis-

tren V SS. las pagas de marcha, 6 jos socorros corres-

pondientes, según los respectivos casos, sin necesidad

de orden de este rainisterio, cuidando V SS. siempre

de participar oportunamente á quienes toque los sub-

ministros que hagan en dichos casos, y de formar los

respectivos cargos. Dígolo á V SS. de suprema orden

para su cumplimiento.

DIA 8.— Circular de la secretaria de relaciones.

Se comunica el nombramiento de secretarios del

despacho, verificado para relaciones en el Exmo. Sr. D,

Lucas Alamán, para justicia en el Exmo. Sr. D. José

Ignacio Espinosa, y para hacienda en el Exmo. Sr. D.

Rafael Mangino.

Providencia de la secretaria de guerra,

A qué militares no corresponde la gratificación de

campaña^ co7icedida con motivo de la invasión de españo-

les, en decretos de 20 de agosto y Id de octubre de 1829.

Exmo. Sr.—Dada cuenta al Exmo. Sr. vice-presi-

dente con la nota de V. E. \Jiahla con el Exmo Sr. se-

cretario de ]iaci€ndai\ fecha 14 del próximo pasado, en

que inserta la del comisario provisional de Tabasco, y

copia de las comunicaciones habidas entre él y el co-

mandante general sobre los abonos de gratificación de

campaña, me manda decir á V. E, que no les corres-

ponde á los que la solicitan, en virtud de que solo se
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declaró á los que marcharon sobre los invasores, y no

á Jos que hicieron movimientos preventivos ó de defen-

sa. Y io digo á V. E. para su inteligencia y efectos

consiguientes.—£8€ circulo el día 12 por la secretaría de

hacienda á los Sres. mmistms de la tesorería general aña-^

fiiendo:—Y lo traslado á V SS. para su gobierno, y que

Jo comuniquen con ios fines correspondientes al comisa*

rio general provisional de Tabasco, como resnitado de

su oficio sobre el particular, num 770 de 20 de noviem-

bre último.

Nota. Esta determinación se halla en consonancia

con la providencia de la referida secretarta de guerra^ co-^

municada á la de hacie’nda en 20 de novieMhré de 1829^

que es como sigue.

El Exmo. Sr. presidente se ha servido declarar,

que no están comprebendidos en el goce de gratifica-

ción de campaña que concedió á los militares contra

los españoles, el decreto de 15 de octubre último, [pz/-

hlicado en bando de 23] los que del estado de Oajaoa

fueron á Goazacoalcos.—Tengo el honor de decirlo á

V. E. como resultado de su nota núm. 722 fecha 20 del

presente, en que cópia la consulta relativa del comisario

general de dicho estado.— [^Los decretos de 15 de octubre

y 20 de agosto de 829 citados^ no se estampan por haberlo

hecho en la Recopilación de 831, paginas 42 y 53.]

Circular de la secretaria de guerra.

Que se activen los trabajos de la comisaría central

de guerra y marina, á fin de que mediante la confronta

de las listas de revista de los cuerpos, se formen sin de-

mora los extractos y presupuestos.
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Pí'ovtdencia de la comandancia general de IMéxico,

Precauciones de policía dirigidas á impedir en el

ejército los estragos de la actual peste de viruelas, por
medio de la propagación del fluido vacuno, y de la lim-
pieza en los cuarteles.— [iSe comunicó en orden de la pía--

za del dia 9.]

Otra circidar de la secretaría de hacienda de este dia^

quefue comunicada por la dirección general de rentas ^co-^

mo se ve en la Recopilación de 831, pág» 464 J eii i. de
octubre de ese año [y por la comisaria general de MéxU
co en 11] previene que las oficinas recaudadoras no hagan
pagos que deben verificar las distribuidoras

y y señala el or-

den que estas han de guardar en ellos; pero no se estampa
aquí por haberlo hecho en la pág, 57 de la Recopilación

de setiejnbre de 833*

DIA 9.

—

Orden de la plaza.

Que de los Sres. gefes y oficiales sueltos en la pla-

za, y agregados á los cuerpos, se haga una relación ge-
neral por el Sr. general de brigada D. Felipe Codallos,

y que reunidos, queden todos bajo la dirección del de
igual clase D. Francisco Hernández.

f

Circular de la secretaría de hacienda.

Que los militares agregados á cualesquiera oficinas^

cobren sus sueldos por pólizas separadas
y y no se incluyan

en el presupuesto de ellas.

Con motivo del expediente instruido sobre las soli-

citudes del teniente del séptimo regimiento permanente
D, Ignacio Aspiros, que dirigió á este ministerio el co-

misario central de guerra y marina, con oficios de 30
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de diciembre último y 7 del corriente, para que los suel-

dos de dicho Aspiros se incluyeran en el presupuesto

de aquella comisaría, como lo verifican los demás ofi-

ciales del ejército que se hallan auxiliando las labores

de la propia comisaría central, ha mandado e! supremo

gobierno que los militares agregados á ella y cuales-

quiera otras oficinas, cobren sus sueldos por pólizas se-

paradas, á fin de que se puedan asentar las partidas en

los ramos respectivos, y guardarse en las cuentas el

buen orden y claridad correspondientes, por cuyos fun-

damentos no es de accederse á las expresadas soli-

citudes,

DIA 11,—Providencia de la secretaria de guerra*

Sobre desertores presentados a indulto en tiempo

háh'tL

El supremo gobierno, con referencia á la comuni-

cación que en traslado de otra dirigida al inspector de

milicia activa se pasó á ese ministerio [liahla con el de

hacienda~\ con fecha 12 de setiembre del año próximo

pasado, relativa al abono de haberes en sus clases á los

individuos desertores presentados al indulto en el tiempo

hábil que designa la ley de la materia, ha resuelto que al

trompeta mayor Tirso Rodriguez y cabo Juan Osorio,

ambos del escuadrón guarda-cosía de Colima, se les dé

de alta en sus empleos en la revista del mes de octubre

último, pues el comisario respectivo no los consideró así

para el haber. Tengo el honor de decirlo á V. E. para

el libramiento de las órdenes oportunas, indicándole

igualmente que en 5 de octubre último, resolvió también
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el gobierno que quedaran en sos empleos en clase de su-*

pernurnerarios para ser después reemplazados aquellos

individuos de los cuerpos activos que han vuelto k obtar

á ellos por el indulto, y no se les abonará roas tiempo

que aquel á que los sujeta la órden sobre indultos de 29

de octubre de 1804.— [*Se halla en la pég, 207 del tomo

4 de juzgados militares de Colón^ y es como sigue J]

El rey se ha servido dirigirme el real decreto del te-

nor siguiente.—^Compadecido mi paternal corazón de

la triste situación á que se ven reducidos los desertores

de mi ejército, que se hallan prófugos dentro y fuera de

mis dominios, sin domicilio ni ocupación alguna en be-

neficio del estado, y espuestos á los males que son consi-

guientes á su vagancia; y deseando atraherlos al cumpli-

miento de sus deberes, he venido en concederles el indul-

to deí referido crimen bajo las condiciones siguientes:

Los desertores de primera vez estarán obligados á servir

el tiempo que Ies faltaba para cumplir el de su empeño

cuando hicieron fuga; seis años los de segunda si no ex-

cede este plazo el que deberían extinguir, puesen tal caso

han de completarlo; y ocho años los de tercera vez, libres

todos de prisión y de otro castigo, pero sin derecho en

lo succesivo á los premios de constancia que tuve á bien

restablecer por mi real decreto de 26 de enero de 1801:

en la inteligencia, que los que ya se hallasen cumplidos

cuando cometieron su desersion, han de continuar sir-

viendo, hasta que las circunstancias permitan expedir

las licencias á los demás de su clase. Para gozar de es-

te indulto, se presentarán al capitán general ó coman-

dante general de la provincia respectiva en el término

de tres meses los que existan" dentro de mis dominios, y
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en el de seis á los gefes militares mas inmediatos á la

frontera los qne se hallen en países estraños, contado

uno y otro plazo desde su puhlicacion: los cuales les

destinarán á los regimientos mas próximos de la propia

arma en que hubieren servido, y elijan los mismos

sertores, exceptuando los milicianos, que han de restituir^

se precisamente á los suyos; y los getes respectivos so«-

licitarán y se pasarán reciprocamente las nolicias necesá^

rias para formalizar su asiento. Tendreislo entendido y es-

pediréis las ordenes correspondientes á su cumpiimiénío.

El decreto de 26 de enero de 1801, restahleciendo los

2irémios y que se cita en la orden anieríoi% se halla en lá

página 269 del referido tomo 4. ^ de Colon, y dice asC

El rey se ha servido dirigirme el real decreto del

tenor siguiente.—Por mi real decróto de 16 cíe setiem*'

bre de 1790, tuve á bien derogar, para los individuos de

los cuerpos veteranos de mi ejército que empezasen á

servir desde su publicación, los premios de constancia

establecidos por otro real decreto de mi augusto padre

de 4 de octubre de 1766, sustituyendo á esta ventaja la dé

varias colocaciones en el ramo de mi real hacienda; pe-

ro habiendo llegado á mi noticia que esta recompensa
no ha llenado mis piadosas intenciones, ni abrazado to-

dos los objetos á que aquellos se dirijian; deseando dar
^ •

a mis tropas una nueva prueba del amor que me mere-
cen, y del aprecio que hago de sus servicios, he venido
en restablecer los referidos premios y distinciones del

citado decreto de 4 de octubre de 1766, en el mismo pié

r|ue estaban ántes del 16 de setiembre de 90, y bajólas
regias prevenidas en diferentes reales declaraciones,

particularmente en las de 31 de agosto de 1784, 3Q 4^
2
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enero de 87, y 1. ^ de febrero de 88j y á fin de que so-

lamente recaigan en los que sean verdaderamente be--

Deméritos por su honradez y constancia en el servicio

conforme al espíritu de su primitiva institución, es mi

voluntad que queden excluidos de obtener esta gracia

y de continuar en disfrutarla, los que habiendo usado

de licencia absoluta no volvieren al ejército á seguir

su mérito en el tiempo prefijado en paz ó en guerra; los

que cometieren deserción, aunque sean indultados; los

reincidentes en vender las prendas de vestuario; los que

contrahigan la costumbre de embriagarse; los que hubie-

ren sido depuestos de sus empleos por abandono de sus

obligaciones; los que malversaren intereses de su com-

pañía, destacamento ó comisión; los que delinquieren en

el contrabando; y los que incurrieren en cualquiera otra

fealdad. Quiero también que sin embargo del restable-

cimiento de los prémios de constancia, subsista en su

fuerza y vigor mi real decreto de 16 do setiembre de

1790, en cuanto á la colocación en empleos de mi real

hacienda para los que prefieran este destino al retiro ó

inválidos. Tendréislo entendido, y daréis las órdenes

correspondientes para su cumplimiento, y que se publi-

que á la frente de todos los cuerpos de mi ejército.

El decreto anterior de 26 de enero de 1801,yhé oc/a^

rada por el de 3 de diciembre de 1804, que se encuentra

en la página 271 del referido tomo 4. de Colon^ y dice

así:

La inteligencia que se ha dado á los ocho casos ert

que por el real decreto de 26 de enero de 1801, queda-

ron excluidas las tropas del ejército de obtener y seguir

disfrutando los prémios de constancia, no se CQUCili^
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con la liberalidad con que el rey remunera de continuo

sus servicios, ni con sus constantes deseos de que se

componga de soldados diestros y acostumbrados á las

fatigas la fuerza de los cuerpos, y de facilitar á los pue-

blos el mayor alivio posible en la contribución de gente

para el remplazo en paz y en guerra. Fundado S. M.

en este principio tan propio de su paternal corazón, co-

mo conforme con su soberana clemencia el no privar del

consuelo de merecer recompensa á los que corregidos

de sus faltas se hacen dignos de sus piedades, conti-

nuando después con honradez y lealtad, tuvo á bien oir

sobre el particular á su supremo consejo de guerra; y
este tribunal en consulta de 1 1 de octubre último, le hi-

zo presente cuanto su celo estimó conveniente á llenar

sus benéficas reales intenciones. En su consecuencia,

se ha dignado S. M. resolver, en lugar de lo prevenido

en el citado real decreto, se observen los artículos si-

guientes.— 1. A los que hubieren usado de licencia ab-

soluta y no volviesen al ejército en el término señalado

en paz y en guerra, se les empezará á contar para los

prémios sus servicios desde el dia de su nuevo alista-

miento; y cuando hayan cumplido 16 años y alcanzado

el primer prémio, se les abonará para los succesivos todo

el tiempo que hubieren servido ántes del uso de la licencia.

—2, A los desertores de primera vez, sin circuns-

tancia agravante ni haber enagenado prenda alguna

del vestuario y armamento con que se hayan ausen-

tado, que se delaten ántes de ser descubiertos, y se

presenten en sus cuerpos ó á cualquiera justicia erí

el término de ocho dias contados desde el de su

fuga, no les perjudicará su falta para optar á los pré»»
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I^ños, j se les abopará el tieiapo qpe lleven servido, coii

arreglo al art, 102, tit. 10 trat. 8. de las reales órde^

panzas generales.— 3. Los desertores sin circunstan-!

cía agravante, que fueren indultados por haber tenido la

fortuna de llegará los reales pies de S. M., o porque ha-.

biéíidose pasado á Portugal, se hayan presentado al Sr.

euibajador del rey de aquella córte, arrepentidos de su

delito, para volver á sus Guerpos, no perderán tampoeo^

el tiempo servido antes, si después de cumplir el que de-s

ben extinguir continuaren con honradez y constancia

para optar á los mencionados premios, á los plazos se-

ñalados con arreglo á las reales órdenes^ de 16 de julio

de 1788, y 18 de octubre de 1790;^ pero los que con

cualquier otro motivo obtuvieren indulto, quedarán suje-

tos á lo que en él se hubiese prevenido^ acerca de este

punto, ó> á esta real declaración si les favoreciere.^

4. Los desertores de primera vezi. sin circunstancia

agravante, que hayan ena jenado alguna de las prendas,

del vestuario y armamento con que se hubiesen fugado,,

aunque se presenten en sus cuerpos ó á las justicias den-

tro de los expresados ocho dias, y los que fueren apre^

hendidoSí ó presentados en la iglesia, perderánel tiempo

que hubierens servido¡áartes,. y desde el dia de su presenta^,

cion ó aprehensión tendrán que servir veinte años para el

primer premio, 25 para el segundo, 30 para e! tercero,

y 35 corno los demás para el cuarto, siempre que conti^

nüeri con honradez.-^5. Todo el que después de haber

dytenido cualquiera de los premios incurriere en el delk

to de desersion, n otro por el que deba sufrir condena-

ron de empezar de nuevo á servir en su propio cuerpo

el tieiDpo de su empeño, ó de ser destinado por penai á.
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los fijos de los presidios de Africa, Affiériea ó Asia, de»

l^erá perderlo desde el dia em e^ae se ponga en ejeeneion,

fe sentencia, con arreglo á la real érden de de febre*

ro de 1788, y se le contarán desde el mismo día ios:

años qne sirva, para completar los 15 qne corresponden

al primer prémio y succesivament© para los demás, sin

abonarle de modo alguno el tiempo anterior.—6. Lo»

que fueren puestos en consejo de guerra, y salieren con«

denados á servir algunos años sobre los de su empeño,

perderán el tiempo que se les imponga de recarga para

obtener prémio; y si alguno lo tuviere ya, continuará dis-*

frutándolo sin acreditar el referido tiempOide recarga pa*

ra optar al inmediato; pero los que volvieren á sufrir otroi

consejo de guerra y nueva recarga, quedarán desde el dfe»

de la senteneia excluidos para siempre de los expresad-

dos prémios, y se recojerán las cédulas á los que estU’**»

vieren gozándolos.—7. ^i ei consejo de guerra prita-i^

se á alguno de su empleo, deberá con presencia de fes-

qircunstancias del caso, expresar en la sentencia si ha

de perder ó no eJ‘ prémio que está gozando, ó el tiempo

que lleve servido, bien sea para obtenerlo 6 para optar

inmediato;^ pero si fe privacioir procediere do próvi^fen-

cia #e sirgefe,, no le perjudicará para los prémios, pues^

si conceptuare por fe calidad de fe falta, que convieno

añadir este castigo,^ lo consultará al inspector á contiw.

nuaeion devfe sumaria que ha de preceder á la deposi-

ción de los sargentosr y de la que hará formar en el re-^

fe rido ca^o á los cabos, para que lo determine, suspen«

diendo mientt-asi tanto fe privación del emrpleoi^—8v

Cuando por causa de contrabando fuere alguno destina*.'

d0> á presidio coir, calidad de? volver á servir en: el: regi«



14 ENERO n DE 1830.

miento el tiempo que le ñilte de su empeño, mediante lo

prevenido en la real órden de 27 de setiembre de 1775,

circulada en 19 de octubre siguiente, perderá no solo el

prémio que ántes hubiere obtenido, recogiéndosele la cé-

dula, si no también el que lleve servido, y se le em-

pezará á contar el que sirva desde el día que se presen*

te en el cuerpo con la licencia de cumplido del presi-

dio, si continuare después con honradez para optar

á las enunciadas gracias; pero el que fuere sentenciada

á algún tiempo sobre el de su empeño, únicamente per-

derá el de la recarga, y continuará disfrutando el pré-

mio si lo tuviere en los términos que queda prevenido

en el artículo 6 para los demás que por otros delitos

fueren juzgados en consejo de guerra.—9. Igualmente

perderán el mismo tiempo de recarga los que la sufran

por causa de esponsales; pero no el que lleven servido,

ni el prémio que estuvieren disfrutando.*— 10. Siendo es-

tos nueve artículos una declaración de los casos preve-

nidos en el citado real decreto de 26 de enero de 1801,

deben comprehenderse todos los individuos que hayan

contravenido desde su fecha, y fueren acreedores á dis-

frutar de las gracias que ahora les concede S. M. por

estar embebido en ellos su literal contesto.—Todo lo

cual participo á V. de real órden para su gobierno y
cumplimiento en la parte que le toca.

El decreto de 16 de setiembre de 1790 que se cita en

el anterior de 26 de enero de 1801 para que ^e ernpleeji

en rentas á los sargentos^ cabos y soldados que hayan servi-

do 25 años^ se halla en la página 314 del tomo 5 de Co-

lón, y dice así»

El rey; Queriendo atender y premiar la constancia”
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de los individuos que sirven con honradez y fidelidad

en los regimientos veteranos de mi ejército, y teniendo

presente, que los premios que les concedió el real de-

creto de 4 de octubre de 1766 no les proporciona todo

el alivio que deseo, he resuelto* que en lugar de dichos

premios, que deben quedar desde ahora derogados pa-

ra todos los que entran á servir después de la publica-

ción de este mi real decreto, todo soldado que hubiere

servido en los mencionados cuerpos veteranos, artille-

ría y batallones de marina 25 años efectivos, sin nota de

deserción, uso de licencia absoluta, ni haber incurrido

en fealdad, sea colocado en una plaza de guarda de mi

real hacienda,—Si la dotación del empleo á que fuere

destinado no llegase á seis reales diarios, se le dará por

yia de auxilio lo que faltare hasta completar esta canti-

dad.;—Los cabos y sargentos que tengan el tiempo ex-

presado de servicios, inclusos cinco años á lo ménos en

su clase, sean atendidos para cabos de ronda, tenien-

tes y visitadores.—El soldado que hubiese cumplido

quince años de servicios no hará en su compañía la fa-

tiga necesaria del cuartel, como es ir por pan, leña y agua,

y ser ranchero ó cuartelero, pues solo hade emplearse en

el servicio de las armas Ínterin se hace acreedor á su co-

locación.—Si no obstante estas ventajosas salidas hu-

biere algunos que prefieran continuar la carrera de las

armas, quiero se deje á su elección y voluntad, y que

en este caso tengan opcion al premio señalado en las

reales órdenes de 20 de enero de 1767, y i9 de diciem-

bre de 1769.—Cumplidos los 25 años de servicio pasa-

rán los inspectores generales á la via reservada de la

guerra una relación de sus nombres, conducta y honra-
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dez, para que remitida al superintendente general dé mi

real hacienda, elija con preferencia los sujetos que se^

giiii los informes de los gefes considere mas útiles al

desempeño de su nuevo encargo, manteniéndose en suS

cuerpos hasta que sean colocados.—Usarán el vestido

ó uniforme que les señale el citado superintendente ge-

neral respecto de que le han de quedar enteramente su-

bordinados como los demás dependientes de rentas.-—

Y siendo mi real voluntad que desde luego empieze á

ponerse en práctica esta gracia con los que actualmen-

te sirven, y tengan los 25 años de mérito, como va ex-

presado, dispondréis su cumplimiento, y pasareis copia

impresa de este mi real decreto á todas las partes don-

de convenga.

El decreto de 4 de octubre de 1766 que se cita en el

anterior no se ha encontrado literal; pero en la pág, 266

del tomo 4. de Coloii se halla extractado en estos tér^

minos.

Por él, entre otras gracias que se dignó conceder

al ejército el Sr. D. Carlos líí, fué una la de esta-

blecer un premio ó ventaja de distinción á los solda-^

dos de conocida constancia en el servicio, señalando

áeis reales mensuales á los que en la infantería cumplie*

ten tres tiempos de cinco años, y en la caballería ó dra-

gones de seis: al que cumpliere cuatro tiempos, el dé

hueve reales: al que sirviere cinco, retiro de sargento

con noventa reales mensuales; y al que sirviere treinta

y cinco años, los cinco á lo menos de sargento, retiro de

alférez coa el sueldo de ciento treinta y cinco reales

tnensuales, con la circunstancia de que cumplan estos
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plazos siii deserción, uso de licencia absoluta, ni haber

incurrido en fealdad, libertando á los que obtengan es^

tos prémios del servicio mecánico en sus compañías,

empleándose solo en el de armas, y concediendo á los

que declaren algún desertor para ser aprehendido, ade»

más de la gratificación, el aumento de dos años de ser-

vicio para optar á estos prémios, y que se expidiesen

por la via reservada de la guerra las correspondientes

cédulas.

"
"j

Las reales ordenes de 20 de enero de 1767, y 19

ae diciembre de 1769 que se citan en el anterior decre^

¿o, no se estampan por no haberse encontrado ni literales ni

extractadas*

La real declaración Je 31 de agosto de 1781 citada

en el decreto de 26 de enero de 1801, \^pag* 9] no se

ha encontrado sino en extracto, y se ve en la pág, 267 de

Colon, tomo 4. ^ que á la letra dice asi:

Queriendo dar S. Mo una nueva prueba de la dis-

tinción con que miraba la constancia en el servicio,

mandó que todos ios que obtuviesen los prémios do

noventa reales, y el de ciento treinta y cinco con e!

grado de oficiales, y quisieren continuar sirviendo,

gocen el prémio y el abono de la plaza en que sirven

siempre que se hallen con la robustez necesaria pare

continuar en el servicio, lo que harán constar por com-

petentes certificaciones que con la relación de los pré-

mios se dirigirán á la via reservada de la guerra, ce-?^

sando en estos prémios siempre que pasen á ser

movidos á oficiales vivos en los regimientos del ejérci-

to, y en los do guardias de infantería á los grados dete-

nientes, señalados á los sargentos mas antiguos, A los
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tambores, pífanos, timbaleros y trompetas que hubiesen

servido los treinta y cinco años, no se les concedió el

grado de oficiales, sino solo los ciento treinta y cinco

reales mensuales con la graduación de sargentos.

JLa real orden de 30 de enero de 87, [,9o6rc el premio

que ha de darse á la tropa por la delación de desertores^~\ se

cita en el referido decreto de 26 de enero de 801, y se ha-

lla en lo pdg, 97 del tomo 4. ^ de Colon, cuyo contenido

es el siguiente.

Para evitar los fraudes que se advirtieron con el

abono de dos años de servicio por cada delación 6

aprehensión de desertores para el goce de prémios,

mandó el rey el 9 de febrero del año último, que para

lograr los sargentos, cabos, soldado.», tambores y trom-

petas que los obtuvieren el retiro cuando lo solici-

taren, habían de tener precisamente veinte años de

efecñvo servicio para el de sargento, y veintiocho

para el de alférez, sin poder hacer uso de abono de deser-

tores justamente aprehendidos, sino e Ide cinco años para

el de sargento, y siete para el de alférez: además habian

de estar cansados ó achacosos, en términos de no po-

der continuar la fatiga.—Que no se admitieran para el

goce de prémios y retiro mas delaciones ni aprehen-

siones que las de los mismos cuerpos de que fuere

el delator ó aprehensor, dando en el mismo acto cer-

tificación el sargento mayor, visada del coronel ó co-

mandante del regimiento, debiendo estos acompañar

Jos documentos originales al tiempo de hacer las

propuestas de prémios.—Que á los delatores ó apren-

sores de desertores de otros cuerpos distintos, se les

gratificará con la caniidad de ordenanza.—S. M. es-
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peraba que estáis restricciones producirian el buen éxi-

to de cortar todos los excesos cometidos en punto á

abonos de tiempos por aprehensión de desertores, y lo-

grar el fin de premiar el celo y constancia de la tro-

pa; pero ha visto verificado lo contrario, y en su conse-

cuencia en 1 ' de abril próximo pasado mandó al supre-

mo consejo de guerra propusiera un medio para desar-

raigar estos tan perjudiciales abusos.—En vista de su

dictámen, y considerando que no se consiguen los fines

para que se estableció la gracia del abono del tiempo

por aprehensión ó delación de desertores, y que no es

posible evitar los fraudes introducidos en grave perjui-

cio de la real hacienda, y de la justicia y equidad con

que deben distribuirse los premios, ha resuelto que la

aprehensión ó delación de desertores no pueda servir en

adelante para añadir ni ganar años de servicios para ob-

tener premios y retiros, y que estas delaciones ó apre-

hensiones se recompensen con la gratificación de ochen-

ta reales vellón por cada una, en lugar de los sesenta

reales que se satisfacían antes, quedando en su fuerza y

vigor los premios concedidos á los que sirven efectiva-

mente quince, veinte, veinticinco y treinta y cinco años.

Lo traslado á V. E. de órden de S. M. para su cumpli-

miento en la parte que le toca.

La real órden de 9 de febrero de 86 que se cita en la

anterior^ no se ha encontrado para ponerse á continuación

de esta^ y por lo mismo sigue la de 1 - de febrero de 88

declaratoria de que los desertores pierdan el premio que

tengan^ que se cita en el real decreto de 26 de enero de 801

[^página 9] y se halla aquella en la página 142 del tomo

4. ^ de Colon cuya letra dice así:
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El inspector c^eneral de infantería D. Ventura Ca=

ro, consiguiente á una representación del coronal de!

regimiento de Bruselas, hizo presente al rey, que el gas-

tador del propio cuerpo Renato N. se hahia desertado

con el premio de nueve reales, preguntando á S- M. que

si no obstante este delito debería continuar disfrutándo-

le respecto de que no hay declaración para que se pri-

ve de esta gracia al que deserte después de haberla ob-

tenido, expresando que para gozar de estas ventajas, es

circunstancia precisa la de no haber desertado, seguñ

real decreto de 4 de octubre del año de 06 (^página 16);

y que como la fuga del gastador es de peor condición

que !á que puede cometer cualquier otro individuo de

corto servicio, porque al delito de la deserción afíadia

la ingratitud de abandonar el beneficio que la piedad de

rey le habla concedido, no hallaba justo de ningún modo

que ni este soldado ni otro alguno que le imite en igua-

les circunstancias, conserve el goce de una gracia que

ha desmerecido.—Para determinar lo conveniente man-

dó el rey que en vista de este caso y de lo que esponia

el referido inspector, consultase el consejo supremo de

la guerra su parecer; y habiéndolo ejecutado se ha con-

formado con su dictámen, y en su consecuencia manda

por ptinto genera], que todo sargento, cabo ó soldado

que después de obtenido ciialqniera de los premios in-

cidiere en el delito de deserción ú otro por el que deba

sufrir condenación de empezar de nuevo á servir en el

propio cuerpo, ó ser destinado por pena á los fijos de

los presidios de Africa, América y Asia, ó finalmente k

los trabajos de obras, así de dichos parages como en

España, se hacen indignos de continuar en goce de los
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eiiiios que hayan obtniido, y les deben cesar desde el

mismo dia que se ponga en ejeciieiou la sentencia. Lo
que participo á V. E. de orden de S. M. para su inteli-

gencia y cumplimiento en la parte que le corresponda.

Ei arliculo 102, titulo 10, tratado 8. de la orde-

nanza general del ejército citado en decreto de 3 de di-

ciemhre de 804 es el epie sigue.

El desertor de primera vez sin circunstancia agra-

vante que lio hubiere enagenado prenda alguna del ves-

tuario ni armamento con que se ausentó, y ántes de ser

descubierto se delatare y presentare en su regimiento ó

á cualquiera justicia en el término de ocho dias conta-

dos desde el de su fuga, perderá el tiempo que hubiere

servido, empezándose á contar el de su empeño desde

el dia que se presentó; será acreedor á la gracia de in-

válidos y no le perjudicará para los premios; y el que

en igual caso de primera deserción simple hubiere ena-

genado alguna prenda del vestuario ó armiarnento con

que se ausentó, se mantendrá preso cuatro meses á me-

dio socorro y se le duplicará el tiempo de su empeño,

quedándole solo opcioii á los inválidos; pero si el que

estuviere en uno ó otro caso de los esplicados en este

artículo volviere á desertar, será reputado su crimen co-

mo de segunda vez, y así se le advertirá cuando se pre-

sente, noíáfidolo en su filiación.

La real orden de de julio de 88 sobre los desor-

tares que se presenten al rey á pedir indidto^ citada en el

decreto de 3 de diciembre de 804 \jpágina 10] se halla

en la página 150 del ionio 4. ^ de Oolon^ y su /e—

'ñor es el siguiente.

La benignidad con que e! rey se ha dignado tratar
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á todos los desertores de su ejercito que se le han pre-

sentado pidiendo el indulto de este delito, concediéndo-

sele enteramente sin separarles de su servicio según su

empeño, en lugar de exitar el justo reconocimiento, ha

sido causa de hacerse mas frecuente este crimen. Para

que no continúe este abuso, y que tampoco dejen de ex-

perimentar la piedad de S, M. aquellos que tienen la

dicha de llegar á su real persona, ha declarado que el

indulto de estos debe encenderse en adelante moderan-

do los efectos de la ordenanza en estos términos: que

los desertores de primera vez vuelvan á sus regimientos

sin que en ellos hayan de sufrir mortificación alguna, a

cumplir el tiempo de su empeño; pero no ha de valerles

io servido para el goce de inválidos ni premios, sino

cuando habiéndole cumplido honradamente quieran con-

..tinuar el servicio, en cuyo caso se Ies abonará para

uno y otro, despidiéndoles sino con la licencia de cum-

plidos; que los desertores de segunda que tenian la

})ena de ir á Filipinas, según las últimas reales resolu-

ciones, vuelvan también á sus cuerpos á empezar el tiem-

po de su empeño, perdido el que hayan servido, y sin

derecho absolutamente á los premios; y que á los de

tercera se les destine á uno de los regimientos fijos de

Oran ó Ceuta, á servir á lo ménos ocho años según las

circunstancias; bien entendido, que si unos y otros tu-

vieren otros delitos, por los cuales haya causa pendien-

te, han de correr la suerte que á ella corresponde; pues

la intención de S. M. solo se dirige á la deserción.

Participólo á V. E. de real órden para su noticia y cum-

plimiento, comunicándolo á los regimientos de la ins-

pección de su cargo para general inteligencia.
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La real orden de \S de octubre del año de 90, hnpo^

nieiido pena á los desertores que se presenten al embajador

de España en Portugal^ citada en el decreto de 3 de di-

ciembre de 804 \^página 10] se halla en la página 340

del tomo 5, ^ de Colon y su conteste es el siguiente.

He dado cuenta al rey de la representación de

V. E. de 22 de octubre del año pasado de 1789 en soli-

citud de que se señale el tiempo que deberán servir los

desertores que se restituyen voluntariamente del reino

de Portugal para volver á servir en sus cuerpos con pa-

saporte del embajador de nuestra corte en la de Lisboa;

y enterado S. M. de todo lo expuesto por V. E. con pre-

sencia del tratado de 1778 entre a(|uella corte y la nues-

tra, y dejando en su fuerza y vigor la real orden de 24

de agosto último, se ha servido resolver, á consulta del

consejo de guerra, que los desertores que arrepentidos de

su delito, y deseosos de volver al servicio, se presenten

voluntariamente al embajador de Portugal, y vengan con

su pasaporte á incorporarse en sus regimientos, siendo de

primera vez continúen en sus propios cuerpos indulta-

dos de su delito hasta extinguir el tiempo de su primer

empeño, siempre que el que les^falte para cumplir sea

mayor que el de cuatro años; y siendo inénos, que sir-

van los mismos cuatro años contados desde el dia que

se presenten en España, señalando á los de reincidencia

el tiempo de seis años, si no les faltaba mas para termi-

nar su empeño cuando cometieron la deserción, en cu-

yo caso deberán extinguirlo, abonándoles el tiempo á

unos y otros para optar á los premios si permanecen des-

pués con honradez y sin reincidir en dicha falta. Lo
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traslado á V. E. de órdea de S. M. para sq inteligencia

y camplimieato en li parte que le toca.

La real orden de 21 de agosto de 1789, citada en la

anterior^ no la estampo por no haberla podido conseguir.

La de 27 de setiembre de 1775, circulada en 19 de

octubre sisxuiente para que los soldados defraudadores de

rentas vuelvan á sus cuerpos después de cumplir la pena

de -presidio^ que se cita en el decreto de 3 de diciembre de

801 se encuentra en la página 96 del torao 4. de Colom

y á la letra dice:

Con fecha 27 del próximo pasado me dice el Sr. D.

Miguel de Muzquiz de orden del rey lo siguiente.—He
dado cuenta al rey de una representación del intendente

de ciudad Rodrigo, en que manifiesta que muchos sol-

dados de ios regimientos del ejército se han dedicado

á defraudadores de tabaco, fiados en que por este de-

lito se les impone la pena de cinco años de presidio con

aplicación en ellos á las armas, por cuyo medio consiguen

servir tres años ménos de su obligación. Enterado S, M.

del grave daño que se sigue á la renta, á los mismos re-

gimientos y ai común de los pueblos, porque será ma3'Or

el número que se necesiíe cada año para el reemplazo,

lia resuelto que todo soldado que incurriese en el feo de-

lito de defraudador ,de las rentas reales de S. M
, y sin-

gularmente la del tabaco, sufra la pena de presidio

que le imponga el juez de la causa, y que concluida la

condena vuelva á su regimiento á cumplir en él los

años que le falten de su empeño, conuindosele ía falta

desde el dia que se le apreheu lió con el .fraude. Lo que

comunico á V. E. para que por la secretaría de su cargo

entere á todo el eiército de esta roa! resolución,—\ de
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ía misma órden lo participo á V. E. para su inteligencia

y cumplimiento, en el supuesto de que es la voluntad de

S. M. se publique en debida forma á la cabeza de cada

regimiento de la inspección de su cargo, á fin de que

llegue á noticia de todos, y nadie pueda alegar ignoran-

cia.

Sobre este mismo asunto tengo n la vista la real orden

de 23 de enero de 1817 sobre los desertores que se pre^

sentan al rey y son indultados^ en qiie se confirman las

teriores que se halla en la página 151 del /orno 4. ® de

Colon y es como sigue:

Al inspector general de caballería digo hoy lo que

sigue.—He dado cuenta al rey del oficio de V. E. de 31

de mayo del año anterior, en que hacia presente habian

sido indultados en 20 del mismo mes, del delito delito de

deserción Rufino Torres y Miguel Muñoz, soldados del

regimiento de caballería de! rey; pero que como el pri-

mero era desertor de segunda vez, y el otro de tercera,

no podia V. E. menos de exponer los perjuicios que re-

sultaban al mejor servicio del rey, de quedar impunes los

reincidentes en un delito que con tanto rigor castiga la

ordenanza del ejército, y solicitaba se declarase si ha-«

bian de gozar del indulto ó habian de sufrir la pena á

que por su reincidencia se habian hecho acreedores; y
en su vista conformándose S. M. con lo que sobre el

particular ha expuesto el consejo supremo de la guerra

en 14 de noviembre último, ha tenido á bien resolver,

que quedando indultados estos dos individuos, como dije

á V. E. en 31 de agosto anterior, se observe en lo suc«

cesivo con todos los desertores que tienen ía dicha de

que el rey los iníiulte, lo que previene la real órden cir-
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cular de 16 de julio de 1788 que se cita en el impreso del

indulto que se les espide y que á la letra dice así.— [Se

omile po7ier aquí la real árden de de juliopor hallarse

ya en la página 21] y continúa la conclusión de la de

23 de enero que la cita, y es co7no sigue,

Al mismo tiempo ha mandado S. M, que presen-

tado el desertor indultado en la secretaría del des-

pacho de la guerra de mi cargo por el garzón del

real cuerpo de guardias de la real persona, la recoja

un ayudante de esta plaza que al intento estará en

ella, y lo acompañe al alojamiento del inspector ó

gefe del arma á que pertenezca, para que lo destme

s gun corresponda, sin que por pretesto alguno se le

de al interesado el impreso del indulto, pues este deberá

entregarlo el referido ajmdante al inspector ó gefe que

corresponda, para que con el desertor lo remita al cuer-

po de su procedencia.—De real orden lo traslado á V.

para su inteligencia y cumplimiento en la parte que le

toca.

I^a providencia de la sec7'etGría de guc7'ra de 12

setiembre de 1829, inserta en circular de la secretaría de

hacienda de 14 sobre militares que se presente7i al indulto

en tiempo hábil y que no hayan cometido otro crimen,^ es co*

mo simíe*O
Exmo. Sr. \lujbla con S, E, el secretario de haden-

L

da .']—Hoy digo al inspector de milicia activa lo que có-

pio.—Dada cuenta al Exmo. Sr. presidente con la no-

ta de V. E. número 1055 de 10 del que rige, en la que

transcribe la que con la misma fecha pasó á esa ins-

pección el comandante del piquete del batallón activo

de Toluca, manifestando haberse negado la comisaría
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central de guerra á librarle el justificante de sargen-

to 1.® del mismo cuerpo á Vicente Rodríguez, por ser

desertor presentado al indulto, ha resuelto S. E. por

punto general, que deben volver á sus empleos todos

aquellos individuos del ejército que en su deserción no

hayan incurrido en algún otro crimen, y que se pre-

senten al indulto en el término prescrito por la ley.—Lo
digo á V, E. para los efectos consiguientes contestan-

do á su citada nota, y en concepto de que doy conoci-

miento de esta determinación al inspector permanente

V Exmo. Sr. secretario de hacienda.—Y lo traslado á

V, E. para su inteligencia y demás fines.

Se circuló por la secretaria de hacienda y por la ins*

peccion de milicia activa á las autoridades dependiejites de

cada una de esas oficinas en 14, y la 2. ^
, esto es, la ins»

peccion en oficio número 1095 del dia 19 dijo á la secre^

tarín de guerra entre otras cosas lo que sigue.

Se ofrece la duda de que habiendo sido reemplaza-

das las bajas que ocasionaron los desertores de esta

clase, como que estos han sido vueltos al servicio en

su clase, se encuentran sin colocación y parece natu-

ral quedarán en la de supernumerarios; pero lo que

me parece mas esencial saber es, que si los presen-

tados á disfrutar esta gracia, pierden el tiempo ser-

vi do anteriormente, si comienzan el maximun del tiem-

po porque se empeñaron, ó solo se les descuenta el que

estuvieron prófugos; asimismo si quedan con acción

á los prémios de constancia, ó si se les sujeta á lo que

previene la órden sobre indultos de 29 de octubre de

1804 [pág, 8] sobre cuya consulta recayó la providen^

da de dicha secretaría de 5 de octubre de 829, que de^
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clara en cuales empleos deben quedar^ y qué tiempo ha

de abonarse á los referidos desertores de cuerpos acti-

'VOS presentados á indulto en tiempo hábilj la cual es á la

letra*

Exmo. Sr.—El gobierno ha resuelto queden en sus

empleos en clase de supernumerarios para ser después

reemplazados, aquellos individuos de los cuerpos acti-

vos que han vuelto á obtar á ellos por el indulto, y no

se les abonará mas tiempo, que aquel á que los sujeta la

orden sobre indulto de 29 de octubre de 1804. Lo di-

go á V. E. en contestación á su consulta de este asunto

núm. 1095 de fecha 19 del próximo pasado.

Circular de la secretaría de hacienda.

Que los comisarios den noticia de todas las órdenes de

pago^ pendientes en todo ó en parte.

El Exmo. Sr. vice-presidente en ejercicio del su-

premo poder ejecutivo, se ha servido determinar que V.

haga formar en esa comisaría general de su cargo, de

absoluta preferencia, una noticia exacta y circunstan-

ciada de todas las órdenes de pago que se hallen pen-

dientes en todo ó cu parte en esa propia comisaría, sus

respectivas «ubalternas, ú otras oficinas dependientes

de ella, excepto las aduanas marítimas, remitiéndome

V S. á la mayor brevedad posible esta noticia, la que

debe comprehender, en los términos explicados, las ór-

denes con que se halle la aduana del distrito federal.—
Y de superior órden lo digo á V S. para su mas pronto

y puntual cumplimiento.
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Circular de la secretaría de hacienda»

Aclaración de la de 17 de octiihre de 829, relativa á

la deducción del 32 por 100 a los tenedores de órdenes.

A pesar de las diversas órdenes expedidas sobre los

términos en que debe entenderse la de 17 de octubre

último, contrahida á que á los tenedores de órdenes pa-

ra su pago en las aduanas marítimas se Ies deduzca el

32 por 100 que deben exhibir para que ingrese en efec-

tivo en las cajas nacionales, han representado diversos

interesados, que en algunas aduanas marítimas se ofrecen

dudas sobre el modo en que debe realizarse; y á fin de

removerlas, y de que nó haya tropiezo alguno en este

importante particular, se ha servido disponer el Exmo.

Sr. vice-presidente en ejercicio del poder ejecutivo^

que lo que debe observarse es, que presentando un in-

dividuo, derechos directos ó indirectos de importación,

importantes por ejemplo 100^ ps. para que con ellos se

le amortizen órdenes de otros 100^ ps. exhiba en li-

branzas seguras y pagaderas á letra vista, 32^ y se le

abonen 68^ ps., sin que se haga ninguna otra clase de

deducciones, pues todas las que correspondan ejecutarse,

se consideran comprehendidas en el enunciado 32 por

100, porque el objeto de la providencia se contrahe, á

que las órdenes se vayan cubriendo con dicho 68 por

100 de su total importe, y que ingrese en dinero efecti-

vo el 32 restante para las atenciones y urgencias de la

hacienda pública, en los términos que se halla dispuesto,

practicándose todo desde luego, sin aguardarse al cum-

plimiento de los plazos que seríala el arancel, pues lo

que conviene es, que se amortizen lo mas pronto posi-
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ble las órdenes de pago expedidas, y que al propio tieni»

po se auxilien y atiendan los gastos del supremo gobier-

no.—Lo comunico á V. á fin de que disponga el mas

puntual exacto cumplimiento, á cuyo fin, y para que no

haya ninguna clase de demora le dirijo esta órden di-

rectamente, dando al mismo tiempo conocimiento de

ella á la comisaría general que debe cuidar de su obser-

vancia.

La circular de la secretaría de hacienda de VI de

octubre de 829 citada en la anterior^ es como sigue:

Al mismo tiempo que el supremo gobierno está

pronto y dispuesto á cumplir exactamente los compromi-

sos que ha contrahido sobre pago de créditos á los in-

dividuos que han franqueado empréstitos de diversas

formas, se ve en la estrecha necesidad de acudir y aten-

der á los gastos ejecutivos de la nación, como que es-

tos son los que la sostienen,—Para lo primero, obliga-

ron las urgencias del momento á ir empeñando los in-

gresos efectivos con que se cuenta, en términos que ca-

si todos se hallan comprometidos, y de consiguiente no

puede contarse para lo segundo, con lo que es indispen-

sable, pues aunque se establecieron algunos arbitrios en

fuerza de la necesidad, estos hasta ahora no han produ-

cido por la combinación que exige su arreglo,— Senta-

dos estos hechos, resulta por consecuencia, que hay una

obligación de adaptar en lo pronto medidas que combie-

nen los extremos que se tocan; y por tanto, ha tenido á

bien disponer el Exmo. Sr. presidente, de acuerdo y
conformidad con la mayor parte de los interesados en

los créditos que se hallan en esta ciudad, que sin que se

falte á nada en su esencia á los compromisos contrahi-
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dos de pagos, se limiten estos ó demoren solo en un

32 por 100 de lo que deba ó corresponda amortizarse en

clase de pago, de modo que los sugetos que tienen que

recibir en las aduanas marítimas con derechos directos

ó indirectos de importación, por ejemplo, 100^ pesos,

deben enterar préviamente en la tesorería general 32®,

ó exibir libranza de la misma cantidad, pagadera en la

propia, á la vista en dinero efectivo, sin aguardarse los

plazos que designa el arancel de comercio, y hasta que

acrediten lo primero, ó realicen lo segundo, no se les

hará aquel abono, sin permitirse demora ó entorpeci-

miento por parte de los interesados; pues habiéndolo,

suspenderá la aduana dicho abono, dando cuenta á esta

secretaría de lo que ocurra, á fin de que se disponga lo

que haya de ejecutarse.~El citado entero de 32 por 100

de lo que deba abonarse á los interesados, se entiende

como en calidad de préstamo sin prémio alguno, y la

del pago en succesivos é inmediatos derechos también

directos ó indirectos, que igualmente se causen,—La
octava y media parte de derechos mandada separar pre-

cisamente de todos los que se causen para el pago de

dividendos de los empréstitos extrangeros, y el crédito

público, se ha de considerar comprehcndida en el enun-*

ciado 32 por 100 que han de exibir desde luego los pres-

tamistas, y al efecto formarán las aduanas la respectiva

cuenta ó liquidación, á fin de que conste la deducción y
el importe de la misma octava y media parte, según está

mandado por ley.—Del modo expresado, solo ten-

drán los acreedores una corta demora accidental para

realizar el todo de sus créditos, recibiendo desde luego

y con puntualidad el 68 por 100, como queda expresado;
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y en la tesorería general podrá contarse con unos ir^

gresos efectivos que auxilien sus crecidas y ejecutivas

atenciones. Disponga V. el puntual y exacto cumpli-

miento, que debe entenderse literalmente con todos los

pagos que estén pendientes de la clase referida y dere-

chos que no se hayan liquidado, y abonarlo comple»

íamente; en el concepto de que á fin de que no haya la

mas leve demora, dirijo á V. directamente esta órdenj

para que cuide de su observancia, y que para lo mismo

la traslado con esta fecha á la comisaría general, espe-

rando me avise V. succesivamente las resultas, y todo

io que vaya ocurriendo, sin que se admita por motivo

alguno la mas leve interpretación.

DIA 12.—Circular de la secretaría de relaciones.

Que todos' los dias haya junta de ministros^ y señala

en cuales ha n de dar cuenta al sufremo gobierno sus se

eñetarías del despacho.

El Exmo. Sr. vice-presidente deseoso de organi»

zar el despacho de las respectivas secretarías, se ha ser-

vido acordar que ésta dé cuenta á S. E. con los nego-

cios de su ramo los lunes; la de guerra martes y vier-

nes; la de hacienda miércoles y sábado, y la de jus-

ticia jueves: todas desde las diez á las doce de la ma-

ñana; y que todos los dias desde esta hora en adelante,

haya junta de ministros, para cuyo efecto aquel á quien

toque el despacho ordinario, se servirá avisar á los de-

más cuando se haya concluido, dándose cuenta en ella

por cada ministerio de lo que haya ocurrido de grave-

dad, y que requiera el acuerdo de todos los Sres. secre-

tarios del despacho.—-Tengo el honor de comunicarlo
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á V. E. para su conocimiento y efectos correspon-

cJientesr = ; > . .

Circular de la secretaría de relaciones.

Excitácion á las autoridades, á fin de contener por

medio de la propagación 'del ' fluido vácüHO los progre-

sos de la peste de viruelás, dando ñ-ecuentes aviaos ^de

cuanto ocurra,

DIA 13.

—

Circular de la secretaría de relaciones.

Que surta todo su efecto el decreto sobre establecí’^

miento de un cuerpo de sanidad militar^ y se manda pu^

hlicar por bando, ^ ^

Considerando el Exmo, Sr. vice- presidente que

miéntras las cámaras de la unión no revoqudn cualquie-

ra de las leyes libradas en virtiid de las facultades ex-

traordinarias, (de cuya revisión se ocupan) ellas deben

surtir todo su efecto, lia tenido á bien disponerse remi^

tan á V S. los ejemplares adjuntos de la expedida ^por

el ministerio de la guerra con fecha 30 de noviembre

último, relativa á la creación de un cuerpo de sanidad

militar, la cual no se -^circuló oportunanienie á los go-»

biernos, aunque lo estaba ya á las autoridades milita-

res por haberse recibido en esta secretaría después de
I

los sucesos del 23 de diciembre próximo pasado.

Nota. Se omite estampar aquí la diada ley del día

30 mor haberlo hecho en la páqina 40 de la Recopila’-

cióu de 831, debiéndose tener presente el art. 10 de la ley

de 15 de febrero de ese qiropio año, página 37 y siguientes

d la misma Uecopilacion^ y la ley de 1 1 de noviembre de

833, qior la que ae eMinguio dicho cuerpo, la cual se halla
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en la página 150 de la Recopilación de ese mes; pero tan^

to la anterior circular como la ley que cita^ se publicaron

en bando de 16 del presente enero.

Circular de la secretaria de justicia,

Exitacion á las autoridades eclesiásticas para que

influyan en que se propague el fluido vacuno.

Circular de la secretaria de guerra.

Se comunica el nombramiento de secretario del des-

pacho de guerra y marina hecho en el Exmo. Sr, D.

José Antonio Fácio, y que prestó el juramento de estilo

en el mismo dia.
^

Ley, Sobre libertad de todos derechos de la haciendafede*

ral á ciertos ornamentos.

La libertad de derechos [esto es, de alcahalal conce»

dida por decreto de 3 de abril de 829, á cuatrocientos

veinte ornamentos para las parroquias pobres del obis-

pado de Puebla, se entiende de los derechos de importa-

ción, y de cualquiera otros de la hacienda federal.

—

circuló por la secretaria de hacienda en el mismo dia 13, y
se publicó en bando de 19.]

Circular de la secretaría de hacienda.

Excitación á los gebernadores de los estados, á fin

de que aunque sea á costa de esfuerzos extraordinarios,

enteren en las comisarías generales las mayores canti-

dades posibles á cuenta de lo que deben por contingen-

te y tabacos, á mas de las entregas corrientes.
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Circular de la secretaría de hacienda.

Que los comisarios generales, poniéndose de acuer-

do con los gobernadores de los estados sobre el modo de

recibir el dinero que estos faciliten, dén aviso todos los

correos de cuanto perciban y distribución que le den^

auxiliando con este y con los demás recursos que ten-

gan á las tropas.

Circular de la propia secretaría

Sobre embargo de hagages.

En vista de la consulta de V S. de 2 del corriente^

sobre la conducta que debe observar en orden á los ba~

gages para los cuerpos del ejército, respecto á haberse

cumplido el término [de dos mesesl que para embargar-

los designó la ley de 8 de agosto último, y á las razones

que V S. expresa, ha resuelto S. E. que no se está ya

en el caso de embargar dichos bagages, sino que debe

V S, proceder con arreglo á las leyes y disposiciones

de la materia.—Lo que aviso á V S. de orden de S. E.

en contestación.

Circular de la referida secretaría.

Se exceptúan de lo prevenido en la circular que expre-

sa relativa á pagos, las dietas de los Sres, diputados y se-

nadores.

En órden circular de 8 de este mes, [Pág. 6, y
las que cita'] se advierte á V. el modo con que el supre-

mo gobierno previene se hagan los pagos correspon-

dientes á esa comisaría principal de su cargo, de nmne-
ra que se verifique con el buen órden y justicia que cor-
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responde: y habiendo determinado el Exmo Sr. vice-pre-

sidente en ejercicio del supremo poder ejecutivo, que de

la referida disposición queden exceptuadas las dietas de

lo^ Sres. diputados y senadores, y que estas continúen

pagándose en los mismos términos que se ejecutaba an-

íes de dicha circular, lo digo á V. de suprema orden

para su inteligencia y cumplimiento.

Circular de la secretaría de hacienda.

Excitación á los nenerables cabildos eclesiásticos^ so^

hre entero de reiitas decimales^ aunque sea en clase de su-

plemenfo o anticipación en las comisarías generales.

Entre los objetos que ocupan la atención del Exmo.

Sr. vice-presidente, dirigida con el mayor empeño á la

puntual observancia de la constitución y de las leyes, es

uno de los mas urgentes é importantes, las actuales gra-

vísimas necesidades del erario federal, cuyas rentas no-

toriamente consta cuanto han disminuido al tiempo mis-

mo que se han aumentado sus erogaciones, con particu-

laridad en el ramo de guerra, debiendo advertirse que

ni para cubrir los últimos alcances de las beneméritas

tropas, ni aun solo para su precisa subsistencia cuenta

hov la hacienda federal con la mitad de los foddos in-
•/

dispensables.—A fin de proporcionarlos en lo posible,

ha dictado ya S. E. varias providencias de arreglo y
economía, y medita constantemente las demás que sean

d^d resorte de sus atribuciones; mas como estas medidas

no pueden obrar pronto todos sus efectos, ni son bastan-

tes nara producir los recursos necesarios, debe espe-

rarse el establecimiento de los arbitrios correspondien-

tes que tenga á bien adoptar el poder legislativo, á quien
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según la constitución toca resolver lo conveniente so-^

bre el particular.—Entre tanto, no admitiendo demora

el pago de las tropas y otras ejecutivas atenciones, y
siendo el desempeño de ellas sobre manera interesante

á la consolidación de la marcha del sistema constitucio-

nal, del buen orden y de la tranquilidad pública, cuenta

para ello S. Ee con la cooperación de V S. Illma. en los

auxilios que su acreditado celo y patriotismo pueda fran-

quear, conforme lo ha verificado en todos tiempos, y
como es en la presente ocasión déla mas grave impor-

tancia.—Por tanto me manda S. E. manifestar á V S.

Illma., que espera se sirva hacer todos los esfuerzos ex-

traordinarios que se requieran, á fin de que se entere erf

la comisaria de esa ciudad la mayor cantidad posible

por cuenta de haberes de la federación en las rentas

decimales, aunque sea en clase de anticipación ó de un

suplemento, que el supremo gobierno considerará siem-

pre como un servicio muy recomendable, para cuyo per-

cibo, y demás tocante en el caso á dicha comisaria, le

traslado hoy esta comunicación.

Providencia de la secretaria de hacienda»

Que se lleve adelante la recaudación del lO por 100

impuesta sobre fincas y la pensión sobre carruages Iiastá

la resolución del congreso general.

He dado cuenta al Exmo. Sr. vice-presidente en

ejercicio del supremo poder ejecutivo, con el oficio de

V S. \fiahla con el Sr, comisario general de México^ de

29 dcl próximo pasado diciembre, en que participa ha-

llarse paralizada la recaudación del diez por ciento, im-
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puesta sobre las fincas rústicas y urbanas, cuyos pro-

ductos hacen notable falta para las multiplicadas aten-

ciones de esa comisaría, y que el entorpecimiento de

este asunto procede de los contribuyentes que se resisten

al pago de lo que les corresponde, alegando por causal

haber variado de manos el supremo gobierno; y S. E.

en su vista se ha servido acordar, que habiendo de re-

visarse por el congreso general la providencia de que

dimana la contribución de que se trata, como dictada

en virtud de las facultades extraordinarias q.ie ejerció

el supremo gobierno, mientras otra cosa se determina,

se observe el decreto de 6 de noviembre último, bajo

los términos en él establecidos: lo que de suprema ór-

den digo á V S. en resolución de su citado oficio para

su inteligencia y cumplimiento.—{La comisaría general

lo participo en\h por aviso al público añadiendo:^—Cu-

ya suprema resolución se hace saber al público para su

debido conocimiento, en el concepto de que el cobro

deberá hacerse por tercios adelantados^ empezando á

contarse desde el dia 19 de noviembre último; y en con-

secuencia están en la obligación los inquilinos de des-

contar de! arrendamienco de la finca que ocupen, la par-

te que corresponda á un tercio sobre el arrendamiento

anual á razón de un diez por ciento, esperándose que

ellos entreguen lisa y llanamente las cantidades respec-

tivas á los comisionados de esta comisaría general, de

quienes se dio conocimiento al público en avisos fecha-

dos á 4 de diciembre último, y en los periódicos de esta

capital, cuyos comisionados también están facultados

para cobrar el impuesto sobre carruajes por tercios ade«

laatados en sus respectivos cuarteles.
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Ifota, Lo conduceaíe del referido decreto de 6 de

noviembre en cuanto al 10 por 100 de que se trata, está,

comprehendido en los artículos 6, 7 ^ 8 que son á la letra.

Art. 6. Para cubrir la contribución mensual que cor-

responde al distrito y territorios, se han calculado bas-

tantes, y se pagarán ios impuestos siguientes.—7. El 10

por 100 del importe de los arrendamientos ó productos

ele todas las fincas urbanas y rústicas, haciendo el pago

el individuo que disfrute la finca, aunque sea arrendata-

rio, pero descontándolo íntegro al dueño al tiempo de

satisfacerle el arrendamiento, observándose las bases

que prescriben los artículos 19 y 23 [Recopilación de

1831 páginas 34 y 35] del decreto de 15 de setiembre

último.—8, Si las fincas reconocen capitales, los in-

dividuos que reciban el rédito sufrirán la parte de con-

tribución que les corresponda, según sus respectivas

cantidades, rebajándosela el propietario.

Circular de la coinlsarta general de México.

Raciones que por gratificación de campaña gozan los

comandantes, así de escuadrón como de batallón.

El Exmo. Sr. ministro de hacienda con fecha 30
de diciembre próximo pasado me dice lo siguiente.—

5 ,En 6 del actual se comunicó á este ministerio por el

de guerra y marina lo que sigue.—Exmo. Sr.—Impues-
to el presidente de la consulta que ha hecho el coman-
dante de los escuadrones 3. ^ y 4. del primer regi-

miento, relativo á que hallándose el comandante de es-

cuadrón D, José Nepomuceno OI vera, agregado á su

cuerpo, y estando en el caso de gozar la gratificación de
campaña, conforme al decreto de 15 del pasado (octubre
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publicado en bando de 23), y no incluyéndose esta clase
en la tarifa [número 29, circulada con el reglamento de
la tesorería general que se halla en la Recopilación de
agosto de 833 pagina 402]^ que señala las raciones á
todas las del ejército, pide resoluciones de cuales debo
gozai por esta causaj y S» E. ha tenido á bien asignar
á los comandantes de escuadrón once y media raciones

y al mismo tiempo á los comandantes de batallón les

detalla ocho y media raciones,—Tengo el honor de co-
municarlo á V. E. para que se sirva disponer su puntual
cumplimiento.—Y lo inserto á V S. para los fines cor-
respondientes.’^—Lo comunico á V. para su inteligen-*'

cia y cumplimiento.

DIA 14,

—

Ley, Se declara justo el pronunciamiento del

ejército de reserva en Jalapa^

5 ,Se declara justo el pronunciamiento del ejército

de reserva en Jalapa el 1 del último diciembre, secun-

dado por la guarnición y pueblos de vanos estados, y
en esta capital el 23 del reíerido diciembre, pidiendo el

restablecimiento de la constitución y leyes.

—

[Esta ley

del dia 14 de enero se circuló por la secretaría de relacio^

nes en el mismo dia^ y se publicó en bando del 16.]

Los artículos del referido plan son los que siguen,

Art. 1, El ejército de reserva ratifica el juramen*

tfei solemne que ha prestado de sostener el pacto fede-

ral, respetando la soberanía de ios estados y conser-

vando su unión indisoluble.—2. El ejército protesta

no dejar las armas de la mano hasta ver restablecido

el orden constitucional con la exacta observancia de

fes leyes fundamentales.—3. Para este fin su primer
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voto que pronuncia en ejercicio del derecho de petición

es, que el supremo poder ejecutivo dimita las faculta-

des extraordinarias de que está investido, pidiendo in«

mediatamente la convocatoria para la mas pronta reu-

nión de las augustas cámaras, á fín de que estas se ocu^

pen de los grandes males de la nación, como lo consul-

tó el consejo de gobierno oyendo á la vez las peticio®

nes que los mexicanos tengan á bien dirigir sobre las

reformas que deben establecerse, para que !a república,

libre de abasos en la administración de todos sus

ramos, pueda marchar á su felicidad y engrandecimien-

ta.—4. El segundo voto del ejército es que se renue-

ven aquellos funcionarios contra quienes se ha esplicado

la opioion general.—5. El ejército al manifestar sus

fervientes votos por el pronto remedio de los males que

adigen a la república, lejos de pretender erigirse en le-

gislador, protesta la mas ciega obediencia á los supre-

mos poderes, y reconoce á todas las autoridades legi-

timarneníe constituidas en e! órden civil, eclesiástico v
7 ^

militar, en lo que no se opongan á la constitución fede-

ral.—6. El ejército promete que procurará conservar

á toda costa la pública tranquilidad, protegiendo las ga-

randas sociales, y persiguiendo a todos los maliiecho-

res para mayor seguridad de los caminos y pueblos por

donde transite.—Para llevar ai cabo este pian hemos

acordado:—Primero. Que se remitan ejemplares de él

con atento oficio al supremo gobierno general, á las ho-

norables legislaturas y á los Exmos. Sres. gobernado-

res de los estados, á los comandantes generales y de-

más gcí’es militares, y á los preludios eclesiásticos.-—Se-

gundo. Que se invite por medio de una comisión á ios

6
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vencedores de Jachi y Tampico, ciudadanos generales

Bustamante y Santa-Anna, para que poniéndose á la

cabeza del ejército pronunciado y de todos los mexica*

nos que se adhieran á estos sin distinción de épocas y
partidos, los dirijan en sus operaciones á la mayor y
inas pronta consecución de los objetos indicados.—

Tercero. En el caso no esperado de que los expresa-

dos generales se negaren á un objeto tan laudable, to-

mará el mando el mas graduado de los gefes pronun-

ciados.—Cuarto. Se invitará igualmente á nuestros

hermanos los militares de Campeche, para que abju-

rando su pronunciamiento se unan al presente y contri-

buyan al restablecimiento del imperio de las leyes vi-

gentes, de cuya infracción proceden los males generales

de la república, y las grandes miserias que aquejan á

todo el ejército mexicano.—Es cópia.

DIA 14.—Ley, Amnistía en favor de los comprometidos

en el pronunciamiento de Yucatán y Tabasco,

„En las providencias que se tomen para restituir á

los estados de Yucatán y Tabasco al sistema federal, no

se causará perjuicio alguno á los comprometidos en

ellos, por la conducta política que hayan observado des-

de el pronunciamiento hasta su vuelta al orden constitu-

cional, siempre que lo verifiquen dentro del término de

treinta dias contados desde el en que se reciba esta ley

por los gefes de los pronunciados.— [>Se circuló el mis-

mo dia por la secretaria de relaciones y se publicó en ban-

do de 20.]
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Circular de la secretaría de Jiacienda,

Los empleados cesantes^ excepto los que expresa con

ocupación 6 sin ella^ cobren sus sueldos en la comisaría

¡reneral de México,o

El Exmo. Sr. vice-presidente ha tenido á bien dis»

poner, que los empleados cesantes con ocupación ó sin

ella cobren sus respectivos sueldos por pólizas sueltas

en la comisaría general provisional de esta ciudad, y de

ninguna manera en las oficinas á donde se hallan agre-

gados, exceptuándose de esta disposición los ocupados

en el departamento de cuenta y razón de esta secretaría,

y oficina provisional de rezagos, que continuarán como

hasta aquí cobrando en la tesorería general conforme á

la ley. Y de órden suprema lo comunico á V. para su

inteligencia y fines correspondientes.

DIA 16,— Circular de la secretaría de relaciones.

Noticias y documentos que para el periódico oficial

han de dar á la secretaría de relaciones las ofiicinas que

se expresan.

Deseando el Exmo. Sr. vice~presidente que las pro-

videncias del gobierno, las discusiones y resoluciones

del congreso y los fallos mas notables del poder judi-

cial tengan toda la publicidad posible por medio de un

periódico oficial, ha tenido á bien resolver, que en vez de

la Gaceta llamada del gobierno se establezca otro pa-
pel bajo el título Registro ofiicial que por ahora saldrá

cada tercero dia, circulándose gratis á todos los minis-

terios y á las autoridades respectivas.—Con el fin de que
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en la redacción de dicho periódico se llene el principal

objeto de sn establecirntento, quiere S. E. que todas las

secretarias del despacho y de los tribunales reiniían to-

dos los dias á la de mi cargo, no solo los documentos

que en cada uno de sus ramos merezcan la luz pública,

sino las noticias que cada ramo reciba de sus respecti-

vas dependencias y sean dignas de publicarse, esten-

diéndose esta prevención á los avisos ó emplazamientos

legales de los juzgados, ventas, almonedas &c. é¿c, pa-

ra cuyo efecto el oficial de la mesa respectiva, estende-

rá un estracto conciso de los documentos y noticias que

no exijan una redacción literal que se remitirá á este

ministerio, donde diariamente el editor deberá pasar á

recoger los materiales que se le tengan preparados.—

Y

de orden suprema tengo el honor de participarlo á V. E.

á fin de que so sirva dictar las providencias que estime

oportunas, para que la mencionada disposición tenga su

efecto por lo relativo á ere ministerio de su cargo.

Circular de la secrelaria de justicia,

Excitación á los cabildos eclesiásticos para ejue auxi-

Í¡€7i á la legacio7i de Roma con la Tnayor caíilidad posible»

Vista en junta de ministros la última corresponden-

cia oficial de nuestro plenipotenciario hácia la Sede

Apostólica, no pudo ménos el piadoso ánimo del Exmo.

Sr. vice-presidente que inundarse en la mayor amargu-

ra al considerar el infeliz estado ríe aquella legación ex-

hausta de dinero y sin recursos, no por culpa del go-

bierno, sino ponpte se han estrellado sus benéficas pro-

videncias en multitud de inconvenientes que sena largo
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esplanar. Se aumentó esta tribulación á la vista, queja*

más se le esconde, de la vacante de todas las sillas epis-

copales, y las tristes consecuencias que naturalmente

emanan de la horíandad tan absoluta en que se hallan

nuestras iglesias, todo esto en circunstancias de que ago-

viado el gobierno con multitud de atenciones costosas y
el erario desprovisto, no encuentra arbitrios fáciles de

practicar en el pronto. Cuenta, pues, por lo que hace

á Roma, con la cooperación eficaz de todos los mexica-

nos, y en especial de los cabildos eclesiásticos que mas

inmediatamente palpan la necesidad de activar nuestras

relaciones con aquella metrópoli del mundo católico, y
que al par del gobierno supremo ansian y suspiran por-

que no se entorpezcan, como que gravitan sobre sus

liombros responsabilidades tamañas de obligaciones

enormes que oprimen sus delicadas conciencias, á pro-

porción del amor en Jesucristo que profesan á sus pue-

blos. Asi es que el gobierno se promete de los venera-

bles cabildos eclesiásticos, que lo auxilien á la mayor

prontitud del modo y en los términos que le sean dables,

apurando sus providencias, bien sea de lo que puedan

deber á la federación por créditos anteriores á la clasi-

ficación de rentas, ó por la parte que á ella correspon-

ide en los diezmos del distrito y territorios, ó por via de

suplemento reintegrable cuando lo permitan las actua-

les circunstancias del erario, en obsequio de la religión

interesada íntimantemente en que las relaciones con

Roma se activen, y en que la legación tenga lo necesa-

rio para sus alimentos y que no desmaye por falta de

estos,—De orden del Exmo. Sr. vice-presidente tengo

el honor de comunicarlo á ese cabildo venerable, en-
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cargándolo que á la mayor posible brevedad diga la su-
ina con que puede contribuir desde luego por su ¡.arte
á negocio de tanto interés, entendiéndose para la exhi-
bición con la respectiva comisaría general, pues con tal
objeto se participa al ministerio de hacienda á dn de
que Ubre las órdenes correspondientes para que se ad-
mita en data lo que se enterarcr

DIA 17. BANDO.

Prevenciones de policía para la propagación delfluido va-
cuno y disminuir los estragos de la epidemia de viruelas.

Estando nombrada la junta superior de sanidad, yen ejercicio la municipal del mismo ramo que estable-
cen las leyes, (véase el decreto de las cortes españolas de
20 de noviembre de 813) y ocupándose el gobierno del
distrito en formar las comisiones de caridad que en ca-
da cuartel mayor de los ocho en que se divide esta ciu-
dad, han de auxiliar para su curación y alimentos á los
que, careciendo de recursos, sean heridos de la presen-
te epidemia de viruelas, de que se instruirá al público
por avisos circunstanciados, obrando en todos los pue-
blos del distrito simultáneamente las mismas providen-
cias con facultativos encargados de su dirección, y pro-
pagación de la vacuna en ellos, ministrándose este flui-
do permanentemente en las casas del Exmo. ayunta-
miento de esta capital, y dos veces á la semana en las
parroquias de S, Miguel, Sta. Cruz Acatlán, Sta. Cata-
rina y la Sta. Veracruz, puntos de comodidad para la
concurrencia de su vecindario: hechas las prevenciones
necesarias á los colegios, conventos, cuarteles y demás



41ElVEllO 17 DE 1830,

edificios en que por su estcnsioii y muchos moradores,

pudiese haber en su policía iuierior algún descuido que

favoreciese los progresos del mal, y meditadas las pre-

cauciones que deben tomarse, si continuando la epide-

inia, ella se maligna en la inmediata variación de tem-

peratura, solo resta al gobierno del distrito dictar las

disposiciones siguientes que mejoren en lo posible la hi-

giene pública—Habiendo llegado á mi noticia que en

varias boticas de esta ciudad, abusando de las circuns-

tancias de afiicciou en que se encuentra el vecindario

por el actual contagio, se han cobrado dos y medio ó

tres reales por cocimientos muy simples que acaso no
tendrán un costo efectivo de dos octavos de real, y ya
que no sea posible conseguir, como debia esperarse,

que los dueños de estas negociaciones, agradecidos al

público, de quien reciben constantemente su subsisten-

cia, le auxiliasen gratuitamente o por costos moderados
con el antídoto que el mal requiere, he tenido á bien dis-

poner, que los dueños ó encargados de estos giros, se

arreglen á los precios de la tarifa últimamente publica-

da por el proto-medicato. La primer falta en que incur-

ran, será castigada con 25 pesos de multa, la segunda
con 100, aplicables las dos cantidades por mitad al que
dé el aviso comprobado, y á las necesidades de la pre-
sente epidemia; y si tercera vez se repitiere la falta, le

será cerrado su establecimiento, y juzgado conforme á

las leyes no derogadas de la materia.—Desde el día de
la publicación de este bando, quedan prohibidos ios lla-

mados velorios, y bajo ningún pretesto los cadáveres se

tendrán á la espectacion pública, aunque sea por ccrto

tiempo,—Cuando ellos sean conducidos á los cemente-
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ríos, irá cerrado el cajón que los contenga, ó en su de-

fecto, cubiertos de otra manera.—La permanencia de

los cadáveres dentro de las respectivas casas donde

ocurrió su muerte, no podrá pasar de seis horas sin dar»

les sepultura.^—Los respetables curas de esta ciudad y
pueblos de la comprensión del distrito, me darán parte

los miércoles y sábados de cada semana, de los que fa-

llecieren de la epidemia, con espresion de sus sexos y
edades.—Igualmente será del cargo de ios mismos pár-

rocos, á cuyo conocimiento esté anexo algún cemente-

rio, el que las sepulturas se hagan á mas de una vara de

profundidad, en donde la solidez del terreno lo permita,

cuidando del mismo modo de la mejor distribución dei

sitio destinado á sepulcros para que no se veriñque es-

cabacion, lo menos antes de dos años en el mismo lu-

gar en que fué enterrado otro cadáver.—También se en-

carga al celo de los Sres. curas se sirvan tomar las pre-

cauciones necesarias para que los muertos de epidemia

sean sepultados con la propia ropa que llevan, sin que

por manera alguna ios que estén al cuidado inmediato

de los cementerios ó campos santos, permitan la extrac-

ción de dichas piezas.—Todos los profesores de medi-

cina y cirujía, estarán obligados en los miércoles y sá-

bados de cada semana, á pasar al proto-medicato, y es-

te al gobierno del distrito, partes circunstanciados de

ios qne en los respectivos periodos hayan sido vacuna-

dos, atacados, curados y muertos de la epidemia.

—Ni aun con el pretesto do pedir limosna se permitirá

que por las calles transiteu los que hayan sido acometi-

dos de! mai sin estar en una curación perfecta, y libres

de los síntomas que puedan dar mayor pábulo ai coma-
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gio; y el que falte á esta proyideiicia será conducido

por los agentes de policía á un hospital, donde acabada

su convalecencia se le impondrá la pena que merezca su

inobediencia.—Los dueños de fondas, posadas, cafés y
toda casa en que se sirvan ahtuentos al público, estarán

obligados á mantener bien estañados y en completo es-

tado de aseo el cobre y demás utensilios de que hagan

uso; y para celar del cumplimiento de este artículo, s6

encarga la responsabilidad del Sr. corregidor del cuar-

tel respectivo, para que mensualmente pueda pasar á re-

vistar estos útiles, por sí ó por medio de sus auxiliares,

cuando crea que haya abusos.r^De la misma manera

queda ligada la del Sr. regidor ó regidores á quienes toca

la comisión de aseo y limpieza de calles y barrios, para

que obliguen á los respectivos contratistas á que tengan

en servicio el núraerode carros destinados á la limpia, y
que esta se haga en las horas y con el número que se

tiene contratado, procurando si es posible, aumentar el

tiempo de este trabajo para que ei público quede opor-

tunamente servido, y no haya disculpa en las casas par-

ticulares donde indebidamente se encuentre por loe

agentes de policía algún depósito de basuras.—Se pro-

hibe en lo absoluto arrojar estas á las calles, así como
nguas sucias, aunque sea con preteslo de que puedan ir

á la atargea por alguna falta que se advierta en las pie-

dras que la cubren.—Los dueños ó administradores de

todo edificio procederán en los que no los tengan á for-

mar los caños ó conductos necesarios, para que las

aguas sucias y demás inmundicias se conduzcan á la

atargea principal de cada calle.—Todo vecino está obli-

gado á mantener aseado el frente de su.casa, regándote
7
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diariamente con agua limpia, sin mandarlo hacer, com®

abusivamente se observa con la de los caños ó ace-

quias, cuyo fetor lejos de proporcionar la policía que

pide la providencia, dará fomento al contagio que sede-

be evitar.—Se prohibe todo puesto de fruta ú otro cual-

quier comestible en las banquetas ó calles de esta ciu-

dad, pues solo será permitido en los portales ó sitios

destinados á este fin, ó en las respectivas casas de los

que se ocupen en esta clase de negociaciones.—Todo

dueño de puesto ó vendimia en las plazas del mercado

público, estará sujeto á conservar el aseo del frente

que corresponda al sitio que ocupa, y en su cumpli-

miento quedan obligados bajo las penas de que se ha-

blará después, los celadores que en dichos mercados

tiene designados al efecto el Exmo. ayuntamiento si

permitiereii el menor abuso. Las faltas en este articu-

lo y en el anterior, serán castigadas coa tres pesos de

rniiha.—Los dueños de casas de matanza, carnicerías,

fondas, velerías, tiendas y demás giros que como estos,

por sus circunstancias hagan acopios de basuras pron-

tas á corromperse, las harán conducir diariamente al

lugar destinado para arrojarlas.—Se prohibe que en las

tocinerías situadas en el centro de la ciudad ó calles de

mucho vecindario, tengan zahúrdas con los pantanos é

inmundicias de que se suele hacer uso para la engorda

de ganados que son objeto de su comercio; y para vigi-

lar el cumplimiento de este artículo quedan igualmente

facultados los Sres. regidores en sus cuarteles respecti-

vos, cuyo notorio celo éxito del modo mas eficaz, y es-

tará en su autoridad inspeccionar por si los abusos con

que se quiera dejar ilusoria esta disposición.—Seprohi-
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be á los dueños de curtidurías que mantengan en las ca-

sas de este comercio depósitos de aguas corrompidas,

y se autoriza al Sr. regidor á cuyo cargo esté el cuartel

en que se coinprehendan, para que haga con la frecuen-

cia que le dicte su amor ai bien público, la inspección

necesaria para su debida observancia.—Las faltas que

se adviertan en el cumplimiento de estas medidas de po-

licía tan necesarias á la conservación de la salud públi-

ca que altamente se ve amagada, en ios artículos que

expresamente no se determinan, serán castigadas con

veinticinco pesos de multa, cincuenta por la segunda y
ciento por la tercera, aplicables la mitad á losquedén aviso

justificado de la infracción, y la otra á las necesidades

comunes de la epidemia.—Aunque las providencias com-

prehendidas en este bando, por sí recomiendan su cUííi-

plimiento, y espero confiadamente que de él cuiden to a

autoridad y todo vecino, como personalmente interesado,

esto no obstante, be tenido á bien nombrar de la tuerza

de seguridad pública algunas comisiones de celadores,

que simultáneamente vigilarán sobre su observ ncia, de

lo que me parece oportuno instruir á este vecindario, pa-

ra que cierto de que no ha de estar oculto el menor des-

cuido en su ejecución, procure que la tenga cumplida,

como lo deseará el gobierno del distrito sin tener nece-

3Ídad de hacer uso del apremio.
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Circular de la secretaria de relaciones.

Qué la cornandañcia general de México envíe diaria^

menté cópiá dé la órdéh dél dia para que se inserte en el

periódico ojicial,

Exmo. Sr.—Deseando el Exino. Sr. vice-presiden-

te que las resoluciones de la administración en todos sus

ramos tengan la publicidad debida por medio del regis-

tro oficial, ha tenido á bien disponer que se inserte en

él la orden del dia, como se ha acostumbrado hasta

aquí.—Y de orden de S. E. tengo el honor de partici-

parlo á V. E. á fin de que se sirva disponer que aque-

lla suprema voluntad tenga su efecto por parte del Sr»

comandante general, quien en obsequio de la mayol*

prontitud podrá entenderse directamente con este minis-

terio en lo relativo al asueto indicado.”— [*Se comunico

en 19 por la secretaria de guerra añadiendo:^~\ ló

traslado á V. E, de orden del Exmo. Sr. vice-presi-

dente para que diariamente mande copia de la órden

del dia á la citada secretaría con el objeto que indica

este oficio.

Circular de la secretaría de justicia*

Procidencia para que las venerables cabildos éclesiás^

Heos enteren eñ la tesóreria general de la federación las

cantidadefi con que auxilien á la legación de Roma para

que solo se apliquen á ese objeto.

Aunque en la circular que tuve el honor de dirigir

á ese venerable cabildo con fecha 16 del corriente {pág*

44] se prevenia que la cantidad que pudiese exhibir pa-

ra auxiliar á nuestra legación en Roma, se enterase en
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la respectiva comisaría general, el Exmo. Sr. vicc-pre**

sidente deseando qne por niugnn motivo se dé á esos

fondos otra aplicación diversa del objeto á que se han

destinado como podría suceder en aquellas ofícinas re*

Cargadas de urgentes atenciones, se ha servido dispo-

ner que la cantidad con que ese venerable cabildo se

proponga contribuir, la remita directamente á la teso-

rería general de la federación por medio de libramien-

tos, y en caso de que estos se dificulten, se sirva ¿m-

sarlo y esperar la resolución del supremo gobieno.

Lfíy,~Nuevas divisas de los inspectores^ ojiciales^

sargentos y corneta mayor efectivos y retirados,

Art. 1 . Los primeros ayudantes del ejército per-

manente y milicia activa, usarán dos charreteras de pa-

la lisa y canelón grueso, sujetas con presillas de galo»

de cinco hilos. Los capitanes y demás oficiales subal-

ternos, charreteras de hilo de oro ó plata con presillas

del mismo paño de la casaca, dos los capitanes, una en

el hombro derecho los tenientes y segundos ayudantes,

y una en el izquierdo los subtenientes, alféreces y sub-

ayudantes. Los sargentos primeros y corneta mayor,

dos ginetas de seda camersí en la infantería, y verde en

la caballería, y los segundos una al hombro derecho su^

jetas con presilla de paño del color (fe la gineta y sin

mezcla de metal.—2. Los inspectores, gefes y oficia-

les de la milicia cívica, usarán las mismas divisas que

el ejército permanente, con la diferencia de llevar

de plata la pala de las charreteras los de infantería, y
de oro los de caballería. En las palas de las ginetas de

Jos sargentos, se usarán respectivamente contrapuestos
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al canelón los colores de las sedas verde y carmesí.—

*

3. Los retirados de todas clases llevarán igualmente

las divisas designadas en este decreto.—d. Quedan de.

rogados los artículos 2, 3, 4, 5, 6 y 7 de la ley de 16
de octubre de 1823, v el 26 de la de 29 de diciembre
de íS'Zl ley del día 18 de enero se circidó por la

secretaría de relaciones en el mismo dia^ y se pnbl. co en

bando de 22.]

Los expresados articidos de la ley de de octiíbre

de 1823, son á la letra.

Art, 2. Los sargentos segundos usarán un galón

del ancho de media pulgada colocado al canto de la vuel-

ta de la manga.—-3. Los sargentos primeros y corneta

mayor, usarán dos galones de igual clase, puestos del

mismo modo cjue los de ios sargentos segundos, y
colocados á distancia de media pulgada uno de otro.

—

4, Los subtenientes, alféreces y sub-ayudantes usarán

de un galón de cinco hilos puesto en torno de la vuelta.

—5. Los tenientes y segundos ayudantes usarán dos

galones de cinco hilos en los mismos términos que los

subtenientes.—6. Los capitanes usarán tres galones de

cinco hilos en los mismos términos que los subalternos.

—7. Los primeros ayudantes usarán dos charreteras

de hilo de oro ó plata con pala lisa.

El artículo 26 de la ley de 29 de diciembre de 827

dice así:

Las divisas que uaarán todas las clases [habla de

la mil-cía local] serán iguales á las del ejército perma-

nente, usando el inspector las señaladas á los genera-

les de brigada.
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Circular de la secretaría de guerra.

Sobre abono de tiempo doble y gratificación de carn^

paña.

Dada cuenta al Exmo. Sr. vice-presidente con la

nota de V. E. núin. 136 fecha lOdei próximo pasado»

consultando sobre abonos de tiempo doble y gratiíica-

clones de campaña á las tropas de su mando, me or-

dena decir á V. E. que con arreglo al articulo 3 del

decreto de 15 de octubre del año próximo pasado [Re^
copilacion de 831 pág. 42,] solo se ha de abonar por
razón de tiempo doble desde 20 de agosto hasta 30 de
setiembre del mismo año. Que en cuanto á gratifica-

ciones de campaña la gozan las tropas del mando de
^ . E. hasta el dia que regresen á los puntos donde ha-
yan sino destinados conforme al articulo 7 del expresa-
do decreto \Recopilacion de 1831 pág, 42,] yen cuanto
al batallón activo de Fospan. debe abonársele hasta el

dia en que se embarcaron los invasores.

DIA 19, Circular de la secretaría de justicia.

Que la suprema corte y los jueces de letras^ propon-
gan para cubrir las vacantes de comisarios.

Con fecha 19 de enero último dirigí al Sr. minis^
tro en turno de la suprema córte de justicia la comuni-
cación que cópio.—„He dado cuenta al Exmo. Sr. vice-
presidente con el oficio de V S. de 27 de enero de) año
próximo anterior, en que participó el nombramiento de
comisarios hechos por la suprema córte, como audien-
cía, en Benito Herrera y José María Escobar: con el de
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19 de setiembre del mismo año, al que acompañó los

cados que por este ministerio se babian pedido, partici-

pando al mismo tiempo los nombramientos de igual cla-

se hechos en Pascual Diaz, Mariano Félix Márquez y
Tomas Amoroso, y con el de 7 del corriente, en que

excita para que se dicte la resolución pendiente; y en

"vista de ellos y del expediente seguido anteriormente en

esta secretaría sobre este particular, se ha servido de-

clarar, que no exisíiendo ya la sala del crimen que ha-

cia estos nombramientos, acabó también forzosamente

esta prerogativa; mas debiendo continuar los comisa-

rios, ha tenido á bien aprobar los expresados nombra-’

mieatos, y disponer que para lo succesivo cada juez de

letras propondrá al supremo gobierno en las vacantes

que ocurran de los comisarios que tienen á su servicio,

y lo mismo hará la suprema córte en calidad de audien-i

cia respecto á los restantes, hasta{el completo número

de plazas existentes hoy día iniéntras se arregla la ad^

ministracion de justiciaren el distrito. Digolo á V S. en

resulta para conocimiento de la suprema córte, en e!

concepto de que con esta fecha se libran las órdenes

correspondientes para el abono de sueldos á los nom-

brados desde el día en que entren á ejercer.’’

mA 2(^,--^Providencia de la secretaria de relaciones.

.Arreglo dé la correspondencia de las secretarias del

despacho con las autoridades respectivas.

Deseoso el Exmo. Sr. vice-presidente de evitar la

complicación y retardo que sufren muchos de los negó,

cios de los respectivos ramos de la administración, por
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ia práctica qae hasta aquí han observada las secretarias

del despacha, de co-nunicarse recíprocamente aquellas

providenci is, que aan jue son del peculiar conocimiento

de la que las ha acordado, se deben trasladar á alguna

autoridad que no es de su inspección, se ha servido re-

solver que en lo succesivo cada una de las secretarías se

entienda directamente con las autoridades respectivas,

en todos los negocios que correspondan á sus peculia^

res atribuciones; y que bajo ningún aspecto sean de!

conocimiento de alguna de las otras secretarías: que en

esta virtud, V. E. comunique los acuerdos de la de su

cargo, que sean de esta clase á las diversas autoridades

á quienes corresponda, aunque sean del orden civil, ju-

dicial, militar, ó eclesiástico; bajo el concepto de que

con esta fecha se circula esta providencia á las demás

secretarías del despacho, é igualmente á los gobiernos

de los estados, distrito y territorios, á quienes se pre-

viene observen el arreglo indicado, en su correspon-

dencia con el supremo gobierno.

Circular de la secretaria de guerra,

.Los camandantes generales remitan noticias nomina-

les de oficiales retirados.

Deseando el supremo gobierno tener un conoci-

miento exacto do los oficiales retirados que existan en

ei distrito de ia comandancia del cargo de V S., espera

que á la mayor brevedad se sirva remitir una noticia no-

minal do dichos oficiales, con espresion de sus ciases;

y al efecto tengo el honor de comunicarlo á V S., en-

cargándole su pronto cuniplimiento.

8
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Laj. Obligaciones de las comisiones del congreso cuan-

do noten infracción de constitución^ acta constitutiva y le*

yes generales,

Art. 1. Cuando una comisión note infracción de

constitución, acta constitutiva, c lejes generales, en los

expedientes que se le pasen, cometida por individuo su-

jeto al jurado de la cámara, lo hará presente á esta, ma-

nifestándole cual sea la infracción, y concluirá su dic-

táínen pidiendo se pase el expediente original, ó en co-

pia certificada, ó por lo menos, los documentos en que

funde la infracción, á la sección del gran jurado, para

que proceda de oficio á lo que haya lugar.—2. Cuando

el infractor no esté sujeto al jurado de la cámara, la co-

misión concluirá su dictamen pidiendo que se pase el

expediente en los términos ya dichos al secretario del

ramo que corresponda para que le dé el curso legal.

—

3. Los dictámenes de que habla el artículo primero, leí-

dos en la cámara, se mandarán pasar á la sección del

gran jurado, y los de que traía el segundo, leidos igual-

mente, se remitirán al gobierno para que les dé el curso

correspondiente.— [>S^e circuló en el mismo dia por la se-

cretaria de relaciones^ y se publicó en bando de 23.]

Nota, En bando de 27 de abril de 813, se publicó

en México el decreto de las corles españolas de 28 de no-

viembre de 812, comunicado por el ministerio en 1 . de

diciembre^ sobre que los tribunales prefieran á todo otro asun-

to los relativos á hfracción de constitución,

DIA 22,—Ley, Carácter^ tratamiento, honores y atribu-

ciones de los generales de división y de brigada,

Lo>s generales de división tendrán el carácter, tra-
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lamiento, honores y atribuciones que la ordenanza con-

cede á los tenientes generales; y los de brigada las con-

cedidas á los mariscales de campo.— [‘Se circuló en el

mismo dia por la secretaría de guerra^ y se publicó en han--

do de 30.]

DIA 23.—Circular de la secreta) la de guerra.

Que los ingenieros dirijan las obras y edificios que ex*^

presa, y los comisarios generales intervengan en los gastos»

Estando prevenido por leyes militares vigentes que

todas las obras de fortificación, las relativas al ataque y
defensa, y las de los edificios que se construyan, me-

joren ó reparen, ya pertenezcan á la hacienda nacional,

ó que estando arrendadas sirvan para almacenes, hospi-

tales, cuarteles ú otros usos de la milicia; y siendo es-

tas disposiciones conforme á la regularidad, duración,

comodidades y hermosura que deben tener los edificios

de las clases que se mencionan, lia resuelto el Exmo. Si%

vice-presidente que se observe del modo mas estricto lo

prevenido en las expresadas leyes en cuanto concierne

á la parte directiva; pues respecto de la de administra-

ción, deberá quedar sujeta al ramo de hacienda, inter-

V niendo direct.imente los comisarios generales en los

términos que previene la ley de 21 de setiembre de 1824,

[liecopilacion de agosto de 1833, 386] y si las

obras fueren de alguna comunidad ó individuo particu-

lar, serán estos los que conozcan en los gastos, confor-

me previene el art. 1. del tít.
,
reglamento 3. ,

de la ordenanza de ingenieros,— [*3c circuló en el tnisnio

dia por la secretaria de hacienda.^
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Noía* Ilahiéíidose advertido en la de guerra, que á

la circular anterior después de la palabra milicia, lefal'-

tahan estas ,,se ejecuten por los ingenieros,” las cuales

se hallan en la minuta de dicha secretaría, y no en las co~

municaciones que se hicieron, se libró con fecha 29 del pre-

sente la circular que se vera adelante en esa fecha, subsa-

nando ese defecto,

lili art. 1.^5 citado en la circular que antecede es como

sigue.

Bajo la dirección del real cuerpo de ingenieros es-

tarán todas las obras de fortificación, y cuantas sean re-

lativas al ataque y defensa, de cualquier especie y cali-

dad que sean, como también todos los edificios milita-

res que se bajean de construir, mejorar ó reparar, ya

pertenezcan á mi real hacienda, estén tomodas en ar-

riendo por ella, ó que por cualquier otro motivo sirvan

de cuarteles, hospitales, almacenes, ó para otros usos

militares, aumjue el fondo ó caudaL que se emplee sea

de propios ó arbitrios de ciudades, lugares ú otras co-

munidades; pues en estos casos pondrán las mismas ciu-

dades ó comunidades un comisionado que lleve puntual

cuenta, presencie las mediciones é intervenga en los pa-

gos, para que nada se libre sin su conocimiento.

Ley. Aumento de correos, y que el gobierno proponga me-

dios para surtirlos de caballerías en benefciopúblico,

Art. 1. Se aumentarán los correos en los estados y
territorios distantes, y en los demás se abrirán nuevas

comunicaciones.—2. El gobierno formará el presu-

puesto de estas mejoras, para que recaiga la aprobación

del congreso.—3. Presentará asimismo los medios que
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le parezcan convenientes para librar al público del gra-

váíiieii que hoy ie infiere el método establecido para sur-

tir de caballerías á los correos .—(^Se circuló por la secre-

taría de hacienda en él mismo dia^ y se publicó en ban-

do de 30.)

DI A 24.—Providencia del gobierno del distrito.

Que por renuncia del Sr. I). José Ignacio Esteva^

ha sido nombrado interinamente el Sr. D. Agustín Perez

de Lebrija, que hoy ha tomado posesión de gobernador

del distrito,

DIA 25 .—Providencia de la secretaría de relaciones.

Que la de justicia se encargue de todo lo relativo al ar-

reglo^ obras y distribución de las habitaciones del palacio

nacional.

Siendo conveniente que el arreglo y distribución

de todas las habitaciones del palacio nacional giren por

o na sola secretaría, y teniendo en consideración el

Exmo. Sr. vice-presidente, que la del cargo de V. E. es

la ménos recargada de que hacer, ha dispuesto S. E.

que desde esta íecha se encargue de este ramo, á cuyo

fin prevendrá V. E. al conserge del palacio, forme y le

pase una noticia exacta de la distribución que tienen eu

el día todas las habitaciones del citado palacio, con ex-

presión de quienes las ocupan, porqué causas, en virtud

de qué órdenes y en poder de quien paran las llaves de

las que esten desocupadas, con todo lo demás que con-

duzca á dar una idea cabal de este asunto.—También

ha resuelto S. E. que V. E. pida á la secretaría del des-

pacho de la guerra disponga que dos oficiales de inge-
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uleros délos menos ocupados, levanten un plano exac-

to de todas las habitaciones altas y bajas del refendo

palacio, para que se tenga presente por esa secretaria

€11 todos los casos que ocurran; y por último, ha dis-

puesto que todos los expedientes que existen en esta de

mi cargo, relativos á obras de pala-, io, nombramiento de

conserge, y todos los demás tocantes á este ramo, se re«

mitán á V. E. oportunamente con índice, para que

obren los efectos correspondientes.

DIA 26.

—

Ley» Amnistía á los ojicíales y soldados que en

Guadalajara secundaron elpronunciamiento de Campeche.

Se concede amnistía á los oficiales y soldados que

en Guadalajara secundaron el pronunciamiento de Cam-
peche, proclamando república centra!.

—

\El mismo dia

se circuló por la secretaría de relaciones^ y se publicó en

balido de 28,]

Circular de la secretaria de justicia.

Sean socorridos por los estados á que pertenezcan los

reos destinados á presuiíos hasta que lleguen al pun to de sn

condena.

Siendo del interés y obligación particular de los

estados proveer á los gastos de su administración de

justicia, hasta cumplir y hacer efectivas las sentencias

de sus tribunales, no puede dudarse que les incumbe

igualmente costear e! mantenimiento y conducción de

reos condenados á los presidios nacionales, mientras

no lleguen y se reciban en estos establecimientos que

son del cargo de la foderacicn, y se sostienen de sus
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fondos ó rentas generales. Y como se nota que mu-

chos tle los estados remiten sus reos socorridos Umita»

clámente hasta esta capital, ó hasta otros puntos en que

esperan ser conducidoa á su destino, sin consideración

á las demoras que muchas veces sufren en ellos ó en los

caminos del tránsito por enfermedad ó por otros moti-

vos imprevistos, exponiéndolos á morirse de hambre, ó

gravando entre tanto les fondos municipales de los pue-

blos, ó los de la hacienda pública de la federación re-

ducida á las mayores urgencias, entre otras causas, por

la falta de contingente de los mismos estados, ha resuel-

to el Exmo. Sr. vice-presidente se prevenga por punto

general, que los reos que hayan de remitirse en lo suc-

cesivo á los presidios nacionales, sean socorridos y cos-

teada su conducción hasta que lleguen al punto donde

deben extinguir su condena; en el concepto de que cuan-

to antes se sistemará en el modo posible el itinerario

que deban seguir, el tiempo en que deban salir cuerdas

escoltadas por tropas, y lo demás que concierna á faci®

litar y auxiliar la remisión de reos de todos los estado®

á los respectivos presidios.

Providencia de la secretaria de guerra.

Que todos los cuerpos de esta guarnición acudan á

recibir el fluido vacuno en la forma que se les previene,

para impedir los progresos de la actual epidemia de vi-

ruelas.

Providencia de la secretaria de guerra,

Estahlecimienio de una junta de guerra para la orga^

nizaclon del ejército.

Coa esta fecha digo al general D. José jiluría Cab
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deroii lo que sigue.—Penetrado el supremo gobierno de

los conocimientos militares de V S., y de los que reúnen

igualmente los coroneles D. Pedro Muñoz, D. Ignacio

_Mora, D. José Antonio Mozo y D. Tomás Illañez, y de-

seando que eí ejército mexicano se ponga bajo el pie

de arreglo de que es susceptible, ha resuelto que V S. con

dichos gefes formen una junta, para que reunidos tomen

en consideración las cuestiones que se les propongan por

este ministerio, con el fin de dar al ejército la organiza-

ción conveniente, proponiendo la junta todo lo que con-

sidere adaptable para lograr este importante objeto.—
Según tengo á V S. manifestado, el supremo gobierno lo

lia nombrado presidente de ia expresada junta, y á este

fin espera se ponga V S. en marcha para esta capital, para

que cuanto antes se dedique á tmbajar en un asunto tan

importante para la república corno es el arreglo del e ér-

cito.—Y de órdendel Exmo. Sr. vice-presidentelo tras-

lado á V S, para su cumplimiento, en la inteligencia de

que sin embargo de no hallarse presente en esta capital

el general Calderón, deberá la junta emprender sus tra-

bajos sin dilación alguna, por lo urgente que es que asi

se verifique, sirviéndose presentarse á este ministerio el

Uia de mañana, el coronel D. Pedro Muñoz, para que se

haga cargo de las instrucciones del gobierno.

4 27 .—Providencia de la secretaria de justicia.

Que mientras el Lie. D. Agustín Perez de Lebrija

está encargado del gobierno del distrito, le sustituya en

el iuzo-ado de letras que servia, el Lie. D. Cayetano
J O

Rivera.
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Cliccuiár de la secretaria de guerra.

Se reencargá el ciimplhniento de la le^ que empresa

sobre divisas inilifares*

Apénas se acaba'de publicar la’ ley de divisas para

el ejército, cuando ya^ llari coménzadó' á abusar de ella^

pues se presentan algunos oficiales con charreteras d^^

canelón delgado, los' que deberí usarlas solamente de hi*

lo, y otros han puesto filetes de oro ó plata en las p re*'

sillas, que únicamente deben ser de paño. El mbnor
disimulo en’ esta materia, es eii perjuicio de la disciplb'

na militar, y el supremo gobierno no puede tolerar in-

fracción alguna en las leyes por pequeña que seaí Por
lo mismo espera que V S. vigilará el exacto cumplimiéñ^'

to en las divisas, haciendo responsables de él á los gt>'

fes, de los oficiales que las infrinjan en lo mas mínimov

—De órden del Exmo. Sr. vice-presidente lo cOraunicd-

a V. para su puntual observancia .—-[Se comunicó en 6r»~

den de la plaza de 28. Se repitió en la defebrero 3, inset'^^

tando la de la comandancia general de y en qne sefa^

cuitó al mayor de plaza para arrestar á los infractores, Ip

Providencia de la secretaria de guerra.
*

Que se reúnan en un mismo punto todos los piqiíé^'

tes sueltos que existén en esta guarnición^ quedandd con'’

su armamento y depósitos a las órdenes del teniente cO¿

roíiel Di José Mau-ia'' G'on2;áIes

9
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Providencia de la secretaria de hacienda.

60

Aclaración de la circular del dia 8, gue trata del 6r*

den de pagos de cuenta del erario federal.

En vista del oficio de V S. \]iabla con el Sr. comi‘*

sario general de Bléxico'] de 21 del corriente, que inser-

ta la consulta del comisario subalterno de Tülancingo^

sobre si con respecto á la prevención 6. ^ de la supe-

rior orden que le trasladó V S. en 11 del mismo, ha de

continuar los auxilios á los soldados enfermos que re-

gresan de Pueblo Viejo, los socorros á los desertores y
reemplazos del ejército, y los que disponen las superio-

res órdenes antecedentes, me nianda contestar á V S«

el Exmo. Sr. vice-presidente de la república, que su or-

den circular de 8 del corriente, [página 6 y las que

cí/q] únicamente induce la variación de que los pagos

de cuenta del erario federal, se bagan por el órden que

ella expresa, y por las respectivas comisarías subalter-

nas y demás oficinas de distribución de ios caudales de!

erario federal á que respectivamente correspondan; ba-

jo cuyo concepto procederá V S., poniéndose de acuer-

do con el Exmo. Sr, vice“2;obernador del estado de Me-
xico, porque los caudales que franquean sus administra-

ciones de rentas por cuenta de la federación para el

pago de tropas, retirados, pensionistas y demás atencio-

nes, las reciban los respectivos comisarios subalternos^

quienes harán las distribuciones con los requisitos, y en

los términos debidos, y rendirán á su tiempo las cuentas

correspondientes.
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p¡^'oindencia de la secretaria de hacienda»

Que á los empleados españoles suspensos que no estu--

mesen jiívilados^ se les considere como efectivos para elaho*

no de sus sueldos*

Los españoles D. Francisco Gordillo, D« Leando

Mujica y D. José Sáyago, por sí y á nombre de sus

compañeros, destinados en la fielatura, y D. Juan Bau-

tista Echegoyen, por sí y á nombre de sus dos compa-

ñeros del apartado, todos empleados en esa casa de mo-

neda, y suspensos del ejercicio de sus plazas, en virtud

de la ley de 10 de mayo de 1827, [^Recopilación de agos~

io de 833, página 56] han ocurrido á S. E. el vice-presi-

dente en ejercicio del supremo poder ejecutivo, mani-

festándole que V. [habla con el Sr, superintendente de di^

cha casal los lia calificado en la clase de cesantes, y que

en este equivocado concepto, se les ha considerado pa-

ra el abono de sus sueldos, los cuales se les ha retarda-

do desde el mes de setiembre último, y se intenta tras-

ladar sus pagos á la comisaría general de esta ciudad, á

consecuencia de la órden del supremo gobierno de 8 de

este mes, relativa al asunto, [página 6 y las que citai\

en cuya inteligencia ha declarado el mismo Sr. vice-pre-

sideníe, que los empleados que no estuvieren jubilados,

deben considerarse como efectivos para el abono de

sus sueldos, con arreglo á la citada ley, abonándoles con

igualdad á los empleados que hacen servicio. Lo que

de suprema órden digo á V. para su inteligencia y efec-

tos consiguientes.
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Ley. Dwpeiwa de un año de práetiea forense alBr. D. José

del Villar.

. Se le dispensa al Br. D. José del Villar y Bocane-

gra un año de práctica forense, contándosele esta des-

de 4 d^e marzo de 1827.— {Esta ley del dia 28 se circidó

en el mismo por la secretaría de justicia,, y se publicó

en bando de 5 de febrero siguiente

Circular de la secretaría de guerra.
/f-

•Sobre gratifeociqrff de viesa 4 los individuos de ma-

rina.

Impuesto el suprpmo gobierno del oficio de V S.

hlacon elSr. intendente de Veracruzj núni. 7, en que con-

sultando si debe ó no abonarse la gratificapion de me^

sa al oficial segundo D. Joaquín del Castillo, comisiona-

do hace tiempo en esa comandancia general, pide una

aclaración para lo succesivo en este particular, ha de-

terminado S. E. que por regla general, la gratificación

de mesa, ladisfrutarán los individuos de marina embarca-

dos. y aquellos á quienes precisamente el mismo gobier-»

Ho, y no otra autoridad, les dé comisión, sea cual fuese,

fuera de su departamento, sin que esta sea á solicitud de

los interesados. Dicha disposición tendrá efecto no solo

desde esta fecha, sino también con los individuos que en

su caso, se hallen sin ajustar en la contaduría principal.

Notas, l.'® Por la ordenanza general de la arma-

da, se^un el art. 21, tít. 5. ® del trat. 6. ^
,
debe disfrutar-

la todo odrhil ú otro siigeto de mesa, embarcado, á cjuien

fuera de la capital del departamento destacare su coman-

danlc ¿rmeral ó el comandante del bajel á dílio-encia del ser-
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vicio.—^. Que los cesantes del deparfamenfo de rnari^

na, ocupados por el gobierno, no tienen derecho á

cacton por solo cesanfes ocupados.

Circular de la secretoria de hacienda.

Que la tesorería general abra un registro de lodos los

créditos pasivos de la hacienda pública por tabacos.

Deseando el Exmo. Sr. vice-presidente de la repíi-

bllca, en ejercicio del poder ejecutivo, que se liquide ia

responsabilidad que tiene pendiente la hacienda pública

con los cosecheros de tabaco, ú otros tenedores de cer»

tificados de esa procedencia, desde el año de 1820 en

adelante, á fin de disponer que se prorateen entre los

mismos las sumas destinadas, ó que en lo succesivo se

destinaren á la amortización de estos créditos, ha re-^

suelto (]ue V SS. \hnhta con las Sres. ministróos de la teso^

rería generah] convoquen por medio de los periódicos de

esta capital, y avisos al público, a los expresados cose»

cheros y demás tenedores de certificados, para que en

todo el raes próximo de febrero se presenton á justificar

sus créditos de la citada época en esa tesorería general;

la que abrirá un registro de ellos con expresión de las

fechas de los eertificados, personas á quienes se expi-

dieron, por qué cantidades^, siigetos á cuyo favor estu»

viese el último endoso, y líquido que se adeude por ea»

da documento., en el caso de haberse ya cubierto al u»

na parte de él, anotando V SS. en los repetidos certi-

ficados quedar tomada la razón que se previene; en el

concepto de que no serán comj)rehendiílos en el orora-

teo aquellos que no se presenten.'--Comiiiñcolo á V SS.
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íle suprema órden, para los fines explicados, añadiéndo-

les que por el primer correo la trasladen al Sr. comisa-

rio general provisional de Veracruz, con el objeto de

que la publique iomediataniente en las villas de Córdo-

va, Orizava y Jalapa, y en todos los puntos del estado,

por medio también de los periódicos y de los avisos

oportunos.

—

^Se comunicó por la tesoreúa general por

aviso al público el siguiente dia 29.]

DIA. 29.—Circular de la secretaría de guerra»

Aclaración de la del dia 23 sobre obras y edijícios»

Exmo. Sr.— \habla con el Exmo» Sr. secretario de ha.

ciendaó]—Habiéndose advertido que en la nota que tuve

el honor de dirigir á V. E. en 23 del corriente [pág. 59]

sobre que los ingenieros se encargaran de la dirección

de las obras de los edificios militares, no se expresó que

este era el objeto á que se refieren las leyes de que se

hizo mérito, lo manifiesto á V, E. para que quede sub-

sanado aquel defecto de la mesa del ramo.—[Se circuló

por la secretaria de hacienda en 30.]

DIA 31.—Providencia de la secrefaría de guerra.

Que el batallón 1. ^ local de México quede á dis-

posición del Sr. gobernador del distrito en asamblea, y
que si algunos individuos de tropa quisieren continuar

su servicio activo en el ejército, se les colocará,
<yí

'
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Ch'Ciliar de la secretaria de relaciones^

Que se comiiniqueii exclusivamente al periódico titida-^

do Registro Oficial^ todas las providencias y comunicacio--

nes del gobierno dignas de la luz pública.

Habiéndose observado que ios periódicos particu-

lares publican documentos oficiales con anticipación a!

Registro Oficial, lo que disminuye necesariamente la im-

portancia que debe tener este papel, ha tenido á bien

disponer el Exmo. Sr. vice-presidente que en lo succe-

sivo, todas las providencias del gobierno y las comuni-

caciones oficiales dignas de la luz pública por su inte-

rés, se comuniquen esclusivamente al Registro, por ser

esto mas conforme con los fines de su establecimiento

— repitió en el día 5.]

Otra providencia de la secretaría de guerra de este

dia^ reducida á que dándose las gracias á los acesores que

en el distrito federal despachaban las causas de ladrones de

que debe conocerla comandancia general^ cesen y los substi-

tuyan los licenciados Tamariz^ Quintero y Gortari^ está e?}

el Registro Ofcial del dia 3 de este mes, página 53, y no

se estampa al pié de la letra, por parecer al recopilador ser

su^ciente lo que queda redactado,

DIA 3.—Orden de la plaza

^

Que el mayor de plaza vigile sobre el cumplimien-

to de la ley y prevenciones acerca de divisas militares,

arrestando á los infractores.
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Ley,

rero

Sg declara que el ciudadano general Vicente Guet^
tiene imposibilidad para gobernar la república.

ciudadano general Vicente Guerrero tiene im-

pOíibiiiuad para gobernar la república ,”—Se circuló en

este dia por la secretaria de relaciones^ y se publicó en

bando de 6.]

BANDO.

liegJamentú para la amstencia en la acPiial epidemia db

viruelas de hs enfermos pobres.

Sin embargo de las activas y acertadas medidas

que acordó el Sr, gobernador del distrito D. José lo^na-

cío Esteva para precaver la propagación de las virue-

las, ó hacer niénos funestos sus estragos, la esperiencia

acredita no solo los progresos del nial^ sino sus conse-

cuencias desgraciadas. Los partes que recibe con fre-~

cuencia el gobierno, manifiestan de um modo claro la

necesidad de ocurrir con prontitud al socorro de los ne-

cesitados en quienes la falta de auxilios hace exacervar

la naturaleza de la enfermedad. Con este objeto, de

acuerdo con la junta superior de sanidad, he tenido 4
bien aprobar el reglamento formado por el Exmo. ayun-

tamiento para la asistencia de los enfermos de la actual

epidemia, con algunas ligeras modificaciones en que

convino el mismo ayuntamiento, y desdé luego se pon-

drá en ejecución sin demora, para que el público co-

mience á recibir los beneficios que deben esperarse fun-

dadamente. Al efecto se observará el siguiente

Reglamenta para la asistencia de loS‘ eifermos en la ac-

tual epidemia. •

1.® En cada cuartel menor délos 32 de que se
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compone esta capital, serán asistidos los enfermos bajo

las órdenes del Sr. regidor respectivo, que será el gefe

principal en su demarcación.—2. Para la asistencia de

los enfermos se consignará á cada cuartel menor uno de

los facultativos de medicina de los que tiene contrata-

dos el gobierno del distrito, ó de los que contratare en

defecto de estos, y además se contratará un barbero por

el respectivo Sr. regidor.—-3. En cada cuartel menor se

establecerá en el punto mas central que pueda propor-

cionarse, una casilla, con e^ nombre de casa de henejl-

cencía en obsequio de la humanidad doliente^ en la cual se

situarán los alimentos para los enfermos, los cocimien-

tos, aguas y semejantes medicinas sencillas que haya,

pueden hacerse á juicio del facultativo y en general

todos los socorros que se puedan franquear.—4. Para la

minisíracion de los otros medicamentos que deban des-

pacharse en la botica, cada Sr, regidor celebrará con el

boticario que elija la contrata oportuna en los términos

mas moderados que sea dable.—5. Los Sres. regidores
»

contratarán igualmente los demás objetos de socorro de

que trata el a^rtículo 3, ^
, como asimismo los sirvientes

que sean necesarios para su ministracion.—6. Los ne-

cesitados acudirán á la botica del respectivo cuartel con

su receta firmada por el facultativo, quien expresará án-

tes de la firma el número del cuartel menor y mayor á

que pertenece el enfermo, y para recibir los otros auxi--

lios de la casa de benefi.encia llevará boleto del auxiliar

del mismo cuartel visado por el Sr. regidor, á excepción

de uno ii otro caso ejecutivo, en que bastará solo la firma

del auxiliar,—7. El Sr gobernador elegirá las personas

de ainbo>s sexos que estime necesarias para que ausiiien

10
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á los Sres. regidores, á quienes les avisará las que res-

pectivamente destine para asociarse á cada uno.^—8.

Para la buena asistencia de los enfermos, y que se haga

con la mejor comodidad de las personas asociadas de

que habla el artículo anterior, estas serán dirigidas por

el respectivo Sr. regidor, en los trabajos y funciones

que les encomiende, conferenciando en su unión lo con-

veniente para el mismo fin.—9. Los fondos pecuniarios

para subvenir á los gastos, serán las cantidades que

pueda consignar el ayuntamiento, las que voluntaria-

mente contribuyan los vecinos acomodados, y las que el

supremo gobierno proporcione.—10. Todo el fondo se

pondrá en poder de un individuo que elija el Sr. gober-

nador, con la denominación de tesorero, quien pagará las

cantidades que se libren con recibos firmados por ios

Sres. regidores, en unión del ciudadano acosiado que

para este efecto señale el mismo Sr. gobernador.

DIA 6 .
—-Ley, Declaración de ser anti-constitucional la

legislatura de Oajaca.

1. La legislatura del estado de Oajaca creada por

la convocatoria que aquel vice-gobernador expidió en 20

de marzo próximo pasado, es anti-constitucional y pu-

ramente de hecho.—2. En consecuencia, el gobierno

dispondrá que se restablezca inmediatanjente la legisla-

tura del mismo estado, que fué nombrada en el tiempo

y modo que establece su constitución particular,— [Es-

ia ley del dia 6 se circuló en la misma fecha por la secre^

taría de relaciones^ y se publicó en bando de 9.]
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Ley', Que el gobierno invierta hasta doce mil pesos en so--

corro de los infelices contagiados de viruelas en el distrito»

Se autoriza al gobierno para que de cualquiera cla-

se de fondos públicos disponibles, invierta basta doce

rail pesos en socorro de los infelices contagiados en el

distrito.

—

(^Se circuló en este dia por la secretaría de re-^

¡aciones^ y se publicó en bando de 9.)

Providencia de la secretaria de hacienda.

Sobre entero de las cantidades de préstamo volunta---

rio para auxilio al sup^fjno gobierno.

Con esta fecha digo al comisario general pro-

visional de esta ciudad lo que sigue.—En virtud de

la extracción hecha por el supremo gobierno á los

individuos y corporaciones de esta ciudad para que

le auxilien con un préstamo voluntario, por tres me-

ses, reintegrable con los productos de la aduana del

distrito federal desde el siguiente marzo, por octavas

partes de la suma que cada uno franquee, han ofrecido

los sugetos expresados en la adjunta lista, las cantidades

que en ella misma se refieren; y necesitándose para las

urgentes atenciones del servicio, que desde luego se pro-

ceda á la correspondiente recaudación, ha dispuesto ej

Exmo. Sr. vice-presidente que V S. la verifique inme-

diatamente, solicitando de los prestamistas que se sir-

van hacer los enteros respectivos al presente mes en los

dias que faltan hasta el 15, y lo propio en los dos meses

siguientes de marzo y abril, ejecutándose dichos enteros

en la tesorería de la aduana de esta ciudad, en donde se

conservarán depositados para que á su tiempo se trasla-
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den á la tesorería general de la federación, segiin opor-

íiinamente se providenciará. Comunicólo á V S. de su«

prema órden para su puntual cumpliniieiito, añadiéndole

que el dia 15 de este mes, y en igual fecha de marzo y
abril succesivos, dirija V S. á este ministerio una noti-

cia exacta de las cantidades de esta procedencia que se

hallen depositadas en la tesorería de la aduana, procu-

rando V S. que sean todas las que corresponden confor-

me á la citada adjunta lista, mediante la buena disposi-

ción con que los individuos contenidos en ella las han

ofrecido.—Insértelo á V SS. \1iahla con los Sres:, ministros

de la tesorería general] de la misma suprema órden, para

su inteligencia y fines correspondientes, acompañándo-

les también la repetida lista de los prestamistas de que se

trata.

A consecuencia de la exitaciori hecha por el su-

premo gobierno á los individuos y corporaciones de esta

ciudad, para que lo auxilien con un préstamo voluntario

por tres meses reintegrables con los productos de la

aduana del distrto federal por octavas partes, desde el si-

guiente marzo, han ofrecido los sugetos que á continua-

ción se expresan, las cantidades siguientes en los tres

meses de febrero, marzo y abril.

La Sra. Doña Mariana Gómez de la Cortina,

en libramientos de la casa de moneda 21.000»

D. Antonio Terán 20.000.

Sres. Gómez y Collado 12.000.

D. Pascual Villar 10.000»

D. JoséCeíis 6.000.

De Francisco Cortina González 6.000*

Al frente 75.000,



FEBRERO 8 DE 1830, 77

Del frente 75.000*

D, Manuel Salcedo , . 3.000*

D. Fernando Alvear 3.000®

D. José y D. Mariano Tagle 3.000,

D. Antonio Manuel Couto 3.000,

D José Dehnote, apoderado del Sr. D. José

Moran. 3.000,

D. Antonio Batres 3,000.

Peiia Hermanos 3.000.

Sres. Casas y Dacomba 2.000.

D. Estanislao Flores 1.500.

D. Félix Guerrero 1.500*

D. Aliguel Marte!. 1.500*

D. Luis Quijano y compañía. 1.500®

D. Angel Besares . , 1 .500.

D. Francisco Rivera 1.500*

D. Buenaventura Peredo 1.000,

D. Juan Antonio Portilla 1.000,

D. Martin Angel Michaus 900*

D. Luis Escobar 900,

D. Andrés Pizarro 900.

D. Nicolás Carrillo 600.

D. Santiago Aldasoro 600.

D. Ignacio Suarez 450.

D. Gaspar Ortiz 300.

D. José María Perez de Castro 300.

D. Miguel Nájera 300.

D. Joaquín Elizalde. 300,

D. Ignacio Miranda 300,

Ala vuelta.. 114.850,
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De la vuelta 114.850,

D. Vicente Garvizu 200.

D, Manuel Segura 150,

D. José Maria Peredo 150,

Dr José Arpide 150,

Convento de Sto, Domingo 600,

Id. de S. Camilo 300,

Oratorio de S. Felipe Neri 300.

Convento de S. Agustin 150.

Id. de la Merced 30.

116.880.

Circular de la secretaria de hacienda.

Acerca de gastos de oficinas»

Exmo, Sr.—Con motivo de haber pedido el Sr,

comandante general de este estado á esta secretaría de

mi cargo que librase orden á los Sres. ministros de la

tesorería general para que entregasen siete resmas de

papel y dos libras de lacre para el consumo de la pro-

pia comandancia y otras ocurrencias semejantes, ob-

serva este ministerio que el gasto de dichos artículos

se eroga por separado de los demás de las oficinas, y

parece no debe ser así, pues en los respectivos presu-

puestos no hay partida alguna diversa para dichos gas-

tos, sino únicamente la de cada oficina, con los que de-

ben cubrirse, por cuyo medio se evitará entre otros in-

convenientes el frecuente reclamo que se hace de la ma-

la calidad del papel y las crecidas compras que el supre-
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Bio gobierno tiene que hacer de este artículo, por todo lo

cual entiende este ministerio que de la partida de gas-

tos presupuestados á cada oficina, y cuyo monto satis-

fará puníualiiiente la tesorería general, debe comprarse

el papel y lacre necesario, para cuyo fin si V. E, se

conforma con este concepto se servirá librar las órde-

nes correspondientes á los gefes de las oficinas de su

dependencia, avisándomelo para mi gobierno.— Y ha-

biéndose convenido S. E. el vice-presideiite con el con-

cepto del Exmo. Sr. secretario de hacienda, me previe-

ne lo diga á V S. con el indicado objeto.

Nota. Comunicada esta nota á la secretaría de re-

laciones contesto en 13 de febrero^ conviniendo en que de la

¡lartida asignada en los presupuestos se haga la compran

pero manifestó que á su juicio seria mas conveniente se

nombrase un individuo que hiciese por mayor todas las

compras^ d lo que repuso la secretaria de hacienda en 15
710 pareccrle adaptable este método^ y contestó la de rela-

ciones en 18, de conformidad^ con lo que s^e conchiifó el

asunto,

DIA 9. Providencia de la comandancia generaL

Depósito que dehe hacerse de la ropa de militares epi-

demiados de viruelas que entren á curarse en el hospital de
S, And?'es.

El Exrno. Sr. comandante general con fecha de
ayer me dice lo que sigue.—„E1 superintendente del

hospital de S, Andrés en nota de ayer me dice io que
copio.—El director del departamento de virueleoíos me
. "e lo siguiente.—El art. 10 del reglamento de ¡a
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de enfermos virneleiitos dice lo siguiente.—La ropa que

estos enfermos trahigan al hospital, no se recogerá como

la del común, bajo la mas estrecha responsabilidad del

enfermero mayor. Se cuidará para que al salir sea ía-

vada por cuenta del hospital, ó si se mueren se sepulte

Gon su cadáver: de lo contrario el contagio es inevita-

ble.—Esta providencia no se ha podido llevar al cabo

con los enfermos militares, porque está en uso llevarse

sus ropas al entrar al hospital; y siendo fácil que con

esta se contagien los mismos que la conducen ú otros

que la pueden usar, lo pongo en conocimiento de V S.

para que se sirva resolver lo que le parezca más conve-

niente en bien cb la salud pública y del buen orden de

este establecimiento.—Y lo inserto á V. E. para que si

lo estima por necesario, se sirva dictar las órdenes con-

venientes, en el concepto de que la ropa de ios que vivan^

bien lavada se les devolverá al tiempo de su salida, y la

de los que fallezcan quedará en el hospital en deposito

hasta la terminación de la peste, y con el dicho requi-

sito se entregará á su respectivo cuerpo.—Reciba V. E.

en esta comunicación, una de las pruebas de la estima-

ción á que es tan acreedora la digna clase militar, y

V. E. la de mi atención y respeto.”—Lo transcribo á

V. para que se sirva comunicarlo á la guarnición en la

orden general del dia.O

10 .—Circular de la secretaria de hacienda.

Enteros (jue deben hacer los tenedores de ordenes

m pago en abono de derechos en los casos que expresa.

Considerando que la mayor parte de las órdenes

para pagos en abono de derechos de las aduanas iiiaií-
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timas contienen la expresa y terminante condicioii dé

que Jas correspondientes liquidaciones de aquellos pue-

dan hacerse sin necesidad de esperar á los plazos que

señala el arancel, como ha sido costumbre, y bajo cuyd
concepto se estipuló en el contrato de préstamo cele-

brado en dicie ubre último la satisfacción en numerario

del 32 por 100 de que trató laórden de 17 de octubre

próximo pasado [página 30] teniéndose presente que
la referida condición por su genuino sentido, en justicia

y debida reciprocidad, ha de entenderse de la misma
manera á favor de los contratistas que al del gobierno,

y que en consecuencia si no se procede desde Juego á di-

chas liquidaciones con el entero de 32 por 100, sino que
se aguarda el vencimiento délos términos concedidos pof
la ley, no deberán entonces admitirse en pago de los de-
i'eehos las órdenes espedidas con la repetida condición;

y finalmente, atendiendo á que los tenedores de ellos

por compra ó por cualquier otro título como subroga-
dos en lugar de los contratistas, las han recibido bajo
las propias estipulaciones y circunstancias con que se
hallan libradas, quedando constituidos en las mismas
obligaciones que aquellos y sin poder gozar mas que los

derechos que usarían los con ratistas si no las hubieran
énagenado; ha resuelto el Exmo. Sr. vice-presidente en
ejercicio del supremo poder ejecutivo, que los adminis-
tradores de las aduanas marítimas inmediatamente se
pongan de acuerdo con los respectivos conmgnatarios
ó responsables de todos los derechos pendientesen ellas
por no haberse todavía cumplido los plazos del arancel,
éxigiéndoles con manifestación de lo espuesto que des-
de luego, sin aguardar c! vencimiento do dichos píazo'^

1

1

^
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se verifiquen las liquidaciones correspondientes y el

consiguiente entero del 32 por 100 del modo preveni-

do, compensándose el 68 restante con las órdenes de la

expresada clase, instruyéndoles de que en contrario ca-

so, esto es, si quieren esperar el cumplimiento de los

términos concedidos por la ley para el pago de dere-

chos de importación, quedan sujetos á verificarlo en-

tóneos en numerario en su totalidad sin que se les ha-

yan de admitir las repetidas órdenes; lo que así se eje-

cutará indefectiblemente llevándose al efecto constan-

cia de los sujetos que elijan este segundo estremo, de

los cuales remitirán las aduanas marítimas cada correo

á este ministerio, una lista nominal y circunstanciada.

Comunicólo á V, directamente de superior órden para

su mas pronta y exacta observancia por lo tocante á esa

aduana de su cargo, en concepto de que hoy lo traslado

al respectivo comisario general con los fines correspon-

dientes.

Nota» Pongamos este caso, N. tiene á su favor mía

orden con dicha condición. Se rehúsa á liquidar hoy y á eU’-

terar su 32 por 100 eii numerario: quiere aguardar los

plazos^ y vencidos estos ofrece enterar el 32, y que se le com-^

pensen los 68. ¿Se puede? E. No: en virtud de esta or-^

den. Otro caso. H. tenia una orden á su favor con di-

cha condición: entera hoy 5 ?^ 32 por 100; pero no le con^

viene que se haga la liquidación hasta esperar los plazos,

¿Se puede? R, Sí, y no se opone á esta órden, y de con-

siguiente entonces se le compensa el 6S por 100.

Otra circular de la secretaría de hacienda de este dia^

sobre que no se haga por ahora pago alguno de sueldos

airazadas de ninguna clase ni aun vencimientos de los cuer-
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pos del ejercito^ no se estampa aquí por estarlo en la pági^

na 248 del tomo de esta Recopilación respectivo á enero

de 1831.

Nota, Por la secretaría de guerra^ sección primera^ soli-^

citó enjunio 4 de 831 desde Veracruz, D, Francisco Macin^

capitán del segundo batallón permanente^ el pago de lo que

se le debía por gratificación de campaña^ por la de Tamau^

lipas contra los españoles^ y consultado por la secretaría de

guerra á la de hacienda en 13 de julio de 1831, si en la

circiuar que antecede sobre suspensión de toda clase de pa^

go se comprendía lo adeudado por dichas gratificaciones, se

contestó en afirmativamente,

DIA 11,—Ley, Que son anti-coJístitucíonales las ordenes

que expresa dictadas por el coíigreso de Jalisco sobre nu-^

lidad de elecciones de Guadalajara, Zapopan y Sayula^

y prevención acerca del particular,

„Art. 1.*^ Son anti-constitucionales las órdenes de

20, 27 y 29 de setiembre de 1828, dictadas por el con-

greso de Jalisco, anulando las elecciones de Guadala-

lajara, Zapopan y Sayula.—2. En consecuencia, los di-

putados que fueron electos en el tiempo que señala la

constitución de aquel estado, calificarán en junta prepa-

ratoria, la legitimidad de las credenciales, y calidad de

los electos.— [^5/a ley del dia 11 se circuló en el mismo

por la secretaría de relaciones, y se publicó en bando

de 13,]

Las órdenes citadas dicen así:

Exmo. Sr.—En sesión de hoy ha declarado nulas

este honorable congreso las elecciones municipales ce-
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lebradas en esta capital los dias 10, 11 y 12 de agosto

próximo pasado, y en consecuencia ha dispuesto que se

proceda á nueva elección, comenzando las municipales

el segundo domingo de octubre próximo entrante, y con-

tinuando todos los periodos constitucionales hasta su

conclusión, previa la publicación del bando de que se

habla en el artículo 48 de la constitución del estado.

—

<

Y de orden del mismo congreso lo comunicamos á V. E,

para el indicado objeto.—Dios y libertad. Guadalajara

setiembre 20 de 828.—Urbano Sanroman y Gómez, dh

pu’ado secretario.—Juan Cresencio Hermosillo, dipu-

tado secretario.

Exm >. Sr.—En vista de las representaciones he-

chas á este congreso, sobre nulidad de los registros úU

tunamente abiertos en Sayula, Tapalpa, Chiquilisüan,

Amauseca y Atoyac, se ha servido disponer el mismo

congreso, que se repitan en el departamento de Sayula

las elecciones municipales y departamentales que se hi-

cieron en el pasado y presente mes, comenzando el

tercer domingo de octubreentrante; y observando todo lo

que prévia y subsecuentemente previene la constitución

doi estado respecto de elecciones.—Y de* órden de es-

ta asamblea lo comunicamos á V. E. para el indicado

íin. —Dios y libertad. Guadalajara setiembre 27 de 1828.

•^Urbano Sanroman y Gómez, diputado secretario.-^

Juin Cresencio Hermosillo, diputado secretario.—

^

Exmo. Sr. gobernador de este estado.

Exmo. Sr.—A consecuencia de una representación

documentada hecha á este congreso por el ciudadano

Eran risco Franco, sobre no haberse observado las for-

majidades do ley en los registros últimamente abiertos
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para el n ombramiento de electores en el departamento

de Zapopán, se ha servido el mismo congreso declarar

naias las elecciones del referido departamento, dispo^

niendo igualmente que se proceda á nueva elección, co-

nienzanao desde la publicación del bando de que habla

el articulo 48 de la constitución del es’;ado, que será el

primer domingo de octubre entrante, y continuando to-

dos los periodos constitucionales hasta su conclusion.^

—

Y de orden de esta asamblea lo comunicamos á V. E. pa-

ra los efectos indicados.—Dios y libertad. Guadalajara

setiembre 29 de 1828.—Urbano Sanroman y Gómez,,

diputado secretario.—Juan Creseneio Hermosillo, di—

patado secretaria.—Exmo. Sr. gobernador de este es-

tado.

DIA 12.—Le^» Se faculta al supremo gobierno para

prestar al ayuntamiento de Tlaxcala tres mil pesos para

concluir el puente del rio Zahuapan,

Se faculta al supremo gobierno para que pueda

prestar al ayuntamiento de la ciudad de Tlaxcala en

cantidades parciales, con calidad de reintegro, y bajo la

hipoteca de los propios y arbitrios del mismo ayunta-

miento, la suma de tres mil pesos para concluir la obra

del puente que ha comenzado sobre el rio Zahuapan.

—

comunicó por la secretaria de hacienda á la de relaeio-^

nes en el mismo dia 12, y por ésta última se circuló el dia

17 y se publicó en bando del 19.}

Ley. Gracia concedida al colegio apostólico de San Fer^

nando y conventos de Capuchinas de México,

„E1 colegio apostólico de San Femando y los con-
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ventos de Capuchinas de México no pagarán derecho

alguno por los géneros, frutos y efectos que introduzcan

para su subsistencia, acreditándose esto con relación

jurada de los prelados respectivos .”— circuló el mis-

mo dia por la secretaria de hacienda.^

Circular de la secretaria de guerra»

Que por la federación se paguen sus haberes á los re-

tirados ocupados por los estados.

Dada cuenta con la instancia del teniente coronel

retirado en esta capital, con la tercera parte de su suel-

do, Lie. D. Miguel Ignacio Castellanos la que manifies-

ta que por ocuparlo el gobierno de ese estado, como
letrado le han suspendido en virtud de órden superior

el sueldo de retiro que goza y pide se le satisfaga por

las razones que alega; ha resuelto el vice-*presidente

que el estar empleados en los estados los oficiales reti-

rados, no es óbice para poder percibir sus pagas de re-

tiro que les dá la federación, pues son distintas arcas,

y la prohibición se entiende cuando los dos sueldos

gravitan sobre el erario nacional. Así se ha declara*

do posteriormente en algunos reclamos de igual natura-

leza, provocados por circular del gobierno anterior ex-

pedida por hacienda, á las comisarías en 10 de julio de

829 que trata de esta materia. Lo que aviso á V S. en

contestación al oficio núm. 50, con que dirije la repre-

sentación de Castellanos de 4 del corriente .—Se circu-

ló por la secretaria de hacienda en 31 de marzo y por la

comisaria general de México en 2 de junio del mismo año.

La circular citada de de julio sobre militares re-

mirados que disfruten sueldo por los estados es como sigue:
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El Exmo. Sr. presidente se ha servido mandar que
á los empleados militares retirados que disfruten suel-

dos por ese estado, no se les satisfagan los que tengan

señalados por la federación: de órden de S. E. lo digo

á V S. para su inteligencia y cumplimiento.— [Se cir^-

culo por la comisaría general de México en 15 añadien-

do :']—Trasladólo á V. para su cumplimiento, remitién»

dome desde lue^o una razón circunstanciada de todos

los empleados y retirados que se hallaren en el caso

que se expresa en la inserta superior disposición, por

lo respectivo á esa comisaría subalterna de su cargo.

DIA 13 .—Circular de la secretaría de guerra»

Sección de guardia que dehe haber en las oficinas del

conocimiento de la misma secretaría las noches de correo»

El Exmo. Sr. vice-presidente ordena que en la ofi-

cina del cargo de V S. se nombre todas las noches de

correo una sección de guardia que con su secretario de

berán permanecer en ella, hasta que se concluyan los

trabajos de este ministerio por lo que pueda ofrecérsele

al gobierno y evitar con estos los entorpecimientos en ei

servicio que se observan.

DIA 15.

—

Ley» Dispensa al ciudadano Victoriano Mono-

tes de Oca de la edad que le falta para ser examinado en

farmacia»

Se dispensa al ciudadano Victoriano Montes de

Oca la edad que le falta para que pueda ser examinado

en farmácia .— circuló por la secretaría de justicia el

mismo dia»]
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DIA 16 .—üircular de la secretaría de hacienda.

Que los comisarios den noticia de las sumas recibidas

por la contribución establecida en ley de 22 de mayo de
829.

^

El Exmo. Sr. vice-presídente en ejercicio del po-
der ejeciitivo, ha dispuesto que de toda preferencia for-

me V. y remita á este ministerio, con la mayor brevedad
posible una noticia exacta de las cantidades que haya
exhibido ese estado en consecuencia de la ley de 22 de
mayo último, por la contribución que ella estableció,

expresando V. cual ha sido el tiempo porque ha esti~

mado vigente dicha ley, y desde cuando la hubiere con-
fiiderado derogada, con manifestación de los fundamen-
tos de ello. Dígolo á V. de suprema órden para su mas
pronto y puntual cumplimiento.

La ley de 22 de citada impuso un 5 por 100 anual

sobre las rentas de cualquiera naturaleza que pasaran de

TTiil pesoSy y de un 10 por 100 sobre las que excedieran

de diez mil pesos, y en el distrito un derecho de patente d
los almacenes cajones y tiendas de comercio que fueron ex^

ceptuades de aquella contribución^ pero debian satisfacer

por una vez en un año.

Los que tuvieron un capital de cien mil pesos pa-
ra arriba

Los que de cincuenta mil para arriba .

.

Los que de veinticinco mil para arriba

Los que de doce mil quinientos id ...

.

Los que de seis mil id
.

,

Los que de tres mil id

1 .000.0

500.0

250.0

125.0

60.0

30.0• • • •



FEBUERO W DE 1830.

Circular de la secretaría de hacienda,

Q^ue los comisarios dén nolicias de las sicinas leclhi-

das por el préstama establecido en el capítulo 2. de la ley

de Vi de agosto de 829. ^

El Exmo. Sr. vice-presidento en ejercicio del po-

der ejecutivo, ha dispuesto que do toda preferencia for-

me V. y remita á este ministerio con la mayor breve-

dad posible, una
.

noticia exacta de las cantidades que

haya exhibido ese estado por razón del préstamo im-

puesto en el capítulo 2 de la ley do 17 de agosto último,

{Recopilación de 831 25] expresando V. cual ha si-

do el tiempo por que la ha estimado vigente, y desde

cuando la hubiere conciderado derogada', con manifesta-

ción de los fundamentos do ello.—Dígolo á V. de su-

prema orden para su mas pronto y puntual cumplimiento.

Circular de la secretaría de hacienda.

Que los comisarios dén noticia de los efectos del de-

creto de 15 de setiembre de 829, sobre arbitsios.

El Exmo. Sr. vice-presidente en ejercicio del po-

der eiecutivo, ha dispuesto que de toda preferencia con

la mayor brevedad posiblb informe V. circunstanciada-

mente los efectos que haya tenido en cuanto pertene-

ce á esa comisaría general el decreto de 15 de setiemr

bre último, que por facultades extraordinarias estable-

ció los arbitrios que por menor expresa para los gas-

tos de la guerra contra los españoles, remitiendo V. no*

ticia exacta de las cantidades que en su consecuencia ha-

,ya recaudado; y manifestando el tiempo porque hubie-
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re estimado vigente dicho decreto, y desde cuando de-

rogado, con expresión de los fundamentos de ello.

El decreto citado de de seiíemhre último^ en lo

conducente es como sigue:

Arbitrios para un fondo destinado á los gastos de

guerra contra los españoles.

Fincas rústicas y urbanas,

Art. 19, Los dueños de estas, cuyo valor llegue á

500 ps., pagarán el 10 por ciento sobre su arrenda*

miento actual.

Carruages.

Art. 25. Los coches, berlinas, quitrines, calezas,

taratanas y cualesquiera otros carruages destinados á los

mismos usos que aquellos, pagarán cada uno 48 pesos

anuales, si tuvieren cuatro ruedas, y 24 si tuvieren dos.

Esta cantidad pagarán las literas.

Efectos de comercio,

Art, 27. Los géneros, frutos y efectos de proce-

dencia extrangera, pagarán un 5 por ciento de consu-

mo, á más de ios derechos que ahora pagan para la

federación ó para los estados*.— 28. Los licores de la

misma procedencia pagarán el 10 por ciento.—29. La
plata y el oro pagarán seis granos por marco.

Derecho de 'patente,

Art. 30. Se hace extensivo á toda la república el

derecho de patente, impuesto á lis tiendas y almacenes

^del distrito federal por la ley de 22 de mayo de este

año extractó en la pág, 88] y se pagará por tercios
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adelantados.—31. Cada mesa de villar ó truco paga-

rá un peso mensual por su patente.—32. Pagarán tam-

bién el derecho de patente los almacenes, cajones, bo-

ticas y cualquiera otra tienda ó casa de trato ó expen-

dio, cuyo capital baje de tres mil pesos.—33. El artí-

culo anterior comprehende á los mezones, posadas y fon-

das, y á los asentistas de teatros y gallos.—34. Para

el cumplimiento de los dos artículos anteriores, la di-

rección dividirá en tres clases las negociaciones com-

prehendidas en ellos. Los de la primera pagarán 24 pe-

sos anuales, 18 los de la segunda, y 12 los de la terce-

ra, por tercios adelantados.—35* Los individuos que

tengan título de abogado, los escribanos, procuradores,

notarios, médicos, cirujanos, arquitectos, agrimensores,

corredores y peritos de minas en ejercicio, pagarán un

derecho de patente de 24 pesos anuales, por tercios

adelantados, haciendo el primer pago á los quince dias

de publicado este decreto.

Derechos sobre sueldos^ rentas civiles^ militares y ecle^

siás ticas,

Art. 36. Los empleados civiles y militares, y cuales-

quiera funcionarios públicos de los estados, contribui-

rán con una parte de sus sueldos, que se les desconta-

rá con arreglo á la tarifa decretada por el congreso

general en 17 de agosto último.—37. Los empleados

civiles y militares, y demás funcionarios públicos de la

federación y de los estados, cuyo sueldo baje de mil

pesos hasta seiscientos inclusive, pagarán un 5 por

ciento, y los que tuvieren ménos de seiscientos hasta

doscientos inclusive, pagarán un tres por ciento.—38*
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Los dos artículos anteriores comprehenden á los jubila*

dos, cesantes, pensionistas y retirados.—39. Sé ex-

ceptúa á los militares que se hallan en el caso de disfru-

tar la gratificación de campaña.—40. Pagarán la mis-

ma contribución los individuos de los venerables cabil-

dos eclesiásticos, los provisores y vicarios generales,

los curas párrocos y sus vicarios, los empleados en el

servicio de las iglesias catedrales, parroquiales y demás

de la jurisdicción ordinaria, en las secretarias délas

sagradas muras y venerables cabildos eclesiáasticos,

en las curias, hacedurias, clavefías y colecturías de

diezmos, los mayordomos de monjas y demás adminis-

tradores de bienes eclesiásticos, los que tengarl cuaí-

íjuier otro destino de la misma clase.— 41. Quedan

sujetas á íá misma contribución todas las personas qué

perciben rentas de’ puros y pensiones consignadas so-

bre los ramos de tributos y vacantes, ó sobre la hacien-

da pública en común.—42. Lo quedan también los

directores, administradores, apoderados, mayordomos,

y toda clase de dependientes de cualesquiera negocia-

ciones de campo, comercio, minas &c.—43. Igual-

ineníe quedan sujetos á ella los empleados en las muni-

cipalidades, universidades, colegios, hospitales, casas

cié beneficencia f otros cualesquiera establecirnietos.

'Mitad de las rentas generales de la federación,

ilrt. 46. Se Íiesíinará también exclusivamente á es-
t- I . (

té fondo, y con este objeto entrará en la arca de que

iiabla el artículo 16, la mitad de los productos de todas

y cualesquierá rentas de lá hacienda pública de la fe-

deración, '
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Circular de la secretaría de hacmida»
A

Qué los comisarios den noticia de las cantidades que

Jian exétdo los estados por la contribución mensual^ estable^

^ida en decreto de de noviembre de 829,
. ,

El Exmo. Sr. vice-presidente en ejercicio del po“.

der ejecutivo, ha dispuesto que de toda preferencia íor-

fne V. y reiBÍta á este ministerio con la mayor brevedad

posible, una noticiá. exacta dé las cantidades que haya ex-

hibido ese estado, por razón de la contribución men-

sual establecida en uso de las facultades extraordinarias

en el decreto de 6 de noviembre último; lo que de su-

prema orden digo á V. para su mas pronto y puntual

cumplimiento.

Los artículos 1 ál de dicho decreto de 6 de noviembre

que ¡juzgo conducentes^ se hallan copiados en la Recopila--

clon de S3l pág, 23, el 8. ^ pdg» de este tomo^ y ade-<

más lo son los siguientes,

Art. 9. Los coches, berlinas, quitrines, calezas, tá-

íatanas y cualesquiera otros carruages destinados á. los

mismos usos que aquellos, pagarán cada uno, sin distin^

cion ni excepción, 24 pesos anuales si tuvieren cuatro

ruedas, y doce pesos si fueren de dos. Esta última can-

tidad pagarán las literas.— 10, Los géneros, frutos y
^efectos de procedencia extrangera, quedan exceptuados

dei aumento de derechos de un 5 por JOO que les impu-

so el art. 27 \pág, 90] del citado decreto de 15 de se-

tiembre, y solo pagarán lo respectivo al aumento de un

2 por 100 que se señaló en el art. 2 de la ley de 22 de

agosto de este año. \Recopilacion de 831, pág, 236.]'—
- i i. .Los licores de procedencia extrangera pagarán un
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10 por 100 de aumento, de derechos, sobre la asigna-

ción que en general hizo la citada ley.— 12. El des-

cuento de sueldos que impuso el decreto de 17 de agosto

XúúxnOy^Recopilacion 831, pág. 24] sobre las bases que

fijan los artículos del 1 al 7, continuarán hasta el esta-

blecimiento del sistema general de hacienda que expre-

sa el art. 1. ®
, ó antes, según lo permitan los ingresas

y atenciones ejecutivas del erario.— 13. Asimismo, ai

al cumplirse el año á que se refiere el derecho de patea-

te impuesto para el distrito federal por el decreto de 22

de mayo último, no se hubiere establecido dicho sistema.,

continuará sobre las mismas bases por otro medio año

el expresado derecho.

DIA 17.-

—

Ley, Sobre provisión de obispados,

1. Por esta vez y sin perjuicio de que se active el ar-

reglo del ejercicio del patronato para cada obispado va-

cante en la república, propondrá el gobierno á su santi-

dad un individuo de los propuestos por los respectivos

cabildos, y aceptados ya por los gobernadores, que sea

mexicano por nacimiento.—2. Se encargará al envia-

do cerca de la corta de Roma, negocie con la mayor efi-

cacia el pronto despacho de las bulas cum onore división

nis^y que en la provisión se incluyan el arzobispado de

México y el obispado de Oajaca.— 3. El gobierno,

oyendo para la exclusiva á los gobernadores de Sonora^

de Yucatán y Tabasco, propondrá á su santidad dos

eclesiásticos para obispos de esas diócesis.

—

[Véase la

ley de de abril de este año']—4. El gobierno tomará

las mas prontas y eficaces providencias para el cumpli-

miento de! art. 6 del decreto de 19 de julio de 1823.—
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[Usta ley del dia 17, se circuló en el mismo día por la se--

cretaría de justicia^ y se publicó en bando de 20.]

El art, 6. ^ de la ley de 19 de julio de 823, circula-^

da por la secretaría de relaciones 21, es como sigue.

El supremo poder ejecutivo cuidará del oportuna

cumplimiento del decreto” de las córtes de España, sobre

erección de un obispado en la provincia del Nuevo-Mé-

xico, excitando al reverendo obispo de Durango, para

que en el Ínterin ponga un vicario foráneo en Sta. Fé,

otro en paso del Norte, y otro en Chihuahua, autoriza-

dos competentemente para el desempeño de sus funcio-

nes.

El decreto de las cortes españolas á que se refiere el

art, anterior^ es de 26 de enero de 1813, y dice así.

Erección de obispado y seminario^ en la capital de Nuevo-^

México,

Las córtes generales y extraordinarias decretan:—

1. Se establecerá un obispado en la ciudad de Santa

Fé, capital de la provincia de Nuevo-México.—2, En
ia misma ciudad se establecerá también un colegio se-

minario de estudios mayores.

Sobre este asunto hay una orden de las cortes españo-^

las, de l,^ de mayo de 1813, sobre quién ha de expedir las

cédidas para la erección del obispado de Nuevo-México,

con otras medidas para ello, y es á la letrú,

Exmo Sr.—Las córtes generales y extraordinarias

ae han enterado de lo que con referencia á una consulte

del consejo de estado, de 6 de marzo último, Ies comu-
nica V, E. en papel de 21 del mismo, acerca de la prác-

tica que se observaba en la suprimida cámara de Indias^
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con respecto al establecimiento de nuevos obispados, y
en su vista se han servido determinar:— 1. Que las rea-

les cédulas consiguientes al decreto de las mismas cor-

tes, para que en la ciudad de Santa Fé, capital de Nue-
vo-México.se erija obispado, se han de expedir por la se-

cretaría de gracia y justicia.

—

2. Que estas órdenes han

de contraherse á dos: la una que se dirigirá al gefe prin-

cipal de Santa Fé que la regencia tuviere por mas con-

veniente en calidad de vice-patronato real; y la otra al

prelado diocesano de Durango, para que con su anuen-

cia é intervención, por sí, ó de la persona que tuviei^ á

bien nombrar dicho prelado en el lugar en donde se eje-

cute la división ó deslinde, se proceda por aquel comi-

sionado á la división y términos del nuevo obispado que

se habrá de erigir en Santa Fé del territorio y diócesis

de Durango.—Cádiz 1. ® de Mayo de 813.

DIA 18*

ley de este.diasque se circulé, en el mismo por la

secretaría de hacienda y se publico en bando de, 26, por la

cual se declara libre, de.porte la^ correspondencia de las aii^'

torida les y o ficinas,, con otras prevenciones .sobre esta mate^

ria^ no se. estampa por haberlo hecho en la pág*¡ 103 de esta

'Recopilación respectiva al añocte 1832.

DIA 19.

iLa léy^^de este dia^ que se. circuló- en si mismo por la

secretaría de guerra y se publicó por bando, de del

mediato marzo,, en la cual se declara ique por la gracia de

indulto concedida á los oficiales casados sin licqnciay quedan

sus espasas'habilitadas para slgoee d§km9nte^.pioj no se eS’-
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tampa por haberlo hecho en la pág, 84 de la Hecopllaclon

de 832.

DIA 19.

La ley de estafecha que se circuló en 20 por la se-

cretaría de hacienda^ y se piibiícó en bando de 26, en la

cual se previno que los plazos señaladospara el pjago de los

derechos de importación, en el art, 18 del arancel de adua-

7ias marítimas yfronterizas, decretado en de noviembre

de 1827, quedan reducidos á cuarenta dias cada uno, no se

estampa por haberlo hecho en la pág, 520 de la Recopila’”

don de 835,

Circular del gobierno del distrito.

Aviso del nombramiento del Sr. general D, Miguel

Cervantes para gobernador del distrito, y de haberse

encargado hoy del gobierno.

DIA 20.

La ley de este día sobre maestros, sobrestantes y guar^’

das de ambos sexos de la fábrica de paros y cigarros de

México, no se estampa por hallarse en la págma 94 de es^^

ta Recopilación respectiva al año de 1832.

DIA 22.—Circtdar de la secretaría de guerra.

Que todos losfiscales de causas militares que tengan

que ver con el Sr. goberfiador del distrito, le presenten su

nombramiento para la respectiva toma de razón.

Los fiscales de las causas militares tienen facultad

para entenderse directamente con las autoridades en

los casos que Ies ocurran en ellas; pero como el gober-

nador del distrito no puede tener conocimiento de los

13
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oficiales que desempeñen aquella comisión, y no siendo

remoto que se puedan cometer abusos en esta materia,

para evitarlos, el Exmo. Sr. vice-presidente se ha ser-

vido determinar quo todos los fiscales de las causas que

tengan que cnterderse con el gobernador del distrito, le

presenten su nombramiento de fiscales, para que toman-

do razón de él, se instruya el gobernador de los oficia-

les á quienes se encargue dicha comisión, y pueda faci-

litarle los auxilios que necesiten, expeditándose de este

modo el giro de las causas que no deben entorpecerse.

•—De órden de S. E. lo digo á Y. E., en contestación á

su oficio núm. 315 de 22 de este mes, para su inteligen-

cia y que se sirva disponer su cumplimiento.

DIA 23 ,—Ley Se declaran vigentes las leyes prohibiti-

vas de los juegos de suerte y azar, y se faculta al gobier-

no para cicrías indamiizacioncs consiguientes á ello.

Art. 1. Se declaran vigentes las leyes prohibitivas

de los juegos de suerte y azar,—2. El gobierno tratará

con ios individuos que hubieren pagado el derecho de

patente de que habla la ley de 20 de setiembre, el mo-

do de reembolsarlos de la cantidad que se les adeude,

eu razón de no estar concluido el tiempo de aquel per-

miso .— (jEsfa ley de 23 se circuló el mismo día por la sc^

cretaria de relaciones y se publicó en bando de 25.

La ley citada en e¡ párrafo 2 de la anierior, no es de

20 sino de 2 eie setiembre, y se publicó en bando del día 6,

^—Cada patente debía servir, según la referida ley, por un

año. Se dividieron en primera, segunda y tercera clase.

Por la primera fpie supuso unfondo de cinco mil pesos pa-

ra arriba, pagaron 2'í) ps, los que tenían unfondo de dos
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7)úl pesos hasta cuatro mil novecientos^ pagaron un mih, y

los que tenían menos cantidad^ satisfaderan quinientos

»

Ley,—Dispensa al ciudadano Nabar Dommguez,

Se dispensa al ciudadano Nabor Domínguez seis

meses de práctica forense para que pueda examinarse

de abogado, contándosele esta desde el 19 de julio

de 1826.

DIA 25,—Circular de la secretaría de guerra.

Que el general dudadano Melchor Muzquiz vuelva á

encargarse de la inspección general de milicia permanente.

Con esta fecha digo al General D. Melchor Muz-
quiz lo que sigue.—El Exmo Sr. vice- presidente se ha

servido determinar que V S. vuelva á encargarse de la

inspección general de la milicia permanente que tenia á

su cargo en el año de 828, á cuyo fin doy la órden cor-

respondiente al actual interino inspector coronel D.

José Ignacio Ormaechea para que haga la entrega res-

pectiva. Y lo comunico á V S, para su cumplimiento.

—Y de órden de S. E. lo traslado á V S. para el fin ex-

presado, dándole á nombre del supremo gobierno las

mas expresivas gracias por el modo con que ha desem-

peñado la inspección general de la milicia permanente,

digno de la honradez, talento y conocimientos milita-

res de V S., en el concepto de que el supremo gobier-

no cuenta con su decisión para emplearlo conforme á

las prendas que adornan á V S.
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Ley* Que los estados de Yucatán^ Tahasco y Cliwpas^

podrán imponer los derechos de que habla y ^qiie compre'^

hende el articido 13 de la ley que expresa*

Los Estados de Yucatán, Tabasco y Chiapas, po-

drán imponer á los efectos de su producción respectiva^

comprendidos en el artículo 13 de la ley de clasificación

de rentas de 4 de agosto de 1824, los derechos de que

habla el mismo artículo.— [^Esta ley de 27 de febrero se

circló en el mismo dia por la secretaría de hacienda^ y se

publicó en bando de 5 de marzo siguiente*^

El artículo 13 citado^ es como sigue:

En la península de Yucatán no se comprenderán

en las rentas generales los derechos de exportación im-

puestos á los efectos del pais, ni se establecerá el dere-

cho de intérnacion.

Notas á la ley de 27 de febrero*

El espíritu de esta ley á lo que entierido es^ que

no obstante lo dispuesto en la ley de \0 de mayo de 826 y

en el artículo 40 del arancel de \Q de noviendore de 827,

esos tres estados puedan imponer derechos de exportación

á los efectos de su producción respectiva; y esto se colige

del acuerdo de la cámara de diputados.^ como se ve en la

sesión de febrero en registro núm* 33, aunque la letra

de esta ley da motivo de dudar si la mente del congreso

filé que también se pudiera establecer el derecho de inter^

nación de que h bla el art* 13 citado*

Para la inteligencia de esta ley véase la sesión de loi

cámara de senadores de 24 de febrero de 1 830, en regis^

to oficial de 6 de marzo, núm* 45, pág* 181, col* 1. ^

La libertad de derechos de exportación concedida
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á los efectos nacionales no comprenda á los estados de Y?/-

catán^ Tahasco y Chiapas, Registro ofcial^ 203,

coL 1. ^

Véase la sesión de la cámara de seíiadores de marzo

10 de 1830. Registro ofcialpág. 303, col. 2.^

Circular de la secretaría de hacienda.

Noticias que las comisarias deben dar periódicamen-

te en orden al ramo de temporalidades y que la cuenta de

él se lleve en la tesorería general.

El Exmo. Sr. vice-presidente en ejercicio del su-

premo poder ejecutivo, ha tenido á bien acordar, que for-

mando V. una noticia exacta y circunstanciada de los in-

gresos y egresos que haya tenido en esa comisaría gene-

ral el r^mo de temporalidades, desde la fecha en que co-

menzó á cumplirse el decreto núm. 70 de 4 de agosto de

824, sobre clasificación de rentas, hasta 30 de junio úl-

timo, en que terminó el próximo pasado año económi-

co, la remita sin demora á la tesorería general de la fe-

deración para que en ella se lleve la respectiva cuenta

de aquel ramo con el buen órden, integridad y método

correspondientes, dando V. cuenta del dia en que lo

ejecute, y sirviéndole de gobierno que al vencimiento

de cada año económico debe mandar igual razón á la

propia oficina con el objeto expresado; pues así lo dis-

pone el supremo gobierno, de cuya órden lo digo á Vr

para su cumplimiento.
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Se deToga el decreto del congreso general constituyen-^

te del estado de México., rjue impidió los efectos del de la

asamblea sobre elecciones., y providencias C07isign¡e7ites á

ello.

Art, 1. Queda derogado el decreto del congreso ge-

nera} que impedia los efectos del 83 del congreso cons-

tituyente del estado de México.—2. Las elecciones ce-

lebradas el año de 28 para renovar la mitad del conírre-

so del estado, se hicieron contra el tenor del art. 158 de

la constitución ^ení^ral.—3. Se restablece el congre-

so constituyente del año de 26 para solos los actos que

fueran consiguientes á cumplir «u decreto núm. 83.

—

[Esta ley de 1.^ de marzo de se circidó el mismo día

por la secretaría de relaciones, y se publicó en bando

del 2 ]

Sobre la verdadera inteligencia de esta ley, vease la

sesión de la cámara de diputados del 22 de marzo. Registro

oficial 7iúm. 70, pág. 281. It. núm. 13 pág. 291, It. pág.

300, columna primera.

Véanse las leyes de 13 y 16 de abril del presente añOj

sobre este asunto.

El decreto del congreso general, citado en el art. 1. ^

de la ley cpie antecede, fué expedido en 19 de enero de

1827, y á la letra es como sigue

No debe tener efecto el decreto núm, 83 de 25 de

noviembre, dado por la asamblea constituyente del esta^

do de México.
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Circular de la secretaria de guerra^ que inserta la de la de

hacienda de 26 defebsero anterior.

Desde qué día deben descontar las comisarias el haber

á los desertores.

Ln virtud de la nota de V. E. \liahía con el Exmo.
Sr. secretario de guerra^ de 21 del actúa!, en que se sir-

ve comunicaríne que en vista de la consulta hecha por e!

primer ayudante del batallón activo de Oajaca, en érden

á la alta y baja respectiva á los desertores que tengan

ios cuerpos, resolvió el supremo gobierno, que aunque se

dé noticia de la falta del soldado, la comisaría no debe

descontarle el haber que le corresponde si no consuma
la deserción; ha resuelto el Exmo. Sr. presidente, con-

sultando los ahorros posibles de la hacienda pública,

que desde el momento en que se consuma la deserción

se dé parte a la comisaría respectiva, para que se des-

cuente el haber desde el día en que se dió la baja .—

Y

tengo el honor de comunicarlo á V. E. en contestación

para los fines correspondientes,—Y lo inserto á V
con el mismo objeto .— circuló por la inspección gene^

ral de milicia permanente en 12 del mismo.']

Providencia de la secretaria de hacienda.

Facultades de los interventores de revistas respecto de

individuos que habiendo faltado al acto de ellas se presen-

ten después,

Exmo. Sr. \Jiahla con S, E. el secretorio del despa-

cho de guerra .]—En vista de la nota de V. E. de ayer

en que se sirve insertarme la del comisario central, con-

sultando si es de su obligación cuidar de que se presen-
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ten á los interventores los individuos que faltan al acto de

la revista y lo verifiquen después; tengo el honor de de-

cir á V. E. en contestación, que debiendo quedar sa-

tisfecho el interventor de las revistas, de la existencia

de las plazas constantes en las listas respectivas, con

cuyo objeto concurre á presenciar el acto, es indispen-

sable que pueda y deba exigir que se le presenten los in-

dividuos que se hallan en el caso que se trata .—[La

crelaria de guerra lo trasladó á la comisaría central aña—

diendo:]—Y lo inserto á V. S. para conocimiento del

general D. Francisco Baldivielso que fué el que promo-

vió esta duda del comisario, y para que asimismo sirva

de regla general en los casos que se ofrezcan .—[En 19

de abril lo comunicó la comandancia general de México al

Sr, sargento mayor de la plaza agregando:^—Y lo trans-

cribo á V. para que se sirva darlo en la órden general

de la plaza y dar cumplimiento á esta superior determi-

nación .—(^Se insertó en orden de la plaza del dia 20.)

La consulta de la comisaria central al gobierno por me-

dio de la secretaría deguerradci cual está citada en laprovi^

delicia de la secretaría de hacienda de 2 de marzo es como

sigue:
\

Exmo. Sr.—Habiendo advertido el Sr. general que

ha sido interventor de la revista del presente mes D.

Francisco Baldivielso, cuando le pasé los extractos del

primer batallón local de Querétaro para que los firmase,

constar un hombre abonado demás respecto de lo que

ministran las listas que existen en su poder, y aclarado

el que consiste tal diferencia por haberle borrado yo la

falta que había tenido al acto á un individuo que se me

presentó después de él, consulto á V. E, si aun á pesar
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de haberse obrado en este hecho conforme á la prác-

tica y á lo que previene el reglamento, los comisarios

tienen también obligación de cuidar se presenten á los

interventores los individuos que se hallen en el caso dé

que habla esta consulta, respecto á que no lo expresa

dicho reglamento, para que su superior resolución sirva

de norma en lo succesivo y evite las contestaciones que

ahora ha ocasionado el referido hecho.-^—Dios y liber-

tad. México febrero 9 de 1830 .—Romualdo Himno,—

^

Exmo. Sr. ministro de guerra.

,DíA 3,—Bando que contiene la circular de la secretaría

de hacienda del ella 2.

Que se reciha en el comercio la moneda antigua de

cobre.

Habiéndose dado repetidas quejas á este gobierno

de que no reciben en el comercio la moneda antigua de

cobre, á virtud de lo dispuesto en el decreto del con-

greso general de 28 de marzo de 1829, publicado en 4

de abril del mismo año, y producido esto una paraliza-

ción del comercio en perjuicio del público, lo he mani-

festado así al supremo gobierno; y deseando este que se

eviten los males que van á refluir en la clase mas nece-

sitada, en contestación me dice el Exmo. Sr. secretario

deí despacho de iiacienda lo que copio.—„Habiendo

llegado á noticia del supremo gobierno, que muchos in-

dividuos de esta ciudad rehúsan admitir la moneda an-

tigua de cobre, con notable perjuicio de los tenedores

de ella, y siendo manifiesto que semejante procedimien-

to carece del fundamento necesario, porque todavía ana
14
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no ha termiíiado el plazo que la ley de 28 de marzo

del año próximo pasado señaló para que no se permita

la circulación de dicha moneda, ha dispuesto el Exmo,

Sr. vice-presidente, en ejercicio del poder ejecutivo,

que inmediatamente se instruya al público en la forma

acostumbrada, de que la repetida moneda antigua de

cobre debe continuar sin novedad alguna en su circula-

cion hasta que se publique la nueva providencia que

corresponda sobre el particular, pues con tal objeto ha

acordado también al mismo tiempo S. E. que se dirija

á las cámaras del congreso genera! la consulta respecti-

va, á tin de que recaiga la determinación definitiva mas

conveniente en la materia, la cual se trasladará á V S.

oportunamente: todo lo que le comunico de suprema

órden para el objeto expresado.

El decreto de 28 citado es como sigue,

Art. 1. Para el surtimiento del distrito, territorios y
estados de la federación, podrá el gobierno acuñar seis-

cientos mil pesos de moneda de cobre en cuartillas, oc-

tavos y dieziseisavms.—2. El tamaño de estas monedas

será el que hoy tienen los deacuatros, deadoses y reales

de plata, y el peso de ocho adarmes las cuartillas, cua-

tro los octavos y dos los dieziseisavos,—3. El tipo de

la moneda nueva, será el que prefija la ley de primero

de agosto de 1823.— 1. No habrá obligación do recibir

mas que la cuarta parte de cada cantidad en moneda de

eobre.—5. El gobierno amortizará paulatinamente la

moneda antigua de cobre, pagándoles á los tenedores

por su valor nominal, equivalente en la nueva moneda,

de suerte, que dentro de un año, contado desde la pu-

blicación de esta ley, tendrá recogida la antigua,—6*
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Terminado el plazo de un año, no se permitirá la circu-

lación de las actuales monedas de cobre, y las perderán

sus tenedores.

La ley dó 1. de agosto citada en el arciculo 3. ^

dice asi:

1. Dispondrá el gobierno que á la mayor brevedad

y por los mejores grabadores, se abran nuevas matrices

para substituir á las que hasta ahora sirven para la acu^

nación de la moneda.—2. Tendrán un anverso común

las monedas de oro, plata y cobre, estampándose en ellas

el escudo de armas de la nación mexicana con esta

inscripción en la circunferencia: república mexicana,—3,

En el reverso de la de plata se pondrá un gorro en que

se halle diagonalmente escrito libertad^ de cuyo centro

partirán varias ráfagas de luz, expresándose además do

su valor respectivo, el lugar y año de su fabricación, las

iniciales de los nombres de los ensayadores, y su ley.^

—

4. En el reverso de la de oro se representará una ma->

no con una varilla, en cuyo estremo superior se coloca-

rá el gorro de la libertad, descansando todo en un có-

digo abierto con esta inscripción en la circunferencia:

la libertad en la ley,, con las demás marcas ó señales

que en el artículo anterior se designan para la moneda
de plata.—5. En el reverso de la de cobre se colocarán

dos palmas formando orla, y en el centro [excepto ía

ley y los nombres de los ensayadores] las marcas ex-

presadas en los artículos precedentes.—6. Cuidará el

gobierno, al tiempo de publicar este decreto, de mani-
festar al público, que las leyes de las monedas de oro y
plata son las mismas que las del gobierno español de

cuarenta años á esta parte.
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Oircular de la secrelaria de guerra á los comandantes ge*

7ierales de los estados litorales*

JVo se permita la introduccioji en el territorio mexicano

de españoles comprehendidos en la ley de espulsion*

Exmo. Sr.-^El Exmo. Sr. vice-presidente se lia

servido determinar que no se permita en ningún puerto

de la república la introducción al territorio mexicano

de los españoles comprehendidos en la ley de espulsion,

excepto aquellos á quienes el Exmo. Sr. general D. Vi-

cente Guerrero, en uso de las facultades extraordinarias

con que estuvo investido les expidió pasaportes para su

regreso á la república, sin embargo de que el gobierno

actual no ha expedido ninguno, y de que está pendiente

de ía resolución de las cámaras, la concesión que se liizo

por el anterior, de pasaportes á los españoles espulsos.

Asimismo ordena S. E. remita V. una noticia de los es-

pañoles comprehendidos en la citada ley de espulsion,

que se hayan introducido al territorio mexicano en to-«

do el año anterior y el presente, por alguno de los puei>

tos pertenecientes á esa comandancia general, con ex-

presión de la autoridad que les hubiese otorgado el pasa-

porte para su vuelta, y que igualmente haga V. se reem-

barquen los que sin haber tenido excepción alguna de las

cámaras ó pasaporte del citado Sr. Guerrero, dado en

virtud de sus facultades extraordinarias, se hayan intro-

ducido y existan en algún punto de esa comandancia ge-

jjeral.—De orden de S. E. lo comunico á V. para su

cumpliniienio, en el concepto de que traslado esta reso-

lución al Exmo. Sr. ministro de relaciones para que lo
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participe al gobernador de ese estado, á fin de que por

gu parte también la haga efectiva.

DIA 4.

—

Ley, Cesación de los efectos del contrato deem^

prestito celebrado el dia 2 de diciembre de 829, sobre las ór^

¿enes expedidas en su consecuencia^ y facultad
al gobierno

para emitir letras sobre las aduanas marítimas,

Art. 1. Desde la publicación de esta ley cesan los

efectos del contrato de empréstito celebrado el dia 2 de

diciembre de 1829, en virtud de las facultadds extraordi»

narias.—2. Las órdenes expedidas sobre las aduanan

marítimas, á consecuencia del mismo contrato, o de

otros iguales celebrados anteriormente, pero que hasta

ahora no están amortizados, se admitirán en las mismas

aduanas en compensación de derechos directos ó indi.^

rectos, causados ó por causar, al respecto de un quince

por ciento de los expresados derechos, exigiéndose en

numerario el ochenta y cinco restante.^3. El gobier-?

no reglamentará el cumplimiento del articulo anteriori

de modo que los tenedores de las órdenes perciban el

quince por ciento del producto total de las respectivas

aduanas. [^Se reglamentó por circular í/e 13 del presente,}

—4. Se autoriza al gobierno por el término de seis me-?

ses para emitir letras con el descuento desde uno hasta,

quince por ciento á favor de los tomadores de ellas, pai-

gaderas á noventa dias vistas, en las aduanas marítimas

en dinero efectivo, ó en descuento de derechos directos

ó indirectos, causados ó por causar .— [^Esta ley de 4 de

jnarzo se circuló por la secretaría de hacienda el mismo dia^

y se publicó en bando 5.]

Los seis meses de que habla el art, 4, se prorogaron
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bajo las condiciones que expresa ¡a ley de 4 de setieiJihre del

ar¿o corriente»

En cuanto al quince por ciento de que se trata en la

anterior-) véase la circular de la secretaría de hacienda de

7 de abril siguiente»

Circular de la secretaria de guerra»

4 Sobre milicianos locales que desertaron en Eainpico, y
presentaron un reemplazo»

Conforme el Exmo. Sr. vice-presidente con lo infor-

mado por el antecesor de V S. sobre la duda ocurrida ai

comandante general de Zacatecas, relativa á si ios in-

dividuos de la milicia local que desertaron en la espedi-

cion de Tampico, y han presentado un reemplazo para

el ejército con arreglo á lo prevenido en el art. 3 del úl-

timo indulto, quedan exentos de servir en la milicia cita-

da, y si pueden ser destinados para reemplazos en la

permanente, ha resuelto que sin cometer nuevo delito no

deben volver, si no es por voluntad, al ejército; pero que

RO quedan exonerados en los quintos ó llamamientos que

se hicieren en los lugares de su residencia para la mili-

cia nacional, pues que siendo paisanos, como lo quedan

todos los licenciados que no obtienen retiro con fuerO',

están al nivel de los goces y pensiones que correspon-

dan á los demás ciudadanos de su clase.—Lo que comu-

nico á V S. para su inteligencia y fines consiguientes.

El art. 3. ^ citado en la circular anterior ^ es del de-

creto expedido en virtud de facultades extraordinarias en

24 de noviembre de 1829, y es como sigue.

Si los desertores que se presenten en el referido tér-

mino no quieren continuar en el servicio, darán un re-
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emplazo en su lugar á satisfacción del inspector ó direc-

tor respectivo para que lo destine al cuerpo permanente

en que pida servir, expidiendo entónces á los desertores

sus licencias absolutas, con la obligación de que se han

de dedicar á algún destino ú oficio honroso que los haga

útiles á la sociedad.

DIA 6.

—

Leij, Se revoca el decreto de 12 de febrero de

1829 del congreso general que impidió el cumplimiento del

i 38 de la legislatura de Veracruz*

Se revoca el decreto de Í2 de febrero de 1829 del

congreso general que impidió el cumplimiento del 138

de la legislatura de Veracruz, de fecha 22 de noviem-

bre de 1828.

—

'[^Se circuló por la secreíariq de retaúlones

el mismo dia esta ley de 6 de marzo^ y se piiblicó en bando

de9ó] ^ ,
-

»;

El decreto del congreso-general citado es como si-

gue.~Art. El decreto núm. 138 .del honorable

congreso de Veracruz, es contrario ah art. 158 déla

constitución federal.—2.^ El congreso se instalaráo t

con ios individuos nombrados en la junta final de. 5 de

' octubre último. , . e
,

.

El arh. \ 58 citado dice asi:
-

I . V . .

El poder legislativo de cada estado residirá* en

-una legislatura compuesta del número de individuos que

determinarán sus constituciones particulares, electos po-

pularmente y amovibles en el tiempo y modo que ellas

^ dispongan.

El decreto del congreso de Veracruz nÚMi 138 anu-^

layido las elecciones es á la letra:

El estado libre y soberano de Veracruz reunido, en
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congreso, decreta:— Se declaran nulas en emnio

fueron celebradaspara el riomhramiento de representantes en

elfiiturQ congreso del estado^ las elecciones primarías he-

chas en julio'del presente año en Veracruz, Jalapa, Oriza-

va, Jico, Coatepec y Naolinco, y en consecuencia las se-

cundarias de Veracruz, Jalapa y Orizava, y la final que se

hizo en esta villa el cinco del pasado octubre.—2.*^ El

dia 30 del presente mes se harán en Veracruz, Orizava,

Jalapa, Jico, Coatepec y Naolinco las elecciones pri-

marias: el 7 del siguiente diciembre las secundarias, y el

18 del mismo se Verificará la final en esta villa.—3.

Él gobierno hará que los diputados que fueren electos y
Estuvieren á distatieias proporcionadas para presentarse

en esta villa lo hagan precisamente el 29 del mismo di-

-Eicmbre sin excusa ni pretesto: con tal fin les comunica-

rá por extraordinario su nombramiento.—4. ® Las

Juntas preparatorias de que habla el art. 2. del regla-

fifiento ieterior del congreso, se celebrarán por esta vez

^1 30 y 31 del referido diciembre.—5. ® Para que ten»
*

gá su debido cumplimiento el art. 2.^ de esta ley, dis»

y>ondrá el gobierno se dirijan avisos con la puntualidad

que el caso exije, y por extraordinario á los lugares que

fuere preciso para que concurran en esta villa el citado

l^ia 18, y qhe los gefes del departamento y cantón los

4irijan también del mismo modo á los electores prima-

tíos qne ya están nombrados, á fin de que oportunamen-

te 'Ocurran á hactrr la elecion secundaria con los que de

nuevo se nombraren.—El gobernador del estado dis-

apondrá se publique, circule y observe: en Jalapa á 22

de noviembre de 1828. —8.

y

7. ^ —Nemecio Iberri,

‘Jwresidénte déla cámara de dipuiacios.—José Mana Jaú-
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regui, presidente del senado.—Manuel María Carvajal,

diputado secretario.—Agustín García senador secretario.

Ley, Sobre el modo de publicar y cumplir el decreto gu0

expresa de la legislatura de Puebla,

El decreto de 24 de diciembre de 1828 expedido

por la legislatura de Puebla, tendrá su publicación y
cumplimiento por la persona que con arreglo á su cons-

titución deba entrar en el caso de la falta temporal de

su gobernador, y fijará los periódos para los actos que

en él se previenen, con arreglo á los mismos .intervalos.

=—Esta ley de 6 de marzo^ se circuló el mismo dia por la

secretaria de relaciones^ y se publicó en bando de 12.]

El decreto de 24 de diciembre citado^ es como sigue,

Art. 1. Es nula la elección de diputados para el

congreso del estado, y la de consejeros de gobierno.

—

2. Se procederá á nuevas elecciones comenzando des-

de las primarias.—3. Estas se verificarán el dia 11 de

enero, las secundarias el 18 del mismo, y la general el

dia 8 de febrero del año entrante.—4. El dia 9 de fe-

brero del mismo, se hará la propuesta para individuos

del consejo.~5. Los nombrará por esta vez la legisla-

tura venidera, y tomarán posesión el dia que la misma
les señale.—6. El segundo domingo de febrero próximo

se instalará e! segundo congreso, celebrándose en los

tres dias anteriores las juntas preparatorias que previe-

ne el reglamento.— 7, Los individuos del actual conse-

jo funcionarán hasta el dia en que tomen posesión los

que deban reemplazarlos.—8. El gobernador con su

consejo, en virtud de las facultades que le concede la

constitución, allanará los obstáculos que elijan medid^^p
15
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legislativas para llenar el objeto de esta ley.—9. Por lo

demás, las elecciones se celebrarán conforme á las le-

yes vigentes, dictando el gobierno las providencias que

estén en sus atribuciones, para que el pueblo goce de

entera libertad.

—

Quintero, diputado presidente.

—

Valle-

jo, diputado secretario.

—

Zamhrano, diputado secretario.

DIA 9.—Circular de la secretaria de guerra.

Sobre que se cumpla la ordenanza general del ejérci-

to, y leyes vigentes prohivitivas de que la tropa porte ar-

mas cortas,

Exmo. Sr.—Con esta fecha transcribo al coman-

dante general de México la nota oficial de V. E. [lia-

hia con el Exmo, Sr. secretario del despacho de relacio-

nes^ de 24 de febrero próximo pasado á fin de que

en vista de lo manifestado por el gobierno del dis-

trito federal sobre que se prohiba la portación de armas

cortas á la tropa, haga se cumpla lo prevenido en esta

materia en la ordenanza general de ejército y leyes vi-

gentes. Lo que tengo el honor de comunicar á V. E.

en contestación á su nota referida .—[Se previno en

efecto á los comandantes de los cuerpos de la guarnición,

en orden de la plaza del dia Íl.]

Circular de la inspección de milicia permanente.

Que informen los gefes de los cuerpos el estado del

fondo de hagages, si deba ó no subsistir, y razones de

ello, y en caso negativo el modo de desempeñar el servicio.

Habiéndome ensenado la práctica las dificultades

con que se encuentran algunos cuerpos para cubrir las
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atenciones del fondo de bagages, y en consecuencia pa-

ra la conservación del mismo fondo espero que V S*

me informe sobre el estado en que se encuentra el per-

teneciente á su cuerpo, y sobre si deba ó no subsistir,

exponiendo las razones en que se funde uno ú otro; y
en caso negativo expresando el modo con que se desem-

peñarla el servicio para que se halla asignado, pues que

en vista de lo que manifiestan todos los Sres. coroneles

ó comandantes de cuerpo, podrá esta inspección solici-

tar del supremo gobierno la reforma conveniente de es-

te ramo de servicio.

Circular de la secretaría de hacienda.

Prevención á los dependientes del resguardo de las

aduanas marítimas cuando estén á bordo.

Siendo conveniente que los dependientes del res-

guardo de las aduanas marítimas no exijan que los ca-

pitanes de los buques les franqueen sus mesas en los

dias que permanezcan á bordo desempeñando sus obli-

gaciones, ha mandado el Exmo. Sr. vice-presidente que

se prevenga así á dichos dependientes, como dispon-

drá Y S, se ejecute con los de su conocimiento dándo-

me aviso de su efecto.

DIA 11.—Dispensa de edad á los ciudadanos José Se^

cundino Mora Palacios y Dionisio Dans,

Se dispensa á los ciudadanos José Secundino Mo-
ra Palacios y Dionisio Dans, la edad que les falta para

poder entrar en el manejo de sus intereses.

—

[Se circuló

por la secretaría de justicia en el mismo diaé\
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Circular de la secretaria de guerra*

Sobre nombramientos de tambores y trompetas tm*
yores.

Dada cuenta al Exmo. Sr. vice-presidente con la

duda ocurrida al antecesor de V S. sobre si los prime-

ros ó segundos ayudantes de los cuerpos han de esten-

der los nombramientos de los tambores y trompetas ma-

yores, ha resuelto que respecto á que estos están conci-

derados como últimos sar gentos, los expresados nom-
bramientos los deben estender los primeros ayudantes ó

encargados del detall, con V. B. del coronel ó coman-

dante del cuerpo, y aprobación del inspector respectivo.

—\Véase sobre este punto la providencia de la secretaria

de guerra de 7 de febrero de 825.]

DIA 12 .—Circular de la secretaría de relaciones*

Sobre los males de los movimietos revolucionarios

y necesidad de contenerlos.

Circular de la inspecion general de milicia permanente*

Que nofalte el socorro á los militares presos.

Supremo tribunal de guerra y marina.-—1, ^ secre-

taría.—En la visita semanaria que hizo el tribunal en

8 del presente se quejó Bonifacio Rosas, sargento del

11. ® régirniento, de que por un mes le habia faltado su

socorro, por cuyo motivo, y siendo tan escandalosos es-

tos reclamos que se han repetido en otras visitas, acor-

dó dirigir á V S. el presente á fin de que tome

providencias para que se pague á Rosas, y estreche lag

convenientes á evitar estos desórdenes que complican

los dei tribunal en aquellos actos.—En consecuencia lo
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comunico á V S. pai*a su inteligencia y cnmplirnieolo*

—Dios y libertad, México marzo 10 de 1830,—ígnacio

Rayón.—Sf. inspector general de milicia permanente.

^—Pásese la órden correspondiente al encargado del

piquete del 11. regimiento, para que digan lo condu-

cente sobre el particular los gefes de los cuerpos que se

hallan en esta capital.—Rubricado.—Cumplido por la

3.’^ mesa de caballería en 12 de mayo.—Rubricado.—

Despachado en 12 del corriente á la guarnición.—Ru-

bricado,

DIA 13.

—

Ley, Que es opuesto á la constitución general

el decreto expedido por la legislatura de Michoacán en

€ua?ito nombró gobernador al ciudadano José Salgado.

Es opuesto al art. 159 de la constitución general,

y por lo mismo insubsistente el decreto expedido en 18

de agosto de 1829 por M legislatura de Michoacán, en

cuanto nombró gobernador al ciudadano José Salgado.

—[^Esta ley de 13 de marzo se circuló el mismo dia por

la secretaria de relacioíies^ y se publicó en bando de 17.}

Provivencia del gobierno del distrito.

Sobre no sacar máscaras ni hacer diversiones sin licencia

del gobierno del distrito^ bajo la pena correspondiente.

Habiéndose advertido que se están sacando más-

caras sin haber obtenido previamente la licencia nece-

saria del gobierno del distrito, con desprecio de las

disposiciones qiie prohíben las diversiones sin este re-

quisito, se recuerda la observancia de aquellas, en el

concepto de que los contraventores sufrirán la pena que

merezca su falta.— con el bando de 23 del

presente.^
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Circular de la secretaria de hacienda»

Reglas para el cumplimiento del decreto de 4 del

corrienle sobre el empréstito cobrado en 2 de diciembre an-

terior»

Cumpliendo con lo dispuesto en el art. 3 de la ley

de 4 de del corriente, \jpág» 109] y de acuerdo con los

principales tenedores de órdenes espedidas sobre las

aduanas marítimas, á consecuencia de los contratos de

empréstito, de que trata la misma ley, ha tenido á bien

el Exmo, Sr. vice-presidente de los Estados-Unidos

Mexicanos, en ejercicio del supremo poder ejecutivo,

dictar las prevenciones siguientes.— 1. El quince por

Ciento de los productos totales de las aduanas maríti-

mas, asignado para la amortización de las órdenes exis-

tentes, procedentes de préstamos, se entregará exacta

y religiosamente por los administradores, al apoderado

nombrado por los interesados en cada uno de los res-

pectivos puertos.— (^Esta disposición se aclaró en circu-

lar de la secretaria de hacienda de 7 de abril siguiente»)

—

2. Esta entrega se verificará dando diariamente el quin-

ce por ciento del importe del ingreso que haya habido,

bien en dinero efectivo, ó bien por una libranza á favor

del apoderado y cargo del causante de los derechos.

Los administradores cumplirán lo prevenido bajo su mas

estrecha responsabilidad.—3. Los tenedores de estas

órdenes serán obligados á presentarlas dentro de ochen-

ta dias á la tesorería general, para que en ella se amor-

ticen, y dé un documento en cambio que acredite la

cantidad que se adeuda .— prorogó hasta el último

de junio
^
Re¿>'isiro oficial de 15 del mismo aljín.^—4. La



119MARZO 13 DE 1830.

distribución de las cantidades que se vayan recaudando

en las aduanas, se hará en esta capital por los mismos

interesados, ó por el apoderado general, á prorata de

las cantidades que representen.—5. Hallándose la ma-

yoría de interesados en esta capital, procederán á nom-

brar los apoderados de los puertos de que habla la 1.

de las presentes prevenciones, y otro principa!, para

^ que se entienda tanto con el supremo gobierno, como

con los apoderados de los puertos.—6. Los administra-

dores de las aduanas darán semanariamente cuenta a!

gobierno de las cantidades que hayan entregado á los

apoderados, para que se les haga por la tesorería gene-

ral el cargo correspondiente.—7. No se hará la prime-

ra distribución de los caudales que entren en poder de

los apoderados, sino después de los ochenta dias seña-

lados para la presentación de las órdenes.—En tal vir-

tud, han procedido los expresadas tenedores principales

de las órdenes, al nombramiento de apoderados, po-

niéndolo en conocimiento del supremo gobierno por el

oficio que sigue.—„Exmo. Sr.—En consecuencia de lo

acordado en la junta á que hemos tenido el honor de

concurrir, de órden de V. E., hemos nombrado nuestro

apoderado en esta ciudad, para las contestaciones que

se ofrezcan en lo relativo á la amortización de las ór-

denes procedentes de préstamos sobre las aduanas ma-

rítimas, al ciudadano Felipe Neri del Barrio, y para la

percepción del quince por ciento consignado en las mis-

mas aduanas, conforme al decreto de la materia, á los

sugetos siguientes.—En Veracruz, al ciudadano Pedro

José Echeverría.—En Tampico de Tamauiipas, á los

Sres. Taileur y compañía.—En Tepic, á los Srcs. Bar-
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roña Forbes y compañía.—En Mazatlán, al ciudadano

^uan Machado.—En Guaimas, al ciudadano Antonio

Andrade.—En Acapulco, al ciudadano Juan Molina.-^

En Matamoros, á D. Mauricio Heborstreit.^En -Soto

Ja xMarina, á D. Téofilo Labruere.-r-Lo que ponemos

en el superior conocimiento de V. E., suplicándole se

sirva en su vista mandar espedir las ,órdenes correspon»

dientes, á fin de que los administradores de .dichas

aduanas procedan desde luego á entrógrar los produce-

tos del quince por ciento á Jos respectivos apoderados,

los cuales deberán entenderse en todo con el principal

D. Felipe Neri del Barrio^—Dios y libertad. México

12 de marzo de 18 0.—Felipe Neri del 'Barrio.—Agüe-

ro, González y compañía.—Manning .y Marshal!.—An-

tonio Garay.—Juan Bautista Lobo.—Peña hermanos.

—Gámé'z y Collado.-—Gustavo Schneider.—^^Cárlos

A-uhde.—Ramón Martinez de Arellano.—Francisco

Almirante y la Madrid—Por el Sr. mi padre, Ignacio

Cortina iChave^.—Exmo. Sr. ministro de hacienda.’*

—

Comunicólo á V. todo de suprema orden, para su inte-

ligencia y puntual cumplimiento en lo que le corres-

ponde.

Nota. Sobre el asunto de la circular que miíccede se

expidió otra y seformaronAos modelos que se dirigieron

á las aduanas en 'T de abril siguiente, y se micontraráíi

adelante en esa fecha.

DIA \Q,—Jjey. Declaración por lo respectivo c\ antigüe-'

dad y sueldo de los primeros ayudantes y capitanes de de-

taU.de los cuerpos de ¡caballería.

A los primeros ayudantes y capitanes deLáetall de
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los cuerpos de caballería, se les declara la antigüedad

de sargentos mayores, desde la fecha de sus despachos

respectivos para ascensos, retiros y todo cuanto pueda

convenirles, ménos para el sueldo, que deberán disfru-

tarlo desde el dia 6 de mayo de 1828 .—[Se circuló en el

mismo dia por la secretaria de guerra esta ley de 16 de

marzo
^ y se publicó en bando de 27.]

Sobre el sueldo de los primeros ayudantes^ véase el

art, 1. ® del decreto de 25 defebrero de 1824.

Nota, Que en mi concepto es equivoco de imprenta ha*

her puesto mayo por marzo^ véase el decreto de 5 de marzo

de 1828, y mucho mas se conocerá cuando se vea que no

hay decreto de 6 de mayo.

DIA 17 .—Circular de la secretaria de relaciones,

A los gobiernos de los estados comunicándoles los

sucesos de la revolución, recordándoles los males que

acarreará, y excitándolos á tomar medidas para evitarlos

por los medios que les sugieren, y se comunicó por la

secretaría de justicia en 20.

Círcidar de la secretaria de justicia.

Recuerdo de las circulares de \Q y IS de enero últU

moj é invitación á los cabildos eclesiásticos á hacer los

plementos posibles para los gastos de la legación de Ronia^

En cumplimiento del soberano decreto de de fe-

brero próximo pasado [pág, 94] ha procedido el su*

premo gobierno á proponer á su santidad algunos ecle-

siásticos que por designación de los cabildos respecíi^

vos y aceptación de los gobiernos de los estados á que

corresponden, ha creído merecer la dignidad episcopal

10
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para Henar las vacantes de nuestras iglesias; y como las

gestiones que para su pronta preconización y despacho

de bulas deben hacerse en Roma por nuestro enviado,

exigen gastos considerables y ejecutivos á que no puede

proveer por ahora el supremo gobierno por el notorio

estado de escasez en que se halla la hacienda pública,

me manda el Exmo. Sr. vice-presidente manifestarlo á

ese venerable cabildo, recordándole con este motivo e\

contenido de las circulares de 16 y 18 de enero último

\páginas 44 y 52] á fin de que redoblando sus esfuer-

zos, y bajo la nueva garantía de que los provistos en las

respectivas mitras satisfagan con sus rentas los suple-

mentos hechos por los cabildos en la parte que les to-

que de los gastos erogados en su despacho, procure pro-

porcionar y ministrar los auxilios pecuniarios que estén

á su alcance, apresurando de este modo la deseada épo-

ca de consuelo y de felicidad para la iglesia mexicana,

que enjugará sus lágrimas saliendo de su larga y triste

viudedad.

DIA 18 .— Circular déla secretaria de guerra.

Que cuando los cuerpos del ejército ?io puedan llevar

sus depósitos al tiempo de marchar^ los dejen en los almac^'-

lies generales.

Dada cuenta al Ihvmo. Sr, vice-presidente con la

consulta del antecesor de V S. \Jmhla con el Sr. inspector

geiieral de milicia pcrninnentcl] de 1 1 de setiembre próxi^

mo pasado, que duplicó en i. ^ del actual, sobre lo per-

judicial que es á la hacienda pública y á los cuerpos del

ejercito el que íeugan depósitos considerables, pues
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!nas de las dificultades que presta su traslación en caso

de marcha, siempre hay robos y deterioros en las armas

y equipo, dado caso que los dejen donde por lo común

no hay seguridad en el local, y otros daños trascenden-

tales que no se pueden reparar fácilmente, ha re-

suelto S. E. que cuando los cuerpos tengan que hacer

marchas violentas que no les permitan llevar sus depó-

sitos, los dejen en los almacenes generales á cargo del

guarda almacén bajo inventario formal, quien deberá dis-

poner se coloquen con la debida separación, procuran-

do que se conserven del mayor modo posible para evi-

tar su deterioro, y sin entregar ni una sola prenda sin

orden del gobierno, para evitar que se estravien los ves-

tuarios y armas de los depósitos, como sucederia si el

guarda almecen pudiera entregarlos sin órden superi •

—Y lo digo á V S. en respuesta de su citada nota para

su inteligencia y cumplimiento.

DIA 20.

—

Ley, Facultad al gobierno para permitir en el

tiempo y con las calidades que se exoresan^ la introducción

de efectos extrangeros prohibidos.

Se autoriza al gobierno para que miéntras el con-

greso general resuelve sobre su iniciativa, con respecto

á introducción de efectos prohibidos por la ley de 22 de

mayo de 829 ^^Recopilación de 835, pág. 513 y 14] pue-

da permitir la de los que se hallen actualmente á bordo,

ó lleguen á los puertos ántes de que se expida aquella

providencia, siempre que los interesados satisfagan los

derechos al tiempo de la introducción.— [Esta ley de 20

de marzo se circulo el misino dia por la secretaría de ha-^

cienda^ y se publico en bando de 27.]
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Nota, Que atendida la iniciativa del gobierno de 23 de

febrero de 830 (^suplemento al registro oficial 7iúm. 42] se

podría dudar si la autorización al mismo gobierno concedi»

da en esta ley se extiende á los 44 renglones prohibidos de

que habla el Sr, gefe del departamento de cuenta y razón

D. Ildefonso Maniau en su mforine de febrero 3, ó se limi*

ta á los doce renglones^ cuya libertad juzga conveniente el

mismo Sr, gefe; pero esta duda en concepto del anotador

desaparece mirando el respectivo expediente de las cámaras^

en que se manifiesta^ que habiendo recaído esta ley sobre la

iniciativa de \2 de febrero^ hecha por el gobierno^ [citada

en la dicha de 23] en que se trata de todos los 56 renglo*

nes^ á todos ellos se extiende la autorización,

DIA 22.—Ley, Asignación al ciudadano José Segundo

Martínez,

Se asignan á D. José Segundo Martínez, religioso

ex-claustrado de belemitas, dos pesos diarios para sus

alimentos, de los productos de fincas que pertenecieron

á la extinguida órden de Belén .—[Se circuló por la secres-

taría de justicia en el mismo dia,^

DIA 23.—Circular de la secretaría de relaciones.

Que el gobernador del distrito y el comandante gene-^

ral obren de acuerdo en aquello en que deban tener cono^

cimiento ambas autoridades,

Exmo. Sr.—Conviniendo mucho á la tranquilidad

y buen órden del distrito federal, que el gobernador de

éste y el comandante general obren de acuerdo en aque-

llas providencias de que deban tener conocimiento am-
bas autoridades, el Exmo. Sr. vice-presidente lia dis-
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puesto que por esa secretaría \liabla con la de guerra']

se haga con tal objeto la prevención al mismo coman-

dante general, para evitar que con la salida de alguna

partida de tropa á horas avanzadas de la noche, ú otra

ocurrencia de esta clase, de que no tenga conocimiento

el gobierno del distrito, se dé ocasión á alguna alarma

que pueda alterar el sosiego de esta capital.—Y tengo el

honor de comunicarlo á V. E. para los efectos consi-

guientes, en el concepto de que comunico esta disposi-

ción al expresado gobernador del distrito, para que por su

parte tenga el debido cumplimiento.

—

[En 24 lo comuni-

có la secretaría de guerra al Exmo, Sr, comandante gene-

ral añadiendo:—Y lo inserto á V. E., para que conforme

previene el Exmo. Sr. vice-presidente, obre enteramen-

te de acuerdo con dicho gobernador, haciendo sus su-

balternos las prevenciones competentes.

BANDO.

Se renueva la prohibido?! de hacer diversiones sin li--

ceiida del gobierno del distrito 6 de los Sres» alcaldes del

ayuntamiento.

En 13 del corriente [pág. 117] se recordaron por

medio de avisos, que se fijaron en los parages públicos,

las disposiciones que prohiben las diversiones sin la li-

cencia correspondiente; mas no habiendo sido bastante

aquel recuerdo, son necesarias otras medidas para ha-

cer efectivo el cumplimiento de dichas disposiciones;

porque no teniendo la policía conocimiento de las di-

versiones, no puede dirigir su vigilancia hácia esos pun-

tos de reunión, que regularmente son ocasionados. En
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consecüencia, siendo el gobierno del distrito responsa-

ble de la tranquilidad y órden público, he creído conve-

niente dictar las providencias que siguen.

—

1 . Se re-

nueva la prohibición de hacer diversiones sin la corres-

pondiente licencia.—2. Esta solo podrá darla el go-

bierno del distrito ó los Sres. alcaldes del Exrao. ayunta-

miento—3. Las personas que la soliciten, deberán ha-

cerlo tres dias ántes del en que baya de verificarse la di-

versión, y con la misma anterioridad avisarán los Sres.

alcaldes al gobierno del distrito las licencias que hayan

concedido para su debido conocimiento.—4. Las per-

sonas que hicieren diversiones sin haber obtenido pre-

viareeníe licencia, pagarán una multa desde veinticinco

hasta cien pesos, según las circunstancias del caso, sin

perjuicio de las demás penas á que tal vez se hagan

acreedores .— \^Concuerda con la circular de la secretaría

del gobierno del distrito^ dejunio 1 1 ¿le 829, que se halla en

el Espíritu público de 12, columna primera»

DIA 24.-— Circular de la secretaria de relaciones»

Que se publique el reconocimiemto del Sr» D. Carlos

(jruilkrmo Koppe, nombrado cónsul general de Prusía en

esta república»

S. M. el rey de Prusia ha nombrado al Sr. D. Car-

los Guillermo Koppe, su consejero íntimo, para cónsul

general de aquel reino en esta república: y habiendo te-

nido á bien el Exmo. Sr, vice-presidente mandar cum-

plimentar la patente que al efecto ha presentado el mis-

mo Sr. Koppe, lo comunico á V S. para que haciendo

publicar su reconociníionto se le guarden las preemincn-
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cias y distinciones qae á tal carácter corresponden en los"

casos que puedan ocurrir.—

[

íSó- publicó en bando de 27.]

Circular de la secretaría de guerra.

Dispensa enfavor de los presidarios de Acaptdco que
posean algún oficio, It, declaración de que los presidios na^
Clónales son absolutamente del resorte de la federación.

Habiendo pasado al Exrno. Sr. secretario de justi-

cia el oficio de V. E. \fiahla con el Exmn, Sr, coman^
dante general de México] núm. 348 de 16 deí corriente,
en que inserta el del comandante militar de Acapulco,
sobie los presidarios destinados á aquel puerto, con fe-

cha de hoy me dice lo que copio.—„Exmo Sr.—Dada
cuenta al Exmo. Sr. vice-presidente con ei oficio de
V. E. de 18 de! corriente, en que se sirve trasladar el

del comandante general de México, que inserta otro del
comandante militar de Acapulco, relativo á la costum—
Lre que anteriormente se observaba con los presidarios
destinados á aquellla fortaleza do permitir que los que
poseían algún oficio salieran bajo de fianza á ejercerlo,
con obligación de satisfacer una cuota de cinco pesos
cada uno destinados á su mejor manutención y vestua-
rio, y atendidas las razones que dicho comandante ma-
nifiesta haber tenido en consideración para disponer
que los expresados reos puedan volver á salir á su tra-
bajo particular, bajo igual fianza y obligación del fiador
de satisfacer tres pesos por cada uno meosualrnente, ha
lesuelto S. E. que estando seguro el citado comandan-
te de la costumbre que refiere y de no haber sido recla-
mada, y respecto á que esta contribución es mucho me-
nor que aquella, la contiene, llevándose una exacta caen*.
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ía y razón de su producto é inversión.—Y en cuanto (i

la otra consulta que hace en el mismo oficio sobre el

manejo que debe observar con respecto á los presida-

rios destinados por los tribunales de los estados, ha te-

nido á bien S. E. se le diga que no permita que el pre-

fecto ni alguna otra autoridad disponga de ellos después

de haber sido entregados con sus condenas en aquel

presidio, pues que él y todos los nacionales son abso-

lutamente del resorte del supremo gobierno de la fede-

ración. Lo que tengo el honor de decir á V. E. en con-

testación á su precitado oficio.”—Y lo transcribo á

V. E. para su inteligencia y en contestación á su refe-

rido oficio.

Ley, Sobre el contrato de tabaco celebrado con Wilso7i y
Garay; acerca del desestanco del ramo^ y autorización al

gobierno pai'a hacer compañía,

1 . El gobierno está expedito para usar de los dere-

chos y acciones de la hacienda pública *en el contrato

de tabaco celebrado con Wilson y Garay en 3 de se-

tiembre último, y se le autoriza para que entre en con-

venios y transaciones con ios contratistas, siempre que

sea mejorando el interés de la hacienda pública, y con

anuencia de los cosecheros en lo que toque al derecho

que legalmente tengan como interesados en las existen-

cias ó en la última cosecha.-—2. Los cinco primeros ar-

tículos de la ley de 23 de mayo de 1829 no comenzarán

á tener efecto sino hasta el último de diciembre de 1832,

sin embargo de haberse vendido ya las existencias, que-

dando facultado el gobierno para disminuir este tiempo.

-^3. Se autoriza al gobierno para celebrar un contrato
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íle compañía, mediante el cual adquiera los fondos ne -

cesarios para el giro de la renta del tabaco mientras du-

re ei estanco, pediendo dar á los contratistas hasta la

mitad de las utilidades.-—4.^* Esta compañía podrá ven«*

der el tabaco á los estados á cuatro reales j medio li»

bra á lo mas, puesto en las administraciones de las vi«

lias, y á seis y medio reales al menudeo en el distrito y
territorios.—5.° La. compañía podrá verificar contratas

de tabacos con los cosecheros de los estados donde hoy

sea libre su cultivo por leyes del congreso general, pa»

gando por derecho de introducción al erario federal un

peso por arroba de labrado, y cuatro reales por la de ra-

ma.—6.° Las contratas de que habla el artículo anterior

no pasarán del número de arrobas que fije equitativa^*

mente el gobierno.-— [/S^e circuló por la secretaria de ha^

cíenda en el mismo dia^ y en él se publicó por haíido,^

La ley de 23 de mayo de 1829 de que habla el artU

culo 2, se halla en la página 1 1 de esta Recopilación res^

pectiva á junio de 1833; ellafilé d.erogada por la de 26 de

mayo de 832, que despiics lo fué por la de 25. de muyo

de 833.

La circular de la secretaria díe hacienda de esie-dia^

declaratoria de que la de de febrero úlímio,^ [Pag, 821

sobre suspensión de pagos, no comprende los sueldos pen-^

dientes de los empleados difuntos, no se estampa per

hallarse en la pag, 247 de esta Recopilación respectiva al

año de 1831.

DIA 25. Ley Ss inaalta al soldado Aniceto Iberias,.

Se indulta solo de la pena capital á que está seo—

teociado el soldado dei tercero permanente,. ¿\ijiceX<i
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iberias.— [»S^e circuló el mismo día por la secretaría de

justicia^ y se publicó en harido de 26.]

DIA 25.

—

Ley. Tamaño de la moneda de cobre y amor--

tizacion de la acuñada con peso y tamaño dobles.

1. El tamaño de la moneda de cobre mandada acu-

ñar por la ley de 28 de marzo de 1829, será igual al que

tiene la antigua de esta especie.—2.° Se derogan ios ar-

tículos 5.® y 6.° de la citada ley.—3.° Se amortizará la

moneda de cobre que se acuñó con peso y tamaño do-

bles, según se va}^ recibiendo en las oficinas recauda-

doras .— [Esta ley de 26 de marzo se circidó el mismo dia

por la secretaria de hacienda, y se publicó en bando de 5

de abril.

^

* La ley de 28 de marzo de 829 citada, se halla en la

página 106 de este tomo.

K

Circular de la secretaría de hacienda.

Sobre el modo con que sin embargo de ¡a circular de

10 del último febrero, se han de pagar los sueldos que se

deban á los empleados que hayan sido separados de sus

destinos.

El Exrno. Sr. vice-presidente en ejercicio del su-

premo poder ejecutivo, ha tenido á bien determinar, que

á los empleados que por razón de haber sido separados

de sus destinos no tienen ya sueldos corrientes que per-

cibir, se los vaya abonando una paga de las que se les

deban, cada vez que se les den las corrieiiíes á los ein-

pleadi s efectivos; y de suprema orden lo digo á V SS,

para que dispongan su cumplimiento.
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Ley, Continuación de los réditos á favor de la colegiata

de Nuestra Señora de Guadalupe,

Continuará como hasta aquí el pago de réditos del

capital de quinientos treinta y cinco mil pesos que la ha-

cienda pública de la federación reconoce á favor de la

colegiata de nuestra Sra. de Guadalupe .— \_Se circulópor

la secretaría de hacienda en el mismo dia,^

DIA 30.—Circular de la secretaría de guerra.

Pidiendo á los gobernadores de los estados los hom^

ires que faltan para el completo de su contingente.

Deseando el Exmo. Sr. vico-presidente organizar

el ejército y ponerlo bajo el pie y fuerza que está pre-

venido por las leyes, dispone S. E. que los reemplazos

que faltan á ese estado para el completo de su contin-

gente los ponga V. E. á la posible brevedad á disposi-

ción del comandante general, con arreglo á lo manda-

do en esta materia, á hn de que este gefe los remita á

esta ciudad inmediatamente.

DIA 31.—Ley, Que el privilegio concedido al Nuevo~

México por decreto de 19 de julio dx 1823 lo goce por

otros siete años; pero solo en el distrito y territorios de la

federación.

El privilegio concedido al territorio de Nuevo-Mé-

xico, por decreto de 19 de julio de 1823, se proroga por

siete años para que solo lo goce en el distrito y terri-

torios de la federación .

—

-\Esta ley 31 de marzo se eir^

culo el mismo día por la secretaría de hacienda^ y se pu^

hlico en ha?ido de 10 de abril,]
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El referido decreto de de julioy concede este prl*

vilegio en su articulo 7° que dice así:

„Sc concede al Nuevo-México por el íénniiio de

siete años, absoluta excepción de alcabalas de todos

frutos naturales j efectos de su propia industria.

Circular de la secretaría de hacietida^

Que á los retirados se paguen sus pensiones por ¡aje-

deracion sin perjuicio del sueldo que les satisfogan los es-

tados que los ocupen,

Exmo. Sr. (Jiahla con el Exrno, Sr, secretario de

Jiaciendaj el de guerra.)—Son muchos los retirados que

hacen reclamos de que en las comisarías les han sus-

pendido los sueldos qiie disfrutan de retiros por la fede-

acion, tan solo porque obtienen destinos en los gobier-

nos de los estados, ó son ocupados eventualmente por

ias autoridades cívicas, efugio de que se valen honrada-

mente unos para estar entretenidos, y los mas para

ayudar á su subsistencia por los mezquinos sueldos que

gozan.—Como que esta providencia tuvo su origen de

ese ministerio del cargo de V. E., por circular de 10 de

julio de 1829 [;pág, 87] en tiempo del Sr. Zavala, sin

tener en consideración que no hay ley que autorice la

suspensión de retiros concedidos como recompensa al

honor, fatigas de campaña y dilatados servicios milita-

res, ni el gobierno puede sostener una orden que des-

nuda á estos beneméritos del derecho indisputable que

tienen al goce de sus pensiones, aun cuando cometan

críineiies que los conduzcan á-un destierro, presidio 6

patíbulo, hasta cuyo acto deben disfrutarlas por ser
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concesiones de qoe solo les [)uede |>rivar la niueríe, tu-

vo á bien el Exmo, Sr. vice-presidente revocarla por

estos motivos y los que expuse á V. E. en 12 de febre-

ro último; pues si no hay autoridad legal para suspen-

derles sus retiros, inénos se puede impedir que los esta-

dos ocupen á estos individuos según les conviene, con

la condición de pedir permiso al gobierno de la unión,

como lo hacen, para emplearlos; y que si les dan suel-

dos son de sus arcas y distintos fondos, agenos de la fe-

deración, única prohibición que existe para que de las

cajas de esta goce dos sueldos por otros tantos empleos

uu solo individuo, porque eiitónces si seria gravar el

erario.—En tal concepto, mirándose con la conside-

ración que merecen los cansados años de servicio

con que la mayor parte de los retirados han consumi-

do los dos tercios preciosos de su vida, y atendiendo

igualmente á que no les puede evitar que busquen ar-

bitrios para vivir descansadamente ó á lo rnénos para

subsistir sin escaseces, resuene S. E. que V. E, lleve

adelante la revocación hecha en 12 de febrero último

[Púg* 86] de la indicada circular de 10 de julio de

1829, en concepto de que se espera en esta secretaría

el aviso de haberlo verificado para dar despacho á las

varias instancias que hay detenidas sobre este asunto,

las mismas que en caso contrario le remitiré con las

demás que ocurran en lo succesivo en esta materia,

para que determidándose lo conveniente por el conduc-

to de V. E. cese mi responsabilidad.—Dios y libertad,

marzo 26 de 1830.—José Antonio Fació.—Exmo. Sr.

secretario de hacienda.—Decreto,—Marzo 31 de 1830.

^Contéstese al Sr. ministro de la guerra que con esta fe-
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ciia se circula á la tesorería general, comisarías y de-

más á quienes corresponde por este ministerio la reso-

lución del Exrno. Sr. vice»presidente, contenida en el

oíicio de guerra, fecha 12 de febrero último. {Pag 86)

que so ha recibido con retardo.

ABRIL DE 1830.

Circular de la secretaria de guerra*

Sobre 7iomhraniic72tos provisionales de capellanes de

cuerpos militares en casos de necesidad*

En 6 de junio de 826 se dispuso por la superiori-

dad, que luego que los comandantes de los cuerpos ma-

nifestasen á los diocesanos en donde residiesen, la falta

3' necesidad de capellanes, les prove3'esen de ellos nom-
brando al efecto provisionalmente algún eclesiástico, re-

servando para después las formalidades de sínodo 3^ pro-

puesta; y el Exmo. Sr. vice-presidente me manda recor-

dar á V S. esta determinación, á fin de que por su parte

tenga el debido cumplimiento.—Así lo verifico para que

disponga lo conveniente.

DIA 3.

—

Providencia de la secretaria de hacienda*

Sobre pago de certificados de créditos de tabaco ?/

ijue se

resp'uardo de los acreedores*o

Con fecha 30 del pasado me ha dirigido el Sr. ge-

fe central del departamento de cuenta y razón el infor-

me que sigue.—Exmo. Sr.—En cumplimiento de lo que

Y. E. se sirve prevenirme en orden de 29 de este ines^

recojan estos documentos^ substituyendo otros para
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he reconocido el registro formado en la tcsoreria ^en

ral de los certificados de tabaco, presentados en virtud

de lo resuelto en órden de 26 de enero último; y por la

esplícacion que tienen las doscientas treinta y una par-

tidas que comprehende, no se presenta en lo pronto

ningún obstáculo sobre ninguna de ellas.—Asciende á

la cantidad de setecientos ochenta y un mil cuatrocien-

tos cuarenta y cuatro pesos siete reales diez granos, y
debiendo proratearse entre noventa mil pesos de los cua-

les están depositados en la casa de moneda sesenta mil

pesos, y treinta mil que han de exhibir los contratistas

compradores da las existencias en principio del próximo

mes de abril, toca á cada interesado un once y medio

por ciento, según resulta del prorateo que he formado,

sobrando ciento treinta y tres pesos seis reales ocho gra-

nos que preparan unos quebrados muy cortos, para los

cuales no hay moneda proporcionada, y por lo mismo
me parece convendrá queden reservados para comprehen-

derlos y unirlos a! siguiente prorateo.—A fin de que en

este asunto se proceda con la formalidad que corres-

ponde y exije su importancia, me parece será conve-
niente recoger de los respectivos interesados, los certi-

ficados que existen en su poder y darles una nueva cons-

íarkcia de su crédito, como demuestra el modelo que

acompaño á V. E., el cual si mereciere aprobación, so

mandará imprimir, á fin de ñicilitar su expedición y arre-

glo, pues en cada uno se ha de esplicar el total del certifi-

cado, lo que se paga á cuenta, y el valora que queda re-

c acido.—Esta operación facilitará que hajm las cons-
taiiciíís convenientes en este departamento, y se pueda
comprobar con ellas el registro formado, y que en to-
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dos los succosivos prorateos se proceda €on arreglOj

piidieiido aclararse las dudas que acaso ocurran, sabién-*

(José los arios á que pertenecen los pagos, y teniendo

los interesados en su poder un documieoto autorizado

para acreditar su acción.—Si en la confrontación que
so naga del registro eiuinciado, con los documentos ori-

ginales que presentarán los interesados, fiubiere aljxunas

partidas que preparen duda, daré cuenta á V. E. para

que se sirva resolver lo conveniente.—Como los 90.000
pesos que van á repartirse en prorateo son deducidos

de los 50.000 que están obligados á entregar cada mes
los citados compradores de las existencias de tabaco,

convendrá que los Sres. ministros de la tesorería gene-

ral se hagan cargo de ellos como recibidos en efectivo,

30.000 posos en principio de cada uno de los meses de

febrero anterior, el presente marzo, y el próximo abril,

con esplicacion del depósito provisional en la casa de

moneda, Para la facilidad y prontitud dei prorateo, sin

que se entorpezcan las operaciones de la tesorería gene-

ral, y en ei supuesto de que está mandado que los

30.000 pesos de cada mes se pongan á disposición de

ios cosecheros, convendrá que con conocimiento y
anuencia de los interesados se trasladen los 60.000 pe-

sos depositados en la casa de moneda á lá oficina de

los contratistas de tabaco, á fin de que uniendo á ellos

los 30.000 pesos del inmediato abril que han de exhibir,

se entregue á cada uno de los interesados la parte que

le toque del once y medio por ciento en virtud del docu-

mento que han de presentar, recogiendo recibo de cada

un:) en nim lista que se forme, la cual se pasará á la te-

sorojía general, á. fin de que al tiempo de cargarse de
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k)S 90.000 pesos segiin queda expresado, se datea de'

los mismos como entregados y distribuidos en los tér-¿

minos ejecutados á los tenedores de créditos de tabacoy

compmbando la partida con la lista referida. En los

términos espiicados me parece quedará arreglado esto

asunto con la justiñcaeioH nect^saria y sin ningún entor-

pecimiento? pero V. E. tendrá á bien acordar lo que ca-

lifique mas arreglado y conveniente.—Y habiendo re*

suelto el Exmo. í^r. vice-presidente, en ejércicio dél po-

der ejecutivo, de conformidad con el inserto informe^*

mediante haber manifestado estar anuentes por su paiie

en Id que les pertenece los apoderados de los coseché-

ros de tabaco de las vitía^ existentes en esta ciudad, Id

comunico todo á V SS. de suprema órdeb para sUintéli-

eia y puntual cumplimiento en lo que les toca, dispo-^

niendo que esta providencia se publique inmediatamenté

en los periódicos, bajo el concepto de que hoy lo tras-

lado á quienes corresponde.”— insertó en aviso de

la iesorerm general del dia 7 añadiendo:'}—‘„Y lo parti-¿

Gipamos al póblico en cumplimiento de la inserta su^‘

nerior órden.”

. DIA 5, Circular de la secretaría de justicia.

Conducto por donde han de dirigirse las solicitudes

Sioire dispensa de leyes estaHiiarias,

Habiéndose observado que !a mayor parte de las

solicitudes sebre dispensa de leyes estatutarias de estu-

dios que se presentan al gobierno para ser elevadas al

fongreso general, se fundan por lo común en méritos

puramente estrínsecos de la carrera, desentendiéndose

18
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de su aptitud y adelantos en la respectiva ciencia, que

debe siempre salvarse como objeto esencial de dichas

leyes, y que no puede serlo de la dispensa á que se as-

pira, ha resuelto el Exmo. Sr. vice-presidente, que para

concillar este punto de interés público, y que dichos

ocursos lleguen al congreso general con la debida ins-

trucción en conformidad con el espíritu do la ley de 19

de abril de 1822, se dirijan respectivamente en losuc*

cesivo por conducto de los rectores de la universidad y
colegio de abogados y presidente del protomedicato^

quienes harán examinar á los interesados por dos cate»

dráticos ó sinodales, y solo darán curso á las instancias

con su informe y apoyo, en caso de resultar calificada

la aptitud conveniente, que unida á otros méritos ó mo-

tivos de consideración, haga al interesado digno de la

dispensa que solicita.—Y lo comunico á V S. para su
'

inteligencia y cumplimiento en la parte que le toca.

La citada ley de 19 í/c abril de 1822, previene que

toda solicitud sobre dispensa de ley se promueva ante el

'poder ejecutivo^ para que instruidos los expedientes se remit-

ían con informe al congreso,

DIA 6.—La ley de este día, circulada en el mismopor la se^

cretaria de relaciones y publicada en bando de 10, que per

•

mite introducir en la república por cierto tiempo géneros

prohibidos de algodón, destina los derechos que produzcan y
trata de la colonización y conservación de Tejas, no se es^

’iampa por hallarse en la página 510 de esta recopilación

respectiva al año de 1835, siendo de advertir que la ley de

22 de mayo de 829, citada en la referida de 6 de abril, fue

circulada por la sccrearía de hacienda en dicho dia 22 y



ABRIL 6 DR 1830.' 139

publicada en bando de 24, la cual no se estampa por hallar*

se en la página 514 de la mencionada Recopilación de 835.

Hjeij, Indulto de la pena de comiso al cargamento de la

goleta Oscar,

Se indulta á los interesados en el cargamento de la

goleta Oscar, de ia pena de comiso en que hayan incur-

rido, y podrán introducir libremente los efectos prohU

bidos que desembarcaron, pagando los derechos estable-

cidos, y satisfaciendo ios de importación en esta capi-

tal, luego que el gobierno lo exija,

—

^Se circuló por la

secretaria de hacienda en 7.]

, Circular de la secretaria de hacienda,

a

Sobre presentación en las aduanas de bultos que pre*

iendan exportarse con ¡preciosidades y piedras minerales^ y
derechos que han de pagar.

Con fecha 6 de febrero del año próximo anterior

se comunicó á V S. [Iiabla con el Sr, comisario general

de México'] por esta secretaría la órden que dice así.

—

En vista del oficio de V. de 22 de enero último, v de la

instancia que acompaña en que D. Roberto P. Staples

y compañia solicita no se resgistre en la aduana maríti-

ma de Veracruz, y sí en la de esta ciudad, un cajón de

preciosidades que pretende extraer para Inglaterra D.

Jaime Veteh, ha expuesto el gefe del departamento de

cuenta y razón de esta secretaría con fecha 30 de di-

cho mes lo que sigue,—Exmo. Sr.—Por conducto del

Sr. comisario general de esta ciudad, ha solicitado la

casa de Staples y compañia, que á D. Jaime Veteh se le
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|>ermita exportar para Inglaterra, por el puerto de

raeruz, unas cajas con piedras de minas, pájaros j otra^

preciosidades, sin que por aquella aduana se abran y re*

gistren, por el daño que recibirian los artículos, ios cua-

les están prontos á manifestar en la aduana de esta ciu-

dad, no polo para que se le libre la correspondiente guia,

sino para que sean examinados con toda escrupulosidad^

exigidos los derechos y cenados y selladas las cajas,

las cuales, según ha manifestado un sócio de dicha casa,

son veintidós.—La licencia que se pide no se opone é.
m

las bases del arancel vigente, por lo cual puede conce^

derla el supremo gobierno, siendo constante que los ar-

tículos expresados se perjudican notablemente con fre-

cuentes registros ó reconocimientos, á que se agrega

que solo las piedras de minas son las que adeudan de-

rechos por la plata ú oro que contengan, ó según su in-

trínseco valor.—El inconveniente que pudiera presen-

tar el libertar las citadas cajas de su reconocimiento en

ja aduana de Veracruz, es el de una suplantación que

pudiera hacersej pero esto podrá evitarse tomándose laf

precauciones convenientes.—Al efecto, convendrá que

la casa interesada forme dos facturas iguales, con los

requisitos de estilo, de los pájaros y preciosidades que

contengan las cajas, distinguiendo cada una, y otras dos

también iguales por separado de las piedras de minas,

con el justo valor que les corresponda: que con estos

documentos y las cajas, se presente en la administración

de la aduana de esta capital para su reconocimiento

por el administrador y vista, quienes pondrán su confor-

midad: que consiguiente á esto dispongan se cierren y
arpillen las caja?, poniéndoles el sello en la caja en lu«
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gar convenieHte^^ -y lo naierao jencima, y repitiéndolo en

diver^cis costtiras: que atravesados dos cordeles, uno

por la cabeza y otro por el costado de cada caja rema-

ten los cuatro clavos en un lugar, y se estampe un se-

llo con lacre; que precedido esto, se libren las guias en

los términos que están prevenidos, expresándose el pe-

so de cada una de las cajas, obligándose la casa intere-

sada á la tornaguia, como está mandado, y por separa-

do á acreditar dentro de dos meses, con certificación de

la aduana de Veracruz, el embarque de las mismas ca*

jas, el pago de derechos que deben enterarse en ella co-

mo pertenecientes á exportación, cuyo ramo le corres-

ponde; y por último, que de estas medidas se instruya

á la citada aduana de Veracruz, por conducto de aque-

lla comisaría general, con orden de que si resultaren

conformes, se libren por el administrador y vista el cer-

tificado que lo acredite y sirva para chancelar la obli-

gación que va expresada.—Bajo de estos términos, y la

calidad de que los gastos que sea preciso erogar, sean

de cuenta de la casa interesada no se presenta embara-

zo en el efecto de la solicitud, pero V. E. tendrá á bien

acordar lo que califique mas conveniente.—Y habiendo

acordado el Exmo. Sr. presidente, de conformidad con

el inserto informe, lo traslado á V. para los efectos cor-

respondientes, previniéndole de órden de S. E. que la

aduana de esta ciudad exprese en las facturas respecti-

vas, el peso de cada cajón, distinguiendo su marca y se-

llos para que en la de Veracruz sean exactamente con%-

frontados; y que se exijan los derechos que se refieren por

la misma aduana de esta ciudad, que serán el siete por

ciento de la plata ú oro que contengan los enunciados ar-
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tículos, conforme á la ley de 19 de julio último, [esto es^

de 1828 que se halla en la pág. 374 de la Recopilación de

agosto de 833] y con sujeción á lo que resuelva en el asunto

el congreso general en vista de las consultas que le es-

tán dirigidas, cuyas resultas caucionará el interesado á

satisfacción del administrador de la repetida aduana de

esta ciudad; en el concepto de que con esta fecha libro

la órdcn respectiva al comisario general provisional de

Veracruz.— Y habiendo dado cuenta al Exmo. Sr. vico-

presidente con la instancia hecha por el mismo D. Ro-

berto P. Staples, con fecha 27 de marzo último, en soli-

'citud de que se permita al director de las compañías an-

'glo-americanas de minas y anglo-mexicana de moneda

de Guanajuato D. Eduardo Hurry la ' exportación para
•

Londres de ocho cajoncitos con varias piedras minerales,

aves preservadas, figuras de plata, de barro y otras cu-

riosidades, y que con objeto de que no se abran en Ve-

racruz y se echen á perder, se practique su reconoci-

miento en la aduana de esta ciudad, se ha servido acor-

dar se ejecute en el presente caso lo resuelto en la in-
i

serta órdeit, bajo' las calidades y precauciones que ella

misma esplica; lo que comunico á V S, para su inteli-

gencia y efectos correspondientes, bajo el concepto, de

que hoy lo hago igualmente al comisario general pro-

visional de Veracruz.— f Véanse sobre este asunto la provU

dencia de la secretaría de hacienda de 28 de enero de 1829,

y la circular de la-inisrna secretaría de 8 de junio de 1825.]
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Circular de la secretaria de guerra

é

'Recuerdo de la ley de 12 de abril de 1824 circúláda

14, sobre el crimen de deserción de los' újícialés del

- 1 • / ^ . *

Para que sea observada eomb es debido por las au»

toridades que corresponde, la circular de 14 46 abril de,

824 que insertó la ley de 12 del mismo mes^ y año,

(^Recopilación de julio de 1833 137) sobre el crímea

de deserción de los oficiales del ejército, me ordena el^

Exmo. Sr.' vice-presideüíe la recuerde á Y. y le, diga,

que bajo su responsabilidad haga tenga verificjitivo la

indicada ley, cumpliéndose e.yactameiiíe .en ios indivi-'

dúos que les corresponda.
^

Ciíxúlar de la secreiarid de Jiacmida,
i ,

• > ‘ f - ‘

,

* • 4* - U ^ í
’ 1 } f i • í-.a i Jf '..i* Cl K n . r t.

Términos en que se ha de 'hacer en las: aduanas ma-f

pítimas la\deduccion y entrega del Ib por ciento^ del total

de 'derechos mándado aplicar d ¡a anporti^acíQn de ordenes^

pendientes por préstamos, i
: i r

En vista del oficio de V. S. de 27 dé’ marzo último,
*

,
' ' " ’

-j *
, i ,

•
- í -

, . '
í

*
.

én que consuíta si,el 15 por 1 00 mandado aplicar ala

amortización délas órdenes dé préstamos debe.ser dedu»

cido dcl todo de los derechos qué causen los cargamentos

de efectos e^xtraogeros, ó soIo Uel do importación, ha ex-*

puesto el gefe del departamento de cuenta y razón de es-

ta secretaría con fecha de hoy lo que sigilé.

—

Exmo. Sr®

—

A

solicitud del administrador de la aduana, consulta el

Sr. comisario general provisional de Veracruz los tér-

niinos en que se ha de hacer la deducción y entrega del
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l5 por 100 del total de derechos mandado aplicar por

la ley de 4 de marzo último y su reglamento de 13 de¡

mismoy á la amortización de las órdenes pendientes de

préstamos.—La primera sección de este departamento

aclara y explica este particular en su precedente infor-

me, y hallándolo arreglado, lo suscribo en lo tocante

ai particular de qúe se trata.—Se contrahe la citada ley

de 4 de marzo, aí abono de 10 por 100 del tota! de de-

íechos, sin distinguirse los de importación y exporta-

ción para la aniórtizacion de órdenes pendientes de pa.

gos procedentes de empréstitos ó tratos celebrados corí

el gobierno; pero esto en nada debe alterar ó vari ai*

la eselicia y el efeto de lo que está mandado en el- art#

23 del arancel que gobierna, y en la ley der23' de nra-¿

yo de 1828j pues en virtud de estas prevenciones debe

deducirse el producto líquido de las aduanas marítimas^

rebajados los gastos de administración,' una octava par-

ée para dividendos’ de los empréstitos' de Lóndres, y una^

media octava- para el crédito públicbv—El modo ó los

términos de tirar la cuenta, son los que han de llenar los

objetos expresados,, esto es,, del total de derechos re-

caudados se ha de. deducir diariamente el 15 por 100

para los interesados en órdenes pendientes, y del mis-

mo total de derechos recaudados en el mes se rebajan

los gastos de administración, y de lo que quede, la cita^

da octava y inedia parte, siendo el resultado, qué ambas

deducciones proceden del total recaudado, y que los

gastos de adihinistracioh y la citada octava y media

parte, aunque proceden de lá total recaudación, lo sufre

el 85 por 100 que íia de
,
quedar después de pagado el

Í5 por 100 destinado á Iás‘ órdenes.—Para mayor clari-
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dad é íateligencia iRateml la aduana de Veracruz, y
las demás que se hallan en el mismo caso, me ha pare-

cido conveuíente formar el formulario ó niodelo que

acompaño á V. E., para que si es de su agrado se sir-

va mapdar arreglar á él las liquidaciones diarias y men-

suales, á fin de que se vea demostrado y sin tropiezo al-

guno lo que debe ejecutarse en puntual cumplimiento

de lo mandado, sin perjuicio de los objetos indicados.

—En cuanto á la aduana de Veracruz, ocurre una cir-

cunstancia particular, que es de necesidad aclarar y po-

ner en arreglo, á fin de que no se complique ó entorpez-

ca la operación de que he tratado.—Tal es la do que se

halla mandado y en práctica, que el importe del dere-

cho de exportación do oro y plata se cobre á la llega-

da al puerto, de las conductas, antes de la material ex-

portación que es la. que cansa el derechoi de modo que

Jo que esto prepara, es substancialmeníe una anticipa-

ción é aseguración del nmsmo derecho, y por tanto a

los interesados se les da un resguardp ó constancia de

Jo que han satisfecho para que lo presenten al tiempp

del embarque de la plata y oro, y en caso de que np

les convenga realizar la exportación, se Ies admite el

mismo resguardo en compensación de otros derechos,

lo mismo que sí los exhibieran en efectivo,—Esta com-

pensación prepara contra-partidas, las cuales es fácil

entorpezcan, confundan ó acaso dupliquen una parte de

la recaudación efectiva y total, que es ja que ha de ser-

vir para las distribuciones expresadas, y por tanto me
|iarece seria conveniente que ni para el abono dcl 15

por 100, ni para ía liquidación de la octava y media

parte, se hiciera mérito ó uso alguno de dicho cobro
19
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anticipado, porque substancialmente no es un derecho

causado, sino un suplemento, que al tiempo de asegurar

los derechos que han de pagarse, auxilia las atenciones

del gobierno.—Sentado esto, y supuesto que al tiempo

de la exportación de la plata y oro ó del pago de otros

derechos se recibe al interesado el resguardo que se le

dio y se sienta la partida de lo adeudado, esta es la que

deberá considerarse como recaudación del dia en que

se verifique, supuesto que ya está recibido el dinero, y
de este modo saldrán exactas y puntuales las aplicado»

nes, entendiéndose lo expuesto contraido precisa y iini»

camente al pago anticipado del oro y plata de las con-

ductas, y sin aplicarse á ninguna otra clase de compen-
sación.—Con lo expuesto iríC parece habrá un arreglo

y claridad en el particular de que se trata; pero V. E.

tendrá á bien acordar y disponer lo que califique mas

arreglado y conveniente.”—Y habiendo acordado el

Exmo. Sr. vice-presidente, de conformidad con el inser-

to informe, lo traslado á V S. para su inteligencia y
efectos correspondientes, acompañándole al intento co-

pia certificada del modelo que se expresa.

Modelo 6formulario para las liquidaciones diarias y men^
siiales que deben formar las aduanas marítimas^ del total

de derechos que recaudan^ y aplicación del \b qjor 100 y
octava y media parte líquida mandada separar,

PARA LAS LIQUIDACIONES DIARIAS.

Se suponen recaudados en un dia por dere-
chos de importación 7.500

Al frente 7.500
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Del frente.... 7.500

Id. de toneladas por solo 15 rs. que es lo que

corresponde al gobierno general 230

Id. de exportación de oro y plata 2.170

Total recaudación .... 9,900

Se deduce el 15 por 100 cuyo importe se ha

pagado hoy al apoderado de los interesa-

dos N 1.485

Quedan 8.415

PARA LAS LIQUIDACIONES MENSUALES,

Explicación pre'paratoria.

Una recaudación como la que queda demos-

trada dará en un mes 297^ ps., y su 15 por 100

importará 44.550.

Operación»

Se suponen recaudados en el mes de 30 dias

por derechos de importación 225.000

Id. id. por toneladas 6.900

Id. id. por derechos de exportación de oro y
plata 65.100

f

Total recaudación .... 297.ÓOO

Se deducen los gastos de administración .... 3.200

Líquido .... 239.800

A la vuelta 239.800
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De la vuelta .... 239.800

Por la media octava parte desti-

tiada al crédito público... 18.362 4 0^

Por la octava parte ']

para dividendos. . 36,725
Importe del derecho

de exportación de
oro y plata desti-

nada á dividendos. 65.100

;

120.187.4

}
101.825 0 0

Quedan 173.612.4

Dedúcese por ihipórte de 15 por 100 entre-

gado diarimente á N. apoderado de los

prestamistas, deducido dé los ps. de

la total recaudación 44.550

Líquido disponible 129.062.4

Aduana &:c.

Departamento de dienta y razón de la secretaría

de hacienda. México 7 de abril de 1830.—/. Maniau^

El articuló 23 del uraneei citado en In antrírior cir^

cular es como sigue:

23. Del total producto de las aduanas marítimas se

deducirán los gastos de adniinistracion; del resto se de-

ducirá la octava parte para el fondo del crédito público,

en subrogación de la avería en la parte equivalente,

cOn absoluta proíúbicion de emplearla en ningún otro

destino.
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También se cita la ley de 23 de mayo de 828 y es la

siguiente:

Se designan arbitrios para el pago de dividendos de los

préstamos exirangeros^

1. Para pago de dividendos de intereses y de amor^

tización de los préstamos extrangeros, se aplican la oc^

tava parte de los productos líquidos de las aduanas ma-

TÍtimas, y el importe de los derechas de exportación de

oro y plata acuñada, labrada y en pasta.—^2. En la oc^

tava parte del producto líquido de las aduanas maríti-^

mas de que habla el artículo anterior, se comprehender

tá la mitad de la octava parte destinada al crédio pübli*

co por la ley de 16 de noviembre de 1827.

DIA 10.—Circular de la secretaría de relaciones.

Los cuerpos de la guarnición no entorpezcan lasfun--

dones de los agentes de policía.

Tengo el honor de acompañar á V. E. de órdeii

del Exmo. Sr. vice presidente copia del parte dado por

el vivac de la calle de León, á fin de que en su vista se

sirva disponer que por la comandancia general se haga

la advertencia correspondiente á los cuerpos de la guar-

nición para que no entorpezcan las funciones de los

agentes de policía, dejándoles conducir Jibremente los

freos de que son responsables.— por la secre^

iarva de guerra para su cumplimiento en 13 del mismo
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Providencia de la comandancia general de México,

Sobre renuncias y excusas de gefes y oficiales milita^

res, en orden á defensas de reos.

Siendo muy graves los perjuicios que se originan

tanto á los infelices acusados como á la vindicta públi-

ca, de la renuncia de muchos Sres. gefes y oficiales en

admitir las causas que se les encomiendan de esta co-

mandancia general, alegando pretestos tan frívolos co-

mo insignificantes; espero que el honor de toda la ofi-

cialidad subordinada á mis órdenes, pongan remedio á

tan escandalosa falta; pues de lo contrario me veré pre-

cisado á tomar las mas severas providencias; y por me-

dio de la órden general por tres dias consecutivos, se

hará saber á todos los cuerpos de la guarnición, en in-

teligencia que dado este paso, no volveré á admitir mas

disculpas que las legales, haciendo responsables á los

gefes de los cuerpos de que llegue á noticia de todos sus

oficiales.

—

(^Se comunicó en orden general de la plaza del

dia 11.) ‘

DIA 13.—Ley, Aclaración sobre el objeto con que se res^

tableció la legislatura constituyente del estado de México,

1.” Los actos consiguientes ai cumplimiento del de-

creto núm. 83 de la legislatura constituyente del estado

de México, son fijar los dias para las elecciones, de mo-

do, que el nuevo congreso quede instalado ántes del 2 de

junio de este año, y calificarlas conforme á su constitu-

ción y leyes.—2. Dictar las medidas legislativas que el

mismo congreso contemple absolutamente necesarias

para dar cumplimiento al artículo anterior.

—

[Esta ley
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de 13 de abril se circuló el ínismo dia por la secretaria dé

relnciojies^ y se publicó en bando de 14. Véase adelante la

ley de de este mes,]

DIA 15.

—

Ley. Dispensa de cursos y prácticaforense al

ciudadano Ignacio Reyes»

Se dispensa al ciudadano Ignacio Reyes los cursos

que le faltan en la Uuiversidad, para graduarse de ba-

chiller, y ocho meses de práctica forense, que le será

contada desde 3 de julio de 1827 .-—(^Se circuló por la se^

cretaria de justicia en el mismo dia.^

Ley. Prevenciones al gobierno en órden á la provisión de

ios obispados de los estados de Sonora^ Yucatán y Pabasco»
í

1. Para la provisión del obispado de Sonora, según

el art. 3. ^ \Pág, 94] del decreto de 17 del próximo

pasado febrero, el cabildo metropolitano tomando en

consideración cuanto sea posible los eclesiásticos de

aquel estado, formará lista de nueve iudividuos para di-

cha provisión.—2. El gobierno cuando lo estime opor-

tuno, se entenderá con los gobernadores constituciona-

les de Yucatán y Tabasco, para la provisión de aquel

obispado .—[Esta ley de 15 de abril se circuló el mismo

dia por la secretaría de justicia.^ y se publicó en bando

de 20,]

Ley. Quienes han de suplir por los ministros en la supre^

Tna córte de justicia cuando fio hubiere número suficiente

pjaraformar sala.

En el caso en que por recusación ó cualquiera otro

impedimento, ó falta de ministros en la suprema córte
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ée justicia, no hubiere número suficiente para fornw
sala después de apurados los medios que establece la ley

de 14 de febrero de 826, se llamará al juez letrado de

circuito, al de distrito, y á los tres suplentes de este, que
residen en la misma ciudad federal .— circuló el mis-^

mo (lia por la secretaria de justicia esta ley c/e 15 de abril

^

y se publicó en bando de 20.]

El artículo de la citada ley de 14 defebrero que ira*

ia del caso que allí expresa, es el 12^ y dice asi:

12. En el caso de recusación de alguno de los mi^

iiistros para un solo negocio, si el no hubiere de tener

en la suprema córte mas que una instancia, se suplirá

la falta de esta manera; si fuere de la tercera sala el re»

cusado, con el ministro rnénos antiguo de ía segunda; y
SI de esta, con el mas moderno de aquella. Si el asun-

to diere lugar á dos instancias en da suprema córte, se

llamará al último ministro de la primera sala; y si la re-

cusación fuere de uno de los de esta, y el negocio die-

re lugar á tres instancias, se citará aLfiscal, no siendo

parte. '

•Ley, Derecho de importación que ha de pagara el cacao

del Pará,

I „E1 cacao del Pará pagará por derecho de impor-^

íacion diez y seis reales ocho granos por arroba.— [‘Se

circuló el mismo dia por la secretaria de hacienda, y se

jyublicó^en bando de 20.]

día 16.

La ley de este din, circulada en el mismo por la

.me^retaria de hacienda y publimda en bando de 1 9, por la

^al la parte señalada en el artioulo 16 [Recopilación de
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1835 página 513] de la ley de 6 del presente abril para

el fomento de tegidos de algodón se hace extensiva á los de

lana, no se estampa por hallarse en la página 515 de la

referida Recopilación de 835.

Itcy. Tiempo en que se ha de instalar la legislatura

constitucional del estado de México,
«

„E1 término de que habla el artículo 1.® del

decreto de 13 del corriente [jpágma 150] para la instala-

ción de la legislatura constitucional del estado de Mé-
xico, se hace extensivo hasta 15 del próximo agosto.—

[Esta ley de Iñ de abril se circulo el mismo dia por la

secretaria de relaciones, y se publicó en bando de 19.]

Ley, Prevenciones para la elección de la legislatura de

Michoacan,

Art. 1 . „EJ ejecutivo del estado de Michoacan, de

acuerdo con su consejo, procederá inmediatamente á
hjar los periodos para elecciones de diputados al con*^

greso del mismo estado, sirviendo en ellas la convo-

catoria expedida el año último de 1829, de manera que

los nuevos nombrados estén aptos para abrir sus sesio«

nes ordinarias el 6 de agosto próximo, conforme á su

constitución.—2. Los que se nombren, cesarán precisa-

mente al concluir el término prefijado á los que comen-

zaron á funcionar el citado año de 1829.

—

\^Esia ley de

1 6 abril se circuló el mismo día por la secretaria de re^

daciones, y se publicó en bando de 19,]

20
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Providencia de la comandancia ¿rcneral de México^o

Dias en que deben presentar en ella los causas los fiscales^

,,IIaga V. saber en la órden general de hoy, que

para evitar los atrazos que se advierten en la secuela de

las causas que por esta comandancia general se distri-

buyen entre los fiscales nombrados, las presenten estos

todos los lunes en mi secretaría, para que sean revisa»

das por uno de los asesores de dicha comandancia; ad»

virtiéndoles que si el expresado dia fuese feriado, deberá

ser la revisión en el inmediato útil.”— [^S^e comunicó en

orden de la plaza del mismo J¿a].

DIA 17. Circidar de la secretaria de relaciones*

Excitación á los gobiernos de los estados con motivo de

la nueva invasión cspariola que se teme.

Por mi nota de 17 del pasado llamé la atención de

V. E. sobre las noticias recibidas hasta entonces, relati-

vas á los preparativos que en España se hacian para una

nueva invasión de esta república: desde aquella fecha

han continuado recibiéndose avisos por diversos con-

ductos, todos contestes, en términos que no puede caber

ya duda en que con la mayor diligencia y empeño se

aprestan los medios necesarios para atacar de nuevo la

independencia de esta nación. El triunfo de nuestras

armas en Tampico no iia sido para nuestros enemigos

una lección que los convenza de que no hay poder hu-

man ) capaz de arrancar á los mexicanos el bien inapre-

ciable de su existencia política, bien que si ha sido ad*

quirido como ha dicho el ilustre libertador de Colombia

^ expensas de todos los demás, él solo es el principio
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de donde han de diínanar todos, y sin el cual jamás po-

drémos gozar ninguno. El orgullo del rey de España

ofendido por nuestras glorias, busca á un tiempo en una

nueva expedición dominio y venganza: la 'heroica desi-

cion de la nación le hará sufrir otra vez afrenta y des-

trucción. El Exmo. Sr. vice-presidente no cree nece-

sario en esta ocasión dirigir la palabra á la nación para

inflamar su entusiasmo ó excitar sus sentimientos patrió-

ticos, pues sabe que no hay mexicano alguno que no

esté dispuesto á sacrificar su existencia y bienes por

causa tan sagrada. Mas es necesario dar una dirección

regular á ios esfuerzos que todos están dispuestos á ha-

cer para repeler al enemigo, y cuando este se apresta á

invadirnos, es preciso prevenir en tiempo oportuno los

medios de resistirlo. De esta suerte se evitarán á los

pueblosgravámenesexhorbitantes, causados por medidas

precipitadas, y por lo mismo poco efectivas; y cuando

llegue á efectuarse la invasión, el enemigo nos encon-

trará bien preparados para recibirlo. Para llevar á efec-

to estas ideas, S. E, el vice-presidentb piensa que el ar-

bitrio mas llano es que desde ahora invite V. E. en el

estado que gobierna, á todos los propietarios, empleados

y demás vecinos de posibles, á que se suscriban para la

manutención y vestuario de uno ó mas soldados, durante

la campaña según sus respectivos medios. No se trata

de comenzar á hacer exhibiciones desde’ ahora, sino so-

lo las necesarias para preparar el vestuario: se quiere sí

saber con lo que pueda contarse positivamente en caso

ofrecido, y que llegado este, se exhiba en las respecti-

vas comisarías por meses adelantados, lo que á cada in-

dividuo corresponda según sus ofrecimientos. Si la ciu^
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dad de Cádiz á la priiDera invitación del gobierno espa*

fíol, ha ofrecido equipar y mantener enteramente á su9

expensas dos mi! hombres hasta situarlos en el punto de

las costas de esta república que se le mande, ¿podrá du-^

darse que el patriotismo mexicano se manifieste ind.fereU'*

tediando se trata de la independencia, del honor nacional,

de todo lo que es caro á un hombre y á una nación? No
sin duda, y el vice-presideníe cuenta con auxilios efica-

ces por este medio. Para facilitarlos podrá V. E. ha-,

cer esta invitación, sea por medio de las autoridades

civiles, ó de comisionados especiales que al efecto nom-

bre, sirviéndose pasar á este ministerio las listas de la«

suscriciones, tanto para proceder á recaudar desde lue-

go el importe de los vestuarios, cuanto para que en el

de guerra se tengan las constancias necesarias sobre li,

fuerza con que puede conmrse. Separadamente se remu

tira á V. E. una noticia del costo que tiene cada vestua-

rio y montura, así como el de un soldado, tanto de ca-

ballería como de infantería. Los mismos ofrecimientos

se harán extensivos á la donación de caballos para la

remonta del ejército y de todos aquellos artículos nece-

sarios en campaña, así como también de víveres, sobre

todo en aquellos estados que por fu proximidad á las

costas han de ser destinados á formar acantonamientos,

ó en que deben hacerse repuestos de ellos para las pla-

zas fuertes, así como de todo lo necesario para poner

estas en un estado respetable de defensa. Provistos de

este modo en mucha parte los medios de manutención,

es indispensable pensar desde ahora en el aumento del

ejército; y al efecto S. E. el vice-presidente cree de in-

dispensable necesidad que V. E. con toda la posible bre-
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vedad proporcione los reemplazos necesarios para el

completo de los cuerpos de la milicia activa designados

á ese estado, y los que le corresponden para el ejército

permanente. Estos cuerpos puestos en el completo de

sus plazas, bastarán en concepto del vice-presiden^e

para la seguridad de la república, sin hacer salir de sus

hogares á los de la milicia local; mas sin embargo para

contar con estos como con una reserva, y que si fuere me-

nester se pueda hacer marchar algunos de ellos á donde

!a necesidad lo requiera, para que esto se verifique con

el menor perjuicio posible de las poblaciones que sufren

infinito con la salida de sus vecinos, será muy oportuno

que V. E. desde fuego diga la fuerza de la milicia de

ese estado de que podrá disponerse en su caso, y que la

elija de suerte que cuando se haga necesario esté lista

á marchar habilitada de todo y con la debida instrucción,

lo que será fácil de lograr cuando solo se trata de un

número determinado, quedando en el estado el suficiente

para su tranquilidad y seguridad interior. Es inútil en-

carecer á V. E. la importancia de estas medidas, y lo

es también recomendar á su patriótico celo la brevedad

de su ejecución. Ellas serian convenientes aun cuando

no se tuviesen noticias tan repetidas de los preparativos

de espedicion en España, porque mientras la indepen-

dencia no esté reconocida por esta^ es menester estar

prevenidos para sostenerla por las armas, pero vienen

á ser indispensables cuando hay aquellos avisos. Si en

la península española todo se pone en movimiento para

armarse contra la república, las autoridades á quienes

esta ha confiado su segundad, faltarian al primero y mas
sagrado do sus deberes si no consultasen á ella,, previ*
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Dieiido en tiempo los medios de defensa. De órden de

S. E. el vice-presidente de la república lo digo á V. E.

para los efectos consiguientes.

Circular de la secretaría de justicia.

Excitación á las autoridades á cooperar con el gobier-»

no á preparar nueva resistencia á la próxima invasión e5-

pañola,

Al acompañar á V. la circular que se ha dirigido

por la secretaría del despacho de relaciones á los go-

biernos de los estados, avisándoles de los nuevos da‘os

que confirman la próxima venida de otra expedición

española, tengo orden del Exmo. Sr. vice-presiden-

te, y el honor de llamar la atención y sentimientos pa-

trióticos de V. hacia la necesidad y conveniencia de

auxiliar los esfuerzos del gobierno supremo para prepa-

rar y oponer una nueva y bien sistemada resistencia que

- humille para siempre la audacia de nuestros enemigos, y
asegure de una vez la independencia y la paz de la re-

pública, esperando confiadamente S. E. que V. por su

parte cooperará con cuanto le sea posible y por los me-

dios indicados en dicha circular, á llenar tan justo como

sagrado é importante objeto.

DIA 19.

La providencia de la comandancia general de Mcxi^

co^ inserta en órden de la plaza del dia 20, repite la provi*

dencia de la secretaria de guerra de 2 de marzo último^

[pág, 103] sobrefacultades de los interventores de las revis*

ias de comisario respecto de individuos que faltan al acto

de ella.
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Circular de la inspección de milicia permanente*

Que se observe la ordenanza general del ejército^ es^

pecíalmente en orden á sueldos^ disciplina^ subordinación^

y porte exterior de los individuos de él en el público*

Olvidados algunos individuos de tropa, de las pre«

venciones que hacen los artículos 8 y 9 del trat. 2 tit. l

de las ordenanzas generales del ejército en que de una

manera clara y precisa expresan los términos en que

deben saladar á los Sres. generales, gefes, oficiales y
demás de que trata, se notan por algunos las conse-

cuencias necesarias; y como quiera que ellas refluyan,

así en contra de la subordinación y disciplina, como en

descrédito de los cuerpos, para que estos en nada des-

digan la educación propia de su instituto, hará V. ten-

gan su efecto las repetidas órdenes libradas, á fin de que

se practiquen academias en donde se procure por la ins-

trucción de otros puntos no ménos interesantes al me-

jor servicio, el cual por regla fija é invariable quiere la

exacta y puntual observancia de las leyes.—En lo gene-

ral todos los puntos de que trata la ordenanza, y son

conformes á nuestro actual sistema y leyes vigentes, de-

ben ser entendidos y practicados con puntual escrupu-

losidad por todo militar; pero siendo muy conveniente

que respecto de algunos haya mas formal estudio é in^

íeligencia, por las clases distintas de que se componen

los cuerpos, dispondrá V. que en las academias frecuen-

temente espliquen, y se enteren sus subordinados de los

ya citados artículos 8 y 9, del 2 y 22 del mismo trata-

do, título 6, del 1 del tratado 2 título 8, del 1 y 2 del tí-

1 lulo 10, tratado 2, y por último, del 5 y 7 del mismo
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tratado, los cuales predisponen el caso de que con solo

ver á un oficial ó soldado en público se deduzca la dis-

ciplina y subordinación del cuerpo á que pertenece, en

lo cual tanto se interesa el honor del gefe que lo manda.

Los artículos citados dicen asi:

Art. 8 irat, 2 tit, 1.

A todo oficial general que halle sobre su marcha

^ahla del soídado‘\ [no es tando de facción] debe parar-

se y cuadrarse para saludarle al pasar, inclinándo la ca-

beza, y haciendo la cortesía con la mano derecha, lle-

vándola al escudo de la gorra, y ai enderezar la cabeza

dejará caer con aire la mano sobre los pliegues de la

casaca, y á los oficiales de cualquiera cuerpo, sargen-

tos de su regimiento y cabos de su compañía, se para-

rá y hará la demostración de llevar la mano derecha al

escudo de la gorra, sin inclinar el cuerpo ni la cabeza.

Art\ 9 trat* 2 tit, 1.

A los justicias por su respeto, y á las demás perso-

nas visibles, saludará sobre su marcha, sin inclinar la

cabeza ni pararse, llevando la mano derecha al escudo

de la gorra.

Art, 2 irat, 2 tit, 6.

La reputación de su espíritu y honor, IJiahia de los

suh-tenientes'\ la opinión de su conducta, y el concepta

de su buena crianza, han de ser los objetos á que debe

mirar siempre; ni su nacimiento, ni la antigüedad deben

iisongear su confianza para el ascenso, porque el que tu-

viese una ú otra de estas calidades es mas digno de o!**

vido, si se descuida, contentándose con ellas»

Art, 22 trat, 2 tit, 6.

La profunda subordinación á sus superiores, [.halxlck
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de los siih-ienieiítes^ el respeto á las justicias, la conside-

racioQ á las personas condecoradas no militares, la aten-

ción y urbanidad con los paisanos, y la circunspección

y dulce trato con sus subditos, han de ser prendas indis-

pensables de su conducta, mérito y concepto.

Trat. 2, tit. 8. ,

t '

El teniente ha de estar instruido en todas las

obligaciones de los empleos inferiores, y reglar e!

ejercicio de las funciones del suyo, á la observan-

cia de las explicadas para el subteniente, que en to-

das sus partes son iguales, con solo la diferencia de que

cuando se forma la compañía, y la recibe del subtenien-

te para inspeccionarla, ha de acompañar al capitán des-

pués que la haya visto para responder á los reparos que

hubiere, como lo hace con él el subteniente.

Arl, irat.2,^ tit» 10 ,

Sabrá muy por menor {hahla del capitán') todas las

obligaciones del recluta, soldado, cabo, sargento, subte-

niente y teniente, esplicadas en los artículos anteceden-

tes: las advertencias generales para oficiales, y las leyes

penales para enseñarlas y hacerlas observar en su com-

pañía, como cualquiera otra tropa en que alguna vez

tenga mando, sobre todo lo cual (que es general) será

peculiar obligación suj^a lo siguiente.

Art» 2. traí. 3. ^ tit» 10. ^

El capitán será á sus gefes el solo responsa-

ble de la disciplina y todo el gobierno de su com-

pañía: en nada se separará de la ordenanza: vigi-

lará que desde el soldado hasta e! teniente, cada uno

sepa y cumpla su obligación: sostendrá las facultades

do cada empleo: hará observar la mavor uniformi-
2i
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dad en el cuidado y gobierno de las escuadras; cuidará

de que la ensefíanza de los reclutas sea completa; que

lodo el servicio se haga con la mayor puntualidad y ar-

reglo á ordenanza: que el armamento esté siempre en el

mejor estado: que se cuide mucho el vestuario y correa-

ge: que los ranchos se hagan con la posible economía y
atención: que la subordinación esté gravada en los áni-

mos de todos, y bien observada entre cada grado: que

tengan los soldados buen trato y pronta justicia, ánimo

é interior satisfacción. El buen desempeño del capitán

en todo lo expresado, recomendará muy particularmen-

te su mérito, y en él debe fundar mucho mas que en su

antigüedad, la esperanza de sus ascensos.

Tit, 5. ^ trat» 2. ^ Obligaciones del sargento de ca-

halleria y dragones,

Art. 1. Además de las obligaciones esplicadas en e!

título precedente [que en los puntos de subordinación,

disciplina, respeto á los superiores, y exactiud en el

servicio son comunes á todo sargento en general]

los de caballería y dragones por su instituto de mon-

tados observarán cuanto previenen los artículos si-

guientes,

—

5 ,
2 . Sabrá ejecutar por sí y mandar cuanto

está esplicado en las obligaciones de soldados y ca-

bos, celando que cumpla con las suyas cada clase, y
que cada cabo cuide de mantener el armamento y
montura de su escuadra en el mejor estado de aseo y
buen entretenimiento; que los caballos se limpien bien

á sus horas, y que estén bien herrados, sin desatender

por decidia ó falta de reconocimiento este cuidado, de

que pende el evitar enfermedades que los malogran.

—

3, No permitirá que soldado alguno pase con destino de
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una escuadra á otra sin noticia y permiso del capitán ó

comandante de la compañia.—4. Tendrá individual no-

ticia de los hombres y caballos que tiene la compañia, y
puntual razón de los efectivos, destacados, enfermos,

presos, comisionados en reclutas, remonta y otros des-

tinos, para satisfacer prontamente á las preguntas que

en cualquier caso le hiciere el ayudante ó cualquiera de

los gefes.—5. Se enterará prolijamente ('e las ordenes

que se le den por escrito y de palabra para distribuirlas

con claridad á los soldados de su compañia, y hacerlas

observar con exactitud, comunicándolas ántes al capi-

tán, teniente y alférez, y siempre que en alguna se man-

dare montar la compañia á caballo para salir á paseo, ha-

cer el ejercicio, ó cualquiera otra función, juntará el to-

do de ella en el parage que señale el capitán ó coman-

dante para reconocer ántes de incorporarla en el escua-

drón si todos los cabos y soldados de ellas están con el

aseo y propiedad correspondiente, á fin de que cuando

se presente á revistarla el oficial de compañia no halle

delecto que corregir, ni el sargento mayor (3 ayudante

que reprehender cuando llegue á formar en su escua-

drón.—6. Al desfilar la tropa llevará especial cuidado

de que los soldados observen en la marcha las distancias

de una fila á otra, guardando lo ménos la de un cuerpo

de caballo para evitar alcances ó coces, y seguir la mar-

cha con formalidad y el mejor orden.—7 Asistirá áíoda

horade dar pienso á los caballos cuando la compañia se

halla junta en el cuartel, mandando que cada soldado

se ponga al pie de su caballo por el lado de montar, pa-

ra reconocer si falta alguno, y después dará la voz

,^den cebada-, la que obedecerán todos á un tiempo-
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—8. A las horas de limpiar los caballos Uvsistirá con

puntualidad para ver si se hallan todos, y si lo ejecutan

bien; y concluido este acto mandará que monten; y po-

niéndose él á la cabeza de la compafíia la llevará con

buen orden á beber: cuidará de que cada soldado deje

muy despacio tomar el agua á su caballo, y cuando to-

dos hayan bebido, conducirá con igual formalidad al

cuartel la compañi.a—d. Vigilará sobre que los soldados

de guardia de caballeriza distribuyan la paja con equidad

á ios caballos, y si alguno enfermare dará parte al sar-

gento mayor ó ayudante y á sus oficiales de compañía,

con obligación de asistir á la curación que hiciere el

mariscal mayor, para poder informar al capitán y oficia-

les, del estado en que se halle el caballo enfermo.

Tit. 7.^ trat, 2, ^ Obligaciones del alférez de ca~

halleria y dragones

Art. 1. Las funciones esplicadas en el título prece-

dente para subtenientes, son comunes á los alférez de

caballería y dragones en todos los puntos relativos á su-

bordinación, disciplina, régimen interior y vigilancia so-

bre la instrucción, aseo y exactitud en el servicio; pero

por el que hacen de montados han de saber, además de

las obligaciones de subtenientes y las prevenidas para

soldados, cabos y sargentos de caballería y dragones

las siguientes.—2. Asistirá á las horas de limpiar los

caballos y de dar agua y cebada; reconocerá si tie-

nen alguna novedad, si están bien errados, y si los

soldados tienen amor al que monta cada uno, pues

en esto se afianza su conservación y buen estado.

—3. Tendrá una libreta con el nombre de cada sol-

dado por pie de lista y la reseña de su caballo, y en
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ella anotará el vestuario, armamento y montura y el es-

tado en que cada uno lo tiene, para que en los dias de

revista pueda con pleno conocimiento saber de lo que

el soldado es responsable, y advertir si le falta ó ha inu-

tilizado alguna prenda de las que presentó en su última

revista para informar al capitán, y que por él se provi-

dencie su reemplazo ó recomposición: el reconocimien-

to de la montura y particularmente el de las sillas, le ha-

rá muy por menor, examinando prolijamente si necesita

de componerse alguna pieza, porque de este cuidado

pende la seguridad de que el caballo no se maltrate, y
de todo lo que halle digno de reparo dará personalmen

te noticia al capitán.—4. Cuidará de que á los reclutas

se les enseñe á poner la silla, brida, armas y grupa en

el caballo para que sepan montar y desmontar con liber-

tad, y que aprendan á llevar las riendas, á fin de que no

se relaje ó descomponga la boca.—5. Cuando hu-

biere potros que enseñar á llevar la silla y ginete, pro-

curará que se dé con suavidad esta doctrina, pues la

contraria práctica los vicia y debilita su vigor.—6. De
cuantas novedades advirtiere en la visita del cuartel [que

debe hacer diariamente] ó faltas que reparare en la obli-

gación de los sargentos, cabo y soldados dará cuenta

á su capitán personalmente, corrigiendo ó castigando

por sí las que merezcan pronta providencia.—7. En
ausencia del teniente cuidará el alférez de cuanto aquel

tenga á su cargo como segundo comandante de la com-
pañía; y para el buen régimen de ella han de ejercer con

uniforme celo y acorde interés por su buen estado sus

funciones respectivas.
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Providencia de la secretaría de guerra.

Declaración acerca del abono de tiempo doble y gra^
tificacion de campaña.

Dada cuenta al Exmo. Sr. vice-presidente con la

instancia del subteniente del décimo batallón perma-

nente, D. Mariano Pepin, en solicitud de que se le abo-

ne la gratíficacicn do campana que se declaró debia dis-

frutar este cuerpo en su marcha á Tamaiilipas, con

quien no fué unido por haber sido nombrado para el cui-

dado del depósito y enfermos de él en Guadalajara; y en

vista de lo informado por V S., S. E. ha declarado cor-

responderle al interesado solo el abono del tiempo doblo

que por la circular de 15 de octubre del año anterior [es-

to es de 829, la cual se hedía en la página 42 de la Recopi-

lación de 831] se concedió ai ejército, y no el de la grati-

hcacion, pues que el objeto de esta es el resarcir en al-

guna manera los crecidos gastos que hacen las tropas

en sus violentas marchas, en cuyo caso no se halla Pe-

pin por no haber este verificádolo, á pesar de que fué

por la comisión que se le encargó.—Comunicólo á V S,

para su conocimiento y demás fines.

DIA 24.—Providencia de la secretaria de relaciones.

Sobre reunión de planos topográficos^ levantados por

la compañía de minas^ y colecciones de productos particu-

lares de cada una para el museo nacional.

Instruido el Exmo. Sr. vice-presidente de que la

compañia de minas, de cuya dirección está V. encarga-

do, ha hecho levantar planos de las minas y haciendas

que por su cuenta se trabajan, así como también de los
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terrenos en que se hallan situadas, y aun de los cami--

nos que desde las costas conducen a ellas, me manda

decir á V*, como tengo el honor do veriñcarlo, que es-

pera se sirva V, franquear á esta secretaría dos ejem-

plares de los planos topográficos y de minas, haciendas

y caminos que tenga gravados, y uno solo de los que no

estén sino en dibujo, con dos ejemplares también de los

informes que sobre el estado de las negociaciones de su

manejo se hayan publicado, todo con el objeto de for-

mar una colección de estos decumentos, que al mismo

tiempo que instruya al presente del estado en que se ha-

lla ia industria minera, proporcione noticias preciosas

sobre lo mismo para lo futuro. Igualmente espera S. E,

se sirva hacer disponer colecciones en dobles ejempla-

res de los productos de las minas que se trabajen por

esa compañia, ordenadas de manera que pueda tenerse

una noticia exacta de la formación de ios terrenos de

cada distrito y demás particulares de los productos do

cada mina, con el fia de que puesta cada cosa con se-

paración en el museo nacional, se dé idea al primer gol-

pe de vista del carácter geognóstico de cada distrito y

de los productos de cada mina.—S. E. espera que \ .

penetrado de las ventajas que producirán estas colee-

ciones, que si hubieran existido en la época del estable-

cimiento de la compañia habrian salvado muchos gastos

inútiles á estas, se prestará gustoso á un servicio de tan-

ta utilidad para este ramo importante de la industria na-

cional, al que esa compañia ha beneficiado tanto con

sus capitales é industria.
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Circular de la secretaria de relaciones»

Que para resistir á la próxima invasión española

se hagan efectivos los donativos de lo que necesita tiem-

po para estar en estado de servicio, y la presentación

de reemplazos.

Circular de la secretaria de justicia.

Fija para el 30 del presente junio, el dia de la elec-

ción por las legislaturas, para ministro de la suprema

córte de justicia, por fallecimiento del Sr. Dominguez,

Diii 26.

—

Circular de la secretaria de relaciones»

I?ivitacion á los gobiernos de los estados á promover el

fomento interior de algún ramo de comerciopropio de cada

uno»

Exmo. Sr.—Los felices resultados que ha produci-

do la excitación hecha á varios sujetos pudienies de es-

ta ciudad para formar una compañía con el objeto de fo-

mentar la industria nacional en el ramo de tegidos or-

dinarios de algodón y lana, estableciendo una fábrica

para ios primeros en la ciucad de Texcoco, hace creer

á S. E. el vice-presidente que este medio generalizado

en todos los estados pudiera ser de un grande efecto y
capaz por sí solo de dar un aspecto enteramente nuevo

á la industria de la república. S. E. ha visto con la ma-

yor satisfacción, que el plan propuesto á los capitalistas

invitados para formar la compañía de que se trata, fué

admitida con ardor, contándose ya con un capital consi-

derable según el número de acciones. Colocadas en

temimos que en breve podrán empezarse los trabajos pa-
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fÁ organizar una fábrica con las máquinas mas perfectas

que se usan en Europa, en la cual no solo se fabricarán

mantas iguales á las que se importan de Inglaterra y
Norte América, sino que proporcionándose por cómodo

precio al público el hilo para todos los tegidos de esta

clase, se pondrán en movimiento los telares que los po^

bres tienen en sus casas, y con esto se procurarán me’*

dios de subsistencia á muchedumbre de familias que

ahora carecen de ellos. Asi se irá aumentando la pro»

duccion de efectos de consumo mas general, pudiéndo-

se prohibir luego su introducción del extrangero sin per»

juicio de los consumidores y sin riesgos de fomentar el

contrabando en vez de hacer progresar la industria de

la nación. S. E. el vice-presidente, se ha limitado has-

ta ahora á excitar para la formación de estas compañías

en aquellos estados que habiendo tenido ántes la indus-

tria de los tegidos de algodón y lana, son el objeto de

las leyes de 6 y 16 del corriente; pero atendiendo á que

cada estado tiene ramos peculiares de riqueza, cuyo fo-

mento no solo haría su felicidad particular, sino que

siendo objeto de un comercio cuantioso con los demás

estados de la federación, fomentaría el tráfico interior

y consolidaria la unión sobre la base de las necesidades

y ventajas mutuas, me manda dirigir á V. E. esta nota

invitándolo para que en el estado de su mando se trate

de formar, como se ha hecho en esta capital, una com-
pañía industrial por acciones cortas, para que sea mayor

el número de personas que puedan tomarlas, con el fin

fde fomentar alguno de aquellos ramos que por las cir-

icunstancias particulares de ese estado pueda ser para él

de mayor importancia, pudiéndose admitir á los accio-^
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nistas no solo dinero efectivo sino su equivalente en ma-

terias primeras, y en todo aquello necesario para el giro

de la industria que sea el objeto de la compañía, con lo

que será mayor el número de los que tomen parte, ién-

dolo también la facilidad de concurrir á él.—La tran-

quilidad de que S. E. el vice-presidente se promete que

en breve gozará la república, la seguridad que se le pro-

curará contra los enemigos esteriores por las medidas á

que he invitado á V. E. por circular de 17 de este mes,

y otras de cuya ejecución va á ocuparse el gobierno su-

premo, son motivos para persuadirse que es tiempo de

tratar del fomento interior, removidas las causas que po-

dian impedirlo, para que los pueblos empiecen á disfru-

tar prácticamente de las ventajas que debe proporcio-

narles la independencia y las instituciones libres que

han adquirido con tantos sacrificios, y viendo estos com-

pensados con bienes debidos á estas mismas institucio-

nes, aprenderán á apreciarlar dignamente. Por todas

estas razones S. E. el vice-presidente me manda reco-

mendar á V. E. este proyecto benéfico, esperando de

su bien acreditado celo que tratará de plantearlo con el
i

empeño que el bien público requiere.

Providencia de la secretaria de guerra.

Sueldo de generales empleados en comisiones,

Exmo. Sr. \Jiahla con S, E, el secretario del despa^

dio de hacienda']—Cuando el gobierno ocupe á los ge-

nerales en comisiones que no exprese la ley, graduará si

es servicio activo para el goce de sus sueldos.—Lo que

digo á V. E. de orden del Exmo. Sr. vice-presidente, en

contestación á su oficio núm. 868, de 23 de febrero an-
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terior, en que manifiesta la duda de los ministros de la te-

sorería general sobre este asunto.

JVoias. 1. ^ £se ojíelo nwm, 868 es como s’gue^

Exilio. Sr.—Los Sres. ministros de la tesorería gene-

ral han dudado cuales sean las ocupaciones ó encar-

gos que deban considerarse como servicio activo para el

abono del aumento de sueldos á los generales empleados

además de las que terminantemente exprésala ley de la

materia; y si para hacerles ese abono deben presentar

constancia ó justificante que acredite la ocupación.—

Y estimando este ministerio conveniente que el punto

de que se trata se arregle conforme corresponda, tengo

el honor de comunicarlo á V. E. á fin de que se sirva

acordar con el supremo gobierno, y participarme la de-

claración que tenga á bien dictar.—Dios y libertad.—

México febrero 23 de 1830.

—

Mangino,—Exmo. Sr. se-

cretario del despacho de guerra y marina.

2. La ley á que se rejiere la providencia de la secre-

taria de guerra de 26 de abril, es la mandada observar por

el gobierno en 5 de junio de 824, decretada por el congreso

general en 1 .
® del mismo, por la cual se declara que son

generales empleados los que tienen plaza en los supremos

tribunales de la federación, los comandantes generales, los

comandantes de divisiones, los de cuerpos y los ocupados en

servicio activo, y de los sueldos de dichos generales trata el

decreto de 25 de febrero de 824, designando:

A los generales de división empleados .... 6.000

A id, id. en cuartel 4.500

A id, de brigada empleados 4.000

A id. id. en cuartel 3.000
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Circular de la secretaria de justicia^

Excitación á los estados participes de diezmos con el

Illtre» y venerable cabildo de Guadalajara^ á la observan^

cia del decreto de XQ de diciembre de 824 sobre rentas ecle^

siásiicas^

Con motivo de la excitación que se hizo al venera-»

ble cabildo eclesiástico de Guadalajara á fin de que con-»

eurriese con alguna cantidad para los considerables

gastos que debe erogar el enviado de la república, cerca

de S. Santidad, en el desempeño de las negociacione*

de que está encargado, siendo una de ellas y de mayor

nrgencia el nombramiento de obispos, ha llegado á en-«

tender el supremo gobierno el estado de miseria á que

se ve reducida aquella corporación, con grave trascen-

dencia á los objetos del culto, á causa del atraso y con-r

siderables desfalcos que sufren en la percepción de los

frutos decimales desde que los gobiernos de los estados

partícipes han tomado la administración y distribución

de esas rentas, que por su naturaleza son pura y legítU

mámente eclesiásticas. Y habiendo llamado de un mo-

do serio la atención del Exmo. Sr. vice-presidente este

asunto que tanto afecta los intereses de la religión, y
el honor y opinión general de la nación, cuyas leyes

fundamentales han garantizado solemnemente la protec-.

cion de aquella; deseando por otra parte S. E. que el

imperio de estas se. restablezca y consolide en todos los

ramos de la pública administración, y principalmente en

los que mas contribuyen é interesan á la paz interior y
al orden y felicidad pública, no puede ménos que reco-

mendar á V, E., como de su orden tengo el honor de
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hacerlo, el cumplimiento del soberano decreto de 16 de

diciembre de 1824, [Recopilación de agosto de 833, pág^

562] para que obrando en perfecto acuerdo y armonía

con la autoridad eclesiástica en todo lo relativo á las

rentas decimales de ese estado, se le dejen espeditos los

derechos que las leyes primitivas les declaran en ellas, y
en que quiso conservarlos el referido decreto.

Notas. 1. ^ Los estados participes de diezmaos co7i

el de Jalisco^ á quienes se comunico la circular anterior^

jfueron Zacatecas y San Luis Potosí.

,2.'^ El citado decreto de IS de diciembre^ fue de^»

rogadopor la ley publicada en bando de 1 de noviembre de

833.

Circidar de la secretaria de hacienda.

Sobre reprimir y evitar el escandaloso abuso que se

advierte en la fabricación y giro de la moneda falsa.

Para reprimir y evitar todo lo posible el escanda^

loso abuso que se advierte en la fabricación y giro de

moneda falsa que circula en varios puntos de la re-^

pública, ha acordado entre otras providencias el Exmo.

Sr. vice-presidente, en ejercicio del poder ejecutivo, que

desde luego se recuerden las disposiciones no deroga-

das que imponen á ese grave delito las mas severas pe-

nas, previniéndose á los jueces respectivos y demás á

quienes corresponde, su debida exacta observancia, ba-

jo la responsabilidad establecida por las leyes, que ir-

remisiblemente se exigirá siempre que haya lugar: que

se exite el acreditado celo de los Exmós. Sres. gober-i-

Dadores de los estados, pidiéndoles su eficaz coopera-

ción al importante objeto de que se trata, como de--
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manda su gravedad y trascendencia respecto del crédito

de la nación y de los intereses de los individuos que la

componen: que asimism’o se exite á dichos Sres. gober-

nadores, á los jueces indicados, á los empeados del ejér-

cito, armada y hacienda nacional, y á sodos los ciuda-

danos, para que pVocúren empeñosamente el descubri-

miento de las máquinas, instrumentos, y cualesquiera

otros útiles que sirvan para perpetrar tan enorme delito,

y la aprehensión y condigno castigo de los que lo co-

metan, procediéndose en todos estos particulares con

entera sujeción y arreglo á las leyes; dedicándose á ellos

la mayor vigilancia posible, según reclaman imperiosa-

mente los fundamentos insinuados, por el grande inte-

rés público y privado que se versa, y cuidándose con

toda escrupulosidad en los puertos de que no se intro-

duzca moneda alguna falsa. Dígolo á V S. de órden de

S. E. para su puntual cumplimiento en cuanto le per-

tenece, bajo el concepto de que con igual fin lo comu-

nico hoy á quienes además corresponda .—[Se j^ublícó

en bando de 12 del siguiente mayo,

MAYO 1.0 de 1830.

Circular de la secretaría de hacienda y documentos á que

se refiere.

Contrata del gobierno para la compañía de la renta

del tabaco,

Exmo. Sr.—Los accionistas que suscriben, conve-

nidos entre sí, según acredita la escritura pública que

presentan á efecto de celebrar con el supremo gobierno

un contrato de compañía para el giro de la renta del ta-



175MAYO 1 DE 1830.

baco, conforme á las bases que establece la ley de 24

de marzo último [po^ma 128] hacemos al mismo su-

premo gobierno la propuesta siguiente.—Art. 1. Minis-

trarémos el capital que fuese neceserio para el giro de

la renta del tabaco desde la fecha de este contrato, has-

ta fin del año de 1832.—2. El gobierno por su parte

pondrá en la compañía el derecho esclusivo que tiene á

la renta, y los demás que le correspondan á consecuen-

cia de él con arreglo á las leyes, en la mi-ma conformi-

dad y con toda la plenitud que si la administrara por sí

solo.—3. Las utilidades líquidas de esta compañía, se -

rán partibles por mitad entre el gobierno y nosotros.—

-

4. Se introducirán asimismo en esta compañía las exis-

tencias contratadas en 3 de setiembre de 1829, como

también los tres mil cajones de labrados comprados á

D. Eduardo Wiison, satisfaciéndose al gobierno dichas

existencias en los términos convenidos en aquella fecha,

—5. Las utilidades líquidas que el negocio haya produ-

cido por la expresada contrata de 3 de setiembre de

829 y que tuviere desde esa fecha hasta fin del año de

1832 serán igualmente partibles por mitad entre el go-

bierno y nosotros.—6. Para regular estas utilidades se

graduará el valor de estas existencias, por lo que real y
efectivamente nos han costado, considerándose el valor

de los créditos que según la contrata expresada debe-

mos entregar al gobierno al 10 por 100 de pago; y los

referidos tres mil cajones al mismo precio comprados á

Wilson.—7, Por cuenta de la mitad de utilidades que

el gobierno debe gozar según los artículos precedentes,

recibirá con anterioridad á la partición de dichas utili-

dades, y en clase de anticipación, trescientos sesenta
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fnil pesos, á razón de sesenta mil pesos mensuales^

verificándose los enteros en la tesorería general el

<iia 1,^ de cada mes, comenzando desde el inme-

diato mayo.—8. De los sesenta mil pesos que debe

tecibir el gobierno, según el artículo anterior, des-

tinará veinte mil cada mes al pago de los créditos

de tabaco que actualmente se están pagando, comen-

zando desde el inmediato mayo hasta octubre del

corriente año, y desde noviembre próximo en adelante

hasta 1 ® de marzo de 831, les entregará el gobierno

los cincuenta mil pesos mensuales que debe recibir por

la citada venta de existencias en virtud de la referida

contratada 3 de setiembre de 1829.—9. ' Por cuenta

también de las utilidades del gobierno yen clase de an«

ticipacion de ellas si aun no las hubiere entónces, entre-

garémos desde 1. ® de abril de 831 cincuenta mil pesos

cada mes, hasta completar lo que legítimamente se res

te entónces á los cosecheros, de la deuda que se les está

pagando.—10. Si el gobierno lo tuviere á bien, podrá

librar estas mismas cantidades contra la compañía, á

los plazos que quedan respectivamente señalados.— 11.

No habiéndose arreglado la siembra que se ha de le-

vantar este año á las formalidades de contrata, la com-

pañía recibirá todos los tabacos que se encuentren de

las calidades que se prescriben en la contrata que cele-

bró el gobierno con los cosecheros en 26 de julio de

1826, inutilizándose todos los que no las tuvieren del

modo que ella establece.— 12. La siembra que ha de ha-

cerse en este año para levantarse en el de 831, la arre-

glará el gobierno en cuanto ai número de tercios con los

^cosecheros, y lo mismo su precio y demáB coíxdicione.B
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CODcluceñtes al estanco y cumplido goce de su Üereelio

exclusivo.— 13. El pago de las cosechas de que se hus*

bla en los artículos anteriores, se hará con los fondos

de la compañía en esta forma: una cuarta parle al cons-

tado, otra á los dos meses siguientes, otra á los cuatro

de la entrega, y la última á los seis.— 14. La adinmis-*-

tracion de la renta estará á cargo de los socios eapitalis-

itas, y el gobierno la intervendrá por medio del repre^

:sentante ó representantes que al efecto elija, limitándose

la intervención al debido conocimiento de las erogacio*

nes é ingresos de la compañía, al arreglo de la cuenta

y razón, y al fiel manejo de estos objetos, para que la

administración vaya siempre nivelada á las leyes en to-

das las disposiciones que le pertenecen.—15. Los eni-

.pleados para el servicio de la compañía serán nombra-

’dos y removidos á nuestra propuesta, y se procurará

jque el mayor numeré de ellos sea de ios actuales em-

pleados ó cesantes de la renta ú otros de la federación,

>^agáadoles sus respectivos sueldos con los fondos de la

compañía, y lo mismo se ejecutará en el caso de que sea

.absolutamente preciso norri'brar alguno liuevo.-^lG, Ca^

^da seis meses se hará un tanteo ó corte general, autori-

zado por el representante 6 representantes del gobier-

íio, y por los individuos que designemos; y si por resul-

tas de aquella Operación apareciese que hay utilidades,

se pondrán desde luego á disposición del supremo go-

bierno las que le toquen, estableciéndose por regla ijn

y general que en toda división ó entrega de utilidades

,que se haga, ha de percibir al mismo tiempo el gobier-

no las que le correspon4en, sin lo cual no podrá hacer-

le partición ni entrega á ninguno de Ws «Oifiáoii
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—17. La parte que corresponda al gobierno de las pri*

meras utilidades que se repartan pasados los seis prime*

ros meses, se le abonará en cuenta de las anticipacio-

nes que se le hayan hecho.— 18. El gobierno auxiliará

á la compañía para el ejercicio del derecho exclusivo de

estanco por todos los medios que parezcan necesarios,

y él mismo practicaria si administrara por sí solo la ren-

ta; y á este efecto anticipará desde luego las órdenes

mas precisas á las autoridades respectivas, obrando en

‘lodo con arreglo á las leyes,— 19. Si el precio de venta

del tabaco reducido actualmente por la ley á cuatro y
«medio reales en las villas y seis y medio en México se

'aumentare^ el aumento cederá en favor de la compañía.

*—20. Si concluido el año de 832 quedasen algunas exis-

«tencias, se venderán por las negociaciones bajo la mis-

.ma base de división de utilidades líquidas.—21. En el

'Caso que no hubiese utilidades,* el gobierno devolverá

|a cantidad que hubiese percibido por cuenta de ellas.

—

-22, Será libre cada accionista para vender ó traspasar

su acción á la persona ó personas'^que tenga por conve-

niente, dando aviso anticipado de tres diaá á la compa-

ñía para su indispensable aprobación y la del gobierno,

prefiriendo á este por el tanto, y lo mismo á la sociedad

‘de capitalistas si no fuere el comprador un individuo de

.ella.—23. Bajo las anteriores condiciones se entenderá

absolutamente arreglada y transigida cualquiera diferen-

«cia ó pretensión que se pudiera suscitar sobre la con-

trata de las existencias del tabaco, celebrada en 3 de se-

ptiembre de 1829, y por consiguiente no tendrá lugar ni

‘se admitirá contra ella reclamación alguna.—24, Los
Í80GÍ0S que suscrib^jn garantizan el cumplimiento de esta
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contrata én cuanto les pertenece por la acción ó accio-

nes, ó por la parte de ellas que á cada uno tocan, según

expresan al fihnar, conforme á la escritura de su conve-

nio citado al principio, que se acompañará á este con^

trato, obligándose en toda forma y bajo los términos de

estilo con sus bienes presentes y futuros, y especialmen-

te con el fondo que tienen introducido en su compañía

actual, que asciende hasta la fecha á tres millones de

pesos, y el que succesivamente ingrese en la que ahora

tratan de celebrar con el supremo gbbierno.—México

26 de abril de 1830.— Por 41 acciones, Felipe Neri del

Barrio.— i id. de Rascón, Felipe Neri del Barrio,—

H

Juan Bautista Lobo.—2| Manning y Marshall.—

H

Agüero González y compañía.— 1 Angel Bezares.—

3

Francisco Fagoaga.— W. S. Parrot.— 1 Ramón Mar-

tínez de.^Arellano;^—2^ Alex. Jos. Icard.—i Ignacio An-

tonio Urriitia.— 1 por Penny, C. Whitehead.— 1 Ignacio

Arellano.^— Francisco Almirante y la Madrid.— 1 Fran-

cisco de Rivera y compañía.— 1 Ana María Gómez de

la Cortiiia.— 1 Guillermo Bates.—l" Peña hermanos.-—:

25Laguerenney Bourdel.^— 1 Pabló Villeminot.— José

Maria Rico.— 1 Francisco Escobar, .

¿ ' Los apoderádos de los cosecheros den las villas de

Orízava y Córdova^ á nombre de nuestrós poderdantes,

estamos anuentes en la transacion propuesta al supremo

gbbierno por los contratistas de las existencias, por lo

<^ue corresponde al derecho de los cosecheros, conforme

á la ley de 24 de marzo último con las modificaciones

siguientes:—Que el gobierno se obligue á usar de las

facultades que le da el artículo 1. de la transacion pro-

puesta por los contratistas.—Que el modo de inutilizar
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el tabaco de que habla el artículo 1 1, sea quedando de¿

positado hasta principias de 1833 en las administración

Bes respectivas.^—Que renuncien los contratistas todo^

beneficio, excepción ó ley que pudiera favorecer á loa

mismos, llegado e| caso de perseguir las hipotecas que

obligan al cumpiimiento del contrato.—Que el gobierno

fije el lérmino de tres meses para la presentación y regis-?

tro de créditos y liquidación de cuentas con los coseche-í.

ros.—México abril 30 de 1830.—Ignacio Amor.—José
Maria Mendizabal. ^

Sin embargo de lo que manifestamos al gobierno

}a segunda de las modificaciones que expresamos en et

ántece4ente papel acerca de la cláusula 6 condición li

de la prepuesta de los contratistas de existencias de

baco, k hacemos presente ahora, que estamos anuentes

en representación de los cosecheros de OHzava y Gór«

dova, á que por lo respectivo á los tabacos de la siembra

actual que- resulten sin las calidades detaHadas en lA

contrata de i StiS, se proceda coa puntual arreglo á la

misma contrata de f82fi.-í^Y para que conste lo firtna-^

mos así en i México á 3 de mayo de 1830.—IgnaeiC^

Amor.—José Maria MendizabaL ^
*

'

En vista de la propuesta que YV\ me dirigieron

con fecha 26 del pasado sobre convenio y tranaaciorii

respecto del coiitrato de la venta de existencias de ta-*

baco, celebrado en 3' de setiembre último, y para el de

compañía acerca de la misma renta conforme á las ba^

ses establecidas por la ley de 24 de marzo de este año;

y con referencia de lo. que lian expuesto en papel de

ayer los apoderados que han ocurrido por partie de los

cosecheros de Grizava y Górdova ea lo, toaanle
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sDucíDcia de estos que previene la citada ley para el ol)-*

jeto que" expresa su artículo 1.^ el Exmo. Sr. vice presi--

dente^en ejerciek) del poder ejecutivo, se ha servido

expedir hoy el decreto que á la letra cópio.

„México de mayo de 1830.“IIabienílo visto

y exami" ado detenidameirte este asunto en^ repetidas

juntas de miuisti'os,,considerando con toda la medita--

cion debida la precedente propuesta sobre convenio y
transacion respecto del contrato de tabaco celebrada

con Wilson y Oaray en 3 de setiembre último, y para

el de compañía que proporcione los fondos necesarios

al giro de la misma renta miéntras dure el estanco, con

cuyos objetos autoriza al gobierno la ley de 24 de mar»

zo próxmito pasado [págim 128} teniendo presente que

para la anuencia de los cosecheros, prevenida en su ar-

tículo 1.^ en lo que toque al derecho que legalmente

tengan como interesados en las existencias ó en la últi-

ma cosechsl, fueron citados publicamente é invitados á

concurrir por sí é por medio de apoderados,- lo miísmo

qúOilos.deniás interesados en las dispo’skiones de dicha

ley según feas prevenciones con que fué promulgada poi

bando en esta capital el referido dia 24 de marzo ülti-

timo; y atendiendo á que D. Ignacio Atnor y B. José

Maria Mendizabal, que lian ocurrido como apoderados

de los cosecheros de Córdova y Orizava en el papel

que presentaron ayer, manifiestan estar anuentes en

ha citada transacion propuesta por los eontratistiis de

ias^ existjcncias^ por losque corresponde al derecho de los

cosecheros con las nioduíicaciones que el mismo papel

expresa, he resuelto en virtud do la autorización conce-

idida.por Iq; niencÍ0nad|i lovj^-y de conformidad con- j#
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Opinión de los cuatro ministros concordes en' las mejoe

ras que se proporcionan al interés de la hacienda públi#

ca, que desde luego se acepte por parte del gobierno la

propuesta de los contratistas de.que se trata,' con la in#

dicada anuencia dedos citados representantes de los co-

secheros, bajo las aclaraciones siguientes.— 1.-^' La con-

dición ó cláusula 1 1 de la propuesta quedará concebida

de esta manera: 'No habiendo arreglado la siembra que

se ha de levantar este año á las formalidades de contra*

ta, la compañía recibirá todos dos tabacos que se encuentren

de las calidades que se prescriben en la contrata que cele-*

brS el gobierno con los cosecheros en 26 de julio de 1826,

V en cuanto á los tabacos que no tuvieron esas calidades^ se

procederá como corresponda con arreglo á las leyes y dis*

'posiciones que deban regir sobre el particular.—^2^ ^ En
Ja cláusula 14 de la misma propuesta, las palabras si--

guientes’con que concluye „para que*' la administración

vaya siempre nivelada á las leyes en todas las disposi-

ciones qne le pertenecen” se substituirán con este perio-

do: para que la administración sea siempre arreglada á las

leyes y á todas las disposiciones que le pertenecen.—3..^

En la cláusula ó'^condicion 21 de la repetida rpropues-

ta se ha de explicar que su verificativo 6 ejecución será

fenecida la compañía concluido el año de 1832: es decir,

que procediéndose entónces á la entera y final liquida-

ción del negocio, si resultare que no hubiese utilidades,

el gobierno devolverá la cantidad que hubiere recibido

por cuenta de ellas.—4. ^ Según promueven dichos

apoderados de los cosecheros en la tercera de las modi-

ficaciones que contiene su citado papel, los contratistas

renuoeiarán todo beneficio, excepción ó ley que pudiera
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favorecer 6 los mismos, llegando el caso de perseguir las

hipotecas que obligan al cunipUinienio del contrato.

—

5. ^ Por ser ageno del objeto á que se contrae la anuen-

cia de los cosecheros el artículo 1, ^ de la mencionada

ley de 24 del pasado, y por otras fundadas considera-

ciones, el gobierno no admite la segunda de las cláusu-

las que contiene el repetido papel de los representantes

que han ocurrido por parte de los cosecheros, dirigidas

á que el modo de inutilizar el tabaco de que habla el aiv

tículo 11 de la propuesta, sea quedando depositado has-

ta principios de 1833 en las administraciones respecti-

vas; y en este punto lo que se observará es lo que ex-

presa el citado artículo 11 conforme se halla estend do

en el presente decreto, de suerte que en cuanto á los ta-

bacos de la siembra actual que resalten sin las calida-

des de contrata, se procederá como corresponda con

arreglo á las leyes y disposiciones que deban regir so-

bre el particular.—6. ^ La primera de las modificacio-

nes que presentan los referidos apoderados de los cose-

cheros se entenderá con sujeción á la cuarta de ellas,

es decir, que el gobierno se obliga á usar de la facultad

que le da el artículo 10 de la propuesta de los contratis-

tas, cuando' estén liquidadas las cuentas con los cose-

cheros, para lo cual se fija el plazo de tres meses.—Ba-

jo estos términos queda admitida y aprobada desde lue-

go por parte del gobierno la antecedente propuesta,

presentada en 26 del pasado con la anuencia de los in-

dividuos que han ocurrido por parte de los cosecheros

según el papel que han exhibido ayer, entendiéndose

uno y otro con la aclaración y modificaciones esplica-

das en el píeseníe decreto, y sin que por lo .demás se
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induzca variación alguna.—En consecuencia, con puní'

tual arreglo á ello y al tenor del presente decreto, el se^

cretario del despacho de hacienda, dispondrá su exacto

cumplimiento, otorgándose la correspondiente escritura

públ ica.—Anastasio Bustamente.—Rafael Mangino.—

^

Comunicólo á VV. para su inteligencia y fines consi-

gusentes, en el concepto de que tan luego como se sir~

van manifestarme su conformidad con esta resolución,

se procederá á otorgar el instrumento público que ella

previene, y á lo demás que corresponda en el caso.-^

Í^)ios y libertad México mayo de 1830.—Mangle

no.—A los Sres. accionistas, expresando sus nombres.

En junta general de accionistas de la compañía da

tabacos, se lia leído boy el superior decreto de 1.® del

corriente que V. E. nos comunica, aceptando nuestras

propuestas para dicha eomipaDÍa con las aclaraciones q^ue

en él se expresan, y estando todos de conformidad, lo

avisamos á V. E. para los efectos que son consiguien-

tes.—Dios y libertad.—^México 3 de mayo de 18 iO.

—

.Siguen las firmas dé los Sres. accionistas,-—Exmo. Sr.

ministro de hacienda. » ;

•
'

México 4 de mayo de 1830.—Mediante á que se-

gún manifiestan los contratistas en este oficio, se hallan

conformes con las aclaraciones explicadlas en el decreto

de 1. ® deE actual mes, y en atención á que D. Ignacio

.Amor y D. José Maria Mendizabal que han ocurrido

por parte de los cosecheros de Córdova Orizava, y á

continuación de su papel, fincha 30 del pasado, han ex-

presado ayer que están anuentes en que por lo réspec-

tivo á los tabacos de la siembra actual que resulten sin

3as calidades de la eonti*atív dé 18^0, .se, proceda^ Qoa-
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puntüal arreglo á la misma contrata de 1826, tel supre-**

mo gobierno manda que con entera sujeción ai citado

decreto de 1 . ^ del corriente, y conforme á la referida

adición extendida ayer por Amor y Mendizabal, se otor*»

gue la escritura pública correspondiente en el caso, con

las inserciones y bajo los términos consiguientes, pa-

sándose un testimonio de ella á esta secretaría del des-

pacho de hacienda, entregándose otro álos contratistas

y otro á la parte de los cosecheros.—JAangino.

En junta general de los accionistas del tabaco, ce-

lebrada ayer, quedaron nombrados para directores de

la compañía los mismos que lo eran antes, y son los

Sres. Manning y MarshaJl, los Sres. Agüero González

y Compañía, D. Juan Bautista Lobo, D. Felipe Neri del

Barrio y D, Eduardo B. Peony, que ejercerán este car-

go el tiempo de un mes, pasado el cual reemplazará al

último D. Ramón Marlioez de Arellano, habiéndose

igualmente acordado que cada tres meses se renuevo

uno de los Sres. directores, saliendo por suerte y reem-

plazándose por elección, lo que comunico á V. E. pani

su superior conocimiento.—Dios y libertad.—México

5 de mayo de 1830.—Como administrador de la nego-

ciación y apoderado de la compañía, Francisco Maniau*

—Exmo. Sr. secretario del despacho de hacienda.

La contrata de 3 de setiembre de 829 citada^ es como

Mgiie:

El Exmo, Sr. ministro de hacienda con fecha 3 del

comente nos dice asi:—,,Con esta fecha digo u D.

Eduardo P. Wilson, y D. Antonio Garay ¡o que sigue,

—En el expediente formado con motivo de la propues-

ta hecha por VV. con fecha 25 de agosto ultimo, do
24



MAYO 1 DE 1830.

comprar todas las existencias de tabaco con que se ha-

lla el supremo gobierno, ha acordado él mismo con esta

fecha lo que sigue.—En vista de la solicitud que prece-

de, contrahida á la compra de todas las existencias de

tabaco con que se halla el gobierno, bajo las calidades

que se expresan, de lo informado por el departamento de

cuenta y razón, y manifestado en su vista por los inte-

resados D. Eduardo P. Wilson y D. Antonio Garay, y
teniéndose presente la importancia, gravedad é interés

del negocio de que se trata, deseando eí supremo go-

bierno proceder con todo el arreglo que corresponde á fin

de proporcionar el cumplimiento de la ley de 23 de mayo

de este ano, con la posible ventaja de la hacienda pública,

sin que resulte perjuicio al público, á los cosecheros de

tabacos, ni á los interesados que comprehende la citada

negociación, la cual en las presentes circunstancias es

de bastante utilidad y necesidad realizar, tanto para que

el gobierno se desprenda de las citadas existencias, co-

mo para evitar el demérito que van teniendo si perma-

necen por mas tiempo almacenadas, á que se agrega que

las ventas parciales son perjudiciales, porque los que

compran en estos términos escojen y reciben lo mejor,

dejando lo malo, que forzosamente ha de tener á lo úl-

timo mucho demérito en calidad, estimación y precio; y

con el objeto de que el gobierno tenga los auxilios de

dinero efectivo que le prepara la total venta, se ha servi-

do el Exmo. Sr. presidente aprobarla bajo las bases si-

<>-uientes.—1. ^ Se venden á los citados Wilson y Ga-

ray todas las existencias de tabaco con que se halla e!

gobierno en los parages en que están.—2. En dichas

existencias se han de comprehender todas las que hay
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en las factorías de Orizava,Córdova y Jalapa, los taba-

cos que estén en camino de cuenta y la pertenencia del

gobierno, los que haya en los territorios y en esta ciu-

dad federa], y los que existan en las comisarías genera-

les que no se hayan vendido á los estados.—3. ^ Tam-

bién se han de comprehender los tabacos que existen

en poder de los cosecheros que han de entregar en las

respectivas factorías, hasta los cosechados el presente

año de 1829, en virtud de las contratas celebradas.

—

4. ^ Para el efecto de esto harán saber los respectivos

factores á los cosecheros, que deseando el gobierno te-

ner con ellos toda la posible consideración, y con el ob-

jeto de libertarlos de los perjuicios que pudiera experi-

mentar, tanto si se entorpeciera el recibo de todos los

tabacos que tienen existentes, como en el pago do la

pensión de medio real por libra que señala el art. 5.

de la ley, y respecto á que los citados tabacos se sem-

braron y cosecharon en virtud de contrata celebrada,

por las cuales está comprometido y obligado el gobier-

no á recibirlos bajo las bases estipuladas, pueden desde

luego proceder á la entrega de tabacos en las factorías^

bajo el concepto de que para el efecto se les conceden

tres meses de término, como tiempo que se considera

bastante.—5. ^ Por consecuencia de lo expuesto, el pa-

go del importe de los certificados que se expidan á los

cosecheros que entreguen su tabaco, se dispondrá y eje-

cutará con toda la posible preferencia y prontitud según

corresponde y es justo, no solo con el importe de la

cuarta parte de las ventas de las existencias, sino con

]os demás recursos y ramos que tiene el gobierno; pues

aunque le tendria mas cuenta no recibir dichas existen-
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cías, se prefiere la veutaja que esto prepararla al euaw
plimientQ del comproinieo que contrajo ai tiempo de

lebrar las contratas.— fi.
^ La citada cuarta parte del

importe de las existencias quedará separada para distri-

buirla á los cosecheros en los plazos que deba cobrarse

y según se convinieren, por lo cual, si les acomoda en*

tenderse sobre este asunto con los compradores de las

existencias, podrán ejecutarlo.—?. Cumplido el térmi-

no señalado de tres mese^, como* bastante para que los

cosecheros puedan entregar sus tabacos, los que queden

en su poder por sn voluntad, estarán sujetos al pago de

la pensión de medio real por libra en los términos que

dispone el art. 9. de las reglas dictadas por el gobier-

no para el cumpliíniento de la ley—8. ^ El precio á.

que se ha de pagar el tabaco por los compmdores de las

existencias, ha de ser á tres reales libra, y en los labra-

dos lo respectivo á los costos de fábrica que están cah

culados.^9, ^ El pago se hará con la, mitad del impor-

te en dinero, y otra mitad en créditos legítimos, recono-

cidos por ley, entendiéndose esto siempre que dicho

importe baje é solo llegue á dos millones de pesos; pe-

ro en excediendo, se entregará un millón en dinero, y el

resto en dichos créditos.—10. Si el gobierno lo tuvie^

re por convenieme, dispondrá que de las exhibiciones

que se han de hacer en dinero hasta completar el citado

millón de pesos, se reciba una parte en certificados de

tabaco de las cosechas desde el año de 1821 hasta el

presente, como que estos han de pagarse con la cuarta

parte del importe de las existencias,— 11. La cantidad

á que asciendan los fletes á quince pesos carga desde

Orizava, y á diez y seis pesos desde Córdova á esta
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ciudad, se rebajará ó abonará del total importe de los

tabacos, como se ha dispuesto en otras ventas y contra-

tos, á fin de que no se disminuya la exhibición expresa-

da de dinero en cantidad de un millón de pesos.— 12.

Desdo luego, y en el acto de hacerse saber esta provi-

dencia á los compradores enterarán en la íesoreria ge-

neral cien mil pesos para las atenciones del gobierno,

-^13. En principio de cada mes, empezando desde el

próximo octubre, enteraran los compradores en dicha

tesorería general cincuenta mil pesos, hasta que liquida-

da la cuenta se complete el resto de todo.— i 4. Los

créditos se entregarán en la tesorería general dentro tle

un ano, debiendo coraprehenderse en ellos la mayor

parte posible de los tabacos del año de 8i0 al de 20

por ser muy conveniente la extinción de estos.— 15. De-

ivando de ser del gobierno los tabacos existentes, cesa-

rán los contratos celebrados para su conducción á esta

ciudad; y supuesto que D. Antonio Rubio Campos se

obligó al numero de cuatro mil tercios, no ha de exce-

der de él con la entrega de cuatro cientos ó quinientos

cada mes, debiendo rebajarse los que faltaren de esta

asignación por consistir en el interesrdo.—16. Desde
luego se suspenderán las labores de la fábrica de cuenta

del gobierno, y empezarán á entregarse á los compra-

dores las existencias de tabaco de esta ciudad, á fin do

que cesen las ventas de los estanquillos y comiencen

por parte de dichos compradores desde el día que se se-

ñalará, á fin de que el público no carezca de surtimien-

to.— 17. Supuesto que el artículo i. do la ley previe-

ne que la siembra y expendio de tabaco será libre desde

lia de diciembre de .1830
, } teniéndose consideración á
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la veiiíaja que prepara al gobierno la venta de todas sus

existencias, como que le asegura su importe, é impide

las pérdidas que pudiera experimentar, siendo por otra

parte de necesidad advertir que por lo crecidas que son

las existencias se dificultaria á los compradores el poder

darles salida si hubiera una general libertad en lo pron»

ío, preparándoles pérdidas de mucha consideración, pa-

ra evitar esto se traslada á los compradores la acción

que tiene actualmente el gobierno de vender por sí solo

el tabaco en los términos que designan las leyes, enten-

diéndose esto solo hasta la citada época de fin del año
1

de i830 para que desde el principio del de 1S31 empie-

cen todos los efectos de la libertad y el desestanco.—18.

Como los tabacos de existencias que ahora se venden

pertenecen al gobierno, no están comprehendidos en la

pensión de un real por libra de consum.o que señela el

artículo 4. de la ley, lo cual se entiende para los ta-

bacos procedentes de las siembras libres que han de ha-

cerse.—19. Los compradores de las existencias toma-

rán de su cuenta todos los enseres y utensilios que hay

en la fábrica, y prévio avaluó por peritos de ambas par-

tos pagarán su importe desde luego liquidado que sea.

-—20. En lo pronto podrán usar ios compradores del

edificio eñ que actualmente se halla la fábrica, pero ba-

jo la calidad de que dentro de un mes lo han de desocu-

par por necesitarlo el gobierno para el objeto á que

ha dispuesto destinarlo.—21. Para la entrega de las

existencias que se hallan dentro y fuera de esta ciudad,

nombrarán los compradores los comisionados que les

parezca, á fin de que reciban los tabacos que deben ser

biiGíios de coiisumo, y pudiciido suceder que baya al-
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giiiios que aunque no estén buenos en el todo, puedan

tener alguna aplicación ó destino, en los que resulten

de esta clase, se hará el castigo ó rebaja que prudente

y arregladamente se califique justo, quemándose solo lo

que resulte enteramente inútil, para todo lo enalbe nom-

brarán peritos por parte del gobierno y de los interesa-

dos, y uno en discordia.—22. Serán responsables los

compradores de todos los tabacos que vayan recibiendo

sin poner dificultades ó entorpecimientos voluntarios

para el efecto, en el concepto de que todo lo que existe

se les ha de entregar como comprelicndido en el todo

de las existencias que se les venden.—23. Conforme se

vayan haciendo las entregas, se irá llevando cuenta

exacta y puntual del peso, número y cantidad á fin de

que se proceda con el arreglo y formalidad que corres-

nonde paro, la lifiuidacion lotaL—24, Los empleados

actuales que elijan y destinen los compradores para las

labores de la fábrica y el expendio de tabaco, serán pa^

gados por ellos mismos por todo el tiempo que los ten-

gan ocupados, á ña do que el gobierno no se grave con

los sueldos que disfrutan,—25. Los compradores olor*-

garán fianza á satisfacción de los Sres. ministros de la

tesorería general, del cumplimlenío de todo !o que les

corresponde y á que quedan compronielidos.—26. Para

el cumplimiento y efectos consiguientes de esta provi-

dencia se expedirán desde lueo’o las órdenes nue corres-

pondan,—l’rasládolo á VV. para so ioíeligencia y que

desdo luego enteren en la tesorería general de la fede-

ración los cien mil pesos que expresa la base 12. 3^

en seguida presenten la fianza que requiere la 25, á

íiu de que por los ministros de la expresada tesorería se
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expidan las órdenes respectivas á la administración ge
^

neral de Orizava y á la subalterna de Córdova directa .

mente, pues que por lo respectivo u ellas se ha puesto

en observancia el artículo 2. ^ de la ley de 4 de diciem^

bre de 1824 y el 28 del reglamento circulado en 10 dcl

mismo para el gobierno económico que se dió á la renta

del tabaco y las demás que corresponden en el caso,

ministros de la tesorería general.—Transcríbolo á V SS.

para suinteligencia y efectos correspondientes.—Y lo

comunicamos á V S. para su cumplimiento en la parte

que le toca.—Dios y libertad.—México li de setiem-

bre de 1829.—Adrián Ximenez.—Simón Andonaegui.—

«

Sr. comisario general provisional de México.

La contrata de 1826 citada es como o
Art. 1 . La cosecha que debe sembrarse en 1826 se-

rá proporcionada á levantar quince mil tercios de taba-

co que la nación necesita para el consumo, atendidas

Jas existencias con que se halla. Se distribuirán ocho

mil en el cantón do Orizava, seis en el de Córdova y un

mil en el de Jalapa.—2. Las clases ó división de ta-

bacos que hasta ahora ha habido para el recibo y pago,

quedarán reducidas á cuatro: á saber: tabacos enteros:

primera, segunda, tercera clase. En los tabacos ente-

ras se comprehenderán los de primera y segunda clase,

ó sean supremos y medianos, con tal que tengan la cir-

cunstancia de que las hojas de los manojos sean enteros

apropósito para la labor de puros. En la primera clase

los tabacos supremos rotos, grandes y cortos. En la

segunda, los tabacos medianos rotos y cortos. En la

-tercera clase el tabaco iolimo y punta.—3. El precio
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de los tabacos enteros será el de tres reales seis granos;

libra: primera clase, tres reales cinco y medio granos:

segunda clase, dos reales cinco y medio granos: tercera

clase, un real ocho y medio granos.—4» El pago del

importe á que ascienda la cosecha, se verificará en Méxi-

co por la tesorería general en reales de contado.^

5. Los manojos de las clases referidas, se han de envoW

ver ó formar precisamente con hojas respectivas á lag

calidades y nombres expresados, y si en el reconoci<í>

miento se encontrasen hojas de diversas clases, serán

dados por decomiso.—6. Todos los tercios conten-

drán ochenta manojos, y el peso bruto no pasará do

nueve arrobas ni bajará de ocho. La tara de cada ter-

cio de manojo, será de treinta y dos libras, las veintidós

por petates y lias, y diez por el jonote de los manojos^

Los tercios de punta tendrán veinte libras de tara.—7.

Serán envueltos los tercios en petates de una misma cla-

se, y el cosechero queda en la obligación de estampar

su peso en el pedazo de lienzo que debe poner á ca-

da uno, para expresar su clase, procedencia y recono-

cedor, quedando multado á reponer en tabaco el tres

tanto del exceso que se note en cualquiera reconocimien-

to que se tenga á bien practicar por parte del gobierno.

—8.* El peso del jonote ó la materia con que sean en-*

vueltos los manojos, no pasará de dos onzas, y como que

es tan interesante el arreglo de esta condición, no se

permitirá por los reconocedores el menor disimulo, dis*

poniendo se envuelvan de nuevo los manojos ,que con^

tengan algún exceso, satisfaciendo el costo que esto exi?

jiese los mismos que hayan sido culpados.—9. Daráa

de beneficio por razón de mermas ó enjugue en todo el

25
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tabaco que se entregue, el diez por ciento de las libras

líquidas que se reciban, rebajada la tara respectiva, y
además en cada tercio, dos libras de caída y buen peso#

-— 10. Luetro que se haga el enterciado de los tabacos,

presentarán los cosecheros relación de ellos al recono-

cedor, quien la pasará al administrador ó factoría, y
cumplidos los sesenta dias del enterciado, se procederá

al recibo précisamente por órden de antigüedad.— 11.

Los cosecheros no pondrán impedimento ni pretesto al-

guno al administrador ó reconocedor, ó las personas que

estos designen para el reconocimiento de las tabaque-

rías, labranzas, almacenes y bodegas en que conserven

sus tabacos.— 12, Los tercios deberán estar en las bo-

degas y almacenes bien acondicionados, y en trinche-

ras de á cuatro unidas unas á otras, las que á los trein-

ta dias primeros serán volteadas, poniéndose los tercios

de abajo arriba, y por este orden los demás, bajo la

inspección del reconocedor ó administrador, quienes

cuidarán de la puntual observancia de la operación.—

-

13. Cumplido el término del enjugue, y presentados los

tabacos para su recibo en los almacenes del gobierno,

se procederá por parte de la renta, al mas exacto y pro-

lijo reconocimiento, permitiéndose á los interesados el

nombramiento de un perito que actúe por su parte, y
en caso de discordia, será nombrado un tercero de la

satisfacción de ambas partes, por la primera autoridad

judicial que promedie en ella.—14. Al cosechero que

introduzca ó mezcle en los manojos de cualquiera de

las clases, hojas de congo ó retoño, no solo se le dará

por deconiiso el lodo del tabaco, sino que se le exclui-

rá para siempre de la matrícula de sembradores, si se
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advirtiese ilegalidad, malicia ó fraude. Lo mismo se

ejecutará en igual caso con los que introdujesen hojas

de las clases inferiores en los manojos de las superiores,

y además será de su cuenta la recomposición que cor-

responda. Faltando las circunstancias que preparen el

comiso, gobernará la prevención que contiene el art

18.-— 15. Se prohibe absolutamente el que en las esqui-

nas y mitad de los tercios, se pongan atados de meca-

te ó zacate, con el pretesto de conservar los manojos,

ni alguno otro.— 16. El cosechero que excediéndose de

su contrata, sembrare mayor número de matas de las

señaladas en ella, sufrirá la pena de que le sean arran-

cadas y destrozadas las de exceso, sujetándose á los car-

gos que pueda hacerle el gobierno. Solo se consenti-

rá ó tolerará el aumento en las siembras de un diez

por ciento que está calculado es bastante para reem-

plazar las pérdidas á que se halla sujeta la planta del ta-

baco.— 17. No obstante que el tabaco experimente la

plaga de la pulguilla, pintazon, piojo y demás á que es-

tá expuesto, como hielo y granizo, y se encuentre su-

dado con algún exceso en las casas, escaldado y pasado

de planero: si se presenta beneficiado y con la separa-

ción correspondiente á las calidades y clase, se recibi-

rá la parte que resulte útil y aprovechable, ciándose al

fuego la inútil,—18. Los tabacos se beneficiarán y en*

manejarán según la costumbre que se halla establecida,

dando á cada hoja el lugar que le pertenece según su ca-

lidad y clase; y si lo contrario se observase en alguna

cosecha, se separará inmediatamente y deshaciéndose los

tercios, se registrarán todos los manojos uno por uno, y
los que se hallaren no conformes á la ciase contratada, se
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arreglarán á satisfacción del reconocedor á la que legíti-

marnente correspondan de cuentay riesgo de los interesa-

dos.— 19. Si se advirtiese riesgo de que alguna parte del

tabaco pueda perderse ó dañarse, porque sus hojas han

'sido cortadas sin tiempo, ó por falta de beneficio con-

Teniente, se regule rá por el reconocedor el tiempo que

deba permanecer sin recibo, y pasado este, si se encon-

trase en buena disposición se un sus clases, se proce-

derá á su exámen y reconocimiento.— 20. El adminis-

trador ó factor, con anuencia del reconocedor, de con-

formidad con los apoderados de los cosecheros, forma-

rá la matrícula general de ellos y hará el repartimiento

de matas, expidiendo billetes de licencia en que conste

el número asignado á cada individuo con concepto á

sus proporciones para verificarlo. Estos billetes serán

devueltos al tiempo de presentar cada cosechero la re-

lación de las sartas levantadas de su cosecha. Las ex-

presadas licencias no podrán ser vendidas ni enagena-

das, pena de ser excluidos de la matrícula de sembrado-

res, tanto el vendedor como el comprador, y si algún in-

dividuo no pudiese hacer la siembra á que se obligó, de-

Eerá devolver en tiempo oportuno á la factoría el billete

para que lo transfiera á quien tenga por conveniente.

De ella remitirá el factor un ejemplar á la secretaría de

-hacienda, quedándose con otro para gobierno de su

oficina.—21. Ningún aviado podrá disponer de sus ta-

bacos ni enagenarlos con persona alguna, aunque sea

de los cosecheros, sin conocimiento y por conducto de

su aviador, pues este es el que ha de presentar á la fac-

toría la relación de dichos tabacos, y el aviado que con-

'travenga á esta condición, quedará sujeto á la peira -que
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se le imponga.

—

22, A fin de que los cosecheros pue-

dan arreglarse al tenor de las condiciones de esta con-

trata, y no aleguen ignorancia en ningún tiempo, se da-

rá un tanto de ella á sus representantes.—23. Los co-

secheros cuidarán muy particularmente, y el factor y
reconocedor estarán á la mira de que las rosas, siem-

bras y cultivo se hagan á los tiempos oportunos, como

también que no se estravien los tabacos cosechados,

pues todos se han de entregar íntegramente en los al-

macenes de la factoría, y si se encontrase algún cose-

chero comprehendido en el fraude ú ocultación, será ex-

cluido para siempre de la matrícula de sembradores, so-

bre lo cual estarán muy á la mira el factor y reconoce-

dor, como propio de sus atribuciones.—*24. Todos los

zacates ó desechos y desperdicios que sirven de ruedos

ó abrigos á los plañeres, siempre que haya necesidad de

conservarlos para el propio fin, serán enterciados y en-

tregado» para su custodia en los almacenes destinados

al efecto al propio tiempo que se haga la presentación

de la última partida de tabaco, sin cuyo requisito no cor-

rerá á la relación el término de los sesenta dias de en-

jugue.—25. Se permitirá á los cosecheros, conforme á

la costumbre, el que al tiempo de presentar sus cose-

chas separen para su uso veinticinco manojos de la cla-

se que les parezca, por sola una vez al año, sin que por

ellos satisfagan prémio, derecho ni regalía, cuyo permi-

so se entenderá con debida proporción, pues tal vez ha-

brá cosecha que por su cortedad no admita la estrac-

cion de ios veinticinco manojos, y en este caso el reco-

nocedor graduará prudentemente los manojos que de-
ban permitirse al cosechero.—2b. Verificadas las siem-
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bras, han de preseníarse relaciones por los cosecheros

al reconocedor, y éste las pasará ai íacioiy OHiinieslai)-

do el número de matas seinbradas^ con arreglo á sus li<-

cencías, los terrenos y parages en que se han hecho y
los nombres de los aviados, para que haya ia deb.ua

constancia y que se reconozcan por pane ue ia lenía

para corregir los abusos que |meda haber según lo exi-

jan las circunstancias, bajo el concepto de que en para-

ges ó terrenos en que estén prohibidas las siembras por

bandos públicos, no deben verificarse, ni tampoco en

los que se hallen ocultos, pues se han de hacer don-

de fácilmente puedan reconocerse.—27. En atención

á que las tierras en que actualmente se hacen las

siembras pueden hallarse cansadas y sin disposición de

producir tabacos de regular tamaño y calidad, preferirá

el factor en el repartimiento á los labradores que prepa-

ren sus siembras en tierras mas descansadas, experimen-

tadas y que hayan recibido mejores beneficios, hacién-

dose dicho repartimiento en vecinos de los cantones

expresados, radicados y con fincas rústicas de su pro-

piedad, dedicadas á estas siembras.—28. La presente

contraía servirá para la siembra á que se contrabe el ar-

tículo L y podrá continuar para el siguiente, si el go-

bierno lo tiene por conveniente y no dispone la celebra-

ción de otra nueva, pero bajo la calidad do que se ha de

señalar el número de tercios de tabaco que se necesi-

ten cosechar, atendidos los consumos y las existencias^

sobre lo cual se comunicarán á su tiempo oportuno las

órdenes respectivas, á fin de que pueda hacerse la ma-

trícula y repartimiento de matas que hayan de sembrar-

se, y los factores consultarán á la secretaría de hacienda
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lo que haya de ejecutarse sobre esie particular en prin-

cipio del mes de marzo, para que recaiga la providencia

qne deba observarse.—México 28 de julio de 1820.

Esteva.— Rafael Argüellcs.—Bernardo de Herrera —Ju-

lia?! de la Colina.— Vicente CamacJio.

DIA 4.—Circular de la secretaría de relaciones.

Establecimiento de una compañía duigida alfomento

de la industria nacional en el ramo de tegidos de algodón^

Mancos y de lana.

Habiéndose reunido por invitación del Exmo. Sr.

vice-presidente de la república, varios capitalistas de es-

ta ciudad con el fin de consultar los medios mas ads-

diados para el puntual cumplimiento del art. 16 de la

ley de 6 de abril de este año, [^Recopilacion de 835 pág

,

5l0] que tiene por objeto el fomento de la industria na-

cional en el ramo de tegidos ordinarios de algodón, que

hizo extensiva á los de lana la ley de 16 del mismo, (Ite-

copilacion de 835 pág. 515) pareció uniformemente lo

mas adecuado la formación de una compañía por accio«

nes, que reuniendo un capital suficiente pudiese empren-

der el establecimiento de una fábrica en grande, único

medio para lograr que los tegidos resulten á un precio

moderado. Nombrada una comisión de entre los mis-

mos individuos que concurrieron á la reunión, presentó

para la organización de la compañía el proyecto de que

tengo el honor de acompañar á V. un ejemplar, el cual

ha obtenido la aprobación de S. E. el vice-presidente, y
contán lose además con la [iroteccion del Exmo. Sr, go-

bernador del estado de México, con cuyo acuerdo se l\a
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procedido, se trata de llevarlo á efecto, excitando de 6r«

den del Exmo. Sr. vice-presidente el bien conocido ce-

lo de V., para que constituyéndose accionista de la nue-

va compañía, contribuya de este modo á un^ empresa,

que en concepto de S. E., envuelve en sí el principio

del restablecimiento de la industria con todas las felices

consecuencias que de ella deben dimanar. Acompaño

á V. en blanco una obligación que se servirá devolver-

me con su contestación para que se pueda proceder

desde luego á la formación de la escritura y á tomar las

primeras medidas para la ejecución de tan útil proyecto,

-—La lista de accionistas que se suscribieron no se estam^

‘pa por no considerarse necesaria. Si alguno la necesita^

puede verla en el periódico titulado. Registro ojicial, año

1 , ® ,
toni, 2. ^ números, 34 y 54,

El proyecto con que se les invitó^ es como sigue:

Proyecto que para la organización de la compañía

industrial promovida por el supremo gobierno^ presenta la

comisión encargada deformarlo.

Autorizado el supremo gobierno por la ley de 6

del próximo pasado abril, contraida entre otros puntos a!

fomento de los tegidos de algodón, al instante se propu-

so la idea de establecer una fábrica para su elaboración.

El Sr. secretario de relaciones reunió en junta varios in-

dividuos, y solicitó su cooperación para que con el carác-

ter de accionistas formasen una compañía. En esta reu-

nión el Sr. ministro de relaciones ofreció en nombre del

gobierno del estado de México, un local en la ciudad de

Texcoco, con la agua competente para mover la rueda;

prometió pedir á pais extrangero máquinas para despe-
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^írtat el algodón, hikrlo y tejerlo: dijo también qt^ baria

Teñir maestros instrnitlos qno pndiesen enseñar sa me*

canismo; y añadió por ultimo, que no cobraría el go^
1>ierno suprenro las erogacioues qae todo esto causase,

hasta que la misma fábrica tuviose productos capaces de

satisfacerlas.“Este establecimiento ha de producir en

concepto de la comisión, resultados sumamemte venta-

josos, no solo k la cíPusa póbliea, &ino también á los que

se interesen en él. El póblico verá nacm* de él ocupa»'

Clones honestas, que al mismo tiempo que destierren la

ociosidad, formen el bien estar de los hombres; éste es-

timulará á los matrimonios, y éstos aumentarán la po-
blación, cesando por el pronto y en parte la ex\traccion

del oro y plata con que se compra al exítrangero este

tenglon de tanto Gonsumo, y cuya retención multiplica^

rá nuestros giros en lo interior. Los accionistas per-

cibirán sin duda prémios excesivos al capital que intro-

ducen, porque la multiplicada eteboracion de dicikos te^

gidos, precisa, necesaria, y consiguiente á los repeti-

dos consumos, iiace indefectiMe y patente la utilidad.

El gobierno supremo por otra parte debe protejer este

establecimiento, interponiendo todo su indujo en el con-

greso general para que se le concedan todas las Irán-

qulcias que de justicia le corresponden.—De este sucin-

to prospecto resulta, que los que sean amantes del bien

publico, y que quieran con poco capital proporcionarse

utilidades de consideración, deben suscribirse al pro-

yecto, y constituirse en lormal sociedad, bajo el nom-"

bre 4e co.ucaxía nATnroncA mexícaña pa'ra ei fo»'

HE!XTo DE h.\ ixnnsTnjA NACIONA^.—Las bases 4e es-

ta, considera la comisión pueden -ser las siguientes.-^
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1. Aceptar las ofertas del supremo gobierno, hechas

por el órgano del Sr. secretario del despacho de rela-

ciones, y comprometerse solemnemente á pagarle con

preferencia, y con la moratoria ofrecida, las anticipa-

ciones que hace á la sociedad.—2. El valor de cada

acción será el de 500 pesos. Se admitirán suscricio-

nes también por medias acciones. En el acto de la sus-

cricion, se exhibirá la quinta parte de la acción, y el res-

to á la llegada de las máquinas que el supremo gobierno

pida.—3. Estarán abiertas las suscriciones por seis me-

ses contados desde l.“ de junio próximo, en casa del Sr.

D. Antonio Terán, que por ahora, y hasta la organiza-

ción de la sociedad, hará las veces de tesorero.—4.

Est is acciones serán vendibles y renunciables.—5. Las

utilidades serán partióles por iguales partes entre los

accionistas.—6. Se nombrará un administrador asala-

riado competentemente al arbitrio de la sociedad, el

cual no podrá desempeñar su encargo, si no es afian-

zando previamente su manejo.—7. Se nombrará una

junta directora, compuesta de tres individuos de ia mis-

ma compañía, cuyas atribuciones, modo de elegirse, y
tiempo de su duración, determinará la junta general.

—

8. Se formará también otra mayor, compuesta de seis

individuos, que se denominará junta revisora, cuyas ocu-

paciones, á mas de la que envuelve su título, las desig-

narán los accionistas.—9. La junta general se reuni-

rá en las épocas y para los fines que ella misma se

prefije.—10. Aunque las especulaciones de la compa-

ñía se reducirán en su principio á las manufacturas de

algodón, se harán extensivas á las de seda y lana cuan-

do lo permita el capital que se haya colectado.—Méxi-
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co 3 de mayo de 1830.—Francisco Antonio de Cendo-

ya.—Pedro Fernandez.—Ignacio Adalid.—José Del-

motte.—Antonio Alonso de Terán.

Por la presente me constituyo accionista de la com-

pañía patriótica mexicana para el fomento de la industria

nacional, suscribiéndome á ella por acción según

las condiciones que establece el proyecto presentado

por la comisión nombrada para formarlo; y por tanto no

obbgo á hacer las exhibiciones que en él se establecen,

teniéndose el presente por documento bastante, entre

tanto se extiende la escritura en forma de creación de la

compañía que me obligo igualmente á suscribir,

México.

Por acción

La providencia de la secretaría de hacienda de este

día relativa á la contrata de tabacos celebrada en de

este mes, no se estampa aquí por haberlo ya hecho en la

pág. 184, á continuación de dicha contrata para la coniplc^

ta inteligencia de ella*

DIA 5.

—

Providencia de la secretaría de relaciones.

Medios de corregir algunos abusos de libe^iad de im^

prcnia.

Con esta fecha digo entre otras cosas al goberna-

dor del distrito federal lo que copio.—En cuanto á la

responsabilidad ilimitada de Juan Bautista Casco por

todos los números del Atleta, de la cual habla el Sr. Pu-

chet en su comunicación citada, S. E. observa que di-

cha responsiva es contraria al art. 26 del tít. 5. del re-

glamento de libertad de imprenta que previene: „que el

autor ó editor del impreso que se publique firme el ori-
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gina] que debe quedar eu poder del impresor;” pues quo:

fe. respetiva iudetermiRada por todos los números do:

un periódico, excluye esencialmente fe firma que en ca-

da uno de los originales debe poner el autor ó editor,

§egun el texto del artículo, citado.—En esta virtud, de-

fee hacerse efectiva fe responsabilidad del impresor que

ba publicado bajo la ilimitada de Casco los números del

J^tleta que han sido condenados,, como comprebendido

en la primera parte del art. 27 del mencionado tít. 5. i

y S. E. el vice-presidente deseoso de que la ley tenga,

todo su cumplimiento, y por este medio se corrijan loa

abusos que desgraciadamente se cometen en esta im-

portante materia, rne manda recomendar á V S. que dic-

te fes disposiciones convenientes, para que se haga efec-

tiva la responsabilidad del impresor, sirviéndose coniii-

liicar las resultas.—Y lo traslado á V. E. Iñahla con S, E,

el secretario de justicia^ áe óxáen del Exilio. Sr vice-pre-

sidente, para que en el concepto de que no se deben reci-

bir las responsivas indeterminadas de los impresos que

se publiquen, por las razones expuestas en fe anterior

comunicación, se sirva V. E. hacer las; prevenciones cor-

respondientes á los jueces de letras, á fin de que no pa-

sen por dichas responsivas, como lo ha hecho el Dr. D.

José María Puchet, respecto de fe de Juan Bautista Cas-

co por todos los números del Atleta; y que en el casq

de que el impresor no presente otra caución que la ex^

presada, se le declare responsable del impreso ó impre-

sos, Gcmfornie ú fe parte 1. ^ del art. 26 del tit. 6. ^ del

reglamento de libertad de imprenta.-^IE/if 6 lo eomun>

có la secretaría de jtisticia é los jmcés de leh'as^ anadien-"

ÉÍo.*]—Y de suprema orden lo transcribo á V, para el ob-
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íeto. que se expresa^ íeencargándole el mas exacto y
puntual cumpIiiriieiítQ eu los casos que ocurran, y pre-

viniéndole que al acusar el recibo de esta comunicación,^

iuíarnie cuantas y cuales son las causas é negocios qim

se hallen pendientes en el juzgado de su cargo sobre

responsabilidad por abusos de libertad de imprenta, des-

de qué fechas han comenzado, y en qué estado se hallan

actualmente,

Jja$. disposiciones^ citadas y otras relativas á libertad
A V

do hnprenta.^ se Jiallan en la Recopilación de 83 1 desde la

página 25T, liasia la 295,

Circular de la secretaria de hacienda;.

Reglamento que deben observar las aduanas marí-

timas en órden á la introducción de géneros de algon,

— [>S'c publico en bando & 15, y no se estampa aquí por

hallarse en la Recopilación de 835, página 515.]

DIA 1 .-^Circular de la secretaria de relaciones,.

..4co^io de colecciones de planos de minas, cartas geo^

gráficas, objetos de historia natural y de antigüedad, curio^

sidades y productos actuales de tas artes.

penetrado el Exnio. St. vice-presidente de las ven-

tajas que traberá á lajnacion el poseer una colección ge-

neral de los planos de las minas y terrenos en que se lia-

ban ubicadas, con todas las noticias geográficas j geog.

nósticas que con ella tienen relación, la cual acompaña-
da con ejemplares de los minerales que cada mina pro-

duce, y de los que forman las montañas en que se ba-
ilan situadas, dé al primer golpe de vista idea de la ri-
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Guiadores datos seguros para la dirección de sus empre-

sas, me previno solicitase, como se ha hecho de los di-

rectores de las varias compañías que se han formado pa-

ra el fomento de este ramo, los planos que han hecho

levantar, así como las colecciones de los productos de

las minas que se trabajan por su cuenta; mas como ha-

ya muchas que no han sido contratadas por compañía

alguna, y que permanecen en poder de sus dueños ó que

están abandonadas aunque antes se hayan trabajado, de

ias cuales existen los datos que se desean, me manda

S. E. dirigirme á V. E. para que por lo respectivo á las

negociaciones que no se hallan dependientes de las com-

pañías habilitadoras, se sirva proporcionar las mencio-

nadas colecciones, contribuyendo de este modo á for-

mar la general que se intenta.—La utilidad de esta no

puede ser dudosa, si se atiende solamente á las inmen-

sas sumas que en el laborío de las minas se suelen in-

vertir por falta de datos y medidas suficientes, y á las

especulaciones infructuosas que por el mismo defecto se

intentan y que desacreditan este importante ramo, todo

lo cual se excusa poseyendo colecciones de esta natu-

raleza, en las cuales se conserven datos precisos que

puedan ser consultados en cualquiera época, formando

un cuerpo de instrucción de todo lo relativo á la mine-

ría; y V. E. que con tanto celo se presta á todo cuanto

puede conducir á la prosperidad y engrandecimiento de

la nación, penetrado de estas ventajas, coadyuvará sinduda

á que se obtengan por el medio deseado por S. E. el vice-

presidente.—Con el objeto de formar una carta geográ-

fica general de la república, depurada de los graves er-

rores que contienen todas las que hasta ahora se han
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publicado, se hace desear también una colección de las

cartas particulares de diversas porciones del territorio

de estos estados, que en diversas épocas y con distin-

tos motivos se han levantado; y con este importante fin

espero que V. E. se sirva comunicarme todos los tra-

bajos que existan en ese estado de su mando, tanto en

oficinas públicas, como en poder de algunos particula-

res que con empeño se han ocupado de este interesante

punto.—S. E. el vice-presidcnte, interesado en propor-

cionar á la nación todos los adelantos de que es suscep-

tible, y para lo cual es indispensable el conocimiento de

todas las riquezas con que la naturaleza la ha dotado,

ha mandado formar una instrucción sencilla sobre el

modo de colectar y preparar objetos de historia natu-

ral, de que tengo el honor de acompañar á V. E. ejem-

plares, esperando se sirva distribuirlos entre aquellos

sugetos de la comprchension del estado de su mando que

puedan hacer mas uso de ellos: en todas parles se

encuentran personas curiosas que tienen gusto en ocu-

parse en este género de indagaciones, por sí mismas en-

tretenidas, y particularmente entre los Sres. curas hay

muchos que destinan los ratos de descanso al estudio de

las producciones de su curato. Si V. E. pues, reco-

mendase que se recogiese lo que fuese posible confor-

me á esta instrucción, y pasando á V. E. lo ccííectado,

se sirviese remitirlo al museo de esta capital, no solo se

conseguirla formar en él una colección completa de los

productos naturales de la república, sino que este esta-

blecimiento vendría á ser un depósito, desde el cual con
los ejemplares dobles que de todo probablemente resul-

tarjan, se podría atender a formar imiales establecí-
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mifiiitos en varios estados.—Igual petición liaoO á V.
^

de orden de S. E. el vice-presidente acerca de los o -

ietos de antigüedad, curiosidades de toda especve y pro*

ductos actuales de las artes de ese estado aun os mas

coniunes.-Una colección de estos formada en la capn

tal de la república, dará al primer golpe de vista idea de

lllo de ll u,d«..ri. n.c.o„.l, V,..».rí la a«"™« -
cia las partes que en ella necesitan y son susceptibles

dr mas'fomenl, y
proporcionando «« conocí—

exacto de lo que cada estado prodnce,
^
^

calador en sus empresas de todo género. i

"r medio de las esposi, iones anuales de la industria en

las capitales de Francia é Inglaterra, se ha mspiia

1 V se logrado la supeiiori**
emulación a los ai listas, y se iio, lu

dad á que en ambas naciones ha llegado la mdustria.

A igles res„l.ado, »plra S. E. ol v¡,e-pr..,d«e con

esta medida, que espera encontraia todo e

_
cesario en V. E., para que tenga su cumplido efe •

Con este motivo tengo el honor de renovar a V. E.

protestas de mi consideración.

Instrucción para colectar y
preparar ohjctM de Justo

por 6rdrn dd .uprc.o gohrorno. »

i„ ÁoonoooM jora, klódco o. - «>

532 de la Recopilación de

PLANTAS.

i A-FvlOS

.
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procedimientos de desecación reducidos á lo mas indir

pensable, son muy sencillos, y cualquiera puede ejeciv

tarlos. Es necesario proveerse:— 1.° De papel de estra-

za, ó de un papel estoposo. que no esté encolado, y que

tenga sobre poco mas ó menos de 15 á 18 pulgadas de

largo, y 8 á 10 de ancho. A falta de este, puede hacer-

se uso de papel común, del que bebe mas la tinta al es-

cribir en él, ó que es mas susceptible de espansarse.

—

2.“ De algunas tablas delgadas de las mismas dimeusio-

nes del papel, pero construidas cada una de dos hojas

encoladas, de modo que las fibras de la madera estén en

la una á lo largo, y en la otra al travéz, cuya precaución

es necesaria para evitar que se rompan ó se tuerzan

con la humedad.—3.® De algunas correas suaves de me-

dia pulgada de ancho y de un largo proporcionado, con

una heviila en su extremo, las. cuales sirven para apretar

entre dós tablas los paquetes de plantas empapeladas,

cuyo uso es mas cómodo que el de una prensa.— 4.'’ Fi-

nalmente, es necesario un libro grueso de papel de est-

iraza, flojamente encuadernado, para colocar provisio-

nalmente entre sus hojas las plantas que se recojan cuan-

do se vá á buscarlas á los campos. Esto último no es in-

dispensable, pues pueden^llevarse con cuidado en mano-

jos cuando no es mucha la distancia, y en este caso, au \

,es preferible el hacerlo así.—La elección de las plantas

que se trata de poner en herbario, exige alguna atención:

en general, se debe tomar la planta entera, inclusa la

raiz, si sus diqueasioaes lo permiten; pero si la planta

fuese muy grande, ,se tornará, á lo ménos, un ramo con

flores y otro con frutos, y se añadirán algunas hojas de

la parte inferior, si fuesen diferentes do las superiores.

27
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—Cada planta se colocara, para prepararla, dentro de

un pliego de papel, procurando extenderla de modo que

las hojas no queden dobladas ni recargadas unas sobre

otras, lii sobre las íiores: entre cada dos plantas empa-

peladas se ponen uno ó dos pliegos, que solo sirven pa-

ra recibir la hunricdad; cuando haya varias así dispues-

tas, se colocan entre dos tablas, se comprimen modera-

damente con la correa á fin de que las partes delicadas

no se peguen al papel y se rompan, y hecho esto, se

ponen siempre entre las dos tablas en un lugar seco, calien-

te y ventilado. Todos los dias deben registrvarse y mudar

los pa[3eles hasta que las plantas estén perfectamente se-

cas. Esta operación puede abreviarse mudando solo los

pliegos intermedios, en cuyo caso es conveniente au-

mentar su número. Cuando hay plantas en diversos es-

tados de sequedad, se Ies distribuye en varios paquetes^

para que las mas secas no se pudran ó deterioren con

la humedad de las otras: se puede acelerar la deseca-

ción por un calor artificial, v. g. metiendo las plantas

empapeladas en un horno en que se acaba de cocer pan;

pero es menester cuidar que el calor sea muy modera-

do y gradual, pues de otra suerte se altera mucho el co-

lor y aun las formas.—Las plantas de hojas jugosas, las

azucenas y sus semejantes, <k.c, tienen tal fuerza vital,

que siguen creciendo en el herbario, lo cual desfigura

los ejemplares; para evitarlo se toma la planta por las

ñores ó por la parte superior, y todo el resto se sumer-

je dos ó tres veces en agua idrviendo; después se enju-

gan y se cólocaii eiitre papeles, eotúo se ha dicho; pe-

ro debe tenerse cuidado de mudar todos sus papeles, á

lo ménos los primeros di as. Hay también otro método
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y es el de plisar iiiuclias veces una plancha caliente so-

bre esta clase de plantas jugosas, pero interponiendo pa-

peles, en ténninos que el calor no sea cstreinado y la

planta resulte quemada; lo mejor es repetir la operación

por interválos, exponiendo en estos la planta al aire li-

bre para que se oree y enjuten los papeles.—Las plan-

tas que viven en la mar y en lagunas saladas, conser-

van en la superíicie cierta cantidad de sal, que aírahe la

humedad del aire é impide secarlas: este inconveniente

se remedia lavándolas en agua dulce, y secándolas al

aire libre antes de ponerlas en su papel.—Siempre se

debe fijar á la planta que se aprensa, una papeleta que

exprese: l.° el dia, mes y ano en que se recogió: el

nombre del lugar en que se encontró, y si se supiese la

longitud y latitud de este, y su toura sobre el nivel del

mar, con todas las demás notas que hagan conocer su

situación geográfica y su clima: 2.°, la naturaleza ge-

neral de su localidad, por ejemplo, si es un bosque, po-

trero ó prado; si el terreno es cultivado ó no; si es are-

nal, pedregal, peñascoso ó cascajoso; si es seco ó hú-
medo, obscuro ó muy iluminado; si la planta vive por si

sola, ó reunidas con otras de su especie, ocupando mucha
extensión de terreno, ó si se halla ingerta sobre algún

árbol, y cual sea este, y si se halló en una montaña, de-

be indicarse lo que se sepa de la altura relativa, con
respecto á otras plantas que vegetan en ella: 3 .°, el co-
lor, olor y sabor de la flor y fruto, el tamaño de la plan-
ta, sn naturaleza herbácea ó leñosa, y en general todas
aquellas particularidades que pueden alterarse por la

desecación: 4/*, el nombre vulgar con que se conoce
la planta en el país: 5.% todo lo que pueda saberse so-
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bre los usos medicinales, económicos ó populares que

se hacen de ella.—-Cuando las plantas estén ya secas,

so ponen dentro de cada pliego dos, tres ó mas ejempla-s

res, según los que quepan cómodamente; se forman pa-

quetes entre dos tablas ó cartones, y bien sujetos con la

correa, ó un hiló, quedan en disposición de trasportar-

se ó remitirse donde convenga. Si la planta fuese muy
grande, se debe poner en el mismo pliego un ramo de

de ella con flor, otro con fruto, y la raiz con las hojas

do la parte inferior, explicando la altura á que crece. Si

las hojas fueren demasiado grandes, se pondrá una so-

la de ellas, y el extremo de los ramos que ilevan la flor y
el fruto ' > -

. . .

§. 2.-—DE LAS SEMILLAS. ^
^

La dificultad de trasportar los vegetales vivos se

suple recogiendo sus semillas, y este es el verdadero

medio de aumentar la riqueza de los jardines, y de pra-*>

pagar las plantas útiles: se recomienda, pues, este pun-»

to importante, observando las precauciones siguientes.

'—Deben recorrerse las’ semillas cuando están maduras

ó muy próximas á este estado, y ántes de empaquetar-

las se pondrán á secar al aire' libre; si el fruto es carno-

jBó y aun está fresco, se quitará la carne; pero es conve-

&:ieDte dejársela si ya está bien seca. Cuando las semi^

lias se han de remitir á parages distantes, es convenien-

te mezclarlas, ántes de echarlas en sus paquetes, con un

poco de arena fina, y bien seca para impedir los efectos

de la humedad y de los insectos. Estos paquetes se

marcan de modo que correspondan á las plantas del her-

bario; pero si la colección fuese solo de semillas, se

pondrá dentro ó sobre cada uno su papeleta, que- con-
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tenga las notas que se han indicado en el párraio pri-

mero, y se guardarán en cajas bien cerradas.—Las se-

millas aceitosas que pierden prontamente su facultad

germinativa, como el café, la^ nueqes &C., se ponen en

cajas de madera, echando, pn el fondo una capa^de tier-

ra arenosa como de dos pulgadas de alto, luego una ca-

pa de semillas, encima otra dp tierra y así succesiva-

mente hasta que se llena enteramente, y se cjerra con

cuidado.

3 .—DE LOS FRUTOS.
í

Cuando exceden de media pulgada es necesario se-

pararlos de la planta, y si naturalmente son secos y cor-

reosos uo exije otra preparación que conservarlos á La

sombra en un lugar seco; no obstante, algunos frutos se

abren conforme se van secando,^ y para evitar esto se

lían con una hebra de pita delgada.—Los frutos earnor

sos se conservan en botellas de aguardiente debilitado

en agua.—Siempre se deben cojer los frutos en estado

de madurez, conservándoles las escamas, hojas ó cu-

biertas que suelen tener, y se guardarán en cajas bien

cerradas, de modo que no se golpeen y alteren por

la humedad. La colección de los frutos es de mucha

importancia, así para la perfección de su anatomía, co-

mo por las muchas aplicaciones útiles que tienen en la

economía domestica y en las artes.

§, 4 .—DE LAS MADERAS.

Cuando se trata de árboles que no son muy corpu-

lentos, convendrá tomar una parte de su tronco como
de una tercia de largo, en que se vea la corteza, espi-

nas, aguijones y demás de su exterior: si la madera de
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los brazos fuese igual á la del tronco, la muestra se to^

mará de uno de estos, cortando un pedazo de una ter-

cia de largo y se le dividirá por el medio longitudinal-

mente á fin de consei’Var la parte en que esté la médula

ó el corazón. Estas4nuesíras se pondrán en un lugar

que no sea muy seco ni muyicaliente, para que secán-

dose poco á poco no se hienda ni se raje, y en la pape-

leta que debe acompañarle se expresarán además las di-

mensiones del árbol. Cuando este sea muy corpu lento

se mandará la muestra del uno de los brazos, y un pe-

dazo de la madera, del tronco, esplicando siempre el uso

que de ella se hace en las artes, manufacturas, ósc.

También convendría acompañar trozos oblongos de
t

seis pulgadas de largo, dos de ancho y una de grue-

so, acepillados y pulidos para poder ver mejor las apli-

caciones que podrán tener á las artes.

§. 5 .—DE LAS RAICES.

• Las raíces de cebolla ó tuberculosas, destinadas á

propagar ciertas plantas en los jardines, son las que

aguantan mas tiempo sin perecer: deben envolverse ca-

da una en su papel, y guardarlas en cajas con arena fi-

na y bien seca, de modo que esta llene todos los huecos

para que no se golpeen ni maltraten, y á cada una se le

pondrán las notas que se han indicado tratando de las

semillas. Las demás cuando por su tamaño no puedan

desecarse juntas con las plantas á que pertenecen, se

secarán separadamente expresándose de qué plantas

sean.



MATO 7 DI? 1830, 215

v'c 0,—DE LAS GOMAS,- KESíNylS Y OTROS PRODUCTOS VE-
* ,

^ -
e-

GETALES,
.Jí. •*. y ¿ • * i ^

Las eoleccioíies de este género se refieren á la bis*

lona econóJiiica, comercia] j médica de las plantas, y se

deben recoger las gonias, las resinas^ las gomoresinas,

los jugos, cortezas y en, general tpdo^ aquello que se em-

plea ó que se pueda emplear en jas artes, la medicina y

la economía doméstica, niarcando los ejemplares de mo-

do que correspondan al herbario que se haya formado;

pero si no se ¡hubiese hecho este, es necesario poner á
* • jt .

cada uno la papeleta que indique el nombre vulgar, el

que le dan en el comercio, sus usos, éic. dcc.

§.' 7,—DE LAS CI^IFTOGAMÁS. P]

Los hongos' carnosos deben prepararse como los

frutos frescos, esto es, poniéndolos en aguardiente: los’

que pueden secarse sin alleracion, se pondrán corno los

frutos secos, esto es, que según su támailo ó se ponen

en herbario, ó se envuelven separadamente cada uno en-

su papel: los elechos, musgos y algas deben secarse j po«

nerse en herbario. También se deben recoger aquellas

pequeñas plantas que nacen sobre los vegetales vivos,

que se presentan como manchas y escrecencias sobre

las hojas, ios troncos y los frutos; en este caso se toma

la hoja que las contiene, y un ramo del árbol con flores

para conocer su especie.

[^] Se ¡laman enptógamas las plantas cuyasjlores son

invisibles. Esta clase comprende los musgos, elechos, hon-

gos y algas.

—

Los musgos son vegetales que se crian por

lo regular en ¡as paredes y otros parages húmedos; sus ta^
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PAJAROS, CUADRUPEDOS Y REPTILES.

Lo primero que debe hacerse antes de quitarla

piel á un pájaro, es vaciar su estómago, si está muy lle-

no, porque en este caso los alimentos podrian refluir

hacia la garganta, durante la operación, salir por el pi-

co, y manchar el plumage; para evitar este inconve-

niente, sele tomará por las patas, teniéndolo en una po-

sición inversa, esto es, con la cabeza bácia abajo, y con

la mano se comprimirá el buche y se harán pasar sua-

vemente los alimentos hácia el pico, por donde saldrán

con facilidad, si se hace con una poca de destreza; he-

cho esto, se le echarán polvos de yeso por pico y na-

rices, para secar las partes por donde han pasado las

materias, y después se tapan con algodón para evitar

que salgan otras. Al hacer esta operación, se tendrá

mucho cuidado de no deformar estas partes, porque los

naturalistas han establecido divisiones caractehsíicas

por la figura de las ntirices y pstremo del pico; para

Ihs delgados y muy 'pequeños 'poblados <de hoy das .siempre

verdesy^ y porfruto una cabezuela con la tapa,—Los ele—

chos plantas que producen por lo regidar la semilla

en el envés de la hoja,—Los hongos constan siempre de

una substancia blanda^ bofa y algo carnosa^ sin mas raí--

ces que alguna Jiehrilla y shi hojas., 7ii mas tallo que un

pie que suelen tener, el cual remata en un sombrerillo

j

crecen éh parages sombríos y húmedos,—Las algas se com^

ponen casi soló de hojas carnosas ó de un tejido como red,

sin mas ralees que algunas barbillas; se crian en la superfi-^

cíe de las aguas, 6 revisten las penas y troncos de arboles^
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esto wrrado, se puede pasar un hilo bajo ^
'mandíbula inferior, y fijarlo sobre la superior, anudáai?-

dolo encima de la nariz. Si el pico es muy corto, -y sa^

bre todo muy agudo, que se tema no poderlo sacar de

la piel del cuello cuando esté vueka por encima de la

cabeza, como se dirá adelante, pasará un hilo por

las narices con una aguja, y se hará un nudo con los

dos estreñios para evitar que se tsalga; por medio de este

hilo se podrá fácilmente sacar el pico, y colocarlo de

modo que no toque á Ja piel por su punta, lo que podriia

romperla.—Para despojar al animal de su piel, es ne-

cesario proceder del modo siguiente.-^Se coloca el pá-

jaro de espalda con daoabeza hácia la mano izquier-

da del preparador, y la cola liácia la derecha con el ín-

dice y pulgar de la mano izquierda; se separan Jas plu-

mas hácia los lados, de manera á descubrir la piel ep

una línea erect a, que empezando en el buche #e coníi-

núa por el filo de la pechuga hasta cerca de la punta

de esta; entónces con una navaja muy filosa, que se tie-

ne en la mano derecha, se íhace una incisión, comen-
zando en la horquilla del hueso del pecho, y se prolon-

ga por la línea descubierta abasta el vientre, teniendo

_ cuidado de cortar solamente Ja piel: con una ligera pre-

sión de los dos dedos de la mano izquierda, se separan

los lábk)s de la incisión, se toma uno de los bordes de

la piel con unas pinzas, y con la otra mano y un cuclii-

ilo sinblo, de punta redonda, se separa da piql de la car-

ne á medida que se levanta con las pinzas; cuando^se ha-

ya separado todo lo posible debajo de la ala, se echará

polvo de yeso para impedir que no vuelva n unirse con la

^arne, corpo también para enipapar sangre y gí'asa
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que podría mancharla: durante toda la Operación se usa-

rá del polvo de yeso, después se volteará el pájaro con

la cabeza hacia la derecha, y !a cola hacia la izquierda

del preparador, continuando la operación del mismo

modo por el otro costado. Cuando se haya llegado á

descubrir el principio de la ala, se le cortará con lige-

ras para separarla del cuerpo, teniendo siempre cuidado

de manejar la piel de modo que no se rompa, lo que

presenta alguna dificultad en los pájaros pequeños. Cor-

t ido ya el hueso de la ala, se separa la piel al rededor

del cuello y se corta este lo mas cerca posible del cuer-

po.—Siguen las rodillas que se descubren y cortan co-

mo se hace con las alas, pero en la articulación del mus-

lo con la pierna, el tarso es la parte escamosa que se to-

ma vulgarmente por la pierna, encima está el talón, des-

pués la articulación de la tibia que se prolonga hácia

adelante, miéntras que el tarso se prolonga hácia atras:

de la tibia sigue el fémur que viene á articularse con

ella, y esta articulación es la que se corta.—Cuando las

alas, el cuello y las patas están ya separadas, la piel so-

JO resta unida por la espalda y partes inferiores del

cuerpo, entóneos se le voltea y se hace bajar suavemen-

te separando la carne; llegando á la rabadilla se separa

hasta cerca de su extremidad lo bastante para descubrir

la inserción de las plumas de la cola, se corta dejando

una parte en la piel, y el cuerpo se encontrará entera-

mente desprendido.—Es necesario quitar de la piel las

partes carnosas que se han dejado y limpiarla bien; se

comenzará por las patas que se desnudan hasta descu-

brir enteramente la tibia y el talón; con las tigeras y la

punta de la navaja se raspa el hueso y se quita escru-
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pulosamente hasta la mas pequeña parte del músculo y

del tendón, después se aplica sobre el hueso y la pie}

una capa de preservativo. (^) Con algodón si el pájaro

es pequeño, ó con hilaza si es grande, se envuelve la ti-

bia y se rodea de estas materias, de manera á reempla-

zar las carnes quitadas, volviendo á la pierna su grueso

natural, después se estira esta hacia afuera y se ponen

los huesos en su posición ordinaria.—Se sigue la raba-

dilla, que se raspa con el filo de ía navaja hasta que se

le quite toda la grasa y los músculos, y cuando están en-

teramente desnudos los huesos que la forman, se untan

con un pincel de preservativo, se introduce un poco de

algodón y se pone la cola en su posición. En seguida

se limpian los huesos de las alas raspándolos muy bien^

se les aplica el preservativo y se ponen en su situación

natural.—Para preparar la cabeza, se toma con la ma-

no izquierda la extremidad del cuello, y con la derecha

se vuelve y revuelve la piel, sacudiéndola ligeramente y
separándola hasta los huesos del cráneo que se descu-

bre con mucha precaución; llegando á la cavidad de la

oreja, se tiene mucho cuidado de no romper la piel, que

se separa levantando la especie de pequeño saco, for-

mado por la membrana, y se arranca su extremidad de

la cavidad de los huesos á que está unida; para esto se

(*) El que se usa últimamente eomo mejor, es el jahon

arsenical, preparado con jahon común y arsénico, el que

tiene la ventaja de poderse diluir en agua, haciendo una

jabonadura espesa que se aplica con un pincel: en su defeca

io se usa de alcanfor ú otra cosa á propósito para evitar la

corrupción y hacer huir á los insectos.
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GHa de la punta de las tigeras. Se continúa volteandoW
|iie1 hasta llegar áb los ojos^ entónces se corta la merabra^^

¿a (pieune elipárpado á l(3s bordes de las cavidades de

las huesos que forman las órbitas;, pero es necesaria mu-

cho cuidado para no» cortar los párpados que desfigura-'

rian al pájaro,.yapara no picarlos glóbulos^de los ojos^

porque saldría al momento una cantidad de licor que

con*eria por las plumas de la cabeza y del cuello, lo que

las manchariaé—Cuando la piel está volteada hasta la

base del pico, se arrancan los ojos de sus órbitas que se^

limpian perfectamente, se quitan los músculos y membra-^

ñas que recubren él cráneo, se quitan también con muchos

cuidado las partes carnudas de las mandíbulas y se dejaUí

los huesos desnudos y muy limpios;, con la navaja se cor-

ta laparte inferior de la cabeza, con el fin de extraermas

fácilmente el cerebro; pero si el pájaro es grande, basta»

rá agrandar el agujero del occipítaMo bastante para lim-

piar cómodanicnte lo interior del cráneo,—Despojado ya^

enteramente el pájaro ñor resta otra cosa (pie conservar

la piel; para, esto se llenam de algodón á otra materia^

blanda los vacíos (pie dejaran los^ huesos, con un pincel'

se unta de preservativo lo interiordel cráneo, las órbitas

de los ojos, las> mandíbulas, y en fin,, todas, sus partes

sin excepción, teniendo mucho- cuidado de no untarlo"

sobre los párpados porque saldria por la abertura de los

ojos y mancharia las plumas; se llena el cráneo con hi-

laza muy desmenuzada, las órbitas de los ojos y las man-

díbulas con algodón y en« seguida se trata de voltear la

piel—Todas las óperaciones que acabaií.de describirse

para la cabeza, deben hacerse con mucha prontitud, por-

<que la piel del cráneo es muy delgada,, se seca pronta*^
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«nepte^ y una ver deseeada es muy dificil voltearla, sin;

romperla*—Para voltear la piel se toma la cabeza eom

la mano izq.uierday y con la derecba se voltea aquella

haciéfídola pasar por el cráneo poco á poco hasta que

haya pasado" el extremo del pico;, si este no sale fácil-

mente,. sea porque la punta se atora en la piel, 6 por

otra causay se le dirigirá por medio del hilo pasado por

las narices; luego que el pica se puede coger con la

mano derecha, se estirará irácia adelante tirando suave-

mente la piel con la izquierda en un sentido opuesto,

teniendo cuidado de no hacer mucha fuerza al voltear

el cuello, porque alargado este, jamás tendría su

grueso natural y siempre quedaría mas delgado.

—

Al momento^ que. la piel haya vuelto á tomar su posi-

ción natural, es necesario componer el desorden que se

haya causado durante la operación en las plumas de lív.

cabeza y del cuello, volviéndolas á poner en su lugare.

Con las pinzas se abren los párpados y se llenan los:

huecos de los ojos con el algodón necesario para con-

servarlos en su estado natura!.—Antes de sacar los ojos,

se debe anotar su tamaño y colores,, y si es posible ha-

cer un dibujo de ellos^ esto facilitáis el trabajo del es-

maltador al imitarlos.—Por último, se aplica mas pre-

servativo en el pico, reemplazando con algodón los ór-

ganos quitados^ tales como la lengua, In laringe &c.~
Se observará si la piel está muy cargada de grasa,, en

este caso se rasparán bastaiite con el escalpelo hasta

quitarle cuanta se pueda,—En este estado se llenará de

materias blandas como^ algodoii, estopa,, heno, zacate

&c.,. después se unirán los' bordes de la incisión, de

manera que quede cerrada, y si hay necesidad se afirnia-
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rán por medio de nn alfiler; se ordenan las plumas que

hubieren variado de posición, se colocan las alas en su

estado natural, y tomando al pájaro por las patas se po-

ne en un alcatraz de papel, metiéndolo por la cabeza,

colocándolo por algunos dias en un paraje libre de la

humedad, y después se encajonan poniéndolas por pre^

servativo algunos trozos de estopa empapados en agua

raz,—Los cuadrúpedos y reptiles se preparan de un mo-

do semejante, atendiendo cuidadosamente á la conserva-

ción de las uñas y dientes, como que en ellos principal-

mente residen los caracteres que los distinguen.

INSECTOS.

Sin ocuparse de las' divisiones en las cuales los

naturalistas han colocado las diferentes especies de in-

sectos, y solo con respecto al cuidado que exijen para

trasportarlos sin daño, y que conserven las partes en

q le están fundados los caracteres para su conocimien-

to y clasificación, pueden dividirse en dos clases.—La
primera, comprehenderá los insectos cuyo cuerpo está

compuesto principalmente de carne ó de materias es-

ponjosas, que no pueden desecarse ó que perderian en-

teramente su forma por la desecación, tales son todas

las especies de gusanos^ cochiniltas <^c.; estos insectos

deben ponerse en frascos llenos de aguardiente, cuidan-

do de que estén bien tapados.—La segunda, se com-
pondrá de todos los "demás insectos que pueden dese-

carse, reduciéndose esta operación, á fijarlos por medio

de un alfiler pasado por entre la cabeza y el cuerpo, en

el fondo do una caja, que puede hacerse de zumpancle

ü otra madera blanda, teniendo cuidado que el insecto-



223MAYO 7 DE 1830 .

quede en su posición natural, sin que le falte ninguna de

sus partes, y sin que se toquen unos con oíros, ponien-

do en la caja un poco de alcanfor en un saquillo de ga-

za, precaución sin la cual serian destruidos muy pron-

to; también se usa como preservativo dar una mano de

agua raz en el fondo.—Para cogerlos, se usa de una

red de gaza en forma de embudo de una tercia de largo,

cuya boca está formada por un haro de alambre grueso

que la mantiene abierta y de donde sale el mango; al

momento que el insecto ha entrado en la red, se cierra

la boca de esta con solo dar media vuelta al mango.

Después se saca con mucho cuidado y se fja en el fon-

do de la caja con un alfiler como se ha dicho.

MINEPv^LES.

Los minerales se envolverán en muhos papeles, ca-

da uno por sí para que no se froten unos con otros, cui-

dando de conservar principalmente los filos si son crista-

les, que se llaman comunmente chichicles y las caras

que hayan resultado al romperlos. Los acompañará una

papeleta con el nombre de la mina ó parage donde se

han tomado. Se cuidará de que todos los pedazos sean

de un tamaño y forma semejante, á no ser aquellas

producciones raras que no deben romperse, y en el pa-

pel que se les una se dará razón de todas las circunstan-

cias del parage donde se hallen para poder formar idea

completa de él.
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Oircular de la secretaría de guerra^

,Que á todos Jo$ r^iniieutos permane^xtes se continl^

jabonando lagratifcaolon de.armas á ra^on de 7 posos 4

Iesporso'i^amaj.

El oficio de V:S. de awrtrasladando el delcomafi-

dante del ‘2.-^ regiraierito, quien pide se satisfaga el im-»

porte,de la reconipoaicion de armas, se abone la^gratb^

ficacion de éstas eon cargo al euerpo se entreguen

cincuenta espadas sables, opina V'S. se satisfaga el im-

porte de esta recomposición por cuenta de la gratificar»

cion de armas que tiene devengado el cuerpo, y que

á todos selles continfie -abonando a razón de siete pesos

cuatro reales por compañía, según reglamento, pues es

de las primeras atenciones de los cuerpos, la conserva-

ción de lasarmas en estado útil, hoy io traslado ai Éxmo^

Sr. secretario dediacionda, pura que de conformidad con

lo qne ¥ S. expone, se sirva dar -las órdenes correspon-

dientes al df6cto,vé incluyo á dicho ministerio copia de

ía relación que se menciona, y prevengo al director ge-

meral de artillería, que al 2. P regimiento le entregue cin-

cuenta-espadas sables, cuyo -importe se deberá cargar al

cuerpo, de lo que doy aviso también al ministerio de ha-

icierida.—•Comunicólo á V S. para su inteligencia.

—

Ei%

17 se circulo por la inspección de milicia permanente^

Sobre ^ohono de varias gratificacio?ies, y entre ellas la

de armas^ tengo á la vista la circular de la secretaria de

guerra de 24 de agosto de 1823, estampada en la página

184 del tomo del Sr, general D. Joaquín Ramírez Sesma^.

que intituló: adición al Colón ó colección de decretos y ór»

denes qmra el arreglo del ejército^ la cual es como sigue:
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Exmo. Sr.—El supremo poder ejecutivo ]ha tenido

á bien reaoliVer, desde el l. ^ del próximo setiembre

50 abone en los presupuestos á. los cuerpos las gratifica-

ciones de armas, vestuario y papel ee los términc^ que

se hacia el año de 1809 entendiéndose dicho abono de

Jas plazas que pasen revista presentes y como presen-

tes, justificando con el objeto desque los gefes de los

cuerpos cuiden de que los de su msmdo se bailen en el

mejor estado, cesando desde luego ol componerse el aj>

mamento de estos en los talleres de artillería.

DIA 10.

—

Circular de la secretaría de justicia^

Los tribunales continúen por ahora en lafacultad de

Conmutar las penas á los reos^ y circunspección con qu^ han

de proceder al imponerlas.

Con esta fecha digo al gobernador del distrito feT-

deral Jo siguLente.-:T-Con motivo de la duda promovida

por V §. sobre si es propio de los tribunales la faculta^

de conmutar á los reos la pena á que fueron sentencia.-

dos. Cómo lo hizo la suprema córte de justicia respecto

del rep José Izaría Palcazar, ha dispuesto el Exmo. Sr.

yicerpre§idente„que dándose cuenta á las cámaras dd
congreso general, ségun se jha practicado ya con el es-

pediente de la materia, se xontináe basta su resolución

la práctica iOn ,que han estado Jos ^tribunales de ejercer

dicha ^facultad, ¡fundados en varias disposicionfis del go-

bierno español que no pueden tenerse por derogadas,

Xio obstante la division de poderes establecidosen núes.-?

t^p sistema; pero considerando S. E. que la repeticioa

do solicitudes y ejemplares ^de conmutación de penas,
29
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cede en grave perjuicio de la recta y enérgica adminis-»

tracion de justicia, ha tenido á bien prevenir que se en*

cargue á los tribunales y juzgados de la federación, obren

con perfecto conocimiento de la salud y capacidad de

los reos al imponerles por sentencias las penas de la ley.

—Y tengo el honor de comunicarlo á V S. para su inte*

ligencia y efectos consiguieiites en el distrito de su man*

do, contestando á su nota de 20 de enero último dirigí*

da al ministerio de relaciones.

V

Circular de la secretaría de justicia*

Sobre libertad de imjprenta.

Estando prevenido por el art. 24 de los substituidos

por la ley de 14 de octubre de 828, \Recopilacion de 831,

página 265] al art. 7.° del reglamento vigente de liber-

tad de imprenta, que los alcaldes constitucionales pasen

al juez de primera instancia ántes de entablarse el se-

gundo jurado llamado de sentencia, una lista délos vein-

titrés jurados en turno y presentes en el pueblo, para

que doce de ellos califiquen el impreso denunciado; y
habiéndose notado algunos embarazos para efectuar en

su caso dicho acto, en razón de que se ignora muchas

veces por los jueces la casa de habitación de los jura-

dos, ó por hallarse . algunos ausentes, ó por excusarse ó

dejar de concurrir, entorpeciendo de ese modo y casi

frustrando la pronta é importante administración de jus-

ticia, ha dispuesto el Exmo. Sr. vice-presidente que la

citada lista que hayan de pasar los alcaldes^ se forme con

prévio conocimiento de si actualmente residen en el lu-

gar los individuos comprehendidos en ella, y con expre-
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sión de la calle y casa que habitan; y que los jueces de

primera instancia, verificado ó nó el jurado, dén inme-

diatamente aviso á los respectivos alcaldes de los que

se hayan eximido de concurrir á él para los efectos que

expresan los artículos 11, 12 y 13 de la referida ley,

cuyo exacto cumplimiento se reencargará y recomen-

dará á los responsables, debiendo pasar al Registro Ofi-

cial la noticia que previene el citado art. 13, Lo que

de suprema órden comunico á V S. para su inteligencia,

y que lo participe á quienes corresponda.

Providencia del consejo de gobierno^ comunicada á la se^

cretaria de guerra,
k

Que el gobierno declare las pensiones de los acreedo*

Tes al monte pío militar conforme al antiguo reglamento,

Exmo. Sr.—Acompaño á V. E, cópia del dictámen

de la comisión de hacienda que el consejo tuvo á bien

aprobar en sesión de hoy, relativo á que el gobierno

declare las pensiones de los acreedores al monte pió mi-

litar, conforme al antiguo reglamento. [Recopilación de

831^ página 111 y siguientes.']—Lo decimos á V. E. en

contestación á su nota fecha 26 del pasado.

El dictámen citado^ dice así: '

El gobierno consulta si podrá interinamente decla-

rarles las pensiones á los acreedores al monte pió mili-

tar, con arreglo al reglamento antiguo [Recopilación de

83 1 .^páginas 1 1 1 y siguientes] á reserva de lo que se resuel-

va por el congreso general, sobre el decreto dado por facul-

tades extraordinarias en 3 de noviembre de 1829, [Reco^

^ilación de 831, páginas 49 d 51, y 106 á 111] y que se
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bállá |5éildi^tóé %íi la eáróará de diputados.—Instruida Ift

comisión de hacienda de los antecedentes, es de séntirs

que puede él consejo consultar de conformidad con el

del níiSrno gobierno, reducido á que se les aplique la par-s

te de monte pió á los que lá mereáican, sujetándose por

ahora á las anteriores disposiciones sin perjuicio de lo

que se disponga por el congreso general sobre la ultima

ley de la materia citada.—Sala de comisiones del con¿

greso, mayo 6 de ISSO^-^Horcasitas^—Bustmnante ,

—

^

Mayo 6 de 1830.-—Dada primera lectura, dispensados

los trámites se puso á discusión, y discutido, hubo lugar

á votar, y éh su aprobación quedó empatada ia votación.

—Mayo 10 de 1830.—Aprobado: salvó su voto el Sr.

Acosta,

Circular de lá secretaria de guerra»

Sobre averiguar lo que se debe á cada cuerpo militar^

y oirás providencias para dictar las necesarias al pago 6

suspensión de aquellas deudas atrazadas»

Habiendo tomado en cónsideracten el supremo go-

bierno lo manifestado por él director general de ingenie-*

ros, en cuanto á las dificultades que le ocurren para lle-

var á efecto la circular de 10 de febrero último, ^Pág»

80] que manda no se hagan pagos de sueldos anterio*

res al mes de enero último, sobre lo cual se oyó la opi-

nión de los inspectores generales de milicia permanente

y activa, ha resuelto que en tanto se proporcionan al era-

rio recursos mas abundantes
j
presenten los cuerpos su-

jetos á V S. i^laciofi justificada dé cuanto se les adeuda

por las cajas fiacionalés, ajustadas 'hasta fin dé diciem-

bre próxirhópasado^ y para evitar todo ^ntorpeeimieiir*
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to^n tan interesante asunto, y que el gobierno sepa acer«

tivamente el crédito que tiene para con la tropa. Co-

munico está resolución al Exino. Sr. secretario de ha-

cienda, á fin de que libre sus órdenes á la tesorería ge-

neral, comisarías generales y subalternas, para que bajo

Ja mas estrecha responsabilidad, dénias credenciales in-

dicadas á los cuerpos, fijándoseles el tiempo muy nece-

sario para evitar toda demora en asunto tan delicado.

—

Asimismo quiere el Exmo. Sr. vice-presidente, que lue-

go que en cumplimiento de la anterior disposición se se-

pa cuanto se adeuda á cada cuerpo, manden cópia jus-

tificada á esa inspección, con una relación de débito y
crédito de los oficiales, con expresión de los meses, y
de si tienen estos contrahido algún compromiso ó nó

para con la caja: otra relación con los nombres de los

sugetos á quienes se les adeudé por el cuerpo, y objetos

que hayan cansado el empeño, todo justificadamente pa-

ta que al dar V Sé cuenta con ellas á la superioridad

Opine sobre la mas privilegiada, y en este caso se hagan

atendibles sus pagOs, según lo permitan las atenciones

de la federación; y que por último, ajustados los repe-

tidos cuerpos del modo qué queda manifestado hasta fin

de diciembre último, aparecerá la legítima deuda de ellos^

y podrá el gobierno supremo hacer una comparación de

Jo que se les adeuda á unos y otros,-en vista de lo cual

dictará medidas á favor de las beneméritas tropas. To-
do lo qué Gómunicó á V S. para su inteligencia y fines

%íonsiguientes.—Y tengo el hbnor de transcribirlo á V. E.

á fin de que por su parte fije un término á los emplea-

dos que han de intervenir en este asunto, en el cual se



230 MAYO 10 DE 1830.

les debe exigir que sin excusa ni pretesto, dén cumplí-,

miento á esta superior órden.

Sobre ajustes á los cuerpos^ tengo á la vista la circuí

lar de la secretaría de guerra de \0 de enero de 1824, que

se halla en la adición al Colón^ ó colección de decretos del

Sr, general D* Joaquiii' Ramírez Sesma, página 284, que

dice así:

Exmo. Sr.—Habiendo reclamado en diferentes oca-

siones varios comandantes generales la escasez de nu-

merario para atender al socorro de las tropas de su

mando, como también los gefes de los cuerpos el debér-

seles cantidades de consideración, por no habérseles cu-

bierto sus presupuestos mensuales, se dió órden á los

primeros que remitiesen sus presupuestos generales, y á

los segundos que diesen una noticia de lo que se les de-

bia desde 1,® de abril del año próximo pasado, con ex-

presión de meses y del importe del presupuesto y de lo

recibido, deduciendo el resto: de lo primero aun no se

reciben, y si los ültimos han dado la noticia pedida, ha

sido inexacta y equívoca, que filé preciso mandar que

los habilitados fuesen á la tesorería á confrontar con suá

listas de revista, presupuestos y libreta, para que saca-

sen una certificación de los ministros de las cajas, de lo

que ha resultado que un cuerpo no solo no se le debe,

sino que tiene tomada cantidad considerable de mas, por

lo que. el supremo poder ejecutivo, deseando por una

parte cortar estos desórdenes, y por otra que sea aten-

dida la benemérita clase militar con la preferencia á

que es acreedora por sus servicios y fatigas, ha resuel-

to:— 1.® Que todo lo atrasado hasta fin de diciembre

del año próximo pasado se pague luego que los cuerpos
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acrediten en ajuste formado por la tesorería con arreglo

á las listas de revista y presupuestos.—2.® Que en los

primeros cinco dias de pasada la revista y confrontada

ton la anterior, se haga el ajuste del presupuesto del mes

que antecede, rebajando' el haber de las bajas y aumen,

tándose el de las altas, para saber si se resta al cuerpo

6 tomó de mas, y en este caso dicha cantidad le será

cargo al presupuesto del mes corriente.—3.® Los ha-

bilitados llevarán el presupuesto con el visto bueno del

gefe del estado mayor, y donde nó le hubiese, del co-

mandante general ó particular de las armas.—De órden

de S. A* lo comunico á V. E. para su inteligencia y cum-

plimiento.—Lo inserto á V. para su inteligencia y obser-

vancia de esta superior órden, en concepto que el haber

del soldado debe ser por ahora de 9 pesos los meses de

30 dias, y’9 pesos 2 reales los de 31, según que así lo

tiene prevenido dicho Exmo, Sr. ministro en órden de

9 del presente.

También sobre ajustes y liquidacmi de los haberes de

los cuerpos del ejército, tengo presente la circular de la se«

crelaria de hacienda de 12 de diciembre de 827, que es co»
4 V .

mo sigue:
r

Disponga V. que á la mayor brevedad se forme una

razón circunstanciada del estado en que se halla el pago

de tropas en todo el distrito de esa comisaría general,

para que por ella se deduzca lo que se esté debiendo has-

ta principio del corriente mes, en cuyq caso se explica-

rá con distinción de cuerpos lo que cada uno alcance,

el motivo de que procede y tiempo á que corresponda;

como también si la falta de pago ha consistido en au-

mento de tropas, diminución de ingresos de los ramosj
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6 aumento de gastos, manifestándose las causas gue ha*

yan contribuido „á ello, esperando me avise V. desde luer

go la citada razón, si es posible, á vuelta de correo, cop

toda explicación y claridad, por haberlo dispuesto así

el Exmo. Sr. presidente, con objeto de dictar las proviy

dencias convenientes á que se satisfaga este imporjLajate

particular en el arreglo que debe tener. s

DIA 15,

En el Registro Oficial de hoy página 68, se avis^

por la secretaría de relaciones, queel Sr. D. Adrián Luía

Cochelet, -es .cónsul de Francia en Tampico, y que con*

tinua ejerciendo interinamente en México las funcione»

de cónsul general de Francia en esta república.

Circular de la secretaría de guerra,

A qué autoridad compete variar los gefes y oficiales da

milicia nacional cuando está pagada de las arcas d^ lafe^

deración, ^

Exmo. Sr.—Impuesto el supremo gobierno del ofi*

ció de V. E. núm. 63, relativo al despojo hecho por el

Exmo. Sr. gobernador de ese estado, de los empleos que

obtienen los coroneles de cívicos de infantería y caba-

llería de esa capital, me ordena decir á V, E. que cree,

con algún fundamento, que cuando los cuerpos de la mi-

licia nacional están á su disposición y pagados por con-

Biguiente por las arcas de la federación, no se hallan al

arbitrio de los gobernadores, para que estos .varien sus

géfes y oficiales; y en esta virtud, y. E. está.en el caso

de sostener a los que se pronunciaron por el plan de Ja-
t

•' ^ ^ ÉL ^
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lapa. Dígolo á V. E. para su GonoGimieíito y GontGS-*»

tacion.

'DIA 11 ,-^Circular de la comisaria general de México,

Aviso de haberse encargado provisionalmente dé

élla, y tomado posesión el Sr. D. Ignacio Alas, cuya fir*

ina se da á reconocer.

DIA 25.— Circular de la secretaría de siuerra.

El Exmo. Sr. vice-presidente se ha servido dispo*

ner que á la mayor brevedad, remita V. una noticia exac®

ta de los nacionales que se hallen actualmente sobre las

armas en ese estado, con expresión de los gefes que los

mandan, y número de armamento que tengan.

DIA 2^,—Circular de la secretaría de justicia.

Penas y privación de sueldo á losfuncionarios de los

tribunales y juzgados de la federación que salgan de su re*

sidencia sin licencia del supremo gobierno.

Con motivo de haber sabido el supremo gobierno

que un juez de distrito salió del lugar de su residencia

y aun de la comprehension del estado á que aquel está

circunscripto, descuidando sus propias obligaciones que

le cometió la ley, por ir á desempeñar en oíros diversos^

una comisión de la suprema córte de justicia, sin haber

pedido ni alcanzado antes permiso del supremo gobier-

no, no obstante la prevención que se ha hecho por pung-

ió general, para que ningún funcionario de los tribuna-^

los y juzgados de la federación, Varié ni salga de su re*

videncia sin aquel requisito, ha resuelto el Exmo. Sr^
30
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vice-presidenle, que reiterándose esa disposición, se

exija su puntual cumplimiento,; en la inteligencia de que

los coínisarios generales no abonarán sueldo alguno á

los que por cualquier motivo que sea, no acrediten ha-

ber obtenido licencia del supremo gobierno para salir

fuera del lugar de su residencia, sin perjuicio de las otras

penas en que incurren los transgresores de las órdenes

del supremo gobierno, conforme á la constitución y le-

yes.—Lo que comunico á V. para los efectos corres-

pondientes.

Circular de la secretaría de hacienda.

Sobre pronta formación y envío de cuentas y estados

generales de las comisarías, y términos y tiempo de verifi^

cario, y una noticia de pagos pendientes»

1. En diversas y repetidas órdenes se ha prevenido la

pronta formación y envío de las cuentas y estados ge-

nerales, y los términos y tiempo de verificarlo; pero con

especialidad en las de 17 de febrero de 1827, y 2 de ju-»

lio de 1828.—2, En la primera se detallaron los térmi-

nos en que deben arreglarse las cuentas de las comisa-

rías generales, reducidos á que siendo estos funcionarios

gefes superiores de los ramos y pertenencias de la ha-

cienda publica, conforme al art. 3 del soberano decreto

nüm. 81 de 21 de setiembre de 1824, [Recopilación de

agosto de 833, página 386] están obligados á dar una

cuenta circunstanciada y justificada de todo lo que está

á su cargo, para lo cual deben reunir las cuentas de to-

dos los empleados que se hallan en el caso de darlas, á

fin de formar una general que las comprehenda, sirvicn-
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do aquellas de comprobantes de esta, pues ejecutándose

así, habrá el método y orden que corresponde, quedan-

do extinguida la confusión que prepara el ir remitiendo

cuentas con separación, sin que pueda saberse si vienen

ó no completas, y las que efectivamente faltan para re-

clamarlas.— Que solo las cuentas de los colectores

de lotería y administradores del correo han de venir se-

paradas: las primeras á esta secretaría, y las segundas

á la administración general, para que con ellas se for-

me la cuenta general de cada uñó de estos ramos; perO/

cuidando los comisarios generales de que se verifique

sin falta á los tiempos que corresponde, y anotándolo

así en su cuenta general para la debida constancia, lo

cual en manera alguna se opone á que los mismos co-

misarios tengan conocimiento y vigilancia' en los enun-

ciados rariios de lotería y correos, y su buena administra-

ción.—4. Que estando arreglados los años económicos

desde 1. ^ de julio á fin de junio del inmediato año, y
debiendo hacerse la presentación y envío de cuentas

dentro de los tres meses inmediatos, cuidará V. con la

mayor vigilancia, y dictará sus providencias anticipa-

das, á fin de que no haya en ello la mas leve falta, y que

precisamente estén las cuentas todas en esta secretaría

antes de que concluya el mes de setiembre de cada año,

corno que en los tres siguientes deben reconocerse y
cstractarse por el departamento de cuer.ta y razón, para

que en fin de diciembre pasen á la contaduría mayor.

—

5. Y por último, que en la puntual observancia de lo

prevenido, no debe haber causa que se oponga, por la

exactitud y arreglo de ‘cuentas que ha de haber en todas

las oficinas, como base la mas esencial de la buena ad-
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niinistracion.—6. En la segunda órden citada, que es la

de 2 de julio de 1828, se previno que conforme á lo

dispuesto en el art. 71 de la instrucción de comisarios,

y en circular de 10 de setiembre de 1825, debe fijrmar

esa comisaría general un estado de ingresos, egresos y
productos líquidos de todo el año económico, que cum-

ple en fin de junio, que comprehenda todos los ramos,

con distinción de cada uno en todo el distrito, según se

detalla y demuestra en los formularios 4, 5 y 6 circula-

dos en 5 de marzo del citado ano de 1825; y como de

la exactitud y claridad de dicho estado pende el arre-

glo del general que presenta el gobierno al congreso ge-

neral, se hizo el mas estrecho encargo sobre este par-

ticular, con advertencia de que todas las partidas ten-

gan la mayor claridad, á fin de que desde luego se com-

prehenda su objeto y procedencia: que se expliquen por

notas las que lo exijan: que sirva por norte ó modelo,

tanto para los ingresos, egresos y productos líquidos,

como para distinguir las inversiones de éstos en los gas-

tos y cargas generales, el estado general formado por

el departamento de cuenta y razón, que consta en las

memorias de esta secretaría que se remiten á V., y que

todos los totales y existencias estén conformes con lo

que produzcan las respectivas cuentas generales.—7.

Que el referido estado debe remitirse á esta secretaría

á mas tardar en principios del mes de agosto, sin que

admita esto demora alguna, porque la mas leve, entor-

pece los trabajos que tiene que preparar y arreglar la

secretaría de mi cargo, y que por tanto dictará V. todas

sus providencias á vencer cualquiera dificultad que acai^

so pueda presentarse.—8* Por último, que al tiempo de
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enviarme el referido estado general, se acompañe á él

en pliego separado una razón ó noticia exacta y deta*

liada de todos los pagos que hayan quedado pendientes

en fin del mes de junio, y las causas que hayan inter-

venido para ello, á fin de que sirva de gobierno en las

providencias conducentes para cubrir estas atenciones.

•^9. Hasta ahora no han tenido el cumplimiento que cor-

responde las providencias expresadas, pues las cuentas

en su mayoría, no solo han padecido un notable atraso

y demora en su envío, sino que no se han arreglado en

términos que todas vengan unidas á un propio tiempo

con su correspondiente índice que las comprehenda.

—

10. Los estados generales también han padecido con-

siderable demora en la mayor parte, y por lo general

está muy defectuosa su formación, porque no se expli-

can bien las partidas y los ramos de que proceden, ni

tampoco se ponen con distinción los gastos generales

que corresponden á las cuatro secretarías, consistien-

do esto en que no se ha imitado el modelo que presen-

tan el estado general y los parciales, que constan en la

memoria del ramo de hacienda, como es absolutamente

necesario para que guarden consonancia con los presu-

puestos generales de gastos aprobados por el congreso

general.—11. Tanto las cuentas generales, como los

estados, deben tener un exacto y puntual arreglo en to-

das sus partes, y presentarse á los tiempos señalados,

en lo cual no puede ni debe tolerarse la mas leve falta

6 demora, consistiendo el cumplimiento de esto, en el

órden y método de las oficinas, y la aplicación y dedi-

cación de los gefes y empleados para llevar con el dia

los asientos, y vencer con oportunidad los tropiezos ó
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dificallades que acaso se presenten; en el concepto de

que cualquiera falta que aparezca, es una prueba posi-

tiva de poca exactitud ó mal manejo, lo cual exigirá las

mas sérias providencias.— 12. En concepto de lo expues-

to, ha tenido á bien mandar el Exmo. Sr. \ice-presiden-

te en ejercicio del poder ejecutivo, haga á V. los mas

estrechos encargos para el puntual y exacto cumplimien-

to de las providencias referidas: j á fin de que se cum-

plan Inego que concluya el próximo mes de junio en que

termina el año económico, dictará V. desde luego, y con

toda la posible anticipación, las disposiciones conducen-

tes, estando muy á la mira de que todos los empleados

desempeñen sus atribuciones, aunque sea necesario em-

plear horas extraordinarias; y de quedar V. en ejecutar-

lo me dará aviso.

La circular de la secretaría de hacienda de 17 defe-

brero de 1827, que recuerda el cumplimiento de los artícu-

los de la instrucción de comisarios sobre presentación de

cuentas^ se cita al principio de la anterior^ y es como sigue:

En los artículos 69 y 70 de la instrucción provisio-

nal para las comisarías generales, de 22 de diciembre

de ‘1824 se previno lo siguiente.—69. Dentro de los

tres primeros meses de cada año formarán los comisa-

rios su cuenta general de todo el anterior comprehensi-

va de los ramos que han sido á su cargo, y con los cor-

respondientes comprobantes, la remitirán á la secreta-

ria de hacienda, ántes de cumplirse dicho plazo, en lo

cual no se permitirá demora alguna.—70. Para el efec-

to tendrán cuidado de que todos sus subalternos forá-

neos, rindan las suyas con tiempo y la anticipación ne-

cesaiia, á fin de que por falta de ellas no se cntorpez-
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ca él arreglo y formación de dicha cuenta general, que

debe comprehender todas las del distrito de cada comi-

saría, removiendo oportunamente toda clase de tropie-

zos ó embarazos que acaso puedan presentarse, pues

siendo esto una de las partes mas esenciales de la bue-

na administración, debe cuidarse escrupulosamente de

ella con toda y la mas absoluta preferencia, bajo de res-

ponsabilidad que se impondrá al que se califique culpa-

do.—Hasta ahora no han tenido estas prevenciones el

puntual cumplimiento que corresponde, observándose,

no solo demora en la presentación de cuentas al tiem-

po señalado, sino que todas las de las comisarias care-

cen de la reunión prevenida que es absolutamente indis-

pensable.—Los comisarios generales son en todo su

distrito gefes superiores de los ramos y pertenencias

de la hacienda pública, como dispuso el artículo 3 del so-

berano decreto numero 81 de 21 de setiembre de 1821,

(^Recopilación de agosto de 833 pág, 386) y de consi-

guiente están obligados á dar una cuenta circunstancia-

da y justificada de todo lo que está á su cargo.—Para

ello deben reunir las cuentas de todos ios empleados

que se hallan en el caso de darlas, á fin de formar una

general que las comprehenda, sirviendo aquellas de com-

probantes de esta, y ejecutándose así, habrá el método

y órden que corresponde, quedando extinguida la confu-

sión que prepara el ir remitiendo cuentas con separa-

ción, sin que pueda saberse si vienen ó no completas, y
las que efectivamente faltan para reclamarlas.—Solo

las cuentas de los colectores de lotería y administrado-

res del correo han de venir separadas, las primeras á
esta secretaría, y las segundas á la administración ge-
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neral, para que con ellas se forme la cuenta general da

cada uno de estos ramos; pero cuidando los comisarios

generales de que se verifique sin falta, á los tiempos que

corresponde, y anotándolo así en su cuenta general, pa-

ra la debida constancia, lo cual en manera alguna se opo*

ne á que los mismos comisarios tengan conocimiento y
Vigilancia en los enunciados ramos de lotería y correos y
su buena administración.-—Están ya arreglados los añoa

económicos dispuestos por el congreso general, para la

presentación de cuentas, que empiezan en primero de

julio, y concluyen en fin de junio del año siguiente; y de-

biendo hacerse la presentación y envío dentro de los

tres meses inmediatos, cuidará V, con la mayor vigilan-

cia, y dictará sus providencias anticipadas, á fin de que

DO haya en ello la mas leve falta y que precisamente es-

tén las cuentas todas en esta secretaría, ántes de que

concluya el mes de setiembre de cada año, como que

en los tres meses siguientes deben reconocerse y ex-

tractarse en el departamento de cuenta y razón para

que en fin de diciembre pasen á la contaduría mayor.—

-

Por consecuencia de lo que se previene en el artículo

71 de la referida instrucción de comisarios generales,

deben remitir á esta secretaría cada tres meses, estados

generales de ingresos, egresos y productos líquidos; uno

en el mes de octubre que comprehenda tres meses: otro

de seis en el de enero; otro de nueve en el de abril, y
otro de todo el año en el de julio.—Estas constancias

son muy precisas para el debido y necesario conoci-

miento del gobierno, y para la formación de los estados

generales que se presentan al congreso general en prin»

cipio de enero de cada año, en lo cual no puede ni de-
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Ge haber la mas leve falta,—Instruido V. en las preven-

ciones que tiene esta órden, cuidará de comunicarlas en

la parte que corresponda á todos sus subalternos, estan-

do muy vigilante en la mas exacta observancia, para lo

cual no debe haber causa que se oponga por la exactitud

y arreglo de cuentas que ha de haber en todas las ofici-

nas como base la mas esencial de la buena admidistra-

cion, esperando me avise V. el recibo y quedar en eje-

cutarlo.

La circular de la secretaría de hacienda de 2 de

lio de 828 sobre estados que deben remitir las comisarias^

de ingresos^ egresos y productos líquidos y noticias de pa^

gos pendientes^ se cita en el párrafo primero de la circular

de 26 de mayo^ y dice así:

Consecuente á lo prevenido en el artículo 71 de la

instrucción de comisarios [que queda copiado] j en cir-

cular de 10 de setiembre de 1825, debe formar esa co-

misaría general im estado de ingresos, egresos y pro-

ductos líquidos de todo el ario económico que cumplió

en fin de junio úlimo, que compreiienda todos los ra-

mos, con distinción de cada uno, en todo el distrito, se-

gún se detalla y demuestra en los formularios 4, 5 y 6,

circulados en 5 de marzo del citado año de 1825, y co-

mo de la exactitud y claridad de dicho estado pende el

arreglo del general que presenta el gobierno al congre-

so general, hago á V. el mas estrecho encargo sobre es-

te particular con prevención de que todas las partidas

tengan la ma^^or claridad para que desde luego se com-

prehenda su objeto y procedencia: que se espliquen por

notas las que lo exijan: que sírva por norma ó modelo

tanto para los ingresos, egresos y productos líquidos,
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como para disíiiigüir la inversión de este en los gastos

y cargos generales, el estado general formado por el de-

partamento de cuenta y razón que consta en la última

memoria de esta secretaría, que se ha remitido á V,, y
que todos los totales y existencias estén conformes con

lo que produzcan las respectivas cuentas generales.—
El referido estado, debe V. remitírmelo á mas tardar en

principios del próximo mes agosto, sin que admita es-

to demora alguna, porque la mas leve entorpece los tra-

bajos que tiene que preparar y arreglar la secretaría de

mi cargo, y por tanto dictará V. todas sus providencias

á vencer cualquiera dificultad, que acaso pueda presen-

tarse.—Al tiempo de enviarme V, el estado de que va

hecha mencion, acompañará á él en pliego separado una

razón ó noticia exacta y detellada de todos los pagos

que hayan quedado pendientes, en fin del último mes de

junio, y las causas que hayan intervenido para ello, á

fin de que sirva de gobierno en las providencias condu-

centes para cubrir estas atenciones.—Del recibo de es-

ta orden, y quedar V. en darle puntual cumplimiento, me

dará aviso.

La circular de la secretaría de hacienda de 5 de mar-

zo de de 825, con la cual se acompañaron los formularios

o modelos de estados mensuales de corte de caja y trimes-

tres de ingresos y egresos de caudales^ es á la letra:

Con el objeto de que sean uniformes y exactos los

estados mensuales de córte de caja, y los trimestres de

ingresos, egresos y productos líquidos, he dispuesto la

formación de los seis formularios de que acompaño á

V. ejemplares.—-Desde el núm. 1 á 3, son para los cór-

tes de caja en las dos operaciones que comprehende, y
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los del 4 á 6, para los estados trimestres de las adminis*

traciones particulares de rentas, aduanas marítimas y

comisarías generales, que deben reunir los ingresos y
egresos de todos los ramos de su distrito y atribución.

=—La puntual observancia del método y orden que deta-

llan dichos formularios, es del mayor interés para que

se establezca la uniformidad y el arreglo que correspon^

de en la cuenta y razón de los ramos de hacienda públi»

ca, señalados al gobierno general de la federación, y por

lo mismo hago á V S. el mas estrecho encargo de que

en nada se falte, á cuyo fin debe dictar todas las provi.,

dencias convenientes, avisándome quedar en ejecutarlo.

—Dios y libertad, México 5 de marzo de 1825,—Esteva,

FORMULARIO NÜM. L

Pa7*a ¡a prhnera operación de cortes de coya que debe?! prac~

ticarse el dio 1.® í/e cada mes á presencia de las primeras

autoridades de los pueblos^ conforme á los artículos 47 y
49 de la instrucción provisional de comisarios generales^ de

22 de dici mbre de 1824.

. Comisaría general de tal parte.

Aduana marítima de tal parte.

Administración de correos de tal parte, ó la ofi-

cina en que se haga el córte.

Córte de caja que se hace en dicha oficina^ comparándose

la entrada y salida efectiva de caudales que ha habido

en ella en el mes próximo anterior de para deducir

la existencia que debe haber el dia de hoy.

Importa el cargo total de caudales en

iodo el expresado mes anterior, según
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consta desde la foja hasta la dci

libro manual, incluyéndose la existencia

que resultó el dia l.° del mismo 000.

Idem la data en el propio tiempo, se-

gún consta en el libro manual desde la

foja hasta la 000.
**

.

Existencia que resulta 000.

Tal parte
^
1° de tal mes, de tal año»

Con mi intervención. Firma del tesorero, adminis--

Firmo del contador 6 trador 6 colector, el que fue-

interventor, re prmcipal responsable, . *

Reconocida la existencia expresada por el Sr. go-

bernador de este estado, ó la autoridad que asista al

córte, se halló conforme.

Medmfirma del responsable y V. B.

del interventor.

Media firína de la autoridad

que asista al córte.

Córte de caja. Para las administraciones de rentas-,

FORMULARIO NUM. 2.

Para la segunda operación de córtes de caja que deben prac^

iicarse en las administraciones particulares de rentas el dia

de cada mes, conforme al art,i}Í) de la instrucción pro-

visional de comisariosgenerales, de 22 de diciembre de 1824 .

Aduana marítima de tal parte.

Administración de correos de tal parte, ó la ofi-

cina en que se haga el córte.
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Córte dé caja que se hace en dicha oficina^ con distinción

de los ramos y pertenencias queforman el cargo y la da^

la que ha habido en ella en el mes próximo anterior de

para deducir la existencia que resulte el día de hoy*

CARGO.

Existencia que quedó en el córte del dia

l.®del mes anterior..

Derecho de importación á tanto por

ciento

Id. id. á tanto por ciento

Id. de exportación á tanto por ciento . .

.

Id. á tanto por ciento . .

Id. de internación á tanto por ciento. .

«

Id, de toneladas

Id. de avería á tanto por ciento

Id. id. á tanto por ciento

Depósitos

For este orden se pondrán todos los

ramos ypertenencias queforman la en-

irada ó cargo de dinero que es lo

mismo, ——

.

Total cargo

DATA.
A

Sueldos de los empleados de la oficina.

Id. del resguardo

Gastos extraordinarios

Id. ordinarios de oficina

Devoluciones

Compensaciones
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Remitido á la comisaría general de es-

te estado ........

Pagado á tal ó tal parte en virtud de ór-

den del Sr. comisario general

Por este orden se pondrán todos los

ramos y pertene7icias queformen la sa-

lida ó la data ep, dinero*

Total data

Comparación*

Importa el cargo

Id. la data
y »

. /

Existencia.

,
. .—*-

Los totales .demostrados de cargo, data

y existencia son iguales á los que produ-

ce el estado de corte de caja practicado

el dia primero de este mes, con asisten-

cia de la autoridad que haya

asistido*

Notas* 1.^ Los gastos extraordinarios proceden de

eslo^ el otro 6 lo quefuere .—2.'' Las devoluciones son de

lo depositado á cuenta de derechos ó de lo quefueren*
—S."" Las compensaciones son por esto^ aquello 6 lo que

fuere*

Por este orden se potidrá esplicacion

6 aclaración á las partidas que lo exi-

jan para su verdadera inteligencia*

Pal parte 2 o 3 de tal mes tal año.
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Con mi intervenciónfirma Firma del del adniinisira-

del contador 6 interventor» dor 6 el quefuere principal

responsable»

ADVERTENCIAS.
Las administraciones 6 colecturías que solo tengan un

ramo no hay necesidad de que formen la segunda opera--"

don á que se contralle este formulario^ bastando solo la que

se detalla en el formulario mim» 1; pero las que tuvieren

diversos ramos, se arreglarán al método y orden que se ha

expresado, poniendo solo los ramos de su'airibucíon^ tanto

en el cargo como en la data»

Córte de caja. Para las comisarías generales,

FORMULARIO NÜM. 3.

Para la segunda operación de cortes de caja que deben

practicarse en las comisarias generales el día 1.® de cada

mes, conforme al art. 50 de la instrucción provisional de co-

misarios generales, de 22 de diciembre de 1824.

Comisaría general de tal parte»

Córte de caja que se hace en la tesorería de esta comisaría,

con distinción de los ramos y pertenencias queforman el

cargo y la data que ha habido en ella en el mes próxi-

mo anterior de para deducir la existencia que resuL

ta el dia de hoy,

CARGO.

Existencia que quedó en el córte del dia

1.® de! mes anterior.

Recibido de la aduana marítima de

por cuenta de sus productos de impor-

íacionj exportación é internación , . , „
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Id. de la misma por derecho de avería.»

id. por producto de peage de tal parte .

.

Id. de la administración de correos de

esta ciudad

Id. de la de tal parte

Id. por cuenta del contingente de este

estado

Id. por importe de tabacos entregados á

este estado

Id. de la colecturía de lotería
/

Id. de la administración de pólvora de

tal parte

Id, por cuenta de la comisaría general de

tal parte

Id. de la santa iglesia catedral

Id, en calidad de depósito portal causa.

Total cargo . . .

.

Por este orden se pondrán todos los

ramos y pertenencias que formen la

entrada 6 el cargo de dinero^ que es

lo mismo,

DA.TA.

Por el haber de los cuerpos de infantería

números tal y tal

Por el haber de los cuerpos de caballería

números tal y tal

Por entrega al cuerpo de artillería .....

Por id. al de marina

Por id al estado mayor
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Por id. al depósito de oficiales. . .

.

Por el haber de los cuerpos provin*

cíales tal y tal

Por el de la tropa suelta *

Por sueldos de los empleados de es-

ta oficina

Por el de cesantes y jubilados. . .

.

Por pensiones consignadas á la te»

sorería de esta comisaría

Por pensiones del monte pió militar.

Por id. del de ministros

Por id. del de oficinas

Pagado por cuenta de la comisaría

de tal parte

Por gastos ó cargas generales. . . .

,

Por id. extraordinarios

Por hospitalidades

Por gastos de oficina

Por este orden sepondrán todos los ra-

mos y pertenencias queformen la sali-

da 6 la data del dinero.

Total data. 00. 0. 0.

Comparación,

Importa el cargo 00. 0. 0.

Id. la data 00. 0. 0.

Existencia® 00. 0. 0.

Los totales demostrados de cargo, data y existencia
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son iguales á los que produce el estado de corte de ca-

ja practicado el dia l.° de este mes con asistencia de

la autoridad que haya asistido.

Notas, I.*" Los gastos generales proceden de tal y

tal cosa,—2,^ Los extraordinarios son estos, aquellos 6

los otros: los que fueren.

Por este orden se explicarán las par^

tidas que lo exijan áfin de que al go-

bierno no se le presenten dudas en nin-

guna de ellas.

Tal parte 2 6 3 tal mes, tal año.

Con mi intervención

firma del contador. Firma del tesorero,

V. B.

Firma del comisario general.

Cálculo para el presente mes.

Se gradúa que deben hacerse los gastos siguientes.

Para pago de tropas con arreglo á

las revistas- del mes anterior ....

Por sueldos de empleados

Por los de los cesantes y jubilados,

Por pensiones

Por gastos ó cargas generales ....

Por id. extraordinarios

Por hospitalidades .

Por gastos de oficina

Por este orden se graduarán los gas-

tos que dehen hacerse en el mes.

Suman los gastos que se calculan
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Entradas con que se cuentapara cubrir

los gastos expresados.

Existencia qae resultó para comen-

zar el presente mes si la hubiere.

De la aduana marítima de tal parte.

De la administración de correos de N.

De la administración de pólvora de

tal parte

Del contingente de este estado. . .

.

Por este orden se pondrán todas las

entradas que se culcule puede ó debe

haber en el mes^

Sumas de las entradas que se calculan en

el mes 00. 0. 0.

Importan los gastos que se calculan pa-

ra el presente mes 00. 0. 0.

id. las entradas 00. 0. 0.

Existencia ó déjícit que puede resultar. .. 00. 0. 0.

Nota. Cuando se calcule que puede haber déficU., se es~

plicará por nota los términos en que el comisario general

considere deba cubrirse^ áfin de que desde luego y aatici^

padamente se tomen las providencias convenientes^ para que

no dejen de cumplirse las atenciones que ocurran^ como ba-

se principal de la buena administración.

Mediafirma de los mismos que han autorizado el pre-

cedeiite corte.



Mayo 26 de 1830.

ADVERTENCIAS.

En estos estados nunca dehe haber déficit^ porque

se contrahen precisamente á la efectiva entrada y salida de

dmero^ y por lo mismo no puede exceder esta de aquella ^—

*

2,^ Quedan extinguidos los ramos que antes había de

otras tesorerías-, hacienda en común y buenas cuentas^ pues

todas las entradas y salidas se han de distinguir y sentar

con la pertenencia á que correspondía. Tampoco se ha de

hacer distinción de ramos propios y agenos»

Estados de valores Para los administradores de rentas»

FORMULARIO NUM. 4.

Para los estados de ingresos^ egresos y productos líquidos

que debenformarse cada tres meses^ conforme al artículo

71 de la instrucción provisional de comisarios generales de

23 de diciembre de 1824.

Administración de pólvora.

Administración de correos.

Colecturía de la lotería.

Administración de salinas.

De tal parte correspondiente á la comisaría ge-

neral del estado de tal parte.

Tres primeros meses del año de.

Seis primeros meses del año de.

Nueve primeros meses del año de.

Año dcs
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Estado de ingresos^ egresos y productos líquidos de esta

administración correspondiente al tiempo expresado»

Ingresos» Egresos. Producto líquido»

u ii i^ u u iuimam i m «it

Tal ramo . . 000. 000. 000,
Mift ati—W— W—1— ——Sü

Fecha» Abril, Julio, Octubre, Enero^ tantos de tal año»

Firma del administrador^

üon mi intervención. Firma del

contador 6 interventor^ si lo liu-

hlPTP

ADVERTENCIAS.

1.^ Si hubiere diversos ramos^ se pondrán con separa-^

cion,~2,^ En la partida de egreso^ que es la data, solo se

pondrán los gastos precisos y establecidos de administra--

don*, y si hubiere algunos que no sean de esta clase^ se

pilcaráñ por una nota,—3.^ También se explicará por no-‘

ia, ántes de lafirma, el destino dado al producto líquido,

‘—4.^ Si por alguna casualidad excediere el egreso al in^

greso, en lugar de producto líquido se pondrá déficit, es-

plicándose por nota la causa de que procede, y los términos

en que se haya cubierto.
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NOTAS.
f

Las que ocurran y se necesiten para la aclaración

del estado.

VúH mi intervención. Firma del administrador.

Firma del interventor.

ADVERTENCIAS,

1.^ Si no hubiere déjicit.¡ se omitirá la última columni^

ila, y de consiguiente la liquidación que va figurada para

deducir el producto líquido,—2.^ Los gastos corrientes y es--

iahíecidos de administración en que se comprehenden los sueL

dos de los emplea 'os^ se consignarán y pondrán en el ramo

de inteimacion^ así para que no haya necesidad de di-^^

vidirlos entre los demás^ como para que los de importación

y exportación queden libres de gastos. Los del peage y de^

más sufrirán los que les toquen,— Por una nota se espli’-

cará con toda claridad el destino 6 inversión que se haya

dado á los productos líquidos,—4.^ También se expresarán

los ajustes de cobros de tercios que queden pendientes del

iiempo á que se contrahe el estado,, con un cálculo prudente

6 aproximado de lo que pueden importar.
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Por este orden se poiidrán todos los

ramos de data que sufre la masa co^
mun y no son de los precisos y corrie 7i-‘

tes de admmistración.

Suma

Producto líquido de los ramos de esta comisaría

.

Gastos y cargas generales

Sobrante ó déficit^ lo que resulte,

NOTAS.

Las que ocurran y se necesiten para la aclaración
del estado.

Fecha, Ah'il, Julio, Octubre, Enero tantos de tal año,

V . B. Firma del contador^

Firma del comisario,

ADVERTENCIAS.

1.^ En cada ramo se ha de poner el total producto^ y
solo las gastos precisos y peculiares de administración que
les correspondan^ d de que se sepa cuales son sus legíti-

mos rendimientos, 2.^ Cuando en virtud de ordenes del

gobierno se envié algún dinero á la tesorería general o á

otra comisaría^ se anotará en la liquidación que precede án^

tes de las notas, ‘3.® Lo mismo se ejecutará cuando por 6r^

denes del gobierno se reciba dinero de otra comisaria 6 de

la tesorería general^ para que consten los términos en que

se cubre el déficit que preparan los gastos o cargas genera-

les, 4.^ Los datos que en la comisaría general deben te-

nerse presentes para la formación de estos estados^ son los

parciales que han de preseiitarle opoirtunamente sus oficinas

subalternas,, haciendo una reunión de cantidades tanto de

cargo como de data, y figurándolas en su totalidad en ¡os

ramos y columnas á que pertenezcan.
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El articulo 71 de la instruccioji de comisarios de 22

de diciembre de 824, el cual se cita en el párrafo 9 de la

circidar de \1 de febrero de 817, y trata del envío de es^

lado de ingresos y egresos, es á la letra*

71. Cada tres meses formarán los comisarios gene-

rales un estado de ingresos, egresos y productos, con

distinción de todos los ramos de su cargo en su distrito,

y precisamente los remitirán á la secretaría de hacienda

en los meses de abril, julio, octubre y enero: el primero

comprebenderá los tres primeros meses del año: el se-

gundo los seis vencidos: el tercero los nueve, y el cuarto

todo el año, á fin de que el gobierno tenga estas nece-

sarias constancias y le sirvan de gobierno en sus provi-

dencias.

La circular de la secretaria ds hacienda de \0 de se^

tiemhre de 825, citada en la de 2 de julio de 828, da re-

glas para la formación de estados y cuentas generales y

es como sigue.

En el concepto de que las cuentas babian de con-

tinuar bajo el método establecido, de empezar en enero,

y concluir en diciembre, se previno por el artículo 71

de la instrucción provisional de comisarios generales, la

formación de estados de ingresos, egresos y productos

líquidos que comprehendieran: uno el primer trimestre,

otro seis meses, otro nueve y otro todo el año; pero

dispuesto por órden circular de 10 de agosto último,

que las cuentas de este año se cierren en fin del propio

mes, es consiguiente la variación del tiempo que han de

comprehender dichos estados.—Los de los primeros tri-

mestre y semestre, deben seguir el método prevenido;

pero el que debia comprehender nueve meses, solo ha
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de ser por esta vez de los ocho que se cumplíéron eia fin

del citado agosto.—Así lo dispondrá V. tomando el ma-*'

yor empeiio y dedicación, para enviarme el referido es--

tado de los ocho meses vencidos, de modo que precisa^

mente llegue á mj poder antes que se concluya el inme-

diato mes de octubre, porque de los de todas las comi-!

sarías, se ha de formar uno general, que esté concluido

en principios de dicienabre.—No debe haber inconve-

niente que se oponga al puntual cumplimiento de esta

providencia, porque cerradas y concluidas las cuentas

en fin de agosto, de ellas mismas se han de deducir los

estadas; pero si acaso se presentare alguna dificultad,

tratará V. de vencerla, como, lo exije esta importancia.

—El estado referido no ha de limitarse, como en algu--

nas comisarías se ha entendido, á los resultados, qne dé

la cuenta que en ellas se lleva, pues debe comprehender

los ingresos, egresos y productos líquidos de todos los

ramos, con distinción de cada uno, en todo el distrito

de cada comisaría, según se detalla, y demuestra en los

formularios 4, 5 y. 6, circulados con fecha 5 de marzo

último, como que estas noticias reunidas son las que so

necesitan y substancialmente forman un balance exacto

y puntual de la administración de la hacienda publica,

señalada al gobierno general de la federación, á seme-

janza, de los estados que antiguamente formaba cada aña

la extinguida contaduría mayor, para lo cual tenia pre-

sentes los de cada dirección general de rentas que reu-s

man las parciales de todas las administraciones forá?

mas y las. cuentas de las cajas ó tesorerías»—La cuenta

siguiente que ha empezado á llevarse en L‘^del corríenr

te será solo de diez meses hasta fin de junia del año in?*
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mediütD de 1826, y los estados referidos de ingresos,,

egresos y productos Kquidos han de coniprehender el

primero, los cuatro meses que se cumplirán en fin

de diciembre próximo; el seguiido siete meses hasta

fin de marzo; y el tercero los diez meses hasta fin

del citado junio, debiendo remitirse pr ecisamerJe á

esta secretaría en los meses inmediatos de enero,

abril y julio, para lo cual dictará V. desde luego y
con toda anticipación las providencias que eonside^

re oportunas y convenientes.—Concluido el citado

raes de junio de 1826, serán para lo succesivo todas

las cuentas de un año, contado desde l.° de julio hasta

fin de junio, y por lo mismo no habrá dificultad en

la formación y envío de los estados de que se traía cada

tres meses: el primero, hastafin de setiembre: el segun*-

do de seis meses hasta fin de diciembre: el te rcei o de

nueve meses hasta fin, de marzo; y el cuarto y último de-

todo el año hasta fin de junio, debiendo entend erse eni

estos términos y épocas, la prevención que contiene el

enunciado artículo 71 de la instrucción de comisa rios

generales.—Encargo á V. muy particularmente el pun-

tual y exacto cumplimiento de esta órden en las diver-

sas partes que cornprehende, como que cualquiera falta

que haya, entorpecerá el órden y método que debe ha-

ber para la reunión y publicación de noticias ge nerales

de ingresos, egresos y productos líquidos de los ramos,

haciéndose acreedor á que se le exija responsabilidad, el

que resulte culpado,^como que será efecto de abandono

ó poco cuidado en el arreglo de las cuentas que deben

llevarse con el dia y con todo el método y órden que

corresponde á la buena administración, en 1q cual no
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puedo permitirse el mas leve disimulo ó tolerancia; y
para que pueda V. instruir á todos los empleados á quie-

nes corresponda, le acompaño ejemplares, esperando

me avise V. desde luego el recibo.—Dios y libertad.

México 10 de setiembre de 1825.

—

Esteva,

El artículo 7 1 citado en la circular que antecede^ se

halla copiado en la página 259

La circular de la secretaría de hacienda de 10 de

agosto de 1825, citada en la de 10 de setienhre del mismo

que traía del envío de cuentas^ dice así:

En ios primeros dias del mes de enero del año pró-

ximo de 826 debe presentar la secretaría de mi cargo al

congreso general la memoria del ramo de hacienda, un

estado general de los ingresos, egresos y productos lí-

quidos de todos ios ramos y el presupuesto general de

gastos,—Todo lo expresado se ha de deducir do las

cuentas de administración: y como seria imposible ve-

rificarlo, si estas se concluyeran y cerraran en fin de

diciembre, ha determinado el Exmo. Sr. presidente, que

entretanto tiene á bien resolver el enunciado congreso

general, la época en que deba cortarse el año económi-

co, se cierren todas las cuentas del presente en fin del

corriente mes de agosto para que comprebendan loa

primeros odios meses del año.—AvísoIo á V S. para su

inteligencia y que desde luego disponga el puntual de-

bido efecto, dictando sus estrechas providencias á fin

do que sin falta alguna se arreglen y presenten todas las

cuentas en el término perentorio de los dos meses si-

guientes de setiembre y octubre, de modo que en fin de

este, ó cuando mas tarde en principio de noviembre, se

reciban en esta se creíaría, pues aunque el tiempo que
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í^vieda hasta diciembre es muy estrecho, si hay alguna

clase (le demora no podrán llenarse los expresados in-

teresantes objetos, y quedarán responsables á las resul-

tas los empleados que incurran en cualquiera ciase de

falta, esperando me avise V S, el recibo de esta órden

y haberla comunicado á los empleados que correspon-

de, quedando muy al cuidado de su cumplimiento.—Dios

y libertad. México 10 de agosto de 1825.

—

Esteva,

Además de las disposiciones que dejo estampadas so-

bre cuentas rj estados^ tengo á la vísta las que siguen:

Sobre envío de estados de créditos contra la hacienda pú-

blica^ y por trimestre en lo succesivo.

La regencia del imperio se ha servido disponer

que todos los respectivos gefes del erario nacional re-

mitan á este ministerio de mi cargo, un estado del im-

porte de los créditos contra la hacienda pública que ha-

yan sido amortizados desde el dia 29 del mes último en

que se instaló dicho supremo consejo hasta la fecha de

hoy, y otro en los mismos términos,’ de las’ cantidades

que hayan sido cedidas ó donadas á beneficio de la pro-

pia hacienda pública, y que en lo succesivo cada trimes-

tre se dirijan iguales estados de la referida clase.—De
órden de S. A. &c.—Dios guarde á V. muchos anos.

México octubre 31 de 1821, primero de la independen-

cia de este imperio.

—

Rafael Perez Maldonado.

Sobre que no se falte al envío de estados mensuales canfor--

me á lo dispuesto en la ordenanza de intendencias.

Debiendo la regencia del imperio tener á la vista

las noticias conducentes de la entrada, salida y existen-
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cía de caudales que hay en cada una de las tesorería^

de la hacienda pública, se ha servido resolver que no se

íalte a la obligación de remitir los estados que mensual-

mente mandaban las intendencias al gobierno, conforme

á lo dispuesto en la ordenanza de aquellos magistrados,

con solo el adictamente de que el número de ejemplar-

res ha de ser el de tres: dos dirigidos al ministerio de

mi cargo, y otro en derechura á la contaduría mayor de

cuentas para el conocimiento y operaciones de aquella

oficina; y lo aviso á V S. de órden de S. A. para su in-

teligencia y cumplimiento, aplicando su notorio celo

pura que no se atrace el envío de estas importantes no-

ticias por lo que toca á las cajas nacionales de esa pro-

vincia.—Dios guarde áV S. muchos años.—México enero

16 de 1822, segundo de la independencia de este imperio.

—Rafael Pei'ez Maldonado.

Sobre envío de estados de existencias de caudales^ ingre^

sos de elloSj y prohibición del pago de deudas atrazadas.

Con fecha 9 del último enero dije á V. lo que có-

pió.—La regencia del imperio, gobernadora interina se

ha servido expedir con fecha de 24 de diciembre último»

el decreto siguiente.—La regencia del imperio, gober-

nadora interina, con el importante fin de tener la mas

exacta y puntual noticia del estado en que se halla la

hacienda nacional, para las ulteriores providencias que

se califiquen conducentes á su prosperidad, y evitar el

estravío y disipaciones que por arbitrariedades ú otras

causas puedan padecer tan recomendables como sagra-

dos intereses, ha-resuelto lo siguiente.— l.^" Que por las

iutendeacias del imperio se remita im estado claro y
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circunstanciado de las existencias que las tesorerías

principaies y foráneas dei distrito respectivo, tenian por

cada ramo ai tiempo en que se juró la independencia en

los lugares en que estén establecidas esas oficinas.—2.°

Que asimismo remita por separado igual razón de in-

gresos de las contribuciones extraordinarias, verificados

en las propias tesorerías, desde la citada época hasta ia

fecha.—3.*^ Que no se pague deuda alguna de los cau-

dales de la hacienda nacional, á excepción de las de re-

glamento u ordenanza, sin prévia y expresa de la regen-

cia.— Que esta providencia se circule para su pron-

to cumplimiento á todos los gefes y autoridades á quie-

nes toque su observancia.—Y de orden de S. A. S. lo

comunico á para su inteligencia y cumplimiento,—

>

Posteriormente los Sres. vocales secretarios de la sobe-

rana junta provisional gubernativa me dicen con fecha

2 del actual lo que sigue,—Exmo. Sr.—La soberana

junta provisional gubernativa, en vista de la exposición

que cíi la sesión de ayer hizo el Sr. generalísimo como

presidente de la regencia, sobre los graves apuros en que

se baila el erario, y teniendo presente el decreto de 24

de diciemj}re ultimo, que V, E. se sirvió acompañarnos

en el mes anterior, relativo á que por la intendencia del

imperio se remita un estado claro y circunstanciado de

las existencias que las tesorerías principales y foráneas

del distrito respectivo tenían por cada ramo a! tiempo

cri que so juró la independencia, S. M. se ha servido

mandar que por vía do adición se prevenga á dichos ge-

fes. Lo primero: que manden razón circuostaiiciada

de los egresos que han tenido en la época. Lo segundo:

que manden, ííAiialmcntc un estado do ingresos v cín-esos

3 i



26G 3ÍAY0 26 DE 1830,

de los últimos quince dias desde la fecha del citado de-

creto repitiéndose esta operación succesivamente en el

mismo periodo. Lo tercero: que los pagos que se ha*

gao de reglamento ü ordenanza sean los corrientes, y
de ninguna manera ios atrazados.—De órden de S. M.
lo decimos á V. E. para que entendiéndolo S. A. dis-

ponga su cumplimiento.—Y habiendo dado cuenta al su*

premo consejo de regencia, acordó se cumpla el in-

serto decreto de S, M.—Y de órden de S. A. S. &c,—
Dios guarde á V. muchos años, México 9 de febrero

de 1822, segundo de la independencia de este imperio.

-—Maldonado.

Sobre que ninguna tesorería haga erogaciones extraordinüf

rías sin orden del ministerio de hacienda.

La regencia del imperio se ha servido dirigirme el

decreto que sigue.—La regencia del imperio, habilitada

interinamente para so gobierno durante la falta del em-

perador, á todos las que las presentes vieren y enten-

dieren, sabed: Que el soberano congreso constituyente

mexicano ha decretado lo siguiente.—,,El soberano

congreso constituyente ha decretado con esta fecha lo

que sigue.— 1.'’ Ninguna tesorería particular ni de pro-

vincia, y en general nadie que maneje caudales perte-

necientes á la hacienda nacional, dispondrá de ellos en

pagos ni gastos de ninguna clase, excepto los de dota-

ción, sin órden expresa del ministro de hacienda, comu-

nicada por conducto de los gefes respectivos, la que de-

berá siempre contraberse á cantidad determinada.—-2.^

La tesorería general y todas las cajas de provincia y
foráneas remitirán mensuahiicnle al ministro de hacico-
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da estados exactos de enerada, salida y existencia para

su conociíniento, y que pueda disponer de la última, se-

gún conviniere ai servicio de la nación.—3.® Todas las

tesorerías particulares de rentas en la capital, sin excliii-

sion de la de correos, harán measiialmeiite á la general

entero del sobrante que tengan, después do hechos ios

solos gastos de sus dotaciones y ramos propsos.— Se

suprimirán la tesorería y contaduría de ejército, y la ge-

nera! desempeñará como antes las labores de que aque-

llas estaban encargadas.—Ten irálo entendido la regen-

cia del imperio, y dispondrá lo conuuceníe á su cum-

plimiento, y que se imprima, publique y circule.—-Dado
en México á 11 de marzo de 1822, segundo de la inde-

pendencia mexicana.

—

José Hipólito Odoardo, presiden-

te.

—

Líe, (Jarlos María de jBusta.nante, diputado secre-

tario.

—

Líe, José Marin^ diputado secretario.-—A la re-

gencia del imperio —Por tanto mandamos á todos los

tribunales, justicias, gefes, gobernadores y demás au-

toridades, así civiles como militares y eclesiásticas,

de cualq ñera clase y digui^lad que guarden, y ha-

gan guardar, cumplir y ejecutar el presente decreto

en todas sus partes.—Tendréisio entendido para su

cumplimiento, y que se imprima, publique y circule. En
México á 16 de marzo de 1822, segundo de la indepen-

dencia mexicana.

—

Agustm de líurhide^ presidente.—

Manuel de la ^Barcena ,

—

José Isidro Yañez .— Manuel

Velazquez de León.—Antonio^ obispo de la Puebla.—

A

D. Rafael Perez Maldonado.—Lo que de órden de

S. A. S. comunico á V. para su inteligencia y cumpli-

miento,—-Dios guarde á V. muchos años.—México 2(i
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de marzo de 1822, segundo de la independencia,

denado.

Noticias diarias de ingresos y egresos de caudales.

Disponga V S. inmediatamente al recibo de esta

orden, que todas las oficinas que administran caudales

de la hacienda pública en el distrito de esa intendencia

de su cargo, formen diariamente y le dirijan cada cor-

reo, bajo la mas estrecha responsabilidad, un parte ó

nuiicia de sus ingresos y egresos, como io hacen las

OiíCinas oel estado de Veracruz, en los términos que ma-

nifiesta la adjunta copia de una de estas noticias de

aquella aduana que acompaño a V ¡S, para que pueda

servir de modelo, bajo el concepto de que en el caigo

después de ia exisieiicia anterior han de expresarse los

ingresos diarios que liaya sm omiiir ninguno, cualquiera,

que sea su origen o destino, asj como en la dala han de

ponerse todos los egresos del día, sea cual fuere su

monto, ciase ú objeto, citándose la orden que los auto-

rice, cuidando V S. de reimurme dichos partes con

la mayor puntualidad cada correo, diciéndome los que

por acaso falten, y las providencias que en este inespe-.

rado evento hubiere tomado contra quien corresponda.

Dios y libertad.—México agosto 2o de 1824,

—

Esteva.

Sobre rendición de cuentas 'pendientes.^ bajo la pena de sus»

pensión de empleo.

El supremo poder ejecutivo no ha podido ménos
que ver con sumo desagrado la falta de constancia y
datos que debia tener la contaduría mayor de cuentas,

y que Sun del touo esenciales para el mejor arreglo de
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los ramos de hacienda pública, en que tanto se interesa

la felicidad de la nación. Aun mas desagradable lia si»

do á S A. S. el advertir que la causa de tan enorme fah

ta consiste en la indolencia y apatía con que muchos de

los administradores de rentas se conducen en el ciim»

pliinieoto de sus deberes, no solo en remitir alas inten»

delicias respectivas los estados, razones y noticias men-

cuales á que son obligados, sino en la presentación de

sus cuentas dentro de los términos prefinidos por sus

reglamentos y disposiciones peculiares, con lo que se

perpetúan sin pagar los deudores á las mismas rentas^

y el erario nacional permanece careciendo de un haber,

que al paso que es tan justo y recomendable, le es de ab«

soluta necesidad en sus mayores actuales urgencias»

Con el objeto de corlar de raiz semejantes perniciosos

abusos, y que el sistema de hacienda pública gire con

Ja mayor exactitud en toda su extensión, y reciba en su

cuenta y razón las reformas que pide, se ha servido

S. A. S. disponer que V S,, bajo lamas estrecha respon-

sabilidad, circule orden á todas las factorías de tabacos

y demás administraciones de rentas del distrito de su

mando, para que sin excusa ni pretexto el mas mínimo,

y dentro del mas corto término que V S. les prefije, no

pasando de un mes, si fuere posible, le pasen las cnen«

tas pendientes de su manejo en la forma acostumbrada,

juntamente con las demás notas y razones á que están

obligadas esas oficinas, previniendo V S. á ios gefes de

ellas, que por el solo hecho de ser pasado el término

señalado quedarán suspensos de empleo y sueldo, pro-

cediendo V S. á encargarlas provisíonilmeote á suge-

tos de su confianza, Ínterin el supremo gobieriio resuel-*
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ve, á cuyo efecto dará cuenta semanariamente de lo que

practicare, y con los acu-es de recibo que dieren oichoá

subalternos á esta orden.—De la de S. A. S lo digo á

V S, esperando de su celo y actividad no dará lugar á

que recaiga sobre V S. la mas mínima causa de respon-

sabilidad y desagrado del supremo gobierno.—Dios y
libertad. México agosto 25 de Esteva,O

Parles diarios de entrada y salida de candaíps.

La disposición del supremo gobierno comunicada

á V S. y demás gefes de rentas, en órden circular de 25

de agosto próximo pasado, preventiva de que todas las

oñeinas que administrasen caudales de la hacienda pú-

blica, remitiesen diariamente no'.icias de las entradas,

salidas y existencias de dinero en las tesorerías y ad-

rninistracioiiGS de su distrito para gobierno del minis-

terio de mi cargo, debe cesar en aquellas oficinas,

entregadas á los respectivos estados con arreglo á

las leyes de la materia; y lo aviso á V S. de orden del

Exmo. Sr. presidente de los Estados-Unidos Mexicanos

para su inteligencia y cumplimiento.—Dios y libertad,

México noviembre 3 de 1824,

—

Esteva*

Sobre presentación de cuentas y superviveiicia de fiadores*

Vigilante siempre el supremo gobierno en procurar

los mayores ingresos del erario, y en el arreglo y mejor

administración de las rentas que lo componen, no ha ce-

sado en dictar al efecto cuantas providencias ha estima-

do convenientes. Entre ellas ha sido una la de corre-

gir la indolencia de machos administradores en no pre-

sentar sus respectivas cuentas dentro de los términos
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prefijados y evitar el que por mas ticmpo'carezca la' ha-

cienda publica de las cantidades que se le adeuden y

resultan de su glosa y liquidación.—Con este objeto se

han reunido las noticias necesarias de mil quinientas

cuarenta y tres cuentas que por los diversos ramos de

alcabalas, pulques, tabaco, pólvora &c. han dejado de

presentar desde el año de 1810 con notable perjuicio

del mismo erarlo, do los particulares y aun de los res-

ponsables. Esta falta en el cumplimiento dé sus obli-

gaciones de unos funcionarios en quienes se depositó la

confianza de los intereses nacionales, ha llamado jus-

tamente la atención del Exmo. Sr. presidente de los

Estados -Unidos Mexicanos; y habiéndola visto con des-

tagrado, se ha servido mandar que V S. estreche sus ór-

denes para que dentro del mas corto término posible y bajo

la mas estricta responsabilidad, obligue á remitir á donde

corresponda á los administradores y demás responsables

déla comprehensionde su mando que resultan del adjunto

impreso, las cuentas que en él se expresan, dándome
V S. aviso del cumplimiento de esta resolución, y ina-

niíestando si estos tienen otorgadas las "correspondien-

tes fianzas, y los fiadores en estado de cubrir las canti-^

dades á que por escritura se hubiesen obligado, expo-

niendo todo lo demás que se le ofrezca en tan impor-

íaníe materia. —Dios y libertad. México noviembre 23

de 1824.“

—

Esteva.

Recuerdo sobre el envío de estados de ingresos^ egresos y
productos do caudales*

El artículo 71 de la insímccion provisional para loB

comisarios generales^ de 22 de dicienibre ultimo, previe-
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ne que cada tres meses formen üo estado de ingresos

^

egresos y productos, con distinción de todos los ramos

ríe su cargo en su distrito, y lo remitan precisamente á

esta secretaría en los meses de abril, julio, octubre y
enero; y en 5 de marzo envíe á V S. los fonnularios á

que debe arreglarse dicho estado. Hasta ahora no he

recibido el de esa comisaría del primer trimestre de este

año; y haciendo mucha falta, como que con la reumoii

ríe todos debe formar el departamento de cuenta y ra--

zoo uno general para conocimiento del soberano con-

greso, lo recuerdo á V S. con prevención de que me lo

remita desde luego con la mayor prontitud, y que para

lo succesivo torne las providencias dirigidas á reunir con

tiempo las noticias necesarias y enviar precisamente di^

cho estado dentro de ios meses designados, á fin de re-

mover la demora que ahora se experimenta. Dios y li-

bertad. México 7 de mayo de 1825.

—

Esteva.

Recuerdo de lo mandado acerca del envío de estados de

ingresos^ egresos y productos.

Conforme á lo prevenido en el artículo 71 de la ins-

iruccion provisional para ios comisarios generales, de

22 de diciembre úhiino, debe formarse y remitirse á esta

Secretaría de mi cargo en todo el próximo mes de julio

el estado de ingresos, egresos y productos del primer

semestre que se cumple en fin del corriente; y siendo del

mayor interés el exacto cumplimiento de dicha preven-

ción, como que de él pende la general reimion de noti-

cias que debe tener el gobierno, lo recuerdo á V S. an-

ticipadamente á fin de que dicte y estreche sus provi-

dencias dirigidas, á que sin falta alguna venga á mi poder
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el referido estado cu el ticiDpo prescrito, avisándome

S. el recibo y cumplimiento de esta orden,—Dios y

libertad, México 18 de jimio de 1825.—Esteva»

E.ecuerdo sobre puntual presentación de cuentas.

En orden circular de 10 de setiembre del afío ante-

rior de 1825 previne á V, las épocas que deben coni-

prehender las cuentas y estados da ingresos, egresos y
productos líquidos, siendo la del año que está corriendo

desde el primero de setiembre último, hasta fin del pró-

ximo mes de jiniid.—Aníicipadameiite deben dictarse

las providencias convenientes para que no haya falta

alguna en esta importancia, como quo la mas leve, entor-

pecerá los objetos ioiportaníGS con que se dictó la cita-

da providendia; y eo tal concepto io recuerdo á V, con

particular encargo de que desde luego tome sus provi-

dencias, para que todos los responsables adelanten todo

lo posible y íengao corrientes los trabajos anexos á la

presentación de cuentas y estados en los limopos seña-

lados, bajo el concepto de que no se ha de admitir es-

cusa algima y de que se exijira la responsabilidad al que

resolte culpado, como que desde ahora puede y debe

precaverse cualquiera clase de entorpecimiento, siendo

el arreglo de cuentas y su pronta preseníacion en lo que

consiste la exacta admioisíracion y puntual desempeño
«i.

á que todos los empleados se hallan estrechaíoeníe obli-

gados, y de quedar V, en ejecutarlo me dará aviso.

—

Dios y libertad,—B'Iéxico 18 de febrero de 1826.

—

Es-

teva.
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Art, V¿ de la ley de 8 de mayo de 826. Puntos que

dehe comprekender la memoria del secreíario de hacienda

y otras prevenciones *

13. El día 1.'’ de julio se hará un corte de caja y re-

conocimiento prolijo de las existencias en numerario,

efectos, enseres y utensilios de todas las oficinas en que

se recibieren caudales de la federación, interviniendo

este acto en la ciudad federal el contador mayor de ha-

cienda, ó en so defecto el de crédito público: en las ca-

pitales y demás lugares de los estados, las autoridades

prevenidas para los cortes mensuales por el articulo 1

1

de la ley de 21 de setiembre de 1821, y en los territo-

rios la primera autoridad que hubiere en ellos de elec-

ción popular.

Pl artículo 11 de la ley de 21 ds seiierabre de 821 es

el que sigue:

11, Los gobernadores de los estados y las primeras

autoridades políticas de los pueblos ejercerán inspec-

ción sobre las comisarías generales y subalternas, redu-

cida á intervenir los cortes de caja que mensualmente

deben hacerse, y á dar cuenta los prefectos y autorida-

des políticas de los pueblos al gobierno del estado, y
este al comisario general, de mala versación y notorias

omisiones de los subalternos, y el gobernador al gobier-

no de las del comisario general.

Sobre presentación de cuentas correspondientes al auo eco-

nómico que concluyó en jin de junio*

Por repetidas órdenes so halla dispuesto que iodo

responsable que maneje caudales, debe presentar sus

^'uen^^s dp.ntro de los tres primeros meses siguieníes al
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tiempo á que se contrahen, y novísimamente la ley del

congreso general, circulada en 8 de mayo último orde-

iii, que los empleados de esta clase lo ejecutarán de la

dei año económico que concluyó en fin de junio de! pre-

sente natural en los referidos tres meses, de manera que

todas quedarán en este ministerio en 30 de setiembre

siguiente,—Con olvido de estas disposiciones aun no se

ha recibido la de la comisaría de alta y baja Californias

del tiempo expresado, por lo que hará V S. que inme-

diatamente se verifique por ser demasiado urgente su

existencia en este ministerio.—Asimismo lo ejecutará

de la respectiva á dicha comisaría perteneciente al año

corrido de i. de enero, á fin de agosto de 825, y la de

la de Alamos del propio tiempo, cuya falta es mas nota-

ble, pues debían obrar aquí desde fines de noviembre

del citado último año.-—Espero (|oe impuesto V S, de

la importancia de esta noticia cuidará de su puntual en-

vío, entendido que se hará acreedor á la responsabilida 1

el que resultase omiso.—-Dios y libertad.—-México no-

viembre 15 de 1826.

—

Esteva.

Recuerdo del envío de estados de ingresos^ egresos y pro-

ductos líquidos.

Habiéndose concluido el último año económico en

fin de jimio próximo pasado, son ya de absoluta necesi-

dad los estados de ingresos, egresos y productos líqui-

dos del mismo año, correspondientes á las aduanas dí
|

distrito de esa comisaría general.—Para ello hago á V.

el mas estrecho encargo de que prevenga á aquel as ofi-

cinas que tengan presentes los formularios circulados

en 5 de marzo de J825, con el fio de conseguir la exac-
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titiil y uniformidad posibles, cuidando V. por sii parte

d'" que así se verifique, procurando reunidos á la mayor

brevedad, y remitiéndomelos, previo examen de estar ar-

reglados á las prevenciones indicadas, avisándome desde

lu^go el recibo de esta orden y de quedar en ejecutarla.

—Dios y libertad.-—México setiembre 12 de 1827.—

Salgado,

Giro recuerdo sobre envío de estados de ingresos^ egresos

y productos líquidos.

En orden do 12 de setiem!>re último dije á V. que

previniese á las aduanas del distrito de esa comisaría de

m CvUrgo que formasen y remitiesen á la mayor brevedad

ios estados generales de ingresos, egresos y productos

líquidos, correspondientes á todo el año económico que

concluyó en fin de junio próximo pasado.—Y no ha-

biéndose recibido hasta esta fecha, reitero á V. el mas

estrecho encargo para que dicte las mas eficaces provi-

dencias de su acreditado celo, con el fin de que no

ge demoren los estados que tanta falta hacen -ya, para

fernsar el general á que han de destinarse; en el concep-

to que advertirá V. á las citadas oficinas que no omitan
'

la.-: d wSf.iocio'nes de tiempos y ramos que están preveni-

dos porn llenar los objetos del artículo 3 de la ley de 8

de mayo do 1826, es decir, que deberán distinguirse en

estados los productos propios del año económico, y
los cobrados en el mismo, correspondientes á tiempo

antí^rior..-—Dios y libertad.—México octubre 17 de

1827.—’Sa¡gado,
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La ley de 26 de marzo de 829 es la siguiente,

JEl contador mayor de hacienda autorice el corte mensual

de caja de la tesorería general»

El contador mayor de iiacienda* autorizará el corte

de caja de la tesoría general de la federación, que debe

hacerle el dia E*" de cada mes.

DIA 27.—Circular de la secretaría de guerra»

Como ha de aplicarse la ley de desertores á o ficiales

que no llegueii al termino de sus comisiones^ y sobre pagas

de marcha»

Exmo. Sr.^—Hoy digo á los comandantes genera-

les lo que^igae.—Habiendo consiiítado al supremo go»

bierno el Exmo, Sr. comandante general de los estados

internos de Oriente, sobre que la ley de 12 de abril de

824 [jRecopilacion de julio de 1833 137] que ha-

bla de oficiales desertores, califica de tales á los indivi-

duos que no lleguen al término de sus comisiones, para

lo cual no designa tiempo, y por cuya razón constante-

mente es eludida, observándose que muchos oficiales se

quedan en algunos puntos de su tránsito, donde perma-

necen el tiempo que quieren, sacando las pagas que les

corresponden y cometiendo otro§ abusos: para corre-

girlos en el todo, el Exmo. Sr vice-presidente, á quien

di cuenta con esta exposición, ha resuelto por punto ge-

neral prevenga á V S. que en lo succesivo toda autori-

dad que destine á algún oficial en comisión del servicio

á cualquier punto, bien sea á incorporarse á su cuerpo

ú otros objetos, se le determinará el tiempo que se re-

gule prudentemente debe tardar en su marciia, para que
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si en el que se lo señale no llega ai ténnino de su comi-

sión sin justa causa, se le aplicará la lev expresada, cui-

dando ios inspectores y directores de las respectivas ar-

mas, de dar aviso á los comandantes generales de los

estados, del objeto* de la comisión que llevan, y día cu

que salen, y pueden proceder con arreglo á la inisína

ley, y por lo que respecta á las pagas, con esta fecha se

traslada esta coinuoicacion al Exmo. Sr. secre ano de

hacienda, con ohjeto de que prevenga á los comísanos

generales provisionales de la federación, se abstengan

de dárselas á los oficiales del ejército que estén en mar-

cha, si r40 es con expresa orden del gobierno ó autori-

dad competente, siendo estos responsables de las que

se miiiisiren iridehidarneote.—Y de suprema orden lo

digo á V. para su cumplimiento.— [^/¿ 3 i se circulo por

la secretaria de iictcícnda añadiendo :]—-Y lo traslado á

V S. [jiahlaconel S}\ comisario general de 3í¿xico] para

su ifitoligencia y fincís correspondientes, en el concepto

de que como se previene en el oficio mserto, el supremo

gobierno prohíbe se hagan submiiihstros á ios oficiales

en su tránsito para el pimío á que vayan destinados,

respecto á que para emprehender su marcha se les au-

xilia con las pagas correspondientes en el punto desde

donde la emprenden, Jo que servirá á V S. de gobierno

para que así lo comunique á sus subalternos, y cuide,

bajo su mas estrecha * responsabilidad, de que tenga el

debido cumplimiento.— [ixY Í6 de julio lo comunicó la

comisaría general do ñléxico á sus siihaíternas*]
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DIA 29. Circular de la secretaria de hacienda.

Prevenciones coiisi^uicntcs al contrato de transacion

y compañía del gobierno con los compradores de existen^

cías del tabaco para el giro de la rent-a y coniimiacion del

estanco del ramo ,

,,E1 Exmo. Sr. vice-presiueíite, en ejercicio del po-

der ejecutivo, usando de las facultades que le confirió

la ley de 24 de marzo último [^pagina 128] ha celebra-

do ua contrato de traosacioo y compañía para el giro

de la renta del tabaco con los compradores de las exis-

leacias vendidas en 3 de setiembre del aíío próximo pa-

sado; y debiendo en consecuencia continuar el estanco

del ramo hasta fin del año de 1832, según e! articulo

2.'’ de la citada ley, ha tenido á bien S. E. acordar que

sobre el particular se observen las prevenciones síguien-

tes.—E'' En el distrito y territorios de ia federación

y en aquellos estados que no administran por sí la renta

del tabaco, continuará haciéndolo la compañía con ar-

reglo á las leyes y disposiciones de la materia.—2.a

La compañía proveerá de tabacos á ios estados que los

soliciten, pagando estos su importe á cuatro y medio

reales libra de rama en las villas, v además en los la,-

Grados todos los costos de papel, íietes, mermo.s y fá-

brica.-—3."^ En el distrito fe leral todos los íenedore^s

de tabaco procedente de las compras hechas por viríiid

de las iejms de 25 de febrero [liecopilación de junio y

julio de 833 páginas 13 y 14
j y 23 de mayo de 1829

^dícha Recopilación página li] preseníartán al comisario

general dentro del preciso téinñno de seis dias conta-

dos desde ía p'dblicacioü de esta providcocia, una noli-
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cia exacta Y clasificada de aqüeiios; exprevSaiido el ¡iimfo

eii donde se hallen, con justificación de la venta ó c< ni-

trato de que dimaneiq en la inteligencia de que cuantos

tabacos se enconíraseii después sin haberse comprehen-

dido en las manifestaciones de que se trata, se sujetarán,

rigorosamente á lo que corresponda conforme á las le-

yes y disposiciones respectivas.— I."" Igual manifesta-
'

cion y bajo el mismo apercibimiento harán los tenedo-

res foráneos ante el respectivo comisario general ó sii-

baíterno, dentro de quince dias contados desde la publi-

cación de esta providencia en cada lugar.— 5.'' El co-

misario general ó subalterno á quien se entreguen estas

noticias, las remitirá sin falta alguna por el primer cor-

reo á la secretaría del despacho de hacienda, dando re-

cibo ó constancia al interesado que le sirva de resguardo

}qacredite que ha cumplido con la presente disposición.

—6 .^ Supuesta la subsistencia del estanco basta fin

del año de 1832 sin embargo déla venta de existencias^

sep-im establece el artículo 2 .° de la citada ley de 21 de

marzo último, los particulares no pueden expender el

tabaco que han comprado sino á los gobiernos de los

estados, excepto en él caso de que quieran exportarlo

para fuera de la república, lo que les será permitido co-

mo dispone el artículo 3.° de la ley de 25 de febrero de

1329. 7 Por el mismo fandamento se observarán los

artículos y 7.^’ de la propia ley de 25 de fe-

brero de 1829. En tal virlud los compradores que-

i¡an obligados a presentar constancia de haber vendido

SUS tabacos al gobierno de alguno do los estados de la

federación ó do haberlos exportado para fuera de la re-

pública. Esta.s coiisiaiicias deberán presentarse dentro
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del térmiao señalado á ios compradores en sus respec-

tivas obligaciones, y los que ñolas hiibierea contraido,

las presentarán dentro de cuatro meses.—8d Los que

faltaren á la prevención anterior pagarán a la hacienda

pública una cantidad igual á la del precio en que com-

praron el tabaco. La misma pena se les aplicará y las

demás señaladas á los comrabaíidisías, á los que ven-

dieren tabaco á otra persona que no sea el gobierno do

algún estado.

—

9 ,"^ Mientras no se presentare la cons-

tancia expresada, los comisarios generales ó subalternos

deberán reconocer, repesar 6 rcconíar mensualmen-e

las existencias de tabaco que tengan los compradores,

dando cuenta al gobierno de las resultasí pero eo el dis.-

írito federal y en las villas, dicho reconocimiento podra

hacerse cada ocho dias, y siempre con intervención de

los admioisiradores de Ja conipañia.— 10.'' Los tabacos

de los particulares de que habla la prevención 3.^ no

podrán trasportarse de una población á otra sin la guia

correspondiente, bajo las penas que las leyes imponen

por la falta de esta clase dedocumentos.— ] 1.^ No po-
drán negarse á los interesados las guias que pretendan

sino cuando conste estar enagenado todo el tabaco que

legalmente tuviesen adquirido; pero á la expedición de

la guia precederá la respectiva fianza de su cumplimienr

to á satisfacción de la oficina que la haya de dar.— 12.''

En el distrito librará estas guias el comisario general con

conocimiento de la compañía por medio del visto bueno
de su administrador: en Orizava y Córdova las darán los

administradores del ramo; y en los demás puntos de

la república, los respectivos comisarios generales ó sii-

balíerno;;.'^!!^/ Los gobiernos de los estados que cogif
36
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pren tabaco á los particulares darán aviso al gobierno

general por conducto de la secretaría del despacho de

hacienda, de la cantidad y clases de tabaco que hayan
comprado, de Ja persona vendedora, y de la guia con

que se condujo el efecto,— i4.^ Los cosecheros de taba-

co que conserven en su poder algunas partidas de este

fruto, quedan sujetos á ia entrega de ellas, según lo con-

venido en el artículo 11 del citado contrato de transa-

clon y compañía,— 15.^ Entretanto permanece el estan-

co, subsisten también las disposiciones que prohíben la

venta de tabaco rama y labrado por particulares, y en

consecuencia el resguardo perseguirá constantemente

á los que en tiendas, casas, calles ó plazas expendan ta-

baco, dando las autoridades civiles y militares los auxi.

lios correspondientes bajo las regías establecidas.-— 16.*

Las aprehensiones que se hagan están sujetas á las re-

glas que para el decomiso de efectos estancados esta-

bleció la ley de 4 de setiembre de 1823 [en su artículo

9.° Recopilación de agosto de 833 págma 626], y para los

particulares que han comprado tabacos á la federación,

se tendrán además presentes los referidos artículos 5.” y
6.° de ia de 25de febrero de 1829.— i?."" Los que sirven

administraciones y estanquillos, por la venta en ellos

de tabaco de contrabando, incurrirán en las penas que

designan las disposiciones respectivas.— 18.^ Para evi-

tar este delito averiguándolo y castigándolo pronta y
eficazmente, se renueva la prevención contenida en el

artículo T."" del bando de 21 de abril de 1817, que con el

objeto de contener los abusos introducidos en algunos

estanquillos donde se expendan cigarros de contraban-

do perjudicando á la renta, dispuso se les hagan visitas
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por los dependientes que al efecto se nombren en dia

indeterminado, y sin que se sepa hasta el momento mis-

mo en que se verifique, practicándose un reconocimien-

to prolijo de la obra y sello que haya en los mismos es-

tanquillos, y procediéndose contra los encargados de

ellos con todo el rigor correspondiente, caso de encon-

trarse algún fraude.—>19/ Por ahora y miéntras se pro-

mueve y determina por el congreso general el valor á que

en las actuales circimsíancias déla renta corresponda sa-

tisfacer á los aprehensores del tabaco que cayere en co-

miso, se Ies pagará por la compañía á precio de contrata

conforme al articulo 7.° de la referida ley de 4 de setiem-

bre de 1823 hechas las deducciones que previene la mis-

ma, y entregándoseles en el acto el importe.—20.^ Los

comisarios generales y subalternos, los comandantes y
dependieri'^es del resguardo de la federación y los tribu-

nales de ella en su caso, cuidarán de la mas exacta ob-

servancia de este reglamento, y del cabal desempeño

de sus atribuciones en el distrito y territorios; así como

en los estados en donde se administre la renta del tabaco

por la compañía, teniendo muy presentes su responsa-

bilidad y las penas establecidas aun para solo el caso

de omisión que facilite el contrabando ó eluda su apre-

hensión, conforme al capítulo 2,® de la ley de 24 de mar-

zo de 1813, [Recopilación de 1831 página 290] que

adoptó para la república la mencionada de 4 de setiem-

bre de 1823.—Y por lo tocante á los demás estados,

sin perjuicio de las respectivas obligaciones que corres-

ponden á los empleados de la federación en ellos, los

cuales quedan comprehendidos en la primera parte de

esta prevención, el Exmo. Sr. vicc-presideníe autoriza
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á los gobiernos de los mismos estados con el fm de que

por la suya se sirvan dictar las medidas que estimen

convenientes, confórme á las leyes y disposiciones de

la materia, para la puntual observancia de este regla-

mento y para el interesante objeto de perseguir el frau-

de en beneficio de sus propios intereses, y de los del

erario federal, prestando al efecto la mas eficaz coope-

ración.— piiblicó en bando de 3 de junio sigulenteS\

JBl artículo 7.® del bando de 21 de abril de 1S17

dice asi:

Con el objetó de contener los abasos introducidos

en algunos estanquillos donde se expenden cigarros de

contrabando, perjudicando á la misma renta, se estable-

cerá una visita cada cuatro meses que deberán ejecutar

el comandante y dependientes deí resguardo en día in-

determinado, y sin que se sepa hasta el momento mismo

en que se verifique, la que deberá hacer un reconoci-

miento prolijo de la obra y sello que halla en los mis-

mos estanquillos, y en caso de encontrar algún fraude,

se procederá contra los dueños de ellos con todo rigor,

aplicándoseles las penas establecidas por las reales y
superiores órdenes de la materia, debiendo los factores

de fuera y íos administradores en sus respectivos pue-

blos hacer la visita en el tiempo que queda indicado,

dando cuenta con las resultas á la dirección del ramo

para que tome las providencias convenientes.

DIA 31 ,-—Circidar de la secretaria de hacienda.

Los cajones y bolsas de hrin y hadaiia en que se rem 'i^

ia se entreguen ci los comisarios para su venta,

,wEl Exilio, Sr, secretario de estado y del clespa-
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cho ele guerra y mr^rina, en oficio de iioy me dice lo que

sigue.—Exrno. Sr.—El Exmo. Sr. vice- presidente, que

no olvida un momento el estado de la hacienda pública,

y que desea emplear cuantos arbirrios estén en sus fa-

ciilíades para minorar sus gastos, ó al ménos economi-

zar en lo posible los que sean absolutamente necesa-

rios, ha resuelto, que las comandancias generales y prm-

cipales, gefes de los cuerpos permanentes ó activos, y

todos los demás individuos ([uc dependan del gobierno

general á quienes se remita pólvora ó municiones ya

sean de fusil ó de artiliería, manden entregar los enjó-

íics y sacos de brin y badana á los comisarios genera-

les ó subalternos, para que estos manden hacer su ven-

ta en el tiempo, modo y precio que V. E. se sirva se*

íialarles, formando cargo y data de las existencias; pues

aunque S. E, conoce que el producto será corto, está

igualmente persuadido de que se reembolsará el erario

alguna parte del espendioso gasto que se invierte en ía

fábrica de pólvora de Santa —Tengo cd honor do

manifestarlo á V. E, de orden superior, y en el concep-

to de que circulo la providencia á los gefes militares á

quienes corresponde, previniéndoles lo conveniente pa**

xa el cumplimiento,—Trasládelo á V S. para su inte-

ligencia y puntual cumpiimiento en lo que le pertcne.

ce.”— [>5(3 circulo por ¡a comisaria peiicral de Méx'co^ f?i

2 de jimio siginc7%te añadkmdo:']—Trasladólo á V. á ñn

de que cuide de recoger los einbases de las pólvoras

que se remiten á ks tropas que se hallan en ese pimío.
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Providencia de la. secreiaría de ^iierra^ dirigida al Sr,

dirccior del cuerpo de sanidad militar.

Sobre reconocimientos de los empleados enfermos,^ asi

civiles, como de hacienda, guerra y marina.

Estando organizado el cuerpo de sanidad militar

por ei decreto de 30 de noviembre próximo pasado, y
correspondiendo á sus atribuciones los reconocimien-

tos de ios militares enfermos que han practicado hasta el

dia los facultativos en turno nombrados por el protomc-

dicato, el supremo gobierno, conformándose con lo ex-

puesto por V S. en su informe de 21 del actual se ha ser-

vido detcrininar, que el reconocimiento de los enfermos

militares, é individuos pertenecientes á los ramos de

guerra y marina, lo practique el cuerpo de saniílad mili-

tar, y el de los empleados civiles y del ramo do hacienda

continúen haciéndolo los facultativos en turno nombra-

dos por el protomedicato, en los términos en que lo han

estado ejecutando: que V S. nombre cada seis meses

los facultativos de las clases superiores dci cuerpo de

su cargo, para que con previa aprobación del gobierno

practiquen los reconocim lentos debiendo hacer cada

uno de los que ocurran los que de los cuatro facultativos

elijan las autoridades respectivas sin recibir honorario

ni gratificación alguna, á cuyo fin dará V S, aviso á las

autoridades de los nombrados sin perjuicio de hacer por

sí mismo los reconocimientos para que lo comisione el

supremo gobierno, cuidando de que los expresados facul-

tativos certifiquen bajo de juramento y con la responsabi-

lidad de sus empleos, en términos claros y sencillos lo
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que resulte de los reconocimientos fijando terminante-

mente su opinión en los casos en que sea necesario. To-

do lo que digo á V S. de órden del Exmo. Sr. vice-pre-

sidente para su inteligencia y cumplimiento, en el con-

cepto de que doy aviso con esta fecha de esta superior

determinación al presidente del protomedicato, coman-

dante general de este estado, inspectores y directores de

^odas armas, é igualmente á los secretarios del despacho.

Sobre reconocimienlos de esta clase á reemplazos y
vagos

^
véanse^ asi la providezicía de ¡a comaiidajicia gc?ie-

ral de México de 16 de íiovíemhre de 1824, como tarnhien

la providencia de la secretaria de guerra de

hre de 829.

22 de setiem^

Circalar de la secretaría de guerra»
Cj

Destino á desertores de segunda y tercera.

El supremo gobierno me ordena diga á V S, dis-

ponga se remitan á la compañía fija de Taoipico de Ta-

inaulipas los desertores de segunda y tercera que se

aprehendan en la demarcación de su mando.—Lo que

comunico á V S. para su cumplimiento.

DIA 7 .-— Circular de la tesorería general de la repúhllca.

Sobre envío mensual de presupuestos de ¡os vencíniieoi»

(OS de las tropas,

„E1 sistema que se está observando en el pago de

las tropas que componen las diferentes divisiones que

están en campaña, ó por mejor decir la falta absoluta de

sistema en el modo ele veriiiear este pag^Tmeo. indis-
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pciisjble que V S. en precaiicion de los graves nicou-

venientes quo se scgiiirian de la continuación de este

desorden, prevenga á las condsarias que están subalter-

nas á esa de su cargo, que inmediatamente que pasen

revista á Jas tropas de su respectiva com[)reh8nsion, for-

men el presupuesto de sus vencimienios espbcando en

él las divisiones á que pertenecen, y anotando las canti-

dades que hayan recibido, ya sea de esta tesorería ge-

neral en dinero ó por libranzas, ya de las mismas comi-

sarías, ó de otro cualquier conducto, y lo dirijan con las

revistas que deberán tener ía propia esplicacioí],á esa co-

misaría general, para que haciéndolo ella á esta tesore-

ría se sepa aun cuando sea apróximadamente lo que se

pueda abonar á cada división en el siguiente mes, y en-

tre tanto que [)racíicaJo el ajuste á remate, se rectifique

ciqueTa operación y pueda fijarse el alcance legítimo y
cierto de los cuerpos.—Es también preciso í|ue sin per-

juicio de remitirse en lo succesivo con toda oportuni-

dad estas noticias, se forme la general de los meses cor-

ridos desde enero último, en la que encargamos mu-

cho á V S. se proceda coa la prolijidad y proiiti-

íiid posibles, bajo el concepto de que en este asunto tie-

ne el mayor empeño S. E. el misistro do hacienda, co-

mo que en éi está muy interesado el erario público,”—

[Se circuló por la comisaria general de México e?i líi.]

Circular de la comisaría general de México,

Noticia que ha de rcniíUrsc mcnsualmente de gastos

?ncnores de oficina.

Con fecha II de enero de 1825 so remitió á
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comisaría subalterna un ejemplar de la circular de la

secretaría de hacienda^ num. 69* de 1.® del mismo, so-

bre que cada mes se forme y remita una noticia exacta

y circunstanciada de lo que importen los gastos meno-

res, en el concepto de que no se admitirán en data, si-

no los precisos, justos y necesarios; y habiéndose ob-

servado que algunas oficinas no cumplen con la citada

disposición, descuidando de remitir á esta comisaría las

noticias mensuales correspondientes, la recuerdo á V a

fin de que por su parte tenga su puntual observancia

La circular de \\ de enero de 825 citada^ no se es^

lampa por que nada añade á lo que queda referido» La
de la secretaria de hacienda de de dicho enero núm»

69, es sobre envió de noticia de gastos menores^ y es como

sigue:

Habiéndose advertido el abuso que se hace en la

partida de gastos menores de oficina, en la cual se in-

cluyen en globo algunos que no son de admitirse, como
el de escribientes, ha dispuesto el Exmo. Sr. presiden^

te me remita V S. cada mes una cuenta ó razón por

menor de lo que en cada oficina de su cargo compon

«

gan dichos gastos; en el concepto de que no se admiti-

rán en data sino los justos, precisos y necesarios, mas

no el de escribientes, pues si se necesitaren en alguna

oficina lo espondrá V S. al gobierno supremo, para que

nombre un cesante, ó en caso urgente, lo ocupará des-

de luego V S. dando cuenta, siendo esta providencia

extensiva á todas las oficinas de la federación, subalter-

nas de V S., quien informará lo que se observe hasta

ahora sobre el particular en esa comisaría, remitiendo

en su caso la cuenta de gastos de ella, y circulando á las

37
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demás inmediatamente esta orden para su exacto cúin-

plimiento, cuidando de remitirme mensualmente dichas

cuentas y razones pormenorizadas. Dígolo á V S. de

suprema orden para su debida ejecución, y que me acu*

se el correspondiente recibo.

DIA 8.—Circular de la comisaria general de México*

Arreglo de la correspondencia de sus comisarías sU”

halternas*

Con el objeto de simplificar el trabajo de las ofici*

nas evitando contestaciones que no sean de suma ne-

cesidad, prevengo á V. que para lo succesivo omita

las contestaciones de recibo, de las circulares que le

dirija esta comisaría, exceptuando aquellas en que ex-

presamente se le advierta, y remitiendo al principio de

cada mes lista de las que haya recibido en el anterior,

para que obre en esta oficina la constancia correspon-

diente.—Asimismo pasará V. otra noticia de los docu-

mentos que en cada mes haya dirigido á esta comisaría,

para que se conteste á V. el recibo de todos ellos, ó se

le avise los que falten para que los reponga.

DIA 9 ,—Circular de la comisaria general de México*

Responsobilidad porpagos que se hagan sin haber pre^

cedido la orden correspondiente*

Necesitando esta comisaría general una noticia

exacta de los haberes que se pagan por retiros, pensio-

nes ó cualesquiera otra cosa en esa comisaría subalter-

na, prevengo á V. que á precisa vuelta de correo me re-

mita copia certificada de todas las órdenes, en cuya vir-
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tud se les satisfacen, expresando al mismo tiempo el suel»

do que disfrutan, en el concepto de que será de su res-

ponsabilidad el pago que haga, sin que haya precedido

la orden correspondiente.

DIA 12 .—Circular de la secretaria de relaciones.

Que se recojan las armas de q\ie se tema que pueda

ühusarse.

Exmo. Sr.—Con esta fecha digo á los gobernado-

res de los estados de México, Puebla, Veracruz, Michoa-

cáii, Querétaro, distrito federal, y al gefe politice de

Tlaxcala lo que sigue.—La dispersión que han sufrido

las gavillas mas considerables de ios facciosos que alte-

raban la tranquilidad pública, y las medidas qué se han

adoptado para su completo exterminio, los han obligado

á diseminarse por varios puntos de la república, corne-

liendo toda clase de excesos con grave daño de la pro-

piedad y seguridad de los ciudadanos; para precaver ta-

maños males, S. E. el vice-presidente ha dispuesto exci-

te el patriotismo de V. E. para que se sirva librar sus ór-

denes, á fin de que se recojan todas las armas que exis-

ten en las haciendas y pueblos, cuyos habitantes no me-

rezcan toda su confianza, así como de aquellos que aun

que estén en buen sentido, no puedan por su corto

número impedir que se apoderen de ellas los malhe-

chores; exceptuando solo los que habiendo dado prue-

bas de su decisión por el actual órden de cosas, sus

autoridades se comprometan bajo la mas estrecha res-

ponsabilidad, á evitar la pérdida de dichas armas, y que

todas las que se recojan, se depositen en el punto doii«
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de se consideren mas seguras á juicio del gobierno de

ese estado, pudiéndose poner de acuerdo con el coman-

dante general, así para recogerlas, como para conser-

varlas en el caso de que para esto necesite de algún au-

xilio. S. E. no duda del celo de V. E. que dispondrá des-

de luego el cumplimiento de esta prevención, y cuidará

igualmente de que nadie pueda portar armas en los lu-

gares y caminos, sin manifestar licencia de las respec-

tivas autoridades, incluyéndose en esta providencia los

individuos de la milicia cívica que no estén sobre las ar-

mas, con lo cual y la disposición que dicte V. E. para

que se revaliden las licencias que se hayan dado y se

expidan de nuevo con las precauciones necesarias, se

evitarán, ó á lo ménos se disminuirán los robos y asesi-»

natos que se cometen con frecuencia en varios puntos

de la república.— 14 del mismo lo comunico la secre-

taria de guerra

Circular,de la secretaria de guerra»

Retiro de los milicianos nacionales pagados por ha fe-
deracion,¡ recibiendo sus haberes hasta que lleguen á sus ca-

sas’.

Exino. Si\—Con esta fecha digo á los comandan-

tes generales de los estados lo siguiente.—El Exmo. Sr,

vice-presidente ha dispuesto que los milicianos nacio-

nales que existen en ese estado sobre las armas pagados

por la federación, se retiren á sus casas, dejando única-

mente la fuerza que en lo absoluto sea muy precisa pa-

ra los objetos del servicio, dándoles V S. á nombre del

supremo gobierno las debidas gracias por su buen com-
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portamiento, y haciéndoles entender que esta providen-

cia tiene por objeto no solo los ahorros del erario na-

cional, sino el que los labradores aprovechen la estación

presente de aguas para sembrar, contando siempre el go-

bierno con su cooperación para cuando lo exijan las cir-

cunstancias, en el concepto de que ya se comunica esta

superior determinación al Exmo. Sr. secretario de ha-

cienda, para que los expresados nacionales sean satisfe-

chos de sus haberes hasta el dia que lleguen á sus ca-

sas, esperando el que V S. remita una noticia de los cí-

vicos que por creerse muy necesarios queden sobre las

armas. Dígolo á V S. para su inteligencia y cumpli-

miento.—[En el mismo dia 12 /o virculó la secretaria de

hacienda, y en 23 la comisaria general de México»^

Providencia de la secretaria de hacienda.

Sobre ordenes libradas contra las aduanas maritimas^

Que el plazo para la presentación de ellas en la te-

sorería general, de cuyo asunto trata la circular de la

secretaría de hacienda de 13 de marzo ültimo, [pág, 118]

se prorogue hasta el dia último del presente mes, en el

cual ocurrirán los tenedores de certificaciones á D. Fe-

lipe Neri del Barrio para que se verifique el prorateo de

das sumas colectadas por el 15 por 100 de derechos de

dichas aduanas.,— [>Se comunico en aviso de la tesorería

general de Aoy.]

DIA 1^,—Providencia de la secretaria de hacienda,
*•

Sobre entrega de tabacos, y que el importe de los cer-

tificados sea comprehendido en los prorateos.

Debiendo recibir los compradores de las existen-
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cias de tabaco, conforme al art. 3 de su contrata cele-

brada en 4 de setiembre último [^púg» 185] los tabacos

existentes en poder de los cosecheros hasta los cose-

chados el año próximo pasado de 1829, y teniendo

noticia el supremo gobierno de que aun existen aLunos
de dichos tabacos sin haberse entregado en las respec-

tivas aduanas, ha tenido á bien prefijar el término de

nn mes para que se verifique la entrega, disponiendo

expida V. los correspondientes certificados, á fin de que

su importe sea comprehendido en los prorateos de las

cantidades destinadas á la amortización de esta clase

de créditos.—Comunicólo á V. de orden suprema para

su inteligencia y fines correspondientes, previniéndole

que para noticia de los interesados publique esta pro-

videncia en toda la comprehension de la administración

de su cargo.—Dios y libertad. México 16 de junio de

1830.

—

Manmno,—Comunicada á los administradores-o
del tabaco de Orizava y Córdova.

Circular de la secretaria de hacienda,

Perseciícion del conirahando de tabaco y de las siern^

hras clandesimas de él,

„Con esta fecha digo al Exmo, Sr. gobernador del

estado de México lo que sigue.—Exmo. Sr.—Resta-

blecido por la ley de 24 de marzo último [pág, 128] el

estanco de la renta del tabaco, por el tiempo y en los

términos que ella expresa, y celebrado el contrato de

transacion y compafíia, para que la misma ley autori-

zó ai gobierno supremo con el fin de mejorar el inte-

rés de la hacienda pública, es de toda necesidad para

obtener tan importantes objetos, cortar de raiz el es-
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Cfindaloso contrabando que se comete en muchos pun-

ios de la república, provenido en gran parte de las

siembras que se han hecho de dicho íruto sin la autori-

zación correspondiente, y ántes bien, contraviniendo á

las disposiciones respectivas.—En tal virtud, contando

siempre el Exmo. Sr. vice-presidente con la eficaz é

importante cooperación de V. E., me manda excitar su

acreditado celo y patriotismo, á efecto de que se sirva

provi Jenciar cuanto estime conducente por parte de ese

gobierno, para evitar los males insinuados, esperando

que no perdonará arbitrio alguno legal de los que estén

á su alcance, para el descubrimiento y destrucción de

las siembras clandestinas de tabaco que acaso se hayan

hecho, ó en lo succesivo puedan intentarse en ese esta-

do, con perjuicio de la renta, cuyos mayores productos

reclama hoy mas que nunca urgentemente la situación

del erario federal, por la considerable diminución que

padecen sus ingresos, y el cuantioso recargo de sus

atenciones.—Por disposición del supremo gobierno,

tengo el honor de manifestarlo á V. E. para los fines ex-

presados, añadiéndole que con iguales objetos libro hoy

la órden oportuna sobre el particular al comisario ge-

neral de ese estado, y también lo comunico todo a|

Exmo. Sr. ministro de la guerra, para que prevenga á

la comandancia general que preste por su parte los au»

xiiios que se le pidan y sean necesarios.—-Trasládelo á

V S. de suprema órden para su inteligencia y fines con-

siguientes.”—-[>S^e circulé en 22 por la comisaria general

de México añadiendo:—

Y

lo traslado á V. para que en

su puntual cumplimiento vigile escrupulosamente que eii

la demarra c?no de la comisaria de su cargo, no sü ha-
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gan siembras clandestinas de tabaco, y que se destrujaü

las que acaso existan, pidiendo en su caso los auxilios

que necesite, y deberán franquearle las autoridades de

ese pueblo, dándome aviso de las resultas que ocurran.

DIA 17.

—

Circular de la secretaría de guerra.

Sobre envío de relaciones de antigüedad^ desde gefes

hasta sargentos,

9

„E1 Exmo. Sr. vice-presidente se ha servido apro-

bar en los términos que V S. manifiesta, las propuestas

que con oficio núm. 349 de 12 del actual me dirigió pa-

ra cubrir los empleos vacantes en el 7.*" batallón perma-

nente, expidiéndoles al efecto los despachos que remito

á V S. y constan en la adjunta reía ion á los individuos

que en ella se expresan, previniéndome S. E. diga á

V S. qiie no vuelva á dar curso á ninguna otra promo-

ción sin haberme enviado las relaciones de antigüedad

respectivas, esperando me las dirija á la mayor breve-

dad. Lo que digo á V S. para su inteligencia y efec-

tos consiguientes.

—

\_Se circuló en 3 de julio por la ins-

pección general de milicia permanente añadiendo:^—Tras-

ládelo á V. para que en tal concepto, á la mayor posible

brevedad me remita por duplicado los cuadernos de an-

tigüedad totalizados hasta fin de junio pasado, compre-

hendiéndose según está mandado desde los Sres. gefes

hasta el último sargento que haya en el cuerpo, con las

anotaciones correspondientes de efectivos, supernume-

rarios ó agregados.
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Providencia de la secretaria de hacienda*

Bases que dehm gebernar para el recibo de los taha^

eos el presente año en los cant/ones de Orizava^- Córdova y
Jalapa^ y la siembra que dede hacerse en el mismo para

cosechar el siguiente de 1381.

Por la ley de 21 de marzo del presentí? año [pág.

128] se amplió la continuación del estanco del tabaco

hasta fin del' año de 1832, y habiendo celebrado el su»

premo gobierno un contrato de compañía en l.° de ma-

yo último, 128] con los contratistas compradores

de existencias, para la administración y dirección del

ramo, bajo las bases estipuladas, es consiguiente^ á ello

tratar de la provisión de tabacos para el consumo, por

lo cual y por las consideraciones que tiene el mismo

supremo gobierno con los cosecheros reconocidos, á fin

de proporcionarles todos los beneficios posibles, cooi«

binados con las circunstancias, continuando en la pose-

sión en que se hallan de hacer las siembras: habiéndose

tratado, conferenciado y convenido este asunto con los

apoderados que se han presentado de ¡os cosecheros que

lo son, el Sr. D. Antonio Manuel Coiito, por la diputa-^

cion de Orizava, y D. Ignacio Amor por la de Córdova,

ha tenido á bien el Exmo. Sr. vic 0-presidente, ‘en ejercí»

cío del poder ejecutivo, disponer se observen las bases' si-

guientes.— 1.® Los tabacos que deben cosecharse el

presente año, sembrados en el anterior, se recibirán en

las administraciones de los respectivos cantones de Ori-

zava, Córdova y Jalapa por parte de la compañía, á los

precios y bajo las calidades y condiciones estipuladas

en la contrata de 28 de julio de 18263 [jmg. 1281 do
38
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coiiformiLlad á lo que se dispone en la base undécima

dei contrato de compañía, haciéndose por esta el pago

en los téroimos que designa la base 13, y se explican en

la ñ."" de las presentes.—2.'' La siembra que se haga el

presente ario de 1830 para levantar y entregar al próxi-

mo de 1831, será proporcionada á doce mil tercios de

labaco que son ios mas que pueden recibirse, atendidas

tas existencias con que se cuenta, y los consumos, dis-

tribuyéndose siete mil quinientos tercios en el cantón

de Orizava, cuatro rail en el de Córdova, y quinientos

en el de Jalapa.—3.'' Las clases ó división de tabacos

continuarán reducidas á cuatro, á saber: tabacos ente-

ros: primera, segunda y tercera clase. En los tabacos

enteros, se coraprehenderán los de primera y segunda

clase, ó sean supremos y medianos, con tal que tengan

la circunstancia de que las hojas de los manojos sean

enteras á propósito para la labor de puros: en la prime-

ra clase, los tabacos supremos, rotos, grandes y cortos:

en la^egunda, los tabacos medianos, rotos, y cortos:

en la tercera clase, el tabaco ínfimo y punta.—4. "" El

precio á que se pagarán los tabacos, será con la reba-

ja de dos granos en cada una de las cuatro clases, de

los que se señalaron en la citada contrata del año de

1826, por obligar á esto la crecida minoración del pre-

cio á que el estanco pueda vender según lo mandado en

la referida ley, y de consiguiente se pagarán los taba-

cos enteros á tres reales cuatro granos libra: los de pri-

mera clase á tres reales tres y medio granos: los de se-

gunda, á dos reales tres y medio granos; y los de tercera

aun real seis y medio granos, sirviendo de advertencia,

que si áníes de recibirse los tabacos de la cosecha de
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que se trata, aumentaren las cámaras del congreso ge-

neral los precios á que debe venderlos la compañía,

restableciendo los de la ley de 9 de febrero de 1824, no

se hará la rebaja de los dos granos expresados, y go-

bernarán los mismos precios designados en la citada

contrata del ano de 1826.—5.^ El pago del importe á

que ascienda la cosecha, se verificará en México por la

compañía, por cuartas partes: una al contado luego que

se presenten los respectivos certificados: otra á los dos

meses siguientes: otra á los cuatro meses; y la última,

á los seis meses, contados desde la primera fecha. Es-

tas circunstancias se e.Yplicarán en los certificados pa-

ra noticia y gobierno de los interesados.-— 6.^ Los ma«

nojos de las clases referidas se han de envolver ó for-

mar precisamente, con hojas respectivas á las calidades

y nombres expresados; y si en el reconocimiento se eii-

coníraren hojas de diversas clases, serán dados por de-

comiso.—T."" Todos los tercios contendrán ochenta

manojos, y el peso bruto no pasará de nueve arrobas,

ni bajará de ocho. La tara de cada tercio de mano-

jos será de treinta y dos libras; las veintidós por pe-

tates y lías, y diez por el jonote de los manojos. Los

tercios de punía tendrán veinte libras de tara.—8.^ Se-

rán envueltos los tercios en petates de una misma clase,

y el cosechero queda en la obligación de estampar su

peso en el pedazo de lienzo que debe poner á cada uno

para expresar su clase, procedencia y reconocedor?

quedando multado á reponer en tabaco, el tres tanto

del exceso que se note en cualquiera reconocimiento

que se tenga á bien practicar por parte del estanco, que

representa la del gobierno.

—

9.^ Ei peso dcl jonote, ó
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la materia con que sean envueltos los manojos, no pa-

sará de dos onzas; y como que es muy interesante el

arreglo de esta condición, no se permitirá por los reco-

nocedores el menor disimulo, disponiendo se envuelvan

de nuevo los manojos que contengan algún exceso, su-

friendo el costo que esto exigiere los mismos que hayan

sido culpados.—^10.^ Darán de beneficio por razón de

merma ó enjugue, en todo el tabaco que se entregue, el

10 por 100 de las libras líquidas que se reciban, rebaja-

da la tara respectiva, y ademán en cada lercio dos li-

bras de caída y buen peso.—1 1.^ Luego que se haga el

enterciado de los tabacos, presentarán los cosecheros

relación de ellos al reconocedor, quien la pasará al ad-

ministrador, y cumplidos sesenta dias del enterciado^

se procederá al recibo, precisamente por orden de an-

tigüedad; pero si después de cumplidos los sesenta días,

se pasaren otros treinta sin que se proceda al recibo,

no se rebajará el 10 por 100 de mermas y enjugue,

siempre que la demora procediere des parte de la com-

pañía, aunque sí se hará la rebaja en el caso de que

sea originada por los cosecheros interesados.—12.^ Los

cosecheros no pondrán impedimento ni pretesto algu-

no al administrador ó reconocedor, ó á las personas

que estos designen, para el reconocimiento de las taba-

querías, labranzas, almacenes y bodegas en que conser-

ven sus tabacos.—13.^ Los tercios deberán estar en las

bodegas y almacenes bien acondicionados, y en trin-

cheras de á cuatro, unidos unos á otros, los cuales á

los treinta dias primeros serán volteados, poniéndose

los de abajo arriba, y por este orden los demás, bajo

la inspección dei reconocedor ó administrador, quienes
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cuidarán de la puntual observancia de la operación.—

»

14.^ Cumplido el término del enjugue y presentados los

tabacos para su recibo en los almacenes de la adminis-

tración, se procederá al mas exacto y prolijo reconocí-

miento, permitiéndose á los interesados el nombramien-

to de un .perito que actúe por su parte, y en caso de dis-

cordia será nombrado un tercero de la satisfacción de

ambas partes, por la primera autoridad judicial que pro-

medie en ella.— 15.^ Al cosechero que introduzca ó mez-

cle en los manojos de cualquiera de las clases, hojas de

congo ó retoño, se le dará por decomiso el todo del ta-

baco. Lo mismo se ejecutará en igual caso con los que

introduzcan hojas de las clases inferiores en los mano-

jos de las superiores, y además será de su cuenta la re-

composición que corresponda. Faltando las circuns-

tancias que preparan el comiso, gobernará la preven-

ción que contiene la base 19.— 16.^ Se prohibe absolu-

tamente que en las esquinas y mitad de los tercios se

pongan atados de mecate ó zacate con el preíesto de

conservar los manojos ni alguno otro.-— 17,^ El cose-

chero que excediéndose de su contrata, sembrare ma-

yor número de matas de las señaladas en ella, sufrirá

la pena de que sean arrancadas y destrozadas las de ex-

ceso, sujetándose á los cargos que pueden hacérsele.

Solo se consentirá ó tolerará el aumento en las siem-

bras de un 10 por 100 que está calculado ser bastante

para reemplazar las pérdidas á que se halla sujeta la

planta de tabaco.—18.^ No obstante que el tabaco es-

perimenle la plaga de la pulguilla, pintazon, piojo y de-

más á que está espuesto como yelo y granizo, y se en-

cuentre sudado con algún exceso en las casas, escalda-
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do y pasado de planero, si se presenta beneficiado y
con la separación corespondiente á las calidades y cla-

ses se recibirá la parte que resulte útil y aprovechable,

dándose al fuego la inútil.— 19,^ Los tabacos se bene-

íiciarán y enmanojarán según la costumbre que se halla

establecida, dando á cada hoja el lugar que le pertenece,

según su calidad y clase, y si lo contrario se observa-

re en alguna cosecha, se separará inmediatameníe, y
deshaciéndose los tercios se registrarán todos los ma-

nojos uno por uno, y los que se hallaren no conformes

á la clase contratada, se arre darán á satisfacción del

reccnocedor, á la que legitimamente corresponda, de
t

cuenta y riesgo de los interesados,—20/ Si se advir-

tiere riesgo de que alguna jtarte de tabaco pueda per-

derse ó dañarse porque sus hojas han sido cortadas sin

tienipo, ó por falta de beneficio conveniente, se regula-

rá por' el reconocedor, el tiempo que deba permane-

cer sin recibo, y pasado este si se encontrare en bue-

na disposición según sus clases, so procederá á su

exámen y reconocimiento.—21.'^ El enlininistrador, con

anuencia del recoiíocedor, y 03mndo á los represen-

tantes nombrados por el común de cosecheros, forma-

rá la matrícula general conforme á los que se presen-

ten á sembrar, y hará el repartimiento de matas con

la debida proporción, expidiendo billetes de licencia en

ene conste el número designado á cada individuo, con
1 i-'

concepto á sus proporciones para verificarlo. Estos

billetes serán devueltos al tiempo de presentar cada co-

scebero la relación de las sartas levantadas de sn co-

secha. Las expresadas licencias no podrán ser vendi-

das ni enngenadas; y si algún individuo no pudiere ha-
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cer la siembra á que se obligó, deberá, devolver en tiem-

po oportuno á la admioistracioii el billete, para que lo

transfiera a quien tenga por conveniente de los maíri-

calados. De la matrícula remitirá el adoiiaistrador un

ejemplar á la secretaría de hacienda, y otro á la oíicaia

de la compañía, quedándose con otro para gobierno de

su oficina.—22, Ningún aviado podrá disponer do sus

tabacos, ni enagonarlos con persona elguna aunque sea

de los cosecheros, sin conocimiento y por conducto do

su aviador, pues este es el que ha de presentar á la ad-

niinistracion la relación de dichos tabacos; y el avia-

do que contravenga á esta condición, quedará sujeto á

la pena que se le imponga con arreglo á derecho, ba-

jo ia calidad do que el pago no se hará sin coiiocimien-

ío y acuerdo dei aviador, y previo el resarcimiento á

este de lo que deba percibir según el contrato que acre-

dite haber terddo con el aviado.—23/ A fin de que los

cosecheros puedan arreglarse á las presentes condicio-

nes, V no aleguen ignorancia, se les dará un tanto de

ellas si lo pidieren.—24.^ Los cosecheros cuidarán

muy particularmente, y el administrador y reconocedor

estarán á la mira de que las rosas, siembras, y cultivo

se hagan á los tiempos oportunos, como también que

no se estravien los tabacos cosechados, pues todos se

han de entregar íntegramente en los almacenes de la

administración; y si se encontrare algún cosechero

cornprehendido en el fraude ú ocultación, quedará su-

jeto á las penas correspondieíiíes.—25/ Se permitirá

á los cosecheros, conforme á la costumbre, que al tiem-

po de presentar las cosechas separen para su uso vein-

ticinco manojos de ia clase que les parezca, sin que por
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ellos satisfagan préniio, derecho ó regalía, cuyo permiso

se esíenderá con debida proporción pues tai vez habrá

cosecha que por su cortedad no admita la extracción de

los veinticinco manojos, y en este caso el reconocedor

graduará prudentemente los manojos que deban permi-

tirse al cosechero.—26.^ Verificadas las siembras, han

de presentarse relaciones por los cosecheros al recono-

cedor, y este las pasará á la administración, manifestan-

do el numero de matas sembradas con arreglo á sus li-

cencias, los términos y parages en que se han hecho,

y los nombres de los aviados para que haya la debida

constancia y que se reconozcan por parte de la renta

para corregir los abusos que pueda haber según lo exi-

jan las circunstancias, bajo el concepto de que en para-

ges ó terrenos en que estén prohibidas las siembras por

bandos públicos, no deben verificarse, ni tampoco en

los que se hallen ocultas, pues se han de hacer donde

fácilmente puedan reconocerse.—27.'' En atención á

que las tierras en que actualmente se hacen las siem-

bras pueden hallarse cansadas y sin disposición de pro«

ducir tabacos de regular tamaño y calidad, preferirá el

administrador en el repartimiento á los labradores que

prepararen sus siembras en tierras mas descansadas, ex«

perimentadas, y que haycun recibido mejores beneficios,

haciéndose dicho repartimiento en vecinos de los can«=>

toiies expresados, radicados y con fincas rústicas dé

su propiedad, dedicadas á estas siembras.—28." Según

el estado en que se hallen las existencias de tabaco,

se dispondrá oportunamente lo que convenga para la

siembra del próximo año dé 1831, á cuyo fin tanto los

respectivos administradores como los cosecheros, ha-
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íán eí reciierdo oportuno el mes de líis-TZO péximo á

fiii de que recaiga la providencia que deba observarse.-^

29,^ Los respectivos administradores liarán entender a

los cosecheros de tabaco en particular y no en cuer-

po, y en términos que todos lo entiendan bien, las con-

diciones y calidades con que se ha de hacer la siembra

del presente año para levantar en el siguiente, á fin de

que cada interesado con toda libertad, pueda convenir^

se ó no, según le parezca, y que los que se decidan á

sembrar propongan el número de matas que les con-

venga, verificándolo en el término de quince dias, y
que reunidas las propuestas hagan un prorateo exacio

entre lo que pidan y lo que corresponda señalarse, pa»

ra levantar el numero de tercios designa,do, dando á ca-

da uno la boleta respectiva,

DÍA 22»—Frovidencias de policía^ dictadas por el ayun-

tamiento

.

Se trasladen al parlan todos los vendedores en pues-

tos portátiles y á la mano que expresa^ dejando libre el trán-

sito de las calles»

A consecuencia de los repetidos desórdenes que se

han notado en el tránsito desde el portal de las Flores,

calle de los Flamencos y de los bajos de Porta-Coeli

hasta la plazuela de Jesús, con motivo de ¡os muchos

vendedores que en todo él se sitúan, ya en puestos por-

tátiles, y ya á la mano, á propuesta de dos Sres. capitu-

lares, determinó este ayuntamiento desde mediados del

año próximo pasado se trasladasen al parían todos los

vendedores de ropa, frazadas, sombreros y otros efec-

tos que se ponen en ¡a plaza mayor y portal de las F|q.-
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res, y todas las zapateras de la parte interior y exterior

de la plazuela de Jesús.—-Mas habiéndose suspendido

por entonces dicha determinación, á virtud de un ocurso

que hicieron estas últimas á la superioridad, se siguió

el respectivo expediente por todos los trámites que le

parecieron oportunos á este cuerpo, en virtud de los

cuales ha resuelto por último tenga su puntual cumpli-

miento lo determinado respecto de los vendedores- y co-

merciantes de la plaza mayor y portal de las Flores,

trasladándose de los lugares que ocupan, al centro del

parian; é igualmente todos los vendedores de zapatos á

la mano que andan diseminados por las calles de Poría-

coeli y de la plazuela de Jesús, y que no quepan de

cualquiera manera dentro de ella: apercibidos los que

contravinieren á esta resolución, que se les exigirá la

multa á que se hagan acreedores.—-A todos los indivi-

duos comprehendidos en esta determinación, les designa-

rán oportunamente los Sres. comisionados de plazas

D. Felipe Martínez y D. Ambrosio Vega, el lugar que ne-

cesiten dentro del referido parian.

DIA 23 .—Circular de la comisaría general de México,

Descuento que lia de hacerse á militares retiradMS, pa-

ra monte pió.

Con esta fecha digo al comisario subalterno de

Tulancingo lo que sigue.—„En vista del oficio de V. de

12 del corriente, en que consulta qué descuentos debe

hacer á los retirados de ese lugar, le contesto que se-

gún 16 dispuesto en el reglamento de monte pió militar,

circulado en 3 de noviembre de 1829, [^Recopilación de

831,pd^, 49] debe cobrar á todos ios oficiales ha^ta §ub-
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tenientes inclusive, los cuatro granos por peso que es-

tán designados, [en el art. 2, ^
dicha pág* 49] y además,

á ios mismos individuos, inclusos los sargentos, la pen-

sión de que habla el art. 4. ® del decreto de 21 de se-

tiembre del propio año [Recopilación de 831 pág^ 43]

sobre establecimiento de la casa nacional de inválidos,

haciéndose efectivo el cumplimiento de las citadas' dis-

posiciones desde la fecha en que se expidieron; mas co-

mo por el citado oficio de V. se advierte que á los reti-

rados de su conocimiento ningún descuento les ha hecho,

dispondrá reintegren lo que han dejado de pagar para el

monte pió militar de las clases de capitán inclusive ar-

riba, según la orden de 4 de febrero de 1826, por el

tiempo corrido hasta 2 de noviembre último, que es el

dia anterior á la circulación del reglamento del citado

monte pió, y los demás individuos que corresponda la

pensión de inválidos, en los términos que demuestra la

circular de esta comisaría, de 30 de mayo de 1826. To-

do lo cual digo á V. para su cumplimiento, contestando

á su referido oficio, y previniéndole me avise las resul-

tas.—Trasládelo á V. para su cumplimiento.

La circular de la secretaria de hacienda de 4 de

hrero de 1826, citada en la anterior^ ipreviene que á los oji^

cíales retirados á dispersos no se haga descuento como á los

oficiales vivos, sino en el caso que se expresa*. 7io se estampa

por hallarse en lapág. 43 de la Recopilación de 1832.

La otra circular de la comisaria general de México,

de 30 de niaijo de 1826, citada en la anterior, contiene la de

la secretaria de hacienda de 24 del mismo, que inserta la

de la secretaria de guerra de 13 del propio mes y año, sobre

que ?io se haga desctiento para inválidos desde la dase de
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capitán para arriba^ y tampdco la asiento por hallarse en

pág, 44 de la referida Recopilación de 832.

. DIA 2a,---Acuerdo del consejo de gobierno.

Convocatoria al congreso general para sesiones ex*

traordiñarías^ y asuntos de ellas.

El consejo de gobierno en sesión de hoy ha acor-

dado, coníonne á la atribución tercera [Recopilación de

abril de ^33 pág. 223] del art. 116 de la constituci(>n fe*

deial, la convocación del congreso á sesiones extraor^

dinarias para el dia 28 del corriente, fijando el 27 para

las juntas preparatorias.-—Los objetos de las sesiones

deberán ser:— 1.® El exámen de los presupuestos y me*

dios de cubrirlos.—2.® Los dictámenes de las comisio-

nes de hacienda dé ambas cámaras, acordados ya con el

Sr. secretario de hacienda, sobre diversos puntos esen*

ciales á la organización de la hacienda y oficinas de la

federación.—3.® La iniciativa presentada por él minis*

terio de la guerra para ree^iplazos del ejército y mili-

cia activa.—4.® La del mismo ministerio sobre penas á

lo- desertores del ejército y milicia activa.—5.® La que

por el mismo se presentará para la construcción de las

obras de fortificación que se consideren necesarias para

la defensa del territorio de la república.—6.® La que

igualmente se presentará por el mismo para el arreglo

del servicio de bagages.—7.® La ley sobre las disposi-

ciones dictadas eti uso de las facultades extraordinarias

concedidas á la administración anterior, que se halla en

revisión en la cámara de diputados.— 8.® Tomar en

consideración las re¡>resentacioiics y reclamos que se

huíi recibido acerca de la renovación de las legislaturas
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de varios estados, y de la nulidad de algunos funciona*

nos públicos de los mismos.—9.® La ley de elecciones

del distrito y territorios, pendiente de revisión en la cá-

mara de diputados.— 10.® La de la organización de la

milicia local del distrito y territorios, pendiente en la

misma cámara.—11.® La proposición hecha en la cá-

mara de senadores para la reforma y aumento del cuer-

po de seguridad pública de esta capital.— 12.® Tomar
en consideración los reclamos del ayuntamiento de la

misma, sobre la manutención de cárceles y hospitales,

proveer á ell-4 y á la administración de ambos, y hacer

las reformas necesarias en la de los fondos municipales.

«—13.® La reforma pedida en la memoria del ministerio

de relaciones de la ley de vagos, que se halla iniciada

por el de justicia y negocios eclesiásticos.—14.® La de

las leyes de libertad de imprenta.—15.® Los diversos

puntos eclesiásticos pendientes de resolución de una ú

otra cámara,— 16.® La iniciativa que presentará el mi^

nisterio de la guerra para la organización del cuerpo de

artillería en todos sus ramos.— 17.® Lasque igualmen-

te se presentarán por el mismo para la reforma del cuer-

po de ingenieros, organización del colegio militar, y pa»

la el establecimiento de la casa nacional de inválidos.

^— 18.® La que por el mismo se ha presentado para lá

ley orgánica de la marina.— 19.® El arreglo de la ins-

trucción pública, y establecimiento del muséo y jardín

botánico.—20.® Ley prorogando el derecho asignado

Sobre la introducción de algodones para el fomento dé

la industria nacional, que se iniciará por el ministerio de

“relaciones.—21.® Ley arreglando la contaduría de pro*

pios y arbiíidos. iniciada por el mi.smo.—22,® Las mo«
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didas que el gobierno crea necesario iniciar según la

exijan los acontecimientos políticos exteriores é interio-

res.—23.'' Las reformas que so propongan por los con-

gresos de los estados en la constitución general.

—

24.

" La aclaración de las dudas que se ofrezcan para el

cumplimiento de la ley de 20 de noviembre de 1824.

—

25.

" Las modificaciones de la ley de de 12 de marzo

de 1828 sobre pasaportes, introducción y permanencia

de extrangeros en la república.—26." La división del

estado de Occidente.—27." Las funciones económicas

de ambas cámaras.— \_En el mismo día 25 se decretó por

el gobierno^ y lo circuló la secretaría de relaciones en esa

fecha. Se publicó en bando de 26.]

/

Circular de la secretaria de guerra á los comandantes ge--

nerales de los estados internos de Oriente y Occidente.

Los comandanies militares de los puntos fronterizos no

permitan pasar ci esta capital numerosas partidas de indios

amibos,O

Exmo. Sr,—El vice-presideníe ba determinado se

digaá V. E. prevénganlos comandantes subalternos, prin-

cipalmente á los de ios puntos fronterizos, que no per-

mitan pasar á esta capital numerosas partidas de indios

amigos por el gravámen que resulta á los pueblos de su

tránsito y al erario nacional; y que cuando algún capi-

tán 6 gefe de ellos tenga que venir á tratar asuntos con

el gobierno, ó á felicitarle, que se determine venga acom-

pañado únicamente de dos ó tres individuos, sin perjui-

cio de que se continúe la práctica establecida de rega-

lar en los presidios, conforme el reglamento, á todos los
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que se presenten, procurando persuadirlos con modo, pa-

ra que desistan de venir á esta capital en partidas de

numero crecido, entendiéndose que á los que ya se les

permita internarse mas acá de las fronteras, se les fran-

queen los auxilios de estilo. Comunicólo á V. E. de su-

perior órden para su inteligencia y cumplimiento.

—

15 de julio de 830 se comunicó á todas las coman-

dancias generales y demás autoridades^ añadiendo:^-—í.o

que tengo el honor de trasladar á V. E. de suprema ór-

<len para su conocimiento, ofreciéndole al hacerlo toda,

mi consideración y respeto.

Circular de la comisaria general de México.

Reglas para el pago de sueldos y descuentos para

monte pió é inválidos á militares.

Con órden circular de esta comisaría general de 22

de febrero de 1826, se remitió á esa oficina un ejemplar

de la tarifa formada por los Sres. ministros de la teso-

rería general de la federación, de los haberes que deben

abonarse á los gefes, oficiales y tropa del ejército, de-

ducidos los ocho maravedises por peso para inválidos

y monte pió militar; y con el objeto de asegurar el inte-

rés de la hacienda pública, evitando el que los pagos que

se ejecuten en esa comisaría se arreglen á otro plan que

no sea la insinuada tarifa, prevengo á V. que en cuantos

haya de hacer, según las órdenes que le dirija, se sujete

precisamente á ella, teniendo presente que por el regla-

mento del citado monte pió militar, formado por el su-

premo gobierno en 3 de noviembre de 1829, [Recopilct-

cion de SSl
^
pciginas 49 y 106] quedaron incorporados
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en él los tenientes, subtenientes y alféreces del ejército

y que por consiguiente debe hacérseles el descuento que

está prevenido, así como el de inválidos, á todas los de

las clases de sargento inclusive arriba, conforme al art^

4.® del decreto de 21 de setiembre último, [^Recopilación

de 831, página 43] cuya deducción no está considerada

en el sueldo que designa la mencionada tarifa, sino pa-

ra los tenientes, subtenientes, alféreces y sargentos.

La citada circular de la comisaría general de México

de 22 de febrero de 826, inserta la de la secretaría de ha^

cienda de 8 que trata de la observancia de la tarifaforma-

da para el pago de haberes de tropas^ y es como sigue:

Con el fin de remover cualquiera duda que pueda

ofrecerse en el cumplimiento de la suprema orden de

23 de diciembre último, circulada en 24 del mismo, pa-

ra que á la benemérita clase del ejército se le abone su

haber íntegro desde 1.® de enero del corriente año; ha

resuelto el Exmo. Sr. presidente se observe la tarifa for-

mada por los Sres. ministros de la tesorería general con

fecha 24 del pasado, en que se expresan los haberes lí-

quidos que deben percibir ios gefes, oficiales y tropa, de-

ducidos inválidos y monte pió militar; y para que esta

(Jisposicion tenga su debida observancia, la comunico á

V. acompañándole ejemplares de la expresada tarifa

para gobierno de esa comisaría y demás á quienes cor-

responde, con cuyo objeto cuidará V. de circularla.

La suprema orden citada de 23 de diciembre de 825,

fue librada por la secretaría de guerra y comunicada por

la de hacienda en 24.* en ella se previno el abono á la tropa

permanente de su haber íntegro^ y dice así:

El Exmo. Sr. presidente que constantemente se
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desvela en proporcionar á la tropa cuantos auxilios pen-*

den de sus facultades, persuadido del buen estado de ar-

reglo, disciplina y subordinación en que actualmente se

lid ha el ejército, y deseoso de que á esta benemérita clase

se le asista con todo el haber que le corresponde para

su mejor subsistencia, se ha servido resolver, que desde

primero de enero del año entrante, se abone por las te-

sorerías á todos ios cuerpos permanentes sus haberes ín-

tegros sin hacerles ía rebaja que hasta ahora se les ha

hecho por las escaceses del erario: que del mismo mo-
do se verifique con los cuerpos de la milicia activa que

se hallan en el caso de disfrutarlos, á excepción de los

que perciben el de provincia con arreglo á la ley,—Y lo

traslado á V. para su cumplimiento, y que con el mismo

fia lo comunique á sus subalternos.

Las tarifas á que se refiere la circular de 8 de fehre'^

ro de 826, dicen de esta manera:

Larifas de los haberes líquidos que deben abonarse á los

gefes^ oficiales y tropa del ejército^ desde I.'" del actual^

deducidos ya los 8 maravedís en ¡yeso para inválidos y
monte militar con arreglo á la suprema orden de 21 de

diciembre último,

ESTADO MAYOR.
General de división empleado 471 0 3

ídem en cuartel 314 0 0

Idem de brigada empleado 353 2 3

Idem en cuartel 235 4 2

Ayudante general 226 0 i()

Primer ayudante 150 5 H
Segundo ídem 94 1 8

40
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INFANTERIA.
Coronel 205 3 0

Teniente coronel 137 4 4

Comandante de batallón 122 3 9

Primer ayudante 91 3 0

Idem segundo con el décimo 54 4 6

Sub-ayudante 3G 3 2

Capellán 29 1 0

Cirujano 37 5 7

Armero 13 4 8

Corneta mayor. (^Véasc la nota del recopila^-

doralfin de las tarifas,^ 18 0 11

Cabo de cornetas 14 4 6

Capitán de granaderos 7i 4 10

Idem de fusileros 65 7 7

Teniente de granaderos 50 6 9

Idem de fusileros 45 1 7

Subteniente de granaderos 40 1 5

Idem de fusileros 36 3 2

Sargento primero de granaderos y cazadores á. 20 0 5

Idem de fusileros 18 0 11

Idem segundo de granaderos y cazadores á. 16 5 7

Idem de fusileros 15 5 10

Cabo primero de granaderos y cazadores á. 14 0 10

Idem de fusileros y gastadores á 13 1 1

Corneta 13 4 8
/

Granadero, cazador y gastador á 11 7 0

Fusilero 10 7 3

Al capitán mas antiguo se abona el noveno

de su paga, importa 72 7



JUNIO 25 DE 3830. 315

GRATIFICACIONES.

Por la de armas á seis granos por pla-

I za al mes, sujeta al descuento de

inválidos, que son ocho maravedís

en peso 0 0 6

UTENSILIO.

Cama entera á sargento y corneta ma-

yor, al mes 0 2 6

m á las demás clases á 3 0 18
) carbón á arroba por plaza de to-

da clase, al mes 0 1 6

)e aceite 6 onzas por plaza, á un real

la libra 0 0 4^

NOTAS.

1/ Quedan escluidas las clases de tambores por sus-

tituirlos los cornetas, y solo los batallones guarda costas

tienen aquella clase con el haber de 1
1
pesos 7 reales.

\Véase la nota del recopilador alfin de las larifias,^—-2.^

El mismo haber de los extinguidos tambores, disfrutan

los 12 músicos concedidos á cada batallón.

CABALLERIA.
Coronel 226 0 10

Teniente coronel 150 5 11

Comandante de escuadrón. [Véase la nota

del recopilador alfitné] 122 3 9

Primer ayudante. [Véase la nota del reco

pilador al fiiné\

Segundo idem. .

.

Capellán.

94 1 8

65 5 2

35 3 6
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Cirujano ' . * .

Clarín mayor

Mariscal I

Talabartero

Armero

Capitán

Teniente . » , « *

Alférez ó sub-ayudante

Sargento primero

Idem segundo

Clarín

Cabo primero

Idem segando

Granadero, lancero y gastador á

Dragón y mancebo

El forrage de un caballo á 6 pesos 2 reales

6 granos cada uno de los dé tropa, me~
dianíe á (|ue el de los oficiales de ayudan-

te segundo inclusive, va comprehendido

en sus respectivos haberés

GRATIFICACIONES.

Por la de armas á 7 pesos 4 reales por

compañía ai mes, y está sugeta al

descuento de 8 maravedís en peso

para inválidos 74 0

Por la de utensilio de cama entera á

los sargentos y corneta mayor. ... 026
Idem por 3

de cama á cada una de las

demás clases 0 1 8

Por la de carbón á una y media arro-

44 0 0

20 0 5

14 4 6

14 4. 6

14 4 6

94 1 8

51 4 1

40 6 8

20 0 5

16 7 ll

13 4 8

13 1 1

115 2

117 0

10 7 3

6 2 6
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ba por plaza de toda clase 0 16
For 8 ^ onzas de aceite también por

plaza al mes á 1 real la libra 0 0 6^^

Por 10 ? onzas de aceite á cada caba-

llo de los de tropa 00 8

ARTILLERIA.

Coronel 235 4 2

Teniente coronel 141 2 6

Primer ayudante 103 5 l

Segundo idem 66 7 2

Capitán facultativo 84 6 6

Capellán 29 1 0

Cirujano 37 5 7

COMPAÑIAS DE A PIE.

Capitán 71 4 lÓ

Teniente 50 6 9

Subteniente 40 1 6

Sargento primero 22 0 3

Idem segundo 18 5 1

Tambor ó corneta 15 6 1

Cabo primero.... 17 0 2

Idem segundo 15 6 10

Artillero 14 4 6

COMPAÑIAS DE ACABALLO.

Capitán 94 1 8

Teniente 50 6 9

Subteniente 40 1 6

Sargento primero 22 0 3
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Idem seguíido

Tro 01peta . . .

Cabo primero

Idem segundo

Artillero ....

Forrage de caballo á 6 pesos 2 reales G gra-

nos cada uno, desde la clase de teniente

iiiciüsive abajo

18 5 1

17 0 2

17 0 2

15 6 10

14 4 6

6 2 6

GRATIFICACIONES.

Por la de escritorio del inspector, se-

gún reglamento 40 0 0

Por la de primer comandante de tro-

pa Ídem ... 25 0 0

Por la de primer ayudante r . 10 0 0

Por la de academia 50 0 0

Por la de armas á 5 pesos por compa-

ñía al mes, sujeta al descuento de

8 maravedís en peso para inválidos. 5 0 0

UTENSILIO.

Por el de cama entera á los sargentos

y tambor mayor 00 2 6

Por las demás plazas á ® de cama ca-

da una 00 1 8

Por la de carbón á una y media arro-
%/

ba por plaza de toda clase 00 1 6

Por la de aceite á seis onzas por ca-

da una de las plazas de infantería. 00 0 4 \

A las compañías volantes se les abo-
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na el mistuo utensilio de aceite que

á los demás cuerpos de caballería.

OBREROS DE MAESTRANZA.

ün maestro examinador 99 5 8

Ubi sargento.... 52 3 6

Un cabo 48 1 0

Un obrero 29 1 0

NOTAS. '

1.® No se abonan las gratificaciones de vestuario y
hombres, por estar mandado que la primera de dichas

gratificaciones, se cubra con los vestuarios construidos

por cuenta de la hacienda pública, ministrándose de los

almacenes generales; y la segunda, porque Ja baja de los

cuerpos se cubre con los reemplazos que ministran los

estados de la federacion.~2.'' Aunque se considera el

utensilio de cama á todos los cuerpos, está prevenido que

no se les entregue su importe hasta ei año que teniendo

vencida una cantidad suficiente, se puedan construir los

gergones, sábanas y cabezales necesarios para la fuerza

que cada uno de dichos cuerpos debe tener.—-3.® Que-

dan vigentes las tarifas números 3, 4, 5 y 6 de los cuer-

pos de milicia activa con respecto á sus haberes cuan-

do hacen el servicio, dentro ó fuera de sus demarcacio-

nes, con solo la diferencia del abono de utensilio de ca-

ma, carbón y aceite que deben acreditárseles en los mis-

mos términos que va detallado á los cuerpos permanen-

tes, menos en los casos de asamblea que se sujetan á la

nota puesta al pié de dichas tari fas.-—4.® También que-
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dan vigentes las tarifas números 7 y 9 de ingenieros, y
ministerio de cuenta y razón de artillería, como así mis-

mo la número 10 de gratificaciones de campaña.—Mé-

xico 24 de enero de 1826.

—

Batres.—Mangino ,—Es co-

pia.—México febrero 8 de 1826.

—

Pavón, ^

Notas del recopilador.

Por superior orden de 7 de febrero de dicho año

de 826, se previno que en lugar de la gratificación

de hombres, s,e abone á la infantería 8 pesos mensuales

al coronel ó comandante, 5 pesos al primer ayudante,

2 pesos al segundo, y 14 reales á cada compañía para

papel todo; con mas, 20 pesos ai fin de cada año para

el capitán cajero.~El escudo de valor es abono ínte-

gro al mes un peso, y líquido deducidos 8 maravedís pa-

ra inválidos 7 reales 9 granos, ó 7 reales 26 maravedís,

—El escudo de ventaja al mes, es un peso y no sufre nin-

gún descuento.—Por ley de 28 de marzo de 1828, se sus-

tituyó al corneta mayor un tambor mayor, y en las com-

pañías de fusileros á los cornetas, dos tambores.—Por la

de 6 del referido marzo, se suprimió la clase de coman-

dante de escuadrón.—Por la misma ley se declararon el

carácter, sueldo y atribuciones de los ayudantes ma-
yores.—Antes de las tarifas anteriores, se había impre-

so en 19 de diciembre de 1817, la de los sueldos que dis-

frutaban los regimientos (así se llamaban eníónces los

cuerpos de infantería y caballería) del ejército, de la que

entonces era Nueva España, y es como sigue:
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(

I

V ;

- .
•

.
I

INFANTERIA
DE LINEA.

Sueldo

mensual.
1

Descuento de

inválidos.

Id. de monte

pío.

Haber liqui

do.

p. K. Q. p. R. G. p. R. G. p. R. G.

Un coronel 218- 0 0 • # 6 3 4 .. 6 1 9 . .205 2 11

Teniente coronel .

.

146 0 0 • 9 4 2 4 . . 4 1 4 . .137 4 '4

Comandante de ba-

tallón 130 0 0 • m 3 6 7'
. , 3 5 8 ..122 3 9

Sargento mayor. . . 97 0 0 • # 2 6 10 . . 2 6 2 .. 91 3 0

Ayudante 51 0 0 « • 1 4 0 * • 1 3 8 .. 48 0 4
Subteniente de ban-

dera . , ¡ 30 0 0 t • 7 0 • • 6 10 .. 28 2 2

Capellen ........ 30 0 0 7 0 . . 29 1 0

Cirujano 40 0 0

• •

• • 1 1 5 . . ] l 1 .. 37 5 6

Maestro armero. . . 14 0 0 3 3 . . 13 4 9

Tambor mavor. ... 16 0 0 3 9 . . 15 4 3

Pito 1.®..'. 13 0 0 • • 3 0 • • » • • « • e * » ,. 12 5 0

«••••••••
Ocó 12 0 0 • • 2 10 • • • • • • a • •

' .. 11 5 2

Cabo de gastadores. 13 0 0 • • 3 0 5 0
Gastador ‘. .

.

12 0 0 2 10 . . 11 2 0

Capital! de grana- *

derós 76 0 0 2 1 11 . . 1 7 11 .. 71 6 2
Id. de fusileros .... 70 0 0 • • 2 0 6 . . 2 0 0 . . 65 7 6
Teniente de grana- t- í

deros 46 0 0 • • 1 2 10 . . 1 2 6 .. 43 2 8
id. de fusileros. . .

.

40 0 0 • # 1 1 5 . . 1 1 1 .. 37 5 6
Subteniente de gra-

naderos 36 0 0 • • 1 0 6 .. 1 0
o
O . . 33 7 3

Id. de fusileros. . .

.

32 0 0 • • 7 6 • • 7 4 .. 30 1 2
Sargento 1 .

® de -

granaderos ..... 18 0 0 • • 4 3 • • • • • • • • • « .. 17 8 9
Id. id. de fusileros. 16 0 0 3 9 4 3
Sargento 2. ® de

granaderos 16 0 0 OO 9 .• 15 4 o

Id, id. de fusileros. 15 0 0 • •
'3 6 • • • • • 9 • .. 14 4 G

Tambor de granade-
ros 13 0 0 • • 3 0 • • • • • • • • • é .. 12 5 0

Id. de fusileros. . .

.

12 0 0 • • 2 10 • « • • • • • • • • .. 11 5 2
Cabo 1.® de grana-

deros 14 0 0 3 3 13 4 9
Id. id. de fusileros. 13 0 0 O 0 . . 12 5 0
Cabo 2. ® de grana-

deros. 13 0 í) 3 0 . 12 5 0
Id. id de fusileros. . 12 0 0 2 10 . . 11 5 3
Soldado granadero , 12 0 0 • • 2 10 5 O
id. fusilero 11 0 0 • • 2 7 • • 9 • ^ % * • 0 . . 10 5

41
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DRAGONES.
Sueldo

inenusal.

Descuento de Id. de monte
inválidos,

j

jÁo

llaher líquU

do.

p. R G. r. R. G. p. R. O ^ p. R. G.
Un coronel. ...... 240 0 0 • • 7 0 5 .. 6 6 9 . .226 0 10
3Nnieiite coronel .

,

160 0 0 « • 4 5 7 ! . . 4 4 6 . , i50 5 11
Comandante de es- 130 0 0 ti • 3 6 7

cuadron
. . 3 5 8 . .122 3 9

Sargento mayor. , ll.b 0 0 • • 3 3 0 . . 3 2 3 . .108 2 9
Capitán ..... . , ¡00 0 0 « • 2 7 6 . . 2 0 10 ,. 94 1 8
Ayudante mayor.

,

Gl 4 0 • • 1 6 5 . . 1 4 6 . . 58 0 1

Rcíieníe 40 4 0 • • 1 2 11 . . 1 1 1 .. 44 0 0
Alférez 36 4 0 » • 1 0 7 • • 6 10 .. 34 4 7
Poríaguiou 30 4 0 • • i 2 • • 5 5 .. 28 é 5
1 aneÜan 36 4 0 1 0 7 ^ 35 3 5
Ciruiano 46 4 0 • » 1 2 11 . . 1 1 i .. 44 0 0
Tambor mayor... 18 0 0 • • 4 3 .. 17 3 9
Me riscal 15 0 0 3 6 . . 14 4 6
Oboe 14 4 0 3 4 ^ 14 0 8
S rgento 18 0 6 4 3 17 3 9
Tambor ... 13 0 0 3 0 ^ 12 5 0
Cabo. 13 0 0 0 12 5 0

3Granadero 12 0 0 2 9 . . 11 5
Soldado 11 0 0 * • 2 7 5 5

NOTAS,

1. Que el abono de gratificac ones de hombres, armas y uteiisú

lio se hará eo los ajustes á remate de cada cuerpo, y por lo tanto se

omite especificar su importe.-—2.^ Que los haberes de los cuerpos;

de milicias son los mismos que los de línea, con la diferencia de que no

se les hace descuento para monte niiliíar.—3.» Que en los cuerpos

de milicias de la brigada de San Luis, tanto de infantería como de ca-

ballería disfrutan desde el principio de la insurrección, á G reales los

sargentos, 4 y medio los cabos y granaderos, y 4 reales los soldados

sin algún otro abono de gratifi<jaciones.—4.^^ A mas de los haberes,

insinuados se abonan 6 pesos 4 reales por el forrage de cada caballo,

sin incluir los de ios oficiales, deduciendo de su total importe los 8

maravedís en peso para inválidos.

Las tarifas números 3, 4, 5, 6, 7 y 9 que quedaron

vigentes aun después de expedidas ¡as de 8 de febrero d^^

820, y en cuyas notas se citan, son como siguen:
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TARIFA NUM. 3.

323

Noticia de los sueldos y haberes que deben disfrutar los in^

divíduos milicianos de los regimientos provinctales de úi-

fanteria cuando se reúnan para asamblea*

Clases. cíl mes.

Coronel 100

Teniente coronel *^0

Capitán de granaderos 46

Id. de fusileros 35

Teniente de granaderos ‘^5

id, de fusileros . 20

Subtenenieiite de granaderos 20

Id. de fusileros y bandera 18

Sargento primero de granaderos y de fusileros. 12

Sargento segundo de granaderos y de fusileros. 1

1

Cabos primeros de granaderos y fusileros. ... 10

Granaderos y gastadpres 8 4

Soldados de fusileros 8

Cirujano ...*.. 20

Armero 10

Notas. De estos sueldos y haberes^ se hará únicamente

el descuento para inválidos^ y no se hará ningún abono de

gratificación^ ni aun la de utensilio de luces y carbón^ pues

este pequeño gasto en el mes de asamblea se descontará

por iguales partes del prest de la tropa ,—México 27 do

noviembre de 1824.

—

Batres,—Nimenez.
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TARIFA klJM. 4.

Noticia de los sueldos y haberes que deben gozar los indU

tiduos milicianos de los cuerpos provinciales de infantería

cuando hagan el servicio de guarnición ú otro dentro de

sus respectivas demarcaciones^

'ciases, ^ Ps, al mes,
" "

- « « . , . , ^ w

Coronel ; ; 146

Teniente coronel 98

Capitán de granaderos . ; ; *. . . ; . . . . 52
j

ídein de fusileros ; 47
/

Teniente de granaderos 31
« '

Idem de fusileros 27

Subteniente de granaderos. . 24

Idem de fusileros. 21

Subteniente de bandera 20

Sargento primero dé‘graná<leros 16

ídem primero de fusileros 14

Sargento segundo de granaderos. . ....... i

4

Idem segundo’de fusileros 13

Cabo primero de granaderos. . 12

Cabo primero de fusileros y segundo de gra-

naderos 11

Cabo segundo de fusileros 10

Granadero ó gastador. 10
»

Soblado de fusileros ' 9

Capellán 20

Cirujino 27

iaestro armero ...... 10
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lYoias, Además se abona á las plazas de presta el UteU'-

Mlio de camas^ carbón y luces en los propios iérminos que

á la tropa veterana^ pero no las graiificacidiies de liom-

hres, armas y vestuario^ y el descuento de hospitahddd será

igual al que se hace á dicha tropa veterana.—De ios suel-

dos y haberes se harán los correspondientes descuentos para

inválidos^ pero no el monte pió respecto de no hallarse in-

corporados en él los ojic/iales milicianos. Cuándo los cuerpos

provinciales salgan de sus provincias ál servicio de guar-

nicion, campaña ú otro, tendrán los mismos goces que los

veteranos de su clase, exceptuándose únicamertte las grati-

ficaciones de hombres, armas y vestuarios ,—México 27 de

noviembre de 1824.

—

-Batres.—Ximenez,

TARIFA NUM. 5.

-

^Noticias de los sueldos y haberes que deben disfrutar los
•>

individuos milicianos de los regimientos provinciales de ca-

ballería [y dragones cuando se reúnan para asamblea*

Clases. Ps* al mes*
_ »

.

Coronel..'. 120

Teniente coronel 80

Capitán ^ . 50

Teniente 20

Alférey. ’
" IR

Sargento ] 2

Cabo ro

Granadero ó carabinero ......*. ....'. 9

Soldado '. 8 4
Cirujano 20

Mariscal- lo
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Clases, I^s, al mes»

Oboe 10

Aroero 10

Oratiñcacioii de caballo 5

Nota, De estos sueldos y haberes se hará únicamente

el descuento para inválidos^ y no se hará ningún abono de

gratiJíca¿io?i^ ni aun el de luces y utensilio de carbón^ pues

e te pequeño gasto en el raes de asamblea se descoiitará

por iguales partes del prest de la tropa .—México 27 de

noviembre de 1^62 ±,—Batres,—Ximenez,

TAUÍFX NÜM, 6.

Noticia de los sueldos y haberes que deben gozar los indi-^

viduos milicianos de los regimientos provinciales de caba-

llería y dragones^ cuando h gan el servicio de guarniciaré

ú otro dentro de sus resnectivas demarcaciones.

Clases, Ps, al mes».

Coronel 160

Teniente coronel 107

C afeitan 67

Teniente 28

Alférez ó porta 20

Sargento 15

Cabo 12

Granadero ó carabinero 11

Soldado 10

Caf>ellan 20

Cirujano 28

Maeptro armero. 10
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Clases,

3

Ps. al mes.

Mariscal. 10

Oboe 12

Graíificaeion de caballo á cada una de las

plazas que deben gozarla 6

Notas, A ínas se abonará á las plazas de presta el

utensilio de camas,, carbón y luces,) en los propios términos

(pie á la tropa veterana,, pero no las gratificaciones de liom-

hres, armas ni vestuarios, y el desciienlo de hospitalidad

será igual al que se hace á dicha tropa veterana,—De los

sueldos y haberes se hai'án los correspondientes descuentos

para inválidos, pero no el monte pió, respecto de no hallarle

incorporados en él los oficiales milicianos,—Cuando los

cuerpos provinciales salgan de sus provincias al servicio

de guarnición, campana ú otro, tendrán los mismos goces

que los veteraiws de su clase, exceptuándose únicamente las

gratificaciones de hombres, armas y vestuario,— 27

de noviembre de 1824 —Batres,-—Nimen^z,

TVRÍFA NUM. 7,

De los sueldos del cuerpo de ingenieros y gratificaciones

de campaña que señala el articido I,"* del titulo 2,'' de su

rerrlamento,o

Clases. Sueldo líquido. Raciones diarias.

Mensual Pan Paja Cebada

Brigadier director subins-

pector ;314 0 2

Coronel - 235 4 2

Teniente coronel 141 3 8

Sargento niajor

8

6

4

8
i

8

6
I

6
4 ! 4
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Clases. Sueldo líquido. Raciones (liarías.

Mensual Pan Paja Cebada'
1

l

De brigada ' 103 5 1 3 3 3
1

2
I

Capitán 84 6 3 3 2
Teniente... . 62 6 5 2 2 2 i

Subteniente 39 2 5 2 1 1
i

Notas» Kí ingeniero general además de su sueldo

de oficial general empleado^ disfrutará de 250 escudos de

vellón al mes, y en campaña 6 comisión, de 500.—2.^ Los

directores subinspectores que sean oficiales generales, goza-

rán el sueldo de empleados, y en campaña ó comisioji las

raciones correspondientes á su grado} pero los que solo sean

brigadieres y los oficiales de las demás clases, disfrutarán el

sueldo, y en campaña 6 comisión las que van detalladas,

—México noviembre 27 de \S2i,—Batres,—Ximcnez,

TARIFA NUM. 9.

Sueldos mensuales que disfrutan los empleados en el minis-

terio político de cuenta y razón de artillería, según el re-

glamento segundo del cuerpo, artículo 20 .

Clases, Ps, al mes.

Comisario de guerra de artillería 150

Comisario de artillería honorario de guerra. . 120

Guarda almacenes ordinario de maestranza . . 80

Id. de plaza 60

Id. extraordinario de maestranza 50
I

'

¡Id. de plaza ó castillos 45

Nota. Dichos haberes están sujetos al descuento de ocho

miaravedís en peso para inválidos, y otros ocho para monte

militar, del líquido que queda después de deducido mváli-

míos,—México diciembre 9 do 1824.—.Entres,—Ximenez,
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ro/ cuanto se trata de tarifas^ he creido conveniéíUe

la de la alta paga que cómenzo á regir eñ

: u.e febrero de 821, que con, los ántecdentes que motiva^

i . :íu farmacíon son como siguen* -

titular del superior gobierno de 27 de enero Je 182 í,

c í inserción del real decreto Je 13 Je setiembre de 829

sobre alta-paga al ejército^ de licencias ilimitadas á odcia’^

les sobrantes y reemplazos de estos»

El Exmo. Sr. vLrej con fecha 27 de enero anterior

me dice lo que copio.—Exmo. Sr,—En junta superior

de h9,cienda publica, con asistencia de ios Sres. sub-ins-

pectores generales y varios ministros que tuve por con-

veniente convocar, y se veriíicb el día 24 de este mes

pan tratar del cuioplimieato determinado por mí, de la

real orden de 14 de setiembre del año próximo pasado,

recibida en el ültimo correo de España, que previene el

aumento ,do sueldo á todos los cuerpos dei ejército desde

la clase de soldado á la de teniente inclusÍYe, se acordó lo

siguiente,—En la ciudad de México á 24 de enero de 1821

,

congregados en el salón de juntas del palacio nacional,

deórden del Exmo. Sr. virey, conde del Venadito, los vo-

cales que compónen la junta snperior de hacienda p6-

blica, untador mayor de la coníadaría de cuentas D.

José'de Alegria, ministro de estas cajas, comisario or^.

denador D. José Monter, fiscal de dicha hacienda. Lie.

D, Pedro Dionisio Cárdenas, y además los Sres. sub-ins-

pectores de todas armas del ejército, mariscal de campo
el Exmo. Sr. D. Pascua! de Liñao, de infantería,,drago-

nes y milicias; el de igual empleo de artillería D. Fran-

cisco Novcl!aj-el do ingenieros, coronel D, Juan S.o-.-
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ciast, el Sr. contador mayor D. José María Bcliran, e¡

ministro tesorero de las cajas, comisario ordenador D.

-Antonio Bjatres, y el asesor de la superintendencia de la

referida hacienda publica, Lie. D. José Ignacio Pavón,

junios y sentados por su órden, presididos por el Exmo.

Sr. virey, propuso S. E. ser el objeto de ella, que ha-

léendo recibido la reai orden que á continuación se lee'

rá sobre aumento de sueldos al ejército, desde soldado

basta teniente y ayudante subalterno, á la que habia

mandado dar cumplimiento, consultaba desde qué fecha

'debia hacerse eh abono y en qué cantidades con res*

pecto á no haber en ultramar reales vellón en que áqué-

dki estaba concebida.—Se leyó pues la real orden por

mí el secretario del vireinato y dé la capitanía géneral

en los términos siguientes.—Ministerio de la guerra,

primera división.—Primera sección.—El rey se ha

servido dirigirme el decreto siguiente.—D. Fernando

VIÍ, por la gracia de Dios y por la constitución de la

monarquía española, rey de las Espafías, á todos los que

las presenten vieren y entendieren, sabed: que las cor-

tes han decretado la siguiente.—„Las cortes, usando de

la facultad que se les concede por la ccnstitucion, han

-decretado lo siguiente.— l.'^Los individuos de todos los

cuerpos del ejército, desde la clase de soldado hasta la

de teniente inclusive, disfrutarán desde el dia l.®de oc-

tubre próximo, el aumenío de sueldo mensual que á con-

-tiouacion se expresa.—El teniente y ryudante subalter-

no ciento veinte reales; el subteniente ciento; el sargento

primero cuarenta; el sargento segundo diez y ocho; el

cabo primero ocho, el cabo segundo cinco, el soldado,

• tambor, pito, corneta y tropa tres reales y diez y ocho
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maravedís.—~2.® Se concederá Ixencia temporal inde-

finida con medio sueldo á todo oficial efectivo, agro^

gado ó supernumerario, desde coronel á subteniente

inclusive, que la solicite dentro del término que fijará el

gobierno.

—

3 ° Los oficiales que disfruten estas licen-

cia cobrarán inensualmente sus haberes por las cajas

de sus cuerpos ó por las tesorerías de ejército en las,

provincias en que fijen' su residencia, según mas lesmco-^

mode.—4.° Si el numero de licencias que se pidan fuo-t

se mayor que el de los oficiales sobrantes de cada clase

en las respectivas armas, solo disfrutarán esta gracia^

los primeros que la soliciten, hasta que su número sea*

igual al de los sobrantes, debiendo quedar siempre pre„*

sente en cada cuerpo la dotación completa de ofícia]es>

que señalen los reglamentos.— Se concederán estas,

licencias indefinidas para todas las provincias de la Pe-

nínsula é islas adyacentes, excepto la de Madrid, donde

solo podrán disfrutarla los naturales ó establecidos en

ella.-^6.^ Las-vacantes que vayan resultando se provee-

rán interinamente con los oficiales sobrantes de los mis-f

mos cuerpos.—7.° Concluido el término que se prefije^

para solicitar estas licencias, se reemplazarán en pro-

piedad las vacantes con los oficiales que permanezcan em
los cuerpos, formándose pam ello una escala general, de

cada arma con arreglo á los reglamentos que rigen ó en

adelante rigieren.—8.® Verificado este primer reempla-

zo se formará en iguales términos una escala general de
todos los oficiales sobrantes de cada arma, comprehensi-

va de los que permanezcan en ios cuerpos y de los que
usen licencia indefinida para reemplazar por ella las

nuevas vacantes, que ocurran, por manera que ios quQ^
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disfruten lir^eileia no sufrirán jamás ningún retju'cio, lif

J)ara ser reemplazados en plazas efectivas, ni n¡n

fnénos para ser ascendidos cuando les corre spond

—-9.^ El oficial que no se presente en el térmíiej r e ^

torio que se le señale cuando le toque ser reemr.iíU' . ^

ó en cualquier otro caso que el gobierno se ío ni . _

recibirá su retiro con arreglo á ios reglaiiieriíos
•

les ó qáe se formen en lo succesivo.—Madrid / •»

tiembre de 1820.—El conde de Toreno,^ presrbrr - --

Juan Manuel Subrié, diputado secretario r-^MarciaS r 4 '^.

ionio López, diputado secretario.^—Por tanto n-ar

mos á todos los tribunales, justicias, gefes, gobern«a .íí>-

tes y demás autoridades así civiles, como militares y,

eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guar-

den y hagan guardar, cumplir y ejecutar e! presente de-

creto en todas sus partes.—Tendréislo entendido para

su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique y
circuie.-t^Rubricado de la real mano.—En palacio á 14

de setiembre de 1820.—A D. Juan Tabat.—Lo que tras-

lado á V. E, de orden de S. M. para su iiitehgencia y

puntual cumplimiento en la parte que le corresponde—

Diosguarde á V. E. muchos años—Madrid 14 de setiem-

bre de 1820.—rJuan Tabat.—Sr. virey de Nueva España,

-I—Y oida por dichos Sres. expuso S. E. que si no habían

entendido bien toda ó alguna parte se repitiese, ó bien

se procediese á tratar de la materia; así lo hicieron, con-

viniendo todos, á excepción del Sr. contador Alegría^

en que la dicha real orden hablaba con todo el ejército

de la nación.—En segundo, que su final en que se ex-

presa su remisión al Exmo. Sr. virey para su inteligen-

cia y puntual cumplimiento en la parte que le cor-
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responde, y la finida del Exmo. Sr. interino minis*

tro de la gnerra, conforme á la constitución y al

decreto de 21 de abril de 1820, inserto en real

órden de 26 del mismo, la hallaban comunicada en

la forma correspondiente, y por tanto bien manda-

da cumplir por S. E.~Que el dia en que debia em*^;

pezar el abono, según las reales disposiciones de la

materia y leyes de Indias, era desde el dia 21 del

corriente en que el Exmo Sr. virey habia puesto el cúm-

plase.—Que no habiendo en las provincias de u 'tra-

mar los reales y maravedís de vellón en que asigna la

disposición señalada á los aumentos de sueldos y presta

flcbip hacerse aquí dando un peso fuerte por cadaquin^

re reales y dos maravedís de aquella moneda, conforme

á las reales órdenes de la materia, y artículo 254 de la

ordenanza de intendentes para estas provincias que

está en uso; y estando todos conformes en los ar-

tículos anteriores, á excepción del Sr. Alegria en el

primero, sobre lo que expondrá su dictámen por sepa-

rado que se unirá á esta acta, lo firmaron conmigo el

pre itado secretario de que certifico; y que si S. E, lo

estima conveniente, como cree la junta, se dé cuenta al

rey para su superior determinación. Añadiendo el

Exmo. Sr. D. Pascual de Liñan un cálculo aproximado

del aumento de gastos al mes, que este abono tendrá en

las tropas de este vireinato bajo su sub-inspeccion, y
son veinticinco mil doscientos cuarenta y cuatro pesos

cuatro reales seis granos, para que sirviese de ilustra-

ción á la misma junta.—Y lo traslado á V* E. para su

inteligencia y cumplimiento en Jo que le corresponde.
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i'arfa de los sueldos que con inclusión de ¡a alta poga dis-^

frutan los individuos de las clases que se expresan^

Sueldos líquidos de inválidos.

Ayudante de infantería.

Id. de caballería

Teniente de granaderos

Id. de fusileros y de caballería

Subteniente de granaderos

Id. de fusileros

Id. de bandera y alférez de caballería y ca-

pellán . . é . . . .

Portaguión de caballería. .

Sargento l.° de granaderos ó dcgcaballería y
clarin mayor

Id. id. de fusileros y tambor mayor

Id, 2-'’ de granaderos

id, 2.° de fusileros

IMariscal de caballería

Cabo l.° de granaderos, do gastadores, y ar-

mero y cabo l.° de fusileros. . 1 , .

.

Cabo de caballería'.

id. 2.° de granaderos y de gastadores

id. 2° de fusileros

Clarin de órdenes .

057 1 1 1

061 1 iO

052 oo 2

Oio 4 0

Ai í oU 1 1 •J l

037 4 1

035 4 6

029 6 0

020 0 6

018 0 11

016 5 6

015 5 9

017 i o
rW

014 0 11

013 1 2

012 i /

011 7 10

014 o
rW 6

Tambor y pito de granaderos, pífano 1.*" y
clarin de caballería 012 6 10

Tambor, pito de fusileros y pífano 2.% corne-

ta, gastador y soldado de cazadores

Soldado fusilero ó dragonT.

011 7 1

OiO 7 3



íXJNio 25 DE 1880.
o r:,Ooo

Idem, de inválidos y monte pió*

Ayudante (le infantería. 055 4 7

id. de caballería . 059 2 7

Teniente de íxranaderos 050 6 11

Id de fusileros de caballería y cirujano.. . . . 045 1 8

Subteniente de granaderos .1 . 040 1 6

Id, He tbsileros. . . í . 036 3 5

id. de bandera y alférez de caballería.. .... 034 4 4

Portaguión de cabtillería. .r 028 7 1

t. Neta dcl recopilador.

Téngase muy presente que aunque las disposición

nes contenidas en este tomo, corresponden al año de

1830 y otros anteriores, como la impresión se ha hecho

en el de 1836, á todas las tarifas anteriores han sustitui*

do las del reglamento de tesorería general y comisarías

do 20 de julio de 831, sobre cuyo punto llamo la aten-

ción de los lectores á mi nota de la página 505 de la

Kecopüacion de agosto de 1833, y actualmente me ocu-

po de puntualizar esas mismas tarifas, activando al efec-

to las' declaraciones del supremo gobierno, y cuanto án-

tes verán la luz pública con unos ajustes muy laboriosos

y útiles que me ha franqueado el Sr. gefe de la sección

de guerra de la tesorería general.

DIA 26 .—-Circular de la comisaria general de México,

Sobre pago de haberes á rctlradoj y pensionistas^ y eiu

VIO mensual de cuenta y presupuesto.

El Exmo. Sr. gobernador del estado de México, tie-

ne comunicadas las órdenes correspondientes á los ad-

^mirnstradores de rentas, para que ineoKSüalmeDíe entre-
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guen á los comisarios subalternos el importe de los ha»

beres de' los retirados y pensionistas, por lo que deberá

vV. ocurrir al de ese punto con oporlunidad, á percibir

Ja cantidad que le corresponde, para que los interesa-

dos no sean perjudicados con la demora, cuidando a!

mismo tiempo de remitir á esta coinisaria general, sin

excusa ni pretesto cada mes, la cuenta y presupuestó

correspondiente al que sea, sobre cuyo cumplimiento le

hago el mas estrecho encargo.

Circular de la comisaría general de México,

\

Recuerdo de la prevención de envío mensual de esta-

dos de cortes de caja.

Estando prevenido en el art. 11 del decreto de 21

de setieuibre de 1824 (^íiecopílacion de agosto de 8d3s

plgina 380) el puntual envío de los estados mensuales

de córte de caja intervenidos por la primera autoridad

política, que debe reconocer si la existencia que haya en

cada oficina es igual á la figurada en el estado, lo recuera-

do á V. para su cumplimiento, añadién 'ole remita estos

documentos sin falta alguna, y con total sujeción á los

modelos circulados en 5 de marzo de 1825, (Rág. 243)

así como los de tres, seis, nueve meses, y fin de auo

t3conómico.

DIA 28.—-Circular de la secretaría de hacienda.

Que los condsafios dehe}2 comprobar sus cuentas con

los documentos originales^ dejá/ulose copias autorizadas por

los Qpntadores.

En vista de! oficio de 'Y S. \Jifihíü con el Sr, comisa»
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río general de Méxicoi] de 22 de este mes en que consul-

ta y pide decisión sobre la clase de documentos con que

debe justificar las cuentas generales, le manifiesto que

en ía ordenanza 24 de las primeras dictadas para los tri-

bunales y contadurías de cuentas en 24 de agosto de

1605, se manda que á jas cuentas de los oficiales rea-

les y de los obligados á darlas, se acompañen los recau-

dos originales, aclarándose y explicándose lo mismo

en el art. 2."' del capítulo 12, que trata de la data en las

explicaciones pertenecientes á la administración por me-

nor del cargo de oficiales reales, y la ley 4.% lib. 8,® tít.

29 de la Recopilación de Indias, dispone también la pre-

sentación de los recaudos originales. Las citadas pre-

venciones no se hallan derogodas, y sí en práctica, por

lo cual, las contadurías mayores de cuentas, siempre han

reclamado y exigido con generalidad la presentación de

documentos originales. Anteriormente se observaba,

que para resguardo y seguridad de las oficinas, sacaban

testimonios de los escribanos; pero como en el dia no

los hay, corresponde se subroguen con copias autoriza-

das por los contadores, á los cuales se les dá féy crédi-

to, como lo exijeo las atribuciones de su oficio. Estas

copias son las que deben quedar en las oficinas para su

constancia en los casos que ocurran, así como quedan

también copias de los libros manual y común de la cuen-

ta por presentarse con ella los originales, como indis-

pensables para la exactitud de la glosa, lo cual servirá

á V S. de gobierno para las disposiciones consiguientes.

La ley 4.® lih, 8.® tit. 29 de la Recopilación de In-

dias que se cita c/n la circular que precede^ es la sigílente:

4 ?^
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Que la cuenta de los oficiales reales se compruebe por sus

libros.

Las cuentas de oficiales reales se presenten orde-

nadas y juradas, como es costumbre, compruébense por

iodos los libros que deben tener, y la data por los recau-

dos originales, pasen ante escribano que dé fé, y remí-

tase donde toca, enviando un traslado á la contaduría del

consejo, firmado y signado del escribano ante quien pa-

saren.

PIA 29 .—Circular de la secretaría de hacienda.

Donde deben hacerse los pagos de haberes de la tropa

^

y con qué requisitos y documentos previos. Item sobre re-

vistas y ajustes.

Deseando el supremo gobierno que el pagamento

de haberes de la tropa, se ejecute con puntualidad y exac-

titud, y que al mismo tiempo y sin perjuicio de ello, se

observen las formalidades que corresponden para la le-

gitimiiiad de los pagos, los ajustes de ios cuerpos, y la

buena arreglada cuenta y razón, se haseiT.do disponer,

que desde principio dei inmediato mes de julio, en que

comienza el año económico, se observen las prevencio-

nes siguientes,—!.^ En esta tesorería ge neral se paga-

rán los haberes de la tropa que exista efectivamente en

esta ciudad, prévia la correspondiente revista, en los

términos y con las formalidades que corresponden y se

hallan establecidas.—2.^ Si alguno de los cuerpos que se

bailan en esta ciudad, tuviere parte de su fuerza destina-

da en algunos parages foráneos, pasará su revista esta
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parte en el punto en que se halle, en el cual se le sa-

tisfarán sus haberes; y si el pago de ellos conviniere al

cuerpo que se haga en esta ciudad, se presentarán al

efecto los comprobantes y revista respectiva, sin cuyo

requisito prévio no se hará entrega alguna.—3.^^ En las

revistas que por principio de cada mes forme la comi-

saría central de guerra y marina, de los cuerpos y su

fuerza existente en esta ciudad, se ha de anotar la parte

de la misma fuerza que se halle destinada en parages

foráneos, á fin de que en las mismas revistas conste la

total fuerza, los puntos ú objetos en que se halla desti-

nada, y las divisiones á que pertenezcan, cuya noticia

ministrarán los mismos cuerpos.—4.^ Si después de

practicadas las revistas de la fuerza existente efectiva

se dispusiere la salida de alguna parte de ella, se avisa-

rá por el cuerpo á la comisaría centraf y por ella á es-

ta tesorería general, á fin de que se anoten las revistas,

y que en consecuencia de ello, solo se pague la fuerza

efectiva, como dispone la base primera; y lo mismo se

ejecutará si alguna parte de la fuerza de los cuerpos re-

gresare á esta ciudad.—5.^ Las revistas que se pasen

en los parages foráneos, deben ser expresas y separa-

das de cada uno de los cuerpos y divisiones á que cor-

responda la tropa, á fin de que por motivo alguno se con-

fundan unos con otros, y puedan practicarse los pagos

y los ajustes de los cuerpos con la separación, explica-

ción y distinción que corresponde,—6.^ La revista de

los cuerpos, 6 de la parte de ellos que se hagan en los

parages foráneos de esta ciudad, y lo mismo los pagos

de haberes, se arreglarán puntualmente á las prevencio-

nes que contienen los artículos 78 á 80 de la instrucción
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provisional do los comisarios generales de 22 de diciem-

bre de 1824, y en todas las revistas han de poner los

comisarios generales su visto bueno para la debida cons-

tancia de estar satisfechos de su contenido.

—

1,^ Si al-

gunos gefes, oficiales, ó parte de tropa que se hallen

destinados en parages foráneos de esta ciudad, tuviesen

necesidad de ocurrir á recibir sus haberes á la tesorería

general, acreditarán las causas que obligan á ello, pre-

sentando los justificantes respectivos con todas sus for-

malidades, y puntualizando y distinguiendo los cuerpos

á que pertenecen.—Lo comunico á V. para su' puntual

y exacto cumplimiento en la parte que le toca, y que lo

circule á quienes corresponda; bajo el concepto, de que

participo esta providencia al Exmo. Sr. secretario de

guerra y marina para su debido conocimiento, y que

por su- parte se sirva dictar las que considere oportunas

ai objeto de que se trata, del arreglo, puntualidad y exac-

titud en el pago de haberes á la tropa.

Los artículos á 86 de la instrucción provisional de

comisarios citada^ tratan del conocimiento de los comisarios

generales en el ramo de guerra
,¡ y de pago de haberes á la

trova: su tenor es el siguiente:

78. Las nueve partes que comprehende el art. 8.® del

citado soberano decreto núm. 81, designan las atribu-

ciones de ios comisarios generales en el ramo de guer-

ra, y para su debida puntual observancia, se hacen eií

esta instrucción las necesarias aclaraciones.

Revista de tropas*
\

79. En las capitales de los estados pasarán revista

á la tropa existente en ellas los comisarios generales, y
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por imposibilidad de éstos, dimanada de grave ocupación,

enfermedad ó ausencia, á reconocer algún parage forá-

neo, lo ejecutará la persona que tenga designada el go-

bierno, ó el tesorero, y en todos los parages foráneos los

comisarios substitutos ó sub-comisarios de que trata el

art. 9.° de esta instrucción.—80. La citada revista, se ar-

reglará en todo lo conducente al actual sistema de go-

bierno establecido y que no se oponga á las adverten-

cias de esta instrucción, y á lo que dispone el reglamen*

to de comisaría de guerra, formado en 19 de junio de

1817, que está circulando para su observancia.—81. Pa-

ra el debido efecto, se pasará revista de presente en to-

dos los parages en que haya tropa, precisamente del dia

primero al tres de cada mes á todos los cuerpos, parti-

das y oficiales sueltos, cerciorándose de las plazas que

existan en los destacamentos, hospitales y calabozos,

exijiéndose legítimos justificantes de las partidas que es-

tén en puntos donde por la cercanía ú otras causas no

haya comisarios substitutos, y solicitando puntuales no-

ticias de las altas y bajas vencidas en el mes.—82. Los
comisarios generales exijirán de los substitutos foráneos

de su demarcación, que sin demora alguna, les envien

las listas de revista justificadas para formar con vista de

ellas los estractos respectivos, de los cuales enviarán

copias autorizadas por sestiplicado á la comisaría cen-

tral de guerra y marina de México, donde se ha de ha-

cer la reunión de todas, para que los haberes sean sa-

tisfechos bajo un sistema igual y sin interpretaciones.

Pago de haberes á la tropa,

83. El haber de la tropa será pagado precisamente

en el parage donde exista, arreglado á lo que resulte de
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cada revista, sin que por motivo alguno haya buenas

cuentas trascendentales de una revista para otra; pues

aunque sea necesario hacerles algunos subministros que

acaso necesiten para su subsistencia en fines del mes,

ó para caminar á los parages á donde se destine, nunca

deberán exceder de lo que pueda corresponderle en quin-

ce días, y la cuenta se ha de liquidar para completar el

liaber luego que se pase la revista,—84. A ñn de que

lio haya dudas ni tropiezos en los pagos de la tropa,

van agregadas al fin de esta instrucción con los núme-

ros de 1 á 9, las tarifas que actualmente rigen para los

sueldos y haberes de la tropa veterana de infantería y
caballería: de la provincial de las dos armas, tanto en

asamblea, como en servicio de guarnición: del cuerpo

de ingenieros y del de artillería, con su ministerio po-

lítico. También acompaña con el núm. 10 la tarifa for-

madvU en 26 de octubre de 1816, y gobierna por ahora

en todo lo que no se opone al sistema y órden con que

se ha organizado el ejército,—85. Cuando alguna tropa

sea trasladada de la comprehension de una comisaría

á otra, avisará el comisario general del parage donde

sale al en que vá, del estado efectivo en que lleva sus

pagas para que se las continúen en los términos que

van expresados, á cuyo fin el comandante general mili-

tar ó el que haga sus funciones, del parage en que salga

la tropa, lo avisará oportunamente al comisario general

ó al subalterno, para que éste lo haga á aquel, cuidando

de que en ello no haya dilación, como que es interesa-

da de la indispensable subsistencia de la tropa.—86. Si

la caminata fuere dilatada, cuidará el comandante gene-

ral de manifestarlo al comisario, para que designe los
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parages de su distrito, donde han de franquearse los ha-

beres de la tropa, porque absolutamente queda abolida

la costumbre introducida de ir pidiendo buenas cuentas

en ios parages del tránsito; y si algún comandante de

tropa lo ejecutare contraviniendo á esta orden, se le iia^

ráii los cargos que corresponden, y exijirá rerponsabiíi»

dad, supuesto que los comisarios generales están obli»

gados á franquear y disponer los subministros de prest

y sueldos, sin demora alguna, y con la puntualidad y
oportunidad que corresponde.

DIA 30.— CiVcií/ar de la secretaría de guerra.

Prevenciones para restablecer la subordinación mili-

tar y sobre el uso de uriiforrae^ divisas y otras prendas^

Habiendo notado el supremo gobierno el abuso iii-

troducido en los militares, pues muchos andan vestidos

de paisanos y otros usan sombrero redondo al mismo

tiempo que llevan el uniforme rigoroso, presentándose

de igual modo sin las divisas correspondientes á sus em-

pleos, contra lo prevenido en la ordenanza general del

ejérciio y varias órdenes vigentes, relativas á la unifor-

niidad con que deben vestirse los gefes y oficiales de to-

das armas, habiendo originado estos abusos la falta de

subordinación á la tropa, hasta llegar el caso de que no

se le hayan guardado las consideraciones debidas á sus

empleos; y deseando el supremo gobierno que la disci-

plina militar se restablezca en todos sus ramos, siendo

uno de ellos el de que los gefes, oficiales y demás per-

sonas que por sus servicios hechos á la pátria se hallen

coíicíccorados con el honroso distintivo de las divisas
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militares, las usen con la decencia correspondiente al

brillo de la gloriosa carrera de las armas, ha resuelto el

Exmo. Sr. vice-presidente que en lo succesivo se pre«

senten todos los militares con el decoro y dignidad aná-

loga á su profesión, llevando precisamente las divisas

respectivas á los empleos ó grados que disfruten, pro-

hibiéndoseles el uso de sombrero redondo, que solo se

les permitirá en las marchas y para el servicio de

campaña, debiéndose presentar en las guarniciones los

dias de gala con el uniforme rigoroso y sombrero mon-

tado, y en los corrientes con el mismo sombrero ó la

cachucha que se halla establecida, usando el morrión ó

casco en las formaciones que les correspondan, y que los

generales del ejército en los dias en que no vistan el uni-

forme lleven siempre sus fajas para que se les respete

y tengan las consideraciones que merecen por sus em-

pleos, en el concepto de que al oficial que se encuentre

en algún lance sin divisas, por el mismo hecho quedará

desaforado y sujeto á la jurisdicción ordinaria, según

está expresamente mandado, á cuyo fin los comandan-

tes generales, inspectores, directores y gefes de los

cuerpos, procurarán eficazmente el cumplimiento de es-

ta resolución, como asimismo el de que la subordina-

ción en todas las clases se observe en todo su vigoi%

cuidando igualmente las autoridades respectivas que

ningún paisano use uniforme ó insignias militares, apli-

cando el castigo que está prevenido en las leyes y ór-

denes vigentes á los contraventores á la prohibición.—

^

De órden del Exmo. Sr. vice-presidente tengo el honor

de comunicará V. esta resolución que se leerá á la tro-

pa por el término de un mes, esperando que por su par-
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te la liac^a efectiva, aíeodieiído á que jauiás debieron ha-

berse tolerado los abusos expresados.

Concuerda con el espíritu de la circular anterior^ la

de la misma secretaria de guerra de de octuhre de 823

que dice así:

El supremo poder ejecutivo, que se ocupa en eí ar-

redilo del benemérito ejército, y que anhela porque en

iodos los actos del servicio se descubra su orden y de-

coro, ha tenido á bien prevenir.— l.‘'Qae los gefes y
oficiales de los cuerpos en todo servicio de guarnición

é Ínterin se uniforma el uso de morrión; se presenten

precisamente con sombrero montado, y lleven la espada

ó sable pendiente de tahalí.—2.*' Que para los mismos

actos usen el uniforme y divisas designadas, y que aun

en el color del pantoloii se igualen al que lleva la tropa^

prohibiéndose en lo absoluto el uso de prendas que no

sean de aquel y en que se han notado abusos que es pre-

ciso corregir. —3.® Que se permite el uso de sombrero

redondo para el servicio de campana; pero que á la en-

trada de las capitales de provincia se usará indispensa-

blemente del montado con uniforme. Lo mismo se ve-

rificará para salir de ellas hasta haber pasado de sos es»

tramaros.— 1.° Que los comandantes generales de pro-

vincia, gefes de los cuerpos dcl ejército é individuos de!

estado mayor general, cuiden bajo su responsabilidad

del cmnplmiieüto de estas prevenciones. —Lo digo á

V. E. de orden de S. A. para su inteligencia y fines

consiguientes.

Sobre divisas rnilílares^ véase c¡ decreto de W de oc-*

tabre de 823 cuíjos artículos 1. 8.” á I2d dicen asi:

Id Los cabos usarán de una cinta de hilo del eaic.ho

44
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de media pulgada, colocada diagonaluieníc de la parte

interior de la vuelta ai codo, en ambas mangas de la

casaca.—8.“ Los tenientes coroneles, gefes de instruc-

ción, usarán dos chareteras de canelón con pala real-

zada.—9.® Los coroneles usarán dos charreteras de ca-

nelón con pala realzada, y una estrella bordada en esta,

de color contrapuesto.— i0.° Los primeros ayudantes,

gefes de instrucción y coroneles usarán además una fa-

ja de seda de color rojo, con las borlas de seda igual,

—

11.'" Los siibayiniantes segundos, y primeros ayudantes,

el ííefe do, instrucción y el coronel usarán bastón.— 12.°

Desde el capitán hasta el subteniente usarán sombrero

montado sin galón ni plumas, para los actos en que ten-

gan que concüiTir en cuerpo; pero cuando formen con

su batallón, usarán del morrión que les está designado.

Es de advertir que los referidos artículos 2 a 7 del

citado decreto^ están derogados por la ley de \S de enero

de este año [^página 53] y que los artículos 13 d 21 se

hallan en la Recopilación de 831 página 43G.

Providencia de la secretaría de hacienda^ comunicada a la

de guerra,

A cuales hiiques nacionalizados no se ha de hacer la

rebaja de derechos que expresa

Exmo. Sr.—El Exmo. Sr: vice-presidentc sabe que
muchos buques nacionalizados que llegan á los puertos

de la república con patente mexicana, no cumplen con

las circunstancias que previene ella misma, cuales son

las de que el capitán, piloto, y los dos tercios de la tri-

pulación del buque sean mexicanos, por lo cual se lia

servido mandar S, E.. en ejercicio del supremo poder
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üjecutívo, que á todo buque que no llegue con la dota-

ción referida, no se le haga la rebaja en los derechos que

adeude de la sesta parte menos que previene el ar-

tículo 33 \_Rccopiíacio7i de 831 página 312] del ca-

])ítulo del arancel general de comercio vigentí .—
Tengo el honor de participarlo á V. E. para que se

sirva hacerlo á los capitanes de los puertos para los

fines convenientes, en el concepto de que con esta

fecha lo comunico á los comisarios generales provisio-

nales en cuyos distritos hay establecidas aduanas niari-

timas, para su mas estrecha observancia.-

—

[Se circuló

por la secreiaría de guerra á los comandantes de departa—

'fnentos en de jallo añadiendo^]:—Lo traslado á V. do

orden superior para que lo circule á los capitanes de

puerto de la jurisdicción de ese departamento, y tenga

su observancia en la parte que Ies toque.

Nota. El Citado articulo 33 fue derogado por ley

de 27 de mayo de 831, Recopilación de ese mes página

3 1

1

JULIO 1.^ DE 1830.

Providencia de la secretaria de pisticia, comunicada al g'o-

hierno del distrito.

El turno de los jueces de letras ¡jara el repartimien-

to de causas criminales sea diario.

El Exmo Sr. vice-pres<deuíe, en vista de lo que la

suprema córte de justicia en concepto de audiencia ha

informado al ministerio de mi cargo, sobre la convenien •

cia de reformar el turno que hacen por semanas los jue,

ces de letras del distrito federal, removiendo así uno de

los embarazos que se pulsan parala mas pronta admi-
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nistracion de justicia, entre tanto se expide la íe}^ de k
materia, ha resuelto, de confoririidad con la opinión dei

expresado tribunal, que se establezca el turno diario pa.

ra el repartimiento de las causas criniina'es entre los ci,

tados jueces de letras. Lo que aviso á V S. para su in*

íeligencia y que lo comunique á esos funcionarios y a

los demás que corresponda, en el concepto de que se

publique esta disposición en el Registro oficial para no-

ticia del público.

DIA "^.—Circular de la secretaria de guerra*

Se piden estados de las piezas de artillería existentes.

Conviniendo al servicio nacional tener á la vista im

estíido de las piezas de aríillería existentes en la repii-

blicn, los puntos en que se hallan, la clasificación de sus

cslilu-es, si están ó nó montadas, y si pertenecen á la fe

deracion ó milicia cívica, ha resuelto el Exmo. Sr. vice

presidente que V. remita á esta secretaría con la mayOi-

brevedad, una circunstanciada noticia de los expresados

puntos por lo relativo á la demarcación de su mando, con

las demás que al efecto crea conducentes.—Se lo ditto

de orden superior para su inteligencia y debido cumpli»

iiiiento.

DIA 5.—Circular de la comisaría general de México.

Sobre envio^ asi de cuentas^ como de listas de liahere^

de 7ni¡liares relirados y pensionisiasj y estados de córte de

raja*

En 5 del mes anterior de junio comuniqué á esa

oficina la suprema orden de 20 de mayo, [Fág, 234] pa-
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xa que le diese su debido cuujplimiento, sobre presenía-

€Íon de cuentas, y del estado general de ingresos y

egresos ilel año ecoiióniico, coinprebensivo desde 1/'

de julio de 1829, á fin de junio de 1830; y como esta

comisaria general no puede formar el suyo sin tener á

la vista los de las oficinas que le están suba! lernas, es-

pero que sin falta alguna, y precisamente á rites que con-

cluya el presente mes, remita V. el estado general de in-

gresos y egresos de dicho tiempo, y la cuenta de su ma-

nejo y responsabilidad hasta fin de junio de este año; e

manera que no ha de quedar ninguna pendióme en esa

oficina de su cargo, pues con la que ha de remitir dol

último año económico, deberá acompañar con separa-

ción las que tenga pendientes y no haya presentado, ad-

yirtiendo á V. que al tiempo de diriginnelas ha de ex-

presar en su oficio de remisión si queda ó nó sin desoa-^

ello por presentar alguna, sobre cuyo importante partid

ciliar hago á V. desde ahora el mas estrecho cargo, pues

que sin duda será castigado el empleado que por omiso

ó abandonado no llene en todas sus partes la suprema
orden citada, de cuya puntual observancia me prometo

por parte de V, el mejor resultado.—Como que desde

l.° de este mes comenzó el año económico, se presentí

la oportunidad de que todas las comisarías subalternas

de la general de mi cargo puedan llevar su cuenta con

3a mayor claridad y uniformidad, rindiéndola cada mes
en los términos que previene la circular de 11 de febre-

ro de 1829, que ya se corouiiico á V., á la cual se adjun-

taron dos modelos; uno de como se ha de presentar la

2‘elacion jurada, y el otro sobre la hsla de haberes de los

niilitares retirados y pensionistas.—Observando V. con
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todo empeño y aplicación este sencillo sistema, Se ccru

seguirá que las cocii:,as estén en corriente, que la coiita»

(lüría (le esta comisaria general pueda dar las razones y
noticias que con tanta frecuencia pide el supremo go”

bienio sobre retirados y pensionistas, lo cual no pued^

liaccrse por falta de noticias; que haya conformidad con

relación a las cantidades que el gobierno del estado de

México ministra á la federación, porque rindiendo con

pimtoalidad los responsables sus cuentas, se sabrá cada

iiies siii traqueo y sin mayor trabajo, cuanto han entera*

do sus administradores de rentas en las sub-comisarías, la

inversión que estas han dado á las cantidades que reci-

bieron de aquellos, y la existencia que queda en cada una^

de manera que preseoíando la cuenta y el corte de caja

cada mes, cuvo documento reclamé á V. en orden cir-

cular de 26 de junio ultimo, (^Pág, 336) se conseguirá

el interesante fin de reorganizar este ramo, en cuvo

desarreglo han tenido la parte mas activa algunos comi-

sarios subalternos, que sordos á los repetidos reclamos

de esta oficina superior, han retardado la presciitacion

de los estados y cuentas en los tiempos que so Ies han

fijado, lo cual da idea de muclio desorden, y la presun-

eion de mala correspondencia á las confianzas del go-

bierno.—La buena opinión de un empleado en el mane-

jo puro de ios sagrados intereses de la nación, debo

comprometerse mucho en esta época en que se acatan y
respetan las leyes y disposiciones superiores, para dis-

putarse la preferencia en la pronta presentación de do-

cumentos tan importantes: y espero que V. animado de

estos nobles sentimientos, no dará lugar á otro imcuer-

do para cumplir con sus deberes, en el concepto de que
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si alicario, 6 alo’unos meses, no liiiblere en la oficina de

su cargo ni entrada ni salida de caudales, asi lo coiniiiU'’

cará V. mensualmente á esta comisaría geiioraL

La circular citada de la comisaría general^ de 1i as

febrero de 1829 es como sigue»

Sím muchas las confusiones ({uo se siguen md e/n

tual manejo de las comisarías subalternas, con relimion á

Kis cantidades €|ue les ministra el gobierno del estu.do li-

bre de México para pago de militares retirados y pen sio-

nistas, hechas en virtud de los pedidos gue hace f^sta

comisaría genera! al mismo gobierno para dicho objeto.

Estas confusiones deben su origen á eue no hay es' a»

blecido hasta la fecha un sistema uniforme en todas ellas

para recibir y pagar, siguiéndose de aquí muchas con-

secuencias perjudiciales al servicio de la nación, y con

particularidad al del gobierno de Tlalpam, por las dife-

rencias que continuamente se notan ai tiempo de liqui-

dar los tabacos que él tiene recibidos por cuenta de la

federación, y las cantidades que lia abonado al propio

ramo entregadas á los comisarios subalternos, con el re-

petido fin de pagar á los expresados militares.—Para

corregir pues, estos defectos, y aclarar este importante

particular de un modo claro y uniforme, de manera que

al primer golpe de vista se consiga el interesante fin de

saber, sin traqueo y sin mayor trabajo, qué cantidades

han recibido las comisarías subalternas, del gobierno de

Tlalpam por cuenta de los tabacos que le ministra la fe-

dcs^acion, y cuales las legítimas que han pagado á los

militares retirados y pensionistas, espero que sin salir

una línea de los adjuntos modelos, so sujeto V. á elios^

presentando cada mes a esta coDiisaria general dicho
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documento, comprobaado la data en los propios ténid^

nos que se previene, como también el justificante de re-

vista, que deberá acompañarse precisamente con la re^

lacion indicada. -—La reunión de estas relaciones men-

suales, formará la cuenta general de esta comisaría, y
ine prometo del celo y patriotismo de V., que cumplirá

con exactiud cuanto contiene esta providencia, advir-

tiéndole que los presupuestos de los militares retirados

y pensionistas, los dirija á esta comisaría general á prin-

cipio de cada mes, para facilitar de este modo que con

oportunidad se le ministre su importe.

JNo han podido conseguirse^ á pesar de muchas dili^

gcncias que se han pi acticado, los modelos que se citan en

la circular quéprecede; si en lo de adelante se consigideren

se estamparan alfm de este tomo»

DIA 10.—-Circular de la comisaría mencral de MéxicGo

Precauciones para evitar confusión en las cuentas y

que se repita el abono de una misma partida»

Para que esta comisaría general pueda llevar con

Ja debida exactitud la cuenta de las exhibiciones quo

hace el gobierno del estado en cuenta de los diez mil

pesos con que contribuye mensualmente para las aten-

ciones de la federación, prevengo á V. que de todas las

cantidades que !e entregue la administración de rentas

para pago de retirados y pensionistas, y cualquiera

otro objeto del cargo del gobierno general, dé tres reci-

bos de im tenor y forma, distinguiéndolos con la nota de

principal, duplicado y triplicado, á fin de evitar-»la con-

fusión que de lo contrario resiiltaria^ ó que se repitiese
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el abono de una misma partida; por lo cual reencargo á

V, no omita por ningún caso la citada explicación.

I)IA 12.

—

Ley, Aclaración del decreto sobre elecciones

de Guadalajara,

„La calificación que debe haper la junta prepara-

toria del congreso de Jalisco, conforme al artículo 2.*"

del decreto de 11 de febrero de 1830 [pagina 83] solo

recaerá sobre las elecciones de Guadalajara, Zapopan

y Sayula,

—

[Esta ley de \2 se circuló en el mismo dia

por la secretaría de relaciones^ y se publicó en bando de 16.]

Ley, Reglas para las elecciones de diputados y de ayun-

tamientos^ del distrito y territorios de la república,
*

Art. 1.® Para el nombramiento de diputados del dis-

trito y territorios de la federación se harán elecciones,

primarias y secundarias.

DE LAS ELECCIONES PRIMARIAS.

Art. 2,® Las elecciones* primarias se celebrarán en

el distrito federal quince dias ántes del señalado en la

constitución general para las elecciones de diputados.—

3.® En los territorios se celebrarán el primer domingo

del mes de setiembre del año en que deba hacerse la

elección de diputados,—4.® Estas elecciones se harán

por manzanas.-—5.® En el distrito federal, si toda la

población ó alguna parte considerable de ella estuviere

dispersa, el ayuntamiento la dividirá en secciones pro-

porcionadas, de suerte que á cada una de ellas no toquen

mas que ochocientos habitantes, ni ménos de cuatrocien-

tos.—6.® En ios territorios, las secciones do que habla

el artículo anterior no pasarán de dos mil habitantes, ni

45
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bajarán de mil.—7.° Los ayuntamientos designarán con

número las secciones de que habla el art. 5.% y también

las manzanas que no tuvieren nombre conocido.

—

8.® Un mes ántes del dia en que se han de hacer las

elecciones primarias, se empadronará á los vecinos de

cada manzana ó sección, que tengan derecho de votar,

y se les dará una boleta para que puedan hacerlo. Es-

ta Operación deberá estar concluida ocho dias ántes del

de las elecciones.—9.” Los vecinos á quienes el comi-

sionado negare boleta, sin embargo de las razones que

le expongan, porque le parezca que no tienen derecho

de votar, podrán ocurrir á la junta electoral, y si esta de-

cidiere á su favor, se les dará boleta en aquel acto.—

10. Los vecinos á quienes por cualquier accidente no

se hubiere dado boleta al tiempo del repartimiento, po-

drán ocurrir á pedirla hasta las doce del dia, víspera de

la elección, y el comisionado se las dará, cerciorándose

de que son vecinos de aquella manzana ó sección, y de

que tienen derecho de votar, y los asentará en el padrón

como a los demás.— 11. Para el padrón y repartimien-

to de boletas, se comisionará por el ayuntamiento á un

ciudadano vecino de cada manzana ó sección que tenga

derecho de votar, y sepa leer y escribir^— 12. En el

padrón so asentará el nombre, apellido y oficio de cada

uno de los individuos que tienen derecho de votar, el

nombre de la calle, el número, letra ú otra seña de la ca-

sa en que viven, y el número de boleta que tocare á^ ca-

da uno.— 13. Las boletas se formarán de un cuarto de

pliego de papel, en que se escribirá por una cara lo si-

guiente:
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Elecciones de diputados al congregó general para

ios años de

Parroquia N
Manzana núm Seccioji núm.

Ciudadano N, (el que recibe la boleta.)

Firma del comisionado»

Art. 14. En el distrito federal los vecinos de cada

inanzana ó sección formarán una junta electoral.

—

15. En los territorios, los vecinos de dos manzanas for-

marán una junta electoral, con tal que aquellos no bajen

de diez. Si no llegaren á este número, se aumentarán

las manzanas que sea necesario para completarlo,—

16. Cada junta electoral nombrará un elector.— 17. Las

juntas electorales se celebrarán en un parage público de

las respectivas manzanas ó secciones, señalado por la

municipalidad.— 18. Estas juntas darán principio á sus

funciones á las nueve de la mañana si estuvieren reuni-

dos nueve ciudadanos, alo ménos, de los que puedan

formarlas. Si no lo estuvieren, se aguardará á que se

reúnan, y no habiendo aquel número á las diez se pro-

cederá con los que hubiere, con tal que no bajen de cin-

co, á mas del comisionado ó comisionados de la man-

zana 6 sección.— 19. Las juntas comenzarán por ele-

gir á pluralidad absoluta de votos, acercándose los ciu-

d idanos de uno en uno á la mesa, un presidente y cua-

tro secretarios de entre los individuos presentes que ten-

gan voto en la junta, y sepan leer y escribir.—20, El

acto de la elección de presidente será presidido por el

comisionado, y él mismo escribirá los votos. La vota-

ción del primer secretario la recibirá el presidente. Una

y otra votación se asentará en estos términos: El duda-
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daño N. al ciudadano iV,, y así se publicará.—21. En
los territorios, uno de los dos comisioiiados sacado por

suerte, que se echará en el acto, hará de presidente pa-

ra el acto de que habla la primer parte del artículo an-

terior, y el otro hará de secretario para las votaciones

de que habla el mismo artículo.—22. El comisionado

ó comisionados permanecerán en la junta todo el tiempo

que esta dure.—23. Hecha la elección de presidente y
secretarios, el comisionado ó comisionados dejarán so-

i ^

bre la mesa el padrón de sus manzanas ó secciones.

—

24. Se procederá entonces á la votación, acercándo-

se dé uno en uno los ciudadanos, y entregando su boleta

á uno de los secretarios. Este leerá en voz alta el nom-

bre del ciudadano, el de la calle v el número, letra ú

otra sena dé la casa en que vive. La boleta será reco-

nocida por los seis individuos de la mesa, y confronta-

da con el padrón. Si no ocurriere duda ó reclamo que

presente cualquier ciudadano sobre la legitimidad de la

boleta, y el derecho de votar del individuo que la presen-

ta, se recibirá el voto de éste, y se pondrá en el padrón

una nota que lo indique.—25. Las dudas ó reclamos

sobre estos puntos y el de que se dé ó no boleta á los

individuos á quienes el comisionado haya excluido, por-

que en su concepto no tengan derecho de votar, comb
también otras dudas ó reclamos que ocurran relativos á

las mismas elecciones se resolverán por la junta, suje-

tándose á lo prevenido en la constitución y en esta ley,

pues lo que en contrario se hiciere, será nulo á juicio dé

ía junta electoral secundaria. El comisionado ó comi-

sionados, y los demás ciudadanos de la junta, no ten-

drán voto en las dudas ó reclamos que les toquen.-^
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26. Nadie podrá votar mas de una vez ni hacerlo sin

boleta legítima, ni en otra manzana ó sección que la de

su vecindad.—27. La votación se hará dictando cada

ciudadano en voz alta el nombre del individuo á quien dá

su voto, y escribiéndolo uno de los secretarios en el re-

verso de la boleta, al mismo tiempo que otro lo hará en

una lista general, poniendo lo siguiente: El ciudadano N*

votó al ciudadano N, (Aquí el nombre.)—28. El se-

cretario que escriba el nombre en la boleta, firmará al

calce de ella, y lo mismo harán en la lista general los

que la escriban.-—29. Los ciudadanos podrán llevar

escrito en el reverso de la boleta el nombre del individuo

á quien votan; pero lo leerán en voz alta, si supieren, y
entónces íirmará la boleta el secretario que la recibiere,

ó si no supieren, lo leerá d'el mismo modo uno de los se-

cretarios, quien hará la corrección que quisiere el votan-

te, y pondrá su firma en ella.—30. Las juntas durarán

todo el tiempo necesario para que voten los ciudadanos

de las manzanas ó secciones respectivas; pero si á las

dos de la tarde nadie estuviere presente para votar, ó pa-

ra reclamar que no se le dió boleta, se concluirá la junta,

í—31. Concluida se hará la regulación de votos, y que-

dará electo el individuo que haya reunido mayor número.

Si dos ó mas individuos hubieren obtenido igual mayo-

fía de sufragios, decidirá la suerte.—32, La lista ge-

neral de votos se fijará en un parage publico de la man-
zana ó sección, y al calce de ella el nombre del electo, y ,

el número de votos que sacó.—33. El presidente y los

secretarios de cada junta estenderán y firmarán lel acta

de la elección, que remitirán en el distrito federal á su

gobernador, y en los territorios al gefe político, quienes



358 JULIO 12 DE 1830.

las pasarán á la junta secundaria el primer dia de su reu-

nión. Comunicarán también su nombramiento á los

electos, por medio de un oficio que les servirá de cre-

dencial.—34. Para tener voto activo en las eleccio-

nes primarias se necesita:—Primero. Ser ciudadano

mexicano.—Segundo. Ser vecino del lugar con radi-

cación de un año cumplido.—Tercero. Tener veintiún

años cumplidos, y diez y ocho siendo casado.—Cuarto.

Subsistir de algún oficio ó industria honesta.—35. No
tendrán voto en las elecciones primarias:—Primero.

liOs presos, los detenidos, y los que (^stén en libertad

con fianza:—Segundo. Los procesados criminaimentej

cuyos procesos se bailen á lo ménos en estado de ha-

berse proveído el auto de prisión, ó de haberse recibido

la confesión con cargo.—Tercero. Los deudores que-

brados, y ios deudores á los caudales públicos, enten-

diéndose en cuanto á estos que la deuda sea líquida, y
que reconvenidos por ella no !a hayan satisfecho. Cuar-

to. Los que mantienen juegos prohibidos y cuantos les

sirven en ellos.—Quinto. Los eclesiásticos regulares.

•—36. Los individuos de la tropa permanente, y los

de la müicia activa que estén sobre las armas ó en asam-

blea, inclusos los gefes y oficiales, podrán votar sola-

mente en la manzana ó sección en que se halle su cuar-

tel, con tal que tentran tres meses á lo ménos de residen-

cia en e! lugar, y los requisitos primero y tercero del

arí.34, y no estén com[)rebendidos en alguno de los casos

del 35. Para votar serán empadronados, y recibirán

boleta conforme á lo prevenido para los demás ciudada-

nos, y no serán admitidos á dar su voto si se prc senta-

ren formados militarineiite, y conducidos por gefes, ofi-
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uiales, sargentos ó cabos.—37. Los militares que se

hallen en los vivaques ó guardias, no podrán votar en

las manzanas ó secciones á que pertenezcan estos pues-
r

tos.—38. Lo dispuesto en los dos artículos anteriores

se entenderá también respecto de ios milicianos locales

cuando estuvieren de servicio fuera de los lugares de su

residencia.—39. Los individuos del congreso tendrán

voto activo con tal que tengan tres meses á lo ménos de

residencia en el distrito federal.—40. Para ser elector

se requiere tener veinticinco años cumplidos, ser veci-

no de la manzana ó sección, y las cualidades prevenidas

en el art- 34.—41. No pueden ser electores:—Prime-

ro. Los comprehendidos en el art. 35.—Segundo. Los

individuos del congreso general, si no es que antes de

serlo fuesen vecinos del distrito federal.—42. Nadie

podrá escusarse de los cargos de comisionado, presiden-

te y secretario de las juntas electorales, y de elector, si-

no por imposibilidad física ó moral, que calificaran res-

pecto de los comisionados los ayuntamientos que los

nombraren; respecto de los presidentes y secretarios las

mismas juntas electorales, y respecto de ¡os electores las

juntas secundarias.—43. Los individuos que se nega-

ren á servir dichos cargos, se les aplicará una multa do
seis hasta cien pesos, según sus facul ades, á juicio do!

juez de primera instancia del lugar, con soloe! aviso del

ayuntamiento ó junta que hiciere la calificación de que
habla el artículo anterior.—44. Los individuos con-
vencidos en la junta electoral de presentar boleta falsifi-

cada, ó que se haya dado á otro individuo, ó de haberse
empadronado, ó presentarse á votar en otra manzana 6
sección que no sea la de su vecindad, ó de haber altera-
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do la regulación justa de los votos, serán arrestados in-

mediatamente, y puestos á disposición del juez compe-
tente, para que se les juzgue y castigue como falsarios.

—45. En estas juntas nadie se presentará con armas

de ninguna clase, y el que las llevare será arrestado y
puesto á disposición del juez competente para que le ijn-

ponga una multa desde seis hasta cien pesos, según sus

facultades, y si no tuviere con que pagarla, sufrirá pri-

sión desde ocho dias hasta un mes, á mas de la pena que

merezca conforme á las leyes ó disposiciones de policía

sobre armas.—46. El que diere ó recibiere cohecho ó

soborno para que la elección recaiga en determinada

persona, será privado de voz activa y pasiva por aque^

lia vdz, se le impondrá una multa desde seis hasta cien

pesos, y no teniendo con que purgarla sufrirá prisión

desde uno hasta tres meses, y se publicará todo por me-

dio de algún periódico de la ciudad federal.

—

47, Para

la imposición de estas penas bastará la declaración del

hecho que haga la mayoría de los individuos presentes

de la junta electoral, con tal que estos no bajen de once.

—48. Los presidentes de las juntas electorales cuida-

rán del órden en ellas, y para conservarlo y para los ar-

restos prevenidos en esta ley, podrán pedir auxilio á las

autoridades, quienes deberán prestárselo.

DE LAS ELECCIONES SECUNDAPvIAS.

Art. 49. Estas elecciones se harán por los electores

nombrados en las juntas primarias, quienes se reunirán

en la capital del distrito y territorios en el parage seña-

lado por el gobernador ó gefe político, á las nueve de la

mañana del jueves próximo anterior al dia en que se de-
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ben celebrar las elecciones de diputados.*^50 1 ara

que se forme la junta electoral, l3a¿3tará qoe

sen tes la mitad y uno mas de los electoreS/zd^ae debea

componerla.—51. ' La primera reujdoD será presidida

por el gobernador ó geíe polOico, solo para ej acto

que la junta nombre un presidente de entre sus inajviduos

presentes que sepa leer y escribir.~52. íJecho esto

se retirará, y la junta nombrará dos secretarios de entre

sus mismos individuos, que tengan los requisaos expre-

sados en el ariiculo anterior —53. En dicho día y los si«

güientes, basta las nueve de la mañana del domingo en

que se han de verificar las elecciones d.e diputados, Jo.

junta tendrá las sesiones que estime convenientea par^

caliíicar la legitimiílad dej nombrarniento de stis indivi^

daos, y las dudas y reclamos que ocurran sobre esto y
la falta de los ausenr.es, sin faltar á }a coasiiíycioo ni 4

Jas leyes.—54. A las nueve de la mañana del día seda?’

lado en la coostitucioo federal se liará la elección de dif

putados propietarios y suplentes por .escrutinio .secreto-^

mediante cédulas que echará cada elector en un vaso

puesto al efecto sobre la mes.a, acercándose para ello de

nao en uno por el orden de sus asientos.—-.á.o. En el .dis,P

trito federal se elegirán j>or a.hora dos diputados propier

tarios y un suplente, y por cada uno de los territorios do

l;is Californias Colima., Tlaxcaia y Nuevo México? ua

propietar.io y un suplente.-—56. Sien el primer .esc.rutmío

nadie reuniere la pluralidad absoluta .tíe votos, se procer

derá al segundo escrutinio entre los dos que bubiere^i

tenido mayor núinero: en caso de empa,te decidirá

suerm,—57. Las actas de esta.s juntas se íjrioarán pe^

el pre-s.donte y secretarios, quienes í].rmaráo tanilaen eS''46
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íestimonio que se ha de remitir al presidente del consejo

de gobierno, y las originales quedarán en el archivo d(.l

gobierno respectivo.^—58. El presidente y secretarios fir-

marán también ios avisos que se darán á los electos pa-

ra que les sirva de credencial, y al gobernador ó gefe

político para que publique el nombramiento.—59, En

estas juntas se observará lo prevenido en los artículos

4o, 46, 47 y 48.

DELAS ELECCIONES DE AYUNTAMIENTOS.

Arí. CO. Para estas elecciones habrá también juntas

electorales primarias y secundarias.—61. Las primarias

se celebrarán el primer domingo del mes de diciembre,

observándose para ello todo lo demás prevenido en los

artículos 4 y siguientes hasta el 48, con la diferencia

de que en las boletas se pondrá: Elección de ayunta-

7mento para el año de . , ,

,

y de que las actas se remiti-

rán á la primera autoridad política del lugar.—62. Si él

número de manzanas ó secciones no fuese bastante para

que el de los ekctores nombrados por ellas sea por lo

rnénos triple al de los individuos que han de ser elegi-

dos, nombrará cada manzana ó sección, sea cual fuere

su censo, con igualdad, dos ó tres electores, segim fue-

re necesario, aunque por esto exceda el número de los

electores del triple de los elegidos.—63. Las juntas se-

cundarias se compondrán de ios electores nombrados

en las primarias, quienes se reunirán en ios pueblos res-

pectivos el domingo segundo del mes de diciembre; y
desde este dia hasta el domingo tercero del mismo mes
podrán tener las sesiones que estimen convenientes pa-

.ra los fines y en los términos que previene el artículo
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•64. El domingo tercero del mes de diciembre á

las nueve de la mañana, se hará la elección en los térmi-

nos prevenidos en el artículo 54.—-65. En estas juntas

se observará lo dispuesto en los artículos 50, 51, 52, 56

primera parte del 57 y del 58 ,^—[Se circuló por ¡a se-

cretaría de relaciones en el mismo día, y se publicó en ham

do de 14 añadiendo\]—\^di^ disposiciones consiguientes

para el cumplimtento de la ley anterior, se publicarán

oportunamente luego que el Exmo. ayuntamiento acuer-

de las medidas que por su parte le corresponden.

El estado que manifiesta la demarcación de manzanas

el cual se acompañó al bando que antecede es como sigue,

siendo de advertir que omito las dos columnas de comisio^

nados y situación de las casillas, porque se asentaron allí

para aquella vez no mas, y que aunque este mismo estado

se halla e?i la página 237 de la Recopilación de julio de

833, lo estampo aquí porque confrontado uno con otro en--

cueniro entre ellos variaciones substanciales.

Estado que manifiesta ¡a demarcación de las manzanas y
secciones de la ciudad de México, formado en cumplimien*^

to de la ley de 14 de julio próximo pasado, de orden del

Exmo, ayuntamiento,

CUARTEL MAYOR. NUM. 1.

Demarcación de sus manzanas y secciones,
'

CUARTEL MENOR NUM. 1.

CALLES QUE LAS COMPONEN.

1, Se íorma de las calles primera de Plateros, Eni-

pedradillo, callejón de Mecateros, Alcaiccría,

y arquillo de Plateros.
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2. Id, !a¡^ calíés j^ef^onda de Plaff^rns, Alcaicería,

callejón de la Olla y S. José el Real.

3. Id. del callejón de x\íecaterOs, Empedradiílo, Ta*"

cuba y Alcaicería por s \ arquillo.

4. Id, de la calle de la Alcaicería que sale á la Pro*

fesa, Alcaicería salida para la de Tacuba, esta

calle y la de S. José el Real,

5. Id. de las calles de Tacuba, pri^nera de Santo

Domingo, Donceles y Alanrique.

6. Id. de las calles de Donceles, segunda de Santo

Domingo, Medinas y Esclavo.

*7. Id. de las calles de Medirlas, portal de Santo Do-

mingo, Cerca dei mismo 3^ primera de la Pila

Seca.

8. Id. de las calles de la Cerca de Santo Domingo,

puente del mismo, Puerta falsa y segunda de la

Pila Seca.

9. Id. de las calles de la Profesa, S. José el Real,

Santa Clara, y callejón del mismo nombre.

10 Id. de las calles se^umla de S. Francisco, Calle-

jon de Sta Clara, calle del mismo nombre y la

de Ve rifara.

11 Id. de las calles de Santa Clara, Manrique, Canoa

y primera del Pac or.

12 Id. de las calles de la Canoa, Esclavo, Aguila y
segunda del Factor con su plaza.

13 Id, de las calles de la Aguila, primera de la Pila

Seca, segunda de S Lorenzo, 3^ la del León.

14 Id. de las calles de S. Lorenzo, segunda de la Pila

Seca, Misericordia 3“ Estampa de S. Lorenzo,

15 Id, de las calles de la Misericordia, segunda de
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!a Pila Seca, puente de Amaya, Estampa de la

Misericordia y S. Lorenzo.

CUARTEL 'R NUM. 2.

IJ. de las calles de la Puerta ililsa de Santo

mingo, segunda del puente del mismo no

primera de la Amargura y callejón de los Ga-
chupines.

Id. de las calles primera de la Amargura, primera

de Santa Catarina Mártir, Estanco viejo de

hombres, y callejón de las papas.

Id. de las calles del Estanco vieio de hombres,
•} '

segunda de San^a Catarina, Estanco viejo da

rnugeres y Tequesquile.

id. de las calles del Est.mco viejo de rnugeres, ter-

cera de Santa Carina aMártir, callejones del Or-

gano y del Carrizo.

Id. del callejón del Organo, primera del puente de

Tezontlale, callejón primero de la A"iña y pla-

zuela del mismo nombre,

Id. del callejón primero de la Viña, segunda de

Tezontlale, callejón de Luna y plazuela de la

Viña.

Id. del callejón de Luna, primera de Santa Ana,

puente del mismo nombre y calle real de San-

tiago, concluyendo en la plazuela de la Viña.

Id. del puente de Araaya, callejón do Alíuoa, pri-

mera de la iimargura y callejón de los Gachu-

pines.

. de las calles de la Estampa de 1ía isencor
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día, callejoo de Gachupines, segunda de ia

Aiuargura y plazuela de la Bola.

25 Id. de las calles segunda de la Amargura, callejón

de las Papas, Lagunilla y Basilisco.

25 Id. de las c/^lles de la Lagunilla, Tequesquite, pla-

zuela de la Viña y de la Lagunilla.

27 id, de las calles de la Misericordia, Tepechichil*

co, Liigunilla y puente de la Misericordia.

CUARTEL MENOR

or|

O*

«3 1

32

Id, de las calles primera de S. Francisco, Verga-

ra, S. Andrés y callejón de Betlemitas.

Id. de las cades primera de S. Francisco, callejón

de Betlemitas, Minería y callejón de la Con-
ppc*

i

plazuela de S, Francisco, callejón de la Con-

aesa
,

iiospiiai (le i'erceros y calle do Santa

i sane i

Id. de las calles de S. Andrés, del Factor, Estam-

pa de S. Andrés y puente de la Maríscala.

Id, de las calles de la Estampa de S. Andrés, el

Factor, callejón de ios Dolores y calle de ía

Concepción.

Id. del callejón de los Dolores, calles del León,

primera de S, Lorenzo y estampa de la Con-

cepción.

CUARTEL xVIENOR xNUM. 4.

Id. de las calles de S. Lorenzo, la de su espalda

acera ríe la estampa, plazuela de Montero y de

la Con moción,
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Id. de la calle de la Concepcioií, plaz^iela del luis-

mo nombre, lá de Montero, puente del Zacate

y calle del mismo nombre.

Id, de las calles de la espalda de S. Lorenz a,

puente de la Misericordia, callejón de Veidcja

y Pila de la Habana.

Id. de las calles de la Pila de la Habana, callejón

de Verdeja, calle dei mismo nombre, callcjoii

de la Lagiiniila con su piazuela, puente cied

Cléri*j:o hasta el de Lis Guerras y calzada cíe

Sania María.

Id del puente del Clérigo al de las Guerras, cal-

zada de los Angeles, puente de Santiaguito en

la Viña y el de los Esquíveles hasta el Clérigo.

CUARTEL MAYOR NüM. 2.

Demarcación de sus manzanas ?/ secciones,

CFAFcTEL MENOE NUM. 5.

CALLES QUE LAS COAÍPONEy,

Se forma de las calles del portal do Mercaderes,

Tiapalcros, Palma y primera de Plateros.

Id. de las calles de la Monterilla, Capudiinas,

puente del Espíritu Sanio y Tlapaleros.

Id. de las calles segunda de Líonterilla, S. Agus-

tín, el Angel y Capucliinas.

Id. de las Ccalles de' los Bajos do S. Agustín, del

Arco, Tercera orden de S. Agustín y la del

mismo nombre.

Id. de las calles de la Joyo, prinie-ra de Mezone-s,

Alfaro y Arco.

Id. de las calles primera del Fuente de la Aduana,
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Corc^iero, callejoa de ios Gallos y primera d’o

Mezones,

lu. del caliejoa délos Gallos, Corchero, Tompea-
te y priiuera de Mezones.

Id. de las calles de la Pal na, Tlapaleros, Espíri-

tu Sacio y regiinda de Plateros.

Id. de las calles del Espíníu Santo, Coliseo viejo,

caüejoo del Espirita. Santo y tercera de S,

Francisco.

Id. del callejón del Espirita Santo, calle del Coli-

seo viejo, Coliseo y segunda de S. Francisco.

Id. de las calles del puente del Espirita Santo, do

Cadena, Colegio de Niñas y Coliseo viejo.

Id. de las calles del Angel, Tiburcio, priaicra de

las Damas y de Cadena.

Id. de les calles de la Tercera orden de S. Agiis-

íiii. S. Felipe Neri, segunda de las Damas y la

de Tiburcio.

Id. de las calles de Alíaro, senunda de Mezones
’ o ,

‘í f C3 tr
. 1 1 ct
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A en.

Id. de las calles del Tompeate, Regina, plaza de!

niisnio nombre y segunda de Mezoiies.

CUARTEL MENOR NUM. 6.

Id, de las calles del puente de la Aduana, S. Ge-

rónimo, puente de Monzon y calle de Corchero*

Id. (le las calles de las Rejas de S. Geróuinio, la

Verde, Monserraíe y la de S. GercFiimo.

Id. de las calles primera de Nccatitlao, callejón

de la Reíanla, Chapitel de Iiloaserrate y la

Verde.
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id. de las calles segunda de Necatlílan, la de la

Acequia, dando vuelta por la espalda de S. Sal®

vador el verde, puente de los carretones y ca®

iiejon de la Retama.

58 Id. de las del Puente de Monzon, Torno de Re-
gina, primera de la estampa de id. y calle tam®

bien del mismo nombre.

59 Id. de las calles de Monserraíe, la de D. Toribio,

segunda de la estampa de Regina, y Torno de

id.

60 Id. de las calles del Chapitel de Monserrate, por

el puente de los Carretones hasta la Acequia

de S. Antonio Abad, espalda del Caballete ó

campo santo nuevo, costado de S. Salvador

el Verde, callejones de Guiguintoiigo y D. To>^

ribio.

CUARTEL MENOR NUM. T.

61 id. de las calles del Coliseo, Colegio de Nifías.j

de Zuleta, Puente del líospital Real y primera

de S. Fraile i seo

62 Id. de las calles primera de las Damas, de Orte-

ga, líospital Real y Zuleta,

63 Id. de las calles segunda de las Danias, Puente

Quebrado, primera de S. Juan y de Ortega.

61 Id. de las calles de las Ratas, Portal de Tejada^

callejón de las Pañeras y Puente Quebrado.

65 id. de ios cnjlejones de las Pañeras y Polilla, ca«

lie cerrada dei mismo nombre, y dei Puente

Quebrado.

id. de las callos cerrada de la Polilla, la del mis-
47

6o
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G7

GS

G3

70

71

72

mo nombre, segunda de S. Juan, y del Puente

Quebrado.

Id. del callejón de las Peñeras, la de Vizcaínas,

tercera de S. Juan, y la Polilla.

Id. de la plazuela de las Vizcanias, plaza ífel tira -

mo nombre, calle de id. y callejón de S. Ion-

Id, dei callejón de S. Ignacio, S. Ricardo, ae.

ra de S. Juan y Vizcainas.

ÍJ. del callejón de S. Ignacio, S. Diego, tercera

do S, Juan y S. Ricardo.

. dei callejón de la Yaca, plaza de Vizcainas, ca«

ilejon del mismo nombre, y Portal de Tejada.

. do la plaza de Regina, plazuela de las Vizcaí-

nas, callejón de la Vaca y Portal de Tejada,

CUARTEL NUM. 8,

73

74

75

70

Id. las calles primera y segunda de ía estampa

de Regina, del Salto del Agua, callejón del Pi-

cadero, plazuela de las Vizcainas, concluye en

un corto callejón que forma el cuadro.

Id. de! callejón leí Picadero, Salto del Agua, Tec«

pan de S. Juan, y plazuela de la Cal en las Viz-

caínas.

Id. del callejón de Guiguintongo, S. Salvador el

Seco, plazuela do Tizapan, callejón del mismo
nombre, y Salto del A<^ua.

Id. del callejón de Tizapan, su plazuela hasta la

acequia, y por toda olla hasta el guarda de la

Piedad, calle de la calzada del mismo nombre,

el Niño perdido, plazuela y nneonada de C'O-
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bncho, callejón de las Cedaceras, y calle del

Salto del Agua hasta su parroquia.

CUARTEL MAYOR NÜM. 3.

Demarcación de sus manzanas y secciones^

CUÍITEL MENO SI NÜM. 9.

CALLES QUE LAS COMPONEN,

77 Se forma de las calles acera de la diputación que

mira al Norte, sus costados y espalda.

73 Id. del portal de las Flores al Norte sus costados

y espalda.

79 I(L de la acera de S. Bernardo al Norte sus cos-

tados y espalda.

80 id. de la acera de D. Juan Manuel bácia al Nor-

te sus costados y espalda.

81 id. de la calle de Jesús hácia al Norte sus costa-

dos y espalda.

82 Id. de Jesús al Norte sus costados y espalda.

83 id. de la acera de Venero al Norte sus costados y
espalda.

CUARTEL MENOR NUM. 10.

84 Calle de S. Felipe de Jesús al Norte sus costados

y espalda.

85 Estampa de S. Miguel al Norte sus costados y es»

palda,

86 Estampa de S. Miguel al Norte sus costados y es»

87 Calle de S. Miguel al Norte sus costados y espalda.

88 Calle de S. Miguel al orte sus costados y espalda.

89 Callejón do Santa Gertrudis acera que mira a!

Norte sus costados y espalda.
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90 Plazuela del Arbol al Norte sos costados y espalda.

91 La misma al Norte siguiendo el callejón de las

Cabezas, por el mismo rumbo el un costado,

atravesando la plazuela de Tlascuaque, y el otro

atravesando la de Necatitlán y su espalda hasta

la acequia.

92 Callejón de Tlascuaque, en el centro la Pólvora,

TJn costado el segundo callejón de Tlascuaque,

y el otro la calle de la plazuela de Sy, Lucas, si-

guiendo la calzada de S. Abad. Espalda la pul-

queria de Buenos xiires.

CUARTEL MENOR NUM. 11.

93 Las cuatro aceras del Palacio federal.

94 Calle cerrada dei Parque de la Aloneda al Norte

sus costados y espalda.

95 Calle de la Acequia al Norte sus costados y es-

palda.

90 Calle de Meleros al Norte sus costados y espalda.

97 Calle de las Rejas de Balvanera al Norte sus cos-

tados y espalda.

98 Calle primera de la Merced al Norte sus costados

y espalda.

99 Calle segunda de la Merced al Norte sus costados

y espalda.

100 Calle de Balvanera al Norte sus costados y es-

palda.

101 Calle primera de S. Ramón al Norte sus costados

y espalda.

Calle segunda de S. Ramón al Norte sus costados

y espalda.

102
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103

101

105

106

107

108 Calle de S. Camilo al Norte sus costados y es-

palda,

109 Calle de la Cruz Verde al Norte sus costados y
espalda,

110 Calle de Manito al Norte sus costados y espalda,

111 Calle de la Bueu-a Muerte ai Norte sus costados

y espalda,

1 12 Calle de la Garrapata al Norte sus costados y es«

palda.

113 Calle de la Garrapata al Norte, costados, en uno

por el Poniente las Recogidas, y por el Oriente

la plazuela de S. Pablo basta ci Cacahuatal, so

espalda la calle de la plazuela de S. Lucas.

114 La calle cjue va de la plazuela de S. Lucas hasta

el puente de la Orilla, al Norte su costado, al

Poniente la calzada de 8, Antonio Abad, y al

Oriente, por la plazuela de S. Pablo, la calzada

de la Viga, su espalda cortando por el callejón

de S, Antonio A])ad que sale a la Orilla, por la

JULIO 12 i>E 1830.

Parque del Conde al Norte sus costados y es-

palda.

Calle de Quesadas al Norte sus costados y es-

palda.

Calle de Nabimtlato al Norte sus costados y es-

palda.

Calle de Puesto Nuevo al Norte sus costados y
espalda.

Calle de las Gallas al Norte sus costados y es-

palda,

CUARTEL iMENOR NUM. 12.
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espalda de la iglesia de Sta. Cruz Acallan, á lo

que se reunirán los jacales del Cacahuatal que

se hallan esparcidos y las accesorias del colé*

gio de S. Pablo.

115

Callejón de S. Antonio Abad al Norte siguiendo

el mismo rumbo hasta la Orilla, costado al Po-

niente la calzada de S. Antonio Abad, y por el

Oriente la de la Orilla, espalda desde el puente

de la Candelaria que mira al Sur hasta la Viga.

CUARTEL Mx^YOR NÜM. 4.

Demarcación de sus manzanas y secc¡07ies*

CUARTEL MEXOR NÜM, 13.

CALLES QUE LAS COMPONEN.

116 El edificio de la Catedral al Sur sus costados v

espalda.

117 Escalerillas al Sur sus costados y espalda.

lis Calle de Cordovanes al Sur sus costados y es-

palda.

1,19 Calle de la Encarnación al Sur sus costados yes»

palda.

120 Calle de la Perpetua al Sur sus costados y espalda.

121 Calle de Cocheras al Sur sus costados y espalda,

122 Calle de las Moras al Sur sus costados v espalda,

CUARTEL MENOR NUM. 14.

123 Calle de la Moneda acera que mira al Sur sus

costados V espalda.

Parque de la Moneda al Sur sus costados v es-

pabla.

12d
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125 Id. por dividirla, el calljjon del Amor de Dios al

Sur sus costados y espalda.

12G Callejón del Amor de Dios al Sur sus costados y
espalda.

127 Calle de Sta. Ines al Sur sos costados y espalda.

128 Hospicio de S. Nicolás al Sur sus costados y es-

palda.

129 Calle de Sta. Teresa al Sur sus costados y es-

palda.

130 Calle de Chavarría al Sur sus costados y espalda.

131 Calle de Moiiíealegre ai Sur sus costados y es-

palda.

Í32 Calle del Monte pió Viejo al Sur sus costados y
espalda.

133 Calle de S. íldefooso a! Sur sus costados y es-

palda.

131 Calle de la Cerbatana al Sur sus costados y es-

palda.

135 Puente del Cuervo al Sur, un costado el cuadran-

te de S. Sebastian, y el otro la 2y calle del

Carmen.

136 Calle de Chicoiiautla al Sur sus costados y es-

palda,

137 Calle de A^rsinas al Sur sus costados y espalda.

138 S. Sebastian al Sur sus costados y espalda.

CUARTEL MENOR NUM. 15.

139 Puente de Sto. Domingo al Poniente sus costa-

dos y espalda.

Calle de Sta. Catarina Mártir al Poniente sus cos-

tados y espalda.

140
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14 i Id. segunda de Sta. Catarina al Poniente sus

tados y espalda.

1 i2 Id. tercera de Sta. Catarina al Poniente sus eos»

tados y espalda.

113 Puente de Tezontlale al Poniente sus costados y
espalda.

144 Calle primera de Sta. Ana al Poniente sus costa-

dos y espalda.

115 id. segunda de Sta. Ana al Poniente sus costados

y espalda.

CUARTEL AIENGR NU.4I. IG.

140 Puente de Cliiriviíos al Poniente hasta el puente

Blanco, el costado al Sur, por el caíiejon del

puente Blanco liasía el de Granadiías; el de!

Norte, la acequia hasta Tepií.o; y su espalda Id

línea del de Granadiías hasta Tepiío.

147 Calle de Zapateros y sexta del Relox ai Ponientej

el costado al Norte, laacequiadel puente Blanco,

y al Sur el callejón dei Padre Leciiona; la es-

palda el frente del costado de la iglesia del Car-

men y la plazuela y callejón tapado del Muerto^

148 La quieta de! Relox al Poniente, sus costados y
espalda.

CÜARTEÍ. MAYOR NUM. 5.

Demarcación de siis manzanas y secciones^

CUAUTEL MENO^ 17.

CALLES QUE LAS COMPONEN,

149 Calle de Jesiis María-, acera que ve al Poniente^

sus laterales y espalda
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151

152

153

154

155

156

157

158

159

160

IGl

162

163
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Calle del puente de la Merced, acera al Sur, sus

laterales y espalda.

Calle de la Estampa de la Merced, acera ai Po-

niente, sus laterales y espalda.

Calle del puente del Fierro, acera al Poniente, sus

laterales y espalda.

Calle de los Ciegos, acera al Poniente, sus late-

rales y espalda.

Calle de Quemada, acera al Poniente, sus latera-
«

les y espalda.

Calle de Manilo, acera al Norte, sus laterales y

espalda.

Calle de la pulquería de Palacio, acera al Sur, sus

laterales y espalda.

Calle de Roldan, acera al Poniente, sus laterales

y espalda.

CJalle primera de Manzanares, acera al Norte, sus

laterales y espalda.

CUARTEL MENOR NUM. 18.

Calle de Talayera al Poniente, sus laterales y es-

palda.

Callejón de ¡a Danza a! Poniente, sus laterales y
espalda.

Calle del Embarcadero al Norte, sus laterales y
espalda.

Calle dcl puente Blanquillo a! Norte, sus laterales

y espalda.

Calle de los Curtidores al Norte, sus laterales y
espalda.

18
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164 Callejón de Pacheco al Norte, sus laterales y es»

paJda.

CUARTELES MENORES NUMEROS 19 Y 20.

165 Plazuela de Sta. Cruz, plazuela y calle del Ave
María, callejón de Solis, plazuela de S. Láza-

ro, callejones del Limón, de las Lecheras y del

Horno, plazuela de la fuente de Sta. Cruz, ca-

llejón de la pulquería de Palacio al poniente y
vecindario del Hospital de S. Lázaro: agregan-

do á esta sección el pueblo del Peñol de los

baños.

166 Calle de Zavala, calle y plazuela de la Palma, y
las casas contiguas á esta calle y callejón del

Hornillo, barrios de la Candelaria, S. Ciprian

y S. Gerónimo: agregando á esta sección el

pueblo de la Resurrección Tultengo,

167 Se forma délas casas del puente de S. Pablo, ca-

sas á la espalda de la misma parroquia, casaS'

á la orilla de la acequia, én la compuerta de

Santo Tomas, puente del Pipis y casas inme-

diatas, plazuela de la pulquería de la orilla, ca-

sas colocadas á uno y otro lado de la acequia

: del paseo de la Viga: ágregando á esta sección

el pueblo de la Magdalena Micsico.

CUARTEL MAYOR NUM. 6.

Demarcación de sus manzanas y secciones,

CUARTEL MENOR NUM. 21.

CALLES QUE LAS COMPONEN.

168 Se compondrá de la acera de la calle de Sta, Isa-



379JULIO 12 DE 1830.

bel que mira al Oriente, su espalda y laterales.

Abraza el callejón de Sta. Isabel hasta la es-

quina de la caja de la agua.

169 Id. de la calle de la Maríscala acera que mira al

Oriente, su espalda y laterales.

170 Id, de la acera de la calle de las Rejas de la Con-

cepción que mira al Oriente, sus laterales y es-

palda.

171 Id. de la acera de la plazuela de Villamil que mi-

ra al Oriente, sus laterales y espalda,

172 Id, de la calle del puente del Zacate, su espalda y
costados: no puede haber comisionado porque

solo hay dos casas y el arruinado colegio de

las Bonitas, por lo que se reunirá á la manzana

inmediata que es la subsecuente.

173 Id. de la acera de la plazuela de Juan Carbonero

que mira al Sur, su espalda y ambos costados,

174 Id. de la acera de la plazuela de Juan Carbone-

ro que mira al Oriente, su espalda y laterales.

175 Id. de la acera del callejón de Pinto que mira al

Oriente, su espalda y laterales.

176 Id. de la acera que mira al Oriente del callejón

de la Santa Veracruz, su espalda y laterales.

No hay comisionado porque solo vive el vica-

rio, quien votará en la inmediata referida üe!

callejón de Pinto,

CUARTEL MENOR NUM. 22.

177 Se compondrá de la acera de la calle sin nombre,

denominada vulgarmente el Puente de Sta. Ma-
ría que mira al Oriente, su espalda y costados.
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178 id. de la acera de la calle de la calzada de Santa

María que mira al Oriente, su espalda y latera-

les: la calle llegará hasta la esquina del cemen-

^

terio ó campo santo de S. Andrés.

179 S. Id. desde el puente de las Guerras, siguien-

do por la calzada de los Angeles con dirección

al Norte, pasando el puente de Santiaguito:

prosiguiendo al frente del cementerio del cole-

gio de Santiago Tlaltelolco, hasta la garita de

Vallejo ó Santiago,—De aquí tomando direc-

ción al Ponienm en línea recta hasta el pueblo

ó garita de Nonoalco.—Volviendo desde este

punto y tomando por la espalda del Santuario

de Ntra. Sra. de los Angeles, y abrazando la

rinconada de este nombre, hasta donde atra-

viesa la acequia que gira hacia el Oriente y
divide este sitio del de Sta. María la Redonda.
—-De aquí la misma acequia servirá de lindero

divisorio hasta el puente de las Guerras donde

empezó la sección.

180 Id. de la acera de la calle cerrada llamada del

Campo Santo, que mira al Oriente, su espalda

y costados, de los cuales solo está avecindado

el de la plazuela del Obraje; pues el otro y
parte de su misma espalda ocupa dicho Cam-

po Santo,

181 S. Id. de la parroquia de Santa María la Redonda

y todas las casillas que están diseminadas atrás

. de la misma parroquia en el parage nombrado

del Fradito, y de las que están del mismo mo-

do en el costado del Sur.



JULIO 12 DE 1830.

CUARTEL MENOR NÜM. 23.

381

182 Se compondrá de la acera de S. Diego que mira

al Oriente, hasta la esquina donde vive el

gobernador del distrito C. Miguel Cervantes, su

espalda y laterales: se le unirá el convento y
única casa que tiene la manzana frente de la

acordada.

183 Se compondrá de la acera de la calle del Porti-

llo de S. Diego que mira al Sur, su espalda y
costados: el derecho lo compone el callejón de

S. Hipólito, y el izquierdo el de Soto, abrazan-

do el pequeño callejón del Toro que está atrás

de su espalda.

184 id. de la acera de la calle de S. Juan de Dios que

mira al Sur, su espalda y costados.

18j S. Id. del callejón de la puerta falsa de S. Juan

de Dios hácia el Sur.—Por la parle oriental

desde la esquina de dicho callejón que mira á

la plazuela del expresado convento, tomando

dirección al Norte por toda la plazuela de la

Nana hasta la esquina donde está el azulejo de

la calle de S. Juan Nepomuceno.—Por la par-

te del Norte toda la expresada calle hasta salir

á la del Pradiío.-—Por la occidental desde don-

de se salió á la del Pradito siguiendo por es-

ta el callejón del baño de Illescas: abrazando

la pulquería de Madrid hasta la esquina de la

puerta falsa del dicho callejón de S. Juan de

Dios.—En el centro hay varias pequeñas man-

zanas pero sin nombres prefijados, y muchas
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casas destruidas con poquísima población y
una forma irregular.

186 Id, de la acera de la plazuela de Sta. Clarita que

mira al Sur, h sta salir al callejón de Illescas,

su espalda y costados.

187 Id. de la acera de la calle de S. Juan Nepomii-

ceno por la parte del Sur, su espalda y eos»

tados.

CUARTEL MENOR NUM. 21.

188 Se compondrá de la acera del callejón denomi-

nado vulgarmente de la iglesia principal del

Calvario la que mira al Oriente, su espalda y
costado hasta el frente de S Fernando.

189 Id. de la acera de la calle de S. Hipólito que mi-

ra al Sur, su espalda y costados.

190 Id. del colegio de S, Fernando; mas no teniendo

vecindad, los pocos del mismo convento que

tengan derecho á votar, ocurrirán á la casilla

de S. Hipólito.

191 S. Id. de la calle que comienza desale la esquina

de S. Fernando por fuera de dichos arcos, lla-

mada de Buena Vista y plazuela de este noni-*

bre, hasta la garita de S. Cosme.

192 S. Id. de todo el caserío que está en la calle del

puente de Alvarado, desde la esquina por don-

de se entra al Paseo Nuevo hasta la última ca-

sa que toca con el foso de la garita: todo den-

tro de los arcos.

193 S. Id. de las dos hileras de casas en los costados

de la calzada de S. Cosme por dentro y fuera de
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Sos arcos, desde la garita nueva hasta la anti-

gua llamada de S. Cosme.

101 S. Id, Se compondrá desde el convento de S.

Cosme y garita vieja de este nombre, de los

costados que están formando calle por dentro

y fuera de los arcos hasta la Tlaspana ó puen-

te de Si o. Tomás, perteneciendo igualmente

la hacienda de la Teja, con todas las demás

fincas rústicas, huertas y hortalizas que están

situadas entre las calzadas de S. Cosme la

Verónica, de Chapultepec y la de la Teja que

salia antes á la penúltima.

195 S. Se compondrá desde el puente de la Tlaspana,

de ios hospicios y demás casas que están late-

rales á la calzada, hasta S. Antonio; le corres-

ponderán Chapultepec, molino de la Pólvora

y los pueblos de S. Salvador y S. Juan Coa»

calco.

CUARTEL MAYOR NÜM. 7.

Demarcación de sus manzanas y secciones^

CUARTEL MENOR NUM, 25.

CALLES QUE LAS COMPONEN,

196 Se compondrá de la calle primera de Vaiiegas^

acera que ve al Poniente, sus laterales y espalda.

197 Id. segunda de Vanegas, acera que ve al Ponien-

te, sus laterales y espalda.

198 Id. tercera de Vanegas, acera al Poniente, sus la-

terales y espalda.

199 Se compondrá de la calle de Sta. Teresa la Nue-

va, acera del Poniente, sus laterales y espalda.
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200 id. de la calle de las Inditas, acera al Poniente,

sus laterales y espalda.

201 Id. de la calle de los Plantados ai Poniente, sus

laterales y espalda.

202 Id. la plazuela de S. Sebastian ai Sur, sus latera-

les y espalda.

203 Id. de la primera calle de la Santísima al Ponien-

te, sus laterales y espalda.

204 Id. de la segunda de la Santísima al Poniente, sus

laterales y espalda.

205 Id. de la tercera de la Santísima al Poniente, sus

laterales y espalda.

CUARTEL MENOR NUM. 26.

206 Id. de la calle de la espalda de Sta. Teresa la

Nueva al Poniente, sus laterales y espalda.

207 Id. de la del Armado al Poniente, sus laterales y
espalda,

208 Id. de la calle de Muguiro al Poniente, sus latera-

les y espalda, sin población.

209 Id. de la calle de los siete Príncipes, acera al Nor-

te, sus laterales y espalda.

210 Id. de la calle de Andalizo al Norte, sus laterales

y espalda.

211 Id. de la calle de Sta. Cruz, acera al Sur, sus la-

terales y espalda.

212 Id. de la plazuela de Miscalco ai Norte, sus late-

rales y espalda.

213 Id. de la acera de la Escobiilería al Sur, sus la-

terales y espalda.
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CITARTELES MENORES NUMEROS 27 Y 28,

14 So coínpondrá de la plazuela de Miscalco al Sur^

c .sas iauiediatas á la albarrada de la acequia,

plazuela de S. Antonio Tornallaii, calle que va

para el oiisoio S. Antonio, las conipreliendidas

entre la de la Verónica y puente de Tomatlao,

casas mnieJiatas á la acequia, calles de Cuatian,

las Estacas, Ciieriíos y las casas cercanas ai

puente délas Vicas, y las ciel puenle y espalda

de los Cantaritos.

15 I I. del pueblo de la M igdalena de las S ilinasg

barrios déla Caucepcioa, Tequispeca y repito.

id IJ. desde el puente de Sta. Ana por el lado que

ve al Eoaieate de Sur á Norte, hasta la garita

de l^eralvillo; desde aquí siguiendo la acequia

de Norte á Sur, hasta encontrar la acequia da

Sta. Ana; desde este punto de Oriente á Ponien-

te hasta donde comenzó, y quedan agregados

á esta sección los barrios de S. Juan Juisnagiia,

de la Santísima Atepectla y Sta. María Cliani-

pakitlan, pertenecientes á la- Magdalena de te
Salinas.

17 Comienza desde la espalda de la parroquia de Sta^

Ana, de Sur á Norte por el lado que ve a! Orien-

te, hasta la garita de Peniivillo; desde aquí de

O riente á Poniente siguiendo la acequia hasta

la garita de Santiago: desde él, de Poniente á

Oriente, hasta donde comenzó, y se agregan a

esta sección los pneblitos de S. Buríoloiné Ate»

peliuacan, S. Andrés, Acolgoacatongo y
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Francisco Jocoíitlan, pertenecieiUes á la Mag'

dalena de las Salinas.

CUARTEL iVLUYOR NUx\I. 8.

220

221

Demarcación que conipreJiende los cuarteles menores nú--

meros 29, 30, 31 y 32.

CALLES QUE LOS COAIPONEN.

218 So forma de la acera del colegio de Lctran, sus

laterales y espalda por el callejón de López.

219 Id. de la acera del Hosplía! Real con sus latera-

les y espalda, por el callejón del Santísimo.

Id. de la acera que mira al Oriente en las calles

primera y segunda de S. Juan, sus laterales de

la Victoria, Puente de Teredo y Escondida, y
su espalda por el callejón de la Teja.

Id. de la acera que mira al Oriente de la tercera

calle de S. Juan, sus laterales de Teredo, calle-

jón de Tumbaburros, y espalda el de los Ca-

marones.

id, de la acera del portad de Prado, sus latreales

de Tiunbaburros, Salto del Agua y espalda del

caileioíi de Aranda.

, de la acera que mira al Oriente de la prime-

ra callo de la calzada de la Piedad, sus latera-

les de la primera del Salto del Ag’iia, la del ca-

llejón de Fbwa, su espalda el de los Pajaritos.

. de las aceras que miran al Oriente de la se-

ganda calle de la calzada de la piedad hasta la

garita y cal’ejoii de los Pajaritos, sus laterales

del callcioo de Nava, segunda calle del Salto
a ' O

9n,r)
<W rW

223

X
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del x\güa y calzada del Campo Florido, á con-

cluir eo la otra calzada de la espalda que tie-

ne el mismo nombre.

225 Id. del primer trozo de la calle de la Alameda, sus

laterales de! callejón de López y Frias, y espal-

da del callejón del Huerto,

226 Se forma con el segundo trozo de la calle de la

Alameda, sus laterales de Frias y Coajomuíco

y espalda correspondiente.

227 Id. de la calle de Corpus Cristi, sus laterales de

este nombre y de Coajomuíco, inclinándose por

el banco del herrador al callejón de Tarasqui-

11o, concluyendo á la espalda de dicha calle.

228 Id. de la calle del Calvario, la espalda correspon-

diente á sus costados por Corpus Cristi y pri-

mera de ilevillagigedo.

229 Id. de las calles del Hospicio de pobres, la Acor-

dada, las espaldas á ellas correspondientes y
sus laterales, inclusa la casa de Lailson,

230 Id. la Cindadela.

231 Id. de las casas conocidas de Iglesias.o

232 id. de la acera del baño del Sol, sus laterales y
espalda.

23 3 Id. de la comprehendida entre la calle Ancha y
callejón del Olivo, el frente respectivo y espal-

da de los arcos.

231 Id. de la comprehendida entre los callejones del

Olivo, la Chiquihuitera, con el frente y espalda

respectivo de los arcos.

235 Id. de la comprehendida entre los callejones de
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la Cliiquíhuítera y Aranda, el frente y espalda

respectivo de los arcos.

236 Id. de la acera de la plazuela de S. Juan de la Pe-

nitencia en que está la casa de S. líooiobono,

sus laterales y espalda por la Victoria.

237 Id. el cuadro en que está la parroquia de S. José

y convento de S. Juan de la Penitencia.

238 Id. de la calle del Zapo, sus laterales de Guada»

lupe, puente del Santísimo y espalda correspon-

diente.

-239 Id. del cuadro en que está la plazuela de Santia-

go Tlazilpa, y de la calle que está á la entrada

del Paseo Nuevo.

240 Ide del cuadro en que está la calle de Alconede

y la plazuela de la Sabana.

241 id. de la comprehendidi entre los callejones de

los Rebeldes, capilla de los Dolores, del Huer-

to con inclusión del de las Damas y la plazuela

del Huerto.

242 Id. del trozo en que está ia capilla de los Dolo-

res, la parte contigua á ella con los callejones

del mismo nombre y de Tarasquillo, con el otro

trozo en que está la pulquería del Santísimo y
el de ia Sabana, con el de la calle del puente

del Santísimo, la parte en que está la fuente de

N. S. de Guadalupe.

243 Id. del terreno comprehendido entre los callejo-

nes de S. x\ntonio ó rejas de S. Juan de la Pe-
' nitencia, el de los Camarones dando vuelta por

la pulquería del Campamento, dirigiéndose por

la calle de Rcvillagigedo, pasando por la espal-
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da de liis casas de iglesias, dirigiéndose por la

Candelarita de Aílainpa y pulquería del Recreo,

saliendo por la calle Ancha hasta llega,r al ca-

llejón de S. Antonio.

241 id. de la calzada del Campo Florido que sale de

la iíJ-lesia hasta ios arcos de Belen con la calza-

da de este nombre, hasta la garita de la Piedad,

comprehendiendo los pueblltos de la Ascensión

y de Romita.

México 8 de agosto de 1830.—Alcaldes, Juan de

icaza,—Rei^idores, Mariano Riva Palacio,— Cásiulo Na-

varro,—Síndicos, Lie, Ramón Gamboa,—Lie, Angel Ma-

ría Salgado,—-Es copia del estado que se presentó al

Exmo. ayuntamiento por la anterior comisión, y fué

aprobado. Secretaría del Exmo. ayuntamiento de Mé-

xico. Agosto 18 de 1830.

—

Lie, Jobé Marta Guridi y

Alcocer.^ secretario.

Circular de la secretaria de guerra.

Sobre propuestas para cubrir las vacantes de los

cuerpos de milicia activa.

El Exmo. Sr. vice-presidente, teniendo en conside-

ración que no debe parar en perjuicio de los segundos

ayudantes, sub-ayudantes y sargentos primeros vetera-

nos que sirven en los cuerpos activos, y que han soli-

citado ascenso por su antigüedad, el que aun no salga el

arreglo de milicia activa para reglamentar su promoción,

lia determinado que entretanto esto se verifica y dan las

cámaras dicho arrearlo de milicia activa, V S. ten^M

presentes, y proceda á proponerá los expresados segun-

dos ayudantes, sub-ayudantes y sargentos primeros ve-
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íeranos para sii ascenso inmediato, siempre que tengan

ó tuvieren cuatro años de servicio efectivo en su úlíima

cla:,*e en ios cuerpos del ejército permanente en quienes

toque la alteriiaíiva, ó las vacantes á que no tengan un

dereclio legítimo para obtarlas los individuos que en

ellas Sirvan, procurándose que las vacantes veteranas

que resulten en los cuerpos activos por promoción de

ios que asciendan, se ocupen por oficiales sueltos para

evitar el gravárnen del erario.—Dígolo á V S de supe-

rior órden para los efectos consiguientes.

Sobre propuestas^ véase adelante la circular de esta

secretaría de guerra de 29 del presente mes y la que cita*

DIA 1"^*—-Circular de la secretaria de guerra.

Fuñios donde deba hacerse salva de artillería*

Habiendo notado une sinembargo de la circular
A O

expedida en 3 de enero de 1826, sobre los lugares en

que únicamente deban hacerse salvas de artillería, se

cometen algunos abusos por los comandantes militares

en los diversos puntos en que existen algunas piezas, lia

resuelto el Exmo. Sr. vice-presidente se recuerde el

cumplimiento de la expresada circular, y que V. en la

demarcación de su mando dicte las órdenes que estime

oportunas para que tenga efecto aquella superior reso-

lución.

La circular de la secretaría de guerra, de 3 de marzo

de 1826 que se cita en ¡a anterior escomo sigtic:

Lugares en que únicamente deben hacerse salvas de ar~

í c / ¡(

-El presidente lia resuelto que por alio*Exmo. Si%
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ra y basta nueva orden solo se bagan salvas ea los puer-

tos habilitados, Peroíc, esta capital y en las de los es-

tados donde haya artillería el ilia de Corpus, iesLivíO.ad

de Guadalupe y los días 16 de seiiembre, 4 de ociabre.

aniversario del primer grito de independencia y dr^ !a

sanción de la constitución, franqueando la aiiÜlen . ú

los gobernadores respectivos cii.mdo la pidan para solo

el acto de solemnizar las funciones de sus congresos,

siendo de su cuenta el gasto do pólvora conforme e^sui

ordenado.—Lo digo á V. E para su noticia y en el

concepto de que se comunica coa esta íecha á los co--

mandantes generales.

DIA l L~~"Círcuiar de la. secretaría de hacienda.

Sobre compensación de deudas del erario^

Conforme á la opinión que manifiesta V [Jiaoht

con el Sí comisario general de Méxicol en su oficio de

ayer, ha tenido á bien acordar el Exmo. Sr. vice-pres -

dente que no obstante lo dispuesto para que no se pa-

guen las deudas de los años anteriores, sino únicamentG

ios vencinmentos del actual, se admitan desde luego á las

personas á quienes adeuda la nación, dietas, sueldo,

monte píos ó pensiones, y que ocupan como inquilinos

fincas rusticas ó urbanas en esta capital y su rádio, las

cantidades que Íes corresponde satisfacer por la pensión

del diez por ciento impuesto á las mismas, deduciéndo-

seles en las oficinas ó tesorerías oor donde so verifiquen

los pagos de que se trata, quedando así allanado el en-

torpecimiento que se experimenta cu la recaudación de

la expresada contribución, y además paulatinamente

amortizados en esta parte los créditos del erario fede-
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r;il—De siipreaia orden lo digo á V S. en contestación
pura sa puiitiidl cumplimiento.

Láix disposición que se cita para que no se paguen las

dundas de los anos anteriores^ es de 10 de febrero úííimo:

y se halla en la página 21S de la Recopilación de 831.

DÍA 2 \ Circular de la secretaria de justicia,

I'ija e] din 30 de setiembre para la elección por las

legislaturas, de) individuo que debe reemplazar en la su-

pr ima corte de justicia la vacante que resulta por re-

nuncia del Sr. D. Juan ígnacio Godoy.

Circidar de la secretaría de guerra.

Sobre cofiduccion de cuerdas de reos destinados á

presidio.

Teniendo noticia el supremo gobierno de que los

coman laotes que conducen cuerdas no lo hacen con la.

eac acia y cuidado que es debido, de donde resulta que

b>s reos se fugan á su arbitrio sin que se pueda saber en

quien ha consistido esa falta, el Exmo. Sr. vice-presi-

dente me manda prevenir á V" S., como lo verifíco, que

al entregar dichas cuerdas se hagan también unas me-

dias filiacienes de los individuos de que se componen,

para que entregándose de un punto á otro se sepa en

quien ha habido falta y se castigue con arreglo á la or-

denanza del ejército, de tal modo que si el íiliimo que

entregue la cuerda no justifica que la falta que ha habide#

no ha dependido de él, será responsable y suíldrá la pe-

na que merezca, en el concepto de que las expresadas

medias filiaciones las deberán formar los- jueces ó tribu*

nales competentes que hayan terminado las causas y gii^
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tregadas á sus respectivos gobernadores para <]ue estos

las inserten en las condenas y que puedan llegar á ma-

nosee los comandantes de los puntos de donde deban salir

las cuerdas, para que estos lo hagan al entregado de su

custodia y lleguen con la seguridad y orden debido, pre-

viniendo á S. cuide muy escrupulosamente del cum-

plimiento de esta superior determinación »— [^En 22 se

coimmicú por la comandancia general de México á ¡a ma-

yoría de plaza añadiendo ']:—Lo que comunico á V S.

para que dándolo en la orden general llegue á noticia

de todos los Sres. oficiales para su puntual cumplimien-

to, recordándoles lo mismo por los respectivos gefes á

los que fueren destinados en lo succesivo para el expre-

sado servicio .—[Se insertó en orden general de la plaza
de 23]

Providencia de la secretaria de guerra»

El reglamento interior para el despacho de ella de

este dia no se estampa por no creerse necesario, pero

existe en el archivo de la referida secretaría.

DIA 22,

—

Ley, Facultad á la legislatura de Guanajuaio

para establecer una fábrica de pólvora,

„Se faculta á la honorable legislatura de Guanajua-;

to para establecer por cuenta de aquel estado una fábri-

ca de pólvora en la villa de San Felipe, con el objeta

esclusivo de elaborar la necesaria paralas minas, y bajo

la condición de venderla al costo y costas»-— [/Se circulo

en el mismo dia por la secretaria de guerra^ y se publico

en bando de 2 de agosto del presente año^]

50
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Providencia de la secretaría de guerra,

Q^ue para el fomento dcl^comercio marítimo nacional

se observe ¿a ley de inatrícidas,

Exmo. Sr.---Habiendo acreditado la experiencia la

imposibilidad de arreglarse la navegación mercante na-

cion.i!, según conviene á su fomento é intereses públicos,

por m is esfuerzos que este ministerio ha hecho, circu-

lando en diferentes épocas órdenes arregladas á las le-

yes navales, para que disfruten sus aprovechamientos

l(\s naturales del pais, particularmente en el tráfico de

cabotage, mientras desestimen los ayuntamientos de los

p intos marítimos la Igj de matriculas de 27 de octubre

de 1820 [^Recopilación de abril de 833 página 107] que

por su importancia mandó reimprimir y circular el go-

bierno; liabiendo por otra parte una plena conviccioa

de que llegada á ponerse en práctica, no se vean los bu-

ques mercantes nacionales dotados de extrangeros con

la simulación de nacionalizados, que aprovechándose

de tan pingüe industria, forman una riqueza que luego

dí’saparecc con la emigración de los individuos, perma-

neciendo nuestras costas casi desiertas de personas y’'

capitales, y siendo susceptibles de mejoría en grande

estension: no habiendo perdido de vista el gobierno la

propagación de la ciencia náutica, con su estabiecimien-

ío y enseñanza graciosa en dos academias regidas por

oficiales do marina de mocho mérito, se lia servido re-

solver el Exmo. Sr, vice-presidente, en ejercicio del su-

premo poder ejecutivo, que haciendo V. E. las mas jus-

tas ó ilu.''dradas rcflexioiiGS á los Sres. gobernadores de
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ios estados litorales, se sirva promover su celo, á fin de

que la referida ley de matrículas, tan necesaria al orden

económico de los buiques mercantes nacionales, como

tan á propósito para el fomento del comercio marítimo

nacional y mejoría de las costas en lo posible, tenga su

debido é inalterable cumolimiento por los gefes políticos

y ayuntamientos respectivos, en concepto de que con

esta fecha se circula lo conveniente á los funcionarios de

marina instruidos con anterioridad de su observancia en

lo que les corresponde para obviar toda dificultad.

—

Tengo el honor &c.

DI4 21.—-Providencia de la seeretaria de hacienda.

Sobre encargados de las comisarins subalternas por

lo respectivo á sus firmas en las listas de revista*

En vista de la consulta que hace V S. [habla con el

Sr, comisario general de México'] en su oficio númeró

211 de 24 del corriente, sobre si ha de pasar por las re*

vistas de tropa que hagan los individuos en la clase de

encargados por los comisarios subalternos, respecto á

fahar la autorización de estos, ha resuelto el Exrno. Sr.

vice-presidente que puede V S. pasar por las listas ó

justificantes de diclias revistas, siempre que conste Iia^

liarse encargados los que las suscriben de las comisa-

rías subalternas.-—Dígolo á V S. de orden de S. E. en

contestación.

—

[Se circuló por la comisaria general de

México en 31 de este mes añadiendo:]—Transcríbolo á

V. para su inteligencia, previniéndole que siempre que

tenga que salir del punto de su residencia, avise á esta

comisaría el individuo que deje encargado, dando cono*

cimiento de su firma.
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DIA 26 ,—Aviso de la comisaría general de Méx-íco,

Que los tenedores de créditos contra la Jiaciejida fe^

deral por préstamo forzoso los presenten»

Con el interesante objeto de hacer una confronta*

cion con los libros de esta contaduría, de las cantidades

asignadas al comercio de esta capital por el préstamo

forzoso qiio estableció la ley de 17 de agosto del año

anterior [Recopilación de 831 página 24] las cuales re»

cogieron de varios propietarios los comisionados de es-

ta comisaría general D. José Mariano Fernandez de

Lara y D. Manuel Valente Corona, á quienes se autori-

zó por ella, según se notició al público por medio de ro-

tulónos fijados en las esquinas de esta ciudad, con fecha

18 del referido mes de setiembre; se advierte á todos los

tenedores de créditos contra la hacienda pública, pro-

cede ites del préstamo forzoso, y cuyos recibos estén

firmados por cualesquiera de dichos comisionados, que

dentro del término de 15 dias los presenten á esta con-

taduría de mi cargo para hacer la expresada confronta-

ción y rectificar las cantidades de que queda responsa-

ble la hacienda nacional á cada uno de los interesados,,

cuya circunstancia se anotará en cada crédito, en el

concepto de que tan luego como se concluya este escru-

puloso registro por lo respectivo á los del comercio, se

hará lo mismo por los que pertenecen al 16j por 100 que

impuso el citado decreto de 14 de setiembre [publicado

en bando de 17] en calidad también de préstamo forzoso,

colectado en seis quincenas sobre los arrendamientos

de las fincas rústicas y urbanas del círculo distrital, y

oportunamente se avisará á los interesados el dia que ha
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de comenzarse esta segunda operación; todo lo cual se

participa al público, de acuerdo con el Sr. comisario

general para su inteligencia.

No se estampa el aviso de la comisaría de 18 de se*

tieiyihre ni el decreto de U del mismo por no parecer ne*

cesarlos,

DIA 29.—Providencia de la secretaria de guerra^ comunU

cada á la inspección de milicia permanente.

Que las vacantes naturales de los cuerpos militares se

provean en oficiales propietarios de aquellos en que ocur*

ran, pero que las accidentales se ocupen por ofdales

sueltos.

Impuesto el Exmo. Sr. vice~presidente del oñcio

de V S. número 552 de 13 de este mes, en que hacien-

do distinción de las vacantes naturales á las accidenta-

les que ocurran en los cuerpos del ejército, solicita V S.

se dé una regla general que le sirva de gobierno para su

provisión, y sea igualmente coa ahorro del erario na~

cional, y pareciendo á S. E. muy fundadas las razones

en que V S. apoya su consulta, se ha servido determi-

nar que en las vacantes naturales de los cuerpos que

procedan por ascenso, retiro, separación del servicio^

muerte ó privación de empleo por tribunal competente,

.se provean en los oficiales propietarios de los mismos

cuerpos en que ocurran las vacantes, observándose en

la provisión la alternativa prevenida en orden de 15

de febrero de 1828, circulada por esa inspección gene-

ral el 19 del mismo; pero que las vacantes accidentales

que resulten por cualquier otro motivo, se ocupen por

oficiales sueltos, para que de este modo se extinga el
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crecido número que hay de ellos según sea posible y se

desahogue la hacienda pública del pago de sus haberes.

•—De orden de S. E. tengo el honor de comunicarlo á

V S. para su cumplimiento.

La circular de la inspección de milicia permanente de

19 de febrero de 828, que inserta la de la secretaría de

guerra del 15, trata de la alternativa que ha de observarse

en las propuestas para cubrir las vacantes de oficiales en

los cuerpos militares y es como sigue:

El Exmo. Sr. ministro de la guerra, con fecha 15

del corriente me dice lo siguiente.—„ííe dado cuenta

al Exmo. Sr. presidente con la instancia promovida por

el segando ayudante del 4.® batallón permanente D.

Santiago Romero, en solicitad de que se le confiera una

de las dos compañías que se hallan vacantes en el mis-

mo cuerpo, sin colocarse en ella algún capitán suelto,

porque cuando ascendicj á su actual empleo, no se le

confirió el de capitán, por haberse reemplazado á dos

sueltos del ejército.—Para resolver con acierto sobre la

indicada solicitud, ha visto S. E. por la provisión de

empleos vacantes, hecha en el citado batallón en 3 do

enero último, que en ella se concilio el derecho de los

oficiales del mismo cuerpo á su ascenso, con la justicia

de los sueltos á ser colocados, pues al efecto proveyó

S. E. tres compañías vacantes en dos tenientes propie-

tarios, y una en capitán supernumerario, habiendo sido

untes reemplazado en otra el capitán D. Florencio Vi~

llareal, en Cü3^a alternativa quedaron cumplidas las órde-

nes de 20 y 27 de diciembre anterior: mas como quiera

que por las vacantes que hay actualmente en el mismo

cuerpo, so halla en el caso de. volver á sufrir la misma al-
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íciiiaiiva que es á lo que ha dado origen el dcurso de

Romero, S*E. para evitar reclamos de los que se conside»

rea agraviados porque no tienen ascensos ó dejen de ser

colocados por hallarse en la clase de sueltos, y desean-

do al mismo tiempo que se extinga por ios medios com^

patjbles con la justicia, el crecido número de oficiales

sobrantes en el ejército, por el gravamen que soporta el

erario nacional con el pago de sus sueldos, se ha servi-

do declarar que desde esta fecha se observe invariable-

mente en todos los cuerpos de infantería y caballería la

alternativa preTenida en las citadas órdenes en los tér-

minos/^iguientes.—Al efecto, todos los oficiales sueltos

para obtener sus ascensos, deberán antes ser reempla-

zados en los cuerpos de la armaá que correspondan, en

la inteligencia de que ningimo podrá ser ascendido aun-

que tenga mucha antigüedad en su empleo, sin que pri-

mero obtenga colocación efectiva en algún cuerpo.-—

Las vacantes que haya en la actualidad ó hubiere en

adelante en los de infantería y caballería permanente, se

proveerá una mitad de las que sean, en oficiales sueltos'

reemplazándoselos en ellas, y en la otra mitad se as-

cenderán á efectivos de los mismos cuerpos á quienes

corresponda el ascenso; pero el cuerpo en que desde

ahora sé verifique por primera vez esta alternativa, do
volverá á sruirirla hasta que quede practicada del misniO;

modo en los demás de su respecliva arma, proveyéndose'

las vacantes vque ocurran en esto intermedio, en oficia-

les propietarios de los cuerpos, á fin de que logren los

ascensos á que sean acreedores por su antigüedad con
arreglo á ordenanza. Y de orden del Exmo. Sr. pre-

gidcnto comunico á V S. esta resolución, para que-*
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circulándola á todos los cuerpos del ejército tenga sin

pretesto alguno el mas puntual y debido cumplimiento.
—- J lo traslado á V, para su conocimiento.—Dios y li-

bertad.-—México 19 de febrero de 1828.—Ignacio Mora.
Pengo a lü vista la circular de la secretaria de gxier*

ra de 5 de-mékmbre de 829, que esplicó la circular ante--

rior sobre alternativa entre oficiales sueltos y propietarios

en las propuestas para cubrir las vacantes de oficiales en

los cuerpos militares^ y dice así:

Por el oficio de V S. \Jiahla con el Sr» inspector de

milicia permanente~\ núm, 715 de 29 de agosto anterior

y estado que incluye, se ha enterado el Exmo. Sr. pre-

si Jente de los términos en que se ha observado por esa

inspección general la alternativa prevenida por el go-

bierno en 15 de febrero de 1828 para la colocación de

oficiales sueltos en los batallones permanentes, y que

solo en el 11.*^ no se ha verificado por no haber forma-

do este cuerpo las propuestas de sus vacantes, lo cual

ha originado que en otros se baya paralizado el rol de

la alternativa.—En efecto, de la demora que ha habido

en colocarse oficiales sueltos en el lE® batallón, se ha

seguido que en los otros permanentes en que han ocur-»

rido vacantes, se han hecho sus propuestas y han logra-

do sus ascensos los individuos de ellos; porque como en

aquel no ha tenido efecto la alternativa, no se han con-

siderado todavía en el caso de volverla á sufrir, de lo

cual resulta que si en el 1 E batallón no se efectúa en

mucho tiempo, queda paralizada en los demás, hacién-

dose ilusoria la orden de 15 de febrero,—Aunque en ella

se previene que las vacantes de los cuerpos se proveye-

ran, la mitad en oficiales sueltos, y en la otra se aseen-
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dieran á los oficiales efectivos de los mismos cuerpos^

esto no quiso decir que precisamente parala colocación

de oficiales sueltos, cuando les tocase la alternativa, ha»

bian de verificarse al mismo tiempo los ascensos de los

oficiales efectivos, formándose las propuestas de las va-

cantes, porque si así debiera entenderse, es claro que si

aigiin cuerpo por no recibir oficiales sueltos suspendia

consultar sus vacantes, paralizaba la alternativa y que-

daba sin efecto la resolución del gobierno.—^En tal con-

cepto, el Exmo. Sr. presidente se ha servido determinar

que se observe exactamente la alternativa prevenida pa-

ra la colocación de oficíales sueltos en los cuerpos, en

términos de que en las vacantes en que deban ser reem*

{'dazados, V S. consulte á los que les corresponda la co-

locación, sin iieeecidad de esperar á que al mismo tiem>

po se consulten los ascensos de los oficiales efectivos

de los mismos cuerpos, pues de este modo se extinguirá

el crecido número de los sobrantes que hay, y se logra-

rá el aliorro del erario.

DIA 31.—Circular de la comisaria general de México

Sobre haberes^ socorros y gastos de conducción de re-

dulas para reemplazos del ejército.

Con fecha 7 de setiembre de 1824, se circuló por

la secretaria de guerra y marina la órden siguicnle.—

,,£1 supremo poder ejecutivo, á consecuencia de la lej?’

de reemplazos para el ejército, que remití á V. E. con

fecha 28 de agosto pasado, ha tenido á bien dictar las

prevenciones siguientes para la conducción y admisión

de los reclutas.— 1."- Todo recluta es acreedor á su ha-

ber íntegro de soldado, desde e! dia en que fuere alista-

51
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do y acuartelado en el lugar de su resiuencia; pero so-

lamente se le socorrerá con un real diario desde el día

de su alistamiento, liasta aquel en que se verifique el re-

conocimiento de su aptitud y admisión al servicio por

la autoridad militar.—2.'' Los socorros ministrados álos

reclutas que fueron desechados del servicio por el facul-

tativo, á causa de defectos ó enfermedades ocultas, los

satisfará el erario; pero los que se rairiistreii á hombres

liOtoriarncíiiG mal dispuestos por edad, enfermedad, ta-

lla ó mala conformación, los pagará la autoridad que los

haya alistado, para lo cual el comandante general de-

volverá los desechados al gobernador del estado, con las

notas do los motivos porque se desechan, con especifi-

cación por el facultativo de las imperfecciones notorias

y de las susceptibles de equivocación.— La conduc-

ción de reclutas de uno á otro pueblo hasta la capital

del ( Stado, ó al punto en que el comandante general los

reciba, será por las autoridades civiles, según las órde-

nes que expidiere el gobernador de cada estado; pero las

tropas desde sus guarniciones ó estaciones, darán los

auxilios que sean compatibles con las atenciones del ser-

vicio, para lo que darán los comandantes generales las

ór-lenes convenientes. Lo que comunico á V. E. de or-

den de S. A. para su inteligencia y cumplimiento en la

})arte que le toca.”—Y lo traslado á V. para su gobier-

no en los casos que ocurran, previniéndole que cuando

haga suministros para socorro de reclutas, remita á es-

ta camisaria lista nominal de los que sean, con esplica-

(uoii de lo entregado á cada uno, [lara que se les forme
í.a í* !1 rkU r? T n f .o
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Ija ley comunicada en 28 de agosto de 824, co7itiene

el decreto del día 24 del misino^ que es como sigue:

1.® El contingente de hombres para el reemplazo del

ejército, lo pondrán los estados á disposición de! gobi' r-

no en el tiempo que éste les prescriba,—2,® De los

16.213 hombres que se necesitan para cubrir las bajas

de la fuerza permanente en ios doce cuerpos de infaiiíe-

ría, trece de caballería, y el de artillería, según el pié de

guerra, dará:

El estado de México 3,704

El de Puebla . 2 137

El de Jalisco . 1.849

El de Yucatán 1 709

El de Oajaca, 1,709

El de Guanajiiato 1.424

EJ de Miclioacán 1.139

El de Zacatecas 713

El de S. Luis 512

El de Querétaro 512

El de Durango 370

El de Tlaxcala 199

EldeTabasco 170

Colima 70

3.® Para colectar este cuerpo, las legislaturas de los

estados respectivos harán las leyes ó reglamentos que

tengan por convenientes.—-4.® La legislatura del estado

de Veracruz, dispondrá se pongan á disposición del su-

premo gobierno, en la misma fecha que los demas esta-

dos, los 2.267 hombres que faltan en los batallones de

milicia activa que guarnecen sus costas.—5.® Lo mismo

será entendido para los estados internos de Oriente y
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Occidente, el de Chihuahua, Nuevo León y las Tamau-

lipas, respecto de la fuerza que falte en sus tropas y
compañías presidíales.-—6.^ Las bajas que ocurrieren por

deserción, licencias absolutas ó retiros, serán reempla-

zadas por los estados á que pertenezcan los hombres que

las causaren: al efecto el supremo gobierno de la fede-

ración, al pedir los reemplazos á los gobernadores de los

estados, les dirigirá relaciones nominales que indiquen

los motivos de las bajas.-—7.® Para no demorar los reem-

plazos cuando el gobierno los pida, tendrán los estados

nn depósito de hombres eo lista, igual á la tercera par-

te de los contingentes que se les piden por esta ley.

AGOSTO 2 DE 1830.

Circular de la secretaria de relaciones.

Certificados que han de exijir los mce-consules para

que puedan salir de los puertos los buques,

Exmo. Sr.-—Por el oficio de V, E. \liahJa con el

Exmo, Sr. secretario de guerra~] de 26 de junio ultimo,

y copias que me acompaña, quedo impuesto de la fuga

verificada por la fragata americana la Nueva-Orleans

del puerto de Veracruz; y habiéndose hecho por este

minisferio las reclamaciones correspondientes y dictán-

dose las demás providencias que competen á las aíribu-

clones de este ministerio, se ha oficiado también á los

agentes y cónsules de las naciones amigas lo que cor-

responde para que prevengan á los vice~cónsules <]iie

residen en los puertos no entreguen á los comandantes

de buques de sus respectivos países, los papeles de cos-

tumbre hasta que presenten certificado de Jas aduanas
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maníiiiias y capitanía del puerto en que se justifique es-

tar ya espedito para salir.—Dígolo á V. E. en resulta de

su citado oficio, y para que se prevenga á los capitanes

de puertos la expedición de los certificados, librándoles

para ello las instrucciones correspondientes.

—

[^Se cir-

culó por la secretaria de guerra en 11 añadíendoi]—
Transcríbolo á V. con objeto de que lo circule á los ca-

pitanes de puerto de la jurisdicción de ese departamen-

to, según lo previene el supremo gobierno.

DÍA 4,

—

Circular de la secretaria de relaciones.

Sobre uniformes de los empleados de las secretarías

del despacho,

Exrno. Sr.*—En consideración á la dificultad que

liay de encontrar paño verde fino del color señalado pa-

ra los uniformes de los empleados en las secretarías del

despacho, y á que el citado color es susceptible de al-

teraciones que lo iniUiiizan fácilmente, el Exmo. Sr. vi-

ce-presidente ha tenido á bien disponer que se substi-

tuya á aquel el azul obscuro, simplificando al mismo

tiempo el dibujo del bordado conforme al diseño que

oportunamente tendré el honor de acompañar á V. E.,

consultando de este modo á la sencillez y economía que

se recomiendan en la orden de 5 de noviembre de 1821,

en que la junta provisional gubernativa facultó á los mi-

nistros para designar á los empleados el uniforme que

les pareciese, bajo el concepto de que los individuos que

tuvieren el verde podrán usarlo hasta que se hagan el

azul. Tengo el honor de comunicarlo á V. E. para que

se sirva disponer su cumplimiento en la parte que toca

á esa secretaría.
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La orden de la soberana junta provisional giiberna^

tiva, de 5 de noviembre citada^ no la estampo por no consL

derarla necesaria: ella entre otras cosas previene el

uniforme de ios individuos de las secretarías de estado

y dei despacho, el que pareciere á los Srcs. ministros,

consultando siempre á la economía y sencillez, y que se

pasasen los diseños para el conocimiento de S. M, ’’ [/4a-

hlü del soberano congresod\

Supuesto fjnc de esta materia no tengo noticia de que

haya otra disposición mas que la circular de la secretaria

de hacienda de 25 de noviembre de 822, en que se concedió

el uso de uniforme a ¡os empleados de la hacienda publica^

me ha parecido conveniente estamparla aqui^ y es como

s?.(^ue:

,,S. M. el emperador, que no aspira á otra cosa mas

que al decoro, esplendor y prosperidad del imperio de

Anáhuac, y conociendo que uno de los principios mas

obradores para aquellos objetos es la distinción de los

que sirven en los ramos de ejército, armada y hacienda,

para que no solo sean conocidos y apreciados como ciu-

dadanos que llegaron á merecer las consideraciones del

gobierno, sino también detestados si su conducta los hi-

ciese incapaces, en el concepto de los buenos, de tan

aprcciable distintivo, se ha servido por imperial decre-

to, dado en la villa de Jalapa en 21 del presente mes,

mandar se observe y guarde el reglamento de uniformes

<|uo deberán usar los gefes y dependientes de las ofici-

nas de cuenta y razón, de ejército y armada, como asi-

mismo de hacienda pública del imperio, en los términos

que csplican los artículos siguientes,—Art. I.^Los in-

tendentes de ejército usarán uniforme grande, compues-



se

O"

lo de casaca verde, con vuelta, collarín y forro eiicar-

nado y un bordado de oro, conforme al dilvajo que

acompafía, al canto de la casaca y en las charteras, y d

ble dicho bordado en la vuelta: chupa y calzón corto do

casimir blanca, bordado el canto de la chupa y ciiarre-»

tera del calzón: el boton del uniforme y centro de Dscíal

dorado ó de oro, con el letrero que diga: intendente de

ejército ,—2.'* Los intendentes de marina usarán de igual

uniforme que los de ejército, con la diferencia del ieire-

ro del boton que debe decir: mfendente de nicrina ,—^3.®

Los intendentes de provincia también usarán de igual

uniforme que los de ejército y marina, con la diferencia

que el bordado será de plata, con boton blanco, y
letrero que diga: intendente de provincia,—4.^ Los con-

tadores de ejército usarán de igual uniforme con bor-

dado corno el anterior, con tres áoruilas en cada

vuelta además del bordado, y boton con letrero que

diga: contador de ejército,— Los comisarios de guer-

ra usarán de iguaj uniforme y bordado que los an-

teriores, con dos águilas en cada vuelta, y boton con

letrero que diga: comisario de guerra,~~i5,'' Los teso-

reros de ejército usarán de igual uniforme y bordado,

con una águila en la vuelta v boton con letrero que

diga; tesorero de ejército,—! Los ministros principales

de las cajas del imperio usarán del mismo uniforme bor-

dado y distintivos que están determinados á los conta-

dores de ejército: los de las de provincia osarán del de-

signado á los comisarios de guerra, y los de las forá-

neas el determinado para ios tesoreros de ejército, con
la diferencia de que el bordado será de plata,— R."" El

pcquciío uniforme de todas las gradiio/doncs designadas
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se compondrá de casaca y centro de los indicados co-

lores con el bordado en el cuello y vueltas, y el distin-

tivo que á cada uno le corresponda, pudiéndose hacer

uso de pantalón y chaleco blanco con media bota.—

9.‘'Losgefes usarán sombrero de galón y plumas de

los tres colores del pavellon nacional, precisamente

cuando se pongan el uniforme grande, y la escarapela

debe ser igualmente tricolor.— 10.'’ El uniforme de los

subalternos de las oficinas respectivas será igual en to-

dos, con la diferencia que el bordado sea de plata ú oro,

según corresponda á ejército ó hacienda pública, enten-

diéndose por las de ejército las anteriormente designa-

das, y por las de hacienda las de las cajas nacionales é

intendencias de provincias.—11.® El uniforme de los

oficiales primeros será verde con vuelta y collarín en-

carnado, y un bordado de m icana al canto de la casa-

ca, y vuelta de cuatro líneas de ancho, y tres águilas en

dicha vuelta.— 12.® El del oficial segundo será en todo

igual al del primero, con la diferencia de no tener mas

que dos águilas en cada vuelta.— 13.® El del oficial ter-

cero i^uai al de los dos antecedentes, con solo una á^ui-

la en la vuelta.— 14.® Los demás oficiales no usarán mas

que el bordado de la macana en en el canto del colla-

rín y vuelta del uiiiforme.— 15.® Los escribientes igual

uniforme, sin mas bordado que una aguda en cada lado

del cuello.— 16.® Los supernumerarios igual uniforme sin

bordado alguno.— 17.® En los dias de gala ó de felici-O o

tacion, usarán todos precisamente de espada y sornbre-^

ro de tres picos siempre que usen el uniforme, siendo

la precilla del sombrero de plata ú oro, según á la clase

de oficina á que correspe-nda. y la escarapela tricolor.
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—18.^^ Desde la primera dase de intendente de ejército

hasta la de tesorero inclusive, como gefes que son de

sus respectivas oficinas, usarán de bastón con puño de

oro, trencilla y borla de seda negra, y lo mismo se en-

tiende con los ministros de las cajas.

Nota, Los comisarios de guerra substitutos no usarán,

del uniforme designado á los de guerra, Ínterin I,

no les conceda esta gracia, á la que se harán acreedores

por el esmero con que procuren llenar el cumplimiento de

sus deberes,

Y lo traslado á V. acompañándole ejemplares del

dibujo respectivo para su inteligencia, satisfacción y
demás fines consiguientes. Dios guarde á V. muchos

años. México 25 de noviembre de 1822, segundo de la

independencia.—-Medina,

DIA 5,’—Circular de la secretaría de hacienda,
y

Los empleados en las oficinas pagadoras no tomen po^

deres de personas que iienen que hacer cobros en ellas.

Considerando el supremo gobierno los inconvenien-
*»

tes que ofrece el abuso advertido de que algunos de los

empleados en esa oficina se encarguen de los poderes

de personas que tienen que hacer cobros en ella, ha re-

suelto que bajo ningún pretesto se permita semejante

práctica, bajo la mas estrecha responsabilidad de V S.:

y se lo comunico de suprema orden para su inteligencia

y cumplimiento.
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BANDO,

Que se recoja en el hospicio de pobres á los mendigos y

necesitados.

Prohibición de pedir limosna en público y prevencio-

nes para elfomento del mismo hospicio.

La multitud de mendigos que en las puertas de los

templos, en las calles, paseos y aun en las mismas caáas,

importunan incesantemente con sus demandas, se ha he-

cho ya tan excesiva y molesta, que no debiendo tolerar-

se por mas tiempo, obliga á dictar medidas eficaces pa-

ra remediar este abuso. Mas como seria inhumanidad

privar á los verdaderamente necesitados de los auxilios

que les proporciona la caridad, dejándolos perecer en la

indigencia, ha sido necesario preparar á esta un asilo.

Con tal objeto, la junta de beneficencia del hospicio de

pobres, acordó manifestar al gobierno del distrito que

estaba dispuesta á recibir en dicho establecimiento to«

dos los pobres que le remitiera, sin embargo de la esca-

sez de sus fondos, contando principalmente con las sus-

criciones que han ofrecido muchas personas, siempre

que se recojan los mendigos, y con la caridad de los ha-

bitantes de esta capital; pues siendo pocos los que no

tengan asignada alguna cantidad mensual para limosnas,

ó que dejen de darla cuando la necesidad ocurre, es de

esperar confiadamente que la destinen al hospicio, per-

suadidos de que ella va á servir para socorro á ios ver.

daderos necesitados, y de que se librarán por este medio

de los continuo» clamores de los mendigos, que por to-

das partes se presentan. En consecuencia, se observa-

rán las prevenciones siguientes.— 1 Todas las perso-
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ñas verdademmente necesitadas, se presentarán al go-»

bierno del distrito, para que sean recibidas en el hospi-

cio de pobres.—2.^ Desde la publicación de este bando

ninguna persona podrá pedir limosna en las puertas de

los templos y casas, en las calles, paseos ú otros lugares,

y las que lo hicieren serán remitidas inmediatamente al

mismo hospicio.—3.^ Los Sres. alcaldes y regidores por

sí, y por medio de sus subalternos, cuidarán con la ma«

yor eficacia del cumplimiento de la prevención anterior.

—4.^ Se comisiona á los Sres. D. José María Rico, D.

Santiago Aldasoro, Br. D. Pedro Fernandez, D. Agus-

tin Gallegos y D. Roberto Manning, individuos de la

junta de beneficencia, para colectar subscripciones vo-

luntarias en el comercio, para el hospicio de pobres; pu-^

diendo subscribirse igualmente las demas personas que

gusten hacerlo en la secretaría del gobierno del distrito.

Concuerda con bandos de 25 de junio de 806, gaceta

número 51 tomo 13, de de abril de 86 y c/e 7 de marzo

de 828, alfin. Véase el bando de bd e marzo de 1774 50-

bre apertura del hospicio. Véase la Ordenanza de inten-

dentes,
t

DIA 16 .—Circular de la secretaria de guerra á los coman-^

dantes de departamento de marina.
x.

Preveticiones para el arreglo y legitimidad del córner^

^io marítimo nacional.

Sin embargo de estar dispuestas las formalidades

que deben preceder á la adquisición de buques extran-

geros en los puertos de la república, las que se requie-

ren para la nacionalización, así como las que correspon-

den para las dotaciones personales y armamentos en
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corzo; como quiera que se han notado muchas variacio-

nes y abusos con detrimento de los intereses públicos é

inobservancia de las leyes navales^ ha resuelto el Exrao.

Sr, vice -presidente, en ejercicio del supremo poder eje-

cutivOj que recopilándose lo preciso de cuanto actual-

mente está vigente respecto á estos negociados, se ha-

gan las prevenciones siguientes.—1.^ Todo dueño ó apo-

derado de buque extrangero, que le convenga cnagenar

el de su propiedad 5 agencia á cualquiera mexicano en

los puertos de la república, para beneficiarse éste de los

aprovecKamientos de la bandera mediante la indispensa-

ble nacionalización, estará obligado á presentarse por sí,

ó bien por medio de procurador, al comandante del de-

partamento de marina á que corresponda, en que mani-

festando su disposición de venta, acredite con documen-

tos legales la projpiedad ó agencia, nombre de la embar-

cación, porte, fábrica, principales medidas, consenti-

miento del cónsul respectivo, cantidad en que lo verifi-

ca é individuo mexicano que la compra; cuyos docii-

meñtos, examinados que sean por dicha autoridad dé

marina, con dictámen de asesor letrado si se le ofrecie-

se alguna duda en derecho, dará ó negará su interven-

ción gubernativa, quedando en este caso libre el del in-

teresado para acudir á los tribunales de la federación,

por el que conceptúe merecer conforme á las leyes.

—

2.^ Obtenídose el permiso de venta, prévius las formali-

dades gubernativas ó diligencios judiciales que se han

indicado, acudirán los interesados al oficio público en

que deben parar los archivos" de esta especie de proto-

colos, y presentando las constancias originales servidas

para la licencia del contrato, se extenderá en toda for-
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ma de derecho la escritura de venta, insertándose lite-

ralmente con la licencia de ésta, cuantos mas documen-

tos hayan obrado y justifiquen plenamente la propiedad

del nuevo dueño.

—

3 .^ Con el testimonio de la escritu-

ra de compra é información judicial de ser el que apare-

ce legítimo dueño de la embarcación, con posibilidades

conocidas para haberse proporcionado su adquisición,

solicitará ef interesado, ó el que lo represente, del co-

mandante del departamento de marina á que correspon-

día, la patente de navegación á favor del capitán que con

anterioridad hubiese nombrado el propietario, y no otro

alguno; para cuya facilitación hará < onstar el agracia-

do ser mexicano por nacimiento ó naturalización, de

profesión náutica ó práctica de costa, con título que lo

habilite para la navegación en cualquiera de las dos for-

mas, y estar inscripto en las matrículas de mar de al-^

guno de los ayuntamientos del departamento respectivo,

á no ser que se nombre para semejante encargo á algún

oficial vivo ó retirado de la marina militar, pues en este

caso le basta la licencia del gobierno general para na-

T'egar en buques mercantes, y con ella justifica dicho«

requisitos.

—

4 ,^ En ningún caso, ni por ningún motivo

podrán dichos gefes de marina facilitar las patentes de

navegación, miéntras los dueños de los buques, capita-

nes abonados en forma, ú otras personas de la misma
calidad, no presenten las fianzas de que trata el art. 2.®

tít. 10 de la ordenanza de matrículas, en el modo y can-

tidad que previene, recogiéndose por estos funcionarios

aquellas que sin estos y demas requisitos prevenidos es-

tén en uso.—5.^ Para que los buques mexicanos no ca-

rezcan en ningún tiempo de la patente dé navegación
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con que acreditar el uso legítimo de la bandera, y que

por falta de estos documentos no se atracen en sus es-

pediciones de comercio, se remitirá y conservará en laS’

secretarías de los comandantes de departamento de ma-

rina, un número necesario para proveer á las embarca-

ciones que aun no estén habilitadas de estos documen-

tos, y también para revalidar los de aquellos que hubie-

sen cumplido el plazo otorgado para su uso. Dichos

gefes de marina llevarán cuenta y razón de estas paten-

tes, conforme los artículos de la ordenanza de matrí-,

culas, desde el 14 al 17, ambos inclusive del tít. 10, re-

mitiendo cada seis meses á esta secretaría las patentes

canceladas con noticia de las existentes, sin habilitar v

de servicio, expresando la numeración, buques y capita-

nes á quienes estén endosadas, para qué comprobándo.

se con las remitidas pueda aclararse i;oda duda, ó ha-

cerse los cargas que á consecuencia resulten,—6.^ Con-

sentida que sea la compra del buque, y facilitada la ope-

ración de la entrega de la patente, se presentará el ca-

pitán con este documento y el testimonio de la escri-

tura de adquisición por mexicano á la oficina de la ca-

.

pitanía del puerto en que esté anclada la embarcación,

para habilitarse de la lista ó rol con que pueda salir á

navegar.”—7/ Para la entrega de este documento, hará

constar el capitán del buque, en la misma oficina, que

el piloto, contra-maestre y dos terceras partes de la tri-

pulación de que haya de servirse, son mexicanos de na-

cimiento ó naturalización, inscriptos en las matrículas

de mar de alguno de los ayuntamientos de la costa á

que corresponda, mediante las boletas de que trata el

art. 2.‘’ de la ley de matrículas de 27 de octubre de 1820;
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\íiecopilacion de abril de S33, página 107] pudientlo por

derecho convencional dotarse la embarcación con la otra

tercera parte de individuos extraiigeros, á falta de mo--

xicanos inscriptos ó no en dichas matrículas; anotándo^

se siempre por los respectivos capitanes de puerto, con

las medias filiaciones de todos los individuos del equi-*

page, aquellas y estas circunstancias, en todos los roles

ó listas, para prueba de estar cumplida dicha precisa

Obligación, y que no quepa arbitrariedad ó suplantación

por parte del patrón ó capitán del buque en la calidad

de la gente que deba tripularlo.-— S.'*" Los mexicanos due-

ños de buques de quilla nacional, y ios que los compra-

sen en paises extrangeros, estarán obligados á hacer

constar en las comandancias de los departamentos de

marina, la propiedad, circunstancias expresadas y obli-

gaciones necesarias para obtener la patente de navega-

cion que deban procurar: lo mismo practicarán respec-

to á lo que se previene sobre las listas ó roles en las ca-

pitanías de puerto, para quedar habilitados de estos do-

cumentos sin que préviamente puedan enarbolar la ban-

dera nacional.—9.^ Los nacionales ó extrangeros resi-

dentes en la república que aspiren á armar buques coií

solo el objeto de la guerra para hacerla determinada-

mente á enemigos declarados de la nación, estarán obli-

gados á verificarlo en los puertos de las comandancias

de los departamentos de marina á que pertenezcan, ba=

jo la inmediata intervención de estos gefes, con sujeción

estricta á las formalidades prevenidas en el tít. 10 de hi

ordenanza de matrículas, y á las que se designan en la

peculiar de corzo de 1801, á fin de que obteniendo del su-

premo gobierno la patente é instrucciones que corres-
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pondan, právio delicado informe de haberse cumpli-

do con dichas obligaciones, puedan salir á campaña
—10.^ Con arreglo á las prevenciones indicadas para

la adquisición de buques, no podrán reputarse como na--

cionales, arbolar la bandera mexicana, ni obtener los pri.

vilegios que las leyes conceden, aquellos que carezcan

del testimonio de la escritura de propiedad, extendida

como á legítimo dueño á favor de cualquiera mexicano

por nacimiento ó nacionalización, que habiendo justifi-

cado posibilidades para la compra, ejerce esta especie de

industria: asimismo los que carezcan de la patente de na-

vegación firmada por el supremo poder ejecutivo de la

república, refrendada por el secretario de estado del

despacho de marina, y endosada al reverso por el co-

mandante del departamento de marina respectivo; y úl-

timamente los que no estén habilitados con la lista ó rol

de que trata la preveoeion 6.% debiendo por lo mismo

imponerse los comandantes de los departamentos de ma-

rina, los capitanes de puerto y las autoridades que por

sus atribuciones deban entender en la legitimidad de loe

buques nacionales, de la autenticidad de los expresados

documentos para haber y tener á las embarcaciones de

comercio como mexicanas.— 11.^ En el hecho mismo

de reconocerse que algún buque de bandera mexicana

tenga por verdadero dueño á un extrangero no naciona-

lizado, ó que el capitán hace uso de documentos de la

misma especie de otra potencia cualquiera que sea, se

dispondrá su segura detención en el puerto en que se ha-

lle anclado, remitiéndose los papeles encontrados al juez

que por su naturaleza deba entender en el juicio, para

que con arreglo á lo que disponen las leyes navales so-
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bre este particular, recaiga l¡i pena condigna, exceptuán-

dose de esta prevención los extrangeros que se dedi^

qiien al comercio de caboíage por el término y precisos

objetos que previene el art. 12 de la ley de 6 de abril del

presente año. 138]—12/ Para la observancia

de las dos anteriores prevenciones y demás deberes üü-

puestos en el trat. 5/ lít. 7/ de la ordenanza naval, de-

berán precisamente los capitanes de puerto pasar la vi--

sita de guerra á todos los buques entrantes en los de su

cargo, acto continuo de verificarlo la de sanidad, á fin

de tomar declaración al capitán, de la bandera, nombre,

porte y procedencia de la embarcación, del número cla-

sificado de la tripulación y pasageros, expresándose los

nombres y origen de los individuos, del objeto con que

viene aquella al puerto, carga que por mayor conduce, y
noticias particulares de su destino y navegación, todo lo

cual se comprobará con los documentos de testimonio

de escritura de propiedad, patentes, roles, diarios de na-

vegación, y demas papeles que acrediten la verdad de su

deposición, y á fin de que estando conformes se m ad-

mitidos á plática ó detenidos, gi aparece variación que

induzca á fondadas sospechas y formal averiguación.—

13/ En las visitas á buques de guerra de potencias es-

trabas, se procurará que aquellas se hmiteii á las noti-

cias relativas á esta clase de bajeles mediante la circuo '^

peccion y política admitidas de derecho, sin procedersa

de ningún modo á comprobación alguna; bastando que

cuando induzcan á cualquiera género de sospecha, se

adopten en el puerto las providencias gafigroativas ó mi-

litares que el caso requiera, de modo que al verificarse

no se dé lugar a imprudentes compromisos que alíerea
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el órden, amistad ó ueutralidad convenida, á no ser que

de hecho se adviertan acciones que desde luego presten

mérito a diferente clase de medidas para la defensa y se-

guridad del puerto, preferentes á toda otra especie de

consideración.— Id.'" Conforme al orden de notirias

que explican las prevenciones anteriores, arreglarán los

capitanes de puerto los partes semanarios que están obli-

gados á dirigir al supremo gobierno, comandantes de de-

partamentos de marina y comandantes generales de los

estados á que correspondan, sin perjuicio de hacerlo á

Jas expresadas autoridades y comandantes militares del

q}uerío de su cargo por extraordinario, cuando las noti-

cias recibidas merezcan esta clase de comunicación.

—

15."" Estando inmediatamente á cargo de los capitanes

de puerto su gobierno y policía, se bajlan obligadas las

autoridades locales de los mismos á prestarles los auxi-.

bos que les pidan para cumplir lo prevenido en esta cir-

.cular, y según lo designan las ordenanzas de marina,

particularmente en el trat. 5” tít. 7.® de la naval; advir-

-tiéndose que por la anulación del fuero de guerra á los

matriculados que no están en el servicio de la armada

.militar, corresponde á las autoridades civiles entender

en el juicio y pena á que por delitos comunes se hagan

acreedores estos individuos y los délos buques mercan-

.
tes; lo mismo á las de la federación cuantos se com-

í

prebenden tocante á almirantazgo, lo mismo que á los al-

caldes primeros de los ayuntamientos los que intenten

aprovecharse de la industria de mar y servicio de bu-

sques mercantes naciooaíes, no siendo matriculados, para

su pronto destino á los de guerra conforme á la ley de

jiiatriculas de 27 (le octubre de 1820, [Recojií/acíon de
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ahril de 833, pao\ 107] y lít. 14 de esta misma ordenan-

za; y por ultimo, á los capitanes de puerto las que se

reconocen como falta de policía en los ancladeros y
muelles, y que solo están limitadas á las penas de hecho,

como maltas, simples detenciones y arresto de inclivi-*

dúos, con apelación en caso de queja á los comandantes

de departamento de marina para lo que de justicia hu-

biere lii^ar,

—

16,^ Recordándose la rií^urosa observan-^

cia del arí. 27 del tít. 10 de la ordenanza de matrículas,'

en circular de 30 de noviembre del año pasado, sobre el^

caso único en que puede venderse embarcación mexica-

na en puerto exíraiit^ero, y formalidades con que ha de

verificarse, y refiriéndose en la prevención 11 de la pre-

sente la pena en que incurre todo extrangero no natura-

lizado que sea dueño ó tenga parte en embarcación me-

xicana, así como las precauciones con que deba proce-

derse para evitarlo, con arreglo á los arts. 5.'’ y 6.® tít. 9.°

de la misma ordenanza, se previene particular y estre-

chamente, de orden del supremo gobierno, á las autori-

dades de toda especie, dentro y fuera de la repuolica,

cuiden respectivamente, bajo su responsabilidad, del mas

estricto y fiel cumplimiento de lo que concierne á ambos

extremos, sumamente interesantes á la riqueza púbüca

en circunstancias de haberse favorecido el comercio ma-

rítimo nacional con baja considerable de derechos y
absoluta dispensa del de toneledas.— 17.'" Previniéndo-

se generalmente en las ordenanzas de marina, y en par-

ticular en el trat. ñ.*" tít. 7.'' de las generales de la arma-

da naval, que los comandantes de los departamentos de

marina sean los inmediatos gefes superiores de los capi-

tanes de puerto de la demarcación respectiva, en io que
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concierne á sus funciones de policía, cuidarán los enun*

ciados comandantes principales de que en los surgide-

ros habilitados al comercio extransero se observen exac-

lamente las reglas de aquella misma policía establecidas

por ordenanza, circulando las órdenes que crean con-

venientes á los oficiales encargados de ios puertos, pa-

ra que en está parte y demás obligaciones de marina

que quedan prevenidas, no quepa él menor disimulo ó

inobservancia, para lo cual los expresados comandantes

de departamento recibirán de las vias que crean conducen-

tes, informes á propósito que los impongan de la capaci-

dad, buen comportamiento y desempeño de los deberes

de sus subalternos en este ramo, á fin de que en su vista

|es adviertan lo necesario y propongan al gobierno lo que

corresponda al reelevo ó nombramienío de nuevo oficial

que desempeñe el mismo encargo, cuando de sus adver-

tencias no mejore el servicio del puerto, al cual por aho-

ra se nombrarán oficiales del ejército, á falta de los dé

marina.—Todo lo cual comunico á V, de orden supe-

rior para su conocimiento y extricta observancia, mién-

iras se impníñe para circularlo á los capitanes de puer--

to y demás autoridades qde deban asimismo cuidar de

su cumpiimiento.

La circular de 30 de novienihre dé 1829, expedida

por leí secretaría de guerra^ dirigida á émtur abusos en el

comercio riiáritimo ñacioñUl en los departamentos de mari-

na de Véracrtiz y San Blas, y mandando observar en la

parte respectiva ¡a ordenanza de matricidas, es como sigue.

Siendo demasiado frecuentes los abusos que come-
ten varios armadores, dueños ó capitanes dé buques mer-

cantes, variando dé bandera y propiedad siempre que
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conviene á sns ins.enciones personales 6 especulaciones,

con detrimento de la riqueza pública; sabiéndose además,

que no son menores los que hay al proveerse de docii»

nieníos para la navegación nacional de las autoridades

civiles de los puertos, eludiendo hacerlo de las de mari-

na, como lo disponen las leyes navales, para que cons-

tando en los registros de las respectivas oficinas la ma«

triculacion de los buques, no quepa fraude por parte de

los extrangeros como se lia notado, usando por tan re-

probado medio y el de las enagenaciones simuladas de

los aprovechamientos exclusivos á los mexicanos, con

perjuicio del erario nacional, ha resuelto el presidente,

que circule V. á todos los capitanes de puerto de la ju-

risdicción de ese departamento, sin exceptuar á ningún

habilitado para el comercio marítimo, las prevenciones

siguientes.— I,"" Todos los capitanes de embarcacio-^

nes mercantes nacionales, en el término de un mes de

circulada esta orden y que estén en surgideros de poder-

lo verificar, y de iió, en el primer tiempo posible, pre-

sentarán al capitán de puerto de su respectiva matrícula

el pasaporte de navegación expedido por el comandan-

te de marina del departamento de la mar á que corres-

pondan, á fin de que reconocidos si los tienen, ó provis-

tos de ellos si les faltan, puedan continuar sin inconve-

niente en su tráfico.-—2.^ No siendo permitido por las

leyes navales, vender ó cambiar en países extrangeros,

oi en el territorio de la república, á individuos de aque-

lla naturaleza no nacionalizados embarcación alguna,

sino en casos fortuitos con intervención, fuera de la re-

pública, de los enviados ó cónsules nacionales, y en su

defecto, proceder á una instrucción documentada que
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jüstioque la causa promovida ante las autoridades locá*

les, y en los puertos de la república bajo la misma ne-

cesidad y asistencia de los funcionarios de marina, sC

ordena: que sin estos requisitos y casos fortuitos, no

puedan los armadores, dueños, capitanes, ni ninguno pro-

ceder á la venta ó cambio de los buques mercantes na-

cionales, en países ni á subditos extrangeros, de lo cual

serán resoonsaldes los infractores conforme á las leyes;

podiendo sí hacerse á los nacionales en los puertos de

la república, siempre y ciuiiido á los dueños les acomo-

de, prévio íormal aviso y entrega de patente á los capi-

tanes do puerto para su habilitación á favor del nuevo

propietario.—3,^ Ningún buque nacional mercante po-

drá navegar, bajo la pena de decomiso, excepto los cos-

taneros, sin estar provisto de la patente de navegación

firmada del presidente, refrendada del secretario de es-

tado del departamento de marina, y glosada al reverso

por los comandantes de los departamentos, cada una en

su respectiva mar; debiéndose habilitar provisionalmen-

te, miéntras se imprimen estos documentos á la niavmr

brevedad, con los pasaportes de que trata el art. 18 del

tít. 10 de la ordenanza de matrículas para los de costa.

—4.^ Todo capitán de buque mercante extrangero, al

arribo á nuestros puertos, surgideros ó costas, estará

oblie-ado á oresentar á las autoridades de marina, y en

su defecto á las locales de los mismos, para satisfacer-

se de la legitimidad de la bandera con que navega, pro-

cedencia v tripulación, cuantos documeiitos, inclusa la

patente de su gobierno, estén en uso; los mismos que en

defecto del cónsul respectivo podrán mantener en sus

oficinas dichas autoridades, basta la salida del buque.
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méíios la patente, que siempre se conservará á bordo en

poder del capitán, y en ella reconocerse si coiivmjcre, á

no ser que se versen motivos de sospechr¿s fundadas por

las que deba ser detenido; pues en este caso, prévias las

providencias de solo seguridad, se recogerá djcho docu-

mento y demás relativos á la causa.^— lál cap] tari de bu-

<|ue, dueño ó armador que coníroviniere á las cnaíro

prevenciones anteriores, y fuere hallado en iuiestros

puertos, será arrestado y sumariado con arreglo, á las

ordenanzas de marina, y puesto á disposición de las au-

toridades que en su vista deban juzgarlo, sin perjuicio

de comunicarse instructivarnenie á este minister o lo

ocurrido, para la resolución gubernativa (pie pueda con-

venir.—Comunicólo á V. de orden de S. E. para los fi-

nes que se mencionan, recomendando V. su observan-

cia á los capitanes de puerto del distrito de ose departa-

mento, y haciéndolos responsables cuando su celo no

corresponda á los laudables objetos que se propone S.

de su exacto cumplimiento,

BixV 21,—-Circular de la secreíaría do relaciones.

Españoles excepliujdos á (^iiíenes se ha de pennitíf

desembarcar.

Sabiendo el supremo gobierno que se ha abusado

de las excepciones concedidas á varios españoles por

las cámaras do la unión, suplantándose acaso las firmas

dí.^ los Sres. secretarios de ellas, ha circulado la sij^juien-

te.—Cfimera secretaria de esiado.—Departamento del

interior.—Sección primera.—El Exmo Sr. vice-presi-

dente se ha servido disponer que en lo siiccesivo, de los

españoles que so presenten con certificados de excep-
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cioii de las cámaras, de la ley de 20 de marzo del año

pasado, [Ileco'pilacion de 831 pág, 224] solo se permita

desembarcar á aquellos cuyos nombres se encuentren en

algunas de las listas que se circularon impresas en 21 de

abril del mismo, Y lo comunico de su órden para que

se sirva disponer su cumplimiento .^— [^Eii órden á listas,

véanse las que se hallan en la pág, 285 y siguientes, de la

Recopilación de enero de 833 .—Sobreesté asunto de la cir->

cular anterior, véase la pág» 108.]

Circular de la secretaría de hacienda^

Sobre pago de sueldos atrasados á militares que ob-

tengan liceíicia ó se destinen á presidio,

Exmo. Sr.~En vista del oficio de V. E. de 14 de

julio último que inserta la consulta que hizo por con-

ducto del inspector general del ejército, el comandante

del segundo regimiento permanente, contraliida á que se

dicte una providencia general sobre el abono que debe

hacerse á los militares, licenciados ó destinados á presi-

dio, y conforme han expuesto los ministros de la tesorería

general con referencia á la disposición del supremo go-

bierno fecha 26 de marzo último, [pág. 129] para que

á todos los empleados que por razón de haber sido se-

parados de sus destinos, no tienen ya sueldos corrien-

tes que percibir, se les vaya obonando una paga de las

que se Ies deben cada vez que se les den las corrientes

á los empleados efectivos; ha resuelto el Exmo. Sr.

vice-presidente que compreliendiéiidose en esta provi-

dencia á los militares, se dé conocimiento á los expre-

sados ministros del día en que cesaren aquellos en e!
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servicio, al naisino tiempo que dei alcance que les re*

suite á su favor hasta fin de diciembre de 1829 hac éii^

doles la graduación de lo que corresponde abonar»^e;s

excepto cuando sean haberes vencidos desde enero ül-

timo en adelante que deben cubrírseles. Tengo el !io«

ñor de comunicarlo á V. E. en contestación á su cita-

do oficio para los fines correspondientes, en el concep-

to de que lo traslado á la tesorería general para los que

le corresponden,—Y lo traslado á V S. para su cono-

cimiento, y que dé las órdenes que son de sus atribu-

circuló por la secretaria de guerra en 27.]

DIA 24.

Lü ley de este día circidada por la secretaria de ha*

eleuda en el mismo y publicada en bando de 26, no se es^

tampapor hallarse en la página 234 de la Recopilación de

831. Ella impuso áfavor de la hacienda federal el de*

fecho de consumo sobre los géneros^ frutos y efectos exíram

geros. Es de advertir^ que las res-las qu cita el art» 5.® dé-

la referida ley^ se encontrarán adelante en la circular de Ul

secretaria de hacienda de 7 de octubre del presente año^

DIA 25 .—Circular de la comisaría general de México^

Como y en qué papel han de extender los comisarios

suhallenios los recibos que expidan.

Notando que algunos comisarios subalternos extien*

den recibos de las cantidades que perciben de las admi-

nistraciones de rentas, para objetos del gobierno gene-

ral, en papel sellado del estado, gravando con su valor

al erario federal, prevengo á V. que todas las constan-i^

cias que dé por los enteros de numerario que se haga»
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en esa comisaría, sean en forma de certificación exten-

dida en el papel sellado de oficio que usan las demás

oficinas do la federación,

DIA 26.—Providencia de la secretoria de hacienda cornil^

nicada á la coniisaría general de México,

Los 'pagos se hagan íntegros y no se dén buenas cuen-

tas.

El haber yo puesto en algunos recibos de viudas y
jubilados que cobran sus pensiones en esa comisaría ge-

neral el dese que consta en los mismos papeles, de ca-

yo particular trata el oficio de V S. fecha 23 del cor-

riente, ha sido por solicitud de los interesados, mani-

festando para ella, que V S. les exige dicho requisito; y
éste únicamente se ha dirigido á que de esa manera se

lo ministrase la buena cuenta ó auxilio que de mucho

tiempo atrás se ha acostumbrado dar á los empleados

durante el mes, por cuenta del primer pago que haya de

hacérseles; pero mediante á que según espone V S, en

sa citado oficio, no es posible continúe la indicada prac-

tica por la falta de fondos en esa comisaría para tales

auxilios, ha dispuesto el supremo gobierno, que desde

luego cesen, tanto en esa propia comisaría general, co-

mo en la aduana de esta ciudad y demas oficinas depen-

dientes de V S.; cuidando, bajo su responsabilidad, de

que á ningún empleado de su conocimiento, se haga sub-

ministro alguno hasta que el gobierno mande á su tiem-

po saíislacer los respectivos sueldos. Dígolo á V S. de

suprema orden en respuesta de su repetido oficio, y pa-

ra su cumplimiento.
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Oircidar de la comisaría general de México*

Sobre revistas á oficiales militares^ así retirados como
<J

con licencia temporal ó ilimitada*

Estando prevenido que el dia último de cada raes

pasen revista ante el respectivo comisario subalterno

todos ios oficiales retirados y con licencia temporal é

ilimitada que se hallen en cada punto, recuerdo á V. su

puntiiai cumplimiento, previniéndole que de todas las

revistas, forme dos listas iguales, pasando una á esta co-

misaría en el primer correo después de verificada, y
acompañando la otra á la cuenta del pago según esKá

prevenido; en inteligencia de que a! individuo que no

concurra á aquel acto, le suspenderá el haber del tiem-

po que no justifique, á ménos que le acredite en forma

bastante hallarse imposibilitado físicamente de concur-

rir á él, ó bailarse con licencia.

DIA 28.

—

Ley, Sobre el tiempo necesario de práctica pa^

ra examinarse de uhojxado*

Art. l.° El tiempo de la práctica forense necesario

para examinarse de abogado en el distrito federal, será

de tres años coiiqiletos, asistiendo diariamente tres ho-

ras al estudio de algún abogado y á los ejercicios de la

academia de derecho teórico-práctico, que estará á car-

go del colegio de abogados.—2.® A los pasantes que ha-

ya actual mente, bastará haber cursado la academia el
*

tiempo que les falte hasta concluir los tres años de su

práctica.—3.® La justificación de la j)ráctica se hará con

certificados de los letrados, á cuyo estudio hayan con-

currido los pasantes, y con igual documento de la aca-
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demia extendido con arreglo al párrafo sesto de la dé-

cimatercia de sus constituciones.—4.® El gobierno po-

drá dispensar hasta seis meses del tiempo señalado en

esta ley, á los que acrediten haber cursado con puntua-

lidad la academia y adquirido una instrucción sobresa-

liente á juicio de la misma, prévio un exámen particu-

lar y extraordinario .^— circuló por la secretaria de

justicia en el mismo dia 28, y se publicó en bando de 31.]

El párrafo 6.® de la 13.^ de las constituciones de la

academia^ es como sigue:

Cumpliendo el mencionado tiempo \liahla de cuatro

oño5] con asistir á la academia, y con los ejercicios que

se les señalen, se les dará certificación por el presiden-

te, (cuyos costos de papel paguen los mismos pasantes),

prévio informe del fiscal sobre faltas, y reemplazo de

ellas y coa calificación de los vocales en cuanto al mé-

rito, aplicación, talentos y desempeño en los ejercicios

académicos; todo lo cual exprese la certificación, que

firmada por el presidente y secretario, se presente á la

real audiencia, como requisito indispensable, sin el cual

no serán admitidos á exámen de abogados.

Otro decreto de este dia circulado por la secretaria de

hacienda en el mismo^ y publicado en bando de 6 de se—

iiemhre siguiente., sobre los derechos que han de pagar los

géneros., frutos y efectos extrangeros procedentes de Yuca^

ián., durante la escisión de aquel estado^ no se estampa por

haberlo hecho en la Recopilación de 832, página 29; sien^

do de advertir, que en dicha ley se cita el arancel de adua^

7ias marítimas de 16 de noviembre de 827, el cual no se

estampó en aquel tomo, por no hacerlo demasiado abultado:
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si no Imhiere igual inconveniente en este, se colocará al Jin

de él»

SETIEMBRE 1.^ DE 1830.

Ley» Se faculta cd gobierno para que transija con la ca*

$a de Barclay, Herring, RícJiardson y compañía sobre su

descubierto con la república»

Se faculta al gobierno para que transija con los so-

cios de la extinguida casa de Barclay, Herring, Ri-

chardson y compafiia, sobre su descubierto con la re-

pública, procurando que sea del modo mas ventajoso á

los intereses del erario.

—

\^Se circuló el mismo dia por la

secretaria de hacienda, y se publicó en bando del 4.]

DIA 4.

—

Circular de la secretaria de relaciones.

Los agentes consulares extrangeros no tengan en sus

casas asta de bandera, y puedan poner á su puerta el es»

cudo de armas de su nación»

Exmo. Sr.—Con esta fecha digo á los agentes ex-

trangeros residentes cerca del supremo gobierno lo que

copio.—En 23 de agosto de 1828 se comunicó por esta

secretaría á todos los Sres. agentes de potencias extran-

geras, residentes en esta capital, lo dispuesto por el pre-

sidente de estos estados, para que en el territorio de los

mismos no se enarbolase sino el pabellón mexicano, y
que respetándose el principio de reciprocidad, se había

prevenido á los agentes mexicanos en el exterior se abs-

tuviesen de usarlo en el lugar en que residen aun cuan-

do fuese permitido á los de otras naciones.—No obs-

tante esta resolución se ha participado á la secretaría del

despacho de la guerra y marina, que en el puerto de
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Verocniz conservan algunos agentes consulares la asta

de bandera en sus casas, en las que en los dias festivos

en arbolan su pabellón, y desde ia cual hacen señales á

los buques €|üe se aproximan al puerto. En consecuen-

cia, ha ordenado el Exmo. Sr. vice-presidente al infras-

cripto, lo comunique á S. recomendándole disponga

lo conveniente, á íin de que los cónsules y vice-cónsu-

les de la nación, se conformen con la regla establecida

por el gobieroo, absteniéndose de conservar la asta de

bandera en sus alojamientos, y de hacer de ella los usos

HHÜcados, poniendo si gustan á su puerta el escudo de

las armas de ia nación á que sirven, y cuyo uso está ad-

ffidido geíisralrnente.—Ai trasmitir á S. el acuerdo de

bb Ec, el infrascripto aprovecha la oportu ndad de reite-

rar á V S. las seijuridades de su consideración.—Ten-

go el honor de insertarlo á V. E. (Jiahla con ti Exmo,

Sr, secretarlo de estado y del despacho de guerra^ para su

conocimiento y en residía de su oficio sobre el particu-

lar de 29 de julio último, sirviéndose V. E. recomendar

á las autoridades militares, que si esta disposición no

fuere cumplida por algún agente extrangero, no se le

reconvenga por ellas, dando cuenta al gobierno supre-

mo, para que lo liaga á sus superiores en obvio de las

contestaciones y disputas que puedan originarse.

Circular de la secretaría de guerra.

Que las municiones se ftconceniren á ¡as capitales, co~

misionándose á oficiales sueltos en clase de guarda-parques

con ¡a gratificación da ordenanza.

Deseoso el goliierno de que en toda la república

desaparezca el desónlcn en que so halla el ramo de paiv
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que, se evite la mala versación de su manejo, los estra-

víos y desperdicios qae perjudican gravemente a! erario,

ha decretado qne V. reconcentre sus municiones á !a

capital, para tenerlas á la vista con la seguridad y pre-

caución necesaria á cargo de un guarda parque: nías

considerando que los oficiales del ministerio de cuenta

y razón de artillería, á quienes toca esta fatiga, están es-

casos, y tal vez no se proporcionan sargentos veteranos

del mismo cuerpo, dispone que cuando no haya de estas

clases, no pudiéndose dar estas comisiones á los retira-

dos por los inconvenientes que traheria, se elijan oficiales

vivos de los muchos que hay que no son útiles al ejér-

cito ni para el despacho de papeleras ni secretarías, y
que gravan á la hacienda pública con los sueldos que

perciben sin servir, quienes sin obstáculo y con ventaja

del erario, prestándose voluntariamente como sueltos,

pueden muy bien quedar desempeñando estas comisio-

nes con la gratificación de ordenanza, procurando que

los nombrados sean los mas inteligentes para el manejo

á que se destinan, de mocha honradez é integridad nece-

saria, bajo la responsabilidad de V., y observándose en

tedo, lo que sobre la materia está prevenido hasta la fe-

cha. Lo que aviso á V. para su cumplimiento.

Se proroga la cmiorizacíon concedida al gobierno para

eniíllr letras sobre las aduanas marííhnas.

1.® La autorización concedida al gobierno por de-

creto de 4 de marzo de este año. (Fág, 103) se proroga

por el licmi>o necesario para emitir letras por valor íle

dos millones de pesos, con el premio do un cinco por

ciento al mes, sobre las cantidades que reciba á favor de
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los tomadores, pagaderas en dinero efectivo, 6 en des*

cuento de derechos directos ó indirectos, causados ó por

causar, inclusa la mitad de ellos que puede satisfacerse

en la tesorería general ó en las comisarías respectivas.—

2.® El pago de las letras se hará en el plazo que el go-

bierno conviniere con los interesados, con tal que el

prémio señalado en el artículo anterior, nunca sea ma-
yor de un quince por ciento, aunque el plazo exceda de

tres meses.

—

-(^Se circuló el mismo dia por la secretaría de

hacienda^ y se publicó en bando del li.)

Circular de la comisaria general de México,

Fletes de hagages: cómo y de que fondos han de pa«

garse en ¡os casos que se expresa.

El supremo gobierno con fecha 29 de julio de 1828,

se sirvió disponer lo que copio.—El presidente á quien

di cuenta con la nota de V S. numero 1049 de 23 de es-

te mes, en que consulta si el fondo de bagages deberá sa-

tisfacer los fletes de los que necesiten los oficiales que

tengan que separarse de los cuerpos por causa legítima

6 del servicio, S. E. se ha servido resolver, que los ofi-

ciales propietarios deberán recibir las muías señaladas

en el reglamento, del cuerpo á que pertenecen, y si por

la distancia en que se halla ú otro motivo no pudiere ha-

cerse esto, se observe lo rígiiiente.—Si el oficial se ha-

llare separado del cuerpo por haber obtenido licencia, ó

por enfermo, cuando se reúna á él, este pagará el impor-

te del bagage á real por legua, y el oficial el exceso: si

la separación hubiere sido por comisión del cuerpo, el

oficial no pagará nrda, y todo lo lastará el fondo seña-

lado, y si la coinisioi] fuere del gobierno y sin tener re-
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lacion ninguna con el cuerpo, entonces pagará el ba-

g ige ia tesorería como si el oficial fuese suelto.—Lo
que comunico á V S. para su inteligencia y su conles*

íacioQ.—Trasládelo á V. para su cumplimiento en los

casos que ocurran, previniéndole que siempre que por

esa comisaría se dé bagage á algún oficial de cualquiera

d 1 ios cuerpos del ejército, ó cuando según la disposi-

ción inserta deba satisfacer la caja de este el todo ó

parte del flete, me dé el correspondiente aviso para ha-

cer que se le forme el cargo correspondiente, sirviéndo-

le de gobierno que solo cuando el oficial salga de ese

punto debe proporcionarle el citado auxilio, pues cuan-

do vayan de tránsito no podrá facilitárselos á ménos que

lo acrediten bastantemente no haberlo recibido en la,

comisaría del lugar donde procedan.

DÍA 7.—Círcular de la secretaria de guerra.

Sobre aprehensión de desertores y envió á Veracruz de

los destinados á aquel punto.

Con fecha 18 de mayo próximo pasado dije á esa co-

mandancia lo que sigue.—Para evitar los males que re-

sultan á los])ueblos deque los desertores deí ejército per*

manezeau en ellas, dispone el E Sr. vice-presidente que

V S. dedique su principal atención en aprehender á to-

dos los que existan en ese estado de su mando, para que

los que por la ley deban ir á Veracruz, ininediatatneníe

sean remitidos con el objeto de completar aquella guar-

nición, cosa muy necesaria en todas épocas, pero mucho

mas en la presente, librando al mismo tiempo con esta

medida á los pueblos de esta porción de individuos que

precisamente Ies deben ser perjudiciales en lo generab
5o
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Lo que comunico á V". para su inteligencia y cump-i-

miento.—Y de órden de S. E. lo digo á V. nuevamenieo
para que á la brevedad posible determine sean reniitidos

á su destino los que se hallan en el caso indicado, pu.es

esta gente hace una falta notable en aquel estado.

DIA. 11.

—

Circular de la secretaria de relaciones»

Prevendones para el mas exacto curiiplirniento de ¡a

ley de cxpidsion de españoles,

Exmo Sr.—Con esta fecha digo á los gobiernos deO o
los estados, distrito, territorios y administradores de

las aduanas marítimas lo siguiente,—Exmo. Sr.—El

Exmo. Sr. vice-presidente que desde que tomó en sus

manos las riendas del gobierno ha atendido escrupulo-

samente al exacto cumpUmmiito de las leyes, ha dic-

tado con repetición todas las providencias necesariag

para í!ue se mantenga en su observancia la de 20 de

marzo de 1829 (^Recopilación de 831 página 204) según

se han ido presentando los diversos casos que han po-

dido dar lugar á eludirla. Asi es que con fecha 23 de

febrero de este año (lYo se estampo porque las de esa cla-

se se expidieron con la nota de reservadas^ se previno á loS

gobernadores de los estados litorales y á los adminis-

tradores de las aduanas de los puertos no permitiesen

el desembarco á ningún español que llegase sm pasa-

porte del supremo gobierno, expedido después do la fe-

cha de la ley citada, en virtud de hallarse exceptuado

de ella por alguna de las cámaras ó por la administra*

cion anterior en uso de las facultades extraordinarias,

y que aquellos que llegasen D^otonamente enfermosy que
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lo acredibisen con la certificación de la respectiva jnnta

de facultativos, solo permaneciesen el tiempo necesario

para su restablecimiento. Posteriormente se ha reco-

mendado con frecuencia el cumplimiento de las preven-

ciones citadas y de otras relativas, así como el reem-

barque de los enfermos, luego que el estado de su salud

ío permitiera; y últimamente se ha prevenido por punto

general que no se permitiese desembarcar á los que

aunque presentasen excepción, sus nombres no consta-

sen én alguna de las listas impresas de exceptuados

de ambas cámaras que se circularon oportunamente,

habiéndose tenido en consideración al tomarse esta pro-

videncia, el número de españoles que se presentaron en

los puertos con certificaciones de excepción, lo que hizo

creer que en dichos documentos podría haber falsifica-

ción ó algunos otros abusos, y para calificar las excep-

ciones legítimamente concedidas se han pedido las cons-

tancias necesarias.-—Como S. E ei vice-presidcnte debe

cuidar del cumplimiento de las leyes y muy particular-

mente de la citada de 20 de marzo del año anterior, cu-

ya infracción puede ser muy perjudicial á la tranquili-

dad publica, pues que los facciosos se valen del pretesto

del regreso de los españoles para seducir á los incautos^

inspirándoles injustas desconfianzas y fomentando las

especies falsas con que los han engañado, me manda
prevenir á V, E. reitere las órdenes correspondientes

para el cumplimiento de las disposiciones del supremo

gobierno sobre ei particular, cuidando que con respecto

á los españoles que con infracción de ellas se hayan in-

ternado, se observe lo que la citada ley previene, y que

los que no hayan sido reembarcados por motivo de en-
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íermedad, lo sean tan lueijo coido el estado de su salud

lo permita, y que entretanto no se consienta su interna-

ción, sino que permanezcan á las inmediaciones de^

puerto donde arribaro todo bajo la mas estrecha res-

ponsabilidad de las autoridades respectivas.—Trásiádo-

lo á V, E. para su conociinierito.— [Se circuló por la se-

cretaría de guerra añadiendoi]—Y io inserto á V S. para

su conocimiento, y que bajo la mas estrecha responsa-

bilidad tenga por su parte el debido cumplimiento esta

superior resolución, poniéndose al efecto de acuerdo

con el Exmo. Sr. gobernador de ese estado, en la inteli-

gencia de que el mas Uiioimo disimulo ó indiferencia en

este asunto será del mayor desagrado de S. E. el vice-

presidentCc

1 1 . BANDO.DIA

Que se recojan las armas y prendas de munición.^ y
se prohíbe comprarlas ó retenerlas.

1 1

Acreditando la experiencia que á pesar de las provi-

dencias que se han dictado para recoger las armas y oír.js

prendas de munición, machas personas las compran y
conservan indebidamente, sm embargo de las disposicio-

nes que lo prohíben, es de absoluta necesidad tomar

nuevas y mas eficaces medidas para recogerlas con el

doble objeto de reparar en lo posible la pérdida que ha

sufrido la nación, y de evitar la perpetración de delitos

V otros desórdenes.—Por lo mismo se observarán las

prevenciones siguientes.— 1.^ Todas las personas que

por razón de compra, empeño ú otro motivo con-

serven indebidamente en su poder armas ü otras pren-

das de munición, las entregarán sin falta dentro do
I o
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tercero día en e* gobierno del distrito, bajo la mal! a de

diez hasta cien pesos según las circunstancias.-—2/ Se

renueva la {)rcdiibicion de comprar y recibir empefindas

armaos u otras prendas de inunicion, biíjo la pena que sé-

llala el aríícuilo aiiterior, y sin perjuicio de la- denlas á

que hubiere lugar.—3.''Los armeros no podrán rceibir

las armas expresadas para componerlas, sino es las de

los cuerpos del ejército, por conducto de sus res|seclivos

gefes ó comisionados para este efecto,—d.'' Todas las

personas que tuvieren noticia de que en contravcociGii

de los anteriores artículos se reciben y conservan armas

y otras prendas de munición, estarán obligadas á poner-

lo en cooocimionto del gobierno del distrito para las

providencias correspondientes.— ^Sobre Ucencias para

portar y vender armas
^
véase la Recopilación de 1831 pá-

ginas 22
j 217 y 478. Recopilación de agosto de

ina 316 .y Recopilación de S3o pcigina 632]

Crrcnlar de la secretaria de hacienda.

Que para solemnizar el aniversario del elorioso

grito de independencia lanzado en Dolores que ha de

celebrarse el próximo día 16, todos ios gefes y emplea-

dos del ramo de hacienda concurran la mañana de dicho

dia, tanto á la función de esta santa iglesia catedral,

cuanto al paseo acordado por la junta patriótica, vis-

lieoílo el uniforme, divisas ó distintivo que les estén de-

. signados poiTa ley.

DIA 1
•>

La orden suprema de este dicu citacla en ¡a de G de

octubre de 831 fvé
«

*

GVHWriCiCi c
'1fí(i sícrefetría de ha-
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fiaida commdcada á la comisaría de México^ paTa que se

hagan por cuenta del erario los gastos de iluminación del

edificio de la aduana^ en celebridad del glorio o grito de

independencia^ p 720 se estampa por haberlo hecho C7i la pá-

mnia 4G5 de la ReconUacion de 831.o t

DÍA 1-1. BANDO.

Prevonciones de poGeia para solemnizar ei aniver-

sario del glorioso grito de independencica lanzado en Do-

lores.

DIA 1 /

.

l as dictadas por el gobierno d d distrito para las

c^eec sones de que habla la ley de 12 de julio último

{píigiíia 353) se publicaron en aviso de ese dia, y no se

estampan al pie de la letra por no considerararse va ne-

cesarias.

DIA 18.

—

Ley. Autorización al gobierno
>j “

necesario á fvn de preservar á esta ciudad

clon»

pai'a gastar lo

de la inunda-

,,Se autoriza al gobierno para que haga los gastos

que considere necesarios en las obras que se^ empren-

dan, á íin de preservar á esta capital de la inundación

que la amenaza .— [^Se circuló el mismo dia por la secre-

taria de relacio7ies y se puhlicó en bando de 21.]

DIA 19.

Las prevenciones dictadas por el gobierno siispeii-

dic-ii'lo las fiiociones de teatro y diversiones públicas cu

los 15 dias que debió durar el jubileo concedido por el

Sr. Pío Yaí, se luablicaron en aviso de ese dia.
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Providencia de la secretaría de guerra, comunicada á la

de hacienda.

Prevencioíies para la nacionalización de btiejues y ar'^

re^lo del comercio marítimo nacional,
-o

Exmo. Sr.—Consecuente á los oñeios de V. E. de

15 de julio y 11 de agosto últiínos, números 1351 y 15135

y según expuse á V. E. en mi coníestacion de 14 del mis»

mo mes, tengo el iíonor de adjuntarle tres ejemplares im-

presos, en que están recopiladas todas las providencias

dictadas para la nacionalización de buques y arreglo de!

comercio marítimo nacional^fundadas todas en las or-

denanzas de la r miada vigentes, y derecho convenció-

nal en los tratados celebrados y aprobados por el con-

greso general con la Gran Bretaña y otras potencias^

cii cuanto á las partes de tripulación niexicana que de-

ban dotar los buques nacionales,—-[Se ammulco por la

secretaría de hacienda en 25 anadíeíido :']—Trasladólo á

V. de orden del Exrno. Sr, vicc-prcsldeote, acompafíán-

dolo ejemplares de los que se ciUm para su inteligencia

y efectos correspondientes.

ejemplar citado en la circular anterior
j
tiene por

carátula: jjOrdenes y circulares expedidas por el sopi

ino gobierno desde el año de 1825 hasta la fecha, (e.s/o

es, hasta agosto 2C ac 830) cara el arreglo y legitimidad

del comercio marilirno Davala' v conuene siete disvosicio'-
I

ircular de la secretaríaa primera ci cu7icSj de kis cuales l

deguerra dc2á de enero de 1825, sobre prohibición a los bu-^.

(jues cxlrangeros del coincrcio de cabotugOj y es coino sigue:

Atento el supremo gobierno á precaver los perjui-

cios que están sufrmiKlo los -buques nacionales de caho^
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tna tan favorable á ia riqueza púbíica, por el abuso es-

caudaloso de ocuparse los extrano^eros en esta niisma

clase de traíico, particuiarinente en la mar del Sur, ha

resueltos. E. prohibirlo absoluíarneiite á todos los bu-

ques extraogeros sin ninguna excepción, y que única-

ííicnte puedan hacerlo ios mexicanos en la fonna y mé-

todo (|iiü les conviniere, á manera que esclusivameníe lo

disfrutan los nacionales en todas partes y lo exige el de-

recho coman, v el prourcsivo incremento del comercio

do la repilbuca.—Comunicólo á V. de órden superior pa-

ra su mas exacta observancia y circulación á ios res*

poctivos capitanes de puerto.

lid se.^mi'la^ es circular de la secretaría de o iierra de

‘28 de enero dx 1826, sohre dependenciu de los capiianes de

puxrio. de los comandantes de rnarina^ y partes que deben

da)' a üíclia secretaria^ y dice asi:

El presidente se ha servido disponer que los capita»

nes de puerto de ambas costas, que en propiedad 6 co-

misión desenineñen estos destinos, se consideren en to*
L

do lo relativo á sus funciones, con ia dependencia y su-

bordinación hacia ios comandantes de marina de sii de-

marcación, que previene el tratado 5.” tít. 7d de la orde-

nanza naval, enteridiendose directamente con los referi-

dos .o-efes en lo concerniente á navegación é incidencias,

sin perjuicio de hacerlo dircetmneute á este ministerio

con los partes de noticias importantes y de entrada y

salida de buques, para cuyo cumplimiento se acompaña

un ejemplar de la citada ordenanza, de la cual se harán

eníro'^a los caoiíanos d,e puerto que se siicccdan.

La; tercera escircu lar de la vropía sccrelarladc ír'uerra
j i /
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del mismo din 28 de enerode 1826, sobre dolacion de los

buques nacionales y preve7iciones para la nacionalización de

otrós^ y es á la letra.

El presidente se ha servido resolver, que todos los

buques nacionales mercantes se doten precisamente con

mexicanos en las clases de capitán, piloto, contra-maes-

tre y dos terceras partes de la tripulación: asimismo que

los individuos correspondientes á estas dotaciones, sean

de aquellos que esten inscriptos en las matrículas de mar

de los respectivos ayuntamientos; igualmente que se re-

cojan los títulos que tengan dichos individuos de cual-

quiera gobierno extrangero para poder desempeñar pla-

zas facultativas á bordo de estos buques, en virtud de

estar facultados los comandantes de departamentos de

marina para expedirlos de nuevo ó en revalidación á ios

nacionales enrolados en las matrículas, y á los extran-

geros naturalizados con radicación y vecindad conoci-

da en la república. Del mismo modo, dispone S. E. que

para la nacionalización de todo buque de otra bandera,

se tenga especial cuidado de que el vendedor sea el le-

gítimo dueño, ó esté facultado para hacerlo, reconocién-

dose prolijamente Ibs documentos y testigos que lo acre-

diten, para que por este medio se eviten los reclamos

de gobiernos ó agentes extrangeros, y tal vez una pira-

tería simulada. Ultimamente, quiere S. E. que para ase-

gurar cuanto sea posible la legitimidad del comercio na-

cional, y que los extrangeros no se aprovechen de la uti-

lidad de nuestra bandera y tráfico de cabotage, se cui-

de escrupulosamente de que los compradores de esta cla-

se de baques sean mexicanos por naturaleza ó vecindad,

j de públicas proporciones en razón de los valores ves-

56

o
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pectivos. Todo lo cual, estando acorde con las ordenan^

za de rriariíia vigentes, prevengo á V. de orden supe-

rior para su cumplimiento y circulación á los capitanes

de puerto de la compreheusion de ese departamento^

bajo la mas estrecha responsahilidad de su inobservan-

cia en ío que le correspondiere.

La cuarta es circular de dicha secretaría de mierra^

de 21 de octubre de 820, sobre bases para el cobro del de»

recho de toneladas á los buques extrangeros^ y dice de esta

manera.

Impuesto el presidente de las dudas ocurridas y va-

riedad en el cobro de los derechos de toneladas á los

buques extrangeros que fondean en ios puertos de la re-

pública, se ha servido disponer: que conforme á la medi-

da de Burgos, que es la que señala el reglamento de co-

mercio marítimo, se proceda al indicado percibo, sir-

viendo de regla para los arqueos lo siguiente.—La dife-

rencia linear en los pies de París con Burgos, es de seis

á siete: la de Londres á Burgos, es de diez y noventa y
siete centésimos á doce.—Reducidas las medidas a las

de Burgos, se tomará la semisuma de eslora y quilla, y
se multiplicará por las tres cuartas partes de la manga,

y mitad del plan, y este producto vuelto á multiplicar por

la mitad' del puntual, y dividido su producido entre se-

tenta enteros diez y oueve centésimos, su cuociente da-

rá las toneladas de arqueo que deben cobrarse, sirvien-

do de gobierno paralas dimensiones indicadas, que de-

ben tomarse de dentro á dentro de maderas.—Lo que

comunico á V. para que ío provenga á todos los capita-

nes de puertos, á fia de que precisamente se verifique la

citada operación en todos los buques extrangeros que
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arribasen, y prévia esta formalidad, expidan á los admi-»

nistradores de aduanas marítimas el documento de to-

neladas que resulten y deban cobrarse,

ha quinta es circular de la repetida secretaria de guer-

ra^ de 30 de noviembre de 1829, sohr'e prevenciones para

evitar que los buques extrangeros hagan el comercio de ca-

botage^ y se estampó en la pág, 420 por hallarse citada en

la circular de la secretaría de guerra d<.e \% de agosto {lU

thno^ pág. \ la cual es la sexta de dichas disposiciones

contenidas en el referido ejemplar; y la séptima y última es

la de la secretaría de relaciones de 2 de agosto último^ cir-^

culada por la secretaria de guerra en 11, pág, 404,

DIA

V

27 .—Providencia de la secretaría de justicia^ eomuni^

cada á la de hacienda^

Que de nuevo se vigile para evitar la introducción de

libros prohibidos.

* Exmo. Sr.—-En una lista publicada en este mes, de

los libros que se venden en la casa de Hipólito Seguin,

se hallan las obras tituladas el Compadre Mateo y el sis-

tema de la naturaleza, ambas prohibidas en el reglamen-

to de 27 de setiembre de 822; y como esto es un com-

probante de que los administradores de las aduanas, así

marítimas corno terrestres, no vigilan sobre la introduc-

ción de esta clase de libros, según les encarga bajo su

responsabilidad dicho reglamento, ha resuelto el Exrno.

Sr. vice-presidente, que por el ministerio del cargo de

V. E. se prevenga de nuevo á estos funcionarios cuiden

con la mayor escrupulosidad de que no se hagan tales

introducciones, sin perjuicio de proceder con arreglo á
*
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las leyes, contra los que resulten culpables en la averi-

guación que se está haciendo sobre las ya citadas .—(^En

29 del niístno se circuló por la secretaria de hacienda.^

El reglamento citado en la circular anterior^ se for--

mó por el supremo gobierno^ y se circuló por la secreta^

ría de justicia en dicho dia 27 de setiembre de 822, con el

objeto de impedir la circulación de libros prohibidos, y pro--

pagacian de pinturas obcenas; su tenor es como sigue.

Consternado el emperador al ver los insultos que se

hacen á la santa religión de Jesucristo en los muchos y
diversos libros irreligiosos é impíos, que á pesar de las

precauciones del gobierno se han introducido clandesti-

namente en el imperio, y al considerar los estragos que

deben hacer en la fé, y en las costumbres de sus amados

súbditos la venta y curso de dichos libros, y deseoso por

otra parte de no separarse un ápice de las leyes que ri-

gen sobre la materia, tuvo á bien que el consejo de es-

t do le consultase las medidas legales que podría emplear

para atajar tan enormes males. Y habiendo evacuada

el cbnsejo su dictamen, conforme en un todo con él, ha

tenido ábien S. M. expedir el siguiente

REGLAMENTO.

Art, 1,® Los MM. RR. arzobispos, RR. obispos, y
demás ordinarios diocesanos remitirán inmediatamente

al gobierno la lista de los libros que hubiesen prohibido,

ó que prohibieren con las formalidades que prescribe la

ley de 22 de febrero de 1813.—2.“ Los jueces secula-

res y los alcal les de los pueblos que ejerzan jurisdicción

centenc Oirá, recogerán los libros que hubiesen prohibi-

do ó prohibieren legalmente los ordinarios diocesanos.
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—3.^ Las aduanas marítimas y fronterizas, bajo la mas
estrecha responsabilidad, cuidarán con la mayor vigi-

lancia que no se introduzcan por sus respectivos puntos

los libros irreligiosos é impíos que van anotados al pie de
este reglamento, ya estén escritos en nuestro idio-

ma ó en otro extrangero, mientras ^ue se hace con las

formalidades legales el Indice de libros prohibidos.—
4.^^ Si además de los libros que abajo se señalan, se in-

tentase introducir en el imperio otros escritos impíos, ó
que sean contrarios á nueslra santa religión, las mismas
aduanas los detendrán y mantendrán bajo de llave, dan-
do cuenta al gobierno con un ejemplar de cada obra, pa-

ra que resuelva lo que juzgue por conveniente.—5.° Lo
prevenido en los artículos 3.'^ y será extensivo á las

aduanas interiores bajo la misma responsabilidad.
6.*^ Los jueces seculares, bajo la mas estrecha respon-

sabilidad, que se hará indudablemente efectiva por la

autaridad que corresponda, recogerán inmediatamente
los libros que van expresado s en este reglamento, dando
recibo á sus dueños si lo pidieren, y remitiendo al go-
bierno todos los recogidos, con una lista que exprese cir-

cunstanciadamente las obras, número de ejemplares y de
tomos, en concepto de que entretanto los reniiten, debe-
rán conservarlos en la mas segura custodia, sin que ni

por sí mismos ni por otro alguno se pueda hacer uso de
ellos.—7.® Si algún extrangero hubiese introducido los

expresados libros con el correspondiente pase de la

aduana, y así lo acreditase, se embargarán por los jue-

ces, y solo se devolverán empaquetados y sellados por
las aduanas, y bajo de fianza de acreditar haberlos reem-
barcado en el término que el juez sgñale.—8.^ Todo el
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que tenga alguno ó algunos de dichos libros^ estará obli-

gado a entregarlos á ios jueces dentro de ocho dias, ba-

jo la pena á que se haga acreedor por su inobediencia,

— 9.° Los jueces y alcaldes de los pueblos, que ejerzan

jurisdicción contenciosa, recogerán igualmente las pin-

turas deshonestas y figuras obcenas que se encuentren

en los relojes, sellos, cajas, anteojos, abanicos y otros

muebles, dando igualmente recibo, y remitiéndolos al go-

bierno; mas si pudiesen ser borradas ó demolidas las

pinturas ó figuras deshonestas que se encuentran en los

muebles ó alhajas, los jueces se limitarán solamente á

estas operaciones, devolviéndolos á sus dueños. Reco-

gerán también cualquiera instrumento de los que corren

inventados por la torpeza, y cuya denominación ofende

al pudor.—10.° Los jueces y alcaldes se conducirán

con circunspección y prudencia, evitando la arbitrarie-

dad y los escrúpulos de una conciencia demasiado tími-

da, por manera, que solamente se recojan las estampas

y figuras que ciertamente sean obcenas, quedando á los

que se sientan agraviados los recursos que conceden las

leyes, á las que se arreglarán los jueces, como también

á lo prevenido en la constitución en todos sus procedi-

mientos —ll.° Los gefes políticos celarán con la mas

activa vigilancia acerca del cumplimiento de este regla-

mento, y darán cuenta al gobierno de las omisiones ó

infracciones de él, que observen en su distrito. ^

Lista de los libros cotiírarios á la religión^ que de pronta

providencia se mandan recoger é impedir su introducción.

Guerra de los Dioses.—Compendio del origen de

todos los cultos, por Dupuis.—Meditaciones sobre las
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ruinas, ó lo que comunmente se llama: Ruinas de palmi-

ra.—El citador.—La sana razón, ó el buen sentido, ó sea

las ideas naturales opuestas á las sobrenaturales, así en

su edición de Ginebra de 81 9, como en la de Madrid de

82 i, y cualquiera otra.—El compadre Mateo, ó Batur-

rillo dél espíritu humano.—Cartas familiares del ciuda-

dano José Joaquín de Clara Rosa á Madama Leocadia.

—Carta de Taillerand Perigot al papa.—El sistema de la

naturaleza, y su compendio.—Cuyo reglamento, inserto

de orden de S. M. I. se publicará y circulará, á bn de

que las autoridades del imperio lo cumplan y hagan eje-

cutar, y ios subditos no aleguen ignorancia de tan nece-

sarias, útiles y legales medidas. Con este objeto acom-

paño á V. competente número de ejemplares, y espero

me dé aviso de su recibo, y de las buenas resultas que

el gobierno se promete de esta bien meditada providencia.

OCTUBRE 2 DE 1830.

1m ley de este dia que autoriza al gobierno a efecto de

tomar hagagcs para la tropa por el tiempo y en los térmi-

nos que expresa^ no se estampa por hallarse en la página

21 de la Recopilación de junio y julio de 1833. Se publicó

en bando del dia 4, añadiendo lo que sigue:

En consecuencia, para que tenga puntual y debido

cumplimiento la disposición anterior, y evitar los abu-

sos á que pudiera darse lugar, he creído necesario dic«

tar las providencias siguientes.—Primera. Se nombra

una comisión del Exmo. ayuntamiento, compuesta de los

Sres. alcalde segundo D. Rafael Manzanedo, regidor D»

Cástulo Navarro, y síndico segundo Lie. D. Angel Ma-
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ría Salgado, para que faciliten con arreglo á esta ley log

bagages que se pidan.—Segunda. Esta comisión cuida-

rá del cumplimiento del art. 24 de la ley de 23 de junio

de 1813.—Tercera. Ninguna persona podrá escusarse

de franquear los bagages, siempre que se le presente á

este efecto boleta firmada por alguno de los comisiona-

dos de que habla la providencia primera.

Ul art, 24; cap, l .° de la ley de 23 de junio de 813,

es como sigue:

Cada ayuntamiento cuidará de que los bagages,

alojamientos y demás suministros para la tropa se re-

partan con igualdad y^ equitativamente entre los vecinos,

conforme á la ordenanza y reglamentos; y asimismo de

que se observe 1a mas exacta cuenta y razón para los

correspondientes abonos. En todos estos puntos ob-

servará el ayuntamiento con escrupulosidad las órdenes

que reciba del gefe político superior ó del subalterno.

Ley, Autorización al gobierno para transijir en los tér^

minos qice se expresa con los tenedores de hojios de los em^

.
préstifos extrangeros,

1 .® Se autoriza ai gobierno para celebrar una tran-

sacion por sí mismo, ó por medio de sus agentes, con

ios tenedores de bonos de los empréstitos extrangeros

del cinco y seis por ciento en los términos siguientes.

“2;'', Se capitalizarán los intereses que deben los Esta-

dos-Unidos ^ mexicanos por los préstamos extrangeros,

y los que se vencieren hasta el dia l.° de abril de 1831,—3.® Se capitalizará también la mitad de los intCTeses

que sé vencieren por los mismos préstamos, desde eí dia

1.® de abril de 1831, hasta igual fechado 1836.-4/ La
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capiltiHzacion de que hablan los dos artículos anteiiores

se veriñcará del dia 1." de abril de 836 en adelante, emi-

tiendo bonos cuyo valor no baje del sesenta y dos y me-

dio por ciento, por lo tocante al préstamo de cinco por

ciento, y del setenta y^ cinco por lo que respecta al prés-

tamo de seis por ciento.—5.® Si en el tiempo en que de-

ben capitalizarse los intereses, según el artículo ante-

rior. hubiere fondos para satisfacerlos en todo, ó en par-

te, la capitalización solo se verificará por lo que se que-

dare debiendo de los mismos intereses.—6.® E} interés

del nuevo capital, no exederá del que causan los présta-

mos de que procede, y no comenzará á causarse hasta

el de abril de 1836, pagándose desde esta fecha en

los mismos términos que el de los préstamos referidos.

_7.° Desde la publicación de este decreto, se aplicará

al p igo del medio dividendo, la sesta parte de los pro-

ductos de las aduanas marítimas de Veracruz y Tampi-

co de las Tamaulipa u—8.° El sobrante que hubiere de

esta sesta parte, después de pagado el medio dividendo

de cada trimestre, se destinará á la compra de bonos a!

precio corriente para la amortización de la deuda.—9.®

La sesta parte se depositará en dos personas nombra-

das, una por el gobierno, y otra por la comisión de los

interesados en los dividendos. Estos depositarios re-

cibirán los productos de la indicada sesta parte, inme--

diatamente que se cobren los derechos á los causantes^

10,0 El gobierno cuidará que estas cantidades se va-

yan remetiendo á Londres según haya oportunidad, por

cuenta y riesgo de la república.— i L" El gobierno que-

da autorizado para abonar á los depositarios nombra-

dos por ia comisión de los tenedores de bonos, hasta ei
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medio por ciento, y para pagar las comisiones por la

emisión de nuevas obligaciones, amortización y dividen-

dos, Cí m tai que no exedan del uno por ciento.

—

[Se cir-

culo por la secretaria de hacienda en el misino día, y se

publico en bando del

DIA 7 Cireular de la secretaría de hacienda.

rr
fe

Reglas que se observaban en la recaudación del dere«

cho de alcabala antes del establecimiento del sistemafede^

ral, á las cuales debe sujetarse el derecho de consumo sobre

efectos estrangeros, y el de alcabala sobre los nacionales, se-

un el artículo 5.° del decreto del congreso generalfecha 24

de agosto último. Se añaden otras queso7i conformesá las

leyes dictadas para el cobro del mismo derecho de consumo»

I."" El adeudo se cansa por la introducción con fiiival

destino, por iguala ó por relaciones juradas.— Los

efectos que de cualquiera de estos tres modos hayan cau-

sado el derecho, si se llevan á otro parage pertenecien-

te á lo que en el sistema de alcabala se llama disíinio sue-

lo, causan, y deben pagar de nuevo el mismo derecho.

No lo causan si se llevan á los parages del mismo suelo

en que una vez lo pagaron.—3."^ Los suelos de los alca-

balatorios fueron íJemarcados por la junta superior de

hacienda en acuerdo do 25 de setiembre de 1792, cuya

observancia se mandó continuar por orden de 16 de ene-

ro de ISIS. El plan de estas demarcaciones es el que

so acompaiia con el numero l.b pero se deberá estar á

las variaciones í|iie hubieren hecho los estados.—4.^ En
el comercio do escala se pueden dar guias, según se prac-

ticaba, para tres destinos, especificándose estos en los

pedimentos de los cornerciapíes y en las mismas guias.
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—-5.^ Cuando los comerciantes vendieren el todo ó par-

te de sus efectos en cualquier lugar del transito, coinb

pueden hacerlo, pagarán allí el derecho, y el recauda-

dor anotará á continuación de la guia el pormenor de lo

vendido, su precio y derechos satisfechos, para que
no se le cobren estos en el lugar del final destino. Si

la venta de todos los efectos se hiciere en algún lugar

del tránsito, allí se dará por fenecida la guia, se espedi-

rá la tornaguía y se avisará de ello al recaudador del úl-

timo destino á donde iban los efectos, y al administra-

dor ó receptor del alcabaiatorio que espidió la guia.—
C."" Los efectos que se introduzcan con escala, deben de-

positarse en los almacenes de las aduanas, de donde los

sacarán los conductores para llevarlos á su destino, ob-

servándose lo prevenido en la circular cuya copia so

ocompaña bajo el número 2.—7/ Los administradores

ó receptores de las aduanas donde se déri por cumplidas

las guias, examinarán con mucho cuidado las notas que
ileven dichas guias de las ventas hechas en el tránsito,

á fin de asegurarse de la legitimidad de las firmas que
las autoricen, para evitar las defraudaciones de derechos
que puedan intentarse.—8/ Si cumplido el plazo desig-

nado en las guias, no se hubiere presentado la tornaguía,

podrán ios administradores conceder otro plazo propor-

cionado; y si fenecido este no se presentare la torna-

guia, se exigirá en depósito el derecho hasta que se verifi-

que la presentación de aquel documento.—9.^ Las ad-
ministraciones de alcabalas están obligadas á hacerse las

comunicaciones y practicar las diligencias prevenidas

en la ley de 9 de setiembre de 1823, cuya cópia se acom-

paña con el número 3.— 10.^ A fin de tomar en este in- .
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teresante punto de tornaguías toda la precaución posi»

ble contra los fraudes, entre tanto puede cumplirse ci ar-

tículo 3.° de la citada ley, luego que se establezca la di-

rección general de rentas, los recaudadores formarán y
remitirán mensualmente á esta secretaría del despacliQ

de hacienda una nota de las guias libradas, otra de las

tornaguías presentadas, y otra de las guias recibidas,

conforme á los modeles adjuntos números 4 á 6, para

que con vista de estas noticias puedan deducirse las tor-

naguías que falten y tomarse las providencias que cor-

respondan.-— 11.^ El derecho de consumo sobre los efec-

tos estrangeros, se debe cobrar conforme á la cuota se-

ñalada en el arancel de aduanas marítimas, ó io que se

les cobre en ellas por aforo; y como el derecho que se

cobra en las aduanas marítimas es un cuarenta por cien-

to, y el de consumo debe ser cinco, y en los licores un

diez, se sacará el valor de este derecho tomando una octa-

va parte de la cuota ócantidad que hayan pagado los efec-

tos en las aduanas marítimas. Respecto délos licores se

tomará la cuarta parte.— 12.^ Cuando los efectos que lia-

yan causado el derecho de consumo en algún punto, se

sacaren en todo ó en parte para otro en que hayan de

causar nuevamente derecho, se anotará en la guia la cuo-

ta ó cantidad á que se arregló cl primer cobro, para que

se arregle á ella el siguiente; y lo mismo se hará en to-

dos los demás casos que se ofrezcan.— 13.® Las adua-

nas que por la citada ley de 24 de agosto último {pág,

425) deben encargarse de la recaudación del derecho de

consumo, cortarán las cuentas respectivas al mismo de-

recho cl (lia 30 de. jimio del año entrante de 1831, para

empipzarlas de nuevo el IP de julio siguiente, á fin de
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guardar el órden de años económicos esíablecido por

ley para todas las cuentas de la federación.

NÜM. 1.

íN que distingue los suelos que para ¡a repetición del

adeudo de alcabala hay en la república, y hallaron esta-

blecidos los administradores puestos por cuenta del erario^

cuando en el año de 1777 recibieron la renta de los últi-

mos arrendalarios^ en consecuencia de orden de 26 de ju-

lio de 1776.

SUELOS DIVEÍl^OS.
CABECERAS DE ADM fNISTR A CIONES.

1

.

Acárnbaro,

1

.

Acapulco

1.

Acayucan

1.

Apan

1. Atlixco

1 . Cliautla.

i. Zirnapán

\

5

i

í

SUELOS DJVEílSOS
AGREGADOS A LAS CABECERAS DE

AD3IINI3TRACION ES.

^
2. Gerécuaro. ....

3. Salvatierra ....

4. Aurirapüodaro.

.

2, Zacatüla .

.

SOúSS^'.aSfiS

RESUMEN
DE LOS SUELOS
que: comprehen-
DEN LAS DOS AK-
TEBíORES CASI-

LL AS.

....

i. Bolafíos. .

.

1. Cadereita

] . Celaya. . .

.

1 . Charcas .

.

J

2. Zempoala
3. Otumba

2. Borrotes .....

3. Coloílán

4. Santa Rosa . . .

.

1

[ 5. Tlaltenango. . .
. J

2. Tlapan
3. igualapan .

.

» » •

í 2. Real de S. José
]

dei Parral ....

4

2

3

i

3
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duelos diversos,

Cahcceras de administra-

dones.

SveJos diversos agregados

1 . Clilhuahua

1. Chilapa .

1. Coaiiuiia

1. Colima. .

1. Córdüva

i, Urizava

Resumen de

los suelos que

comprehen-

á las cabeceras de admi- den las dos

nistraciones

.

anteriores ca

sillas.

tolomé

4. R’deíiidédel Oro
5. S. Juan del Rio .

6. R^de Cuencamé

.

7. Realde Mapimí..

8. Villa de Sta. Bár-

bara

9. Batopilas

10. Ciénega de los

Olivos

11. Rea! de Cosigu-

riachic

2. Tixtl

2 . Motines
2. S. Juan Cosco-

rnatepec

3. S. Antonio Hua-
tosco

4. Tornatlán

5. San Francisco

Songolica. . .
. J

j" 2. S. Pedro Mal-
'I

trata
}

3. Santa Ana Za-
{

can J

!

i

l
1. Cosamaíuapan ...

1. Cuernavaca 2. Tlayacapa

23

11

1

O

5

3

1

50
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Suelos diversos agregados,
, I

uivt^/nüs agregados
ajeceras de administra- • ci las cabeceras de adnimis-

ciones,
j traciones.

1. Guanajuato

1. Huejoízingo
^

, _ 4 ^ Nombre i
1. Durango

^
de Dios \

i 3, Guarizamey K
I. rresnillo

1. Guadalcazar
1. Guajuapa 2. AcaVlán ’v ’Pias’-

tía.

5
2., Silao.. )

( 3. Irapiiaío
{

^ 2, Cho]c]a.......f
3. S. Martin Tcx-

¡

melucan
^

4. S, Salvador el
¡

Verde
J

2. Aguas calientes. 1

3. Jiichipila

4. S. Juan de los

J-agos
_

5. Teocoltiche.
. .

.

6. Barca
7. Tepatitlán

^

8. Tiajooiülco . ,,, i

9. Ciíqnio
10. Etzatlán
11. Osíoíipaquilío. .

12. Santa María del

Oro
13. Coinpostela,.

. .

14. Acaponeta

1. Guadalajara
>

Resumen dé-

los suelos que

comprehen-
den las dos

anteriores cd

sillas.

50

3

I

1

<S*'

3

ô

,
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Sudos diversos agregados
á las cabeceras de adminis-

traciones.

Suelos diversos agregados
ci Jas cabeceras de adminis-

traciones.

15. San Francisco
i Tehuamachc .

.

16. S. Cristóbal..

17. Tcíjuila

18. Guachinango .

19. S. Sebastian .

.

20. Tomatíán ....

21. Real del Rosa
rio

1 .

1 .

i
.¿^uaca ían

Guaiicliiiuing^o ...o
Guie ii iapan

2 .

i

1. S. Juan de

Llanos. >

«

los
I

Tensitlán

3. Xaíacingo. . .

.

4, Telela de Xono-
tla: este último

suelo principió

en tiempo de la

administración

por cuenta del

erario, y se ha

dejado correr

por ser distinta

iurisdiccion la

de San Juan de

ios Llanos ....

1.

Villa de León

.

Villa de Xerez
Nuevo reino

« « • e

d

Resumen dt
los suelos que

comprehen—

den las dos

ante iores ca

sillas.

85

1

1.

1

1

fk

91
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^iiehs diversos,

t^aheceras de administra-

ciones.

Suelos diversos.

Cabeceras de administra-

ciones.

León
1. S. Luis Potosí. *

i. Malinalco

L Maravatio ^

c

Resumen de
los suelos que

co?7ipiTJien—

den las dos

anteriores ca

sillas

94
1

1

1

3

1* MazapíL.
^

1. S» Miguel elgran*
de

. .

1. Mextiílán
1. Mialiuacatlán. .

Í« Nexapa..

1. Oajaca
Jí

2. San Juan Citá-

cuaro
9. Taxiniarra ....

2, Parras: este sue-

lo inconcusa-
mente es di-

verso, porque
} 2

era arriendo

separado de
Mazapíl . . , « .

. ^

2. Guayacocotia ..9 2
Tocaá Oajaca, i

. a . . . . I

2. Ataílauca. ...

3. Marquesado del

Valle ó cuatro

villas ........
4. San Francisco

IIusío

5* Nochitlán
6* S. Pablo Cima-

tlán .
V II

7. Tostlahuaca ...

8. Teutitláo del va-

58
118
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SucJofí diversos.

Cabeceras de administra-

clones.

Suelos diversos agregados

d las cabeceras de admi-
nistraciones.

I

1 .

i.

I.

L
i

.

1 .

Páztf isíiro

Foebhi (le los An-
íjejes.

Ooct-U'iíi *-ie Anol"

QiR"’étaro

Saiaivianca ......

Saltillo. ,

lie

9. Teosaciialco . .

.

10. Guárnela la ....

5^
1 1 . Ixtepexi

2. Araozoqiie . . , .

2: Jonacatepec, . . •

f 2. Villaoueva de ^

j

Croix

I
3. Real de S, Nico-

1 las (le Croix. .

¡

4. Villa de Burgos
(Nuestra Seño-
ra de Loreío
de)

5. Cruillas (N lies-

tra Señora de
Aíons rrate) .

.

6, San Fernando
(Presas del

I

Roy)

)
7. Reí oosa (Nues-

tra Señora de
{

Resumen de

los suelos que

comprehen—

den las dos

aníeriores ca

sillas.

118

1

2

1

2
i

i

i

ü
r

127
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Suelos diversos.

Cabeceras de administra-

ciones.

liesmnen de

los suelos que

Suelos diversos agregados compre/ien-

á las cabeceras de acmií- ^ den las dos

msiraciones. anteriores ca

Giiad alune de)

8. Caoiargo (Sunta

Ana de)

9. Mier (la Purísi-

ma Concep-
ción de)

10. San Ignacio de
Reviila

11. Santander (ios

cinco Señores
de)

12. Santillana (Ntra.

Señora del Ro-
sario de)

i
13, Soto la marina

(Nuestra Seño-
ra de Conso-
lación)

14. Santo DomingoO
de Hoyos ....

Colonia del Nue--{' 15, Padilla (San An-
tonio de)

16. Giíemes (San
Francisco de)

.

17. Aguayo (Santa
María) ......

18. Jaumave (la Pu-
rísima Concep-

vo Santander,
su cabecera S.

Cários, . « 0 • •

i d, i

29

156

W:
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Suelos diversos.

Cabeceras de administra-

dones.

,

Suelos áíversós agregados

I
á las cabeceras tíe admi-

nisiraciones.

Kesúmen de

¡os suelos que

coíiqyrehen.

den las dos

anteriores en

S IILIS.

X ^ «

156

I . Sierra de PinoS:

¡
cion de) !

I

i9. Falííullas (Ntra.

i Sra. de las Nie-

j
ves de)

j
20. Tula (S. Anto~

i iiio de)

; 21. Santa Bárbara

I

(Vdla de) ....

} 22. Escanden (Dui-

I
ce nombre de

f
Jesús de) ....

i 23. Horcasitas (San

I
Juan Bautista

j

I

de)

j

24. Laredo (San A-

I

gustin de). . . .

I
25. AÍtamanna

I
Sra, de las Cal

das de)

26. Llera (Sta. Ma-
ría de)

j

1 27. Borbon (Real
j

1
de)

I

28. Infantes (Real

i

do los)......

’j
29. S. José (de Ta-

(
manüpa la nueva) J

j' 2, Real de S. Ni-1

<J

colas de los An- ¡>^

158
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Sliólos diversos?.

hsceras de admiidsira- I á la,^ cabeceras de adíñí^ds- \ den fas dos

Suelos diversos a-sreí^ud-js

líCHun^en ac

los suelos que

coruja eiicu^

Clones. traciones. anleriorcs ca

Sillas.

.v-..

1. Sayula

1. Sombrercíe

Siiltepec

ge les
J

2. Aniel ula
J

3. A Milán
^

4 ?!apotlán ...... j

2, Real de las A'ie-

] . 1 emascalíepec .

Tabasco ..

1. Taiíipico « • • • « 3 aonalica.&

Taxco
Tehuacun de las

Granadas ....

Tehuantepec. .

,

4, Chicoritepec

.

2. Iguala

r?"»

í
Ô

ib Tepexi de ia Se-

da
3. Acacingo
4. Quichuia
5. Tecainacbalco..

6. Tlacotepec . . .

.

1. lepeaca, ) 7. S. Agostiri.. . .

.

8. S. Andrés
9. 8. Salvador y A-

•/

xoxiica

\
10. Noprduca . . . . .

Acaxe

1

12. Santiago Tecali. '|

158

o

4

O

i

U.7
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SvcIgs di'úcrsos.

Cabeceras de acíminisíra-

cíanes.

Suelos diversos agregados

á las cabeceras de aduiinís-

traciones.

Resumen dé-

los suelos que

comprehen-

den las dvos-

ariLeríores ca

sillas.

1. Tepic
1. 'Fe pos col Illa

1 . Tele la del lüo . .

1 . l'euíüa

1. Tialpidahiia
9.

í

«

I

1 . Tlaxcafa^ [

I

I

i. Teíititiaii del Ca»

2. S. Blas

2. Yang?iítlaD

«>••• ^ ••••• •

»••• •••» •«••• ««é*

2. Sta. María Nati-

"

vil as

3. Sía, Íiíes Saca-
telco

4. S, Agustín Tiax»

co
5. S. Salvador Api-

¡

zaco
(

6. S. Ildefonso líui
j

yotíipa
j

7. S. Luis Guarnan- ,

tía

8. S. Felipe Ixta-

cuixtla

mino

f 2. Lerma ^

^ ^ j
3. Meíepec ¡

i. iónica ^ Tenango del Va- f

I lie J

1* Tochimilco.
1. Tülancingo
1. T axila

f 2. Cuiseo de la La-

^

2
2

1

1

1

8

1

4

1

1

1

210
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Suelos diversos.

Cabeceras de administra-

ciones.

Suelos diversos agregados
á las cabeceras de admiuis-

Iraciones.

Resumen, de

Jos sucios que

conwrehen-
¡

den las dos
í

anícnores c¿¿

s la ias

,

‘í í

£
f 5 7 n n
í,OiÍs:t . , • * 9 «

3. liiuaparápio. . .

^ Tiripitio . . . . .

Valladolid . . .

.

« 9 « •5* Aciiicho

6. Tacámbaro . . . .

7. Curiiciipasco. . .

8. Etúcoaro ...... |

9. GuaiiJijuéo
|

3 10. Guando ....... V

¡11. Ckucánüiro. . . .
.

|

12. Tarímbaro . . . .

,

13. Puruándiro , . .

.

14. x4ngaiiiacütifo.
.

.

15. Charo
16. Copáodaro ....
17. tíoandacareo . .

^illa de

5. íliiacao.

bita. Ana a

.

es
1.

» . .

Villa alta . .

Xalapa de la Fe™

» 9 • « jB

na

Xíec.

v^ua sapee

3. Nauliogo
4. íxhaacáo

1, Xiquilpaii,
9 9 C *

• O r • ®

\ 2. Octupan Ó Acto-

^

l7
pan

oiiqnilpan 3. Teícpango. . . .
. ^

j
4. Áíilaláqiiia ....

f

0

19.

4;

5 *
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Saelis 4hfr/;GS,

Cj.b jeeras de aduítústra

clones.

Resinncfi de

Jos siieloí (pie

?U(elos diversos agregodos Cümp'ehen-

á lus eale-^eras de adm~
nisiraciones

den Jas dos

anierlores ca

sillas.

. '"«sy

1 .

L
J.

L
1 .

1
5. Misíjüialinala , .

. J

9 9snaniiaca.

Íziícar

Zacatecas
Zacatlán 2. Papaiitia

Zacualpaií

i

1

.

2.

r r»''

¿u a salea 1

i

3. iarjcít^^ro

Zaiiiora . ^ 4. Huetamo

¡

5. Urecho

[ 6. Ñamarán

PROVINCIAS INTERNAS.
Arizne . *

S. Miguel de^ Or-
ea sitas

S. Aiiiíonio de ias

iíueilas

Cicneouilla

Real de los AAñ-

6 .

J

e » • •

1

MIOS . .

Silla loa

lacao

L Cüsaiá. 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9999^9909 •••«

1.

1 .

L
i.

].

1 .

1 .

1 .

264

NOTAS.
Vv..

I A Los sueldos do Tlaxcala son diversos vniicamen«

te en cuanto á (]U6 se repite el cobro de cucabalaj cuan*

do el efecto se saca de üd pueblo (jiis la paga por Iguala
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y se lleva á otro, porque entónces se repite en él la esac«

cion, sin embargo de la practicada en virtud de la igua-

la, pues lo contrario sería susceptible de fraudes, y no

percibiría la hacienda pública lo que legítimamente le

pertenece, por el corto valor bajo de que corren las

igualas, en cuyos solos términos son suelos diversos los

que se dan á Valladolid, porque á los efectos que pagan

por entradas en aquella cobecera, se repite el cobro úni-

camente cuando entran en Cuiseo, porque este suelo es

en lo absoluto distinto del de Valladolid.—2.^ Que en

este plan no se comprenden ios suelos de las adminis-

traciones de México, Veracruz y Campeche, porque se

manejaban sin dependencia de la extinguida dirección

general de aduanas del reino.—3.‘ Que en los di-

versos suelos que tiene Tepeaca, solo se repite el

cobro de la alcabala, cuando el sugeto que vende en el

pueblo A, es diverso del que la pagó en el lugar B; pero

no cuando el sugeto que vende en este es el mismo in-

dividuo que vendió y pagó el referido derecho en el pue-

blo A; y lo mismo sucede en ios suelos de Santander, en

los de Huejotzingo, en ios de Sierra de Pinos, y en ios

de Córdova.—4.^ Que en la colonia del Nuevo Santan-

der se estableció el año de 1768 la exacción del derecho
de alcabala, gobernando estas provincias el Exmo. Sr.

marqués de Croix, y en consecuencia desde entonces

tuvo origen la diversidad de suelos que en ella se reco-

noce.—5.^ Que este plan está aprobado por la junta

superior que fué de hacienda de 25 de setiembre dq 1792,

y prevenida de nuevo su observancia, por órden del go-

bierno español, de 16 de enero de 1818.
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Suelos diversos establecidos antes de la clasificación de ren-

tas en la aduana de México^ y las receptorías que le eran

anexas^ conforme al decreto de 28 de enero de 1757.

Svelos dhersos.

Cabeceras de administra^

cienes.

Svelos cJiversos agregados

á las cabeceras de adminis-

traciones.

Hesmnen de

los suelos que

comprehen—
den las dos

ajiteriores ca

sillas.

1 . México y ciu-

dad de Gua-
dalupe

" 2. Xochimilco
'

3. Tula
4. Cuautitlán

j
5. Coyoacáii
6. Texcoco
7. Chalco
8. Tacuba ó Azca-

potzalco

8 .

Suelos diversos de la aduana terrestre de Veracruz.

1 , Veracruz.. • t

2. Tlacotalpan . . . .

.

3. Alvarado
4. Tlalixcoyan

5. Papantla

RESUMEN DE LOS SUELOS.

Kd ©

Los contenidos en el plan .... 262.

De la aduana de México 8.

De la de Veracruz 5.

Total
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NUM. 2.

467

Dirección general de aduanas.—Circular núni. 104,

—El Exrno. Sr. secretario de estado y dei despacho de

hacienda, en orden de 3 de este mes, se sirve dQcirme lo

que copio.—„IIabiendo dado cuenta al supremo poder
ejecutivo con el oficio do V S., núm. 1.161 de 28 de

abril último, en que manifiesta su opinión para el cobro
que debe hacerse del derecho de almacenage, ha resuel-

to que respecto á que por lo interior, y aun por el rum-
bo de Veracruz, camina la arriería sin sujeción á escol-

ta, á excepción de la plata y frutos preciosos, se obser-

ve el art. 45 de la ordenanza de esa aduana, ménos en
cuanto á la misma plata, oro y frutos preciosos, practi-

cándose lo propio en las foráneas, á cuyo efecto expe-
dirá V S. las órdenes oportunas, según lo ha mandado
b. A. S.”—Trasládelo á V. para su cumplimiento, acu-
sándome el recibo de esta circular; en el concepto de
que en la núm. 162 se halla inserto el art. 45 que se ci-

ta y los demás á que esta se refiere, y son los siguicn-
Alt. 44. Que si á esta ciudad se condujeren por

los mercaaeres y tratantes algunas mercaderías para lle-

\ ai las despue^ a vender a otras partes, se depositen en
la real aduana de donde las saquen los arrieros para el

destino que les dieren sus dueiios, dándoles guias con
obligación de traerlas cumplidas, y acompañándoles un
gualda hasta dejarlos fuera de ios ejidos de esta ciudad,

y en parage que no puedan volverlas á introducir clan--

ücstinameníe. iVrt. 45. Que las mercaderías de que ha-
bla el capitulo antecedente, no puedan estar deposita-
das en la aduana mas de cuarenta dias, los cuales pasa-
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dos ha de ser requerido el dueño de ellas para que las

saque y remita á su destino, y no lo haciendo, desde el

día del requerimiento hasta cumplidos otros cuarenta

dias,
^

pague medio real diariamente por cada pieza, ter-

cio, fardo, cajón ó barril, de almacenage: y si cumplid-

dos los ochenta días no las sacare, con su citación se

reconozcan y aforen, y regalado el precio de la alcaba-

la y los veinte reales de almacenage por cada pieza, so

yenda tanta porción de mercaderías cuanta sea necesa-

ria para la satisfacción de uno y otro; procediendo en

este caso del mismo modo que está prevenido en el ca-

pítulo 3d para las prendas.—Art. 46. Que las mercade-

rías que vinieren consignadas á esta ciudad, no puedan

estar detenidas en los almacenes de la aduana mas quo

treinta dias, y si cumplidos, los dueños no las sacaren

y pagaren los derechos, se espere por otros treinta dias

mas, y pasados no habiéndolas sacado, se ejecute lo

mismo que está prevenido en el capítulo antecedente,

con espresion de que aunque ocurran antes de cumplir-

se el segundo plazo á sacarlas, no por eso dejen de pa-

gar el almacenage de los dias que hubieren corrido de

él; entendiéndose esto igualmente en el uno y otro caso

expresa,do en este y en el capítulo antecedente.—Art.

47. Que lo prevenido en los dos capítulos antecedentes,

no se entienda en los géneros mercaderías fácil y bre-

vemente corruptibles; como son regularmente los de

comer, porque en estos se ha de estrechar el plazo pa-

ra sacarlos á arbitrio del superintendente, y con el mis-,

mo gravámen de almacenage, de modo que no se cor-

rompan en los almacenes.—Art. 50. Que después de sa-

cadas las guias, ni los dueños de las mercaderías, ni los
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arrieros ó conductores puedan llevarlas á otra parte, ni

abrir los fardos, ni sacar de ellos nada, porque todo ha

de venir derechamente á esta ciudad y aduana, ó al lu-

gar ó parage para donde fuere consignado, salvo en el

caso en que por no haber arrieros en los lugares de don-

de salen las mercaderías, sea preciso traerlas á esta

ciudad ó á otro parage que sirva de escala, para condu-

cirlas desde allí á su destino, especificándose esto en las

guias, y no de otra manera, y entendiéndose así el ca-

pítulo 44 de esta ordenanzn, y con tal que no expresan^

dose así en las guias, en el lugar en donde las entrega-

ren los arrieros, paguen la alcabala sin escusa alguna,

aunque alegue el dueño que las trahia por su cuenta pa-^

ra remitirlas á otra parte sin venderlas.-—-Art. 39 que ci-

ta el 45. Que el plazo para la espera no pueda exceder

de tres meses, aunque el importe de la alcabala sea muy
considerable, ni se pueda prorogar una vez cumplido,

y luego sin mas dilación ni requerimiento se proceda

ejecutivamente contra el deudor 6 su fiador, ó á vender

las mercaderías que hubieren quedado en prendas á voz

de pregonero, adjudicándolas al mejor postor, pregonán-

dolas dos horas ántes del medio dia, y entregándolas al

licitador, luego que exhiba el importe de ellas, del cual

satisfecho el derecho de alcabala de la venta de ellas

mismas, y la cantidad porque estaban empeñíidas, lo que

sobrase se entregue á su dueño sin m?is rebaja que tres

cuartos por ciento, de los cuales uno se ha d@ dar ai

pregonero y dos al escribano por todos sus derechos, y

y sin que puedan pretender otra cosa.—Dios y libertada

México 8 de mayo de 1824 .—Francisco José B,.rnaL
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NUM. 3.

Ministerio de hacienda.—Circular nüm. 20.—E!

supremo poder ejecutivo me ha dirigido el decreto si^"

guíente.—El supremo poder ejecutivo, nombrado provi-

sionalmente por el soberano congreso de la nación, á

todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed:

que el mismo soberano congreso ha decretado lo que

sigue.—Núm. 130.—-El soberano congreso mexicano

decreta. Lo demás no lo estampo á causa de hallarse en la

página 345 de la Recopilación de 831, con advertencia de

que este decreto de 9 de setiembre de 823 fue mandado oh-‘

servar por el supremo poder ejecutivo en Í0 del mismo y cir-

culado por la secretaria de hacienda en el dia i2.
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Derechos de pasapories para entrar 6 salir de lá

renública, de carias de seguridad ij dá certificaciones de

Jirraas,

Arí. 1.'’ Eí gobierno supremo exigirá dos peso‘s a

los que pidieren pasaporte para la entrada ó salida de la

república, y la niisina cantidad los agentes de ella, en

los paises extrangeros: se cobrará igualmente un peso

por cada carta de seguridad en su espedicion ó renova-

ción, y cAiatro por cada certificación de firma.—2.” Es-

tos documentos so expedirán ¿rratis en lo's casos que el

gobierno califique haber mérito para ello .— [En el mis-’

mo día se mandó observar por el supremo gobierno añadien-^

do^ que al darle el debido cumplimiento^ se cuide de la

exacta observancia del reglamento vigente^ expedido en id

de mayo de 1828 con las adiciones sigu¡entes:"\

1,^ Para obtener la carta de seguridad do que habla

el art. del mencionado reglamento de i.° de mayo de

1828, los extrangeros súbditos ó ciudadanos dé las na-

ciones que tienen agentes acreditados en ía república,

ocurrirán precisamente á solicitarla con certificado de

los agentes respectivos, y lo mismo ejecutarán los qne

soliciten pasaporte del gobierno general para salir.—2.’'

Para re^nlarizar la renovación de cartas de scíxuridacl

de que habla el art. 15 de dicho reglamento, se hará in-

dispensablemente el mes de enero de cada ano, obser-

vando para el efecto lo prevenido en la adición ante-

rior los extrangeros que tengan agente de su nación.

—

[En el propio día 12 se circuló por la secretaria de rela^

dones, y se publico en bando de Ib.]

El chado redamento de nasanories. decretado vor eXO ü L j
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^r^premo gobierno en I.'" de mayo de I 2285 circiliado per la

secretaría de relaciones en el mismo diu, y publicado en han--

do de 30 del propio mes, dice así:

Ei presidente ikc., sabed: Que aunque en 6 de ju«

iiio de 1 S2G expedí un decreto reglamentario para sim-

pbficar y metodizar el ramo de pasaportes, habiéndose

sin embargo, dictado posteriormente por el congreso ge-

neral la ley de 12 de marzo próximo pasado sobre ad-

de la facultad concedida ai gobierno por su art. 2d, y
convencido de la nececidad de combinar por medio de
disposiciones sencillas la seguridad pública y el órderi

interior con ei fomento de la población, del comercio

y la industria, he venido en decretar ei siguiente

Reglamento para el ramo de pasaportes,

Art. l.° El patrón ó comandante de cada buque
procedente de puertos extrangeros, inmediatamente des-

pues'de su arribo á alguno de los puertos de la repúbli-

ca, declarará por escrito al gefe do la aduana marítima
gI número de pasageros que trabe á su bordo, sus nom-
bres, qjáíria, empleo ó ejercicio y punto donde se embar-
caron, El comandante ó patrón d e buque que re use

exiiibir esta declaración, ó que la otorgue con falsedad,

será multado en la suma de cien pesos, y además en
veinte pesos por enda pasagero que habiendo venido en

su buque, se haya omitido en la declaración. En caso
de oposición al pago de esta suma ó sumas, podrá ser

detenido el buque hasta que se verifique. No se entien-

den por pasageros los marineros ó individuos de tripu-

lación, que según el rol!, se imllen al servicio actual del
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buque.—2.® Todo extrangero antes de desembarcar en

cualquiera puerto de los Estados-Unidos Mexicanos de-

clarará su nombre, edad, estado, naturaleza, el punto de

su procedencia y el de su destino, objeto de su viage y
su profesión. Esta declaración otorgada por el mari-

do, padre ó madre en una familia, será suficiente para

las mugeres é hijos.—3.® Dicha declaración deberá re-

cibirse por escrito, y la firmará el interesado, á cuyo

efecto, luego que haya fondeado el buque, pasará á bor-

do á recibirla el administrador de la aduana del puerto^

ó el <|ue haga sus veces.—4.° Evacuada esta formalidad,

el administrador de la aduana marítima ó el que le subs-

tituya, dará al extrangero un boleto de desembarco^ para

cuya concesión tendrá presentes las reglas que siguen:

— !.' Que nmgun español ó súbdito del gobierno es-

pañol, puede entrar en la república, por prohibirlo el

art 1.'' de la ley de 25 de abril de 1826, repetido en el

18.° de la de 20 de diciembre de 1827.—2.^ Que

cual€|iiiera extrangero puede desembarcar con pasapor-

te del gobierno general.— 3.'" Que los ciudadanos de los

nuevos estados de América y los súbditos de las nacio-

nes que tengan agentes acreditados oficialmente en la

república, pueden también desembarcar con pasaporte»

expedidos, ó visados por los agentes mexicanos del pun-

to de sil procedencia, ó por fianza de su cónsul 6*repre-

sentante mercantil en el puerto á que lleguen, ó median-^

te la que otorgue un ciudadano mexicano.—4.^ Que

los súbditos de las naciones que no se hallen en el

caso del párrafo anterior, solo podrán desembarcar

con pasaporte del gobierno general, ó con el expedido

ó visado por los agentes mexicanos enpaises extrangeros.
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—5.*^ Al otorgarse al extraegero el holelo de desemhetr-^

co se le prevendrá la obligación de presentarse á la au-

toridad política del puerto dentro de 24 horas después
de saltar en tierra. En vista de este documento no se

le ponerá embarazo para desembarcar y entrar al puerto^

pero no presentándolo, ni la guarnición del muelle, ni

los empleados en el resguardo, bajo su responsabilidad,

dejaran entrar a ningún extrangero.--—6.*’ El adminis-
trador de la aduana de cada puerto ó el (|ue le substitu-

ya, concluida la visita pasará á la autoridad civil, cópia
de las declaraciones de los pasageros de ejue habla el

art. 2,° y noticia de los que hayan obtenido boleto de
desembarco, y asimismo de los que por no hallarse en el

caso de desembarcar se hayan trasladado al ponton, ó
punto establecido para ser detenidos.—7.° El boleto de
desembarco de que hablan los anteriores artículos, con-
tendrá impreso en español, inglés y francés, un extracto

de las obligaciones que este reglamento impone á los

extraiigeros, y de las penas en que incurren por su in-

obsei V ancia.” 8»° Ea autoridad civil del puerto visa-

rá los pasaportes de los extrangeros que los traigan, con-
forme á las reglas 2.% 3.^ y 4^ del art. 4/, y expedirá pro-
visionales á ios que se hallen en el caso del último es-

tremo de la regía 3.^ del mismo art. Hará se tome la

razón correspondiente que exprese el nombre, edad, es-
lado, naturaleza, objeto del viage y profesión de cada
extiangero, asi como la autoridad y lecha del pasaporte
con que se ha introducido, confrontándola con las noti-

cias que según el art. 6.« le pasará el administrador de
la aduana.—-9.^ Los extrangeros así habilitados para
internarse deberán solicitar ántes de un mes caria de



T8- OCTUBRE 12 DE 1830.

girndad del gobierno supremo para permanecer y traim

sOar |}or un año en la república. Para obtenerla los

ípíc tengan en ella agentes acreditados oficialmente, se-

lú bastante un certificado dado por estos, oue exprese

ser el comprehendido en dicho documento, subdito ó ciu-

dadano de la nación que representan, y su industria ó

profesión.—Los que no tengan agentes de su nacioiq

solicitarán las cario.,? de seguridad por conducto del go-

bierno dcl estado en cuyo puerto desembarcaron, y has-

ta obtenerlas no podrán salir del territorio del misma

gobierno. Se ficulta no obstante, á los gobernadores

de los estados, para ampliar el término señalado de un

raes, en consideración á las distancias, ó permitir la in-

ternación, si las circunstancias particulares del e.xtran-

gero, ó la clase de sus negocios lo exigieren, previo co-

nocimiento de un ciudadano mexicano,—Las solicitu-

des de que habla el párraíb anterior deben dirigirse al

gobierno supremo por la secretaría de relaciones, con

los docmneiitos que los interesados presenten para jiis«

tificar su nacionalidad, é informe de! gobernador respec-

tivo.— 10.° Todo extrangero, sea cual fuere el pasa-

porte que le autorice para permanecer en la república

está obligado á presentarse á la autoridad política del lu-

gar donde haya de permanecer mas de ocho dias, y tam-

bién cuando haya de mudar de residencia á otro punto.

La autoridad civil los visará en ambos casos, y tomará

la razón correspondiente. Los extrangeros que na

cumplan con esta obligación serán mulfados en 20 pesos

que exhibirán desde luego, ó sufrirán en caso de no te-

ner medios de pegar, diez dias de detención. De la

aplicación do estas penas y circunstancias de la folta,.
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se (Jará conocimiento al gobierno general.—II.® Eno o
virtud de lo declarado en el art* 6.® de la ley de 12 dfe

marzo anterior^ (^de J628) los extrangeros intio ’uci-

dos y establecidos conforme á las reglas prescritas en

el presente decreto, ó que se prescriban en adelante, es»-

taran bajo la protección de las leyes, y gózaráii do los

derechos civiles que ellas conceden á los mexicanos, con

la restricción contenida en el mismo art. 6.®y signientes

de la expresada ley.-—^12.® Los extranjeros que deseoi»

barquen y se iotroduzcao en el territorio de la república.

contravinieDCo á las prevenciones de este decreto, serán
''

obligados á salir de ella por los gobernadores de los es-

tados, oistrito <> territorios, dando cuenta al gobierno

general y motivando esta providencia.-—13.® ígiialmcn^

te serán expiilsos ciel territorio nacional por las autori-

, dudes expresadas en el anículo anterior, los extrange-^

ros á quienes se justifique haber usado para su desem-
oarco ó interoaciOii de los docomentos correspondientes
á otro individuo, los que hayan ocultado ó supuesto aL
guiia de las noticias que debe contener la declaración
que se exige en el art^ 2.®, y los que liayan suplantado
ó alterado los pasaportes o cartas de seguridad que les

autoriza para desembarcar, internarse y permanecer en
• la república.— [i,® También serán expulsos por el go -

bierno general los extrangeros declarados vagos, con*-
forme al art. 18 de la ley de 3 de marzo de este año.
Para su cumplimiento se dara cuenta oJ mismo gobierno
supremo con la calificación que haya recaído según los

principios prescritos en la citada ley,— 15.® La reno-
vación de las cartas de seguridad del gobierno gencraJ
por un año, se hará al cumplir sw término. La autori-^
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dad civil del punto donde resida el extrangero, ó la de!

lugar donde se halle, queda autorizada para prorogar las

ya cumplidas el tiempo que gradué prudencialmente

necesario según las distancias para obtener la nueva.

JLiOs extrangeros pueden acudir al gobierno general pi-

diendo la renovación, ó por los agentes de sus naciones

ó por conducto de alguna de las autoridades civiles^

quienes pasarán á la secretaría de relaciones las solici-

tudes de esta clase por conducto de los gobiernos de los

estados, distrito ó territorios.— IG.'' El administrador

de la aduana en cada uno de los puertos llevará un re-

gistro exacto en que consten los boletos de desembarco

que concediere mediante la facultad que íe confiere él

art. 4.®, y de este registro remitirá mensualraente copia

á la secretaría de relaciones. También pasará á ella en

el correo siguiente al arribo de cada buque, las declai-a-

clones origínales del patrón ó comandante de él, y las

de ios pasageros de que tratan los artículos í.® y 2.®^—

-

17. Los gobernadores de ios estados y distrito federal^

y gefes polfticos de los territorios, remitirán al gobierno

general, estados mensuales de los extrangeros que arriv

ben á la comprehensioo de su mando, conforme al mo«
délo circulado en i 2 de marzo de 1827, [Véase la llecos

pilacioíi de S'd ij en las páginas 44 á 46] procurando la

,exactitiid en la forma y la oportunidad de la remisión.

Para lograr una y otra, cuidarán de que las autoridadetí

subalternas Ies pasen las noticias convenientes.—18.® Pa-

ra salir del territorio de la repúbíica podrán los extran-

geros acudir indistintamente por el pasaporte necesario,

6 al gobierno general ó al particular del estado en que

ae hallen, el cual queda facultado ptira expedirlos. En
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caso de solicitarlo del gobierno general, lo harán en los

términos que se ha indicado para obtener las cartas de

seguridad en el art. 9.°— 19.® Los mexicanos, para el

mismo efecto de salir de l i república solicitarán pasa*

porte, ó del gobierno general, ó del estado donde resi-

dan; pero en ambos casos justificarán su solvencia con

la ha ienda pública, con certificaciones de los adminis-

tradores de rentas. AI regresar á la república justifi-

carán ante la autoridad civil del puerto á que arriben,

no haber tocado voluntariamente en el curso de su viage

en punto enemigo. En consideración á las distancias,

quedan facultados para expedir los pasaportes de que
trata este artículo y el 18, los gefes políticos de Nuevo
México y ambas Californias. De los pasaportes que se

expidan en conformidad con el artículo anterior y este,

se dará parte al gobierno general.—20.® Las introduc-

ciones de extrangeros por tierra, procedentes de países

limítrofes con los Estados* Unidos Mexicanos se arre-

glarán en sus casos á lo ordenado en el presente decre-
to. Las operaciones que los artículos 3.® y 4.® de éste

cometen al administrador de la aduana de cada puerto

se confiarán por los gobiernos de los estados á la aiito«

rídad civil del primer punto de la frontera en caso de que
en esta no haya aduana establecida. Con pasaporte

expedido ó visado por dicha autoridad civil, podrán los

extrangeros internarse hasta la capital del estado ó ter-

ritorio por donde se introdujeron, desde la cual, si su ob*

jeto fuere permanecer en la república, solicitarán las

cartas de seguridad de que habla el art. 9.® que será cum-
plido en todas sus partes. Las declaraciones origina-

les de que trata el art. 2.® serán remitidas por !a

61



482 OCTUBIiE 12 DE ÍSoO.

dad civ’l respectiva á la secretaría de relaciones por con-

.docto del gobierno del estado ó territorio de .jUe depen-

da.—21.^" Quedan derogadas las órdenes y disposicio-

nes gubernativas, dictadas anteriormente relativas al ra-

mo de pasaportes. El exacto cumplimiento de este de-

creto se confia al ilustrado celo de los gobiernos de los

estados, distrito y territorios, y á las demás autoridades

de la federación.— 22.® Se recomienda á todos ios fun-

cionarios públicos la moderación y buen trato hacia los

extrangeros, así como el pronto despacho de los negocios

que íeogai! relación con el ramo de pasaportes.—Y pa-

ra que o contenido en el presente decreto tenga su mas

, cabal cumplimiento, mando se imprima, publique y cir-

cule á quienes corresponda.

El ari. G.® diado en la pág 479, sohrc exíra7igeros in^

trodiicldos y eslahlecidos en la república dice así:

Los extrangeros introducidos y establecidos con-

forme á las reglas prescritas ó que se prescribieren en lo

de adelante están bajo la protección de las leyes, y go-

zan de los derechos civiles que ellas conceden á ios me-

xicanos, á excepción de el de adquirir propiedad terri-

torial rústica, que conforme á las leyes vigentes no pue-

den obtener los no naturalizados.

El decreto de G de junio de 1826,^'?/^ se cita en el an^

icríor reglamento no lo he encontrado: el que tengo á ¡a

vista es del dia 5 que contiene el reglamento de estafecha

para la emisión y revisión de pasaportes^ cuyo decreto

se halla inserto en circular de la secretaría de relaciones

del dia G que se repitió en bando de 24 de niarzo^ y es co-

nio sigue,

Fd Exmo. Sr. presidente de los Estados-Unidos
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Mexicanos se ha servido dirigirme el decreto que sigue.

»—„EI presidente de los Estados-Unidos Mexicanos.

—

Habiendo pesado detenidamente la necesidad de simpli-

ficar en lo posible el método observado hasta aquí en el

ramo de pasaportes, y con el objeto de facilitar el me-
jor cumplimiento de las leyes que hasta ahora hay en la

materia, de combinar la seguridad pública con el fomen-
to de la población y de la industria, y de ocurrir por me-
dio de reglas claras y sencillas, á las dudas que han
ocasionado las diversas órdenes expedidas sobre el par-

ticular, según lo han exigido las circunstancias de la

nación, he venido en decretar el reglamento siguiente,

—Art. Todo extrangero árites de desembarcar en

cualquier puerto de los Estados-üiiidos Mexicanos,
producirá declaración formal, en que inanifíesíe su nom-
bre, edad, estado y naturaleza, el punto de su proceden-
cía, y el de su destino, objeto de su viage, personas á
quienes viene recomendado, su profesión y medios de
subsistencia. 2,^* Dicha declaración deberá recibirse

por escrito y firmarla el interesado, á cuyo efecto el ca-

pitán de! puerto, ó quien haga sus veces, pasará á bor-

do á recibirla luego quo haya fondeado el buque.—3.

Evacuada esta formalidad, el capitán del puerto, ó ía

pei sona que le substituya, exigirá la presentación del [)a-

saporte, y cierto de la identidad de la persona, y de que
el pasaporte exhibido es el que debe traer, ó que se ha-
lla en aptitud de obtenerlo, según lo que se prescribirá

en los artículos siguientes, pondrá en el mismo docu-
mento la licencia de desembarco, bajo la precisa condi-
ción de presentarse inmediatamente á la autoridad po-
lítica del puerto respectivo, y dará constancia de ella al
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interesado, para que no se le oponga embarazo dentro

del buque, ni al saltar en tierra, ó en la entrada del puer»

to.—4.’’ Sin la presentación de esta licencia, ni los co-

mandantes de los buques permitirán desembarcar á pa*

sagero alguno extrangero, ni el resguardo ó guarnición

del muelle los dejará entrar, bajo su respectiva respon-

sabilidad.—5.® Para los efectos del artículo 3.° serán su-

ficientes respecto de cualquier extrangero, los pasapor-

tes que haya expedido el gobierno general, y respecto

de los extrangeros que pertenezcan á naciones que ha-

yan reconocido la independencia de los Estados-Unidos

Mexicanos, ó sean neutrales, serán también suficientes

los que hayan expedido, ó visado los agentes de la re-

pública en las naciones extrangeras.—6.® A los extran-

geros súbditos, ó ciudadanos de las naciones que tienen

-agentes debidamente acreditados cerca del supremo go-

bierno de México, que no presenten alguno de los pasa-

portes de que habla el artículo anterior, se les concede-

rá licencia para el desembarco, mediante abono de su

cónsul en aquel puerto de ser ciudadano de su nación y
traer capital ó industria de que subsistir, ó prévia fian-

za de un ciudadano mexicano sobre esto mismo, con la

expresada condición, de presentarse inmediatamente á

la autoridad política del puerto respectivo.^—7.° La Ex-

presada autoridad política, en ios casos de presentarse

por los extrangeros pasaportes suficientes, los visará, y
tomando la razón correspondiente, estenderá en ellos el

permiso, ó bien para permanecer en el puerto, ó bien

para internarse según pidiere el interesado.—8.° Respec-

to de los extrangeros de que habla el artículo 6.°, la au-

toridad política del puerto á quien se deben presentar
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con la licencia del desembarco, podrá librarles pasapor*

te provisional para pasar al punto que les acomode del

tránsito hasta la capital, donde deben pedir al gobierna
general, por conducto de los ministros públicos de sus

respectivas naciones, el que necesitan para permanecer
é internarse.—9,® A este efecto, en llegando á esta ca-
pital, se presentarán á su respectim legación, de la que
tomarán un certificado que acredite ser el extrangero

ciudadano ó súbdito de la nación á que la legación per-

tenece, y tener capital ó industria de que subsistir, á fin

de que se les conceda por el supremo gobierno pasapor»

te por un año para transitar libre y seguramente por to-

da la federación.— 10.® Este certificado será concebido
en los términos siguientes.—El infrascripto &:c. Certi-

fico que N. es súbdito ciudadano de &C. y suplico al go-
bierno de los Estados-Unidos Mexicanos se sirva coo»
cederle licencia por el término de un ano contado des-
de su fecha para transitar libre y seguramente por todas
partes de la federación. Firmado»—México á de
de 6¿c,—11.® Los extrangeros de que hablan los artí-

culos anteriores, que no hayan llegado á esta capitalj

solicitarán de su legación igual certificado para obtener
dentro de un mes, el pasaporte del supremo gobierno.
- 12.® Todo extrangero, sea que haya obtenido el pa-
saporte provisional de que habla el articule 8.®, sea que
lo tenga absoluto competente, estará en obligación de
presentarse á la autoridad política de su destino, y de
todo aquel lugar en que haga una detención de mas de
tres dias, para que cada una de estas autoridades vise

el pasaporte, y por este acto se le entienda permitido

permanecerj ó continuar su viage, según las calidudet
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del pasaporte —^13.® Para evitar t n lo succesivo los fraa-

ílcs que han solido cometerse, y podrán intentarse, su-

poniéndose algunos exlrangeros ciudadanos de los Es-

dos- Unidos dei Norte de América, á cuyo fin han he-

cho valer como carta de ciudadanía la patente de jura-

mento, otorgado en dichos estados, está conforme la le-

gación de ellos en no ej:pedir certificados para pasapor-

tes, sin la evidencia mas satisfactoria de que tengan la

ciudadanía de ios mismos estados los que los soliciten;

y tal debe ser el abono que presten los cónsules respec-

tivos de ellos para la licencia de que habla el artículo G,""

'— 14,^ Con los súbditos del gobierno español que lle-

guen á nuestros puertos, se observará lo dispuesto en

ios artículos 2.° y 3."; pero no se les permitirá des-

embarcar sin otro pasaporte, que el que baya expedido

el gobierno general, con arreglo á la ley de 25 de abril

próximo pasado,-— 15.^" El extrangero ó extrangeros que

no estén en el caso de los que habla el artículo 6.” y no

presentaren pasaporte competente, no podrán desem-

barcar basta haberlo obtenido del gobierno general por

la secretaría de relaciones.— 16." La secretaría no expe-

dirá pasaporte alguno de los que requiere el artículo an-

terior, si no se le pide por conducto del gobernador del

estado en cuyo puerto se halle el interesado, ni ios go-

bernadores darán curso á semejantes solicitudes sin es-

tar áoies satisfechos de la conducta del interesado por

conocimiento que al intento se les exigirá de un ciuda-

no mexicano.—^17.® Los extrangeros de que hablan los

uríículos G."*, 8.^* y siguientes basta el 12.°, luego que ob-

tengan el pasaporte del gobierno general, acudirán á pre-

sentarlo á la autoridad nolítica de su residencia, y si no
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lo luibicren hecho dentro de un mes de la expedición de!

r- '«aporte provisional que se les haya expedido por la au-
toridad politica del puerto á que llegaron, serán obligados
por ¡a de su residencia á retroceder para reembarcarse pre-
cisamente, haciéndose unas á otras autoridades las co-
municaciones correspondientes, y avisando de ellas al
gol.icrno genera!.— IS." A este efecto, todas las autori-
dades al visar ios pasaportes, tomarán las razones con-
venientes de ellos, y cuidarán de estar á la mira de las
disposiciones indicadas.— 19.» La renovacioa de pasa-
portes, se i.aiá en cuanto acabe eLíéruiuio de un aíio,
porque se hayan concedido en virtud de un certificado
concebido en ¡os términos expresados, sin mas vanacioa
que la palabra renovarle, en lugar de concederle 20.»
Para evitar todo fraude, e! capitán del puerto luego que
haya cumplido ¡a prevención del art. 2.“, enviará á ¡a
autoridad política una noticia, con aviso tie la llegada de
todo buque, y de ¡os jiasageros á quienes ha permitido
desembarcar: -llevará con el niismo fin un registro exac-
to de las licencias que despachare y circunstancias del
despacho de cada una, y remitirá á la secretaría de re-
laciones por conducto del ministerio de guerra, las de-
claraciones origínalos de que habla el art. I.”, y copia
mensual dcl mencionado registro.—21. El que coutra-
vinienao a este decreto, desembarcare ó se internare eii

ei teiritorio, será reputado como sospechoso, y obliga-
do en consecuencia á rccinbarcarse.—22.“ Para salir
del territorio, podrá ocurrirse iníüstintamente por el pa-
sapoite necesario para el efecto al gobierno geoerab ó
al particular del estado en que se halle el interesado,
mas en ningún caso se expedirá sino después de haber
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caucionado los intereses de la hacienda pública, con

certificado del administrador respectivo, y siempre se

íioticiará la salida al gobierno general.—23.^ Los habi-

tantes de los Estados-Unidos Mexicanos que hubieren

salido del territorio con pasaporte pecisamente del go-

bierno general, podrán desembarcar é internarse con di-

cho documento, siempre que acrediten ante el capitán

del puerto no haber tocado en el curso de su viage en

punto enemigo; y en cuanto á éxtrangeros que regresa-

ren, se observarán los mismos requisitos prevenidos pa-

ra su admisión en los artículos anteriores.—24.° Que-

dan derogadas todas las órdenes relativas á este ra-

mo, expedidas ántes del presente decreto, excepto la de

19 de noviembre de 825, que prescribe á los goberna-

dores de los estados remitir partes mensuales al gobier-

no general, de los extrangeros que arriben al territorio

de su mando.—25.° Los gobernadores de los estados y
del distrito, y los 'gefes. políticos de los territorios, cela-

rán de que las autoridades subalternas les pasen las noti-

éias oportunas para el cumplimiento del artículo anterior.

'—Y para que lo contenido en el presente decreto tenga

su mas puntual cumplimiento, mando se imprima y pu-

blique, remitiendo suficiente número de ejemplares á los

gobernadores de los estados, á los enviados de las po-

tencias extrangeras, á los de la república, y á los capi-

tanes de puerto. Palacio del gobierno federal. Méxi-

co 5 de junio de 1826 .—Guadalupe Victoria ,—A D. Se-

bastian Camacho.”—Y lo comunico á V. para su inte-

ligencia y puntual cumplimiento.—Dios guarde á V. mu-

chos años. México 6 de junio de 1826.

—

Camacho,

La ley de 12 de marzo de \S2S citada al principio del
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fegiamenío de I."* de mayo del mismo año, \^pág'ina 473]
trata de pasaportes y modo de adquirir propúedades los ex^-

irangeros, y dice así:

Art. l.° Para que los extrangeros puedan introdu-

cirse y transitar por el territorio mexicano, es necesario

q le obtengan pasaporte del gobierno general.—2.® El

gobierno por medio de un decreto, prescribirá las reglas

que crea convenientes para la emisión y revisión de pa»
Suportes, y designará los empleados que deben darlos.
'—3.” Los exírauieros que se hubieren introducido sin

pasaporte, se presentarán dentro de diez dias, conta-
dos desde la publicación de esta ley, én los lugares de
su residencia, á la primera autoridad política del mismo
lugar, la que tomará razón del objeto con que han ve-

nido, y del giro en que se ocupan.—4.® Las autorida-

des políticas darán cuenta á los gobernadores de los es-

tados, distrito federal ó territorios, quienes expedirán
á los extrangeros de que se liabla, los correspondientes

pasaportes, conforme las reglas que se prescriban por
el gobierno general, á quien darán razón individual de
los extrangeros que se hayan presentado, del objeto de
su venida, de los giros en que se ocupan, de los pasa-
portes que se hubieren expedido, y de los extrangeros

á quienes no puedan expedirse en virtud de las regías

que se dicten por el gobierno.—^5.® Los extrangeros que
no cumplieren con lo dispuesto en los artículos anterio-

res serán expelidos de la república, quedando á discre-

<i’on del gobierno ampliar el término de los diez dias de
que habla el arl, 3.% hasta el de veinticinco. 6.° Los
extrangeros introducidos y establecidos conforme á las

reg’as prescritas ó que se prescribieren en lo de aáHan-
G2
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|C, están bajo la protección de las leyes, y gozan de los

derechos Civdes que ellas conceden á los mexicanos, á

excepción del de adcpiirir propiedad territorial rústica,

que coíiforme á las leyes vigentes no pueden obtener

los no naturalizados.—7.° No se comprehenden en la

excepción del artículo anterior aquellos terrenos perte-

necientes á las haciendas de plata que sean necesarias

para el cuinpliniienío de la ley de 7 de octubre de 1823,

sobre a^^quisicion de acciones en las minas.—8.® Que-

da vigente la ley de colonización de 18 de agosto de

1321.—9.° También puede intentarse por extrangeros

no naturalizados la compra y colonización de terrenos

de propiedad particular; pero en este caso se obtendrá

permiso especial del congreso general, si la compra y
colonización fueren en los territorios, y de los congre-

sos particulares, si fueren en los estados.-— 10.® Los

congresos particulares darán ó no el permiso que se les

pida, imponiendo en su caso las condiciones que crean

convenientes, estipulándose las siguientes que servirán

de base á todo contrato, en la inteligencia de que que-

da al arbitrio de las legislaturas restringirlas pero no

ampliarlas. Primera: que la cuarta parte de los colo-

nos sean mexicanos. Segunda: que dentro de sie-

te anos quedará dividido el terreno en suertes peque-

ñas á I
lucio de las legislaturas. Tercera: que el em-

presario no naturalizado, no pueda reservarse un ter-

reno que exceda de diez y seis leguas cuadradas, el cual

deberá enageoarse dentro de doce años, contados desde

el término en que la finca debiere quedar dividida en

suertes. Cuarta: que estas deben quedar vendidas den-

tro del mismo periodo.— 11.® Las propiedades que s.c
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adquieren por extrangeros no naturalizados en fraude de

la ley, son denunciables por cualquier mexicano á quien*

se adjudicarán, justificado que sea el fraude.— 12.° El

gobierno general y los gobernadores de los estados en
su caso, observarán religiosamente, á la ejecución de

esta ley, todo lo prevenido ó que se prevenga en los

tratados celebrados, ó que se celebraren con las poten-

cias extranjeras.

Sohre extrangeros^ tengo á la vista la ley de 14^ de

abril de 828, que dá reglas para las cartas de naturaleza^

la cual es á la letra:

Art. -1.° Todo extrangero que haya residido dentro

de los limites de los Estados-Unidos Mexicanos por el

espacio de dos años continuos, podrá pedir carta de

naturaleza, con arreglo á lo que se prescribe en esta ley.

—2.° Para conseguirla, deberá producir ante el juez do

distrito, ó de circuito, mas cercanos al lugar de su re-

sidencia, con citación y audiencia del promotor fiscal

en los juzgados de circuito, y del síndico del ayunta-
miento en los de distrito, información legal. Primero: de

que es católico, apostólico, romano, ó la fé de bautismo

que lo acredite. Segundo: que tiene giro, industria út I,

ó renta de que mantenerse, debiendo expresar los testi-

gos cual es el giro, industria ó renta. Tercero: que tie-

ne buena conducta.—3.° Deberá asimismo todo el que

intente naturalizarse, presentarse por escrito un año án-

tes ante el ayuntamiento del lugar en que reside, hacien-

do manifestación del designio que tiene de establecer-

se en el pais. Un testimonio de esa manifestación de-

berá acompañar á los documentos de que habla el ar-

tículo anterior.—4.° Con estos documentos se presen-
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lará ante el gobernador del estado ó gefe principal

político del distrito federal 6 territorios de la federación,

pidiendo la carta de naturaleza.—5.® La exposición coa

que pida su carta de naturaleza, deberá contener una

renuncia expresado toda sumisión y obediencia, de cuaU

quiera nación ó gobierno extrangero, especialmente de

aquel ó aquella á que pertenezca. Segundo: de que re-

nuncia igualmente á todo título, condecoración ó gracia

que haya obtenido de cualquiera gobierno. Tercero:

que sostendrá la constitución, acta constitutiva y leyes

generales de los Estados-Unidos Mexicanos,— G.” Veri-.

ficadas estas condiciones, el- gobernador del estado ó

gofo principal político de! distrito ó territorio, expedirá

la carta de naturaleza en los términos que se expresa á

continuación de esta ley.—T."* La ausencia á países ex-

tranjeros con pasaporte del gobierno, no interrumpirá

la residencia continua de los aspirantes, siempre que na

exceda de ocho meses.—8.® Se consideran naturaliza-

dos en cabeza de! marido, la rnuger y los hijos, cuan-^

do estos no estén emancipados,—9.° Los hijos de los

ciudadanos mexicanos que nazcan fuera del territorio

de la nación, serán considerados como nacidos en él.—

^

10.'’ El derecho d.e naturalización no desciende á los hi-

jos de los que nunca hayan residido dentro del territo-

rio mexicano.— 1 í Los hijos de los extrangeros no na-

turalizados, nacidos en el territorio mexicano, podrán

obtener carta de naturaleza, siempre que dentro del año

que siga á su emancipación se presenten ante el gober-

nador del estado, distrito ó territorio, en donde quieren

residir.— 12.'’ La naturalización en pais extrangero y
ad .lision de empleo, comisión, renta ó condecoracionr
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de otro gobierno, privará de los dereclio*3 de natnrali-

zacion.-— 13.” Todo empresario que venga con objeto

de colonizar, y que con arreglo á la ley general y par-

ticular del estado respectivo ío verifique, tendrá derec!:o

ñ pedir carta de naturaleza, la que se le concederá ju-

rando la debida obediencia á la constitución y leyes

14.*' Los colonos que vengan á poblar en los terrenos

colonizables, serán tenidos por naturalizados, pasado un

año de su establecimiento.—--15.° Los extrangeros que

estando en el servicio de la marina en la clase de solda-

dos ó marineros, ó matriculados en ella, declaren ante

la autoridad política mas inmediata al lugar de su re-

sidencia, que quieren naturalizarse, se tendrán por

naturalizados, prestando en manos de la nusma au-

toridad, juramento de sostener la constitución, acía

constitutiva y leyes generales, de que renuncian, to-

da sumisión y obediencia de cualquiera dominación

ó gobierno exírano^ero, como también á todo título,

condecoración ó gracia, que no sea de la nación

mexicana.— í 6.° Las autoridades ante quienes se pre-

senten los extrangeros de que habla el artículo anterior»

remitirán cada seis meses lista exacta á los gobernado-

res de los estados respectivos, que comprehenda los

nombres, lugares del nacimiento, edad y estado de las

personas que en virtud de él se hubieren naturalizado.-

—

17.° No se concederán cartas de naturaleza á los súb-

ditos, ó ciudadanos de Ii nación con que se hallen en

guerra los Estados-Unidos Mexicanos.— Í8.° Los que

hasta L° de marzo del año de 1826 se hayan presenta-

do al gobierno general pidiendo naturalización, serán

considerados con el tiempo suficiente, ciiiiinliendoxon
í.

' t
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las demás condiciones que prescribe esta ley.—19 * En
el s de diciembre de cada año remitirán los goberna-

dores de los estados, distrito ó territorio, al presidente

de la federación, un estado que contenga los nombres»

lugares de su nacimiento, industria ó giro, y edad de

las personas á quienes se hubiere concedido carta de

naturaleza. De todo esto se conservará un registro en

la secretaría de relaciones interiores y en los archivos

de los gobernadores respectivos.—20.° El secretario de

relaciones interiores, remitirá precisamente á ambas cá-

maras en el mes primero de las sesiones ordinarias de

cada año, por separado de la memoria, una nota que

contenga todo lo que expresaren las que hubiere reci-

bido de los gobernadores, con arreglo al articulo ante-

rior, avisando al pié de ella las faltas que notare en el

cumplimiento de esta obligación en los referidos gober-

nadores ú ctros á quienes corresponde, conforme á es-

ta ley.

Fórmula para dar cartas de nahiraleza*

N. N. GOBERNADOR DE N. O GEFE POLÍTICO
DE N.

líabiendo N. originario de N. cumplido con las

condiciones y requisitos que previene la ley de....

de del congreso general que arregla el mo-

do con que debe concederse la carta de naturaleza á los

extrangeros, y acompañando los documentos que lo

acreditan, declaro al referido N. por las presentes, na-

turalizado en los Estados-Unidos Mexicanos, en virmd

de ja autoridad que por aquella ley se me confiere.—

-
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^ ) el lUj^cli y la firma de! gobernador y sn
secretario.—Dos rúbricas.

La ley de 25 de abril de 1826 que se ella en la pre-
vención 1 .* del art. 3.“ del reglamento de l.“ de mayo de
828 {pag. 476] y el art. IS de la de 20 de diciembre de
827, prohíben á los españoles la entrada en los ¡merlos de
la república, y dicen así:

i." No se recibirán en los puertos de la república á
ios españoles ó súbditos del gobierno español sea cual
luere su procedencia y pasaporte, mientras dure la guer-
ra con España.—2.° Los españoles ó súbditos del go-
bierno español que quieran venir á la república, solo
podran iniroducirse en ella con pasaporte del gobierno
adquirido por solicitud hecha desde el lugar de s» re-'
aJencia. ^3.» La condición de pedir el pasaporte des-
ee el lugar de su re.sidcncia de que habla el artículo
anterior, no comenzará á obligar hasta de.spues de tres
meses de publicada esta lev.

a/

Artículo 18 de la ley de 20 de diciembre de 827.

^

Se derogan los artículos 2.° y 3.» do la ley de 25 de
abril de^ 1826, qaed.ando en todo su vigor el I." í n que
se prohíbe la introducción por los puertos do la repú-
blica de los nacidos en España ó súbditos de su o-q-
bierno. ^

Tengase plísente que como se ve en la página 226e la Recopilación de 831, aunque se derogó por el arti-
culo 1 1 de la ley de 20 de marzo de S29, la de 20 de di-
ciembie de 182 se exceptuó el articulo 18 que antecede, el
G .al por lo mismo está Vigente,

El articulo i 8 de la ley de 3 de marzo de I82S cita-
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do en el dei regiamento de de maj^o del mismo
a. ¿o, {^pág, 479) caitoriza al gobierno para expeler del ier^

ritorío nacional á los exlrangeros vagos, y es como sigue:

Eí gobierno suprenio podrá expeler del terri loria

niciunal á los exlrangeros vagos que en él se encorura-.

s TI, piévia la declaración de que io sean por el tribunal

conipetente de su residencia, si la tuvieren, y en su de-

fecto por la de aquel en que se encontraren.

La orden de 19 de ?iompmhre de 825 citada en el arl^

2i de la circidar anterior, no se estampa porcpie nada

añado:

La ley de 7 de octubre de i 823, citada, en el artículo

7d de la de \2 de marzo de 1828 [página 490] /^aá¿7b‘a

á los exírangeros p)ara tener parte en minas, y es como sd

gue.

El soberano congreso mexicano ha tenido á bien

decretar.-— i Se suspenden |)or ahora la ley 12, título 10

libro 5d V ia 5,® título Sd libro G, de la Recopilaeioii de

Castilla; la ley Id título 10, libro 8, y las conipreliendi-

das en el título 27, libro 9 de la Recopilación de in-

dias, junto con el artículo Id del título 7 de las orde-

nanzas de minería, las cuales exijian á los exlrangeros

para poder adquirir y trabajar minas pro[)ias, el estar

naturalizados ó tolerados con expresa licencia del go-

bierno.—-2.° Esta suspensión únicamente habilita á los

-extrangeros para pactar con los dueños de minas que

riocesíien habilitación, toda clase de avíos en los térmi-

nos que ambas partes tengan por mas conveniente, hasta

poder adquirir en propiedad acciones en las negociacio-

nes que habiliten, advertidos de quedar sujetos en todo

á nuestras ordenanzas parad iaborío de las minas y be-
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neficio de los minerales, y á las demás obligaciones y
cargas con que la nación concede la propiedad en tales

fundos á todo ciudadano.—3.° En consecuencia se les
prohíbe el registrar minas nuevas, denunciar las desam-
paradas ni adquirir parte en otras que las que habiliten
sea cual fuere el título con que pudieran cohonestar su
adquisición. 4.'’ No se hace por ahora novedad alguna
en puntos de alcabala y fuero del azogue, que expresa-
mente se halla exceptuado de toda contribución: los de-
más artículos del consumo de la minería quedan sujetos
á la alcaoala eventual que se íes exqc.

La leu de colonización de 18 de agosto de 1824, cita-

da en el artículo 8.° de la ley de 12 de 'marzo de 828 [pá-
gina 490] dice de esta manera»

Ei soberano congreso general constiíuyento de ios

Estados-Unidos Mexicanos ha tenido á bien decretar.
1 . Ea nación mexicana ofrece á ios extrangeros que

\engaii á establecerse en su territorio, seguridad en sus
personas 3^ en sus propiedades, con tal que se sujeten á
las leves del país.

—

2 .° Son objeto de esta ley aquellos
terrenos de la nación, que no siendo de propiedad par-
ticular, ni pertenecientes á corporación alguna ó pueblo
pueden ser coionizados.-3.» Para este efecto los con-
gjesos üc los estados formarán á la inaj^or brevedad las
leyes ó reglamentos de colonización de su respectiva
demarcación, conforraáadose en todo á la acta constitu-
tiva, constitución general y reglas establecidas eu
esta ley—4,“ No podrán colonizarse los territorios
comprehen ¡idos -entre las veinte leguas limítrofes con
cualquiera nación extrangera ni diez litorales sin la
previa aprobación de! supremo poder ejecutivo general.
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—5 ° Si para la defensa ó seguridad de !a nación el go-

bierno de la federación tuviese por conveniente hacer

uso de alguna porción de estos terrenos para construir

almacenes, arsenales ú otros edificios públicos, podrá

verificarlo con la aprobación del congreso general, y en

su receso con la del consejo de gobierno.— 6.*" No se

podrá antes de cuatro años desde la publicación de esta

ley, imponer derecho alguno por la entrada de las per«

sonas de los extrangeros que vengan á establecerse por

primera vez en la nación.—7.^" Antes del año de 1810 no

podrá el congreso general prohibir la entrada de ex-

trangeros á colonizar, á no ser que circunstancias im-

periosas lo obliguen á ello con respecto á los individuos

de alguna nación.—8.® El gobierno sin perjudicar el ob-

jeto de esta ley, tomará las medidas de precaución que

juzgue oportunas para la seguridad de la federación con

respecto á los extrangeros que vengan á colonizar,—9.*

Deberá atenderse con preferencia en la distribución de

tierras á los ciudadanos mexicanos, y no se hará distin-

ción alguna entre ellos, sino únicamente aquella á que

den derecho los méritos particulares y servicios hechos

á la pátria, ó en igualdad de circunstancias, la vecindad

en el lugar á que pertenezcan los terrenos que se repartan*

— 10,® Los militares que con arreglo á la oferta de 27 de

marzo de 1821 tengan derecho á tierras, serán atendidos

en los estados en vista de ios diplomas que al efecto Ies

libre el supremo poder ejecutivo.— liy Si por los de-

cretos de capitalización según las probabilidades de la

vida, el supremo poder ejecutivo tuviese por oportuno

enagenar algunas porciones de tierras en favor de cua-

lesquiera empleados, así militares como civiles de la fe-
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deracion, podrá verificarlo en los valdíos de los territo-

rios,— i 2.° No se permitirá que se reúna en una sola mano

como propiedad, mas de una legua cuadrada de cinco

mil varas de tierra de regadío, cuatro de superficie de

temporal, y seis de superficie de abrevadero.— IS.^’No

podrán los nuevos pobladores pasar sus propiedades

á manos muertas.-— 14. Esta ley garantízalos contratos

que los empresarios celebraren con las familias que trai-

gan á sus espensas, siempre que no sean contrarios á las

leyes.— 15.® Ninguno que á virtud de esta ley adquiera

tierras en propiedad, podrá conservarlas estando avecin-

dadofuera del territorio de la república,— 16.® El gobier-

no conforme á los principios establecidos en esta ley,

procederá á la colonización de ios territorios de la re-

pública.

DIA 13.-

—

Ley, Se aprueba ¡a división del estado de So^

ñora y Sinaloa.

jjSe aprueba la división dei estado de Sonora y Si-

naloa en los términos que la pide su honorable legisla-

tura, formando Sinaloa un solo estado, y otro Sonora
-—[Ne circuló por la secretaría de redaciones en el mismo dia

13 2/
se publicó per bando en 18.]

DIA 14.

—

Ley., Reglas para la división del estado de

Sonora y Sinaloa,

Art. ] „Comuníquese al gobierno el decreto por el

cual queda constitucionalmente dividido el estado inter-

no de Occidente.—2.® El estado de Sinaloa se compone

por ahora y entretanto se instalan las nuevas legislatu-

ras que convengan entre si sobre la demarcación de sus

respectivos distritos, de los departamentos de San Se«
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hastian, Culiacán y el Fuerte. El estado de Sonora, de

los departamentos de Arizpe y Horcasitas, según están

demarcados unos y otros en la consútucion del estado.

—3.® El gobernador del estado convocará dentro del

menor término posible para juntas primarias, á los pue-

blos de Sonora y Sinaloa, conforme á la sección sesta

de la constitución particular del estado.—4.® Los elec-

tores nombrados en estas juntas, se reunirán en las ca-

pitales de sus respectivos departamentos para nombrar

los individuos que inin de formar las juntas generales de

los estados de Sonora y Sinaioa,— 5.'’ En la misma con-

vocatoria se fijará el lérmiuo dentro del cual hayan de

reun.rse los electores que han de componer dichas jun-

tas generales, y el día en que hayan de instalarse las

nuevas legislaturas. Para uno y otro efecto se designan

en eí estado de Sonora la ciudad dcl Pitic, y en el de

Sinaloa la de Culiacán,

—

6° Las juntas departamentales

serán celebradas bajo las formalidades que prescribe la

constitución del estado en sus artículos 77, 78, 79, SU,

81, 82 y 87: substituyendo en la fórmula del juramento

á la palabra diputados la de electores^ y á las palabras al

congreso parllcular^ las de « ¡a junta general,—

1

A con-

timiacion de lo que dispone el artículo 82, se procederá

al nombramiento de los electores del modo que estable-

ce el artículo 83 para el de dipuíatlos propietarios y su-

plentes, dándose á cada uno de los nombrados el testimo-

nio que previene el arlículo 84, 3
^ disolviéndose iajunta tan

luego como havm cumplido con los actos que se le encar-

gamos,® Las juntas departamentales de S. Sebastian,

de Culiacán y del Fuerte, nombrarán cada una tres electo-

res, la de Anzpe cuatro, y la de Horcasitas cinco.—

I
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Hallándose los electores en el lugar y tiempo de-
signados conforme al art. 4..“ de este decreto, se presen-^

íarán con sus credenciales al gobernador, en su defecto
al alcalde primeio, por ñilía de este al segundo, y por
ja de ambos al regidor mas antiguo, según su orden, pa-
ra que se tome razón de los nombres de dichos electo-
res, y de los departamentos á que pertenecen.— i 0.‘’ Al
OTO día de haberse presentatlo, se congregarán á puer^
ía abierta, presididos por el funcionario á quien toque
ee los mencionados en el aríícolo anterior, en el luo-ar

que el mismo funcionario determinare, y procederán á
nombrar de entre ellos á pluralidad absoluta de votos, un
secretario y dos escrutadores que examinarán las ere-
eenciales de sus compaiieros. Las del secretario y es-
crutadores serán examinadas por una comisión de tres
vocales que en el acto nombrara la junta. L1 presiden-
te no tendrá voto.— i i.® En iguales términos se reuni-
rá la junta un dia después, y calificará los nombramien-
tos de los electores en vista de los informes que dieren
las comisiones. Las resoluciones de la junta se ejecu-
tarán sin recurso.— 12.^ Al dia siguiente tendrá la jun-
ta su ultima sesión pública, también como las anterio-
res, y procederá á nombrar los diputados, observando lo
prevenido en los artículos 80, 81, 82, 83, 84, 85 y 87 de
Ja constitución del estado. En la fórmula del jiimmenío
conteriKia en el art. 8i se suprimirán las palabras por es-
ie departamento,-^l2.^ La junta general de Sonora
nombrará GBDe diputados propietarios y otros tantos su-
plentes que han de componer el congreso del estado de
a>cnora. La junta general de Sinaloa nombrará once di-

I
atados propietarios, é igual número de suplentes que
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lian de formar ei congreso del estado de Sinaloa.—
í 4,'^ Las calidades de estos diputados serán las que
exige la constitución del estado, y no podrán ser nom-
brados los que excluye la misma constitución.— 15.® Eí

gobernador del estado convocará oportunamente á los

diputados electos por los departamentos de Sinaloa y de

Sonora, para que en el dia señalado concurran á la insta-

lación desús respectivas legislaturas.— i6.° Presentada

la mitad, mas uno de los diputados, se celebrará la pri-

mera junta preparatoria que presidirá sin voto el gober-

nador del estado, en su defecto el alcalde primero, á fal-

ta de este el segundo; y por la de ambos el regidor mas
antiguo, según su órden: se nombrará de entre los misa-

mos diputados y á pluralidad absoluta de votos una co-

misión de tres, que examine las credenciales de los de-

más, y otra de igual número que examine las de los tres

primeros.'— 17.® Al otro dia se tendrá la segunda junta

preparatoria, presidida como la anterior. En ella pre-

sentarán las comisiones sus informes, en cuya vista la

junta resolverá en sesión permanente, y sus resolucio-

nes se ejecutarán sin recurso. Estas juntas se celebra-

rán á puerta abierta.-— 18.® No se reunirán mas los di-

putados hasta el dia de la instalación, que se verificará

en esta forma: los diputados prestarán en manos del fun-

cionario que hubiere presidido ó debido presidir lasjun-

tas preparatorias, el juramento de guardar y hacer guar-

dar la constitución federal de los Estados-Unidos Mexi-

canos, é inmediatamente procederán á nombrar de entre

ellos mismos, y á pluralidad absoluta de votos, un presi-

dente, un vice~presidcnte y dos secretarios: el presiden-

te electo ocupará la silla que le corresponde, y declara-
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rá haberse instalado el congreso, con lo cual terminará

esta solemnidad. En^ la sesión siguiente procederán

ambas legislaturas á nombrar sus senadores, con arreglo

á la constitución, é inmediatamente reglamentarán cons-

titucionalmeníe las elecciones v las cualidades de los

electores, para que á la mayor brevedad se elijan los di-

putados al congreso federal, pudiendo hacerse por esta

solo vez, en el dia que designen las legislatnras.—

»

19.'’ Las autoridades del orden ejecutivo y judicial que

hoy rigen, serán obedecidas hasta que las nuevas legis-

laturas hagan las innovaciones que juzguen convenientes,

arreglándose á la constitución y leyes generales délos

Estados-Unidos Mexicanos. La legislatura cesará cuan-

do se hayan nombrado las nuevas.— circuló en el

mismo dia por la secretaria de relaciones
^ y se publicó en

bando de 18,

La sección 6.^ de la constitución del estado de Occiden-

te, que se compuso de los pueblos que abrazaba la que antes

se llamaba intendencia y gobierno politico de Sonora y Si-

naloa, publicada por decreto de 2 de jiovieinbre de 1825, y

el suplemento á dicha sección 6.* son como sigue?!,

SECCION SESTA.

De la elex^cion de los diputados,

Arr. 43. La elección de diputados, aunque ha de ser

popular no será directa, sino por medio de juntas elec-

torales, primarias, secundarias y de departamento.

De las juntas primarias.

44. El domingo primero del mes de diciembre del

año anterior de la renovación del congreso, se celebra--
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ran jüütas municipales en todos los pueblos del estado

del modo que adelante se dirá. Estas juntas tendrán

por objeto nombrar los electores primarios que lian de

•elegir á los secundarios en la cabeza del partido.—

45. Quince dias áníes al en que se han de celebrar las

juntas primarias, la primera autoridad local de cada

pueblo hará publicar, corno sea de costumbre en todos

los puntos de su respectivo mando, la noticia, señalando

el dia en que se ha de celebrar la junta, y además fijará

en el parage mas público rotulones que contengan el

mismo aviso.—46. Estas juntas las compondrán los

ciudadanos que están en ejercicio de sus derechos^ veci-

nos y residentes en el pueblo respectivo: es su deber

concurrirá ellas, en consecuencia nadie debe escusarse

sin justa causa.—47. Por cada quinientas almas se

nombrará un elector primario. Si algún pueblo no tu-

viese este número, elegirá no obstante un elector.—*

48. Las haciendas y ranchos cuya población no llegue

á quinientas almas, corresponde para la citada elección

á la junta mas inmediata.—-49. Para llenar «1 objeto á

que se dirijen las elecciones, los ayuníamieritos cabece-

ras de partido, un mes ántes de ía publicación del bando

que exije el art, 45 pedirán á las autoridades locales de

los pueblos de su demarcación, noticia de! número de

su población, quienes para darla se arreglarán aí padrón

que tuvieren, y de no á un cálculo aproximado.—

50. Reunidos dichos antecedentes, harán el cupo cíe

electores que á cada pueblo corresponda, y lo dirigirán

directa y oportunamente á la la respectiva autoridad de

cada uno de aquellos.—5E Para facilitarla elección

de los puestos, haciendas y ranchos que por llegar á
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qiiííiieotas almas les corresponde un elector, se oombra-

rá en las cabeceras por el ayuntíaniieiito respectivo, uii

individuo de su seno (jue pase á presidir la elección, y
ea los demás pueblos en donde no hubiese a}auitamien-

tos, la autoridad local comisiooiirá para aquel objeto á

un ciudadano en el ejercicio de sus derechos, que sepa

leer y escribir.—52. Queda á cargo de los ayuntamien»

tos y demás autoridades respectivas de los pueblos, de®

teiminar según la población y localidad de su distrito,

el número de juntas municipales que deben formarse, y
1 s parages públicos en que han de celebrarse, designan-

do á cada una los pantos que le correspondan.—53. La

l'residencia de las juntas primarias toca al alcalde l,° del

j)ueblo: en su defecto al 2.% y por la de ambos á los re-

gidores en turno.—54. lieunidos los ciudadanos el

día señalado para la junta, en las casas consistoriales ó

en el parage que sea de costumbre, nombrarán publica-

mente á pluralidad de votos de entre los presentes, dos

escrutadores y un secretario.—55. Luego so procede-

d'^rá á nombrar por cada uno de los ciudadanos, el nú-

mero de electores primarios que correspondan. El pre-

sidente nombrará primero; seguirán los escrutadores y
secretario, y despees los demás ciudadanos. La vo-

tación se hará acercándose á la mesa y diciendo al se-

cretario en voz baja, pero de modo que lo perciba el

|;residente y escrutadores, los nombres de los votados.

—-56. Cada ciudadano nombrará tantos electores pri-

marios cuantos correspondan á la población á que per»

teriece la
j
iota, cuyo número designa el arí. 47 de es-

ta constitución. El secrctirio llevará una lista norninai

de los votantes y votados, auxiliándole en estos trabajojé
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los escrutadores.—57. Serán electores prirnarios los ciu-

dadanos que hayan reunido mayor ninnero de votos: en

c ióo de enjpaie decidirá la sueiae.—58. Los ciudada-

que sepan leer y escribir, pueden [ireseiUar una lista

que hí majan
j

doir.le se contengan los que eligen.—

50.. CoaciüHia la votación se liara ía regulación de vo-

tos por los escrutadores y secretario á vista del presi*

dt-aie, j íurniándose una hsm, se publicará y fíjará en el

parage mas publico, iinnáodola el [iresidente y secreta-

rio.—bu. Eli un libro destinado para la autenticidad d@

las juntas eiecíorales, se escribirá la acta, expresando

por menor los votos que sacó cada elector y los que sa*

.caroa los demás ciudadanos. Esta acta se firmará por

el prerudeate, escrutadores y secretario, y se remitirá

c )p]a aiirorizada por el primero y último á la autoridad

primera cabeza dcl partido, y á cada, elector se le poa^

dra oficio de aviso que le servirá de credencial, firiiiado

por los mir'ioos presidente y secretario.—61. Para ser

elector primario se requiere ser ciudadano sonoreiise, ma«

yor de veinticinco años, con vecindad á lo ménos do uno

en el pueblo de su nombramiento, y saber leer y cscri»

bn.—62. Estas juntas y las demás electorales se tcn-«

drán á puerta abierta: no habrá en ellas uuardia, ni se

pre'' eiilará n n.pioo con armas.-~ó3. Si se suscitase

dudaen lasjimtas primarias, sobre que alguno no deba vo-^

ínr ó ser votado, -so oirá lo que en el acto exponga de

pildora el í|ue dé la queja y el tachado, y resolverá la

junta inmediatamente sobre ello: estas resoluciones se

ejecutarán sin recurso por aquella vez; lo mismo se hará

SI absuelto el tachado se quejare este do calumnia. Si

en estas resoluciones iiay empate, quedará libre el acu-
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sado. Los electores desde su nombraniiento hasta ocho

dias devSpues de concluido su encargo, no podrán ser de-

mandados, detenidos ni presos, sino por causa Cfiminal

que merezca pena corporal.

De lasjun tas electorales secAindarías,

64. Estas se compondrán de los electores primarios,

congregados en la cabecera del partido, á fin de nombrar

á los electores que en la capital del departamento han do"

elegir á los diputados, sufragar para gobernador, vice-

gobernador y consejeros de nombraoiieiito popular.—
65. Se celebrarán al tercer domingo de praclicadas las

primarias.--66. Por cada diez electores priniarios de todos

los pueblos del prirtido, se elegirán tres secundarios.—

67. Si resultase una mitad mas do la base exoresada, se
i. 5

rw v-r

nombrará otro secundario; oero si el exceso no If^o-iso
i

,

'
' ÍD

á la mitad nada valdrá.—68. Si diese el caso de que un

partido no hubiere dado diez electores primarios, sa

nombrarán sin embargo tres secundarios,—69. Los
>

electores se presentarán con su credencial un día álomé-

nos, ántcs del señalado para celebrarse la junta secunda-

ria, al alcalde primero cabeza del partido, quien hará es-

cribir los nombres de los electores y sus pueblos respecti-

vos en un libro destinado á este objeto.—-70. Al dia si-
«J

guíente de haberse presentado ios electores como expre-

sa el artículo anterior, se reunirán con el presidente que

lo será el alcalde primero, en el lugar acostumbrado, y
nombrarán de la misma junta á pluralidad de votos, un

secretario y dos escrutadores. En seguida {)resentarán

sus credenciales que serán examinadas con vista de las

actas que expresa el artículo 60, por el secretario y es-
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crutaOores. Las de estos se examinarán por tres ¡ndivt*

daos de la jnata nombrados por el presidente: unos y
otros iíUor n irán al día siguiente si están ó no arregla-

das las credenciales, y hallándose algún reparo, la jun-

ta resolverá en el acto, y su resolución se ejecutará sin

recurso.—71. El día y hora señalados parala elección,

reunidos los electores tomarán sus asientos sin prefe*

lauicia, leerá el secretario todos los arííciilos que quedan

hajo el rubro de elecciones secundarias. Concluido este

paso, el presidente hará la pregunta siguiente: uno

tiene qne exponer queja sobre cohecho^ soborno ó intriga p a--

ra que la elección que se va á hacer recaiga en determinadas

personasl Y habiéndola se hará pública justificación ver-

b d en el acto: resultando cierta la acusación, serán pri-

vados los reos de voz activa y pasiva, como indignosdo

la confianza pública. Los calumniadores suírirán la

misma pena, y de este juicio no habrá apelación.—

^

72. El presidente se abstendrá de hacer indicaciones

para que la ele cion recaiga en determinadas personas,

“73. La votación se hará en los mismos términos en

sil caso, que para las juntas primarias prescriben los ar-

tículos 55 y 58. -—7 L Se observarán también en estas

juntas I is mismas resoluciones que comprehenden los

articul as 57, 59, 6 ), 61, 62 y 63, remitiendo ia copia au-

toriza la que allí se expresa, al alcalde primero de la ca-

pital del departamento.

De lasjuntas electorales de departamento,

75. Se compondrán de los electores secundarios de

los part'dos, congregados en la capital de su departa-

mento, á fin de nombrar los diputados para el congreso
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del estado, sufragar para gobernador, vice-gobcrnador

y consejeros de nombramiento popular.—70. Se cele-

brarán á los veintiiin días de verificadas las soc uiida-

rms.—77. Serán presididas por e! alcalde primero; á

falta de este por el segundo, y por la de ambos [>or el re-

gidor mas antiguo según su orden.—78. Un dia ánícs

de la primera junta, se presentarán los electores al alcal-

de primero de la capital del departamento respectivo

con sus credenciales, para que se escriban sus noiFibrcs

y el de sus pueblos, en un libro destinado á este objeto.

—79. Tres dias ántes de la elección se coosreffarán

con el alcalde en el lugar de costumbre, á puerta abier-

ta, y nombrarán de entre ellos mismos un secretario y
dos escrumdores, observando en seguida todo lo dis-

puesto en el art. 70 de elecciones secundarias.—
80. El dia señalado para la elección se unirá la junta á

Ja hora dispuesta. El presidente preguntará á los cir-

cunstantes: ¡Hciy alguno de los nombrados que no deha

ser elector! Y si se probase nulidad en cualquiera de ioí^

electores, no tendrá voz activa ni pasiva. Luego pre-

guntará el mismo presidente, si ha habido cohecho ó

fuerza para que la elección recaiga en determinada per-

sona. Si se prueba que ha habido uno ú otro, quedarán

privados los delincuentes de voz activa y pasiva, como
indignos de la confianza pública. Los calumniadores

sufrirán la misma pena. Las dudas que sobre esto ocur-

ran se resolverán por la misma junta, del modo que que-

da dicho en el art. 63.—81. Concluido este acto, el pre-

sidente puesto en pie jimio á la mesa en que estará la

imagen de Crista crucificado y el libro de los evano-e-

Jios, tomará en común á los electores el iiiramcnto si-
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güieiite. '^Juráis por Dios nuestro Señor y los santos evan*

pellos nombrar para diputados por este departámenlo al

congreso pariicuiar del estado^ a acjuellos ciudadanos que

en vuestro concepto 6 en el del público sean hombres de ins-‘

tniccion, de juicio y de probidad^ adictos á la independen^

cía de la nación y á suforma de gobierno^ Y respoii hen-
(Jo: Sí juramos^ contestará e] presidente: si asi lo hiele-'

veis Dios os premie, y si no, os lo demande.—82. En S"'-

guida se nombrara dei seno de la junta un presidente á

plnrabdad de votos, y retirándose inmediatameoto el qoe

era presidente, ocupará su logar el nombrado.—S3. A
contin nación so procederá al nombramiento por esern-

tmio secreto de uno á uno, por medio de cédulas, de los

diputados propietarios y suplentes. El presidente vola-

rá primero, seguirán los escrutadores, luego el secreta-

rio, y después los demás electores de la junta. Los que

reúnan la pluralidad absoluta serán los nom- rados. Si

ninguno la hubiese reuniílo, entrarán en segunda elec-

ción los que hayan tenido mayor numero de votos, y
quedará electo el que una la pluralidad. En caso de

competencia entre tres ó mas, se dirigirán las votacio-

nes á reducir á uno los competidores, para que entren

á escrutinio con el que tuvo mayor número de votos*

En los empates repite la votación, y si los hay segunda

vez decidirá la suerte. Las actas de estas eleciones seíir-

inarán por todos los individuos de la junta, y se remiii-

rán copias de (jdas, autorizadas por el presidente y se-

cretario, á la comisión permanente del congreso, gobier-

no del estado v á las autoridades de las cabeceras de los
»/

partidos, fijándose además en el parage mas publico un

papel de aviso de los diputados nombrados, firmado por
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el seci-cíario de ¡a junta.~84. Se dará á los diouíados
propretnnos y suplentes testimonio de ía acta ñrmaéa
P el presidente y secretario de ia junta, que le servará
e cadencia! de su nombrannento.—8.5. L„s
or des se d.so.verán luego que hayan cumplido lo.s ac-tos que esta con.stitucion les señale, y cualquiera otroen que se mezclen será nulo.--8G. ÍNdngun ciudadanosm causa justa podrá escusarse para desempeñar los car-
gos de que trata la presente sección. 67, Con ¡a mi-
tad y uno mas del número de los electores en todos los
p utidos cei .Jepartamento, se podrá proceder á la elec-
ción- Ll nombramiento tle diputados podrá recaer en
ladivaluos de ¡a misma junta ó fuera de ella.-88 Los
departamentos de S Sebastian, Cui,acán y capital, ele-
girá crua uno dos diputados propietarios y otros tantos
«up.entes: igual número de propietarios y suplentes e!
e i nzpe; y el de ííoixasiías elegirá tros propietarios

} tres suplentes.

SUPLEMENTO A LA .SECCION SESfA,
.De la elccáon de dipulados del congreso general.

^

Art. 12.3,
^

El domingo l.»de ocíubredei año anterior
a a ronovacion del congreso general de ia federación
s i veriucara la elección de diputados, que deben con’
eurnr á él poi este estado, tic conformidad con lo pre^;-
cnto en los artículos i6 y 17 de la constitución de iaumon._í2i En el propio dia 3- m l,i misma forma que
se tace bi elección de diputados a! congreso del estado,

en seguida por cada una de las juntas
e.ectorales de deparíamonío, dos electores, para que
coecurraa con los demás de ios oires deparl, meatos á
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la capital del estado á noíiibrar los diputados al congre*

so geoeral. — 123. Las calidades que se requieren para

estos, electores, son las ínisinas que esta constitución

exíje en los que han de elegir á los diputados del con-

greso del esíado.--r-í 26. La acta de la elección se es-

cribirá Gil un libro destinado á estos objetos, y se firma-

rá por todos los electores de la junta: de esta se remitirá

tesíimoüio autorizado por el presidente y secretario de

la junta, al presidente del consejo de gobierno, entre-

gando otra al elector norabrado para que le sirva de

credencial de su elección.— i27. Los electores se pre-

sentarán en la capital al presidente del consejo, quien

hará escribir sus nombres y departamentos de que pro-

ceden, en un libro destinado á ello —128. Los electores

cuatro dias áotes de la elección, reunidos en el edificio

que el gobierno del estado señale, haciendo do presi-

dente el que lo sea del consejo de gobierno presentarán

sus credenciales, y nombrarán do entre ellos mismos

dos escrutadores y un secretario que examinarán las cre-

denciales de los demás. Allí mismo se nombrará una

c amisión de tres individuos de la misma junta, que lia-

rá el propio exámon de las de los escrutadores y secre-

to.—129. Ai siguiente dia, reunidos en el mismo punto,

se leerán ios informes de las comisiones sobre las cre-

denciales. Las dudas que se olrezcan ya sobre la legi-

timidad de estos, ya sobre la calidad de los electores, se

resolverán por la misma junta á pluralidad de votos.—

-

139. El presidente no tiene voto en los actos de la jun-

ta, y cumplirá con lo prevenido en el articulo 72, pues

no puede iii debe manilesrar directa ni indirectamente

au modo de pensar, para inclinar el voto a determinadas
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personas.—131. E! dia señalado para la elección según

el artículo 123, se reimirán los electores con el presi-

dente y procederán á nombrar los diputados que corres-

ponden para el congreso general. En esta elección se

observarán las mismas formalidades que esta constitu-

ción prescribe para las de los diputados del congreso

del estado.—132. Verificada la elección se cumplirá con

lo dispuesto en el artículo 17 de la constitución federal

de los Estados-Unidos Mexicanos, y concluida queda-

rá disiiclta la junta.

DIA 16.

La ley de este dia^ circulada en el mismo por la secrC’-

taría de relaciones^ y publicada en bando de 22, por la cual

se estableció un banco de avio para fomento de la indus--

tria nacional^ no se estampa por hallarse en la pág, 5^0 de

la Recopilación de 835,

DIA 20e

La Ley cíe este dia^ circtitada en el ^msiiio por la secre-^

taría de Iicwienda y publicada en bando de 23, en que se au-

toriza ai gobierno para destinar al socorro del eiército^ ¡os

ilercctios producidos y que produjeren los efectos cuya gV¿-

troduccion permite la ley, [Recopilación de 835 pág. 510]
no se estampa por hallarse en ¡a pág. 523 de ¡a misma Re-
copilación, siendo de advertir que la ley de 6 de abril de
830 cjue cita, es la que se tialla en dicha pág. 510, y que
la ley de 22 de mayo de 829, que cita la referida de 6 de
abril, se estampó en la pág. 513 tj 14 de esa Recopilado^
asi como en la pág. 497 de este tomo la ley de 18 de
to de 824, caiuo art, 7y cita la mcncÍQ7iadci del dia 6.

agos7



Circular de la secretaria de guerra.

Aclaraciones á la circular sohre concentrar las mum^
clones en las capitales de los estados á cargo de oficiales vi-

vos sueltos.

Hoy digo al director de artillería lo que cópio,—No
habiendo correspondido los efectos al fin que el gobier-

no se propuso al expedir la circular de 4 de setiembre

último (Pág, 430) sobre concentrar las municiones en

las capitales de los estados á cargo de oficiales vivos

sueltos del ejército para evitar ei desarreglo en que se

hallan, se ve en la necesidad de hacer aclaraciones á

aquella circular, de conformidad con lo consultado por

la junta superior económica del ministerio de cuenta y
razón de artillería, porque siendo preciso destinar ofi-

ciales vivos del ejército que desempeñen estas comisio»

oes, es también muy conveniente que nunca pasen de las

clases de subtenientes ó tenientes, y en este caso soceii

la gratificación de ocho pesos mensuales, que cuando

fuese indispensable nombrar individuos de superiores

graduaciones, no se les deberá abonar ninguno por ser

excesiva k demasia que disfrutan sobre el sueldo de cua-

renta y cinco pesos señalados á los oficiales terceros

del cuerpo cuando hacen este servdcio, pasándoles á

unos y á otros el gasto que se origina en comprar por

menor para recomposición de ellos, y la remoción de al-

macenes cuya relación presentarán documentada y visada

por el gefe que mande las armas, á fia de que con or-

den del mismo se pase al comisario general respectivo

para que disponga su pago. Mas como el art. 2. del

2,* reglamento para Indias, terminantemente previene
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que á los puntos que sean de corta consideración se des-
tinen inválidos ó retirados del ejército, prefiriéndose á
los que bajan servido en la artillería y ai que se nombre
de estos, propone se le señale la gratificación de doce
pesos, sea de la clase que se fuere, aunque disfruten de
mayor sueldo que los reíeridos oficiales terceros del mi-
nisterio, en razón á que es un servicio el que prestan á
la nación, á no ser que la renuncien corno podrá suceder;

pero de todos modos se les abonarán ios gastos que se

originen en los términos que se lleva expresado para
Jos vivos, ha resuelto el Exmo. Sr. vice-presidente que
asi se verifique, observándose el nominado arlículo, y
que los oficiales vivos no puedan ser de ninguna suerte

nombrados en los puntos artillados, tampoco donde hu-
bie¿)0 destacamento del arma ó individuo del cuerpo he-
cho cargo de los efectos de guerra, y los retirados ó in-

válidos solo en los casos prevenidos por el mismo ar-

ticulo Citado arriba, y que á unos y otros, cuando sea
preciso encargarlos de ellos, debe librárseles el nombra-
miento por la dirección general del cuerpo de artillería,

quedando sujetos al mismo, pero con la dependencia que
tiene todo militar de los comandantes generaies, y de
consiguiente precisados á observar el cumplimiento del

reglamento para Indias, que traía de la cuenta y ra-
zón. Comunico á \ S. esta suprema determinación, pa-
la que por su parte tenga el lleno que corresponde; en
concepto de que hoy la circulo á los comandantes gene-
i’ales de los estados y principales de los territorios para
el mismo fin, acompañándoles ejemplares que sirvan de
modelos á las relaciones de existencias que los citados

guarda-parques deberán remitir de preferencia precisa-
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-mente los dias primeros de cada mes por duplicado para

esta secretaría y esa dirección general, debiendo enten»

dcrse la providencia que contiene esta órden para todos

los estados y territorios, ménos para los que no tengan

parque ni municiones de la federación, solo en el caso

de que se les remita ó lo labren lie cuenta de la hacien-

da pública, y con excepción igualmente de los en que

haya compañías presidíales, que como en Chihuahua,

ven en la precisión de conservar municiones en su po-

der, por estar continuamente en campaña contra los bár-

baros.—Y lo comunico á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes, incluyéndole un ejemplar de los que

se citan.

DIA 26.-

—

Ley, Arreglo de la tesonería general de la re-'

publica,

Art. l.° Habrá en la tesorería general los emplea-

dos siguientes, con las dotaciones anuales que respec-

livamente se les designan.

Dos ministros tesoreros con cuatro mil pesos

cada uno

Cuatro oficiales primeros, gefes de secccion á

mil y quinientos pesos

Cuatro id. segundos á mil pesos

Cuatro id. terceros á ochocientos pesos

Ocho escribientes á quinientos pesos

Un archivero ochocientos pesos *. . .

.

Un cajero pagador dos mil pesos

Su ayudante seiscientos pesos

8.000

6.000

4.000

3.200

4.000

800

2 000

600

Al frente 28.600
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Del frente 28.600
Dos mozos de oficio á ciento ochenta pesos . . 360
Gratificación de una ordenanza de inválidos . . 50

Total 29.010
Alt, 2,® Los ministros de la tesorería general serán

nombrados por el presidente de la república con arre-

glo á la parte sesta del artículo 110 de la constitución®

3 ° La plaza de ayudante del cajero pagador se pro-
veerá por el gobierno á propuesta en terna del mismo
cajero, informada por los ministros,—-4.® El nombra-
miento de los demás empleados se hará por el gobierno

á propuesta en terna de los ministros, quienes si no se

convinieien, formara cada uno su propuesta y la remi-
tirá con su correspondiente informe,— Ninguno que
se haya malversado alguna vez en el manejo de cauda-
les agenos, públicos ó privados, podrá ser ministro ó
empleado en la tesorería general.—6,® Los ministros

serán responsables de todos los caudales que se custo-r

diaren en la tesorería, y de los pagos que se verificaren,

ya sea en virtud de pólizas expedidas al cajero pagador,

ya á consecuencia de órdenes dirigidas á las comisarías
generales de la federación.—7.^ Caucionarán su respon-

sabilidad en cantidad de veinticuatro mil pesos cada
uno, con las correspondientes fianzas otorgadas á satis-

facción del secretario del despacho de i]acienda, 3
^ acre-

ditarán anualmente la idoneidad de sus fiadores.—8.®

Darán al gobierno los informes que Ies pidiere, cuando
sean limitados á puntos de hecho del conocimiento de
la oficina,—9.“ Toca á la tesorería general formar la se-

gunda parte de la cuenta del gobierno, prevenida en el
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oráculo 6.'" de ia ley de 8 de ruayo de 826, á cuyo fin ie

resen larán sus respectivas cuentas las coiii ¡sanas ge-

üerales v subakernas de la iddoracion,— 10. La tesorería

li') hará fisicaineULe otros pagos que los de dietas y viáii-

cus de diputados y senadores, sueldos de las oficinas de-

pendientes de las cámaras y sus respectivos gastos, suél-

elos del presidente y vice-presidente de la repübhca, de

las secretarías del despacho y gastos de las mismas^

sueldos y gastos de la alta córte de justicia, de ia direc-

ción general, legaciones de la república en los países

extrangeros, tribunal supremo de guerra y marina, ins-

pección general del ejército, y en suma todos los que

tengan el carácter de generales, quedando cometido á

ia comisaria general de México el pago de los que res-

pectivamente se hacen por todas las deniás de la fede-

ración.™! I.*" Para la cuenta y razón de la tesorería ge-

neral se llevarán los libros que disponga el reglamento,

los que serán autorizados por el contador mayor de ha-

cienda.— 12.^' Los ministros responsables autorizarán

todas las partidas de ingreso y egreso, firmándolas con

los interesados, á quienes en las partidas de ingreso ex-

pedirán certificación extendida en papel sellado de ofi-

cio, con inserción literal de ia partida correspondiente, y
de las firmas que deben ponerse á continuación de ella.

—-13.° Todos los caudales que ingresaren en la tesorería

se dopositarán en arca de tres llaves, de las que tendrá

una cada ministro y la otra el cajero pagador.— 14.^

Los ministros de la tesorería no podrán admitir en

su oficina ningún depósito judicial que no sea de ha-

cienda.— 15.° En los casos de enfermedad ó ausencia

de alguno de los ministros podrá nombrar un sustituto



con aprobación del gobierno, á fin de que se baga CsUrgo

de la llave de! tesoro y desempeñe las funciones de mi-

nistro bajo la responsabilidad de este y la de sus fia-

dores^ y si no lo nombrare, ni él ni sus fiadores quedarán
relevados de la responsabilidad mancomunada con sn
compañero por el tiempo que este permaneciese solo

en la tesorería, en cuyo evento firmará las pólizas, ór-

denes y demás documentos, con la nota do solo por gu-
scnciQ o euj'ermcdüd de 7ui compañero,-—16y So formarán

a

en la tesorería cuatro secciones denominadas do cuenía
general, de guerra y marina, de correspondencia, de te-

sorería. Los oficiales primeros serán gefes de estas

secciones.— Será del cargo del cajero pagador re-

cibir bajo de su responsabilidad todo los caudales que
entren en la tesorería, hacer los pago^s correspondientes,

reconocer y cobrar libranzas, y llevar las cuentas de los

gastos de oficina, auxiliado en todo por su ayudante,™-
18.° E! cajero pagador caucionará su responsabilidad á
satisfacción de los ministros en cantidad de diez mil
posos.—19.° Los ramos menores del distrito federal, el

real de ímnería, y cualquier otro ramo ageno del erario

federal, así como los almacenes generales del ejército v
hacienda pública, y el derecho de plata y oro, estarán
en lo succesivo á cargo de la comisaría general de Mé-
xico. En consecuencia el ensayador quedará sujeto á

la misma comisana,—20.° Queda suprimida la comisaría
central de guerra y marina.—21.° Los ministros y de-
más empleados de la tesorería no podrán recibir fuera
del sueldo que les señala esta ley, ninguna cosa bajo el

título de adehala, gratificación ú obsequio por ningún
pretesto; y el ministro 6 empleado que contraviniere á
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esta disposición será por el misino hecho privado de so

empleo.—22.'' Todos los empleados compreheiididos en

este decreto quedarán sujetos á lo que disponga el coo”

greso sobre cesantes, sobre jubilaciones, ascensos, y lo

demás relativo á los empleados de la federación.—23.'^

Se suprime la plaza de escribano, quedando su derecho

á salvo al dueño del oficio para la indemnización á que

hubiere lugar.—24.'' Se suspenderán los efectos de este

decreto basta que se publiquen los que arreglan la di-

rección general y las comisarias.— [>Se circuló por la se-

cretaría de hacienda en el mismo dia, y se publicó en ban-

do de 2 de noviembre siguierite,^

La parte del artículo 110 de la constitución ge-

neral^ citada en el ariicido 2.® de la ley anterior, emane-

raudo las atribuciones del presidente de la república, dice

así:

Nombrar los gefes de las oficinas generales de ha-

cienda, los de las comisarías generales, los enviados di«

plomáticos y cónsules, los coroneles y demás oficiales

superiores del ejército permanente, milicia activa y ar-

mada, con aprobación del senado, y en sus recesos, del

consejo, de gobierno.

El artículo 8.® de la ley de 8 de mayo de 1826, cifa-^

do en el 9.° de la ley anterior del dia 26, aunque se halla

en la página 629 de la Recopilación de agosto de 833, se

estampa aquí por ser pequeño, y dice así:

Art. 8,® La segunda parte de ía cuenta comprehen-

derá la distribución de este líquido en el mismo órden

seguido por cada ministerio en el presupuesto del año

respectivo.

Nota al artículo 20 de la ley anterior de 26 de octu-
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hre» Que por el 34 del decreto de 16 de noviembre de

824 se hah a prevenido lo siguiente.

Para la reunión de todos los datos de revista y de-

más necesarios á la formación de las cuentas generales

del ejército y marina, subsistirá la comisaría general de

guerra con la denominación de comisaría central deguer^

ra ^ marina^ sujeta al ministerio de hacienda.

Nota al articulo 24 de la anterior ley de 26 de octu^

hre,— Véase el articulo 22 de la ley de 26 de enero de 831,

Jiecopilación de ese mes página 21, y la ley de 22 de oc-

tubre de 833 publicada en bando de 26, liecopilacion de

ese mes página 97,

NOVIEMBRE 4 DE 1830.

La circular de este dia de la secretaría de hacienda

sobre prevenciones á las aduanas marítimas, con motivo de

la distribución que han de hacer de los derechos que causen

los efidos de algodón de que trata la ley, \Recopilacio7i de

835 página 5i0J no se estampa aquí por hallarse en dicha

Recopilación, página 523.

J>íA 13.

La providencia de la secretaría de hacienda de este

dia, suspendiendo los efectos de la circular de la misma se-

cretaría de 24 de marzo del presente año, y previniendo en

consecuencia que por ahora se suspenda el pago á lasfami-
lias de los empleados 6 militares, de lo que se quede debien-

do á estos al tiempo de su faUecimmito, no se estampa por

hallarse mserta en la circidar de la secretaría de guerra dg

26 de abril de 83 1, estampada en la Recopilación de ese

mes página 246, con advertencia de que la citada circular

de 24 de marzo se halla en seguida de la relacionada do
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25 de ohril, así como á coniinuacion de aquella se encuen-

tra la circular de la secreta tía de hacienda de \0 defebre-

ro de 830 relativa á que por entonces, no se hiciera pago al-

¿(lino de sueldos atrasados de ninguna clase ni aun vencí-o o
nuentos de los cuerpos del ejérciiOyCiiya disposición se cita

en la referida de 24 de marzo.

DICIEMBRE 2 DE 1830.
i -í- -

^ ‘(i j j ' A . -i V.

BANDO.

Medidas para luiifonnar las elecciones dirigidas é

la renovación parcial de los ajuntainienlos del distrito

DIA 8.—Providencia de la secretaría de guerra comunica-

da al Sí\ comandante general de México,

’ Como ha de ser recibido el supremo trihunal de guer-

ra cuando pase á hacer visiía á algún cuarteL

Impuesto el Exmo. Sr. presidente del oficio de

'V S. núim 1777 de 27 del último noviembre en que in-

serta el que le pasó el comandante del quinto batallón

permanente, sobre lo ocurrido en la visita que el su-

picmo tribunal de guerra hizo en el cuartel de dicho

cuerpo, ha rcsuelío S. E. que ínterin se aprueba el re-

glamento presentado por el tribunal para el arreglo de

estas, el dia que vaya á visitar cualquier cuartel, el gefe

del cuerpo permanezca en él, para que en el acto que

las centinelas avisen llega la visiia, salga el expresado

gefe á recibirla y la conduzca al parage donde se hade

celebrar, usando de las consideraciones debidas á esto

tribunal supremo, por lo que previenen las leyes de la

materia.—Lo que digo a V S. en contestación y para
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los fines consiguientes .—(^En 137o insertó el referido Srr

comandante general el Sr, sargento mayor de la plaza á

fin de que lo comunicara en la orden ge7ieral de la plaza de

este dia^ para.conocimiento de la guarnición, y asi se verir,

ficó en el mismo dia 13.)

Día 15. Ley, Autorización al gobierno para disponer

hasta de 40'j) pesos en gastos de la legación de Roma,

Se autoriza al gobierno para que pueda disponer
hasta de la cantidad de 40'á) pesos para los gastos de la

legación da Roma, ordinarios ó extraordin irios.

—

(^8e

circuló en el mismo dia jjor la secretaría de justicia')

Día '23,—Ley, Prevencio7ies relativas al ejercicio de la

medicina y cirugía en el distrito y territorios,

1.® El proto-medicato no admitirá á exánien en me-
dicina á quien á mas de los requisitos establecidos, no
acredite su asistencia á tres cursos en la escuela nac o*

nal de cirugía; ni en esta facultad a! que no 'pruebe ha»
ber asistido, bajo las formalidades prescritas por la ley,

á igual número de cursos médicos en la universidad.— 2."^

Fodo médico, cirujano y boticario extrangero que se

presente en la república, y quiera ejercer su profesión,

sufrirá precisamente exámen en idioma castellano por
el proto-medicato, sin el que no podrá hacer uso de su
profesión.-— No se entienden comprehendidos en el

artículo l.° los que actualmente están cursando medicí*
na ó cirugía. 4.° Desde la publicación de esta ley, los

que entraren á estudiar cirugía serán bachilleres en ar-

tes, Este decreto se observará en el distrito y íer-^
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5'itórios.-~^[*^é: circuló en el mismo dia por la secretaría dñ

felaciones^ y se piihlicé en bando de 27.]

Nota. Téngase presénte el articulo 20 de la ley de 2|

de. noviembre^ de. 831 [Recopilación de ese. mes páginas

490 ^91] que dice asi. ,,Queda subrogada en esta ley

[habla de la del dia 21] la de 23 de diciembre de 830^

que es la que queda estampada.
.. t •

i>iA 27,-

—

Tey, Se calijican dignas de sujetarse á la de--

riberacion del congreso general en la legislatura siguiente

las observaciones que se insertan sobre reformas de C07is^

titucion.

Quedan sujetas á la deliberación del congreso gene-

ral en la legislatura que comenzará en l.®de eneró de 831

las observaciones siguientes.—Art. l.“ La cámara de di-

putados se compondrá de representantes elegidos por los

qiudadanos de los estados, y renovados por mitad cada

¿os años, cesando, en fin del primer bienio los últimos

nombrados, y en lo succesivo los mas antiguos. Los es-

tados que solo deban «tener un diputado, lo renovarán

cada dos años: los que deban tener mas de dos, y su

mitad prodogere fracción, renovarán en el primer bie-

nio el menor número, y en adelante los mas anti-

guos. Los diputados ^de los territorios se renovarán

cada cuatro años.j—2.® El territorio que no tuviere

ia referida población, nombrará un diputado propietario,

y un suplente, que tendrá voz en todas las materias, y
voto en las resoluciones que no sean leyes ni decretos,

ni exijan votación por estados. Una ley particular ar-

j’eglará las elecciones de los diputadoade los territorios.

Tener un capital de cuatro mil pesos, ó una renta
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ó iiufuslria que Ies produzca por lo méuos qiiinieotos al

año.—4.° Los no nacidos en territorio de la nación me-

xicana, para ser diputados, deberán tener además de

ocho años de vecindad en él, diez y seis mi] pesos de

bienes raices en cualquiera parte de la república.—-5/

Los no nacidos en territorio de la república, cuando ésta

estuviere en guerra con la nación en que aquellos tuvie-

ren su origen.— En el receso del congreso, cualquie-

ra de las cámaras podrá reunirse por solo la citación de

su último presidente, para ejercer las funciones que le se-

ñalan los artículos 38 y 39.-7.® Fijar ios gastos cene-

rales: establecer las contribuciones necesarias para cu-

brirlos, que no sean personales á los ciudadanos de los

estados: arreglar la recaudación de ellas: determinar su

inversión; y tomar anualmente cuentas al gobierno.—
8.® Dictar todas las leyes y decretos que sean conducen-

tes para llenar los objetos de que habla el art. 49, sin

mezclarse en la administración interior de los estados,

ni oponerse á lo dispuesto en esta constitución, ó en la

acta constitutiva.—9.® El dia 15 de enero del año en
que deba el nuevo presidente entrar en el ejercicio de

sus atribuciones, la legislatura de cada estado elegirá á

mayoría absoluta de votos, dos individuos, de los cuales^

uno por lo méno'^, no será vecino del estado que elige.

— 10.® Los votos de las legislaturas emitidos en distin-

to dia del señalado por ley, no se tendrán en conside-

ración.— 11.® Si el mayor numero de las legislaturas no
pudiere emitir sus votos en el dia señalado por lev>

el congreso designará otro en que todas lo verifiquen,

3
^ el en que hayan de abrirse los testimonios de sus

actas,— 12.® El dia L® de marzo siguiente al do las
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elecciones, se abrirán en presencia de las cámaras

reunidas, los testimonios de que habla el artículo an-

terior, que basta entonces se hubieren recibido.— 13.®

Concluida la lectura de los testimonios, se retira-

rán los senadores, y una comisión nombrada por la

cámara de diputados, y compuesta de uno por cada esta-

do de los que tengan representantes presentes, los revi-

sará, y dentro de tercero dia dará cuenta con su resulta-

do.-~-14.® En seguida la cámara procederá á la enume-

ración de los votos.— 15.® Si ninguno de los que obtu^

Vieren votos de las legislaturas reuniere la mayoría abso-

luta de ellos, y se suscitare duda sobre si en el nombra-

miento de alguno de los electores concurrieren la« cir-

cunstancias prevenidas en los artículos 76, 77 y 79, la

cámara resolverá deíinitavamente; pero si aquella duda

se versare respecto de individuo que haya obtenido la

moyoría absoluta de sufragios de las legislaturas, dará

Ja resolución el congreso.— 16.® Las votaciones de la

cámara de diputados para la resolución de que ha-

bla el artículo anterior, y para las elecciones que haga

de presidente ó vice-presidente se harán por estados, te-

niendo la representación de cada uno un solo voto, y pa-

ra que iiaya decisión de la cámara, deberá concurrir la

inaj^oría absoluta de sus votos.— 17.® Acordar por sí

:áolo, ó á propuesta del presidente la convocación d i

congreso á sesiones extraordinarias, señalando las ma-
terias que han de ser objeto de ellas, debiendo concur-

rir para que haya acuerdo en uno y otro caso, el voto

de las dos terceras partes de los consejeros presentes, y
en ambos no podrá el presidente dejar de ejercer las

atribuciones que le señalan las partes 17^ y 18.’"dclart.



DICIEMBRE 27 DE 1830. 527

lio.— 18.*" Lo prevenido respecto de !as elecciones de!

presidente y vice presidente en los artículos (los inter-

calares después del 80) se observará respecto de las de

ministro ó íiscal de la suprema córte de justicia.— 19.®

El presidente del consejo á los 45 días del señalado pa-

ra las elecciones de ministro ó fiscal, dará el curso

que se prevenga en el reglamento del consejo, á los tes-

timonios de las actas de las legislaturas que hasta en-*

íónces se hubieren recibido.—20.® Acto continuo la cá-

mara de diputados nombrará por mayoría absoluta de
votos una comisión, que deberá componerse de un di-

putado por cada estado que tuviere representantes pre-

sentes, á la que se pasarán los testimonios de las actas,

para que revisándolas den cuenta con su resultado para
que proceda la cámara á la enumeración de los votos.

—21.® A ninguno se impondrá pena sino por sentencia

pronunciada por tribunal competente, establecido ántes

de la perpetración del delito, y después de que el que
deba sufrirla haya sido oido, ó legalmente citado.—22.®

Ni el congreso general ni las legislaturas do los estados

podrán dispensar los requisitos y formalidades estable-
cidas por las leyes para los juicios.—>23.® Ninguno se-
rá detenido solamente por indicios mas de sesenta ho-
ras, á menos que ellos hagan semiplena prueba.—24.®

A o se podrá entablar pleito alguno en ío civil ni en lo

criminal sobre injurias graves, sin hacer constar haber-
se intentado legalmente el medio de Ja concihacion.

2 Soian nulos, de ningún valor ni efecto las leves y
oecretos de los estados que el congreso general decla-
rare opuestos á cualquiera artículo de esta constitución,

ó de la acta constitutiva. Las leyes y decretos del con«
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greso gen ral contra los que protestare el mayor núme-
ro de las legislaturas de ios estados, por ser opuestos á

la [)ropia constitución ó acta constitutiva, serán igual-

meníe nulos, de ningún valor ni efecto.—2<i.° Las fa-

cnltades concedidas á los supremos poderes generales,

y las restricciones y deberes impuestos á los estados,

quedan circonscripíos á lo que terminanteniente se ex-

presa en esta constitución, ó en la acta constitutiva. La
nación y los estados se reservan respectivamente la au-

toridad que no han delegado.—27.® Las reformas pro-

puestas para la constitución federal, se entienden he-

chas también para la acta constitutiva en la parte cor-

respondiente.— Valentín Gómez Fartas^ presidente del

senado.

—

-Andrés Quintana Roo, presidente de la cáma?

ra de diputados.

—

Antonio Pacheco Lea/, senador secre»

tíXYio,—Manuel Alira-nda, diputado secretario.

Quedan sujetas á la deliberación del congreso ge-

neral, en la legislaHira que ha de comenzar en 183 i,

las observaciones siguientes de la legislatura de Nueva

León, sobre reformas de la constitución federal.

PRIMERA.

Acerca del art, 74 de la constitución federaL

Árt. 1.® El poder ejecutivo federal, residirá no en

uno, sino en tres sugetos amovibles, uno de los dichos

tres en cada un año. El primer año saldrá el tercero:

el segundo año saldrá el segundo; y todos los demás

años, por siempre, saldrá el primero.—2.® Estos serán

electos por las legislaturas á mayoría absoluta de votos;

y faltando esta en los términos del art. 86 siguientes,

por las cámaras reunidaSj pero votando.—3.® Se elegí-
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rá en la misma forma un suplente, el cnal entrará en
íiilía de cualquiera de dichos tres, y á su vez llenará la

plaza del que debe salir el año inmediato. Entre tanto,

á este toca la presidencia del consejo de estado.—4,° La
elección que después de ia primera harán las legislatu-

ras anual ordinariamente, se reducirá al suplente, y en
los casos de vacantes extraordinarias se extenderá á lle-

nar las dichas vacantes en el numero que ocurra.-—5y
El congreso federal reglameníará todo lo demás concer-

liieníe á esta reforma, para concertarla con todos los

demás artículos coiisíitiiciooales relatiros.
<

SEC4ÜNDA.

Art. L“ Se añadirán a! fin del art, 8." estas palabras:
que leñgan itn capital o renta, cuya cuota mínima señala-
rán las respectivas legislaturas.—2.*’ En e! art. í*>. pár-
raib primero, al íia, añádase: y un canitaí ó renta, cuna

,

«-i ^ ^
cuota minmia señalará ¡a legislatura respectivas

TE!

Art, único. En el art. 44 de la constitución federal,
en lugar de aquellas f>a!abras: por el voto de los dos ter-

cios, póogaase estas otras: á pluralidad absoluta de votos.

[_isn el mismo día 27 el Isxmo. <Sr, vice-presidente de la

repíiblicct en ejercicio del supremo poder ejecutivo, decreto
que en cimiplnmeñto de lo prevenido en el art. ] 67 de la

constituciónfederal, se puhhcara y circulara,
y así se ve"

ñficó por la secretaría de relaciones en el propio dia 27, y
por el gobierno del distrito en bando de 31.]

Para la' inteligencia del citado art. 1 67, se estampa
166, rpm dice, a.n:
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Las legislaturas de los estados podrán hacer obser-

vaciones, según les parezca conveniente, sobre detennl-

nados artícuios de esta constitución y de la acta consti*

íutiva; pero el congreso general no las tomará en con-

sideración, sino precisamente el año de 1830.

El arl. 167 citado^ es como sigue:

El congreso en este año [Jiabla de el de 830] se li-

mitará á calificar las observaciones que merezcan suje-

tarse á la deliberación del congreso siguiente, y esta de-

claración se comunicará al presidente, quien la publica-

rá y circulará sin poder hacer observaciones.

Procidencia de la comisaría general de México^ comunica*

da en aviso al público del mismo dia^

Prohibición de rifas de alhajas 6 fncas de particulares*

El escandaloso abuso que de algún tiempo á esta

parte se observa en la multitud de rifas de iodo género

que casi diariamente se hacen en esta capital, no solo

en perjuicio del erario público en diversos casos, sino

en el de todos los objetos piadosos ó profanos á que es»

tán destinados los productos dé las loterías establecidas^

y en el de los habitantes de esta ciudad que se ven en

la ocasión de hacer un sacrificio paulatino de sos inte-

reses, tanto mas indebido, cuanto los promovedores de

las mismas rifas las verificaíi dando á los efectos que

sortean un excesivo precio con respecto a su inírínseco

valor; y sobre todo, con infracción de las disposiciones

vigentes, ha llamado la atención de esta comisaría, de

cuyo deber es el remediarlo conforme á lo (jiie dispone

el artículo 4.” capítulo 11 dé la ordenanza del ramo [/te-

^'Opilación de 831 página 395]; y al efecto, considerando
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que este abuso tiene su origen en el olvido é inobser--
vancia de la ley 12, título 7." libro 8." de la Recopila-
ción: del auto acordado ly libro 8.*^ título 7.^; y de la
leal cédula de 8 de maj'O de 1788 que recuerda é inserta
á la letra estas disposiciones legales, vigentes todas por
el decreto de las cortes españolas de 22 de mayo de
1813, comprehendido entre los mandados observar en
la república: por e! presente se recuerda su observancia
bajo las penas que ellas mismas establecen contra los
infractores, que son la de la pérdida de la cosa que se
rifa: el precio que se pusiere para rifar, con otro tanto
á los que lo pusieren: de todo lo cual le está señalada la
tercera parte al denunciador; bajo el concepto de que
conforme á dicho auto acordado se debe devolver el di-
neio á los que hubiesen entrado en las rifas que se ha*»
lien pendientes.

DIA 29. Ley. Día en que el congreso general cierra sus
sesiones extraordinarias.

„E] congreso general cerrará sus actuales sesiones
extraordinarias el día 30 del presente mes [«e circuló
parla secretaría de relaciones en el mismo dia 29 « se vii-
hheó en lando de dicho dia 30.

]



rOE FECHAS

DE LAS DISPOSICIONES EXPEDIDAS
\

EN ESTE AÑO,

ESTAMPADAS AL PIE DE LA LETRA EN ESTE TOMO.

ENERO.
DIAS. FAGSe

DÍA 1. Circular de la secretaría de relaciones .—Sobre cesar el

poder ejecutivo provisional por entrar á funcionar en él el

Exmo. Sr. více-presideníe D. Anastasio Buslarnanie 1

Id. de ia misma secretaría .—Nonibramiento de oficial

primero de la de guerra, en eí Sr. D. José Cacho i

Id. de la secretaría de liacieoda. —Sobre prodaiclos del

ramo de lotería 1

DÍA 5. id de la secretaría de guerra .’—Que se auxilie á los ofi-

cíales comisionados en la comandancia general de México, con

iguiildad al ejército 3

DÍA 7. Íí], de la propia secretaría,—-Acerca del cúmplase en al-

gunos despachos dados por el Sr. genered D, Vicente Guer-
rero 3

id, de la secretaría de hacienda .—Se ministren por la

tesorería general sin necesidad dvc orden de dicha secretaría,

pagas de marcha ó socoiros á militares cuando deban salir , . 3

DIA 8, id. de la secretaría de relaciones ,—Se comunica, el nom-
bramiento de secretarios hedió para el despacho de Ja misma
en el Exmo. Sr. I). Lucas Alaman, para, el de justicia en el

Exmo. Sr. D. José Ignacio Espinosa, y para el de hacienda

en el Exmo. Sr. D. Rafael Mangino ,
• 4

Providencia de la secretaría de guerra .—A qué milita-

res no corresponde la graiifcacion de campaña, concedida con

motivo de la invasión de españoles, en decretos de 20 de agosto

y d de octubre de 1829 ... 4
Cii’cukir de la secretaría de guerra .—Que se activen los

trabajos de confronta de listas en la comisaria para que no se

demoren, los esiractos y presupuestos de los cuerpos 5

Providencia de ia comandancia general de México.

—

Sobre impedir los estragos de la pesie de viruelas, y por qué me-

dios. 6



DIA 8 . Cíi'cvílar de la

DIA

DIA 11.

DIA

DIA

secretaría de liacienda.—

Q

í/í? ??o has:an
jKigos las ojicinas 7 ccaudadoras que deben hacc7‘ Jas distri-
buidoras

^ ^

9. Orden de la plaza.—Que se haga ima relación de los JSres.
gefes y ojiciates sueltos y agregados á los cueiyos, y que que-
den bajo la dirección del >SV. general I). Francisco ílernaríxlez.

Circular de la secretaría de hacienda.--Qwe ¡os mdíta-
res agregados á oficinas cobren sus sueldos por pólizas separa-
das y no se incluyan en los presupuestos de ellas

Providencia de ia secretaría de guerra.—.S'o6rc deserto-
res prese7Uados á mcUdioen tiempo JidlnL

Circular de la secretaría de hacienda .—Que los comisa-
7'ios dén noticia de todas las órdenes de pago^ pendientes en io-
do ó e7i parte

^

Id. id. -—Aclaración de la de 17 de octubre de 829, relati-
va a la dxduceioii del «32 por 109 a los tenedores de ói'deiies •

12. Id. do la secretaría de relaciones.—Qj/e todos los dias
hayajunta de mmisiros, y señala en cuales han de dar cuenta al
supremo gobierno sus secretarias del despacho

Id. id .—Sobre propagación delfu ido vacuno,,
1«2. Id. id .—Que surta todo su efecto el decirlo sobre estableei-
miento de un cuerpo de sanideid mditar, y se inanda publicar

id. de la secretaría de jiií?ticia .—Se excita á las autorida-
des eclesiásticas para que infuyan en que se propap'ue el fluida
vacuno

r". . . .

^

íd^. de la secretaría de guerra .-—Nombramiento para el
despacho de la misma en el Exmo. Sr. D. José Antonio Fácio.

Ley
:— libertad de tculos derechos de la hacienda fe-

deral á ciertos ornamentos
^

Circular de la secretaria de hacienda.—/S'e excita á los
gobefnadores de los estados pai'a que entreguen algunas canti-
dudes en las comisarias por contingente y tabacos

Id, id.—Que los comisarios genertdes den aviso en cada
correo de las cantidades (pie reciban y su distribución, auxilian-
do á la tropa.

Id. id .—Sobre embargo de hagages,
id. id.- Se exceptúan de lo jji'evenido en la circular aue

espresa, relativa á pagos de dietas de losSres. diputados y Ce-
nadores

Icl. iQ, FuuCitacion, a los venei'ables cabddos eclesiásticos
sobre entero de rentas decimales, aunque sean en clase de suple-
mento ó anticipiacion, en las comisarias generales,

Providencia deja secretaría de hacienda.— Que se lleve
mlelaiite la recaudación del 10 por 100, impuesta sobre fin-
cas, y la pensión sobi'c carruages hasta la resducion dcl con-
greso general

6

G

6

7

28

29

S3

33

34

34

34

34

33
33

35

¿y
»jG

Circular de la coniiscuía generai de México.—
ó i



39

que por gratjficacron de campaña gozan los comandantes asi dé

escuadrón como de hatallon

PIA 14. declara justo el prominciamicído del ejército

de reserta en Jalapa. 40
id .—Amnistía en favor de los compjromeiidos en el pjro-

nunciamienio de Yucatán y Tabasco 42
Circular de la secretaría de hacienda .—Los empleados

cesantes excepto los que expresa con ocupación ó sinella, C0 ‘

bren sus sueldos en la comisaria general de México 48
DIA 16. id. de la secretoria de relaciones —Noticias y docu->

méritos que para el periódico oficial han de dar á la secreta-

ria de relaciones las oficinas que se expresan 43
Id. de la secretaría de justicia.— xcitacion á los ca-

hildos eclesiásticos para que auxilien á la legación de Roma
con la mayor cantidad posible 44

DIA 17. Bando .—Prevenciones de policía para la propagación

del finido vacuno., y disminuir los estragos de la epklemia de

viruelas 46
DIA 18. Circular de la secretaría de relaciones .— Que la co-

mandancia general de Aléxico envíe diariamente copia de la

orden del día para que se inserte en el periódico oficial . ... 52
id. de la secretaría de justicia ,—Providencia para que

los venerables cabildos eclesiásticos enteren en la tesorería

general las camtidades con que auxilien á la legación de Roma. 52
Le}^ Nuevas divisas de los inspectores, gefes, oficiales,

sargentos y corneta mayor efectivos y retirados ............ 53
Circular de la secretaría de guerra.— iíobre abono de

tiempo doble y gratificación de campaña 55
DIA 19. Id. de la, secretaría de justicia.

—

Que la suprema córte

y los jueces de letras propongan para cubrir las vacantes de

comisarios 55
DIA 20. Providencia de la secretaría de relaciones.—Arreglo de

la corespondencia de las secretarías del despacho, con las au-

toridades respectivas 56
Circular de la secretaría de guerra .—Los comandantes

generales remitan noticias nominóles de oficiales retirados* • • • 57

DIA 21. Bey .—Obligaciones de las comisiones del congreso cuan-

do noten infracción de constitución, acta constitutiva y leyes

generales 58
DIA 22. id.—Carácter, tra^a7nienio, honores y atribuciones de los

generales de división y de brigada 58
PIA 23. Circular de la secretaría de guerra—Que los ingenieros

dirijan las obras y edificios que expresa, y los comisarios gene-
rales intervengan en los gastos 50

Ley.—-Armenlo de correos y que el gobierno proponga
medios para surtirlos de caballerías en beneficio público, ... 60

PIA 24. Providencia del gobierno del distrito.—Nombramiento de

gobernador interino en él Sr. D, Agustín Perez de Lehrija , , ,

,

61



WA á5. Pi-ovMencia de 1:; secretaría de rcUcíoncs— Qwc la de
juslicia se encargue de todo lo relativo al arreglo, obras y
distvíbiícion de las hahitacíones del palacio nacional.
2o. Loy .—Amnisila á los oficiales y soldados que en Guada-
layara secundaron el pronuncimicnio de Campeche

Cii ciliar de lu secretaría de justicia .— Kean socorridos
por ios estados á que 'pertenezcan los reos deslmados á presi-
dios hasta que lleguen al punto de su condena

r^rovidencia’ de la secretaría de guerra.— Qj/e todos
los cuerpos de esta guarnición acudan á recibir el fluido va-
cuno para impedir los 'progresos de la epidémia de virudas.

id. de la propia secreX-dria.- -Estahlecimiento de una jun-
ta de guen'a para la organización del ejercito
27. id. de la secreta, ría de justicia .—Que el fuzsado de leCas
que desempeñaba el Lie. D. Agiistin Pérez cíe Lehrija. se en-
cargue mientras^ al Lie. 1). Cayetano Rivera

Circular ae la secretaría de guerra.— Se reencarga el
tumplimiento de Ja ley que expresa sobre divisas málitares. . .

,

Provkici.Cia de la propia secreíaría.-~Q¿¿e se reúnan en
un mismo 'punto todos los piquetes sueltos que existen en esta
guarnición y que estén á las órdenes del ge.fe que se señala

Id do la secretaría de hacíoada.-l/Jcío» éfX
cular del día 8 epae trata del orden de pagos de cuenta del
erario gdery.

^
Id. Cíe la propia secretaría .—Que á los empleados e¿pa-

noíes suspensos que no estuviesen jubilados se les considere co^mo efectivos para el abono de sus sueldos.
28. Lqj.—

D

ispensa de un año de práctica forense al ¿V D
José del Villtir.

Ci rcular de la secretaría de guerra.- -Robre gratificación
de mesa a los individuos de marina

Id. de la secretaría de hacienda.— la tesarería general
a^ ra un registro de todos hs créditos pasivos de la hacienda im-
bíica por tabacos ^

29. Id. de la secretaría de guerra,—Oc/aracio;* de la del día
2d sobre obras yedijicios

DIA 3i. Providencia de k secretaría cíe guerra.—Qiíe el batallón
primero ¡ocal de México quede á disposición del Sr. gobernador
del distrito en asamblea

t>IA

Día

DIA

FEBRERO'

DIA 1. (drcular de la secretaría de reíacíoues.

—

Que se co'rnutrL
quen escluskamcnie al periódico titulado Registro oficial todas
tas providencias y comunicaniones del gobierno dignas de la
lltZ T)V.ÚilCd ^ ••#«•••••••

í iovidencia do la secretaría de guerra .—Sobre asesores
de las causas de ladrones. ........ f.
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DIA

DIA

DIA

y. Or^Jicn fie la plaza.— Qffff el mayor de plaza vigile sobre el

cu/upl ¿míenlo de la, ley y prevenciones acerca de divisas mild
tares

4. Ley.

—

‘^Se declara que el ciudadano general Vicente Guer-
rero tiene hnposíbilidad para gobernar la república

Bando.

—

Reglamento po.ra la asistencia, en la^actucd epi-

demia de viruelas, de los enfermos pobres

G. Vey . --Declaración de ser anú-constiiucional la legislatu-

ra de Oajaca

8. id.

—

Que el gobierno invierta hasta doce rail pesos en so-

correr á los infelices contagiados de viruelas en el distrito- . .

.

Provideucia de ia secretaría de hacienda.

—

-i obre entero

de cantidades de pj'cstamo voluntario para auxilio al supremo

gooierno

,

DIA

DIA

DIA

pIA

DIA

DIA

DIA

Circular de la secretaría de hacienda.

—

Acerca de gastos

de oficinas-

9. Providencia de\ ia comandancia general.

—

Depósito que

dehe hacerse de la ropa de militares epidemiados dx viruelas

que entren á curarse en el hospital de san Andrés
10. Circolar de la s^iCreíana de hacienda.

—

Enteros que de-

ben hacer Jos tenedores de órdenes para pago en abono de de-

reclios en los casos que espresa.

Id. iá.—Prohibicion de pagos de adeudos atrasados. - , .

.

11. Ley .

—

-Que son anti-constitiicionaies las órdenes que ex-

presa, dictadas por el congreso de Jalisco, sobre nulidad, de

elecciones de Guadalajara, Zapopan y' Za.yida ,. ...........
1 2. Id.

—

Sefaculta al supremo gobierno para prestar al ayun-

tamiento de Tlaxcala pesos para concluir el puente dcl río

.^ahiiapam ..... .... ... s.... . « .... .... ..

Id .—-Gracia concedida al colegio apostólico de san Fernan-

do y conventos de Capuchinas de México.

Circular de la sccreíarla de 'guerra.—Que que por la fe-
deración se paguen sus haberes á los refutados ocupados por los

estados

13. id. id —Sección de guardia que debe haber en las ofei-

p.as del conocimiento de la misma secretaría las noches de cor-

reo .

10 . Le}^ Dispensa, al ciudadano Yicloriano Aíonies de Oca
de la edad miele falla vara ser examinado en farmacia

18. Circular de ía secretaria de h icienda.— (¿hac los comisa-

rios den iiotícia dé las sumas recibidas por la contribución es-

tablecida en ley de 22 de mayo de 1829. ,

.

Id. id.— Que los comisarios dén noticias de las sumas re-

fíbulas por el préstamo establecido en el capiiido 2 de la ley de

17 de agosto de 1829.

Id. id .—Que los comisarios den noticia, de los efectqs.ilel

decreto de 15 de setiembre de 1829 sobre ai'bitríos

Id. id.— los comisarios den noticia de las cantidades



ijne han e.vhihido Za? estados por la contrihucion mensual esta-^
oleeida. en decreto de 6 de noviembre 829 * . , 93

í'iA 17. Ley.—Sobre provisión de obispados 94BiA 18 iíI.—.S'e declara libre de porte la correspondencia de las
amoridades y oficinas, con otras prevenciones sobre esta ma-

ggB^A 19. Id Indulto concedido á los oficiales casados sin licencia,
quedando sus esposas habilitadas para el goce de monte' pió. 96

ia. Reducción de los plazos señalados para el paso de
derechos de importación

y
^

Circular del gobierno del áhiáto.—Ñombramimto de ao.
bermdor en el Sr. general D. Miguel Cervantes 97

sobrestantes y guardas de ambos

n. .

fabnca de puros y cigarros de México 97
2^. v-iicular de la secretaría de guerra.—Qwe íoí/05 /05 oA-
cia.es de causas militares que tengan que ver con el Sr. gober.
na or del aistrito, le presenten su nombramiento para la res-‘

DIA 23. C'iy.—Se declaran vigentes laéleyes proMiiiimi 'de' ío's
juegos de suerte y azar, y se faculta al gobierno para ciertas
indemmzaciones consiguientes á ello gg
or

al ciudadano Navor Domínguez 99CIA 2o. Circular de la secretaría de guerra—Que el general
ciudadano Mepnor Muzquiz vuelva á encargarse de la insnec.
fio, 2

general de milicia permanente 99PIA 27. Irij.—Que los estados <U Yucatán, Tabis'c'o"y'c’hdé'is

el áXTIitri T y 2“ comprehende
€t ai acuto i ó de la ley que expresa Iqq

*? “cretaría de hacieuda—iVo/¿c¿á¡

^
. tsai uis deoen dar periódicamente en orden al ramo de tem.

poraudades, y que la cuenta de él se lleve en la tesorería ge-n&raí o
101

]5IA

DIA

DIA

1. 0 deroga d decreto dd congreso general constí.
de la asamblea del estado de

1 cxico, sobre elecciones, y providencias consiguientes á ello.

.

102

d» h q«e inserta la de la
e hacienda de 23 de febrero anterior— Desde que dia de-hm descontar las comisarías el haber á los desertores . ..... 103

secretaría de hacienda.—FactiitarfejlU los interventores de revistas, respecto de individuos que ha-yudo j.UuíM al acto de ellas se presenten después 103

1ú "ó circular de ia secretaría da hacien.oa ael <lia 2. -ísobre que se reciba la moneda antigua de co-

105» * »



Día

DIA

DIA

DIA

DIA

DÍA

DI ^

t írcrílar de la secretari<a de guerra.

—

i'ío se 'pcrraUa la

intro- iKccion el territorio mexicano, de españoles compre-
h:-nd¿dos en la ley de esptdsion.

4. Ley. ( esasion de los efectos del co.itrato de empréstito

celebiado el <lia 2 de diciembre de 829, sobre las órdenes expe-

didas en su cunsecuencía, y facultad al gobierno para emitir

letras sobre las aduanas marítimas .....................
Circular de ía secretaría de guerra. ~.S’o//re milicianos

locales que desertaron en Tampico y presentaron un reem-
plazo o .......
t> Ley .—Se reroca el decreto de 12 de febrero de 1829 del

congreso general que impidió el cumplimiento del 138 de la le-

gislatura de Veracruz, .

Id.— el modo de publicar y cumplir el decreto que

expresa de la legislatura de Puebla
9. Circular de ía sicrcíaría de guerra.-™/S'o^rc que se cum-
pla. la ordenanza general del ejército y leyes vigentes prohibiti-

vas de que la tropa porte armas cortas

í 1. de la inspección de milicia permanente.

—

Que infor-

men los gisfes de los cverjros el estado del fondo de bagages,

si deba ó no subsistir y razones de ello, y en caso negativo el

modo de desempeñar el servicio

id de ia secretaría de liacíeiida .—Prevención á los de--

pendientes del resguardo cíe las aduanas marítimas cuando es-

tén él bordo,

i i. Ley .—Dispensa ds edad ci Icts ciudadanos José Secun-
dino Mor(2 Palacios y Dionisio Ilanz

108

109

110

111

113

114

Circular de ia secretaría de gmerra .—-Sobre nombra-
mienlos de ta?nbores y ircmipc tetas mayores

id. de la secretaría de relaciones .—Sobre los males de

los jnoi'lmienJos revolucionarios, y necesidad de contenerlos,.,

i 2.—Id. de la m3pr;ceioü general de milicia permanente.

—

Que. no falte el socarro á los militares presos .

18, Ley.—Q/íe es opuesto á la constitución general el decre-

to expedido por la legislatura de Miclioacán en cuanto nombró
gobernador rJi ciudadano José Salyado . ....

Providencia del eobioruo de] distrito — Sobre 7io sacar

mascaras ni hacer diversiones sin licencia del cnisrr.o gobiertw,

bajo la p-cna correspondiente

Circ'.'lar de la secretaría de baciouda ,—Reglas para el

ciífnjiUtidciilo del decreto de 4 del corriente, sobre el euiprésiito

colorado en 2 de diciemhrc anterior.

:o. i y—Declaración por lo respectivo á aMigiicdad y suel-

do de ios primeros ayudantes y capitanes de detall de los cuer-

pos de caballería

Carcuíar de la secretaría de relaciones .—A ios goberna-

dores de los educios, excitándolos para tomar medidas (i fu

114

115

115

11(5
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116
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117
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1»IA

BüitfiT' las Tsvoluciont por lo nocivas que son 1211/. Circular da ia sacretaría do j asúcia.—i^ec^¿cr<Zo de
irculares de 16 ?/ 18 de enero úUimo, é invitación ci los

121

dos eclesiásticos á h icer los suplemenfos posibles para los gas.
tos de la legación de Roma

DIA 18. Id. de la secretaría de guerra .—Que cuando los cuerpos

DIA

del ejército no puedan llevar sus depósitos al tiempo de mar-char, te dejen en los almacenes generales . . . . . ! . 133
g®} • Facultad al gobierno vara vermitir pn pI

rni, í .0 7- 7

gobierno para permitir en el tiempo
que se expresan, la introducción de e

extrangeros prohibidos
día 22. Id.

día 23.

123
124

124

DIA
. .

i'ía de reiacioíies. -Qwe

lu D. Carlos Guillermo Koppe,mbraao consid de Prusia en esta república i

125

riA

go-

:acion de

DIA

DIA

DIA

• ^l'~f^^gnocion al ciudadano José Segundo Martinez,

.

. Ciicuidr de la secretaría de relaciones.— el sober-nadar del distrito y el comandante general obren de acuerdo enaquello eti que deban tener conocimiento ambas autoridades. .

.

yiinao.--pe renueva la prohibición de hacer diversiones

21 . Circular de la secretarí
que el

nomhr^ ¿ rúatu eu esta repuouca 120
, J

de guerra.

—

Dispensa en favor deos presidarios de Acapulco que posean algún oficio. If. de
de que los presidios nacionales son absdutameníe

deí resol te de la federación

^

Sobre el contrato de tabaco celebrado con Wdson yTaray, acerca del desestanco del ramo, y aulorízicion al
Olerno para hacer compañía
26. lá.— Tamaño de la moneda de cobre, y amortizacL
la acunada con peso y tamaño dobles.

Circular de ia secretaría de hacieuda —Sobre el modo
con que sin embargo de la circular de 10 del último febrero,
se han ae pagar los sueldos que se deban á los empleados quehayan siao separados de sus destinos ....
29. Ley —Continmeion de los réditos á fmm' de'la'colú-
giaía de Nuestra ¡Señora de Guadalupe ¡ay
30. Circular de la secretaría de guerra.—Pte'á'irfó áío's 'J-amadores de los estados los hombres que faltan para elcompleto de su contingente 130

eZ priríYcgio concedido á Nuevo 'México por
decreto de 10 de julio de 1823, lo goce por otros siete años,
peí o solo en el distrito y territorios de la federación 130

^ircu ar e la secretaría de guerra.

—

Acerca de cajones
y sacos de hrm y badana que hayan servido de embases de

Id. de la secretaria de hacienda.—Qí/e á los retirados sepaguen sus pensiones por la federación sin perjuicio del sueF

127

128

129

129



do que les satisfagan los estados que los ocupen* ***>******* 132

ABRIL.

DÍA 1. ® Circular de la secretaría de gaerra.—Sobre nombra-
mientos provisionales de capellanes de cuerpos militares en

caso de necesidad 134

DIA 3. Providencia de ia secretaría de hacienda.—Sobre pago
de certificados de créditos de tabaco, y que se recojan estos do-

cumentos substituyendo otros para resguardo de los acree-

dores 134

DIA 5. Circular de la secretaría de justicia.—Conducto por

donde han de dirigirse las soli- iludes sobre dispensa de le-

yes estatutarias 137

DIA 6. Ley .—Se permite la intro hiccion en la república por

cierto tiempo, de los géneros prohibidos de algodón, cuyos de-

rechos se invertirán en los objetos que expresa 13S
Id.'-—Indulto de la pena de comiso al cargamento de la

goleta Oscar. ... 139
Circular de la secretaría de hacienda.—Sobre presenta’

don en las aduanas de bultos que pretendan exportarse con

preciosidades y piedras minerales, y derechos que han de pa-
gar^ 139

DJA 7. Circular de la secretaría de guerra Recuerdo de la

ley de 12 de abril de 1824 circulada en 14 sobre el crimen de

deserción de los oficiales del ejército 148

Id. de la secretaría de hacienda.— Términos en que se

ha de hacer en las admanas marítimas la deducción y entrega

del 15 por 100 dél total de derechos, mandad,o aplicar d la

amortización de órdenes pendientes por préstamos 143

DIA 10. Id. de la secretaría de relaciones.

—

Los cuerpos de la

guarnición no entorpezcan las funciones de los agentes de po-
licía 149

Providencia de la comandancia general de México.

—

Sobre renuncias y escusas de gefes y oficiales militares en or-

den á defensas de reos 150

DIA 13. Ley.—Aclaración sobre el objeto conque se restableció la

legislatura constituyente del estado de Aléxico 150

DIA 15. Id—Dispensa de cursos y práctica forense al ciudadano

Ignacio Reyes 151

Id —Prevenciones al gobierno en orden á la. provisión de

los obispados de los estados de ¡Sonora, Yucatán y Tahasco* . . 151

Id. —Quiénes han de suplir por los ministros en la su-

prema córte de justicia cuando no hubiere número sufdente

para formar sala 151

Id. —Derecho de importación que ha de pagar el cacao

del Párá 152



153

154

158

168

DÍA

í)iA 16. L,oy,~—Sohre que la gracia concedida fara el fomente de
la indiisina en los derechos que causen los tejidos de algodón,
se haga extensiva ci los de lana, 152

id. Tiempo en que se ha de instalar la legislatura cons-
titucional del estado de México 153

Td. - Prevenciones para la elección de la legislatura de
Michoacán

Providencia de la comandancia general de México.—
Días en que deben presentar en ella, las causas los ñscaJes .

.

DIA 17. Cifcuiar de la secretaría de relaciones. ~ £a;cí¿tícion é
los gobernadores de los estados con motivo de la nueva inva-^-

sion esparwla que se teme 154
Id. ae la secretaría de justicia—Excitación á las autori-

andes, á cooperar con el gobierno á preparar nueva, resisten-
cia á la próxima invasión española

s>iA Ití, Piovidencia de la coiiiaiidancia general de México.^—

^

Soore J acídtades de los interventores de las revistas de comisa-
rio, respecto de individuos que faltan al acto de ella , .......
20. Circular de la inspección de milicia permaijeníe .—En
órd^en á sueldos, disciplina, subordinación y porte exterior de
los individuos de él en el público 159
22. Providencia de [a secretaría de gneTro..—Declaración
acerca del abono de tiempo doble y gratificación de campiaña. 166
24. Id. de ia secretaría de relaciones .-—Sobre reunión de
planos^ iopogrójicos, levantados por la compañía de minas, y
colección dx productos particulares de cada una para el mu-
seo nacional

Ciícular de la propia secretaría .—-Que se hagan efecti-
vos los reemplazos y donativos para poder resistir ¡a próxima
invasión española

^ ^ ^

Id. de la secretaría de justicia,— en que se ha de ha-
cer la feccion de la persona que ha de ocupar la vacante del
Sr, Dominguez en la suprema córte de justicia 168
2o Id. de la secretaría de relaciones.— Invitación á los go-
biernos de los estados á pi'omover el fomento interior de al-
gún ramo de comercio pi'opio de cada uno 168

Providencia de la secretaría de guerra.—Swe/a'o de ge-
nerales empleados en comisiones 170
28.

^

Ciicuiai de la secretaría de fiiiiiCíix.—-- Excitación á los
estados participes de diezmos con el ilustre y venerable cabildo
de Guacíalajara á la observancia del decreto de IS de diciem-
bre de 824 sobre rentas eclesiásticas, 172

id. de la seci otaría de hacieiida .—¡Sobre repTimir y evi-
tar el escandaloso abuso que se advierte en la fabricación y
giro de la moneda falsa, ; ; I73

DIA

3,*ÍA

DIA
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AIAYO.

iTiA 1. Circular de la, secretaría de hacienda, y dociimentog á

que se refiere. — Contraía del gobierno para la compañía de

Ja. renta del tabaco . 174
DIA 4. Id. de la secretaría de relaciones.— E.s^aWecimicnto de

una compahia dirigida al fomento de la industria ncmial
en el ramo de tejidos de algodón, blancos y de lana 199

DIA 5. Providencia de la secretaría de relaciones.—Medios de
corregir algunos abusos de libertad de imprenta 203

Circular de la secretaría de hacienda.

^

—Reglamento que

deben observar las aduanas marítimas en orden á la introduc-

ción de géneros de algodón 205
DIA 7- Id. de la secretaría de relaciones.—Sobre acopio de co-

lecciones de planos de minas, cartas geográficas, objetos de

historia natural y de antigüedad, curiosidades y producios ac-

tiiales de las artes . . . 205
DIA 8. Id. de la secretaría de guerra. —Qne á todos los regi-

mieidos p)ermanenies ss continúe abonando la gratificación de

armas á razón de siete pesos cuatro reales por compañía • . . 224
DIA 10. Id. de la secretaría de justicia.—Los tribunales continúen

por ahora en la facultad de conmutar las penas á los reos, y
circunspección con que han de proceder al imponerlas 225

Id. de la propia secretaría.— libertad de im-
ptrenfa * 226

Providencia del consejo de gobierno, comunicada á la

secretaría da guerra..—Que el gobierno declare las pensiones

de los acreedores al monte pío militar conforme al an'igiio re-

glamento 227
Circular de la secretaría de guerra.—Sobre averiguar

lo que se debe á cada cuerpo militar, y otras providencias pa-

ra dictar las necesarias al pago ó suspensión de aquellas deu-

das atrazadas 228

día 15. Aviso de la secretaría de relaciones.—De coivinuar de

cónsul de Francia el Sr. D. Adrián Luis Cochelct 232
Circular de ia secretaría do guerra.—A qué autoridad

compele variar los gefes y oficiales de milicia nacional cuando

está pagada de las arcas de la federación 232

DIA IT. Id. de la comisaría general de México.—Aviso de ha-

berse encargado provisionalmente de la oficina, el Sr. D.
Ignacio Alas 233

DIA 25. Circular de la secretaría de guerra. —Be pide noticia de

los cuerpos nacionales que estén sobre las armas en los estados. 233

DIA 26. Id. de I a secretaría de justicia.—Penas y privación de

sueldo á los funcionarios de los tribunales y juzgados de la

federación que salgan de su residencia sin licencia del supremo

Qohierno

c

283



í)iA ‘26.™Circular de la secretaría de hacienda .—Sobre pronta
jormacioii y en vió de cuentas y estados generales de las comisa^
rías, y terramos y tiempo de verificarlo, y una noticia de payos
pendientes ® 234

DIA 27. Id. de la secretaría de guerra.- Como ha de apMcai se
la ley de desertores á ofcíales que no lleguen al término de sus
comisiones, y sobre pagas de marcha 277

DÍA 29,^ id. de la secretaiía de hacienda .—Prevenciones consi-
guientes al contrato de transacion y compama del gobierno
coa os compradoi es de existencias del tabaco para el giro de la
renía, y continuación del estanco del ramo.. 279

día 31. Id. de la propia secretara —-Lo5 bolsas de
Orín y badana en que se remita pólvora, se entreguen á los co-
misarios para su venia. *204

_

Providencia de la secretaría de guerra—Sobre reconoi
cimiento de los empleados enfermos así civiles, como de ha-
cienda, guerra y marina 286

JUNIO.

Día 5. Circular de la secretaría de guerra. -Destino á deserto-
res de segunda y tercera vez 207

Id de la tesorería general de la ropúbiiea .—Sobre en-
vío mensual de presupuestos de los vencimientos de las tro-

* 287
día 7. IJ. do la comisaría general de máco.~Notkia"qdha

de remitirse mensualmente de gastos menores de odrina
día 8 . U. de la propia comisaría,-^ rrc.fo de la ioíZpddd.

Cía de sus comisarías subalternas

,

, ^99
DI I 9. Id. [á.^ B€sponsahí¡idad por pagos que hagan ¡in h¿

" '

oer precedido la orden correspondiente. ; 290Día 12. Id. de la Decretaría de relucioaes.- Que se recojan las
armas de que se tema que pueda abusarse 291

^

Id. de la secretaría de guerra. —Ueüro de los milicianos
naciona.es pagados por la jederacion, recibiendo sus haberes
hasta, que lleguen á sus casas. 292

Ih-ovidencja de la secreíaiía de hacienda.—iS’o¿rc*¿r£/V-ny /P^rad«.s‘ contra las aduanas marítimas 293
DIA ib. id. de la propia secretaría—Soc6rc entrega de tabacos yque el tmporíe de los certificados sea comprehendido en los

prorateos...........

Cu-ciilar de la misma secretaría— Per.íccíiriow del con-
trabando de tabaco y de las siembras clandestinas de él 294DIA 1 Í. Id. de la secretaría de guerra— envió de relacio'-
nes de antigüedad de gefes hasta sargentos 296DIA 18, INoyideacia de la secretaría de hacieíida. -- para
c. recibo ae los tabacos en Orizava, Córdova y Jalapa, y sicni-
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tajara

üiA 1^, l^ey —Reglas para las elecciones de diputados y de aijun-
tamieiUos del distrito y territorios de la repúhlica 35@

/ Circular de la secretaría de gnerYa.—-Sobre propuestas
V<^ra cubrir las vacantes de los cuerpos de milicia activa,,,. 389DIA lá Id de la propia secretaría—Pi/ii/oí donde deha hacerse
salva de artillería 39Q

DIA H. Id deja seeretai-ía de hacienda’.—«róre
'

compensáiion

/ DIA 21. Id. de la secretaría de juslicia.^~iS>Jija el 30 de sefiem,
ore para que las legislaturas elijan al individuo que dehe reem,
plazar en la suprema córte de justicia la vacante del Sr. D.
Juan Ignacio Godoy * *392

Circular de la secretaría de guerra.
de cuerdas de reos destinados á presidio 292

Providencia de Li propia SQCveiarm.—Noticia *
que leda

del reglamento interior para el despacho de ella, 39.3
DIA 22. Ley.—Facultad á la legislatura de Guanajuato para el-

tablecer una fábrica de pólvora
39^^

día 23. Providencia de la secretaría de guerra. Que para el
jomento del comercio marítimo nacional se observe la leu de
matrículas,,,,., ^ ^

DIA 24. id. de la secretaria de liacienda.— encaramados de
las comisarias subalternas, por lo respectivo á sus Jirmas en
listas de revista, 395

DÍA 26. Aviso de la comisaría general de México.-Hale ios te
nedores de créditos contra la hacienda federal por préstamo
Jorzoso los presenten,

^

^

D A ^9. 1 rovidencia de la secretaría de guerra, comunicada ala
inspección do milicia permanente, Qi/c las vacantes natu-
rales de los cuerpos mildares se provean en oficiales propie,,
taños de aquellos en que ocurran, pero que las''accidentales se
ocupen por oficiales sueltos 3

Día 31.^ Circular de/ la comisaría general de México. Sobre
haberes, socorros y gastos de conducción de reclutas vara
reemplazos de! ejército

I . . . 40I

angosto.

DIA 2. Circular ne la secretaría de vclocmncis.—-Certificados quhan de exigir los vice -cónsules, para que puedan salir de lo
puertos los buques, ^

DIA 4. Id uniformes de los empleados de las secreta-
rias del despacho ^

PIA 5. Circular dp la secretaría do hacienda.— L05 empicados
en tas oficinas no tomen poderes de personas que tienen oue ha
ccr cobros en ellas / ^

G9

404

405

409



DIA

DIA

DIA

DIA 8. Estado que mainrlesta ia demarcación de ías manzarras

y secciones de la ciudad de México, ídrmido en cumplimien-
to de la ley de 14 de julio próximo pasado de orden del

Exmo. ayunta,uiiecío [^Advierte el recoyilador á loslec'oreSf

qve la ley citada nofilé de 14, de julio sino de 10^ publicada en
bando de 14, como se ve en las páginas 353 y 333 de este tomo:

también advierte que el referido estado fué formado por la co-

misión del ayuntamiento en 8 de agosto, y aunque ensn concep-

to no debía ponerse en esa. fecha, sino en la de la apmbacion
del mismo estado, no se hizo así por no expresarse al fin de él,

como se observa en la pág. 389 donde concluyó^ 363
9. Bando.

—

Que se recoja en el hospicio de pobres á los men-
digos y necesitados: prohibición de pedir limosna en público, y
prevenciones para el fomento del mismo hospicio 41(3

16. Circular de la secretaría de guerra á los comanda.níes de

departamento de marina.—Prevenciones para el arreglo y le-

giümidad del comercio maoníímo nacional, 411
21. Id. de la secretaría de relaciones.— Españoles exceptua-

dos á quienes se ha de permitir desembarcar

,

. 423
Id. de ja secretaría de hacienda.—-<Soóre j9ago de suel-

dos atrazados á militares que obtengan Ucencia ó se destinen á
presidio 424
24. Xucy.—Derecho de consumo á favor de la hacienda fede-

ral, sobre géneros, frutos y efectos extrangeros 425
25. Circular de ia comisaría general de México.™-Có/ím
en qué papel han de extender los comisarios subalternos los re-

cibos que expida.n 42ta

20. Providencia de la secretaría de hacienda comunicada á.

la comisaría general de México.—Que los pagos se hagan ín-

tegros, y no se dén buenas cuentas 42S
Circular de la comisaría general de México.— re-

instas á: oficiales militares, asi retirados como con licencia iein—

paral ó limitada 427
DÍA 28. Ley.

—

Sobi'e el tiempo necesario de 'práctica para exami-

narse de abogado, 427
id. Derechos que han de pagar los géneros, frutos y efec-

tos extreengeros procedentes de Yucatán, durauíe la excisión de

aquel estado

.

42S

SETIEMBIIE.

DIA

DIA

DIA

DIA

DIA

1. ^ Lcya—Se faculta al gobierno para, que transija con la

casa de Barclay Herríng Ríchardson y compañía, sobre su des-

cubrimiento con la república, 429
4. Circular de la secretaría de relaciones .—Los agentes con-

sulares extrangeros no tengan en sus casas asta de bandera, y
puedan 'poner á su puerta el escudo de armas de su nación , ... 429



T>rA 4
secretaiía de guerra.— las mumch^

suelto
' ^ c«2;^/a/e^, comisionándose á ojiciaíes

(leñar
g'^'^flif^cacion de or-

'i'tás ¿(X'fJ.^lX ^ «•••#•
sy.— .S'e proroga la autorización concedida al (rohierno

^mUir letras sohrp. la o *paraemiHr letras sobre las aduanas marüimas. . . . . ir. ^T 431ircuJar de la comisaría general de Més^ico.—Fletes delasases; como y de quéfondos han de pagarse en los

DIA 7.

DIA

482

433

ral de México

se'expresa .

" ^ de pagarse en ios casos que

Id. de ¡a secretaría de gaerra—Sobñ'apteh'eñston dtdetsgíores y enmoa \eracmz de los destinados á aquel punto. .

.

• ' . as la secretaria de relaciones —Prevenciones varael mas^exam cumplimiento de la ley de expulsión de españoles, 434

(inn
recojan las armas y prendas de muni-ción, y se prohíbe comprarlas ó retenerlas, 43(5

Circular de ía secretaría de hacienda.—
r. sole^m^ar el 16 da setiembre “T:! ff.'

. Ps ovidem la oe la propia secretaría. ^Sobre gastos detlumnamon det de la aduana et; ese dia. ... .C ... f! 437
g- p^'-^o.-Premnciones para solemnizar el referido dia.

.

438
publico, firmado por el secretario del o-obier-

df ‘¿eque hablaLa Lty de 12 de de julio de S29

áPn rl?
gobierno para gastar lo necesario,a fai de preservar a esta cuidad de la inundación. ........IJ. Ainso al público, firmado por el secretario del sobíemó

Que se suspéndanlas diversiones públicas dii-

f^'epfoVIlT^
jubileo, concedido por el Sumo PontU

Tira
de gueira,—PrcVcridoTziipara la nacionalización ae buques, y arreglo dd comercio ma-rítimo nacional,

'le j"®‘'CÍa coimmiMdá ’á"
ía d¡ ha-

DIA

DIA

DIA

DIA

DIA

438

438

DIA 438

439

9 « • • e a 443

OCTUBRE.

IA 2. Ley. Autorización al gobierno para tomar hagages vara
la tropa por cierto tiempo, y en los términos que expresa . .....

Id. acuitad al propio gobierno para transigir en los
términos que se expresa, con los tenedores de bonos de los em-
préstitos extrangeros

DIA 7 . Circular de la secretaría de hacienda.—Avós ’óáíj V/
cobro del derecho de consumo sobre los efectos extrangeros v elde alcabala á los nacionales

DIA 12, Derechos de pasaportes para entrar Ó salir de la

447

448

450



repiíhlica, de cartas de seguridad, y de certificaciones de fiir^

7YICIS •••• •••••••••

DIA 13. Ley.— aprueba la división del estado de Sonora y

DIA 14. lá.—Reglas para la división del estado de Sonoia y

Sinaloa * /
7 V

* * * *

DIA 16. U,—Eslablecimiento de un banco de avio para el pmen-

(o de la industria nacionaL

20 . U.—Autarizacion al gobierno para destinar ai socorro

del ejército los derechos producidos y qile produjeren, tos ejec-.

tos, cuya introducción permite la ley de 6 de abril del presente

DIA Sí" 'circuür de la secretaría de 'guerra.— a

la circular sobre concentrar las municiones en las capitales ae

los estados, á cargo de oficiales vivos sueltos. . * ..X

DIA 26. Ley.—Arreglo de la tesorería'general de la república.

.

oib

NOVIEMBRE.

DI \ 4. Circular de la secretaría de Prevenciones a las

aduanas mariüma.s con motivo de la distribución de los derechos

que causen los efectos de algodón , ...... ... * • * V* * V
DÍA 13. Id. iá.—Suspension de pagos de sueldos atrasados 04.

DíCíEMBRE.

I,IA 2. Bando— ilíeáíiías para uniformar las elecciones dirigidas

á la renovación parcial de ayuntamientos del distrito. ... ...

DIA 8 Providencia de la secretaría de guerra, comimicada a a

comandancia genera! do México—Como ka^ ser recibido el

supremo tribunal de guerra cuando pase a hacer visita aa .

DIA 15. ho.j.—Aiiiorizacion al gobierno para hasta

4.000 pesos para los gastos de la legación de Roma. .......

DIA 23. lA—Prevenciones relativas al ejercicio de La medicina

V ciruiia en el distrito y territorios
:

*

7
“ L* 'fifi

’ V;U
DIA 27. lá.—Se califican dignas de sujetarse a la deliberación

del congreso general en la legislatura siguiente, las observacio.

nes que se insertan sobre reformas de eonstitucion. .

DIA 27. Providencia de la comisaría general

immicada en aviso al público del mismo dui.—Prohibición de

rifas de alhajas ó fincas de particulares.. _

'PIA 2’9. Ilict (til que el congreso general cierra sus sesiones ex

irtiordiñarías

fin del INDICE CRONOLOGICO.



POR MATERIAS
\m LAS DISPOSÍCÍONES EXPEDIDAS

EN LOS MESES

DE ENERO A DICIEMRE DE 1880,

ESTE

FAG3.

Abono de'tiompo. A desertares indúltadós T
-Roble y gratificación de campaña 55

Aduanas marítimas, ret^enciones acerca déla deducción del 82
por 100 á los tenedores de ordenes sobre aquellas 20

-^Ente7'os que estas deben hacer 89
Facultad al gobierno para 'emitir letras'sobre ellas, 109,

118 .y 431
a.. , . . Prevenciones á los empleados de sus resguardos cuando

estén á bordo 115
'—Sobre dediiccmi y entrega del 15 por 100 143
—Su 7'eglamento en orden á introducción de géneros de al-

godón. .... 205
Sobre órdenes libradas contra ellas» . 295
Distribución que han de hacer de los derechos que causen
los efectos de algodón que expi^esa 521

Agentes consulares' extrangeros. No tengan en sus casas asta de

bandera^ y puedan poner á su puerta el escudo de armas
^de su nación 429

Ajustes. Sobre ¡os de los cuerpos del ejército. 230 y
Alcabala. Reglas para su cobro 450 473
Almacenaje Reglas para su cobro en la aduana de México» » .

,

467
Almacenes. En los generales dejen los cuerpo^ del ejército sus de-

pósitos que no puedan llevar en las marchas. 122
Alta paga. Sóbrenla decretada á favor del ejército 329
Alternativa. Por’ lo relativo á propuestas pai a empleos militares.

397..
ó, 401

Amnistía. A favor de los pronunciados en Yucaíéin y Tabasco.. 42
—A los oficiales y soldados que en Guadalajara secundaron

el pronunciamierdo de Campeche» 62



Ai.ilversar 10 , Que se solemnice el'del grito de independencia. 437 y 38
Antigüedad. Que se envíen relaciones de la de militares desde gefes

hasta sargentos 298
Arbitrios. Que los comisarios dén noticia de los efectos del decre-

to de 15 de setiembre de 629 sobre ellos 89
Armas. La ti'opa no porte cortas 1

4

—Que se recojan las de que se terna pueda abusarse. ..... 291
--II. las de munición, y no se compren ni retengan estas . . 436

Artillería. Se piden, estados de sus piezas 348
^Puntos donde deba hacerse salva 390

Asesores. Sobre los que en el distrito despachaban causas de la-

drones .... 71
Autorización al gobierno. Para la inversión de 12,000 pesos en

socorro de los contagiados de viruelas en el distrito. .... 75—-Para transigir con la casa de Barclay, Ilerring, Richard-

Son y coinpaTáa 429
Para, los gastos que expresa 43

B

'Para transacion con los tenedores de bonos por préstamos

eiirangeros 448
»—— Para, destinar al socorro dcí ejército los derechos que ex-

presa . 513
— Poí* lo relativo á gastos de la legación de Roma, 523

Ayudantes. Sobre antigüedad y sueldo de los primeros de ¿aha-

llería 120

B.

Bagages. Que no se emharguen. 35
Informes que se piden pc,ra su arreglo 114

—— Autorización al gobierno para tomarlos 447
— Fieles de ellos-, como y de qué fondos han de pagarse, . . 432

.Ba ICO de avío. Su establecimiento 513
Batallón. Que eZ 1. ® local de México qusde á disposición del go-

bernador del distrito en asamblea 70
Buques. Ceriifica.dos que necesitan para salir de los puertos 404—‘Prevenciones para su nacionalización 439

[Nacionalizados.] Por lo relativo á rebaja de derechos. 316

C.

Cabildos eclesiásticos. Se les excita éi enterar las mayores canti-

dad,es posibles por rentas decimales 37

Cacao. Derechos de ini ortacíon de el del Para 1.52

Capellanes. Sobre nombramientos de los de cuerpos militares ., ., 134

Capitanes. Sobre antigüedad y sueldo de los de detall de caballería, 120

Capuchinas. Quedan exceptuados sus conventos del pago de dere-

chos de efectos yfrutos que se destinen á las de México.. 85



* • • •

^cniay. i:<oürc las cíe naiu?'aleza á extrangeros > ^

,

Cvfeaníes. Jljíipitados que han de cohuir sus sueldos tu ¡a comisa-
na, y cuales en la lesoreria general,

i i rujia. Prevenciones relativas á su ejercicio
C í>bie. Se reciha la moneda aidigua de esle rntial
Colecciones, (jue se han de reunir para, el ?nuseo nacionid

,

....
. Acopio de las de planos de minas, carias geográjícas, ob-

^

jetos de historia natural y otras curiosidades

.

olegio apostólico de S. Fernando. F. lihei'tad. de derechos ó pág,
Coionizacion. Prevenciones sobre esta materia..
Coíiiaíidaiicia general. A los oficiales anxüiares de la de México

pague con igualdad al ejército.
Comandante geiiertd. Obre de acuerdo con el gobernador del dís-

irlio en ciertos casos
Comandantes de CwScuadroa y de batallón. Raciones que les cor-

responden por gratifcacíon de campaña
;-[G enerales.] Envíen noticias de oficiales retirados. . . .

(-'OiTiGi ció. Invitación a los gobiernos de los estados á pi'omovcr el

fomento interior de algún ramo propio del de cada uno. .

-.tdobre arreglo, legitimidad yfomento dd marilímo nacio-
nal, 394, 439, 411.

491

A ^

593
105
16(1

205
85

497

8

121

39
57

168

Corn
* 9 • # « • • « 6 « 99 »

nisaiias.^ hnvien sus cuentas y estados, y noticia de oa^os pen
dientes y otras. 234,

,

Conábaiios, que han de dar todos los correos, corno han de
distriouir cuanto perciban, y auxiliar á la tropa. .......
rilcpenüientes dei i'amo de jiisíicia.l iSobre propuestas
para, cubrir sus vacantes. . . \

Compmiía. F. tejidos ó pág
Compeiisacion. ISobre Ja de deudas dd erario.
oagicso geneia!. Prevenciones para cuando las comisiones de él

noten infracción de leyes generales
co?2?,'ocGÍor7*a á sesiones extraoi'dinarias

* —JJia cu que las cerró
Cónsul. Sobre el reconocimiento de el de Prusia. \

*
]

.*

]—-~~~Pe el de Francia.
(.ootador mayor de hacienda. — Cdvye de caja que ha deC autorizar.
Contingente Sobre pago de el de los estados. ...........

hombres.] Que se complete ...............
Contribución impuesta por un año. Sobre toda dase de rentas

que pase de mil pesos.
” Qfe los CQinisarÍQS den noticia de las cantidades que han

exhibido los estados por la mensual establecida en decreto
de 6 de noviembre he 829.
Sección de guardia que debe haber en ¡as cfcivMS del co-
nocimiento de la secretaria de guerra las noches en que se
despacha ^

Prevenciones piara elfomento cid ramo,

.á 423

y 335

85

55
199

391

58
308
531

1 2G
ono
/w o ¿í

2 17

34
131

88

Correo. Se
93

87
60



Corte. Modo de ¿uplir las jallas de los mmisiros de la dejusficía, 151—~~iSobre elecciones de individuos para reemplazar en ella las

faifas de los Sres. Domínguez y Godoy. 168 y 392
Correspo!>.dei]cia. Arreglo de ofcial que expresa. 290——Se declara libre de parle la de las auPridades y oficinas. . 96
Créditos. Que la tesorería general abra un registro de todos los

pasivos de la hacienda pública por tabacos 69
Cuarteles. Sobre su limpieza. 6
Coentas. Sobre presentación de ellas. 234. á 241———Modo de llevarlas 352

—De comproharlas. 385, 336 y 348
Cuerdas. Sobre conducción de las de reos destinados á presidio . . 392
Cüiiiplase, A cuales despachos no ha de ponérseles 3

D.

Defensas. Sobre renuncias ó escusas de las de reos^ 15(*

Derecho. Sobre el de consumo á efectos extrange7'os, 425 .y 450
—“(De importación.) Reducción de plazos para su pago . . Tí

Derechos. Aclaración del decreto que concedió libertad de ellos á

,
ciertos ornamentos 34-

V ' Cuales pueden imponer los estados de Yucatán, Tabasco

j y CMapas 100
¿ —Que han de pagar las preciosidades y piedras minerales. ^ 39

—.Que han de pagar los efectos extrangeros que expresa. . . 428
F. almacenaje ó pág 467
Por pasaportes cartas de seguridad y certificaciones de

firmas 474

Descueníos. Sóbre los de montepío é inválidos. 306 á 9 y 8 i l

Desertores, Prevenciones relativas á esto n 7 á 2^
—Desde qué dia deben descontarles su haber las comisarías, lüo

Sobre los que Jofueron en Tampico y presentaron un reem-

plazo lio

Destino á los de segunda y tercera vez 287
- ' —Sobre su aprensión - 433

ídnviú á Veraeruz de los destinados á aquel punto. . . . 483
.-Por ¡o relativo á oficiales 143. ,y 277

Despacho. Acerca del de los negocios de gobierno 32

Despachos. Sobre los frmados por el Sr. Guerrero. 3

Deudas. Acerca de las atrazadas á favor de los cuerpos militares. 228
Dietas de los miembros del congreso. Sobre su pago,... 35

Dirección. De Jas obras de los edificios m Hitares por los ingenieros

.

7 0

Dispensa. Al Br. D. José del Vdlar 08

Al ciudadano Victoriano Wontesdeoca 87
—— Al ciudaslano Nabor Domínguez 00

A los ciudadanos José Secimdino Mora Palacios y Dioni-

sio Dans 1



Dispensa, A favor de los presidarios de Acapidco, que posearí
oficio

^y 121——Sobre las solicitudes ace ca de la de leyes . . 137
• “---A favor del ciudadano Ignacio Reyes 151
DiVv- vsioíies. V. licenciá, ó páginas. i 117 y 12^*— — Síespensión de las públicas por quince diae que duró tin

jubileo .... i * 433~—i— Variación de las que expresa 53

E.

Encargo. Del despacho de la secretaría de guerra al Sr. D. José
Cacho, .i... i..

éiudádano general AlélcKor Aluzquiz de la inspección
general permanente, 99

.^De la comisaria general de Méxicú al Sr. D. Ignacio

^
Alas 233

Elecciones. Anti.constiiucionalidad de las órdenes del congreso de
Jalisco que anuid aquellas hechas en Guadalajara^ Za~
popan y Sayula , ¿ 33— deroga el decreto del congreso general que impidió los

efectos de el de la asamblea del estado de Aléxico sobre

U)Ú
.^^Sóbre ¡as verificadas en Guadaldjara, Zapopan y Sayula, 353
“ Roglás para las de diputados é 'individuos de ayuntániien~

^
558,^438..........*..... .........3/522

Ejercito. Se establece una junta de guerra para su organización, 63
-Sobre su sueldo, disciplina, subordinación y porte exte-

^
159,......,., ,,,,,y 343

j^mpleades. Sobre su uniforme, , ^ ,,, i 405 á 409— Poderes ciue se les prohibé tomar , ................... 499
limpíeos de hacienda en que pueden colocarse los mili-
tares ............................. i a

Eriíermos. Soore reconocimiento de cuantos lo estén, que gocen

^ ^ _

sueldo..,,.,,.,, ...... 28¡íI

Epidémia. Aíedidas dífigideis á impedir sus estragos 6——Reglamento para la asistemeid de los enfermos pobres,
conlagfados de la de viruelas 72

Españoles. Sobre sueldos á los empleados suspensos 67
'—-~^~—No se permita su introducción en el territorio mexi-

^««<5 108 y 495— ' A cuales se ha de permitir desembarcar 423
—Sobre el cumplimiento de la ley de expulsión 434

Estadoái Que dji’hen remitirse al sujjremo gobierno, ,2’S4: y si—
gltienfes, 336, ...y 34^

Extrangeí’o. V. derecho de consumo ó páginas . ........ .425 y 450
’ E (ieréchos^ o pág e»?. s... ......

.

4;,



ÍLxlnuígcros. Facilitad al gobierno para penniür la mlroduccíon

de los efectos prohibido,'^ que expresa 1’2íi

V. pasaportes^ ó pág 474
Modo de ad<¡uirir propiedades en la república. 489—->Se les habiliia para tener parte en minas 49.5

17 cartas de naturaleza,. ó pág

F.

Fábrica. Fobre maestros sobrestantes, y guardas de ambos sexos

de la de puros y cigarros de México 97

Firioas. Den á reconocer los comisarios subalternos las de sus en-
" car.^ados 395O
Fiscales. Los de causas militares que tengan que ver con el Sr.

gobernador del distrito, le presenten sus nombramientos

para la, toma de razón . . 97
.—_— íjias en que deben presentar las causas en la comandan-

cla c i.e í al áo4

G.

Gastos. A utoridad que ha. de intervenir en los que se inviertan en

las ohlasque expresa 59
Acerca de los de oficinas. .l'Q y 28S á 89

.—— ÍYo se hagan sin orden de la secretaria de hacienda. . .

.

236
Loticia que lia de enviarse de ellos mensuabnentc.

.

. , ,

,

. 288
—‘Cuando han ds hacerse por cuenta del erario los de ilu-

minación del edijiciode la aduana de Aléxico 437 y 38
Generales de división y de brigada. Su carácter y prerogaiívas .

.

58
—Sueldo de los empicados en cmiisiones 170

Guerrero. Se declara que el general D. Vicente tiene imposibilL

dad para gobernar la república. • 72
Gobernador dei dislriío. Obre de acuerdo con el comandante ge-

neral en ciertos casos 124

Gratificación do cainpraia. A qué militares no coiTCsponde la con-

cedida con motii'o de la invasión de españoles. .......... 4
V. comandantes, ó pág 39
Abono de la que expresa. .55 y 165
(De mese o) A los individuos de marina. 68
(De armas.) Sobre su abono 224

Guadalupe. Fago de reditos a su colegiata 13i

Guarda parques. Que se nombren (Riciales sueltos con gratifica-

ción...... 430 y 514
Guardia. Sección de tila que debe haber en las oficinas del conocí-

míenlo de Ja secretaría de guerra las noches de correo . . .

,

87



Hospicio de pobres. Prevenciones relativas á él 41 oHistoria iiaíurai. Instrucción para coleetar y preparar oojeíoV de
208

1 .

impuestos. Sobre arrendamientos de fincas y sobre carmarres .

.

b7.10 se permita pasar á la capital numerosaspart idas de ¡os
de puntos fronterizos oía

Indulto. Al soldado Aniceto Iberias. .*

.*

*

*

! ' *

*

]

* ’

*
,* 129

íñtTeidPrn/^^
de comiso al cargamento de la goleta Oscar. . i 39

o . - ms que han d,e dirigir sea quien fuere éi auien per-

íf terveritoies.
^
I acultades de los de revistas .103 y 158

Livasioii española. Medidas para resistirla 1,54 ó 15S, y 168

J.

Juegos. Se deciar,mvigeníes las lepes prohibitivas de los de suer-
te y azar

^
.

Juafa de guerra. Su estahlecimknlo para la. arganiziido'n del nVr-
Cy viG * _

.uzgado. Que sustiPiya interinamenie en el de letras D. Cay¡tan¿hicma a i). Agustín Perez de Lebriya 64

L.

^^asesores que despachan camas de aquellos en

Lana. Fomento de tejidos de eila,\\\\ frf *

Legaciou de Roma. EecUacicu, á los vAAidAmA'icieiUsi.

sihleAd
con la mapor cantidad po-

. Bonde p con qué objeto hi 'di'eiüemi¡éÍo'¡m ¡A 'dLl
ríe

~
\

^^^lorizacíon al gobierno, 6 pág *
' *

* reo
..egislaCüí-a. Objeto con que se restitupó la de J/eiieV.'.'.’.V. 15o' )/ 158Libertad de derechos. A los frutos y efectos que se tidrAAonpaia la subsistencia del colegio de S, Fernando y conven-

tos de capuchinas de Aléxico
;

o ^

del territorio de Nuevo México. . isí
Medidas para corregir el abuso de 'ella. 20.3Sobre observancia de los artículos que expresa de la ley de

„ .

materia, de 14 de octubre de 828. .oop
a ros iirohibidos, Sobre evitar su introducción

,

.443 y siguientes.



|jicencia. Por la gracia de indidto concedida á los oficiales casa-^

dos sin ella, quedan sus esposas habilitadas para el goce

del molde pió 9ü—“Sin la del gobierno del distrito no se saquen máscaras ni

llagan diversiones 117 ?/ 125
^Sin la, del supremo gobierno, no salgan de su resuíencia

funcionarios de los tribunales y juzgados de la federación. 233
Licencias ii imitadas. Sóbrelas que han de concederse á qjíciales

sobrantes, . . 829
Listas, Sóbrelas de revista que pasen las comisaiias subalternas. 395
Lotería. Por lo relativo á enteros, y desiino de sus productos .... -I

M.

Manzanas, demarcación de las de Mérieo. ................. 363

Marina. Oralficacion de mesa á sus individuos. , , 68
Martinei^. Asignación al ciudadano José Segundo- 124:

Matrículas. Que se observe la ley de ellas 394
Medicina. Prevenciones relativas á su ejercicio. 523
Mendigos. Que se recojan en el hospicio de pobres. ........... 410
Milicia racional. A qué auloiidad compete variar sus gcfes y ofi-

ciales cuando es pagada por la federación 232
— ——Noticia que se pide relativa á ella 233

Retiro de sus individuos, y que reciban sus haberes hasta

que lleguen á sus casas . 292
Militares^. Reglas y tarifas para el pago de sus sueldos. . . .311

y siguientes.

Michoacáii. ééobre el decreto de esta legislatura que nombró gober-

nador al ciudadano José Salgado. 117
—————Prevenciones para la elección de su Icsislatura. ....... 153
Moneda. Que se reciha en el comercio la antigua de cobre. ..... 105
-— — Tamaño que debe tener la de cobre, y araortizacion de la

a7itigua. 130
-"- A ' Sobre evitar la fabricación y giro de la. falsa. 173

Monte pió militar. Por la gracia de indulto, concedida <i los of-
ciales casados sin licencia, quedan sus esposas habilita^

das para el goce de él. 96—-^-^Se esté aJ reglamento antiguo, para la declaración de pen-

siones á los acreedores á él. » * • ^ 227— Nb^or ¡o relativo á militares retirados 306
Munición. Prevenciones sobre prendas y armas de esta clase . . .

.

436
-Municiones. Los cajones y bolsas en que se remitan, se entreguen

á los coniisarios para su venta . , 284—..Que se 7'econceritren á las capitales, y otras preven-

ciones 430 y 514



N.

Nombramiento. De see.retarios del despacho, hecho en los Exmos.
¡Sves. D. Lucas Almnan para, relaciones, B. Ignacio Es<
pinosa para justicia, D, Rafael Mangino para hacienda,

y^
D. José Fació pa.ra guerra y marina .4 ?/ 34— -—-iMojucial mayor primero déla secretaria de guerra en

el Sr. D. José Cacho ....... o
De gofmrmidor del distrito en el Sr. D, Agustín Perez de

'S'’- general D. IWiguel Cervantes 97i%ombiamiemoa, Sobre los de lambones y trompetas mayores 11^Aoíiua. Que han de dar las comisarías y otras oficinas 88
y sigaientes

o,

Onjaca, Se declara anti-consütucional su hsülatura 74OUspados. Lep sobre su provisión
lObras. Aclaraeion de la circular de 23. sobre las di deben diri-

gir los ingenieros. .

Observaciones, Be. la legislatura de Vuehla, 's'e'¡tijiían' á '¡a
eraao/i íZe/ C0??^re50, sobre rfidrmas de constitución . 524-Ofímales müuar^,s Prevenciones acerca de los sueltos y délos

a cuerpos
6, 430 ^ 514

sobre los agregadas á oficinas 6
i cíatela.) Acei ca de licencias ilimitadas, y reeinpla—

zos de aquellos.,..,.,
329

V nemas. Las recaudadoras no hagan pagos que deben verificar las
"
"

distribuidoras
T. . . . ,

'

Ordenes. .Enteros que deben hacer los tenedores de 'eUm pampa-go en abono de derechos en los casos que expresa , ...... 89
• \ , aaiiauas maritimas,

F.

Fagas do marcha. Prevención sobre ellas 977-fago. Que no se haga de sueldos ni vencimientim atras¡,do¡

Pagos, ^^rden yue ha de guardarse
las oficinas recaudad,oras. Q
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426Píigoa, Se hagan inlegros, y no se dén hienas cuentas. ........
l*ai;icio nacional. aS/í arreglo, obras y distribución de hahilacÍGnes

se encargue á la secretaria de justicia

Papel. En que han de extender recibos los comisarios subalternos

.

Píiríes. Que han de darse diariamente al siijiremo gobierno , ....
Pasaportes. Prevenciones sobre ellos

Ponsioaes, Se continúe el cobro de la de 10 por 100, sobre arren-
damienlos de fincas y sobre carruages .........

Periódico oíicial. Noticias y documentos eque gara él han de darse

á la secretaría de relaciones

-Se taserle en él diariamente la orden de la. plaza .......— se comuniquen al titulado Registro cecial todas las

providencias y comunicaciones del gobierno, dignas de la

luz vúhlica

Piqiletes. Que se reúnan todos los sueltos que existen en la guar-
nición

Pinturas obcenas. Sobre impedir su propagación
Poder ejecutivo. Se participa haberlo comenzado á ejercer el vice-

presidenle ciudadano Anastacio Bustamante
Pólvora. Los cajones y bolsas en que se remita, se entreguen á los

comisarios para su venia

Facultad á la legislatura de Guanajuaío gujcra establecer

una fábrica.

Policía. Prevenciones con motivo de la epidemia de viruelas. 6. .y——«-TVb entorpezcan los cuerpos de la guarnición lasfunciones
de los agentes de aquel ramo.
No haya vendedores en las calles.

—— —Por lo relativo á mendigos

Plazos. Los señalados para el pago de derechos de importación

quedan reducidos á cuarenta dias cada uno

Práctica, Tiempo que se necesita para examinarse de abogado, .,

Premios. Al ejército, 9 .á

Presidios. Los nacionales son del resorte de la federación .

Presos militares. No les falte el socorro

Préstamo. Sobre entero de las cantidades del voluntar io que ex-

presa ....

--^Que los comisarios den noticias de las simas recibidas por

el que estableció la ley de 11 de agosto de 18*29 ,

Cesación de los efectos dcl contrato de él, celebrado en 2

de diciembre de 829, sobre las órdenes expedidas en su

consecuencia

Sobre presentación de créditos del forzoso

Presupuestos. Sobre pronta formación de los de los haberes de los

cuerpos militares

Por lo relativo á sueldos de agregados d ofciñas

Que deben enviarse mensualmente. 287 y
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.
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8oaora y SiüiUo'i. Sobre la diviñon de este esiadi . <i . . . . 499^

Sueldos, lieghis para el pago de los de militares. 311 y siguientes.— F. pagos ó 'páginas. 129 y 130
Su?r>en.sos. Sobre sueldos de empleados españoles de esta clasei, . 67

T.

Tabaco. Sobre el conlraío que se ccepresa, desestanco de aquel ra-

¡no.¡ y autorización al gobierno para hacer compama 12$
‘ — Sobre pago de ceríijicados de créditos de este ramo 134

~———'Contraía del gobierno para la compartía de esta renta. . . 174

—

—Sobre el conirato de transaciony compañía del gobierno pa-

ra el giro de la, renta y continuación del estanro del ramo. 279'

Tabacos. Pago de ¡o que por ellos deban Jos estados . . . 34— —La tesorería general abra un registro de todos los créditos

pasivos de la. hacienda federal por este ramo. 69
—Sobre su entregii y pago dé certificados

.

293. 29
Persemcion de sü contrabandú y siembras clandestinas . . 294

—

Bases para, la siembra del año de 1831 297
Tarifa, circulada ea 19 de diciembre de 817. De tos sueldos que

disfrutaba la infantería y cahallería del ejército. ...... 321
—De los sueldos que con inclusión de la alia paga disfruta-

ban desde principios del añú de 1821 los individuos de las

clases militares que se expresan. .... ¿

.

334
Tarifas. Números Z éi 1 y la 9 de las formadas 'jmr la tesorería

general en 27 de noviembre de 1824 las primeras, y en d

de diciembre la última, circuladas ledas pár la secretaría

de hacienda un 22 de dicho díckmbre, que manijiesfan los

sueldos liduicpos de los cuerpos del ejército. 322 .á 328
Formadas por los señores miñisws de la tesoreria gene-
ral en 24 de enero de 826, de los haberes líquidos que de-

ben abonarse á los gefes, ofdales y tropa del ejército des^

de de febrero del mismo año. ... 313
Tejidos. Establecimiento de una compama para elfomento de los

de algodón y lana ^ . 199'

.Temporalidades. Noticias que las comisarías deben dar petiódica-

menfe en orden á este ramo, y que la cuenta de él se ílcve

en la tesoreria. general i ÍOÍ

Tesorería general. Su arreglo. .516

Tiempo doble. Abono del que expresa. .65 160'

Tiax-caia. Facultad al gobierno para prestar á aquel ayuntamiento

tres mil pesos ¡)ara concluir el puente del rio Zahu'apmi. 85
Tribunal. Como ha de ser recibido el supremo de guerra cuando -

pase tí visita cl los cuarteles 522
Tribunales. Como deben procetleral imponer penas ó conmutar-

las 225
Turno. Que haji de hacer diariftmentp los jueces de letras. 347
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De Itís disposiciones que no siendo de ¡os meses cornpreheñ’^

didos en este tomo^ se csdonipan por cuanto se citan en

las que él contiene^ y páginas eri que se hallan aquellas..

PAGS,

Arí. 1-n ílel bando de 21 do abril de 1817. FA comandante y de-
'pendíentes del resgicirdo msíten los estanquillos y revise?!

la abra y sellos que haya^ para evitar el fraude. 284
Circular dcl superior gobieuio de 19 de diciembre de 1817. Ta-

rifas de sueldos da ¡os regimíetiíos del ejército de Nueva
JA ana , . . • » o e « • • « • • • 9 • d « 321

Circüiar dei superior gobierno de 27 de enero de í821, con in-

sercioQ del real decreto de 13 de setiembre de 820. So-

bre alta paga al ejército^ licencias ilimitadas á cjíciales so-

hranles y reemplazos de estos

Circular de la secretaría iTe hacienda de SI de ociiibre de 1821.

Sobre envío de es^ad js de créditos contra la hacienda pú-

blica. y por trimestre en Jo succesivo.

Circular de la secretaría de hacienda de l > de enero do 822. Que
710 se falte al envío d,e estados mensuales., coufornie á ío

329

263

dispiiesio en la ordenanza de intendentes. . . . 26 •jc

Circular de dich|t secretaría de 9 de febrero de 1822'.. Envío de

estados de existencias de caudales, ingreso de dios y pro-
hihicloji del pago de deudas alrazadas

Circular de la referida secretaría de 11 de marzo de 1822. Que
ninguna tesorería, haga eí'ogacioncs extraordinarias sin

orden de esta oficina .

Circular de la secretaría de jirslicia de 27 de setiembre de 1822.

íleglmnerdo formado con el objeto de impedir la circula-

ción de libros prohibidos, y la propagación de piniuí'as oh-

Circular de la secretaría de hacienda de 25 de noviembre de 822.

de conccd.e el uso de Liiiforiiie íi los empleados de haden-

Circular de la. propia secretaría de i 2 de setiembre de 1823. Me-
didas' contra los fraudes en el pago del derecho de al-

cabala .........e. o. 9. ...... ......... ..........

Circular de ia secretaría de guerra de 21 do octubre de 823. Que
los g(fes y oficiales en iodo serv-do de guarnición, se pre-

senten con sombrero montado, uniforme y divisas, .
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Circular iáela secretaría cle^'uerra de 28 de enero de 826. ^ohre

dependencia de los cajñtanes de pverlo de los comandan-
tes de marina^ y partes que deben dar á dicha secretaria

,

440
Circular de la propia secretaría de 28 de enero de 826. Dotación

de los buques nacionales y prevenciones para la, nacionali-

zación de otros. 441
Circular de la secretaría de hacienda de 8 de febrero de S26. So-

bre la observancia, de la tarifa formada por los Sres. mi-

nistros de la tesorería general en 24 de octubre de 826, pa-

ra pago de haberes á la clase militar 312
Circular de la propia secrstaríu de 18 de febrero de 826. Recuer-

do sobre puntual prescnl.acion de cuentas 273
Circular de la comisaría general do México de 22 de febrero de

826. Sobre la obsenumcia de la tarifa referida en la an-

terior . . ^ p ..... B , 312
Circular de la secretaría de guerra de 3 de marzo de 826. Jun-

gares en que únirameiite deben hacerse salvas de artillería. 390
Circular de la secretaría de relaciones de 6 de junio de 826. Re-

glamento para la emisión y revisión de pasaportes 462
Circuía.!' de la s-' cretaría de guerra de 21 de octubre de 826. ÍÍíí-

ses 2')a'''a el cobro del derecho de toneladas á los buques ex-

ti angeros . . .

.

442
Circular de la secretaría de hacienda de 15 de noviembre de 826.

Prescniacíon de cuentas correspondientes al año económi-

co que concluyó en fin de junio ^ 274
C/ircular de la propia secreíaría de 17 de febrero de 827. Tie-

cuerdo del cumplirnienlo de los artículos de la instruc-

ción de comisarios, sobre preseniacíon de cuentas.

n

238
Circular de la cisma secretaría de 12 de setiembre de 827. Ee-

cuerdo del envío de estados de ingresos, egresos y produc-

tos líquidos . . o 276
Circular de la referida secretaría de 17 de octubre de 827. Re-

cuerdo sobre envío de estados de ingresos, egresos y pro-
ductos hquidos 275

Circular de !a secretaría de hacienda de 12 de diciembre de 827.

Sobi'e ajustes y liquidación de los haberes de Jos cuerpos, 231
Circular de la secretaría de guerra do 15 de febrero de 828. Al-

ter nativa, que se ha, de observar en las propuestas para cu-

brir las vacantes de oficiales en los cuerpos militares - ... 398
Circular do la inspección permanente de 19 de febrero de 828.

Sobre la alternativa referidpi 398
Circular do la secretaría de relacioí^es de 1.® de mayo de 828.

Reglamento de pasaportes 475
Circular d ' la secretaría de bacieada de 2 de julio de 828. Esta-

dos que deben remitir las comisarias de ingresos, egresos

y productos líquidos, y noticias de pagos' pendientes 24
Circular de la comisarÍEi general de México de 11 de febrero de



Í829, Cuenta que han de llenar las comisarias guhaller-^

ñas, y noticia que deben i-emitir de lo que reciben del
Estado para pago de retirados y pensionistas , 351

1'ir.cular de la secretaría de hacienda de 10 de julio de 829. So-
bre militares retirados que disfruten sueldo por los es-

tridos
^ 87

Circular de la secretaría d'^^ guerra de 5 de setiembre de 829. Al-
ternativa entre oficiales sueltos y propietarios en las pro-
puestas para, cubrir las vacantes de oficiales ea los cuerpos
militares,,,^ 400

Circular de la secretaría de hacienda de 17 de octubre de 829.
Acerca déla deducción del 32 por 100 á los tenedores de
órdenes sobre las aduanas marilimas * 30

Circular de la secretaría de guerra de 30 de noviembre de 829.
hobre arreglo del cornercio marítimo nacional 420

Decreto de las cortes españolas de 26 de enero de 1813. Erec-
ción de obispado y seminario en la capital de Nuevo-Mé—
xico,,.,,,. 95

Árt. 7.° del decreto de 19 de julio de 823. Se concede al Nuevo-
México por siete años, absoluta excepción de alcabalas de
iodos los frutos y efectos de su propia industria 131

Decreto de 9 do setiembre de 1823 Aíedidas contra los fraudes
en el pago de derecho de alcabala, 470

Artículos l.« y 8 .
o á 12

, del decreto de 16 de octubre de 823.
Sobre divisas militares. 345

Decreto de 24 de agostode 824. Sobre contingente de hombres , . 403
Art. 34 de] decreto de 16 de noviembre de 824. Subsistencia por

entonces de la comisaría de guerra, con el titulo de central
de guerra y marina 521

Decreto del gobierno de 5 de junio de 1826. Contiene el regla-
mento de esta fecha para la emisión y revisión de pasa-
portes.,, 482

Decreto del congreso general de 19 de enero de 1827. Sobre no
deber tener efecto el de la asamblea constituyente del esta-
do de México de 25 de noviembre de 826 num. 88

, sobre '

elecciones 102
Decreto del congreso general de 12 de febrero de 829. Revoca

el de 22 de noviembre de 1828 dado por la legis-

latura de Veracruz, sobre elecciones, 11 }

.Decreto de 26 de marzo de 829. Sobre acuñación de moneda de
cobre 106

Artículos 19, 25, 27 á 43 y 46 del decreto de 15 de setiembre de
829- Arbitrios para unfondo destinado á los gastos de
guerra contra españoles, 90

Artículos 6.0 7.® y 8 ® del decreto de 6 de noviembre de 829,
Sobre cobro de 10 por 100 áfincas rústicas y urbanas, y
modo de hacerlo efectivo ^9



Artículos 9 á lo del dccvefo de 6 ds noviembre de 899. Usíahle^

cíendo una conlrihucioíi mensual que deben juigar los ar~

Íímdos que expresa , .

Arl. 71 de ki i ísiniccio i de comisarios de 22 de diciembre de 824,

Tidtadei envío de eslado de ingresos, egresos y productos.

Artículos 78 á 86 de la instruccioD pn:>visioual de comisarios de
22 de diciembre de 824, Atribuciones de los comisarios

genera]es en el ramo de guerra
Ley4.‘^ lib. 8 » tíí. 29 de la recopiiacion de Indias. Que la ctien-

ta de los oficiales reales se compruebe por sus libros

Arí. 24 cap. 1,° de la ley de 22 de jirido de 813. Que cada ayiin-

tairdenío cuide de facilitar hagages, alojamiento y demás
suministros indispensables éi la tropa en sus marchas. .

Alt. 6.® de la ley de 19 de julio de 823. Que el supremo poder
ejecutivo cuide del cumplimiento del decreto de las corles

de Esparta, sobre erección de obispado en la provincia, de

Anevo dilcadro

Ley de 1.0 de agosto de 823. Nueva forma de la moneda

Ley do 7 -le octubre do 823. Se habilita á los exfrangeros para
tener parle en, minas

Artículos 2.® 4 7,« de la ley de 16 de octubre de 823. Divisas

que han de usar las clases de militares que expresan. . .

.

Arí. 13 do la loy de clasiacacioa de rentas de 4 de agosto de 824.

Prevenciones relativas á la península de Yucatán en ór-

dea á derechos de exportación é internación.

Xjcy de 18 de agosto de 824. Que terrenos son de la nación y pue-

den ser colonizados, y bajo qué circunstancias pueden ha-

cerlo los exirangeros

I.ey de 28 de agosto de 824, Sobre contingente de hombres.. . .

.

\rt. 11 de la ley de 21 do setiembre de 824. Intervención de las

autoridades civiles de los estados y pueblos en las comi-

sarías *

Alt. 12 de la ley de 1 í de febrero de 826. Aíodo de suplir la jai-

ta de los ihinisfros de la corte de justicia cuando alguno

fuere recusado

Ley de 25 do abril de S23, Se prohíbe á los españoles ¡a entrada

en puertos de ¡a república

Alt. 8.° da !a ley de' 8 de mavo de 826. Punios que debe com-
prender la segunda parle de ¡a cuenta que el secretario de

hacienda dehe acompañar a su meraoría

Alt/ 13 de la ley de 8 de mayo de 826. Puntos que debe com-
prender la memoria del secretario de hacienda y otras pre-
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Vrt. 23 de la ley de 16 do noviembre de 827 que incluye el aran-
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403

or.i
i -f.

i *J 'V

495

520

274

148



panoles Id entrada en puertos de Ja república mienírás du-
re la guerra con España 495

Art 20 df3 la ley de 29 de diciembre de 827. Divisas que han
de usar las clases militares de la milicia local

,

54
r lí. 18 de ia ley de 3 de marzo de 828. Auíorízacion al gahier-

no para expeler del terriíorio tnexkano á los extratií^erós

. _ , 490
i.ey de 12 de marzo de 828. Sobre pasaportes y modo de adqui-

rir propiedades los extrangeros

,

^ 489?

_
ey do 14 de abní de 828, Reglas para darles cartas de naturaleza. 491

-bey ue 23 de oiayo de 828. >S'e designan arbitrios para el pago
de dividendos de los préstamos extrangeros 149

-y í e 26 de iiiaTzo de 829. El contador mo.yor de hacienda au~

\ o
mensual de ¡a tesorería generaL , . 277

i u. 3.0 de la ley de 24 de noviembre de 829 en virtud de faculía-
c es extiaordinarias taobre desertores presentados á in—

A OA
^lempo opor uno y que den un reemplazo. 119

Art. 20 de^ia ley de 21 de noviembre de 831. Por el se de-
cqiré^ que la de 23 de diciembre de 830, que arimMó el
ejercicio de la medicina y ciriijia en el distrito y terrilo-
Tqos, quedó subrogada en la referida d,e 21 (pie creó una

k
el nombre defacultad médica, . . A 324

Anicuios 19, 44 á^47 y SO de la ordenanza de la aduana de Mé-
Aico. Sohi'e efectos de comercio que han de depositarse en
ella, y cuando y como han de pagar derecho de ahiiacc-*
7? ^ ex £>

\ T o 4G7
Aiíiculos 8.0 y 9-0 tnií. 2.o íit. l.o déla ordenanza general dol

ejeicito.
^

i í evtnciones al soldado sobre el modo con que

n n *

saUidar á las ciases que se expresan. 160
lií. 3. trat. 2.0 de ia ordenanza doi ejército. Obligaciones del

\ rf O o f

Cíe calmería y dragones ^
. i62

i . tiaL ^.o
tit. 8.0 de la ordciiauza del ejército. Cualidades

A i or,
tener sieinpre los suh-tenienfes 160

2 l trat. 2.0 ut. 6 «de la ordenanza del ejército. Subordina-
ción cque los siihalternos han de guanl.r á sus siiperío-

y ciernas persogas condecoradas (¡ue se le detallan

.

. . 180
lit. 7.0 tiaí. 2.0 de la ordenanza dei cjérciío. Obligaciones del al-

Tí* P o
, caballería y (tragones,

, jQp
Alt. ». ti cit. ^.o de ia orde.nauza del ejército. Instrucción que ha

de tener el teniente, de las obligaciones de los inferiores
para reglar el cumplimiento de las suyas, ............ IGI

Alt. 1.0 trat, 2.0 jji, 10 de la o-rdeiiauza dei ejército, (fie el ca-
pitán sepa, todas tas obligaciones del recluía, soldado a7c.,
hcísta la del teniente., para que haga de ellas el mo aue se
le prescribe ", jq j

i.rí. 2.0 trab 2.0 tií. 10 de la ordenanza doi ejército. Responsa-
bilidad del capitán hácia sus gefes con respecto éí la dis..^ *



ci'plina y toda claf¡e de gobierno de .ni compañía , » l^í

yirt. 102 tita 10 trat. 8.° de la ordenanza general del ejército. Con
qué condiciones se recibirá el desertor que se presente, ... 21

Orden délas cortes españolas de l.° de mayo de 813. Quién ha

de expedir las cédulas para la erección del obispado de

Nuevo 3íéxico, con otras medidas para ello, ........... 95
Providencia de la secretaría de guerra 23 de diciembre de 825.

Que se abone á la tropa permanente su haber íntegro 312
Providencia de la secretaría de hacienda de 28 de julio de 1826.

Contrata de tabacos entre los cosecheros y el supremo

gobierno 192
Providencia de la propia secretaría de 6 de febrero de 829. So-

bre exportación de preciosidades y piedras minerales que

se solicita, su registro en la aduana de 3íéxico, y que no sea

en la de Veracruz, 139
Providencia de la referida secretaría de 3 de setiembre de 829.

Cordraia de tabacos celebrada entre los cosecheros de

Orizava y el gobierno supremo en esta fecha 185
Providencia de la secretaría de guerra de 12 de setiembre de

1829. Sobre militares que se presenten á indulto en tiem-

po hábil y que no hayan c ometido otro crimen 26
Providencia de la secretaría de hacienda de 5 de octubre de 829.

'Empleos en que deben quedar los desertores de cuer^

pos activos pn'csentados á indulto en tiempo hábil, . . .27 y 28
Providencia de la secretaría de guerra de 26 de noviembre de 829.

Qué militares no están comprehendídos en el goce de la

gratificación de campaña concedida á los que marcharon
sobre los españoles invasores 5

Real decreto de 4 de octubre de 1766. Estableciendo un premio

de ventaja ó distinción á los soldados de conocida cons-

tancia en el servicio 16
Realórden de 27 de setiembre de 1775. Que los soldados defrau-

dadores de rentas vuelvan á sus cuerpos después de cum-
plir la pena de presidio 24

Real declaración de 31 de agosto de 1781. Que los soldados que

quieran continuar en el servicio cumplido su tiempo, gocen

los premios y sueldo que señala 17
Real órden de 30 de enero de 87. Premio que ha de darse á la

tropa por la delación de desertores, . . .* 18

Real órden de 1.° de fecrcro de 88. Que los desertores pierdan

el premio que tengan , ^ 19
Real órden de 16 de julio de 68. Sobre desertores que se presen-

ten al rey, 21
Real decreto de 16 de setiembre de 1790, Que se empleen en ren-

tas á los sargentos, cabos y soldados que hayan servido

25 años 14

Real órden de 18 de octubre de 96. Sobre desertores que se pre-



scnien al ctnhajadoT de España en Portugal
Real decreto de 26 de enero de 1801. Restableciendo los prémios

de constancia en servicio de las armas
Real órden de 29 de octubre de 804. Condiciones con que se con-

cede indulto á los desertores del ejército
Real decreto de 3 de diciembre de 804, Aclarando el de 26 de

enero de SOI, que restableció los premios de constancia en
el servicio de las armas,

Real órden de 23 de enero de 1817. Desertores que se presentan
al rey y son indultados,

Real decreto de 13 de setiembre de 820. Sobre alta paga áz 'ejér-
cito, licencias ilimitadas á oficiales sobrantes y reemplazos
de estos

Art 1.0 tit. 1.0 del reglamento de ingenieros. Sobre que este
cuerpo dirija todas las obras de fortificación

23

9

8

10

25

329

60

FÍN DEL TOMO.

72
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*)«KATAS

•ÍÁGs. COLUMNAS. LINEAS. DICE. LEASE.

17

Í8
25

36
43
45
49
51

52
54
75
67

100
102

215

125
161

268

279 y 80
284
297
297
298
298

322 5. 5^

330
336
337
363

6 auniento

15 obtuvieren
15 dos veces del

delito

21 foddos
de la fecha 13

27 iníimantemente

^ 9 corregidor

10 castigadas con
25 pesos

15 al asueto

27 uaarán
13

después de la

pág. 66

1. í“2, .^y3.

extracción

76

falta la palabra
el rubro se dero-
ga: está tergi-
versado; debe
decir

lugar de la fecha

25

de la fecha

penúltima

23

4

5

7

8
9

20
3

14

365
15

falta la palabra
marzo 22
trat, 3. ®

misistro

26
remita

dede

1381
Iabaco
tas existencias

58 0 1

las presenten

oportunidad

derogodas
Se cita la ley

de 14: es equí

voco debe de
cir de 10
carina

aumento
obtuvieran

una sola vez

fondos

14

intimamente
regidor

castigadas poi primer
ra vez con 25 pesos
al asunto

usarán

excitación

67

Ley ,

Se deroga el decreto
del congreso, que
impidió los efectos
del de la asamblea
constituyente del es.
tado de México
Ley
marzo 23
trat. 2 ^

ministro

29
remita pólvora
debe

1831

tabaco

las existencias
58 1 1

las presentes

oportunidad

derogadas
V. mi índice de fe-*

chas

Catarina



PAGS. COLUMNAS. LINEAS. DICE.

366 8 luguiiillas

372 10 San Abad

422 17 secretaría de

estado del de-

partamento de

marina

431 24 próroga

438 14 considerararse

442 1. ^ ordenanza

442 24 puntual

455 2. 23 Teocoltichi

457 2. ^ al principio suelos diver-

sos de cabece-

ras &c.

460 2. 19 Altamarina

462 2. 6. ^’ Yangüitlan

464 19 sueldos

465 9 cobecera

471 5 211

482 27 esta

494 7 de todo estos

563 9 solo

526 17 moyoría

LEASE.

lagunilias

San Antonio Abad
secretario de estado

del despacho de ma*

riña

Ley.—próroga

co.isiderarse

ordenanzas

puntal

Teocoaltichi

suelos diversos agre^

gados á cabeceras de

administraciones

Altamira

Yangüitlan

sindos

cabecera

201
esa

de todo esto se

sola

mayoría
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